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PRESENTACIÓN

Este volumen recoge las Normas Urbanísticas del nuevo Texto Refun-
dido del Plan General de Ordenación Urbana, documento que se aprobó en
mayo de 2001, V que se actualiza, a fecha 31 de diciembre de 2007 , con el
objetivo de hacer más manejable su uso y aplicación.

El Texto Refundido ha incorporado los cambios en la normativa, en el pla-
neamiento y en el territorio que se han sucedido desde 2001 . Y es que en
este tiempo, la ciudad ha experimentado cambios notables como el desarro-
llo de la zona Expo, del entorno de la estación de Delicias, la creación de los
nuevos barrios del AVE, de Valdespartera o de Arcosur.

A estos cambios tan notables en la geografía urbana, se ha unido la mo-
dificación o introducción. en algunos casos, de distintas normas básicas que
regulan el ámbito del Urbanismo, como la Ley del Suelo, la nueva ley del sec-
tor ferroviario, el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales o el Catálo-
go de Edificios y Conjuntos de lnterés.

Todos estas novedades hacían que el manejo del PGOU -un plan con-
cebido para durar en el tiempo- se hiciera incómodo para los profesionales
y particulares que deben regirse por é1. La compilación de todas las modifi-
caciones habidas en un único ejemplar responde además al interés de la

Gerencia de transitar de la mano de los procesos de calidad, de manera que
la gestión de Urbanismo sea clara, eficaz y accesible.

Con ese objetivo y la nueva etapa que el Área comienza en el Centro
Municipal Seminario confío en que daremos el salto definitivo que convierta
a todos nuestros servicios en ejemplos de eficacia y calidad, porque estamos
convencidos de que la Administración Pública tiene medios humanos y ma-
teriales para lograrlo.

En esta nueva forma de entender el trabajo público y en la necesidad de
que todos los ciudadanos puedan disponer de él con garantias y con celeri-
dad les ofrecemos este volumen que unifica y permite comprender las posi-
bilidades urbanisticas que tiene la Zaragoza actual.

Carlos Pérez Anadón
Consejero de Urbanismo. Vivienda. Arquitectura y Medio Ambiente
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NORMAS URBANISTICAS DEL P.G.O.U, DE ZARAGOZA
(TEXTO REFUNDIDO DE 2OO7I

Aprobado definitivamente por Acuerdo adoptado por el Consejo de
Ordenación del Territorio, en reunión celebrada el día 6 de junio de 2008.

Publicado en el B.O.A. no 9t de 30 de junio de 2008.

TíTULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES, DESARROLLO Y

EJECUCIÓN DEL PLAN

CAPíTULO 1.1
CARÁCTER, VIGENCIA Y EFECTOS DEL PLAN

Artículo 1.1.1. Naturaleza, finalidad y ámbito del plan general
1 . Estas normas urbanísticas son parte integrante del plan general de

ordenación urbana de Zaragoza.
2. El plan general de ordenación urbana dezaragoza es el instrumento de

ordenación íntegra de su término municipal, que, de conformidad con la legis-
lación urbanística vigente, define los elementos fundamentales de la estructura
general del territorio, clasifica el suelo con asignación de las categorías corres-
pondientes y establece el régimen juridico de cada una de ellas. Sirve, en con-
secuencia, para la delimitación de las facultades urbanísticas propias del dere-
cho de propiedad del suelo, con especificación de los deberes correspondientes.

3. Los planos de proyecto y normas urbanísticas contienen las determi-
naciones propias de un plan de protección del conjunto, con los efectos pre-
vistos en la legislación específica y en los términos expuestos en el capítulo
3.2 de estas normas, en el ámbito del suelo urbano ordenado directamente
por el plan general que está afectado por incoación de expediente de decla-
ración como bien de interés cultural del centro Histórico de Zaragoza (BoE
de 26 de abril de 1978; delimitación provisional del conjunto histórico apro-
bada por resolución de la Dirección General de Patrimonio Cultural del Gobierno
de Aragón de 7 de mayo del 2001; BOA de 21 de junio).

La eficacia de este apartado queda condicionada a la emisión de informe
favorable con respecto al catálogo de edificios de interés del conjunto histó-
rico por el órgano competente de la comunidad Autónoma en materia de patri-
monio cultural.

Artículo 1.1.2. Ordenación y determinaciones del plan general
1. El plan general de ordenación urbana deZaragoza ordena todo elterri-

torio del término municipal mediante las técnicas de la clasificación y la cali-
ficación del suelo.
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2. Conforme a la legislación urbanística, todo el territorio municipal, inclui-

dos los sistemas generales, se incluye en alguna de las tres clases de suelo
denominadas urbano, urbanìzable y no urbanizable.

A su vez, el suelo urbano se divide en las categorías de consolidado y no

consolidado. En el suelo urbano consolidado, el plan general contiene la orde-
nación pormenorizada del suelo; en el suelo urbano no consolidado puede con-
tener la ordenación pormenorizada, con necesidad de tramitaciÓn de un ins-

trumento de gestión, o no contenerla, con necesidad de tramitación de un

instrumento de planeamiento de desarrollo.
El suelo urbanizable se divide en las categorías de delimitado y no deli-

mitado, quedando en ambos casos pendiente de desarrollo mediante planes

parciales.
El suelo no urbanizable se divide en las categorías de especial y gené-

rico, según se considere o no procedente la imposición de condiciones espe-

ciales relacionadas con la preservación de las características naturales y pro-

ductivas, actuales o potenciales, de este suelo f rente a eventuales alteraciones
derivadas de la proximidad de la aglomeración urbana.

3. Cada una de estas clases de suelo es afectada por una calificación que

la subdivide en zonas, para cada una de las cuales se establecen condiciones
específicas relacionadas con la tipología edificatoria, la intensidad de los apro-

vechamientos y la naturaleza de los usos admitidos.
Con este objeto, el plan general establece dos órdenes de calificaciones:
a) Calificación sustantiva: corresponde a características básicas de los

terrenos que motivan en lo esencìal sus condiciones de ordenación.
En el suelo urbano, son categorías sustantivas las diferentes regula-
ciones de zona y grado que le afectan (zonas A, B, C, D, E, F, G, H

y K, en sus distintos grados y subgrados). En el suelo no urbaniza-
ble, pertenecen a la calificación sustantiva las categorías de protec-

ción ind¡cadas en el título Vl de estas normas.
b) Calificación adjetiva: debida a condicìones, accidentes o elementos

complementarios que se añaden al soporte terrttorial y matìzan sus

condiciones de ordenación sustantiva, estableciendo limitaciones adi-

cionales. En el suelo urbano, constituyen categorías adjetìvas las deter-
minaciones relacionadas con la protección de elementos catalogados,

con el sistema de dotaciones locales y con la particular¡zación de usos
permitidos u obligados (q). En el suelo no urbanizable, pertenecen a

la calificación adjetiva las categorías de protección indicadas en el

título Vl de estas normas.
Aun cuando no se contemplen expresamente en el plan, tienen efec-
tos equivalentes a las normas de calificación adjetiva las limitaciones
derivadas de la concurrencia de regulaciones sectoriales con incidencia

territorial.
En los planos del plan general, todo el suelo del térmlno municipal está

dividido en zonas sustantivas, correspondiéndole una y sólo una a cada por-

ción; a ellas se pueden superponer una o más categorías adjetivas.
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4. La ordenación del territorio municipal se diferencia, de acuerdo con su
alcance y grado de detalle, en dos niveles;

a) Nivel estructurante: corresponde a aquellas determinaciones cuya natu-
ralezay alcance son los propios del planeamiento general por afectar
a la estructura general y orgánica del territorio.
La alteración de las determinaciones de este nivel requerirá revisión
del plan general, salvo afectaciones puntuales y aisladas que puedan
ser objeto de modificación.

b) Nivel no estructurante: corresponde a aquellas determinaciones cuya
naturaleza y alcance no afecta a la estructura general y orgánica del
territorio o que son propias del planeamiento de desarrollo.
Los contenidos de este nivel pueden determinarse en el plan gene-
ral con el rango propio de esta figura de planeamiento, en cuyo
caso su alteración exigirá la modificación del plan, salvo que expre-
samente se prevea en estas normas un procedimiento diferente;
en las zonas del suelo urbano no consolidado en que así se advierte
expresamente, pueden establecerse determinaciones pormenori-
zadas con rango propio de plan especial, susceptibles de alteración
mediante la tramitación de un instrumento de esta categoría; final-
mente, la ordenación pormenorizada puede remitirse a planes par-
ciales y planes especiales, en los suelos urbanizables y urbanos no
consolidados, en cuyo caso el plan general contiene una regulación
global que establece las condiciones a que deberán atenerse dichos
planes.

Artículo 1.1.3. Vigencia del plan
1 . La vigencia del plan general será indefinida, sin perjuicio de las alte-

raciones de su contenido mediante modificación o revisión. Será inmediata-
mente ejecutivo una vez publicada su aprobación definitiva y el texto íntegro
de sus normas.

2. Este instrumento revisa y sustituye el plan general de ordenación urbana
dezaragoza vigente hasta la fecha, aprobado por la Diputación General de Ara-
gón el 16 de mayo de 1986. Los instrumentos de planeamiento y gestión apro-
bados con arreglo a sus determinaciones que estén pendientes de ejecución
quedarán sin efecto, salvo que expresamente se establezca otra cosa en estas
normas; en tal caso, sus efectos se producirán con las condiciones que la revi-
sión del plan y estas normas señalen.

3. Hasta el momento de la promulgación de las correspondientes orde-
nanzas municipales específicas, se considerarán vigentes las disposiciones
subsidiarias contenidas en normativa urbanística supramunicipal reguladora
de la edificación, el medio ambiente y demás materias no contempladas por
estas normas, en los mismos términos en que el Ayuntamiento de Zaragoza
viniera aplicándolas hasta la aprobación de la revisión y con independencia
de que las normas que los contienen pierdan su vigencia general por efecto
de ésta.
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Así mismo se aplicarán con carácter subsidiario aquellas disposiciones no

específicamente urbanisticas incorporadas a estas normas cuando asíse señala

expresamente.

Artículo 1.1.4. Revisión del plan
'l . Se entiende por revisión del plan general la alteración de su contenido

cuando afecte sustancialmente a la estructura general y orgánica del territo-
rio, integrada por los elementos determinantes del desarrollo urbano y, en par-

ticular, el sistema de núcleos de población y los sistemas generales de comu-
nicación, equipamlento comunitario, espacios libres públicos y otros.

2. Deberá revisarse el plan general cuando se verifique alguna de las cir-
cunstancias siguientes:

a) Entrada en vigor de algún instrumento de ordenación territorial o de
planeamiento con ámbito superior al del municipio en el que se pres-

criba la revisión o cuyo contenido la haga necesaria.
b) Circunstancias sobrevenidas cuya entidad sea suficiente para motivar la

adopción por el Ayuntamiento Pleno de nuevos criterios generales sobre
la estructura general del territorio propuesta por el plan, derivados de:
. Cambios que afecten substancialmente a los sistemas generales o

a la clasificación del suelo.
o Constatación de divergencias importantes entre el marco socioe-

conómico, de población y de actividad tomado como hipÓtesis en

el plan, y la evolución real del municipio.
. Agotamiento de la capacidad del suelo, o constatación de excesos

o desequilibrios en la ocupacìÓn de los suelos previstos.

3. Estas circunstancias de revisión se entienden sin perjuicio de las facul-
tades de Ia Corporación para establecer motivadamente nuevos criterios de

ordenación del territorio municipal que exijan revìsión del plan.

4. A partir de la entrada en vigor del plan, se efectuarán estudios perió-

dicos del estado de ejecución de las actuaciones previstas, que se somete-
rán a la Corporación. A la vista de dichos estudios y de sus conclusiones, se

resolverá lo que proceda en relación con la programación de actuaciones o,

en su caso, con la modificación o revisión del plan.

Artículo 1.1.5. Modificaciones del plan
1 . Se consideran modif icaciones del plan los supuestos de alteración de

sus determinaciones que no se incluyan en el concepto de revisión, y, en
general, aquellos que afecten a la clasificación del suelo o a la estructura gene-

ral y orgánica del territorio de manera localizada y aislada, y no globalmente.
2. Su formulación corresponde al Ayuntamiento; deberá incluir los siguien-

tes contenidos:
a) Justificación de su necesidad o conveniencia, así como de su cohe-

rencia con el resto de las determinaciones del plan.

b) Análisis de sus efectos sobre el territorio, estudlo de sus efectos
sobre el conjunto de la ordenación y razonamiento de los motlvos por
los que no es necesaria la revisión.
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c) Definición de las nuevas determinaciones con el mismo grado de pre-
cisión que tuvieran las que se sustituyen.

3. No tendrán consideración de modificaciones del plan general:
a) La concreción de parámetros urbanísticos y los ajustes locales y jus-

tificados en delimitaciones de ámbitos dentro de los márgenes que
las normas atribuyen al planeamiento de desarrollo, aunque dichos
ajustes afecten a la clasif icación del suelo, siempre que ello no suponga
reducción de suelos de destino público que hayan sido expresamente
delimitados o cuant¡ficados por el plan.

b) Las modifícaciones de los planes de desarrollo anteriores al plan
y recogidos en é1, cuando correspondan a determinaciones pro-
pias del planeamiento de desarrollo de que se trate.

c) Las modificaciones de la ordenación pormenorizada que contiene el
plan cuando expresamente se prevé en estas normas que puedan lle-
varse a cabo mediante planes especiales.

d) Las modificaciones del catálogo de edificios derivadas de la aproba-
ción o modificación de planes especiales de proteccrón de conjuntos
históricos.

Artículo 1.1.6. lnterpretación de los documentos del plan
1. La interpretación de los documentos del plan se hará a partir de su

contenido escrito y gráfico, atendiendo a los siguientes criterios generales:

- La unidad y coherencia entre todos los documentos, considerados
como partes integrantes del plan.

- El cumplimiento de los objetivos y fines del plan que se expresan en
su memoria para el conjunto del territorio y para cada una de sus
áreas de referencia, barrios o zonas.

- La realidad social del momento y el Iugar en que se apliquen.
2. En la interpretación de los documentos del plan, se aplicarán los siguien-

tes criterios:
a) En todo caso, cada documento del plan prevalecerá sobre los demás

en los contenidos a los se refiera específicamente.
b) cuando no se contradiga lo dispuesto en la letra anterior, prevalece-

rán los textos sobre las representaciones gráficas. Las normas urba-
nisticas, que constituyen la expresión escrita de las disposiciones que
rigen la ordenación del municipio, prevalecerán sobre los restantes
documentos del plan para todas las materìas que en ellas se regulan.

c) cuando no se contradiga lo dispuesto en la letra a), prevalecerán las
representaciones gráficas con escala de dibujo más próxima altamaño
real.

d) Cuando la aplicación de los criterios expresados no resolviera las cues-
tiones de interpretación planteadas, prevalecerá aquélla que sea más
favorable a la proporción entre dotaciones y aprovechamientos lucra-
tivos de la edificación, a la mayor superficie y calidad de los espacios
libres, a la mejor conservación del patrimonio protegido, a la preser-
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vación del medio ambiente, del paisaje natural y de la imagen urbana,
y a los intereses más generales de la colectividad.

CAPíTULO 1.2
DESARROLLO Y GESTIÓN DEL PLAN

SECCIÓN PRIMERA: INSTRUMENTOS DE DESARROLLO DEL PLAN

Artículo 1.2.1. Competencia para el desarrollo y eiecución del plan
El desarrollo y ejecución del plan general corresponde al Ayuntamiento de

Zaragoza, con arreglo a sus determinaciones y sin perjuicio de las competen-
cias de otras administraciones y de la iniciativa y colaboración de los particu-

lares, en los términos previstos en la legislación urbanística y en estas normas.

Artículo 1.2.2. Desaruollo del plan general
1 . El desarrollo del plan general se efectuará con arreglo a las determi-

naciones de la ley urbanística de Aragón y sus disposiciones reglamentarias,
y con las especlficaciones que resulten de estas normas según la categoría

del suelo, mediante la formulación de planes parciales, planes especiales y

estudios de detalle, y, en su caso, mediante la celebraciÓn de convenios urba-

nísticos acordes con lo dispuesto por dicha ley.

2. Estos instrumentos contendrán las determinaciones y la documenta-

ción que, según su naturaleza y finalidad, establezcan la ley urbanísttca de Ara-

gón y las disposiciones que la desarrollen.

SECCIÓN SEGUNDA: GESTIÓN DEL PLAN

Artículo 1.2.3. Modos de gestión
1 . Cuando se trate de realizar directamente los sistemas generales o alguno

de sus elementos, o bien obras aisladas de urbanización o de remodelaclón de

las urbanizaciones y espacios pÚblicos existentes en el suelo urbano consoli-

dado, la ejecución será asistemática, no extendida a unidades de ejecución.

2. Cuando la ejecución del plan en el suelo urbano consolidado solamente
requiera completar o reformar la urbanización, o realizar obras aisladas, se hará

directamente mediante los correspondientes proyectos de obras ordinarias,

con las características determinadas por la legislación de régimen local y la

legislación urbanística.
3. La ejecución del planeamiento en el suelo urbano no consolidado y en

el suelo urbanizable se desarrollará sistemáticamente, mediante proyectos de

urbanlzación. en unidades de ejecución delimitadas conforme a lo establecido
por la legislación urbanística, de modo que se garanticen el reparto equitativo

de los beneficios y las cargas y la cesión de los terrenos y aprovechamientos
que procedan a favor del Ayuntamiento, a través de alguno de los sistemas

de actuación previstos por la leY.
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Artículo 1.2.4. Eiecución por unidades
1. La ejecución del planeamiento urbanístico se realizará mediante las

unidades de ejecución completas que se delimiten. conforme a lo establecido
por la legislación urbanística. Las unidades de ejecución se delimitarán de forma
que permitan, en todo caso, el cumplimiento conjunto de los deberes de urba-
nización, cesión y distribución equitativa de cargas y beneficios. En el suelo
urbano, las unidades de ejecución podrán ser discontinuas.

2. Las unidades de ejecución delimitadas dentro de un mismo sector,
ordenado por un plan parcial o especial, no tendrán entre sí diferencias de
aprovechamiento medio superiores al 15 por ciento.

3. La delimitación de unidades de ejecución podrá estar contenida en el
plan general o en los planes parciales y especiales que se redacten en desa-
rrollo de sus determinaciones.

Artículo 1.2.5. Gompensación de excesos y defectos de aprovecha-
miento en el suelo urbano consolidado

1. En el suelo urbano consolidado, el aprovechamiento objetivo es el asig-
nado por el plan con carácter general a la zona y el grado en que se incluya,
con independencia de que pudieran verificarse circunstancias singulares que
propicien excesos o defectos en la superficie edificable materializable con res-
pecto a dicho aprovechamiento.

constituyen circunstancias de este tipo la afección por sistemas loca-
les en proporción superior al deber de cesión gratuita contemplado en la
legislación urbanística, la existencia de edificios catalogados por el planea-
miento cuya superficie construida materializable resulte inferior al aprove-
chamiento asignado en función de la zona y grado en los que se incluyan,
y la existencia de un estado de la parcelación anterior al plan que permita
elevar puntualmente la superficie edificable sobre el aprovechamiento asig-
nado al suelo.

2. Los solares en que concurran circunstancias que supongan afección
singular del aprovechamiento objetivo de la zona y grado tendrán derecho a
las indemnizaciones procedentes en virtud de la legislación vigente.

3. Cuando concurran circunstancias que permitan al edificio la superación
singular de dicho aprovechamiento, en un trámite previo al de la licencia el
propietario podrá obtener la habilitación necesaria para la realización del exce-
dente de la superficie edificable, acreditando, mediante la documentación téc-
nica pertinente, el cumplimiento de la regulación contenida en las normas espe-
cíficas y abonando al Ayuntamiento el valor en metálico correspondiente al
exceso, aplicándole a éste el valor básico de repercusión en parcela recogido
en las ponencias de valores catastrales, o, en su caso, el de repercusión en
calle o tramo de calle corregido en la forma establecida en la normativa téc-
nica de valor catastral, todo ello de conformidad con la legislación vigente en
materia de valoraciones urbanísticas; en los supuestos de inexistencia o pér-
dida de vigencia de los valores de las ponencias catastrales, se aplicarán los
valores de repercusión obtenidos por el método residual.
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Dichos ingresos serán destinados a los fines previstos en la ley urbanÍs-
tica de Aragón.

Artículo 1.2.6. Parcelaciones urbanísticas
Conforme a la legislación urbanística vigente en la Comunìdad Autónoma

de Aragón, se define como parcelación urbanística toda división o segrega-

ción simultánea o sucesiva de terrenos en dos o más lotes, cuando tenga por

f inalidad permitir o facilitar la realización de actos de edificación o uso del suelo

o del subsuelo sometidos a licencia urbanÍstica.
Las parcelaciones de terrenos situados en suelo urbano y urbanizable

delimitado se considerarán parcelaciones urbanísticas, por lo que requerirán

licencia urbanística previa.
Tendrán la consideración de parcelaciones urbaníst¡cas cuantas parcela-

ciones tengan lugar en el interior de núcleos de población situados en el suelo

no urbanizable, así como las que, afectando a fincas de su entorno inmediato,

supongan un riesgo fundado de ampliación del núcleo de población.

En el suelo no urbanizable y en el urbanizable no delimitado, será obli-
gado obtener la declaración previa municipal de la inexigencia de licencia, a

fin de acreditar que no se realizan parcelaciones urbanísticas no admitidas en

estas clases de suelo. También requerirán declaración de ìnexigencia de licen-

cia las segregaciones y divrsiones de terrenos cuyo fin sea acomodar la situa-

ción parcelarìa a Ias determinaciones de calificación y clasificación del suelo

contenidas en el planeamiento.
3. Las parcelaciones urbanísticas se regirán por lo dispuesto en la legis-

lación urbanística, y , en su virtud, por las siguientes disposiciones generales:

a) conforme a la legislación estatal en materia de régimen del suelo, no

podrán promoverse parcelaciones urbanísticas en el suelo no urbani-

zable. En suelo urbano no consolidado y en el suelo urbanizable, las

parcelaciones urbanísticas requerirán la previa aprobación del plane-

amiento de desarrollo necesario.
b) En suelo urbano consolidado, las dimensiones y características de las

parcelas se ajustarán a las establecidas en estas normas en la zonas

correspondientes.
c) La suma de los aprovechamientos resultantes de aplicar por sepa-

rado a cada parcela la normativa correspondiente no podrá ser supe-

rior a Ia que corresponda a la frnca matriz. Cuando la división parce-

laria diera lugar a una suma superior de acuerdo con las reglas de

aprovechamiento del plan general, se exigirá que el proyecto de par-

celación determine el aprovechamiento específico de cada parcela

de modo que se evite ese efecto, haciéndose constar dicha asigna-

ción en la licencia, con los efectos previstos en la legislación hipo-

tecaria en relación con los actos inscribibles en el Registro de la Pro-

piedad.
d) Toda parcelación urbanÍstica requerirá la previa licencia urbanística,

cuya solicitud deberá acompañarse por un proyecto de parcelación.
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4. Con independencia de la documentación exigida por la legislación en
vigor y la aportaclón de cuantos documentos específicos complementarios se
considere necesario para resolver la solicitud de que se trate, los proyectos
de parcelación se compondrán de los siguientes documentos:

a) Memoria en la que se incluyan los siguientes extremos:

- Descripción de la finca que se trate de dividir.

- Exposición de las razones urbanisticas y de todo orden que justifi-
quen la parcelación, de acuerdo con la legislación y el planeamiento
vigentes.

- lndicación de las condiciones de aprovechamiento de las parcelas resul-
tantes, con justificación de su adecuación al uso que el plan les asigna
y de su capacidad para constituir lotes independientes, teniendo en
cuenta que en cada uno de ellos ha de ser posíble safisfacertodas
las condiciones urbanísticas vigentes en la zona de que se trate.
Cuando existan edificaciones anteríores, tras la parcelacíón debe-
rán cumplir todas las condiciones urbanísticas en vígor, salvo que
el Ayuntamíento considere que alguna de ellas puede obviarse
por no satísfacerse con anterioridad y no verse agravada su inci-
dencia urbanística por efecto de la parcelación; en este caso, nin-
guno de los lotes resultantes de la parcelación podriá tener pará-
metros relativos de aprovechamiento (como la superficíe
edificable, la ocupación o la densidad) más alejados de los máxi-
mos de la zona que la parcela original.

- Descripción de cada una de las parcelas resultantes, con expresión
de sus dimensiones, linderos y demás circunstancias necesarias para
su inscripción en el Registro de la Propiedad.

- Cuando los instrumentos de planeamiento o gestión vigentes en los
terrenos a los que se refiera el proyecto de parcelación incluyan fichas
de condiciones urbanísticas de las parcelas que de ellos resulten, dicho
proyecto incorporará copias de las fichas correspondientes a la finca
o las fincas aportadas, así como unas nuevas fichas equivalentes que
las sustituyan, de acuerdo con la parcelación propuesta.

- Se adjuntarán también como anejo notas simples del Registro de la

Propiedad que acrediten el dominio y la descripción de las fincas ori-
ginales.

d) Plano de situación de los terrenos que se quiere parcelar, realizado
sobre reproducción del plano parcelario municipal a escala mínima
112000.

c) Planos de estado actual, a escala 1/1.000 como mínimo, donde se
señalen las fincas originales, las edificaciones existentes y los usos
de los terrenos.

e) Planos de parcelación, a escala 1il.000 como mínimo, en los que se
identifique cada una de las parcelas resultantes y sobre los que pueda
comprobarse Ia adecuación a las condiciones del plan.
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Artículo 1.2.7.Declaración acreditativa de la inexigencia de licencia
de parcelación

1 . Toda parcelación de terrenos cuya naturaleza no sea urbanística estará

sujeta a la declaración municipal previa de que no es necesaria la obtención
de licencra de parcelación, salvo que se trate de operaciones realizadas en los

procedimientos de concentración parcelaria.

2. La declaración acreditativa de la inexigencia de la licencia de parcela-

ción requerirá la presentación previa, por parte de los interesados, de la

siguiente documentación :

a) Exposición de las características de la operaclón, con expresiÓn de

su finalidad y descripción de la finca matriz y de los lotes resultan-

tes, indicando su superficie, la clase de suelo en que se encuentran
y su carácter de secano o regadío, así como la intención, si es el caso,

de acometer sobre alguno de los lotes resultantes obras o actos de

uso del suelo sujetos a licencia urbanística. Cuando se trate de par-

celaciones rústicas. se acreditará el cumplim¡ento de la normativa en

materia de unidades mínimas de cultivo y, en su caso, de parcelas

mínimas edificables y de prevención de la formación de núcleos de

población.
b) En el caso de que sobre la matriz exista algún edificio, descripclón

de éste, con expresión de su uso, superflcie construida y número de

plantas.
c) Certificación catastral de titularidad.
d) Plano catastral de emplazamiento, en el que se identifiquen los lin-

deros de la finca matriz y se dibujen los de los lotes resultantes de

la parcelación pretendida. En el caso de que exista algún edificio, se

acotarán los linderos con respecto a los linderos de la matriz y de los

lotes resultantes.
e) Nota simple emitida por el Registro de la Propiedad, en la que se

expongan las segregaciones o divisiones que con anterioridad se hayan

producido en la finca malriz.
f ) Cuantos documentos específ icos complementarios se considere

necesario, a juicio del Ayuntamiento, para resolver la solicitud de que

se trate

Artículo 1.2.8. ReParcelación
1 . se entiende por reparcelación la agrupación de las fincas comprendi-

das en una unidad de ejecución para su nueva división ajustada al planea-

miento, con adjudicación de las parcelas resultantes a los interesados en pro-

porción a sus respectivos derechos, y de los terrenos de cesión obligatoria a

favor del Municipio. La reparcelaciÓn se regirá por lo dispuesto en la ley Urba-

nística y en las disposiciones reglamentarias que la desarrollen'
2. La reparcelación será el instrumento de gestión aplicable a los siste-

mas de cooperación, compensación, ejecución forzosa y concesión de obra

urbanizadora, tanto en el suelo urbano no consolidado como en el suelo urba-
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nizable, así como el instrumento aplicable en actuaciones de expropiación sis-
temática.

3. El contenido de los proyectos de reparcelación se ajustará a lo esta-
blecido en la ley Urbanística y disposiciones reglamentarias que la desarrollen.

CAPíTULO 1.3
INSTRUMENTOS DE EJECUCIÓN DEL PLAN

Artículo 1.3.1. Condiciones generales de los proyectos de ejecución
1. Todos los actos sujetos a intervención municipal sobre la edificación

y el uso del suelo requerirán un proyecto suscrito por técnico o técnicos con
competencia legal, visado por el colegio profesional correspondiente cuando
este requisito sea exigido por la legislación en vigor, y ajustado a las normas
que sean de aplicación.

2. lncluirán en todo caso la identificación de sus autores y de los terre-
nos, fincas o edificios a los que se refieren.

3. Los proyectos detallarán las obras con la precisión suficiente para que
puedan ser ejecutadas d¡rectamente a partir de su contenido documental por
técnicos distintos del proyectista.

4. Además de la documentación técnica propia de su contenido, los pro-
yectos contendrán en todo caso la información urbanística del régimen y nor-
mativa aplicable al suelo y la edificación, con identificación del planeamiento
vigente, y justificación de que las obras proyectadas se ajustan a sus deter-
minaciones.

SECCION PRIMERA: PROYECTOS DE URBANIZACIÓN

Artículo 1.3.2. Proyectos de urbanización y de obras ordinarias
1 . Los proyectos de urbanización son proyectos de obras que tienen por

finalidad ejecutar las previsiones en materia de urbanización contenidas en el
plan general y en los planes parciales y especiales.

En un proyecto único, que podrá integrar diferentes anejos, se contem-
plarán las soluciones constructivas, las condiciones técnicas y la programa-
ción de todas las obras necesarias para la ejecución del planeamiento en una
unidad de ejecución, o para la ejecución directa de los sistemas generales.
Los servicios de urbanización serán los previstos por el planeamiento vigente.

2. Los proyectos de urbanización incluirán el tratamiento de todos los
espacios libres, zonas verdes y calles de dominio privado y uso público que
se incluyan en su ámbito, con el mismo nivel de definición que si se tratara
de dominio y uso público.

3. También podrán redactarse y aprobarse, conforme a la legislación urba-
nística y de régimen local, y a la normativa munìcipal, proyectos de obras
ordinarias para las obras aisladas previstas por el planeamiento urbanístico y
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para las obras de remodelación de las urbanizaciones y espacios públicos
existe ntes.

4. Los proyectos de urbanización y los proyectos de obras ordinarias debe-
rán contemplar y resolver el enlace de los servicios urbanísticos del ámbito
en que se proyecten con los respectivos servicios y redes generales de la ciu-
dad, o, en su caso, con los puntos de captación o vertido que se establezcan.
Justificarán la capacidad y eficacia de los distintos servicios y la disponibilidad
de caudales. potencias. secciones, etc. necesarias para garantizar los sumi-
nistros o evacuaciones proyectados.

5. Los proyectos de urbanización y de obras ordinarias tendrán en cuenta
la normativa vigente en materia de cálculo, dimensionamiento, características
técnicas de los materiales y de la ejecución, seguridad y demás cuestiones
relativas a las obras que comprendan.

Artículo 1.3.3. Proyectos de iniciativa particular
1 . Los proyectos de urbanización y de obras ordinarias de iniciativa par-

ticular cumplirán la normativa general aplicable, establec¡da en la legislación
urbanística y en la de régimen locaf.

2. Mientras su contenido no sea regulado mediante una norma u orde-
nanza específica, regirán las normas siguientes:

a) Deberán ser redactados por técnico legalmente competente.
b) La memoria deberá concretar el plan de la obra, expresado en eta-

pas y plazos de ejecución. y las necesidades previstas de cortes en
la circulación, ocupación de vías públicas o interrupciones en er fun-
cionamiento de otros servicios, con su duración y, en su caso, las
soluciones provisionales o transitorias que procedan, de forma que
los servicios técnicos municipales puedan determinar con precisión
las incidencias de la ejecución de las obras en el funcionamiento de
los servicios e infraestructuras de la ciudad.

c) La documentación técnica del proyecto aplicará las normas munici-
pales que sean procedentes; los materiales, unidades de obra y solu-
ciones constructivas se ajustarán a los tipos y modelos adoptados por
el Ayuntamiento para sus propias obras, salvo que éste admita expre-
samente otras soluciones por causas justificadas.

d) En los planos, perfiles o documento más idóneo, deberá quedar de
manifiesto la relación de las obras propuestas con las redes de
servicios de toda clase que existan, indicándose las previsiones al
respecto, bien respetándolas de forma que las obras no perturben
su f uncionamiento, bien modif icándolas o sustituyéndolas. Así
mismo, se contemplarán las servidumbres de paso o los accesos
existentes, con especial atención a las rasantes con respecto a sus
umbrales.

3. Será preceptiva la entrega al Ayuntamiento de planos de estado real
de la obra terminada, antes a cualquier trámite administrativo consiguiente a
la finalización de las obras.
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SECCION SEGUNDA: PROYECTOS DE EDIFICACION

Artículo 1.3.4. Definición
1 . Son proyectos de edif icación los que tienen por f inalidad llevar a la

práctica las previsiones del planeamiento en materia de construcción y uso de
los edificios, mediante la definición de los espacios y los elementos cons-
tructivos que los conforman, y la determinación de las obras y los materiales
necesarios para realizarlos,

2. El contenido documental de los distintos tipos de proyectos de obras
de edificación deberá adecuarse a las exigencias contenidas en la legislación
y en la normativa técnica aplicable, de carácter estatal. autonómico y munici-
pal. Estarán suscritos por técnicos competentes, con la precisión y el detalle
necesarios para que la obra quede perfectamente definida y, con arreglo a

ellos, cualquier facultativo con la titulación requerida pueda dlrigir las obras
correspondientes.

3. Los proyectos de edificación que se sometan a trámite de obtención
de licencia deberán incluir el acondicionamiento de los espacios libres de domi-
nio y uso privado que formen parte integrante de la parcela sobre la que se
proyecte la edificación.

El acondicionamiento de los espacios libres privados al servicio de más
de una parcela o que formen parte como elementos comunes de dos o más
fincas, deberá definirse con el proyecto de edificación de la primera licencia,
garantizándose su ejecución por los propietarios de las distintas parcelas.

Artículo 1.3.5. Clases de obras de edificación
1. Los proyectos de edificación podrán referirse a los siguientes tipos de

obras:
a) Obras sobre edificios existentes, incluyendo tanto las de rehabilitación,

restauración y acondicionamiento que alteren su configuración arqui-
tectónica, como las de consolidación, conservación y mantenimiento.

b) Obras de edificación de nueva planta, incluyendo tanto las de cons-
trucción de edificios sobre suelo no edificado como las de sustitu-
ción de edificios existentes, de reconstrucción y de ampliación.

c) Obras de demolicrón de edificaciones.
2. En las obras en que se combinen varios tipos de intervención se apli-

cará a cada clase de obra la normativa que le corresponda.
3. La regulación particular de cada zona y las normas de protección de

los edificios catalogados podrán limitar los distintos tipos de obras que se pue-
dan ejecutar en cada caso.

Artículo 1.3.6. Obras en edificios existentes y de demolición.
1. Obras mayores:
Tendrán la consideración de obras mayores aquellas para cuya realización

se requiera proyecto técnico de acuerdo con la legislación vigente, y, en par-

ticular, las contempladas por el párraf o 2 del artículo 2 de la ley estatal 3B/1 999,
de Ordenación de la Edificación.
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La relación de obras mayores que se incluye a continuación, en cuanto
a su deslinde con las obras menores, se entenderá modificada en el futuro
en el caso de modificarse la ordenanza municipal específica con la que
concuerda:

1 .a) Obras de restauración de edificios.
Son obras mayores destinadas a preservar las características tipológicas,

estructurales, formales y estilísticas de los edificios y de cada una de sus par-
tes, asegurando a la vez las imprescindibles condiciones de estabilidad, segu=
ridad, higiene y adecuación tecnológica que hacen posible la continuìdad en
su utilización.

Si es el caso, las obras de restauración podrán contemplar también obras
tendentes a la restitución del edificio o de parte de él a su estado original,
cuando se encuentre suficientemente documentado, mediante la recupera-
ción de los elementos arquitectónicos arruinados, caídos o deteriorados, bien
despiezándolos y numerándolos, o bien reconstruyéndolos y recomponiendo
científicamente lo que la investigación histórica permita demostrar, y comple-
tando, si es necesario, las estructuras, decoraciones, artesonados, solados,
acabados, cubiertas y demás elementos deteriorados o desaparecidos con téc-
nicas y materiales idénticos a los originales, o bien claramente diferenciados
de ellos para posibilitar su reconocimiento.

Se incluyen en este concepto cuantas obras sean precisas para la pre-
servación o la reproducción fiel de la estructura portante, la estructura arqui-
tectónica, las fachadas exteriores e interiores y los elementos ornamentales,
asi como aquellas tendentes a la eliminación de elementos añadidos en épo-
cas posteriores que distorsionen la integridad arquitectónica del inmueble. No
se incluyen obras que supongan aumento de volumen ni alteración tipológica
con respecto al edificio existente o, en su caso, original.

1 .b) Obras de consolidación de edificios.
Son obras mayores de carácter estructural, cuya f inalidad es afianzar, refor-

zar o restituir elementos dañados de la estructura portante del edificio, para
asegurar su estab¡lidad y mantener sus condiciones básicas de uso, con posi-
bles alteraciones menores de su estructura o su distribución.

La consolidación podrá ser parcial, cuando afecte a elementos de la estruc-
tura del edificio sobre los que pueda actuarse aisladamente, o total, si afecta
a todo el edificio.

En este tipo de obras se incluyen los refuerzos de la cimentación, la sus-
titución o el refuerzo de forjados en mal estado, la consolidación de fachadas
mediante atados, la reparación de estructuras de cubierta, etc. Pueden refe-
rirse también a obras necesarias para asegurar la estabilidad de ruinas y ele-
mentos parciales que pudieran subsistir de edificios arruinados.

1 .c) Obras de rehabilitación de edificios.
Son obras mayores cuyo objeto, conseryando las características tipoló-

gicas, estructurales, formales y estilísticas fundamentales de los edificios, se
dirige a la conservación, la recuperación o la mejora de sus condiciones de
seguridad, comodidad y adecuación funcional más favorables para facilitar la
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continuldad en su utillzación; para ello, podrá procederse a la sustitución o

modernización de sus instalaciones, o incluso la redistribuclón de su espacio
interior, manteniéndose en todo caso sus caracteristicas morfológicas esen-
ciales y su volumen edificado. salvo posibles adecuaciones menores.

Pueden distinguirse obras de rehabilitación de modernización y de reforma.
Las obras de modernización se limitan a añadir a aquellas que serían propias
de la restauración las siguientes intervenciones:

- demolición general de tabiques para realizar una nueva distribución;

- modificación o apertura de huecos interiores o ventanas a patios, sin
afectar a las estructuras resistentes;

- colocación de falsos techos o nuevos pavimentos;

- nuevas ¡nstalac¡ones de electricidad, telefonía, televisión, agua, gas

o calefacción;

- obras de adecuación a las normas vigentes en materia de accesibili-
dad y de protecclón contra incendios, así como las de instalación de
ascensores en edificios que carezcan de ellos;

- retejado y obras menores de acabado, y

- en general, todas aquellas obras destinadas a mejorar las condicio-
nes de salubridad, comodidad e higiene del edificio.

Las obras de reforma, además de las especificadas para la moderniza-
ción, admiten intervenciones de la siguiente naturaleza:

- reposición o sustitución parcial de forjados u otros elementos estruc-
turales deteriorados, cuando no ofrezcan garantías de seguridad
mediante su simple restauración o reparación;

- creación de nuevos forjados, pisos o entreplantas que no alteren los
aspectos esenciales de la estructura ni la configuración tipológica del
inmueble, ni dividan los huecos abiertos en sus fachadas.

1.d) Obras de acondicionamiento mayor.
Son obras mayores cuya finalidad es mejorar las condiciones de habitabi-

lidad de un local concreto de un edificio (sea un local comercial, una oficina o

una vivienda), mediante la sustitución o modernización de sus instalaciones, e
incluso la redistribución de su espacio interior, manteniendo en todo caso las

características morfológicas que le son propias, pero con superación de los lími-
tes indicados en el apartado 2.b para las obras menores de acondicionamiento.

Se incluyen en este grupo aquellas obras de reforma de locales comer-
ciales o de viviendas que impliquen afección de la fachada del edificio, incluso
por apertura de nuevos huecos o cambios en los existentes, siempre que se
permitan y no supongan cambios significativos en la estructura portante ni

modificación de la superficie envolvente del edificio.
1.e) Obras de demolición.
Son obras mayores cuyo objeto es eliminar físicamente una construcción

en todo o en parte.
2. Obras menores:
Son obras caracterizadas por su escasa entidad econÓmica y por su sen-

cillez técnica, que les exime de la necesidad de proyecto técnico, dirigidas a
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la simple reparación, decoración, ornato o cerramiento. Se incluyen en este
concepto obras tales como el revoco y enlucido de tabiques, la sustitución de
pavimentos. el retejado y la reparación de cubiertas y azoteas, el cierre y vallado
de fincas particulares, las reposiciones de pavimento de la vía pública, la colo-
cación de anuncios, vallas de protección y andamios, la instalación de toldos
y marquesinas y otras obras análogas.

En ningún caso las obras menores suponen alteración del volumen o de
la superficie construida, del uso objetivo, de la estructura portante, la distri-
bución interior, las condiciones de habitabilidad o seguridad los elementos comu-
nes del inmueble, el número de viviendas o locales que lo integran, su diseño
exterior o sus características arquitectónicas.

La relación de obras menores que se incluye a continuación, en cuanto
a su deslinde con las obras mayores, se entenderá modificada en el futuro en
el caso de modificarse la ordenanza municipal especifica con la que concuerda:

2.a) Obras de mantenimiento y conservación:
Son obras menores que t¡enen por objeto mantener el edificio en correc-

tas condiciones de ornato exterior o interior y de salubridad. Se incluyen en
este grupo obras tales como la sustitución de elementos dañados por otros
idénticos, así como las obras de limpieza y pintura interior de los edificios, o
de patios o medianeras que no recaigan a la vía pública.

2.b) Obras de acondicionamìento menor:
. Obras de acondicionamiento menor de viviendas:
Son obras menores de reforma parcial no estructural de una vivienda con-

creta en un edificio, con la finalidad de mejorar las condiciones de habitabili-
dad; pueden incluirse en este concepto la reparación, renovación, modifica-
ción o sustitución de pavimentos, de falsos techos, de alicatados, de escayolas
y estucados, de pinturas, de carpintería interior o de las instalaciones de fon-
tanería, electricidad, saneamiento. calefacción, etc.; se considerarán también
incluidas en este grupo aquellas obras que, con las limitaciones descritas, ten-
gan por objeto la supresión de barreras arquitectónicas para hacer accesibles
o practicables las viviendas. En cualquier caso, deberán concurrir las caracte-
rísticas siguientes:

Oue no impliquen la modificación del uso de vivienda ni alteración del
número de viviendas.

Oue no afecten, modifiquen o incidan en los elementos comunes del edi-
ficio, en las condiciones de seguridad, en la estructura, en los conductos gene-
rales de saneamiento vertical o de ventilación, en la distribución de los espa-
cios interiores ni en el aspecto exterior de las edificaciones, ni produzcan
aumento de las sobrecargas que se consideraron en el dimensionamiento de
la estructura del edificio.

. Obras de acondicionamiento menor de locales:
Son obras menores de reforma parcial no estructural de un local concreto

en un edificio, con la finalidad de mejorar las condiciones de habitabllidad,
pudiéndose incluir en este concepto la reparación, renovación, modificación o

sustitución de pavimentos, de falsos techos, de alicatados, de escayolas y
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estucados, de pinturas, de la carpintería interior o de las instalaciones de fon-
tanería, electricidad, saneamiento, calefacción, etc.; se considerarán también
incluidas en este grupo aquellas obras que, con las limitaciones descritas, ten-
gan por objeto la supresión de barreras arquitectónicas para hacer accesible
o practicable el local.

En cualquier caso, no podrán afectar al uso del local, su distribución
interior, el número de locales, las condiciones de seguridad, la estructura,
los elementos comunes del edificio, los conductos generales de saneamiento
vertical o ventilación, ni en el aspecto exterior de las edificaciones; no pro-
ducirán aumento de las sobrecargas que se consideraron en el dimensiona-
miento de la estructura del edificio, ni podrán reducir la seguridad frente a
incendios.

o Reparaciones parciales en los paramentos exteriores de los edificios:
Son obras menores de reparación no estructural de elementos de las

fachadas, en las que se incluye, a título enuncìativo, el revoco y pintado de
fachadas, la reparación de marquesinas, balcones y elementos salientes, de
aleros y cornisas, reparación de portadas y sustitución de elementos existen-
tes de la carpintería exterior, de retejado parcial de las cubiertas (sin superar
el 50 por ciento de la superficie de la cubierta), de reparación de canalones,
bajantes y otros elementos de las instalaciones de los edificios, colocación de
toldos, pequeños anuncios luminosos y otras obras análogas.

Artículo 1.3.7. Obras de nueva edificación.
a) Obras de nueva planta.
Son obras mayores consistentes en la construcción de una nueva edifi-

cación sobre un suelo vacante.
b) Obras de sustitución.
Son obras mayores consistentes en la construcción de una nueva edifi-

cación cuando previamente se ha derribado una edificación existente o parte
de ella, sin que entre la demolida y la nueva se mantenga, en términos gene-
rales, una especial relación de similltud.

En determinadas circunstancias, detalladas en el capítulo 3.2 de estas
normas, puede exigirse la sustitución con matenimiento de la fachada del edi-
ficio anterior.

c) Obras de reconstrucción.
Son obras mayores de nueva construcción cuya finalidad es la reposición,

en su mismo emplazamiento, de una edificación preexistente total o parcial-
mente desaparecida.

Se incluyen obras de reconstrucción integral. mediante las que un edifi-
cio o parte de él que ha sido demolido se vuelve a construir fidedignamente
en todos sus elementos estructurales, tipológicos y decorativos. tanto inte-
riores como exteriores; y obras de reconstrucción esencial, en el caso de que
la reedificación sea sólo aproximada o sustancialmente igual a la obra desa-
parecida, reproduciéndose en cualquier caso con exactitud los elementos fun-
damentales de la fachada y el volumen exterior envolvente.
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d) Obras de ampliación:
Son obras mayores mediante las que se aumenta la superficie construida

en planta o el volumen de un edificio existente. Este aumento se puede obte-
ner mediante sobreelevación o adición de una o más plantas sobre la altura
existente, por construcción de entreplantas interiores ahí donde la distancia
entre forjados lo permita, o por edificación de espacios libres anejos a la edi-
ficación actual.
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SECCION PRIMERA: DERECHOS Y DEBERES DE EDIFICACION,
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Artículo 2.1.1. Definición
1 . De acuerdo con la legislación urbanística, en este plan general se cla-

sifica como suelo urbano:
a) El terreno ya transformado por contar con acceso rodado integrado

en la malla urbana, así como con servicios de abastecimiento y eva-
cuación de agua, y suministro de energía eléctrica, siempre que ten-
gan características adecuadas para servir a Ia edificación que sobre
ellos exista o se haya de construir.

b) Los terrenos incluidos en áreas consolidadas por la edificación al

menos en las dos terceras partes de su superficie edificable, cuando
la parte edificada reúne o va a reunir en ejecución del plan los requi-
sitos establecidos en el apartado anterior.

c) Los terrenos que, por ejecución del planeamiento, hayan sldo urba-
nizados de acuerdo con é1.

2. Conforme a la legislación urbanística, el plan general distingue las dos
categorías de suelo urbano consolidado y suelo urbano no consolidado.

Artículo 2.1.2. Derecho y deber de edificar. Solares
1 . Los propietarios de terrenos clasif icados como suelo urbano tienen el

derecho y el deber de completar su urbanización para que adquieran la con-
dición de solares, y de edificarlos en las condiciones y plazos que establezca
el planeamiento.

2. Son solares las parcelas de suelo urbano aptas para la edificación que
reúnen los siguientes requisitos:

a) Acceso al terreno y hasta el linde que constituye su frente, con cal-
zada pavimentada de material impermeable y encintado de aceras.
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b) Suministro de agua potable y desagüe mediante ramales de las redes
generales de abastecimiento y saneamiento de la ciudad, alumbrado
público y suministro de energía eléctrica.
En los casos previstos en estas normas, en atención a la dificultad
de acceder a las redes generales se admite suministro de agua de
otras fuentes, así como red independiente y adecuado tratamiento
del vertido, siempre y cuando cuenten con los informes favorables
de los organismos competentes para la autorización de la captación
o el vertido, y para la verificación de las condiciones sanitarias del
servicio.

c) Señalamiento de alineaciones y rasantes.
3. No podrá ser edificado ningún terreno incluido en el suelo urbano que

no tenga la condición de solar, salvo que se trate de alguno de los dos supues-
tos siguientes:

a) Cuando se asegure la e¡ecución simultánea de la urbanización y de
la edificación mediante aval u otras garantías que se establezcan regla-
mentariamente.

b) Cuando se trate de construcciones destinadas a fines industriales situa-
das en zonas en las que expresamente prevea el plan esta posibili-
dad, siempre que se cumpla lo establecido en el artículo 2.1.3 de
estas normas urbanísticas.

Artículo 2.1.3. Ejecución de construcciones industriales previamente
a la urbanización

En terrenos calificados para usos industriales que estén incluidos en el

suelo urbano consolidado y no tengan la condición de solar, o que formen
parte de ámbitos del suelo urbano no consolidado con ordenación aprobada
pendiente de ejecución, podrán autorizarse mediante licencia municipal, al

amparo de lo dispuesto en el artículo 16 de la ley 511999, urbanística de Ara-
gón, o disposiciones que lo sustituyan, construcciones que cumplan las sì9uien-
tes condiciones:

a) Los usos y las construcciones serán acordes con las normas conte-
nidas en el planeamiento y en las demás disposiciones que sean de
aplicación,

b) Los terrenos tendrán linderos regulares, de modo que permitan la

correcta integración de las construcciones en las manzanas indus-
triales definidas por el plan de las que formen parte.

c) Se dlspondrán las medidas correctoras precisas para que la seguri-
dad, salubridad y protección del medio ambiente queden suficiente-
mente atendidas. Como garantía de este precepto, no se perm¡tirá la

ejecución de construcciones industriales sin un destino determinado,
a cuyo fin se exigirá la obtención previa o simultánea de la licencìa
de actividad.

d) Para atender las condiciones a que hace referencia el apartado ante-
rior, el propretario deberá establecer por su cuenta los servicios urba-
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nísticos que se necesiten para sustituir a los que no existan, inclu-
yendo acceso rodado adecuado desde el viario público y solución del
abastecimiento y del vertido, en condiciones sanitarias suficientes
según la normativa municipal o sectorial que sea aplicable e inclu-
yendo, si procede, la captación y la depuración. El manten¡miento de
estas obras quedará bajo su responsabilidad.

e) Mediante inscripción en el Registro de la Propiedad, el propietario
deberá asumir la obligación de ceder suelo con destino a viario y dota-
ciones públicas, en la proporción que resulte pertinente en razón de
la ejecución del planeamiento. Excepcionalmente. esta cesión podrá
sustituirse por su equivalente en metálico, cuya valoración se justifi-
cará debidamente.
Cuando los terrenos pertenezcan al suelo urbano consolidado, el com-
promiso de cesión gratu¡ta se referirá al suelo afectado por las aline-
aciones establecidas por el planeamiento, con un tope máximo del
quince por ciento de la superficie bruta de la finca sobre la que se
solicite la autorización.
Cuando los terrenos estén incluidos en el suelo urbano no consoli-
dado (zonas H), el compromiso de cesión gratuita se referirá al por-
centaje que representen los sistemas viarios y de dotaciones públi-
cas previstos por el planeamiento con respecto a la superficie bruta
del sector en que los terrenos se incluyan. Cuando se ejecute el pla-
neamiento, dicho compromiso se materializará mediante la participa-
ción en el correspondiente reparto de cargas y beneficios.

f) Cuando dentro de la superficie bruta de los terrenos a los que se
refiera la solicitud de autorización previa existan suelos destinados
por la ordenación establecida por el planeamiento a viales públicos o
zonas verdes, el propietario deberá asumir, mediante inscripción en
el Registro de la Propiedad, la obligación de permitir el paso y la ìns-
talación de redes y servicios en ellos durante el tiempo que transcu-
rra hasta que efectivamente se incorporen al dominio y el uso públi-
cos. También podrá optarse por su cesión gratuita al Ayuntamiento,
contabilizándose en este caso dichos suelos como parte de los corres-
pondientes al cumplimiento de las cesiones obligatorias.

g) El propìetario deberá asumir, mediante inscripción en el Registro de
la Propiedad, la obligación de costear en su momento las obras de
urbanización, En el suelo urbano consolidado, esta obligación se refe-
rirá al importe que resulte de aplicar módulos de coste a las superfi-
cies de cesión obligatorias establecidas en los apartados preceden-
tes; los módulos de coste se basarán en los que resulten de las obras
de urbanización municipales.
En el suelo urbano no consolidado, dicha obligación incluirá la satis-
facción, en la futura ejecución de la unidad, del porcentaje del importe
real de las obras de urbanización que corresponda al propietario de
acuerdo con el proyecto de reparcelación.
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Las obras que efectivamente se ejecuten en cumplimiento de lo esta-
blecido en el apartado d) y que. a criterio del Ayuntamiento, puedan
incorporarse a la urbanización definitiva, se contabilizarán en el cum-
plimiento de esta obligación.

h) La autorización de construcciones según la presente norma, reque-
rirá un expediente previo al de solicitud de licencia, en el que los lnte-
resados propondrán y justificarán las soluciones que se apliquen en
cada caso para cumplir las condiciones que anteceden, y que, si obtu-
viere aprobación del órgano competente, servirá de base para la tra-
mitación de aquélla.

Artículo 2.1.4.Derechos y deberes de uso, conservación y rehabilitación
1. Los propietarios tienen el derecho al uso, aprovechamiento y mante-

nimiento de las edificaciones y usos existentes en el momento de la aproba-
ción de esta revisión del plan general, de acuerdo con las limitaciones esta-
blecidas por ella o por los planes que la desarrollen. En el caso de edificios
calificados como fuera de ordenación o usos tolerados restringidos, además
de las limitaciones específicas que se señalan en estas normas se conside-
rará que el derecho a su mantenimiento se extinguirá con la ejecución del
plan; el derecho al mantenimiento de los usos no tolerados se considerará
extinguido con la entrada en vigor del plan.

2. Los propietarios de toda clase de terrenos y construcciones deberán
destinarlos a usos que no resulten incompatibles con el planeamiento urba-

nístico. Ouedarán también sujetos al cumplimiento de las normas sobre pro-

tección del medio ambiente y de los patrimonios arquitectónico, arqueológico
y paleontológico, y sobre rehabilitación urbana.

3. Los propietarios de cualesquiera edificaciones, terrenos, solares, urba-

nizaciones y carteles deberán mantenerlos en adecuadas condiciones de segu-
ridad, salubridad, ornato público y calidad ambiental, cultural y turística.

Constituirá el límite del deber de conservación de las edificaciones la

declaración de su estado de ruina, salvo que el Ayuntamiento opte por alte-
rar el estado físico del inmueble hasta eliminar la situación de ruina, de con-

formidad con lo establecido en la legìslación urbanístrca.

Artículo 2.1.5. Órdenes de eiecución y eiecución subsidiaria
1. El Ayuntamiento exigirá el cumplimiento del deber de conservación,

mediante órdenes de ejecución, de acuerdo con lo establecido en la legisla-
ción urbanística y en estas normas.

2. Las órdenes de ejecución son los actos administratìvos por los que se

ordena, de oficio o a instancia de cualquier interesado, la eiecución de las

obras necesarias para conservar aquellas condiciones.
Las obras realizadas en cumplimiento de una orden de e¡ecución no pre-

cisarán la previa obtención de licencia, sin perjuicio del cumplimiento de lo
dispuesto en la legislación urbanistica en cuanto al deber de presentación del
proyecto o de la documentación técnica procedente parâ que el Ayuntamiento
pueda comprobar la adecuación de las obras a lo ordenado.
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3. El órgano municipal que dicte la orden de eiecución concederá a los
propietarios o a sus administradores un plazo para que procedan al cumpli-
miento de lo acordado, que estará en razón de la magnitud de las obras. El

incumplimiento del plazo señalado motivará la opción por el Ayuntamiento entre
la ejecución subsidiaria y la imposición de multas coercitivas, sin perjuicio de

la aplicación de las sanciones que pudieran corresponder conforme a la legis-
lación urbanística.

Artículo 2.1.6. Órdenes de eiecución para la conservación y la reforma
de edificios por motivos de interés cultural o turístico

1 . Conforme a lo dispuesto en la legislación urbanística, las órdenes de
ejecucrón podrán dictarse para el cumplimiento de las normas sobre conser-
vación y proteccrón del patrimonio inmueble y del medio ambiente, así como
por motivos de orden cultural, turístico y de ornato, y en particular, para la

conservación y reforma de fachadas y espacios visibles desde la vía pública

2. Conforme a dicha legislación, las obras se ejecutarán a costa de los
propietarios si se contuvieren en el límite del deber de conservación que les
corresponde, y con cargo a fondos de la entidad ordenante cuando lo reba-

sare para obtener mejoras de interés general.
3. Con independencia de los supuestos contemplados en la legislación

urbanística, las órdenes de ejecución serán también aplicables a la recupera-
ción y reparación de los elementos arquitectónicos en mal estado de conser-
vación, y al tratamiento de elementos inadecuados, como cubiertas, fachadas
traseras y medianeras visibles desde el espacio público de modo permanente,
así como a terrenos, solares y carteles.

4. Cuando la degradación o el interés de determinados entornos urbanos
asÍ lo aconseJe, podrán establecerse áreas especiales de conservaciÓn, con el

fìn de promover actuaciones integrales de rehabilitación aplicando los regi-

menes de gestión establecidos en la legislación urbanística.
5. La concesión de subvenciones para los fines previstos en este artículo

se atendrán a lo dispuesto en la legislación urbanistica en vigor.

SECCIÓN SEGUNDA: SUELO URBANO NO CONSOLIDADO

Artículo 2,1.7. Definición
'l . Son los suelos que el plan general incluye expresamente en esta cate-

goría por requerir la ejecución de Ia ordenación prevista procesos integrales
de urbanización, renovación o reforma interior.

2. Su definición figura en los planos de calificación y regulación del suelo
del plan y en las normas de las zonas.

Artículo 2.1.8. Desarrollo del suelo urbano no consolidado
1. Sin perjuicio de las facultades municipales para formular planes espe-

ciales o estudios de detalle no expresamente previstos en el plan general, pre-

viamente a las actuaciones en suelo urbano no consolidado será necesaria la
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aprobación de las figuras de desarrollo que el plan establece en los ámbitos
correspondientes, con sujeción a los objetivos y condiciones que se estable-
cen en estas normas. y con el contenido y finalidad fijados para estos instru-
mentos en la legislación urbanística.

2. A los efectos de aplicación de estas normas, fas actuaciones previs-
tas en el suelo urbano no consolidado podrán referirse a los siguientes t¡pos
de intervención:

a) Urbanización: Operaciones sistemáticas de tratamiento y mejora de
los espacios viarios, espacios libres o sistemas de infraestructuras.

b) Renovación. Operaciones de modificación de la regulación vigente del
uso dominante o principal.

c) Reforma interior: Operaciones de modificación de la regulación
vigente relativa a los volúmenes edificados.

d) Rehabilitación urbana: Operaciones de saneamiento y mejora de áreas
del suelo urbano sin modificación sustancial de la regulación de usos,
volúmenes ni suelos de sistemas.

e) Urbanización integral: Operaciones destinadas a implantar una nueva
ordenación urbanística en ámbitos del suelo urbano vacantes o que
deben ser objeto de remodelación íntegra.

Artículo 2.1.9. Ámbitos para el desarrolto del plan en suelo urbano
no consolidado

1. La delimitación de los ámbitos para el desarrollo de esta categoría de
suelo es la que figura en los planos de calificación y regulación del suelo.

2. De acuerdo con la índole de las condiciones establecidas para su orde-
nación y urbanización, el suelo urbano no consolidado se organiza en las siguien-
tes categorías o zonas:

a) Áreas pendientes de ordenación mediante plan especial:
a.1. Áreas de nueva ordenación motivada por la renovación del uso (E).

a.2. Areas de nueva ordenación en ámbitos vacantes u obsoletos (F).

b) Áreas pendientes de gestión cuya ordenación detallada está conte-
nida en el plan general:
b.1. Áreas residenciales de nueva ordenación en ámbitos vacantes u

obsoletos (G).

b.2. Áreas de edificación destinada a usos productivos (H).

c) Áreas con convenio urbanístico aprobado (AC).

d) Áreas del suelo urbano no consolidado clasificado como no urbani-
zable por el planeamiento general anterior, en las que persistan par-
celaciones urbanísticas irregulares (K).

3. El resumen de las características de desarrollo de las zonas del suelo
urbano no consolidado se establece en el anejo lV, Las zonas E, F, G, H y AC
se regulan en el título V de estas normas; la zona K se regula en el capítulo
6.2 del titulo Vl.

4. Los cuadros y fichas de características de los ámbitos de desarrollo
del suelo no consolidado forman parte de estas normas y sus determinacio-
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nes son vinculantes para su concrec¡ón en los instrumentos de desarrollo,
salvo que expresamente se señale en ellas lo contrario.

5. El ámbito de ordenación propio del plan especial de reforma ¡nterior
es el sector, definido conforme a las normas específicas de cada zona. Cada
instrumento de ordenación de esa naturaleza podrá abarcar uno o varios sec-
tores completos.

6. Conforme a la legislación urbanística vigente, en el suelo urbano no
consolidado el aprovechamiento subjetivo correspondiente a cada propietario
será el resultante de aplicar a la propiedad aportada el noventa por ciento del
aprovechamiento medio del sector en que se incluya, sin perjuicio de lo esta-
blecido por la ley 5/1999, urbanística de Aragón, para la renovación o reforma
integral.

A los efectos previstos en el artículo 102 de dicha ley, en las zonas G,

H y K del suelo urbano no consolidado. se considerará que cada unidad de
ejecución establecida por el plan general corresponde a un sector.

Artículo 2.1.10. Áreas con planeamiento anterior recogidas por el
plan

1 . Además de las zonas enumeradas en el artículo precedente, tendrán
la condición de suelo urbano no consolldado aquellos ámbitos incorporados a

la zona PR del suelo urbano por contar con planeamiento de desarrollo apro-
bado o en tramitación antes de la entrada en vigor de la revisión del plan gene-
ral, cuando queden pendientes de cumplimiento deberes de cesión o distri-
bución de cargas y beneficios.

2. Las obligaciones de cesión aplicables serán las que se deriven de los
respectivos planeamientos recogidos y de los instrumentos de gestión corres-
pondlentes, según resulte de su situación administrativa y de la legislaciÓn
urbanística aplicable.

3. En el capítulo 3.3 y en el anejo lll de estas normas urbanísticas, se
enumeran los ámbitos de planeamiento recogido (PR) y se detalla su régimen
urbanístico.

Artículo 2.1.11. Áreas de reforma interior no previstas expresamente
por el plan

En las áreas de reforma interior que pudieran delimitarse en zonas del
suelo urbano calificado como consolidado por esta revisión, con el fin de rea-
lizar operaciones de renovación y de reforma no expresamente previstas por
dicho instrumento, elaprovechamiento subjetivo será igual alaprovechamiento
objetivo determinado en su ámbito por el plan general.

Artículo 2.1.12. Deberes de cesión
1. Los propietarios de terrenos incluidos en esta categoría de suelo debe-

rán ceder obligatoria y gratu¡tamente al municipio:
a) Los terrenos destinados a las dotaciones locales, como viales, espa-

cios libres, zonas verdes y suelos destinados a albergar equipamien-
tos y servicios públicos de carácter local.



48 NORMATIVA MUNICIPAL, URBANISMO

b) Los terrenos necesarios para la ejecución de los sistemas generales
que estén incluidos en la unidad de ejecución o adscritos a ella por
el plan.

c) El suelo correspondiente al diez por ciento del aprovechamiento del
sector, de forma gratu¡ta y libre de cargas urbanizadoras, cuando no
se trate de áreas sujetas a operaciones de rehabilitación urbana, de
acuerdo con lo establecido en la legislacìón urbanística.

2. En los casos en que el aprovechamiento subjetivo correspondiente a
los propietarios sea inferior al aprovechamiento objetivo establecido en el pla-
neamiento, conforme al artículo 102 de la Ley 5/1999, urbanística de Aragón,
o disposiciones que lo sustituyan, la cesión se referirá además a los suelos
en que deba situarse la diferencia entre el aprovechamiento objetivo y el sub-
jetivo, diferencia que corresponde a la Administración conforme a dicho artículo.

Artículo 2.1.13. Cesión de suelo de sistemas generales
1 . A los efectos establecidos en el apartado b) del artículo anterior, forman

parte de los ámbitos de desarrollo que el plan establece y de los que poste-
riormente se delimiten para la aplicación de los sistemas de ejecución, los sue-
los de sistema general urbano que se indican en los cuadros de características.

2. Las vías colectoras incluidas en las franjas de reserva de los sistemas
generales con funciones locales de acceso y servicio a las áreas edificadas se
consideran a todos los efectos como dotaciones locales, formando parte de
los deberes de urbanización y contabilizando el suelo como superficie de base
para la aplicación de edificabilidad.

3. Cuando se incluyan o adscriban a los sectores suelos para completar
sistemas generales ya existentes, se entenderá incluida o adscrita la superfi-
cie real de las fincas hasta el linde de los terrenos ya obtenidos por la Admi-
nistración, o que tengan atribuida legalmente la titularidad pública.

4. En los demás casos, los límites de los sistemas generales asignados
al ámbito podrán ajustarse y precisarse razonadamente en el instrumento de
desarrollo para su adaptación a límites físicos. lindes de propiedad próximos
u otras circunstancias que así lo aconsejen a criterio del Ayuntamiento.

Artículo 2.1.14. Gesión del suelo correspondiente al diez por ciento
del aprovechamiento del ámbito

1. De acuerdo con lo establecido en la legislación urbanística, en las ope-
raciones de urbanización integral el aprovechamiento correspondiente a los
propietarios será el noventa por ciento del aprovechamiento medio del sec-
tor. Para determinar el aprovechamiento subyetivo se aplicará este porcentaje:

a) en todas las áreas comprendidas en las zonas E, F y K;

b) en las unidades de ejecución comprendidas en zonas PR en las que
no se haya aprobado definitivamente el instrumento de gestión;

c) en las zonas G en las que así se indique;
d) en las zonas AC, salvo que el convenio aprobado asignara a los pro-

pietarios un porcentaje inferior al noventa por ciento del aprovecha-
miento medio del sector.
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2. En los ámbitos de desarrollo en que existan terrenos de patrimonios
públicos del suelo o resulten cesiones de suelo con destino a ellos, los ins-
trumentos de desarrollo redactados por los partlculares o por la Administra-
ción proyectarán la ordenación atendiendo al buen cumplimiento de los des-
tinos y fines específicos que tienen legalmente establecidos dichos patrimonios
de suelo.

3. A tal fin, cuando el desarrollo def ámbito al que pertenezcan los terre-
nos incluya el uso de vivienda será exigible que los aprovechamientos cedi-
dos a la Administración puedan destinarse a la construcción de viviendas pro-
tegidas, en la cuantía que resulte de aplicar a dicho aprovechamiento los
coeficientes de homogeneización establecidos en estas normas. Las parcelas
edificables que se cedan para materializar el aprovechamiento de la Adminis-
tración deberán ser adecuadas a dicha cuantía.

A los efectos señalados en el párrafo anterioç en las zonas de suelo urbano
no consolidado calificadas como PR se considerará que tanto a las viviendas
libres como a las sujetas a regímenes de protección pública y al resto de los
usos compatibles con fa residencia les corresponde un coeficiente de homo-
geneización igual a la unìdad. salvo que en los propios planes recogidos se
determinen coeficientes diferentes.

4. En las zonas en que se incluya el uso residencial y se establezcan limi-
taciones de densidad, el número de viviendas correspondiente al aprovecha-
miento de cesión al municipio será proporcional a la edificabilidad real que le
corresponda

Artículo 2.1.15. Deber de distribución equitativa de los beneficios y
las cargas

1 . Los propietarios deben proceder a la distribución equitativa de los
beneficios y cargas derivados del planeamiento, antes de iniciar su ejecución
material.

Para la ejecución del plan general y de los planes que lo desarrolleri, el
Ayuntamiento acordará. de oficio o a instancia de parte interesada, la delimi-
tación de unidades de ejecución, que también podrán establecerse en los ins-
trumentos de desarrollo, en concordancia con lo regulado sobre los instru-
mentos de ejecución del plan.

En suelo urbano, las unidades de ejecución podrán ser discontinuas.
2. El procedimiento de delimitación de las unidades de ejecución se ajus-

tará a lo previsto en la legislación urbanística.
con independencia de la documentación exigida por Ia legislación en vigoç

los proyectos de delimitación de unidades de ejecución incluirán los siguien-
tes documentos:

a) Memoria, donde se expondrán las condiciones urbanísticas determi-
nadas por el planeamiento en ejecución, se expresarán los costes de
urbanización imputables a los propietarios comprendidos en la delimi-
tación y, en su caso, los que correspondan a la Administración. y se
propondrá el sistema de actuación, cuando éste no estuviera fijado en
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el planeamiento que se ejecute. Se incluirán como anejos una relación

de propietarios de terrenos incluidos en el ámbito, con su nombre, ape-

llidos y dirección, y cert¡ficados del Registro de la Propìedad en los que

se describan las ftncas origìnales y se acredite su titularidad y cargas.

b) Planos de delimitación de la unidad dibujados sobre el parcelarìo actual,

a escala mínima 1/1.000.
c) Planos de información tomados del plan a cuya eiecución propenda

la delimitación.
3. La aprobación definitiva de la delimìtación de la unidad de eiecución

correspondiente determina por sí sola la suspensión de las licencias de par-

celación y edificación en su ámbito, sin que puedan concederse nuevas licen-

cias hasta que sea definitivo en vía admrnistrativa el acuerdo aprobatorio de

la reparcelación.

Artículo 2.1.16. Deberes de urbanización
1 . Los propietarios deberán costear la urbanización y ejecutar las obras

cuando así les corresponda en virtud de la legislación y el planeamiento,

Los gastos de urbanización comprenderán todos los conceptos necesa-

rios para realizar las conexiones de servicios e infraestructuras a las redes
generales de la ciudad, o a los puntos de suministro y desagÜe.

2. La determinación de los conceptos y costes de urbanización que inte-

resen al área de actuación, se establecerá en los instrumentos que desarro-

llen el plan general y se harán constar en las delimitaciones de las unidades

de ejecución, especificando las obras y costos atribuibles a los propietarios,

y, en su caso, los correspondientes a la Adminìstración.
3. Los propietarros deberán conservar la urbanización ejecutada, hasta la

conclusión del período de garantía subsiguiente a Ia recepción de las obras

por parte de la Administración actuante, de conformidad con la legislación

sobre contratos de las administraciones públicas.

A partìr de la conclusión del período de garantía, la urbanización será de

conservación y mantenimiento municipal, salvo que se hubiera determinado
la constitución de una entidad de conservación en el plan ejecutado o en un

convenio de gestión, o así resulte de disposiciones legales vigentes; en tal

caso, serán los propietarios de los terrenos comprendidos en la unidad de eie-

cución, integrados en ella, quienes queden obligados a la conservación y el

mantenìmiento de la urbanización.
Así mismo, los propietarios estarán obligados a mantener y conservar las

zonas o espacios libres que no hayan de ser cedidos a la Administración, con

independencia de su uso.
4. Los instrumentos que desarrollen el plan general en suelo urbano debe-

rán establecer previsiones expresas sobre la conservación de la urbanización,
pudiendo el Ayuntamiento imponer la constitución de entidades de conserva-

ción. Dichas previsiones se reflejarán en el documento de compromisos a con-

traer entre el promotor y el Ayuntamiento, y entre aquél y los futuros propie-

tarios de solares, que debe acompañar a los planes especiales de iniciativa
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part¡cular; alternativamente, los mismos compromisos, con idéntico alcance,
podrán contenerse en un posterior proyecto de gestión.

5. En las áreas de planeamiento recogido, cuando precisen desarrollo en
planeamiento detallado o estén sujetas a prescripciones de modificación, se incor-
porarán las mismas previsiones a que se refiere el apartado anterior, siempre que
no estuvieren contenidas en el planeamiento que recoge el plan general.

Artículo 2.1.17. Prioridades y plazos para el desarrollo, la urbaniza-
ción y edificación

1 . Los propietarios de terrenos calificados por el plan general como suelo
urbano no consolidado, cuando el área en que se incluyan esté pend¡ente de
plan especial, deberán presentar a trámite dicho instrumento en el plazo máximo
de cuatro años, salvo que en estas normas o en las fichas anejas se indique
un plazo diferente. En el plan especial se determinarán los plazos para la ges-
tión, la ejecución de la urbanizacion y la solicitud de las lìcencias de edifìcacìón.

2. En las áreas del suelo urbano no consolidado en las que el plan gene-
ral incluya la ordenación de detalle, de modo que su desarrollo quede pen-
diente directamente de la aprobación del proyecto de reparcelación, este ins-
trumento habrá de presentarse a trámite en el plazo máximo de dos años,
salvo que en estas normas o en las fichas anejas se indique un plazo dìfe-
rente. El proyecto de urbanización deberá presentarse a trámite dentro de Ios
seìs meses siguientes a la aprobación definitiva del proyecto de reparcelación;
en el acto de aprobación del proyecto de urbanización se determinará el plazo
máximo para la ejecución de Ias obras que comprenda. En el plazo de un año
contado desde que las parcelas merezcan la calificación de solar, deberán soli-
citarse las licencias para la edificación de los solares ordenados por el plan y
resultantes de la gestión, realizándose posteriormente las obras en los plazos
indicados en las correspondientes licencias.

3. Cuando los planes se refieran a la construcción de viviendas acogidas
a regimenes de protección pública, los plazos deberán establecerse justifi-
cando su concordancia con los periodos de vìgencia de los planes y progra-
mas sectoriales de suelo y vivienda a Ios que se prevea acogerlas,

Artículo 2.1.18. Ejecución directa de los sistemas generales
La Administración podrá ejecutar directamente, en todo caso, los siste-

mas generales o algunos de sus elementos, obteniendo el suelo mediante
expropiación forzosa o mediante ocupación directa en la forma prevista en la

legislación urbanística,

SECCIÓN TERCERA: SUELO URBANO CONSOLIDADO

Artículo 2.1.19. Definición y régimen aplicable
1 . Tendrá la condición de suelo urbano consolidado todo aquel suelo cla-

sificado como urbano que el plan general no incluya expresamente en la cate-
goría de no consolidado.
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2. Los propietarios de terrenos en suelo urbano consolldado estarán suje-
tos al régimen común establecido en la sección primera de este capítulo, y a

las obligaciones establecidas por la legislación urbanística.
3. Cuando la aplicación de las normas urbanísticas pueda producir dis-

t¡ntos aprovechamientos al variar la estructura parcelaria, y con independen-
cia del estado de la propiedad en el momento en que se produzca su aplica-

ción, se considerará para determinarlos la estructura catastral existente en el

momento de la publicación de la aprobación inicial de la presente revìsión del
plan general (18 de junìo de 1999).

4. De conformidad con la legislación urbanística, el Ayuntamiento podrá

exigir a los propietarios la normalización de sus fincas, con el fin de adecuar
su configuración a las condiciones establecidas por estas normas para las par-

celas o las edificaciones.
5. Así mismo, podrán establecerse servidumbres para meiorar las condi-

ciones de la ordenación existente en relación con los fines y objetivos perse-
guìdos por el plan, o bien suprimirse servidumbres existentes cuando sean

contrarias a dichos fines o a las disposiciones del plan. Para establecer o supri-
mir servidumbres, podrán redactarse planes especiales, que se ejecutarán, sì

no hubiere acuerdo voluntario, conforme alartículo 111 de la Iey 5/1999, urba-

nística de Aragón, o disposiciones que lo sustttuyan.
6. Se cederán gratuitamente al Ayuntamiento los terrenos afectados por

alineacìones en proporción no superior al 15 por ciento de la superficie bruta

de cada finca.
En las zonas en las que la edificabilidad se determina mediante un índice

relativo a la superficie del solar, el porcentaje señalado en el párrafo anterior
no incluye el suelo correspondiente a los chaflanes de esquina cuya cesión

deba acompañar a la llcencia por aplicación de las determinaciones estableci-

das en estas normas, puesto que no se detrae de la superfìcie de la parcela

neta a efecto del cálculo de la superficie edificable.
7. Mientras no estén ejecutados los proyectos de obras ordinarias o las

actuaciones asistemáticas necesarias para la materialìzación de las nuevas ali-

neaciones que afecten a una fìnca, sus propietarios podrán solicitar licencia
para la edificación de nueva planta de acuerdo con las alineaciones previstas

en el planeamiento, slempre que efectúen por anticipado la cesión de la super-

ficie total del suelo afectado de su propiedad, y completen la urbanización en

lo necesario para que la finca con sus nuevas alineaciones tenga la condición

de solar.

En las fincas que no efectúen cesiones anticipadas, se aplicarán las

condiciones de los edificios y usos fuera de ordenación; no podrá edifi-
carse de nueva planta hasta que el Ayuntamiento eiecute las obras nece-

sarias para materializar la nueva línea o rasante; los suelos que excedan
del límite legal del 15 por ciento se obtendrán mediante expropiación for-
zosa u ocupación directa, adjudicando aprovechamientos por el importe
que corresponda.
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Artículo 2.1.20. Zonas de regulación del suelo urbano consolidado
A efectos de su regulación urbanística, el suelo urbano consolidado se

calif ica en las zonas siguientes:
A. Grupo integrado por áreas del suelo urbano distribuidas por todo el

término municipal en las que no concurren características tipológi-
cas o morfológicas singulares, que el plan ordena directamente
mediante normas tendentes a reproducir, en sus aspectos genera-
les, las estructuras urbanas y los tipos de edifìcación existentes.
Según el tipo de edifrcación predominante, el grupo A se divide en
las siguientes zonas:
A1 . Edìf icación entre medianeras agrupada en manzanas cerradas de

d¡stintos tlpos, correspondientes a los grados que se detallan a

contin uación:

- Grado 1: manzanas en tramas de ensanche con ordenación
gráfica del fondo edificable.

- Grado 2'. manzanas en tramas de ensanche en que el patio
de manzana se forma por agregación de espacios Iibres de
las parcelas, ordenados por normas abstractas de ocupación
y fondo.

- Grado 3: manzanas en barrios periféricos derivadas de par-
celaciones regulares, con regulación análoga al grado 2 pero
menor intensidad.

- Grado 4: núcleos históricos de barrios rurales, ocupados pre-
ferentemente con vivienda familiar, en coexistencia con la

colectìva; responden también a la técnica de regulación emple-
ada en el grado 2.

42. Edificación en ordenación abierta semiintensiva con bloques de
vivienda colectiva.

43. Edificación en ordenación abierta extensiva con viviendas unifa-
miliares o colectivas en coexìstencia.

44. Edifìcación en ordenacìón abierta extensiva con viviendas unifa-
miliares exclusivamente.

46. Edificación destinada a usos productivos.
B. Conjuntos urbanos caracterizados: Ciudad histórica.
C. Conjuntos urbanos caracterizados contemporáneos.
D. Zona de edificación residencial en agrupaciones de densidad media,

correspondiente a la antigua zona intensiva suburbana en el área de
referencìa 37.

Artículo 2.1.21. Plazos para la edificación
1 . En la zona B de las def inidas por el plan general, los propietarios de

solares y de construcciones en ruina o inadecuadas deberán acometer la edi-
ficación o cesar en su uso inadecuado dentro de un plazo de dos años.

2. En el resto del suelo urbano consolidado, el plazo para edìficar será de
cuatro años.
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Artículo 2.1.22. Apertura de calles y espacios libres, y calificación de
nuevos suelos de equipamiento, en el suelo urbano consolidado

1. En el suelo urbano consolidado, los particulares no podrán promover la

apertura de nuevos viales o espacios libres, públicos o privados, que no estén
previstos por el planeamiento general, cuando con ello se propicie un incremento
de la superficie edificabfe o del número de viviendas sobre las que deriven de la

aplicación directa de las normas del plan general al parcelario existente.
2. La apertura de un vial o espacio libre público no previsto por el pla-

neamiento general sólo será admisible mediante instrumentos de planeamiento
de iniciativa municipal en los que quede acreditada la funcionalidad del nuevo
elemento urbano y la mejora del espacio público resultante.

3. En aplicación de los planes integrales que tramite el Ayuntamiento de
Zaragoza, así como dentro de las áreas con déficits pronunciados de espacios
libres o equipamientos que se detallan en elanejo I de estas normas, mediante
planes especiales de iniciativa municipal que se considerarán a todos los efec-
tos desarrollo de las previsiones del plan general, podrán realizarse operacio-
nes de reordenación destinadas a implantar o ampliar los sistemas viarios y
la dotación de espacios libres públicos y equipamientos pertenecientes al sis-
tema local, siempre que el plan especial no suponga incrementos del apro-
vechamiento urbanístico en el con,iunto del ámbito ordenado y que no impli-
que la necesidad de delimitar unidades de ejecución para la realización de
procesos integrales de renovación o de reforma interior.

CAPITULO 2.2
RÉGIMEN GENERAL DE LA EDIFIcAcIÓN:
CONDIC¡ONES DE APROVECHAMIENTO

Artículo 2.2.1. Aprovechamiento urbanístico.
Las condiciones de aprovechamiento, a las que se refiere el presente

capítulo, regulan las características geométricas de los edificios y sus rela-
ciones con el lerreno en que se asientan, con otros edificios, con los viales y
otros espacros libres, públicos o privados, y, en general, con su entorno. Se
clasifican en:

a) Condiciones de las parcelas.
b) Condiciones de posición de la edificación.
c) Condiciones de volumen.
El aprovechamiento urbanístico de un terreno será el resultante de la apli-

cación conjunta de todas las limitaciones concurrentes en cada zona y grado,
entre las que el índice de edificabilidad, cuando se determine expresamente,
es una más, que sólo podrá generar superficie edificable en la medida en que
ésta sea compatible con el cumplimiento del resto de las determinaciones.

3. Las condiciones delimitadoras del aprovechamiento urbanístico obje-
tivo serán iguales para todas las parcelas incluidas en cada zona y grado, en
los términos en que se describen en las normas específicas de las zonas.
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4. Las condiciones generales de aprovechamiento que se definen en este
capítulo son aplicables a todas las obras de nueva edificación, de rehabilita-
ción de edificios existentes y, en general, a cuantas supongan alteración de
los parámetros regulados en este capítulo, salvo que expresamente se esta-
blezca lo contrario en las normas.

5. En ningún caso los instrumentos de desarrollo del plan podrán esta-
blecer cambios en Ia definición de las condiciones generales de aprovecha-
miento urbanístico a que se refiere este capítulo, ni en los parámetros que las
definen en sus propias normas.

6. Las construcciones que hayan obtenido licencia municipal de acuerdo
con planes aprobados con anterioridad al presente plan general revisado no
se considerarán fuera de ordenacrón por causa de las modificaciones en las
definiciones generales de los parámetros de aprovechamiento que se contie-
nen en este capítulo.

SECCION PRIMERA: CONDICIONES DE LAS PARCELAS

Artículo 2.2,2. Condiciones de las parcelas y de sus linderos
1 . Son las que regulan las características geométricas que deben reunir

las parcelas para poder ser edifìcadas. Vienen especificadas en las normas
particulares establecidas por este plan general o por los instrumentos de pla-
neamiento que lo desarrollen para la zona en que se sÌtúe la parcela.

2. Las condiciones de parcela sólo se aplicarán a las obras de nueva edi-
ficación, sin perjuicio de las excepciones establecidas en las condiciones par-
ticulares de cada zona.

3. En desarrollo del plan general, el Ayuntamiento considerará como dimen-
siones de las parcelas y los terrenos comprendidos en el término municipal
las que se les atribuya en la cartografía catastral. En caso de discordancia de
las dimensiones reales con las bases cartográficas, los interesados podrán ins-
tar la corrección de éstas ante los servicios y órganos a los que competa su
formación y mantenimiento.

Todos los instrumentos de planeamiento y gestión, así como los pro-
yectos que se presenten a trámite para la obtención de licencias urbanÍsticas,
deberán venir referidos a la cartografía munìcipal.

4.Para la aplicación de las condiciones de parcela se definen los siguren-
tes conceptos:

a) Parcela: A los efectos de la aplicación de estas normas, es toda por-
ción continua de suelo que constituye una unidad física y predial.
Las parcelas serán soporte de usos, de instalaciones y de edificios
en función de la clasificación y la calificación del suelo establecidas
por este plan general y por sus instrumentos de desarrollo, y servi-
rán como referencia a los índices de densidad y aprovechamiento, así
como para asegurar el respeto a las unidades mínimas de construc-
ción.
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Las parcelas serán en todo caso identificables en el terreno por la
Administración. mediante sus linderos, superficie, nombre de calle a

la que den frente y número de orden, u otros códigos administrati-
vos. El Ayuntamiento podrá exigir el amojonamiento de sus lindes en
el terreno cuando lo hagan necesario motivos urbanísticos.

b) Linderos: son las líneas perimetrales que delimitan las parcelas y terre-
nos separándolas de sus colindantes.
Lindero frontal: es el lindero que delimita la parcela con respecto a

la vía o el espacio libre al que dé frente o desde el que tenga acceso
permanente. Cuando se trate de parcelas con más de un lindero en
contacto con vía o espacio público, tendrán la consideración de lin-
deros frontales todos ellos, aunque se entienda como frente de la

parcela solamente aquél en que se sitúe su acceso.
Lindero posterior: es el lindero opuesto al frontal.
Linderos laterales: son los linderos de la parcela distintos del frontal
y del posterior.

c) Líneas de cerramiento: son las que señalan la posición en que deben
colocarse los elementos de cerramiento o vallado de una parcela.

d) Superficie de la parcela: es la dimensión de la proyección horizontal
del área comprendida dentro de los linderos de la parcela.

e) Superficie neta de parcela: es la superficie que resulta de detraer de
la superficie total o bruta de una parcela los suelos destinados a via-
les u otras cesiones obligatorias que le afecten.

Artículo 2.2.3. Parcela mínima edificable
Se entiende por parcela minima edificable la que establece el planea-

miento, según las zonas y tipos de ordenación, mediante límites a su forma
y dimensiones, fuera de los cuales no se permite su edificación como parcela

independiente.

Artículo 2.2.4. Parcela indivisible
1 . No podrá realizarse parcelación urbanístrca alguna que dé lugar a lotes

de superficie o dimensiones inferiores a la parcela mínima edificable deter-
minada en el planeamiento, salvo que dichos lotes sean agrupados simultá-
neamente con otros terrenos colindantes para constituir una finca nueva.

2. Son indivisibles las parcelas edificables según una determinada rela-

ción entre superficie de suelo y superficie edificable, cuando ya se haya edi-
ficado la superficie construlda correspondiente a toda la superficìe de suelo.

3. Son indivisibles aquellas parcelas en las que, aun no habiéndose ago-

tado toda la superficie edificable, se haya construido una superficie tal que la

parcela necesaria para mantener la relación entre suelo y techo establecida
por el planeamiento no permita un resto igual o superior a la parcela mínima
edificable, con las salvedades indicadas en elapartado primero de este artículo.

4. En las zonas en que se establezca regulación del fondo mínimo, no
podrán efectuarse segregaciones o divisiones tales que a alguna de las fincas
resultantes le sea de aplicación dicha normativa.
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Artículo 2.2.5. Alineaciones de parcela
1 . Las alineaciones de parcela son las líneas que separan los viales u

otros suelos de uso y dominio público y carácter demanial, de las parcelas de
dominio privado o de dominio público de carácter patrimonìal. cuando las par-
celas lindan con el viario, también se denominan alineaciones de vial.

2. Se denominan rralineaciones oficialesr las establecidas por el planea-
miento en vigor, ya reproduzca las existentes de hecho o las modifique expre-
samente.

3. Son rralineaciones no oficiales, las existentes de hecho que el pla-
neamiento no mantiene, así como las previstas en planos o normas no
vigentes.

Artículo 2.2.6. Chaflanes
1 . Dentro de las zonas de edificación en manzana cerrada def inidas por

el plan general y por sus instrumentos de desarrollo (A-l , G remitidas a A-i y
equivalentes), salvo en la zona B, en los ángulos formados por las alineacio-
nes de las parcelas con las calles, las plantas bajas de los edificios y los cerra-
mientos de las fincas formarán chaflanes.

2. Salvo que en las ordenanzas o en las normas específicas de ra zona
se establezca otra cosa, los chaflanes satisfarán las siguientes condiciones:

a) La línea del chaflán formará con las alineaciones de vial concurrentes
un triángulo, cuyos catetos, correspondientes a dichas alineaciones,
tendrán la longitud que se señala en la tabla adjunta según los anchos
de calle, y cuya hipotenusa será perpendicular a la bisectriz del ángulo
que formen las alineaciones.

b) Cuando las alineaciones de vial formen un ángulo menor de 90", la
superficie delimitada y cedida al Ayuntamiento en concepto de cha-
flán será tal que queden incluidos en ella, simultáneamente, los dos
contornos que se definen a continuación:

- el chaflán triangular trazado conforme a la regla general definida
en la letra a) de este apartado.

- un triángulo mixtilíneo definido por las dos alineaciones de vial
concurrentes y un segmento de circunferencia tangente a ellas,
Lrazado de acuerdo con el siguiente procedimiento:
. se traza una circunferencia tangente a los bordijlos de las ace-

ras, de I metros de radio cuando las dos calles concurrentes
tengan más de 20 metros de anchura, o de b metros de radio
en otro caso;

. en el punto de tangencia de esta circunferencia con el bordi-
llo de la acera más ancha, se traza una perpendicular a la ali-
neación;

o por el punto de intersección de esta perpendicular con la ali-
neación de fachada correspondiente a la acera más ancha, se
traza una circunferencia tangente a las dos alineaciones con-
cu rrentes.
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c) Los casos singulares que no queden adecuadamente resueltos por la

aplicación directa de estas normas, se podrán resolver mediante estu-
dios de detalle que contengan soluciones alternativas.

d) Cuando el edificio en el que deba trazarse el chaflán dé frente a una

arteria con la que medie una vía colectora, se tomará como ancho para la apli-

cación de la tabla anterior el de ésta, medido hasta el eje de la separación con

la calzada principal.
e) En los planes parciales o especiales, y estudios de detalle que se

redacten, los chaflanes vendrán expresamente definidos en los pla-

nos de ordenación.

TRAZADO DE CHAFLANES

Calle de mayor ancho Calle de Lado del
menor ancho triángulo

De más de 20 a 30 m. 8,00 m.

20 m. o menos 7,00 m.

De más de 30 a 40 m.

De más de 20 a 30 m.

Más de 20 m.
De más de 12 a 20 m.
12 m. o menos

Más de 20 m.
20 m. o menos

Más de 12 m.
12 m. o menos.

8,00 m.
7,00 m.
5,00 m.

7,00 m.
5,00 m.

5,00 m.
4,00 m.

De más de 12 a 20 m.

De más de 10 a 12m Más de 10 m.
l0 m. o menos

Menos de 10 m.

3. No será exigible el trazado de chaflán en los encuentros de fachadas

cuyos planos formen ángulos mayores o iguales de '135 grados.

4. Podrán eximirse de la previsión de chaflán los casos en que una de

las calles concurrentes Se destine de forma permanente a uso exclusivo de

peatones a través del correspondiente instrumento de planeamiento.

5. La superficie triangular definida por el chaflán y las prolongaciones de

las alineaciones de las calles será de cesión gratuita y obligatoria para su incor-
poración a la vía pública, no pudlendo ser ocupada por la construcción bajo la

rasante.
Sobre Ia superficie afectada por el chaflán se permiten vuelos y aleros,

cuyo saliente no excederá del permitido en la calle de mayor ancho, ni su pro-

yección distará del bordillo menos de cincuenta centímetros.
6. Siempre que el chaflán sea de nuevo lrazado, la superficie triangular

limitada por él y por las alineaciones de vial se considerará como parte de la
superficle neta de la parcela para el cálculo de la superficie edificable sobre

la finca, cuando ésta se determine por aplicación de un índice de edificabili-
dad. La superficie afectada por el chaflán no será computable como espacio

m.
m.

4,00
3,50

3,50 m
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libre de edificación de la parcela, por lo que la ocupación máxima en cada
planta, incluidas las de sótano, deberá determinarse sin su consideración.

cuando ya existiere el chaflán como parte de la vía pública, su superfi-
cie se considerará a todos los efectos ajena a la parcela neta. sin que pueda
considerarse en el cálculo de la ocupación ni de la superficie edificable.

7. En el ámbito de la aCiudad históricar, se aplicarán las alineaciones
definidas en los planos de ordenación.

En los barrios afectados por las ordenanzas especiales del cuadrante nor-
deste del término municipal, los chaflanes se atendrán a las condiciones espe-
cíficas que en ellas se determinan.

SECCIÓN SEGUNDA: CONDICIONES DE POSICIÓN
DE LAS EDIFICACIONES

Artículo 2.2.7 Ðelinición de las condiciones de posición
1 . Son las que regulan las características geométricas de los edificios en

cuanto a su posición o emplazamiento en relación con la propia parcela, con
los viales y espacios libres, y con otros edificios.

Las diversas formas de establecer estas relaciones de posición entre edi-
ficios, parcelas y viales dan lugar a diversos tipos de ordenación y de edifica-
ción, cuya regulación se refiere en estas normas a zonas homogéneas.

Los artículos siguientes establecen las definiciones y reglas generales a
las que se remitirá la regulación detallada contenida en las normas de zona
de este plan general y de los planes de segundo grado que lo desarrollen.

2. Las condiciones recogidas en esta sección se aplicarán a las obras de
nueva edificación, así como a todas aquellas obras de otro tipo que impliquen
modificación de los parámetros de posición.

Artículo 2.2.8. Rasantes de vial y del terreno
1 . Rasante de vial: es la cota que determina la elevación de un punto

situado en la superficie del vial con respecto al plano de referencia de la base
cartográf ica.

Dado que los viales constituyen en muchos casos superficies comprejas,
la definición de rasantes suele referirse a puntos situados sobre líneas pre-
viamente definidas en planta, tales como el eje de la calzada o la acera, mediante
el establecimiento de perfiles.

2. Perfl longitudinal de un vial: es la línea, desarrollada en un plano, que
representa la altitud de sus puntos, según su posición en la línea tomada en
planta como característica de su trazado en longitud (el eje, una alineación,
etc.). respecto a una referencia dada.

3. Perfil transversal de un vial: es la línea, desarrollada en un plano, que
representa la altitud de sus puntos, según su posición en una línea tomada
en planta, perpendicular a la utilizada para definir el perfil longitudinal. La incli-
nación de la superficie del vial respecto a la horizontal en cada punto, queda
definida por las tangentes a las líneas de los perfiles.
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4. Rasantes de acera de un vial: son las rasantes definidas por el perfil

longitudinal del vial, referido en planta al borde de la acera correspondiente a

la alineación.
5. Las rasantes de viales podrán definirse por cualquiera de los procedi-

mientos habltuales de la cartografíay la ingenieria civil: como cotas de altitud

representadas en planos de planta, como coordenadas de puntos, por levan-

tamiento de perfiles, etc., o bien por aplicación de las existentes de hecho,

cuando así lo señale el planeamiento.
6. Rasante de terreno: es la cota que determina la elevación de un punto

situado en la superficie de un terreno con respecto al plano de referencia de

la base cartográfica.
Dado que los terrenos constituyen en muchos casos superficies com-

plejas, la definición de sus rasantes suele referirse a líneas definidas previa-

mente sobre aquéllas (por ejemplo, líneas de fachada), viniendo definidas en

tal caso las rasantes por el perfil longitudinal a lo largo de dicha línea, o por

perflles transversales, con definición análoga a la establecida para los perfiles

transversales de los viales.
7. Rasante natural de un terreno: es la que presenta éste sin ninguna

transformación por obras de explanación, desmonte, terraplenado, relleno, ver-

tido o intervenciones análogas.

Artículo 2.2.9. Normas sobre las rasantes
1. A efectos de la aplrcación de las normas sobre edificabilidad y uso se

tomarán como rasantes de vial o acera:

a) Las indicadas en los planos de calificaciÓn y regulación del suelo.

b) Las existentes en calles efectivamente urbanizadas concordantes con

las previsiones del Plan.
c) Las correspondientes a los viales para los que se asegure la urbani-

zación previa o simultánea a la edificaciÓn con arreglo a proyectos

aprobados.
d) Las señaladas en la preceptiva acta de alineaciones y rasantes.

2. A efectos de las obras de urbanización, se tomarán como rasantes:

a) Las previstas en el planeamiento recogido por el plan general o en

los instrumentos que lo desarrollen'
b) Las que se establezcan en los instrumentos de planeamlento que

desarrollen el Plan general.
3. En todo caso podrán completarse o detallarse las rasantes mediante

estudios de detalle y proyectos de urbanización o de obras ordinarias'

4. Por su posición con respecto a las rasantes de la acera, o, cuando así

se establezca, con respecto a la rasante natural o artificial del terreno, las plan-

tas que componen el edificio se denominan sótanos, semisótanos, plantas

bajas o plantas alzadas, de acuerdo con las definiciones que se establecen en

estas normas.
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Artículo 2.2.10. Alineaciones de la edificación
1, Se denominan <alineaciones de la edificaciónr o <de fachadar las pro-

yecciones horizontales de las líneas correspondientes a las intersecciones de
los planos de fachada exterior o interior de los edificios con el terreno, pudiendo
coincidir o no con las alineaciones de vial o con los linderos de la parcela.

2. Las alineaciones de la edificación tienen carácter de límites de posi-
ción de obligado cumplimiento cuando así se señale expresamente por el pla-
neamiento.

3. Las alineaciones de la edificación podrán ser exteriores o interiores,
según se refieran a la posición de las fachadas del edificio con respecto a la
calle o a espacios libres exteriores a é1, o con respecto a patios y espacios
libres interiores en tipos de manzana cerrada.

4. Las alineaciones exteriores de la edificación que resulten de la aplica-
ción del presente plan podrán ser excedidas mediante cuerpos salientes y vue-
los sobre la vía pública, en las condiciones que se establecen en las normas
u rba nísticas.

5. Según la posición de las alineaciones exteriores de los edificios con
respecto a las alineaciones aplicables, se denominan:

- <Fuera de línear, cuando la alineación de vial queda interior respecto
a la línea de fachada, cortando la edificación.

- r<En línea>, si la línea de fachada coincide con la alineación de vial.

- ( Retranqueado>, si la alineación de vial es exterior a la linea de fachada.

Artículo 2.2.11. Retranqueos
1 . Son las distancias que separan las alineaciones exteriores de los edi-

ficios de las alineaciones o los linderos de la parcela en que se sitúan, cuando
no coinciden y aquéllas son interiores a éstos. Se medirán sobre líneas per-
pendiculares a las alineaciones y linderos de la parcela.

2. Será oblÌgatoria la disposición de retranqueos en las zonas y tipos de
ordenación en que así se establezca en estas normas. que podrán determinar
para ellos valores obligatorios, máximos y mínimos.

3. En los límites de autopistas, autovías, carreteras y ferrocarriles, las edi-
ficaciones deberán satisfacer las dimensiones mínimas de retranqueo con res-
pecto a la alineación de vial que se señalan en cada zona, además de las dis-
tancias que determine la legislación sectorial, que tendrán la misma condición
que el retranqueo a efectos de limitación del aprovechamiento urbanístico obje-
tivo.

4. Los retranqueos exigidos por las normas vincularán al edificio en toda
su altura sobre rasante, no pudiendo reducirse mediante vuelos o salientes,
ni ocuparse por semisótanos o sótanos que sobresalgan sobre la superficie
del terreno, salvo que expresamente se admita otra cosa en la normativa espe-
cíf ica de la zona y el grado.

En las zonas A-1, B, C V D del suelo urbano consolídado, se admítí-
rán vuelos sobre las fachadas principales retranqueadas con respecto a
la vía pública cuando se inserten en frentes de manzana donde ya exis-
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tan otras construccíones gue dispongan de ellos. El vuelo máxímo ser¿á

el correspondiente a Ia anchura de calle, sin inclusíón de las bandas de
retranqueo. Se aplicarán las condíciones generales de cómputo de ocu-
pación y de edifícabilidad.

Las construcc¡ones enteramente subterráneas podrán ocupar en el SUb-

suelo los espac¡os correspondientes a los retranqueos, salvo mayores limita-

ciones establecidas por otras condiciones o por las normas de la zona corres-
pondlente.

5. Cuando las normas de una zona determinen valores diferentes para los

retranqueos con respecto a los linderos laterales y posterior, y la forma pecu-

liar de una parcela dificulte determinar el carácter, lateral o posterior, de deter-

minados linderos, se aplicarán aquellos valores del retranqueo que impliquen

mayor distancia de la construcción a los edificios de las parcelas vecinas, y

mayor tamaño y mejor adecuaciÓn del espacio libre de la parcela que resulte.

6. Según la posición de las líneas de fachada de un edificio con respecto
a los linderos con otras parcelas, éste se denomina:

- <Exentor o <raislador, cuando ninguna de sus lÍneas de fachada coin-

cida con lindero común con otra parcela, presentando retranqueos a

todos ellos.

- <<Medianero)), cuando una línea de fachada coincide con la de un edi-

ficio situado en una parcela colindante, sobre el lindero común que

las separa. Sobre el lindero común puede existir una sola pared, común
para los dos edificios colindantes, a la que se conoce como pared o

muro medianero, o bien el plano de junta de dos paredes adyacen-

tes, denominadas paredes contiguas, cada una de las cuales perte-

nece a un edificio.

- r<Entre medianerasl. cuando el edificio es medianero con otros edi-

ficios o parcelas en dos linderos laterales.
7. Según la disposición de las fachadas con respecto a las alineaciones

de vial, los edificios pueden adoptar las disposiciones siguientes:

- r<Manzana cerradal, cuando un edificio o un grupo de edificios media-

neros entre sí, ocupan forzosamente el perimetro de la manzana, ali-

neando sus fachadas con los viales públicos, desde los que se accede

a los zaguanes (excepcionalmente, mediando retranqueos regulados

en la normativa específica) y dejando un patio o espacio libre en el

centro (salvo manzanas formadas por una alineación simple de par-

celas). En las normas de zona correspondientes se establece la regu-

lación de la edif icación mediante limitaciones de altura y fondo, e indi-

ces de ocupación y edificabilidad.

- r<Edificación abiertar, cuando los edificios pueden situarse libremente

sobre la superficie de la manzana o parcela, sin obligación de alinear

sus fachadas con los viales. En las normas de zona correspondientes
se establece la regulación de la edificación mediante limitaciones de

altura, distancias entre edificios, retranqueos a linderos, e índices de

ocupación y edificabllidad.
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8. según la disposición mutua de los edificios que ro integran, una agru-
pación de edificios se denomina:

- <rEn hilera> o <ren filar, cuando se trata de una sucesión de edificios
medianeros entre sí con respecto a los linderos mutuos, y exentos
con respecto a parcelas o edificios colindantes exteriores a la agru-
pación. Los edificios incluidos en agrupaciones en hilera se adosarán
entre sí, pero mantendrán los retranqueos establecidos para edifica-
ciones aisladas con respecto a parcelas y edificios ajenos a la hilera.

- rrPareados)) o (gemelosr. cuando se trata de una agrupación formada
por dos edificios medianeros entre sí a través del lindero común, y
exentos con respecto a los demás linderos. Equivale a una hilera inte-
grada por sólo dos inmuebles.

- rrDoblemente pareadosr o rrtreboladosr, cuando se trata de una agru-
pación formada por cuatro edificios medianeros entre sí a través de dos
linderos comunes, uno lateral y otro posterior, y exentos con respecto
a los demás linderos. Se considerarán también perlenecientes a este
tipo las agrupaciones de tres edificios por sus linderos laterales y pos-
teriores cuando la volumetría conjunta y su relación con la distribución
parcelaria sean análogas a las correspondientes al caso general.

Artículo 2.2.12. Separaciones entre edificios
1 . Es la distancia mínima que existe entre dos edificios. Es de aplicación

obligatoria en las zonas y tipos de ordenación en que así se establece en las
normas, pudiendo referirse a edificios dentro de la misma parcela, o de dis-
tintas parcelas.

2. En las zonas en que se establezcan condiciones de separación minima
entre edificios, ésta deberá satisfacerse en todas y cada una de sus plantas,
considerando los planos exteriores que los envuelven, aun en el caso de que
correspondan a elementos volados. A estos efectos, no se considerarán ele-
mentos volados los aleros de los edificios.

3. cuando así se establezca en las normas de zona, se admitirán dispo-
siciones escalonadas, de modo que cada planta se retranquee con respecto
a la inferior para aumentar su separación con respecto a edificios confrontan-
tes en proporción a la elevación de su altura. En este caso, el sólido capaz de
todos los cuerpos que compongan el edificio, volados o no, no podrá sobre-
pasar el plano o los planos inclinados virtuales definidos por la relación entre
la altura y la distancia mínima con respecto a edificios enfrentados.

4. A efectos de la aplicación de las normas de separación entre edificios
en las zonas en que se establezcan, se considerarán siempre edificios dife-
rentes aquellos que, aun estando unidos en las plantas de sótano, semisó-
tano o baja, constituyan cuerpos independientes sobre la cota de techo de la
planta baja.

Artículo 2.2.13. Áreas de movimiento
1 . Las condiciones de posición de un edificio, en todo o en parte, podrán

definirse en este plan o en sus instrumentos de desarrollo mediante la repre-
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sentación gráfica de las áreas de movimiento de sus plantas, formadas por un
perímetro cerrado dentro del cual los edificios que más adelante se proyec-
ten deberán inscribirse por completo, cumpliendo, además, cuantas condicio-
nes de posición y volumen les corresponda en función de la zona y grado en
que se sitúen.

2. Las líneas que definen el área de movimiento const¡tuirán límites máxi-
mos para la posición de las envolventes de los edificios, salvo que se indique
expresamente su condición de alineaciones obligatorias, que también podrá
derivarse de las normas genéricas de posición vigentes para la zona y grado.

3. Del perímetro de un área de movimiento solamente podrán sobresa-
liç de acuerdo con la regulación establecida por las ordenanzas específicas,
los aleros y los vuelos sobre la vía pública, en el caso en que la fachada del
edificio se alinee con ella.

SECCION TERGERA: CONDICIONES DE VOLUMEN

Artículo 2.2.14. Definición de las condiciones de volumen
1. Son las que. con independencia de las condiciones de posición, regu-

lan las dimensiones lineales, superficiales y volumétricas de los edificios, por
sí mismos o en relación con la superficie de la parcela o el suelo en que se
s¡túan, o con los viales contiguos. A efectos de su aplicación en las normas
de las zonas y en el planeamiento de desarrollo, se establecen los conceptos
a que se refieren los artículos siguientes.

2. Las condiciones contenidas en esta sección se aplicarán a las obras
de nueva edificación, así como a todas aquellas obras de otro tipo que impli-
quen modificación de los parámetros de volumen.

3. Para la adecuación de los edificios existentes antes de la entrada en
vigor de este plan a las normas vigentes en materia de accesibilidad y de pro-
tección contra incendios, así como para la instalación de recintos de ascen-
sores en los patios o espacios libres privados cuando concurran manifiestas
carencias de accesibilidad a las plantas alzadas, el Ayuntamiento, en el trámite
de otorgamiento de licencia, podrá autorizar la realización de las obras que
resulten justificadamente necesarias, aunque con ellas se rebase puntualmente
el fondo máximo, se disminuya las distancia entre edificios o se sobrepasen
la superficie edificable o la ocupación determinadas por las normas específi-
cas de la zona en que se sitúen.

La solicitud de licencia para su ejecución deberá acompañarse con la acre-
ditación de la conformidad de los propietarios del inmueble o inmuebles afec-
tados en el quorum exigido para este tipo de obras por la legislación vigente
en materia de propiedad horizontal. En el caso de que la instalación disminuya
las luces rectas o las distancias mínimas establecidas por las normas con res-
pecto a edificios ajenos, se requerirá también la conformidad de los propieta-
rios de éstos.
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Artículo 2.2.15. Fondo edificado o edificable
1 . Es la dimensión lineal máxima que alcanza o que puede alcanzar la

profundidad de un edificio, medida perpendicularmente a una línea de vial o
de fachada que se toma como referencia.

2. Siempre que no se indique expresamente que se refieren a una ali-
neación de fachada. los fondos máximos edificables indicados en las normas
de zona se entenderán referidos a la alineación de la parcela con el vial.

3. Por aplicación del fondo máximo edificable quedarán definidas unas
lÍneas interiores paralelas a la alineación de vial o de fachada, y distantes de
ella en cada punto una dimensión igual a dicho fondo, fuera de las que no
podrá sobresalir ningún cuerpo de la edificación. con excepción de los aleros.

Artículo 2.2.16. Ocupación de suelo
1. Se entiende por <<superficie ocupable> u <ocupaciónr la fracción de la

parcela que puede ser ocupada por la edificación, incluidos sus cuerpos vola-
dos, cerrados o abiertos, cuando se proyecten dentro del perímetro del solar.

2. La regulación aplicable puede expresarla en cada zona:
a) De modo directo, mediante un coeficiente de ocupación, en forma

de porcenta¡e o de tanto por uno, expresivo de la relación entre la

superficie ocupable y la superficie de la parcela.
b) De modo indirecto, por la aplicación de limitaciones de posición que

pueden afectar a la ocupación máxima, tales como retranqueos, fon-
dos edificables, separaciones a otros edificios o áreas de movimiento.

Cuando se determine, el coeficiente de ocupación constituye una ocu-
pación máxima. Si de la conjunción de este parámetro con otros derivados de
las condiciones de posición se concluyera una ocupación menor, sería éste el
valor de aplicación.

3. Los límites de ocupación pueden referirse separadamente a las dis-
tintas plantas del edificio, en cuyo caso se especifican éstas, o bien a más de
una planta o al edificio en su conjunto, en cuyo caso se referirán a la envol-
vente de la proyección horizontal de todas las plantas reguladas conjuntamente.

Cuando se determinen distintos valores de la ocupación para las diver-
sas plantas, la proyección horizontal de las superficies ocupables menores se
entenderá situada dentro de la proyección horizontal de las mayores.

4. Salvo expresa indicación en contrario, la ocupación de suelo dada por
las normas se entiende referida a la parcela neta, excluidos, en su caso, los
chaf lanes.

5. Se incluirán en el cálculo de la ocupación todos aquellos elementos
construidos en cada planta cuya proyección horizontal se sitúe dentro de la

parcela. No se incluirán los elementos volados sobre la vía pública ni los ale-
ros de la cubierta.

Los patios de parcela cerrados se contab¡lizarán como superficie ocupada.
6. Cuando la ordenación de la edificación prevea la agregación de espa-

cios libres de parcela, tales como retranqueos, entrantes o patios, para obte-
ner espacios libres comunes a varias fincas, de uso público o privado, la ocu-
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pación de dichos espacios mediante sótanos o semisótanos, siempre que el
planeamiento la permita, sólo se admitirá cuando venga regulada por estudios
de detalle o proyectos de conjunto que aseguren la unidad y coherencia for-
mal del espacio resultante.

7. Se denomina <superficie librer de la parcela a la superficie comple-
mentaria de la superficie ocupada.

Artículo 2.2.17. Superficie útil y construida
1. Se entiende por <superficie útilr de una pieza. definida conforme'al

artículo 2.3.1 de estas normas, la que encierran las caras interiores de los
paramentos verticales que la separan del exterior o de otras piezas, debida-
mente terminados, y que resulta de directa utilización para el uso a que se
destine.

La superficie útil de un local, una vivienda, una planta, un edificio o cual-
quier otro agregado de piezas es la suma de las superficies útiles de las pie-
zas cerradas que lo integran. No se incluyen en este concepto las terrazas ni
los balcones. ni tampoco aquellas zonas de la superficie cerrada cuya altura
libre sea inferior a 1 '90 metros. cuando la vivienda, el local o el edificio tenga
más de una planta, la superficie útil de las escaleras será la de su proyección
en planta, medida tantas veces como plantas y deduciendo la superficie de
los espacios bajo correas con altura libre menor de 1 '90 metros.

El concepto de superficie útil se define en este plan general con inde-
pendencia de la definición que establezca la normativa sectorial aplicable en
materia de vivienda. En consecuencia, será ése el concepto aplicable para
acreditar el cumplimiento de las normas urbanísticas que afecten al tamaño
mínimo de las piezas, los locales y las viviendas, así como cualesquiera otras
que se refirieran a dicho parámetro.

2. <Superficie construidar de un local o vivienda es la que resulta de
sumar a la superficie útil, la superficie de los elementos materiales de su
construcción que corresponden íntegramente a su trazado en planta, la parte
que le corresponda de los elementos materiales de separación con otros loca-
les o partes comunes del edificio, y la parte proporcional que le corresponda
de las superficies construidas de acceso y demás elementos comunes del
edif icio.

Superficie construida de una planta o edificio es la suma de las superfi-
cies construidas de todos los locales, piezas y viviendas que lo integran.

Artículo 2.2.18. Condiciones de edificabilidad
1 . Son las que establecen los límites de la superficie construida que puede

contener una parcela o terreno.
2. La edificabilidad se definirá:
a) De modo directo, mediante:

- un índice de edificabilidad, expresado en metros cuadrados de
superficie edificable por metro cuadrado de superficie de suelo,
medido en proyección horizontal, o en metros cúbicos de volu-
men por metro cuadrado de superficie de suelo, en las zonas de
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planeamiento recogido (PR) cuyas normas así lo establecieran; o
bien

- una superficie construida total cuant¡ficada por el planeamiento,
expresada en metros cuadrados de superficie edificable.

b) De modo indirecto, por la aplicación del conjunto de condiciones que
limitan la dimensión de los edificios, tales como alineaciones de ra
edificación, retranqueos, separaciones con respecto a otros edificios,
ocupación, fondo y altura máximos, etc.

Cuando se determine, el índice de edificabilidad o la superficie edificable
máxima proporcionan valores máximos del derecho edificable. Si de la con-
junción de estos parámetros con otros derivados de las condiciones de posi-
ción, ocupación, altura o cualesquiera otras limitaciones dimensionales se con-
cluyera una superficie edificable menor, sería éste el valor de aplicación.

3. <<Edificabilidad sobre parcela neta)) es la cuantificación de la superficie
edificable referida a la superficie neta de parcela.

Salvo que se indique lo contrario expresamente, en las zonas de suelo
urbano consolidado el índice de edificabilidad se refiere a la parcela neta.

4. <rEdificabilidad sobre parcela bruta, o sobre suelo bruto de una par-
cela, terreno, sector, unidad de ejecución, u otro ámbito establecido, es la
cuantificación de la superficie edificable referida a toda su superficie, inclui-
dos los suelos de viales y demás cesiones obligatorias que se deriven del pla-
neamiento.

En el caso de que ese ámbito sea un sector, se excluirán de su superfi-
cie, a estos efectos, las superficies de los suelos de sistemas generales, inte-
riores o exteriores, asignados a é1, sin perjuicio de lo específicamente regu-
lado en el título octavo de estas normas para las vías colectoras.

Artículo 2.2.19. Cómputo de la superficie edificada
Para el cálculo de la superficie edificable, de acuerdo con las limitacio-

nes de edificabilidad vigentes en cada zona, se considerará toda la superficie
construida transitable cubierta que esté comprendida dentro del perímetro exte-
rior de cada planta, incluidos los elementos materiales de construcción y los
vuelos cerrados, y excluidas las superficies de los pat¡os interiores descubiertos
de la parcela, las de los huecos de aparatos elevadores y las siguientes super-
ficies construidas:

a) En plantas bajo la rasante:
Los locales situados en plantas de sótano que no tengan la condición
de semisótano quedarán excluidos del cómputo de la edificabilidad
en todos los casos, salvo que se trate de alguno de los siguientes
supuestos:

- cuando se trate de edificaciones cuyo uso exclusivo sea el pro-
ductivo. tal cual lo define el artículo 2.i.1 de estas normas, caso
en el que computarán a efectos de edificabilidad las superficies
vinculadas a él bajo rasante en los mismos términos que en las
plantas sobre la rasante, con excepción de los estacionamientos
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y los espacios sin acceso del público, tales como locales desti-
nados a instalaciones técnicas y a almacenaje.

- cuando se trate de locales de uso productivo incluidos en edifi-
cios en los que se destine al uso de vivienda menos de un 25 por
ciento de la superficie computable a efectos de edificabilidad, apli-
cándose los mismos criterios establecidos en el párrafo anterior;
a estos efectos, no se considerarán incluidos en el uso de vivienda
la residencia comunitaria ni el uso hotelero.
Los locales situados en plantas que tengan la condición de semi-
sótano, cuando se destinen, vinculándose a tal efecto en el Regis-
tro de la Propiedad, a los usos comunes al servicio del edificio,
tales como estacionamiento de vehículos, instalaciones generales
como la calefacción, refrigeración, depuración, impulsión, ascen-
sores, prevención de incendios, basuras, contadores, etc., o a cuar-
tos trasteros, siempre que se satisfagan las condiciones expresa-
das en elartículo 2.3.17 de estas normas; la superficie o el número
de cuartos que excedan de los límites señalados en su apartado
segundo se considerarán en el cómputo de la edificabilidad.

b) En plantas sobre la rasante:
En la planta baja, no se incluirán en la superficie edificable para el
cómputo de la edificabilidad las superficies correspondientes a los
siguientes elementos:
¡ en tipos de edificación en manzana cerrada y centro histórico:

- soportales acordes con lo dispuesto en el artículo 2.2.26 de
estas normas, cuando estén previstos por el plan general o por
instrumentos de planeamiento con rango de plan parcial o espe-
cial;

- espacios de espera para el acceso a estacionamientos, de
dimensiones acordes con lo dispuesto en la ordenanza especi-
fica; el espacio de espera podrá ampliarse, sin cómputo de
superficie edificable. por incorporación de un espacio antepuesto
al zaguán del edificio cuando éste sea contiguo. de la misma
profundidad y anchura máxima de 2'50 metros.

- terrazas abiertas hacia el patio de la manzana, cuando la nor-
mativa particular de la zona la,s permita y en las mismas con-
diciones que en las terrazas en plantas alzadas.

o en tipos de edificación abierta:

- cuando estén admitidos por las normas particulares de cada
zona, porches, plantas bajas porticadas abiertas y plantas bajas
diáfanas que constituyan elemento común de la finca o se inclu-
yan en edificios de titularidad única, con cumplimiento de las
condiciones señaladas en el artículo 2.2.27 de estas normas, y
exceptuados los cuerpos cerrados que se incluyan en ellas;

- cuando se trate de viviendas unifamiliares o constituyan ele-
mentos privativos de viviendas o locales situados en planta baja



t

RÉGIMEN DEL SUELo URBANO 69

de bloques de vivienda colectiva, se detraerán del cómputo de
edificabilidad las terrazas y verandas abiertas interiores a la línea
de fachada, siempre que su prof undidad no exceda de 1 '50
metros medidos en cada punto desde el plano o planos de
fachada; la parte de las terrazas que exceda esta profundidad
se considerará a efectos del cómputo de edificabilidad;

- en el caso de las viviendas unifamiliares, no consumirán tam-
poco edificabilidad aquellos porches que, dentro de los límites
marcados por las normas de ocupación, retranqueo y separa-
ción con respecto a otros edificios, se antepongan a la fachada,
siempre que se configuren arquitectónicamente como cuerpos
adosados al plano de fachada, de una sola planta de altura y
que su profundidad no supere los 3'00 metros; en el caso de
que se anteponga un porche asíconfigurado a un espacio abierto
incorporado al volumen del edificio. la profundidad conjunta de
ambos elementos no superará los 3'00 metros.

. pasajes de uso público, cuando reúnan las siguientes caracterís-
ticas:

- pasajes de acceso a espacios libres públicos, cuando estén vin-
culados a dicho uso por inscripción en el Registro de la Pro-
piedad;

- pasajes de dominio privado y abiertos al público, comunicados
con el viario público, destlnados exclusivamente a la circulación
a pie y el acceso a viviendas y locales de otros usos, siempre
que satisfagan simultáneamente las siguientes condiciones:

- serán de tltularidad, mantenimiento y conservación priva-
das;

- se destinarán exclusivamente a la circulación y el acceso,
sin que dentro de su superficie pueda localizarse ningún
otro tipo de actividad;

- su disposición en planta será predominantemente lineal;

- toda la superficie del espacio de circulación excluido en el
cómputo de edificabilidad estará libre de edificación por
encima de la cota de pavimento, excepto la construcción
del cerramiento de cubierta, que tendrá estructura ligera y
superficie acristalada o traslúcida;

- el espacio de circulación dispondrá de huecos de ilumina-
ción equivalentes, al menos, al 20 por ciento de la superfi-
cie, que deberán ser pract¡cables;

- la posibilidad de construir estos espacios con las implica-
ciones señaladas en relación con la edificabilidad vendrá
determinada con el suficiente detalle en un plan especial,
que dispondrá de ordenanzas específicas al respecto. Se
exceptúan de la necesidad de ser reguladas previamente
por un plan especial las calles interiores cubiertas a las que



70 NORMATIVA MUNICIPAL. URBANISMO

reca¡ga una superficie comercial inferior al 1b por ciento de
su superficie, siempre que la superficie total del pasaje de
circulación que se excluya en el cómputo de la edificabili-
dad no supere los 150 metros cuadrados, y que la citada
superficie no se contabilice como espacio libre de edifica-
ción a efectos de satisfacción de las normas de ocupación.

Se excluirán completamente delcómputo de edificabilidad los pasa-
jes cubiertos de estas características que den acceso exclusiva-
mente a viviendas, oficinas, equipamientos o combinaciones de
dichos usos, admitiéndose además una superficie comercial reca-
yente a ellos, como máximo, del 15 por ciento de la superficie del
pasaje liberado de cómputo.
Cuando la superficie recayente dedicada a usos comerciales supere
este límite, se incluirá en el cómputo de edificabilidad el 2b por ciento
de la superficie del pasaje que cumpla las condiciones señaladas.
pasajes de dominio privado y uso público, cuando cumplan las
siguientes condiciones:

- serán de titularidad, mantenimiento y conservación privadas,
pero estarán vinculados al uso público continuo por inscripción
en el Registro de la Propiedad;

- se destinarán exclusivamente a circulación y acceso, sin que
dentro de su superficie pueda localizarse ningún otro tipo de
actividad; no podrán ser ut¡lizados como espacios de espera o
atenc¡ón al servicio de los establec¡mientos a los que el pasaje
pueda dar acceso; por tanto y a título de ejemplo, no podrán
beneficiarse de la exención de cómputo de edificabilidad aque-
llos espacios de circulación y servicio habituales en mercados
o mercadillos;

- su disposición en planta será predominantemente lineal, con
entrada y salida por el viario público y un trazado que no sólo
sirva al acceso de los comercios laterales que en su caso recai-
gan a é1, sino que contribuya a mejorar las circulaciones urba-
nas; por tanto, no podrán beneficiarse de la exención de cóm-
puto de edificabilidad los pasajes o ramales de pasajes en fondo
de saco, así como aquellos cuyo trazado no ofrezca interés gene-
ral para la circulación urbana, como ocurriría, a título de ejem-
plo, con pasajes cuyas entrada y salida de encuentren dema-
siado próximas y en la misma calle;

- el pasaje tendrá una altura libre mínima de 4'00 metros y una
anchura minima de 5'00 metros. salvo que expresamente
hubiera sido previsto y representado con otras dimensiones en
los planos de ordenación del planeamiento; podrán existir ele-
mentos constructivos que reduzcan puntualmente esta anchura,
tales como pilares, siempre que no dejen un paso libre inferior
a 2'00 metros.
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En este caso, quedará excluida del cómputo a efectos de edifica-
bilidad toda la superficie ocupada por el espacio destinado a paso
o circulación.
La superficie máxima excluida del cómputo de edificabilidad no
podrá superar el 10 por ciento de la superficie total edificable sobre
la parcela o parcelas en las que se ubique el pasaie.

En las plantas alzadas no se considerarán incluidos:
. vuelos abiertos proyectados fuera de la línea de fachada y terrazas

interiores a dicha línea, siempre que su profundidad no exceda de
1'50 metros medidos en cada punto desde el plano o planos de
fachada; la parte de las terrazas que exceda esta profundidad se
conslderará a efectos del cómputo de edificabilidad. En tipos de
edificación en manzana cerrada, se excluirán también de este con-
cepto, en las fachadas interiores, las terrazas con una profundidad
máxima de 1'50 metros medidos desde el plano o planos de fachada
y los vuelos abiertos más allá de ésta, siempre que con ellos no
se sobrepasen los límites de fondo y ocupación máxima, y que su
vuelo no supere el admitido para la fachada exterior paralela del
mismo cuerpo edificado.

Sobre la última planta de piso del edificio no se considerarán inclui-
dos:
. los elementos ornamentales de la cubierta,
. los espacios encerrados por los faldones de la cubierta o por pla-

nos virtuales sujetos a las mismas limitaciones geométrlcas,
cuando se destinen a instalaciones generales del edificio o a cuar-
tos trasteros, con las mismas condiciones, en ambos casos, que
se señalaron en los semisótanos, y siempre que los faldones o los
planos envolventes cumplan las condiciones señaladas en estas
normas para ser admitidos como construcción situada por encima
de la altura máxima; se entenderá que el límite de B m2 de super-
ficie útil de trastero por vivienda operará conjuntamente para cua-
lesquiera plantas en que se sitúen.

2. Todas las superficies que no correspondan a los supuestos anteriores
se computarán como superficie edificada a efectos de aplicación de las limi-
taciones de edificabilidad, con independencia de la planta del edificio en que
se encuentren.

Artículo 2.2.20. Altura de los edificios
'l . Es la dimensión vertical de un edificio sobre el terreno, medida desde

una referencia representativa de éste, establecida conforme a lo dispuesto en
el artículo siguiente, hasta otra representativa de la coronación de aqué|. que
podrá ser:

a) la cara inferior del techo de la última planta (altura de cornisa), o
b) cuando expresamente lo indiquen las normas, el punto más alto de

los elementos que sirvan de remate a la fachada.
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2. Los límites de altura permitidos se establecen en metros y en número

total de plantas, incluida la baja; a este límite se denomina altura máxima.

Cuando se establezca la altura en metros y en número de plantas, ambos lími-

tes habrán de respetarse simultáneamente como máximos admitidos.

3. El planeamiento puede establecer alturas máximas o alturas obligato-

rias. En el primer caso, podrán construirse edificios que no alcancen la altura

señalada; sin embargo. el Ayuntamiento podrá exigir la edificación hasta la

altura máxima en los casos en los que Se entlenda que, de lo contrario, se

está agrediendo la imagen urbana, de conformidad con lo previsto en los capÊ

tulos 2.5 y 3.2 de estas normas.

Artículo 2.2.21. Referencias en el terreno para medir la altura
1 . En los tipos de ordenación con lÍnea de fachada coincidente con la ali-

neación de vial, como origen de la medición de la altura se tomará la rasante

de la acera, definida de acuerdo con los criterios s¡guientes:

a) Solares con frente a una sola calle:
La medición de la altura máxima se hará en el punto medio de la lon-

gitud de fachada.
sl, por efecto de la pendiente del vial, la medición de altura en

otros puntos de la línea de fachada excede en más de 1,50 metros

la altura medida en el punto medio, la longitud de la fachada se

dividirá en los tramos que sean necesarlos para que, al medir la

altura en el punto medio de cada tramo, dicho exceso no se pro-

duzca, de manera que el escalonamiento o diferencia de altura entre

dos tramos o edificios contiguos, medida en la vertical que los

separa, no sea superior a 3'00 metros, o a la altura de una planta

alzada.
Los paramentos verticales exteriores origrnados por estos escalona-

mientos recibirán tratamiento de fachada'
En el caso de que una fachada recaiga a una plaza, se considerará a

estos efectos equivalente a una calle de anchura igual a la de mayor

ancho de las que afluyan a ésta. Los chaflanes y los ensanchamien-

tos puntuales de las calles en suS encuentros no tendrán la consi-

deración de plazas.

Cuando no exista acera, se tomará como cota de origen la rasante

de calzada en el punto medio de la longitud de fachada, incremen-

tada hasta una altura virtual correspondiente al declive transversal de

la acera, calculado con una pendiente del 2,5 por ctento'

Solares con frente a dos o más calles convergentes:
si el plan determina la misma altura reguladora para todas las calles

a las que recaiga el edificio, se aplicarán las disposiciones detalladas

en el apartado anterior, considerando el desarrollo de la fachada, a

estos efectos, como una fachada Única y continua.

si el plan determinara alturas distintas para las calles, las normas de

altura se aplicarán independientemente para cada fachada. teniendo

b)
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en cuenta las normas de revolvimiento detalladas en el párrafo sép-
timo del artículo 4.1.4 de estas normas.

c) Solares con frente a dos calles opuestas:
Cuando, en solares con fachada a dos calles paralelas u oblicuas que
no sean convergentes en el ámbito del solar, los cuerpos edificados
aledaños a cada frente queden separados por el espacio libre interior
de la manzana, cada uno se regulará a efectos de la medición de altu-
ras y caracterización de plantas como si se tratara de edificios inde-
pendientes.
En manzanas estrechas integradas por solares con fachada a dos calles
paralelas u oblicuas que no sean convergentes, las edificaciones podrán
disponerse alineadas con uno de los frentes y retranqueadas con res-
pecto al otro, satisfaciendo asílas normas de ocupación, o bien exten-
derse de frente a frente sin un espacio libre interior que la interrumpa,
de manera que en todas las plantas, a título excepcional, la ocupa-
ción será del 100 por ciento. Se producirá una u otra modalidad en
función de la situación consolidada. Cuando no exista una disposición
consolidada manifiesta. se tramitará un estudio de detalle con ámbito
igual al conlunto de la manzana, en el que se resolverán los índices
de ocupación y la disposición de la edificación y, en su caso, de los
patios y espacios libres.
En estos casos de solares con fachada a dos calles paralelas u obli-
cuas que no sean convergentes en el ámbito del solar, la envolvente
de la edificación se considerará limitada por un sólido capaz definido
por la aplicación independiente a cada fachada de las normas de altura
y de caracterización de plantas, conslderando aplicables los resulta-
dos en toda la superficie del solar comprendida entre la alineación de
vial correspondiente y una línea de fondo equivalente al lugar geo-
métrico de los puntos equidistantes de las dos alineaciones de vial.
Cuando se trate de solares con fachada a dos calles paralelas u obli-
cuas que se sitúen en manzanas cuya estrechez haga inviable cons-
tructivamente independizar un cuerpo edificado de la mitad de la pro-
fundidad, la disposición de alturas a ambos frentes se atendrá a la

disposición consolidada, siempre que en la fachada a la calle más
ancha no se supere la altura máxima correspondiente. En caso de no
existir una disposición consolidada manifiesta, se tramitará un estu-
dio de detalle con ámbito igual al conjunto de la manzana, que resol-
verá una altura tal que el volumen edificado sobre rasante no supere
el del sólido capaz que resultaría de la solución teórica descrita en el
párrafo anterior.
En los dos supuestos contemplados en esta letra. cuando el desni-
vel entre las dos calles opuestas sea tal que plantas correspondien-
tes a las mismas cotas absolutas tengan diferente caracterización con
respecto a cada calle, de manera que la ocupación, los usos o cua-
lesquiera otros parámetros sean diferentes, se tendrán en cuenta aque-
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llos valores que correspondan a la situación consoridada en la man-
zana; cuando no exista una disposición consolidada y en casos dudo-
sos, se tramitará un estudio de detalle para solucionar la edificación.
Los criterios de cómputo de edificabilidad definidos en el artículo 2.2.1g
de estas normas se aplicarán suponiendo que las plantas cambian de
carácter en la línea definida como el lugar geométrico de los puntos
equidistantes de las dos alineaciones frontales.
En relación con la ocupación, de acuerdo con los criterios expuestos
se podrán establecer en cada planta valores comprendidos entre los
límites más bajos de los dos que concurran y el 100 por ciento.

Cuando la aplicación directa de estas normas en situaciones particulares
atípicas produzca soluciones manifiestamente inadecuadas, podrá tramitarse
un estudio de detalle que, sin incrementar en ningún caso la edificabilidad,
habilite una edificación que, a juicio del Ayuntamiento, sea más acorde con
los condicionantes de entorno y las exigencias constructivas.

2. En los tipos de edificación abierta, la referencia para la medición de
altura será la cota de piso del local que tenga la consideración de planta baja.

El suelo de la planta baja se definirá de acuerdo con los siguientes cri-
tenos:

a) En parcelas con lindero frontal a una sola calle, deberá situarse en
una cota cuya diferencia con la rasante de la acera en el punto medio
del lindero frontal no supere 1 '50 metros en más ni en menos.
En parcelas con linderos frontales a calles opuestas, deberá situarse
en una cota cuya diferencia con la cota del punto medio de la línea
virtual que une las rasantes de las aceras en los puntos medios de
dichos linderos f rontales no supere 1 '50 metros en más ni en menos.
En parcelas de esquina, deberá situarse en una cota cuya diferencia
con la rasante de la acera en el punto medio del lindero frontal de
mayor longitud no supere 1'50 metros en más ni en menos.
En el caso de que la topografía del terreno natural, antes de la edifi-
cación, presente soluciones de continuidad con respecto a las par-
celas colindantes ed¡f¡cadas, elevándose más de 1 's0 metros con res-
pecto a la superficie de aquéllas, se tramitará un estudio de detalle
en el que se contemplen soluciones volumétricas adecuadas para miti-
gar en lo posible el impacto negativo que tal situación supone.
En los casos en que las condiciones topográficas lo justifiquen, será
exigible un estudio de detalle para establecer la cota de planta baja
y los orígenes de medición de la altura.

b)

c)

d)

Artículo 2.2.22. construcciones admitidas por encima de la attura
máxima

1 . No se considerarán incluidos en la altura máxima a efectos de su limi-
tación los siguientes elementos, siempre que resulten compatibles con las
normas específicas de la zona y grado, y sin perjuicio de que puedan consu-
mir edificabilidad de acuerdo con lo expresado en la norma 2.2.1g:

e)
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a) Los faldones de cubiertas, siempre que el espacio encerrado por ellos
no exceda el límite definido por planos con una pendiente del 33 por
ciento, trazados en la forma siguiente:

- Cuando exista un alero o cornisa cuya cota coincida con el for-
jado del techo de la última planta, los planos se trazarán por el

borde del alero o cornisa proyectado. Este borde no superará el

vuelo máximo permitido desde la fachada.

- Cuando no exista alero o cornisa, o bien cuando la cota de su
línea superior se sitúe por enclma de la cara superior del forjado
de la última planta, los planos se trazarán por la intersección del
plano correspondiente a la cara superior del forjado con el plano
de fachada.

La disposición de la cubierta responderá a las normas de la buena
construcción y se adecuará a sus condiciones de entorno.
Cuando se trate de soluciones a dos aguas, su línea de cumbrera se
situará en el eje central del fondo edificado, y no superará la altura
de 4'00 metros en ningún punto, medida con respecto a la cara supe-
rior del último forjado. Cuando se trate de soluciones a una sola agua,
la altura de la cumbrera con respecto a la cara superior del último for-
iado no superará 3'00 metros en ningún punto; en este caso, la cum-
brera deberá recaer hacia la fachada interior.
El espacio comprendido por los faldones de la cubierta no se desti-
nará a vivrendas completas e independientes, si bien podrán habili-
tarse piezas habitables propias del uso de vivienda que se vinculen,
física y registralmente, a las viviendas sltuadas en la planta inferlor,
siempre y cuando en éstas se satisfaga íntegramente el programa
mínimo de vivienda, conforme a lo expresado en el artículo 2.3.16 de
estas normas, en la última planta incluida en el límite de altura máxima.

b) Los antepechos de remate de terrazas o cubiertas, cuya coronación no
podrá superar en más de 1,50 metros la altura de cornisa, con excep-
ción de ornamentos aislados. La misma limitación vinculará a estos ele-
mentos aun cuando no se sitúen en la última planta del edificio.

c) Los remates de cajas de escaleras y ascensores, con una altura total
máxima de 3,50 metros.

d) Las chimeneas de ventilación y evacuación de humos, con las altu-
ras que resulten de las ordenanzas municipales, o normas aplicables.

e) Pérgolas, marquesinas abiertas y elementos análogos de remate y
ornamento del edificio, con una altura máxima de 3'00 metros.

f) No se permiten disposiciones en forma de buhardillas, mansardas y
análogas, ajenas a la tradición constructiva local, salvo en situaciones
especiales de entorno dentro la zona B y de su contorno de afección,
donde podrán autorizarse si media informe previo favorable delórgano
competente para la tutela del patrimonio cultural.

2. Dentro del espacio delimitado por planos a 45 grados sexagesimales
trazados por la línea definida en el apartado a) del párrafo primero. y con una
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altura máxima de 3'00 metros, se permite situar sobre la altura máxima del
edificio, siempre que resulten compatibles con las normas específicas de la
zona y grado, y sin perjuicio de que puedan consumir edif icabilidad de acuerdo
con lo expresado en la norma 2.2.19, elementos funcionales propios de las
instalaciones del edificio, como depósitos de agua, refrigeradores, paneles sola-
res, u otros componentes de los servicios de aqué1. así como instalaciones
deportivas abiertas.

3. Sobre la altura máxima se permiten también estructuras funcionales
propias del edificio, tales como pararrayos o antenas colectivas. Las estruc-
turas superpuestas ajenas a la función propia del edificio, como antenas o
repetidores de comunicaciones, rótulos, logotipos, publicidad, y otros análo-
gos que no formen parte de la estructura portante ni de las instalaciones del
edificio, solamente se admitirán en casos puntuales debidamente justificados
y con sujeción a los criterios establecidos en las normas de ornato público, a
las ordenanzas municipales y, en su caso, a las normas sectoriales que sean
de aplicación.

4. Todos los elementos citados podrán construirse por encima de la altura
máxima regulada en estas normas, salvo mayores limitaciones expresadas para
determinadas zonas o tipos de ordenación, y sin perjuicio de su cómputo,
cuando proceda, a efecto de las limitaciones de edificabilidad.

Artículo 2.2.23. Altura de plantas
1. Se entiende por <altura de la planta bajar la distancia verticalexistente

entre la cara inferior del techo de la planta baja y la cota utilizada como refe-
rencia para medir la altura del edificio.

2. se entiende por <<altura de una planta alzada, o de piso la distancia
vertical existente entre las caras superiores de los dos forjados correspon-
dientes a su suelo y a su techo.

Artículo 2.2.24. Altura libre de plantas
1. Se entiende por <altura libre> de cualquier planta la distancia vert¡cal

existente entre la cara superior del suelo y la inferior del techo de dicha planta,
ambos con sus respectivos materiales de acabado superficial.

2. La altura libre mínima en locales de uso residencial, en cualquier planta
en que se sitúen, se atendrá a lo dispuesto en el artículo 2.3J8 de estas
normas.

3. Para usos distintos de vivienda, la altura libre mínima de la planta baja
será de 3,50 metros, salvo que en la regulación de zona se establezca una
altura mayor.

4. La altura libre mínima en plantas de sótano será de 2,20 metros para
uso de estacionamiento, y de 2,50 metros para cualquier otro uso permitido.
En las plantas inferiores a la baja en edificios de vivienda colectiva que estén
mayoritariamente dedicadas a estacionamiento, en las que se integren tras-
teros o cuartos de instalaciones, se admitirá para éstos últimos la misma altura
de 2'20 metros. En ningún caso se rebajará Ia altura libre mínima de 2'00
metros mediante instalaciones u otros elementos colgados del forjado de techo,
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salvo que se sitúen en el encuentro con paramentos verticales fijos de com-
partimentación.

Artículo 2.2.25. Planta baja
1. Se entiende por r<planta baja> la considerada como primera sobre la

rasante a efectos de la medición de altura, de acuerdo con los criterios esta-
blecidos en |os párrafos siguientes.

a) ïpos de edificación con fachada alineada al vial: salvo que en las nor-
mas particulares de una zona se ìndiquen condiciones más restricti-
vas, el piso de la planta baja deberá situarse a cotas comprendidas
entre 1'50 metros por encima o 0'60 metros por debajo de la cota
de la rasante de acera, medida conforme a los criterios expuestos en
el artículo 2.2.21 de estas normas.

b) ïpos de edificación abierta: la planta baja se definirá conforme a lo
establecido en el apartado 2 del artículo 2.2.21 de estas normas.

2. En los casos en que, en un edificio, existan dos plantas que se inclu-
yan dentro de los límites señalados, se considerará como planta baja la de
cota inferior.

3. En los edificios existentes y en edificios que adopten soluciones sin-
gulares en razón de la función a que se destinen, cuando ninguna planta satis-
faga estas condiciones, se considerará planta baja, a los efectos de las con-
diciones de volumen, la primera cuyo pavimento se sitúe por debajo de la

rasante de la acera, y, a efectos de las limitaciones de usos, la primera que
se sitúe por encima.

Artículo 2.2.26. Soportales en zonas de edificación en manzana
cerrada.

1. Se entiende por ((soportal)) una construcción porticada comprendida
en la planta baja, o en la baja y la primera, de un edificio situado en una zona
de edificación en manzana cerrada, incorporada a su volumen, que forma un
espacio abierto a la calle en toda su longitud, con la misma rasante que la

acera y perteneciente al dominro privado, pero afectado por una servidumbre
continua de uso público a fin de quedar incorporado a la calle en toda su
prof u ndidad.

2. Los soportales tendrán una profundidad mínima de 4 metros, una altura
de techo no inferior a la establecida para el arranque de vuelos ni a 3'50 metros,
y huecos de dimensión vertical no inferior a 2'50 metros; esta dimensión se
medirá entre la rasante de la acera en el punto más elevado de la alineación
del porche hasta la cara inferior de su dintel, si se trata de un hueco adinte-
lado, o el intradós del arco que lo cubra en el punto medio de la clave, si es
un hueco arqueado. En ningún caso los elementos verticales de apoyo podrán
sobrepasar la alineación oficial. Los paramentos que limiten interiormente los
soportales, separando la superficie cerrada del edificio de la sujeta a servi-
dumbre de uso público, estarán sujetos a las mismas condiciones estableci-
das en el articulo 2.5.3 de estas normas para las plantas bajas recayentes a

la vía pública.
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3. Para resultaradmisibles en proyectos de edificación o estudios de deta-
lle, los soportales deberán haber sido ordenados previamente mediante ins-
trumentos de planeamiento con rango de plan general, parcial o especial, de
acuerdo con la escala urbanística que les es propia.

Artículo 2.2.27. Porches y plantas bajas diáfanas en zonas de edifi-
cación en bloque abierto

1 . En las zonas de edlf icación en ordenacrón abierta, salvo indicación con-
traria en las normas particulares de la zona, los proyectos de edificación podrán
disponer en la planta baja porches, espacios abiertos port¡cados y plantas bajas
diáfa nas.

2. En los edificios de vivienda colectiva y en edificios completos de uso ter-
ciario situados en zonas de edificación abierta, los porches y las plantas bajas
porticadas que se abran a fachada en toda su longitud no se considerarán a efec-
tos del cómputo de edificabilidad, excepto en las porciones cerradas que pudie-
ran incluiç y siempre que, cuando se trate de edificios residenciales, constituyan
elementos comunes del edificio y estén afectos al uso de todos los comuneros.
sí se tendrán en cuenta para la verificación de los ocupación y de la altura.

3. Además de serles de aplicación lo dispuesto en el párrafo anterior para
las plantas porticadas, en edificios de vivienda colectiva y en edificios com-
pletos de uso terciario situados en zonas de ordenación abierta, podrán dis-
ponerse plantas bajas diáfanas con el f in de elevar la planta inmediata de vivien-
das del nivel del suelo, que no se contabirizarán en el número máximo de
plantas, siempre que se cumplan las siguientes condiciones:

- aun contando con la altura de la planta baja diáfana, el edificio no
superará la altura máxima de cornisa en metros;

- la altura mínima de las plantas bajas diáfanas será de 2,b0 metros.

- en la planta bala diáfana, la superficie construida cerrada no rebase
el 10 por ciento de la superficie de la planta inmediata superior; en
este porcentaje no se incluyen las superficies ocupadas por elemen-
tos estructurales o chimeneas de calefacción o ventilación que su
funcionamiento requiera.

Artículo 2.2.28. Plantas bajo rasante
1. Se denominan <plantas de sótanor todas las situadas por debajo de

la planta definida como baja, de acuerdo con lo establecido en elartículo 2.2.25.
2. se denominan <plantas de semisótanor las plantas de sótano que cum-

plan las siguientes condiciones:

- En tipos de edificación en manzana cerrada, aquellas en las que el
nivel superior del forjado acabado de la planta baja se eleve 0'g0 metros
o más con respecto a la rasante de la acera, determinada conforme
a lo expresado en el artículo 2.2.21 .

- En tipos de edificación abierta, aquellas en ras que el nivel superior
del forjado acabado de la planta baja se eleve 0'g0 metros o más con
respecto a la rasante de la acera en el punto medio de cualquiera de
los linderos frontales que limitan la parcela.
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Cuando en las normas de una zona específica se diferencien las condi-
ciones de aprovechamiento o usos de las plantas de sótano y la de semisó-
tano, se considerará que, a esos efectos, entre aquéllas no se incluye el semi-
sóta no.

3. Tanto en tipos de edificación en ordenación abierta como cerrada, si
en una planta que de acuerdo con los criterios antecedentes no mereciera la

calificación de semisótano se situaran accesos a piezas habitables cuya cota
de piso fuera igual o superior a la del acceso, esa planta se consideraría semi-
sótano a todos los efectos.

4. No se podrán edificar más de tres plantas por debajo de la baja ni a

profundidad de más de 8'50 metros medidos desde la cota de piso de la planta
baja hasta la solera más profunda, salvo que el Ayuntamiento, en el trámite
de otorgamiento de licencia, acepte por una mayor profundidad o número de
plantas cuando se justifiquen atendiendo a la idoneidad del terreno, al destino
de esas plantas, a las condiciones y medios de su ejecución y a su inciden-
cia en los servicios públicos.

5. Por causas singulares de tipo geotécnico o relacionadas con la apari-
ción de restos arqueológicos o paleontológicos susceptibles de protección, el
Ayuntamiento podrá reducir motivadamente la altura máxima bajo rasante esta-
blecida en el párrafo anterior. Cuando sea necesario en virtud de este pre-
cepto, el Ayuntamiento podrá eximir a los edificios afectados de la previsión
de plazas de estacionamiento que sean obligatorias con carácter general.

Artícu lo 2.2.29. Entreplantas
1 . Son plantas cuyo forlado de suelo se sitúa íntegramente entre los for-

jados de techo y de suelo de otra planta, con acceso por ésta. Solamente se
admitirán cuando se sitúen en locales no residenciales de planta baja y de
semisótano, destinándose al mismo uso a que se destine el local.

2. Salvo que la normativa particular indique condiciones más restrictivas,
las entreplantas deberán cumplir las siguientes condiciones:

- La superficie máxima ocupada por la entreplanta será del 60o/o de la

superficie del local al que pertenezca.

- El canto frontal del forlado que define la entreplanta se retranqueará
al menos 4 metros. medidos desde la alineación de la fachada, en
toda su longitud.

- La altura libre sobre y bajo la entreplanta cumplirá las magnitudes
mínimas vigentes en función de los usos a que se destinen dichos
espacios, no siendo en ningún caso inferior de 2'50 metros abajo y
2'40 metros arriba.

- Tendrán siempre acceso desde el local de planta baja o semisótano
al que corresponda la entreplanta.

3. Si un local con entreplanta autorizada, se subdividiera en locales meno-
res, en cada uno de ellos deberán cumplirse las condiciones anteriores.

4. La superficie de la entreplanta se considerará a efectos del cómputo
de la superficie ediflcable. En zonas en que se habilite la aplicación de la norma
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de fondo mínimo, en ningún caso podrá considerarse la construcción de entre-
plantas para elevar la superficie edificable sobre los límites vigentes con carác-
ter general.

5. En aquellos supuestos de licencia en los que la indefinición del uso,
la excesiva altura libre de la planta baja o razones análogas hicieran física-
mente posible la construcción de entreplantas no contempladas por el pro-
yecto del edificio, con las que se pudiera incrementar la superficie construida,
se considerarán en el cómputo de las superficies edificables correspondien-
tes, valorándose como edificables en potencia. Esta norma no será de apli-
cación para usos industriales.

Artículo 2.2.30. Galerías de instalaciones
Son espacios horizontales destinados al alojamiento y servicio de los ele-

mentos propios de estructura y de las instalaciones de un edificio, cuando su
volumen e importancia lo requiere. Su altura libre, medida entre forjados estruc-
turales, estará comprendida entre 1,40y 1,70 metros y no podrán destinarse
a otro fin que el enunciado. Cuando se justifique su necesidad y no supongan
incidencias desfavorables en su entorno, podrá autorizarse su exclusión del
cómputo de altura y edificabilidad.

Artículo 2.2.31. Át¡cos
1. Se entlende por <áticor la última planta de un edificio de varias plan-

tas afzadas, cuando tiene una superficie menor que las demás, y sus facha-
das están retranqueadas con respecto al plano de las fachadas principales o
exteriores del edificio.

2. En las zonas en que el planeamiento así lo contemple expresamente,
sobre la última planta alzada que se establezca podrán construirse áticos sr se
cumplen las condiciones específicas que al efecto se señalen. En tal caso, los
áticos deberán retranquearse un mínimo de 3'00 metros con respecto a todas
las alineaciones de fachada del edificio en cualquier punto de éstas, y de 2'00
metros con respecto a las medianeras con edificios en los que el plan esta-
blezca una altura máxima inferior en dos o más plantas a la del edificio en que
se proyecte el ático.

3. En las zonas y situaciones en las que el planeamiento no admita expre-
samente la construcción de áticos por encima de la altura máxima, el átìco
tendrá la consideración de una planta alzada más. En consecuencia, no se
podrán construir áticos por encima de la altura máxima establecida por el plan,
salvo lo dispuesto para zonas de edificacÌón en manzana cerrada por el artículo
4.1.7 de las presentes normas, para zonas B por los artículos 4.3.12,4.3.i3
y 4.3.14, y para solares en los que así convenga para la preservación de edi-
ficios catalogados de interés monumental o arquitectónico global. o de restos
arqueológicos o paleontológicos, de acuerdo con los artículos 3.2.g y 3.2.i1.

4. En zonas en que se habilite la aplicación de Ia norma de fondo mínimo,
en ningún caso podrá considerarse la construcción de áticos para elevar la
superficie edificable sobre los lÍmites vigentes con carácter general.
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Artículo 2.2.32. Elementos salientes, vuelos abiertos y cerrados
1 . Del plano general de fachada de un edificio podrán sobresalir los siguien-

tes elementos, regulados por estas normas:
a) Vuelos, abiertos y cerrados.
b) Aleros.
c) Otros cuerpos salientes.
d) Elementos adosados: marquesinas, banderolas y carteles de distin-

tas clases.
2. Se entienden por vuelos de un edificio los elementos constructivos

mediante los cuales la superficie utilizable de una planta alzada se proyecta,
mediante voladizos o ménsulas, más allá del plano de la fachada.

3. Son vuelos abiertos los que están cerrados solamente por un antepe-
cho o barandilla de protección, y vuelos cerrados los que están aislados con
respecto al ambiente exterior en toda su altura.

4. Cuando la proyección horizontal de los vuelos con respecto al plano
de fachada de un edificio se sitúe al exterior de la alineación del vial, sobre la
vía pública, sus dimensiones vendrán limitadas por las condiciones específi-
cas para los vuelos que se regulan en el artículo 2.2.33 de estas normas. En
otro caso, regirán las condiciones establecidas en el artículo 2.2.34.

5. Los cuerpos salientes distintos de vuelos y aleros a los que se refiere
la letra c) del párrafo 'l no superarán el vuelo de los aleros.

6. Las marquesinas, banderolas y carteles de distintas clases a los que
se refiere la letra d) del párrafo 1 quedarán regulados mediante ordenanzas
específ icas.

Artículo 2.2.33. Condiciones de los vuelos sobre Ia vía pública
1 . Salvo indicación expresa en las normas particulares de cada zona, se

admitirá que las plantas alzadas de los edificios dispongan vuelos sobre la vía
pública que respeten los salientes máximos detallados en la siguiente tabla:

ANcHo DE LA CALLE (METRos) SALIENTE MÁXIMO (METRoS)

=9 a <12

>12 a <15

>15 a <18

>18 a <2'l

>21

En calles de anchura inferior a 9 metros no se admiten vuelos. Se excep-
túan de esta prohibición los edificios situados en la zona B, en los que se
admitirán balcones abiertos con barandillas de cerrajería o transparentes, cuyo
vuelo no supere los 30 centímetros, salvo que la Comisión Municipal de Patri-
monio Histórico-Artístico, en informe previo a la licencia, habilite un vuelo mayor
por razones de adecuación al entorno; como referencia para establecer los
vuelos característicos en el entorno, se considerarán los de los edificios cata-

0,60

0,80

1,00

1,20

1,40
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logados por su interés ambiental o arquitectónico del tramo de calle en que
se sitúe el edificio proyectado. Se remite a los mismos críterios la autori-
zacíón de míradores, cuando sean admísibles de acuerdo con lo previsto
en el artículo 4.3.11 de estas normas.

2. Para determinar la anchura de la calle a los efectos previstos en el
párrafo anterior, se considerarán las siguientes reglas:

a) En calles, se considerará la anchura comprendida entre alineaciones
oficiales de vial opuestas en el tramo correspondiente a la longitud
de la manzana en la que se integre la parcela.

b) Cuando la calle incluya una zona verde a la manera de rambla o bule-
var, se considerará como anchura la distancia entre las alineaciones
oficiales de las parcelas edificables que recaigan a ella.

c) Cuando la anchura de la calle sea irregular, se tomará para cada man-
zanala anchura promedio de la calle en el frente de la manzana, obte-
nida dividiendo la superficie de calle correspondiente a dicho frente
por la longitud de éste.

d) Cuando en el tramo correspondiente al frente de la manzana existan
chaflanes u otro tipo de soluciones de esquina que modifiquen pun-
tualmente la sección de la calle, no se tendrán en cuenta a estos
efectos, considerándose la prolongación virtual de los frentes de
fachada perimetrales hasta su encuentro.

e) En plazas, se tendrá en cuenta la anchura de la calle de mayor ancho
de las que concurran directamente en la plaza.

Para la mejor aplicación de esta norma, el Ayuntamiento podrá aprobar
un catálogo de anchuras del viario, pormenorizado por tramos de calles.

3. El arranque de vuelo estará como mínimo a 3,50 metros sobre la rasante
de la acera en el punto de cota más alto a lo largo del tramo de fachada en
que se sitúe, determinado con arreglo a lo dispuesto en el artículo 2.2.21 de
estas normas.

4. La suma de las longitudes de todos los vuelos cerrados en una planta
en cada paramento de fachada no superará la mitad de la longitud de dicho
paramento en esa planta.

5. En los chaflanes se podrán disponer vuelos de la misma dimensión
que en la calle más ancha, hasta su encuentro con la línea de limitación de
vuelos de la calle más estrecha. Para la verificación de la limitación de longi-
tud de los vuelos cerrados en relación con las longitudes de fachada, los que
se habiliten en el chaflán podrán considerarse incluidos, indistintamente, en
cualquiera de las dos fachadas o repartirse entre ambas.

6, La longitud de vuelos a lo largo de la fachada será libre hasta la junta de
separación de edificios, sin perjuicio de lo dispuesto en el Código Civil sobre vis-
tas oblicuas y luces rectas en los predios colindantes. Se considerará que las jun-
tas de separación entre edificios tienen un espesor mínimo de 2 centímetros.

7. De acuerdo con las condiciones generales establecidas en el artículo
2.2.19 de estas normas, la superficie de los vuelos cerrados es computable a

efectos de edificabilidad.
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En las zonas de edificación abierta donde se regulen retrangueos y dis-
tancias entre edificios, se supondrá a efectos de estas verificaciones que el
perímetro de los edificios bordea exteriormente todos los vuelos. cerrados o
abiertos.

8. No se admitirán vuelos abiertos ni cerrados sobre suelos calificados
como equipamientos o espacios libres públicos.

9. No se admit¡rán vuelos en el interior de los soportales destinados al
uso público.

10. Sobre la vía pública, así como sobre espacios libres y zonas verdes
colindantes con fachadas de los edificios, se admitlrá la disposición de ele-
mentos ornamentales en las plantas alzadas que sobresalgan, como máximo,
15 centÍmetros del plano def inido por las alineaciones oficiales.

1 1 . Las determinaciones contenidas en este artículo no serán de aplica-
ción en suelos de titularidad privada conceptuados como rrviales particularesr>,
que se considerarán espacios libres de las parcelas a cuya propiedad estén
vinculados; en consecuencia, serán de aplicación las condiciones expresadas
en el artículo siguiente.

Artículo 2.2.34. Condiciones de los vuelos sobre la propia parcela
1 . En los t¡pos de edif icación en manzana cerrada, se permitirán vuelos

más allá de los planos de la fachada interior, sobre el pat¡o de manzana, en
las siguientes condiciones:

a) Los vuelos se situarán dentro de los límites constituidos por las con-
diciones de ocupación, fondo y cualesquiera otras que afecten alvolu-
men del edificio; su superficie en planta se considerará a efectos de
cómputo de la superf icie ocupable y su prof undidad a efectos de veri-
ficación de las condiciones de fondo.

b) Los vuelos cerrados tendrán a todos los efectos la misma conside-
ración que las demás superficies cerradas no voladas. considerán-
dose su superficie a efectos de cómputo de edificabilidad.

c) A excepción de los aleros, en los patios no se admiten vuelos de cual-
quier tipo, cerrados o abiertos, que reduzcan las dimensiones míni-
mas establecidas para aquéllos.

2. En los tipos de edificación abierta, podrán proyectarse vuelos más allá
de los planos de fachada sobre la superficie de la propia parcela en que se
erija la edificación, con las siguientes condiciones:

a) Los vuelos se situarán dentro de los límites constituidos por las condi-
ciones de ocupación, retranqueo, separación a otros edificios interiores
o exteriores de la parcela, y cualesquiera otras que afecten al volumen
del edificio; su superficie en planta se considerará a efectos de cóm-
puto de la superficie ocupable y su profundidad a efectos de verifica-
ción de las condiciones de retranqueos y separación con otros edificios.

b) Los vuelos cerrados tendrán a todos los efectos la misma conside-
ración que los demás cuerpos cerrados no volados, considerándose
su superficie a efectos de cómputo de edificabilidad.
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3. Cuando, en fachadas retranqueadas con respecto al vial, y siempre
que la normativa permita reducir el retranqueo, un vuelo se proyecte simul-
táneamente sobre la banda frontal libre de la parcela y la vía pública deberá
satisfacer las condiciones indicadas para vuelos sobre la propia parcela y, ade-
más, no incumplir las correspondientes a los vuelos sobre la vía pública en la
parte de la profundidad que se proyecte sobre ella.

Artículo 2.2.35. Aleros
1 . Son los elementos constructivos volados situados en el encuentro de

la fachada con la cubierta de un edificio.
2. El vuelo de aleros podrá superar en 0,30 metros el vuelo máximo per-

mitido para vuelos abiertos y miradores y podrá alcanzar 0,50 metros cuando
no se permitan vuelos.

Artículo 2.2.36. Salientes y elementos adosados en planta baja
1 . En tanto no se establezca una ordenanza específica, únicamente se

autorizan marquesinas y demás volados de instalaciones comerciales con
saliente máximo de la décima parte de la calle, de no existir alguna otra limi-
tación por necesidades del tráfico, siempre que queden retranqueados del bor-
dillo existente o previsto 0,50 metros.

2. La altura mínima de arranque de las marquesinas será de 2,50 metros
sobre la rasante de la acera, medida en el punto de cota más alto a lo largo
de la fachada. El punto más alto de la marquesina no superará la cota de piso
de la primera planta alzada del edificio en que se sitúe.

La marquesina contará con un sistema propto de desagüe de aguas plu-
viales que evite el vertido de aguas sobre la vÍa pública.

3. Las marquesinas y demás elementos adosados a la planta baja de los
edificios satisfarán las condìciones impuestas por el artÍculo 2.5.15 de estas
normas en relación con la distancia de su envolvente a los elementos de arbo-
lado próximos.

CAPíTULO 2.3
RÉGIMEN GENERAL DE LA EDIFIcAcIÓN: CoNDICIoNES DE

VENTTLACTÓru e lLUTVilNACTÓN

SECCIÓN PRIMERA: CONDICIONES DE PIEZAS Y LOCALES

Artícufo 2.3.1. Piezas, piezas habitables y locales
1. Se entiende por rrpiezau de un local, vivienda o edificio cada recinto

resultante de su divrsión interior mediante paramentos interiores que la sepa-
ran, de suelo a techo, de otras piezas contiguas, dejando uno o varios huecos
de paso.

2. Se entiende por (pieza habitable>r toda aquella pieza donde se desa-
rrollan actividades de estancia, reposo o trabajo que requieran la permanen-
cia prolongada de personas.
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3. Se entiende por alocal, un conjunto de piezas contiguas y comunica-
das que se destina a una misma actividad.

Artículo 2.3.2. Pieza exterior
se define como <rpieza exteriop la que disponga de huecos que abran a:
a) una vía pública, sea calle o plaza, o un espacio libre público;
b) un espacio privado que deba permanecer libre de edificación con-

forme a las normas de la zona que sean de aplicación, o
c) un patìo que cumpla las condiciones requeridas por estas normas.

Artículo 2.3.3. Ventilación
1. Se define como (ventilación> la capacidad de renovación del aire del

volumen completo de una pieza, haciendo penetrar aire del exterior.
2. La ventilación podrá resolverse, conforme a estas normas y demás

disposiciones sectoriales aplicables, mediante alguna de las disposiciones
siguientes:

a) Ventilación natural directa, con huecos practicables abiertos directa-
mente al exterior.

b) Ventilación natural conducida (aspiración estática), mediante conduc-
tos o elementos similares que comunican el local o pieza con el exte-
rior, produciéndose la renovación del aire por efecto de la diferencia
de presión existente entre el interior y el exterior, sin interposición
de medios mecánicos.

c) Ventilacrón lorzada, mediante dispositivos mecánicos de impulsión o
extracción del aire.

3. Sila pieza o el localalbergara funciones productoras de gases o humos,
éstos deberán prever su ventilacrón propia a través de <<shuntsr o conductos
adecuados, sin que pueda ventilarse directamente a través de fachadas, patios
comunes, balcones o ventanas. Deberán satisfacerse las normas específicas
establecidas para la evacuación de humos.

Artículo 2.3.4. lluminación
1. Se define como <iluminaciónr la capacidad de proveerse de luz de una

pieza. La iluminación de piezas y locales podrá resolverse de forma natural,
mediante huecos al exterior, o bien mediante sistemas de alumbrado artificial.

2.Toda pieza de cualquier uso contará con un sistema de alumbrado arti-
ficral que proporcione un nivel mínimo de iluminación de b0 lux medidos sobre
un plano horizontal situado a 0'75 metros de altura sobre el suelo.

Artículo 2.3.5. Gondiciones de ventilación e iluminación de piezas
habitables y locales de uso residencial

Toda pieza habitable adscrita a un local de uso residencial reunirá las con-
diciones de pieza exterior, debiendo disponer de iluminación y de ventilación
natural, conforme a lo establecido en el artículo 2.3.15 de estas normas y en
cuanta normativa sectorial resulte de aplicación.
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Artículo 2.3.6. Gondiciones de ventilación e iluminación de piezas
habitables y locales de uso no residencial

1 . Todas las piezas habitables de uso no residencial tendrán ventilación
e iluminación, preferentemente por medios naturales.

2. Se permitirá la iluminación o la ventilación artificlal de estas piezas
siempre que se garantice la existencia de niveles lumínicos y de renovación
del aire adecuados, en las condiciones que exija la normativa sectorial o espe-
cífica aplicable según las características y destino de las piezas y el número
de personas que acoja.

3. En piezas destìnadas a trabajos o actividades laborales será exigible
un nivel mínimo de iluminación de 500 lux.

4. Toda pieza habitable adscrita a usos que puedan ser asimilados, a estos
efectos, a los de vivienda, dispondrá de ventilación e iluminación en las mis-
mas condiciones que las piezas de vivienda, incluyéndose en este precepto
no sólo los usos residenciales no considerados de vivienda (grupos 2 y 3 en
el artículo 2.7.1), sino también cualesquiera otros asimilables, productivos o
de servicios.

5. Los locales en los que se desarrollen actividades que, por causa del
proceso productivo que conllevan o por otras circunstancias contempladas por
la normativa sectorial que las regula, requieran condìciones especiales incom-
pat¡bles con el cumplimiento de las normas que anteceden, quedarán eximi-
das de ello, debiendo satisfacer, en todo caso, las disposiciones específrcas
contenidas en la legislación laboral aplicable.

Artículo 2.3.7. Plezas habitables en plantas de sótano y semisótano
1 . La instalación en plantas de sótano y semisótano de piezas habitables

adscritas al uso residencial sólo podrá efectuarse en las condiciones estable-
cidas en la sección tercera de este capítulo para las viviendas, y siempre que
las condiciones de uso y aprovechamiento de la zona lo consientan.

2. La instalación en plantas inferiores a la baja de piezas habitables ads-
critas a usos no residenciales será admisible si se cumplen las condiciones
de ventilación e iluminación señaladas en el artículo 2.3.6 de estas normas,
así como las condrciones de seguridad que sean de aplicación de acuerdo con
lo dispuesto en la normativa específica, y siempre que las condiciones de uso
y aprovechamiento de la zona lo consientan.

SECCIÓN SEGUNDA: PATIOS

Artículo 2.3.8. Patios
'1. Se define como <patio)) un espacio privado no edificado a partir de

una cierta altura, y rodeado en todo o parte de su perímetro por fachadas de
edificios que abren huecos a é1.

2 aPatio de manzanar es el que se sitúa en el interior de una manzana
cerrada, delimitado por las fachadas interiores de edificios cuya fachada prin-
cipal da a las calles que delimitan la manzana.
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Los patios de manzana pueden responder a una definición de forma,
dimensiones y posición concretada con precisión por el planeamiento, o bien
al resultado de la agregación de sucesivos espacios libres o no edificados en
altura, situados en el fondo de las parcelas que forman la manzana y resul-
tantes de las distintas normas de edificación aplicadas en las parcelas. En este
caso, el espacio resultante tiene igualmente la consideración de patio de man-
zana a efectos de estas normas.

3. aPatlo de parcelar, <de lucesr o tlunar es el patio que se sitúa ínte-
gramente dentro de una misma parcela, salvo que se trate de un supuesto de
patio mancomunado acorde con lo dispuesto en el artículo siguiente. puede
ser abierto, cuando cuente con una embocadura a la vía pública o a un espa-
cio libre, o cerrado, en caso contrario.

Artículo 2.3.9. Patios mancomunados
1. <Patio mancomunado> es el que se constituye como tal entre dos o

más parcelas colindantes para ser compartido como medio de iluminación y
ventilac¡ón, reduciendo la superficie necesaria para el patio en cada parcela.

si hay diferencia de cotas entre las parcelas. se cumplirán en todo caso
las luces rectas de los huecos que se establecen en el artículo siguiente.

2. La mancomunidad deberá establecerse constituyendo un derecho real
de servidumbre sobre los solares o inmuebles, mediante escritura pública ins-
crita en el Registro de la Propiedad. Esta servidumbre no podrá cancelarse sin
autorización del Ayuntamiento, ni mientras subsista alguno de los edificios
cuyos patios requieren el complemento de los vecinos para alcanzar las dimen-
siones mínimas exigidas por la normativa urbanística.

Artículo 2.3.10. Patios cerrados o interiores
1, <Patio cerrador o <interior> es aquel que tiene su perímetro ocupado

por edificación.
2. Para que las piezas habitables que den a un patio cerrado interior ten-

gan la condición de exteriores. el patio deberá cumplir las siguientes dimen-
siones:

a) La dimensión mínima del patio será iguala la cuarta parte de su altura
real, con un mínimo de 3'00 metros.

b) La superficie mínima del patio será igual al resultado de multiplicar
por 0,70 el cuadrado del número de plantas que ventilen a é1, con un
mínimo de 9 metros cuadrados.
Los mínimos aplicables se ajustarán al cuadro siguiente, según el
número de plantas:
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Número
de plantas

Altura Lado mfnimo Superficie
mfnima

1 2'80 m. 3,00 m 9,00 m2

2 5'60 m. 3,00 m 9.00 m'

J 8'40 m. 3,00 m 9.00 m'z

4 11'20 m. 3.00 m. 11,20 m'

5 14'00 m. 3,50 m. 17.50 m'

o 16'80 m. 4.20 m. 25,20 m"

7 19'60 m. 4.90 m. 34,30 m'

I 22',40 m 5,60 m. 44.80 m'

o 25'20 m 6,30 m. 56,70 m',

10 28',00 m 7,00 m. 70.00 m'

11 30'80 m 7.7O m 84,70 m'

12 33'60 m. 8.40 m 100.80 m2

Para la determinación de la superficie del patio, se considerará úni-
camente aquélla en que pueda inscribirse un circulo de diámetro igual
a un cuarto de la altura, sin incluir las superficies ocupadas por los

vuelos de galerías, balcones u otros cuerpos salìentes de los planos

de fachada.
La altura del patio se medirá desde el nivel del pavimento de las pie-

zas habitables que ventilen en é1, hasta la cara superior del forjado
del techo de la última planta de la edificaciÓn que rodee el patio en

más del 50 por ciento de su perímetro.
3. La luz recta en los huecos que se abran al patio será como mínimo el

cuarto de la altura, y no inferior a 3'00 metros; se exceptúan de esta condi-
ción los patios de luces de edificios existentes cuando. en virtud de las nor-

mas 2.3.12 y concordantes, se utilicen para la instalación de nuevos ascen-

sores, en cuyo caso se aplicarán las condiciones excepcionales contenidas en

dìcho artículo.
Se entiende por (luz recta)) la distancia libre delante de un hueco, per-

pendicular al plano de fachada de éste y medida en su eje. En la medición de

luces rectas, si en la fachada opuesta al hueco hubiera voladlzos, se descon-
tará su saliente, aun cuando sean abiertos.

4. Cuando solamente ventilen a través de él piezas no vivideras o esca-
leras, el patio deberá cumplir las siguientes dimensiones:

- Lado mínimo: un sexto de la altura del patìo y no menos de 3'00
metros.

- Superficie mínima: un sexto de la altura elevado al cuadrado, y no
menos de I metros cuadrados.
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5. Salvo que se trate de un supuesto de mancomunidad de patios acorde
con lo dispuesto en el artículo anterior, los patios lindantes por uno de sus
lados con otras fincas cumplirán las condiciones expresadas con la consi-
deración de dicho lindero como una fachada más, aun cuando no estuviera
construido.

Artículo 2.3.11. Patios de parcela abiertos a fachadas o a patios de
manzana

1. Se denomina <patio abierto> a fachada o a patio de manzana al resul-
tante por retranqueo de la edificación respecto del plano general de fachada,
cuando este retranqueo sea superior a 1'50 metros.

2. Se permiten patios abiertos a las fachadas o a los pat¡os de manzana,
siempre que resulten acordes con las condiciones de posición de la zona y su
planta satisfaga las siguientes dimensiones:

- El lado abierto tendrá como mínimo 6 metros.

- En la planta podrá inscribirse un círculo de 6 metros de diámetro
mínimo. En el caso de ser la profundìdad del patio menor de 6 metros,
para verificar esta condición se considerarán las prolongaciones vir-
tuales hacia el exterior de los planos de fachada laterales.

- La profundidad no será superior a 1,5 veces la longitud del lado abierto.

- Las luces rectas de los huecos que recaigan a él serán, al menos, las
establecidas para patios cerrados.

Artículo 2.3.12. Condiciones comunes a los patios
1 . Los patios estarán libres de edif icación a partir del nivel de la primera

planta cuyos huecos ventilen a ellos, salvo que se establezca otra cosa en las
normas de las zonas.

2. No obstante, en patios de edíficios existentes podrá autorizarse
la instalacíón de recintos de ascensores, aunque de ello resulte la reduc-
ción de las superfícies actuales, o de [as luces rectas de las piezas habi-
tables recayentes hasta un mínímo de 2'00 metros, síempre que se jus-
tifíque en el proyecto la necesidad de recurrir a esta localización para
satísfacer unas adecuadas condiciones de accesíbílidad.

En los casos en que se demuestre que la instalacíón de ascensor
exíge inevítablemente sobrepasar los límites expresados en el párrafo
anterior, por reducir las luces rectas a menos de 2'00 metros, el Ayunta-
míento podriá autorizar la instalación siempre que el recinto del ascen-
sor se construya con materiales permeables a la luz y al aíre, tales como
lamas de vidrío o mallazos metálicos.

3. Cuando en edifìcios de interés monumental o arquitectónico global (a)

sea preceptivo el mantenimiento de patios o de fachadas interiores que limi-
ten espacios de ventilación que incumplan las dimensiones mínimas estable-
cidas por el plan general para la ventilación de piezas habitables o para la adqui-
sición de la condición de vivienda exterior, y recaigan a dichos patios viviendas
que incumplan esas condiciones, podrá admitirse, excepcionalmente y
mediante expediente administrativo individualìzado y motivado, que en actua-



90 NORMATIVA MUNICIPAL. URBANISMO

ciones de restauración o de rehabilitación se mantengan dichas viviendas, siem-
pre que su número y superficie total no superen los que hubiera antes de la
intervención.

4. Los patios no podrán cubrirse.
5. En cada nivel, las fachadas a los patios podrán mantenerse en el mismo

plano o retranquearse con respecto a las fachadas de las plantas inferiores,
pero no podrán formar salientes con respecto a éstas.

Si la última planta se retranquea 3 ó más metros con respecto a la penúl-
tima en todo el perímetro del patio, no se tendrá en cuenta aquélla para calcu-
lar las dimensiones mínimas del patio.

6. Los patios contarán en todo caso con un acceso que permita su lim-
pieza e inspección, y con desagüe a la red de saneamiento.

Artículo 2.3.13. Patios ingleses
1. Se entiende por <patio inglésD un patio situado ante la fachada del edi-

ficio, cuya cota de suelo está por debajo de la rasante de la acera o del terreno.
2. Deberét cumplir las condiciones reguladas en la sección segunda de

este capítulo en cuanto a dimensiones, y estar dotado de cerramientos, baran-
dillas o protecciones adecuadas. Para la determinación de las dimensiones
mínimas, se considerará la altura real de los paramentos que lo circundan,
incluyendo la de aquellas construcciones o edificios que pudieran rodearlo par-
cialmente sobre la rasante.

Su anchura mínima será de 3'00 metros, pudiéndose reducir en su base
hasta 2'50 metros en el caso de que el paramento enfrentado a la fachada se
sustituya por un talud convenientemente tratado o ajardinado, que forme un
ángulo inferior a los 60 grados sexagesimales con la línea del forjado de piso
de la pieza habitable.

SECclÓN TERCERA: CONDICIONES DE LOS ED¡FICIOS O
LOCALES DE VIVIENDA

Artículo 2.3.14. Alcance de la regulación
Las condiciones recogidas en esta sección sólo serán aplicables a las

obras de nueva planta y a aquellas otras que impliquen variación del número
y la posición de las viviendas en un edificio existente, o cuya entidad y cir-
cunstancias específicas permitan la adaptación total o parcial a ellas, a juicio
del órgano competente para otorgar la licencia.

Artículo 2.3.15. Vivienda exterior
Toda vivienda tendrá la condición de exterior, entendiéndose por tal aque-

lla que satisfaga simultáneamente las siguientes condiciones higiénicas y de
seguridad:

a) Condiciones de higiene: en la vivienda existirá una pieza habitable
destinada a estancia cuyo hueco de ventilación e iluminación se sitúe
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en un paramento que dé frente, en una longitud de fachada mínima
de 3'00 metros, medldos en el interior de la pieza, a alguno de los
tres tipos de espacios siguientes:

- Un vial o espacio libre de uso público, directamente en el caso
de edificios alineados a vial, o mediando la banda de retranqueo
determinada de acuerdo con las normas particulares de cada zona,
en el caso de edificación abierta.

- Un patio abierto privado, acorde con las condiciones indicadas en
el apartado segundo del artículo 2.3.11de estas normas, unido a
un vial o espacio libre público, o bien a otro espacio libre privado
cerrado en el que pueda inscribirse un círculo de'16 metros de
diámetro, siempre que la fachada de la estancia sea paralela a la
abertura del patio abierto.

- En este último caso, y siempre que se trate de viviendas inclui-
das en edificios de nueva planta o rehabilitados, el espacio libre
privado cerrado deberá carecer de edificación en planta baja y tener
un tratamiento adecuado para los usos de estancia y recreo, o
bien, si existe edificación en la planta baja, se tratará de cuerpos
ediflcados con cubiertas planas y un tratamiento unitario o con-
juntado en todo el ámbito del espacio libre.

- Un espacio libre privado cerrado que cumpla la condición de que.
para una vivienda determinada, pueda inscribirse en aquél un cír-
culo de diámetro igual a los dos tercios de la altura comprendida
entre el nivel de piso de la vivienda y la línea de coronación del
testero opuesto, según su altura máxima edificable y que, en todo
caso, será como mínimo de 9'00 metros. La citada anchura corres-
ponderá a luces rectas y normales al hueco.

- Cuando se trate de viviendas incluidas en edificios de nueva
planta o rehabilitados, este espacio libre deberá carecer de edi-
ficación en planta baja y tener un tratamiento adecuado para los
usos de estancia y recreo, o bien, si existe edificación en la planta
baja, se tratará de cuerpos edificados con cubierta plana y un
tratam¡ento unitario y decoroso en todo el ámbito del espacio
libre.

b) Condiciones de seguridad: Además de las anteriores condiciones de
vivienda exterior en razón de higiene, deberán satisfacerse todas aque-
llas que establezca la normativa vigente en materia de protección con-
tra incendios.

Artículo 2.3.16. Programa mínimo y dimensiones de habitaciones
1 . Toda vivienda contará como mínimo con estancia-cocina, un dormito-

rio doble y un aseo con ducha.
2. Toda vivienda tendrá una superficie útil mínima, calculada conforme a

lo indicado en el artículo 2.2.17 de estas normas, de 37 metros cuadrados.
3. Las superficies útiles minimas de las piezas serán las siguientes:
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Estancia-Cocina

Estancia-comedor

viviendas
viviendas
viviendas
viviendas
viviendas
viviendas
viviendas
viviendas

de
de
de
de
de
de
de
de

1

2

4
1

2

3
4

dormitorio
dormitorios
dormitorios
dormitorios
dormitorio
dormitorios
dormitorios
dormitorios

18 m2

20 m2

24 mz
24 m2

14 m2

16 m2

18 m2

20 m?

10 m2

6m2
6m2
Jm'
1.5 m2

Dormitorio de dos camas
Dormitorio de una cama
Cocina (superficie cerrada)
Aseo principal
Aseo secundario

Para calcular las superficies mínimas de las estancias, se considerarán
<dormitoriosr todas aquellas piezas habitables proyectadas, exceptuadas las
propias estancias y las cocinas.

4. A los aseos no se accederá nunca directamente desde la cocina o la
estancia, y ningún dormitorio servirá de paso obligado a otro dormitorio. Exis-
tirá siempre un aseo con los servicios básicos (lnodoro, lavabo y ducha), al
que no se acceda directamente desde ninguna otra habitación, excepto en el
caso de viviendas con un solo dormitorio.

5. La cocina tendrá una anchura mínima de 1'80 metros.
6. En todas las viviendas existirá al menos un dormitorio de 10 metros

cuadrados de superficie útil.
7. En todas las habitaciones de menos de 10 metros cuadrados se podrá

inscribir un círculo de diámetro mínimo de 2'00 metros; en las de 10 metros
cuadrados o más, un circulo de 2,50 metros, y en la estancia un círculo de
3'00 metros de diámetro.

B. En las habitaciones y cocinas irregulares, no se computarán a efectos
de verificación de la superficie útil mínima aquellos entrantes en los que no
se puedan inscribir los círculos establecidos, excepto los armarios, en un fondo
máximo de 0'65 metros.

9. Los pasillos tendrán una anchura mínima de 0'85 metros. Podrán tener
resaltos de elementos constructivos de saliente no mayor de 0'10 metros en
anchura y 0'40 metros en longitud, siempre que no se encuentren enfrenta-
dos a huecos de paso. La disposición de huecos y pasillos permitirá el paso
de objetos con dlmensiones en planta hasta 0'50 por 1'80 metros.

10. En todas las viviendas existirá la posibilidad de tendido de ropa al

exterior y, en su caso, con protección de vistas desde el espacio público.

Artículo 2.3.17. Cuartos trasteros
1 . Se entienden por trasteros las piezas no habitables adscritas a las vivien-

das para guardar enseres del ajuar doméstico.
A los efectos de estas normas, sólo se considerarán trasteros las piezas

no habitables que se destinen exclusivamente a ese fin, cuando sea imposi-
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ble su incorporación a las viviendas y tengan acceso directo desde la calle, el
garaje o las zonas comunes del edificio, salvo lo indicado en el apartado
siguiente para las viviendas unifamiliares.

2. La superficie de los trasteros no contabilizarét a efectos de cómputo
de la edificabilidad cuando se cumplan las siguientes condiciones:

- No habrá más de un trastero por vivienda. Cada trastero estará ads-
crito a una vivienda concreta como parte inseparable, lo que se hará
constar como condición de la licencia y se inscribirá en el Registro
de la Propiedad.

- La superficie útil máxima de cada trastero será de B metros cuadra-
dos.

- En edificios de vivienda cofectiva, el conjunto de los trasteros más
las zonas de acceso y distribución no superará una superficie equi-
valente a la suma de las superficies construidas de todos ellos (redu-
cidas en proporción al exceso en aquellos que superen una superfi-
cie útil de B metros cuadrados), más una superficie de 2 metros
cuadrados por trastero; en ambos términos, se considerará un
número máximo de trasteros igual al número de viviendas del edifi-
cio. El exceso de esta superficie se tendrá en cuenta a efectos del
cómputo de edificabilidad.

- En edificios de vivienda colectiva, estarán situados en plantas infe-
riores a la baja o bajo los faldones de la cubierta; sus accesos ten-
drán lugar exclusivamente por zonas comunes del edificio.

- En edificios de vivienda unifamiliar, el acceso al trastero se realizará
desde el exterior de la vivienda, el garaje o anejos, cuando no se sitúe
en plantas inferiores a la baja o se incluya en los faldones de la cubierta.

Artículo 2.3.18. Altura libre de plantas
1 . La altura mínima libre para todo local con uso de vivienda, en cualquier

planta en que se sitúa, será de 2'50 metros, medidos desde la cara superior
del suelo a la cara inferior del techo de dicha planta, ambos con sus respec-
tivos materiales de acabado superficial.

2. En las piezas abohardilladas, se exigirá el cumplimiento simultáneo de
las dos condiciones siguientes:

- una superficie igual a la mínima exigida en razón de su destino por
el artículo 2.3.16 de estas normas deberá tener una altura igual o
superior a 1'90 metros;

- el volumen encerrado en la pieza, considerando solamente la parte
cuya altura libre supere 1'50 metros de altura, no será inferior al pro-
ducto de multiplicar por una altura virtual de 2'50 metros la superfi-
cie mínima exigida en razón de su destino por el artículo 2.3.16.

3. En vestíbulos, pasillos y aseos, la altura libre podrá reducirse mediante
fafsos techos impuestos por razones constructivas hasta 2'25 metros; en las
restantes piezas, podrá aceptarse una reducción parcial de la altura hasta 2'25
metros por razones constructivas. siempre que la superficie de la zona en la
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que se produzca no supere el 30 por ciento de la superficie Útil de la habita-
ción.

4. Las viviendas situadas en la planta baja de edificios de residencia colec-
tiva deberán tener su pavimento elevado al menos 1 '00 metro sobre la rasante
de la acera o sobre la del terreno en cualquier punto de su fachada.

Artículo 2.3.19. Condiciones de ventilación e iluminación de las pie-
zas habitables y no habitables en locales de uso residencial

1. Para cumplir lo prescrito en el párrafo primero del artículo 2.3.5 de
estas normas, toda pieza habitable tendrá ventilación e iluminación directa al

exterior por medio de hueco con superficie practicable no inferior a un octavo
(1/B) de la superficie útil en planta de la pieza. La suma de superficies de ilu-
minación de los huecos no será inferior a un sexto (1/6) de la suma de super-
ficies útiles de las piezas habitables. Se considerarán piezas habitables la estan-
cia, el comedor, la cocina, los dormitorios y cuantas piezas de la vivienda se
atuvieran a la definición contenida en el párrafo segundo del artículo 2.3.1 de

estas normas.
2. Las superficies de ventilación natural que proporcionen las partes prac-

ticables de los huecos de iluminación en las piezas de los locales de uso resi-
dencial podrán reducirse hasta una tercera parte de los minimos señalados en

el párrafo anterior.
3. No se permiten piezas habitables de uso residencial en plantas por

debajo de la baja, excepto en el caso de plantas de viviendas unifamiliares
que, de acuerdo con el artículo 2.2.25 de estas normas, tengan la condiciÓn
de semisótano, siempre que tengan sus huecos sobre la rasante o recaigan
a patios ingleses que cumplan las condiciones expresadas en el artículo 2.3.13.

4. En los baños, aseos, despensas y demás piezas sin ventilación natu-
ral, deberán disponerse conductos de ventilación por aspiración estática o ven-
tilación forzada que aseguren la renovación del aire.

En las cocinas, se dispondrán conductos de ventilación forzada que ase-
guren la evacuación del vapor de agua, gases y humos que se produzcan en

ella.
Los sistemas de ventilación se ajustarán a la normativa sectorial de la

vivienda aplicable.

Artículo 2.3.20. Ordenanzas de calidad e higiene de la edificación
Las condiciones aplicables de calidad, comodidad, seguridad e higiene se

regularán por las normas sectoriales del estado y de la comunidad autónoma
aplicables, y con reglamentación detallada de las condiciones sanitarias, higié-
nicas y de ornato de la construcciones y los terrenos de su entorno.



RÉGIMEN DEL SUELO URBANO 95

CAPíTULO 2.4
RÉGIMEN GENERAL DE LA EDIFIcAcIÓN: DoTAcIoNES

EN LOS EDIFICIOS

SECCION PRIMERA: DOTACIONES DE SERVICIOS EN LOS EDIFICIOS

Artículo 2.4.1. Ordenanzas y normas concernientes a la edificación
En la materia correspondiente a esta sección regirán las disposiciones

siguientes:
a) Las normas de distinto carácter dictadas por otras administraciones

públicas competentes, tales como las normas básicas de la edifica-
ción (NBE). la ley de ordenación de la edificación y las diversas nor-
mas sectoriales concernientes a instalaciones en los edificios.

b) Las normas municipales que afectan a los edificios, tales como las
ordenanzas sobre prevención de incendios, de instalación y uso de
estacionamientos y garajes, de edificación bioclimática y de ahorro y
eficiencia energética, las normas urbanísticas y cualesquiera otras que
afecten a la edificación.

SECCIÓN SEGUNDA: DOTACIÓN DE ESTACIONAMIENTO
DE LOS EDIFICIOS

Artícufo 2.4.2. Condiciones generales de las dotaciones de estacio-
namiento

1 . Los edif icios y los espacios no edificados en los que se desarrollen
actividades reguladas por estas normas deberán contar con una dotación obli-
gatoria de espacio para estacionamiento de los vehículos de los habitantes y
usuarios, y. en su caso, de carga y descarga, en función del uso al que se
destinen, de su localizacion u otras variables. Dicha dotación se atendrá a lo
dispuesto en la presente norma.

2. La necesidad de disponer de dotación de estacionamiento afecta a las
edificaciones y locales resultantes de obras nuevas, así como en las activida-
des que se implanten en ellos. Además, el Ayuntamiento podrá exigir el cum-
plimiento de la dotación de estacionamiento en aquellas implantaciones de
usos o actividades que, sin dar lugar a obras de nueva edificación o reforma,
sean susceptibles de generar una afluencia significativa de vehículos.

3. Los espacios correspondientes a la dotación de estacionamiento que-
darán vinculados a ella mientras en los edificios y locales se mantengan los
usos en virtud de los que se dispusiera, sin que puedan distraerse de tal ads-
cripción por efecto de una conversión en estacionamientos públicos por horas
u otra modalidad.

4. Con tal fin, el conjunto de plazas de estacionamiento que constituyen
la dotación del edificio será parte inseparable de é1, lo que se hará constar
como condición en las licencias de obras para su inscripción en el Registro de
la Propiedad.

(
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Artículo 2.43. Ambito de aplicación de las normas
1. Los distintos planes, proyectos e instrumentos de desarrollo del plan

general contendrán las determinaciones necesarias para el cumplimiento de

estas normas, así como de aquellas otras que pudieran determinar las carac-
terísticas de la dotación de estacionamiento, y, en particular, las establecidas
por la normativa en materia de supresión de barreras arquitectónicas.

El planeamiento de desarrollo considerará la demanda de movilidad que
genere la ordenación resultante en relación con la estructura viaria existente
y prevista, atendiendo al favorecimiento de la seguridad y fluidez del tráfico
rodado, especialmente cuando dicha ordenación incluya usos que supongan
una singular atracción de vehículos y personas, tales como terminales de trans-
porte, centros comerciales, dotaciones o espectáculos públicos, y otros aná-

logos, realizando para ello los estudios que sean precisos.
Así mismo, establecerán las dotaciones de estacionamiento y de carga

y descarga, en función de las características de la demanda, con las determi-
naciones detalladas que sean necesarias como complemento y desarrollo de

estas normas, tales como las relativas a la situación y características de los

accesos, creación de espacios o accesos mancomunados, imposiciÓn de ser-
vidumbres, y otros análogos.

2. Si fuera necesario para adecuar el contenido de estas normas a las

necesidades concretas del planeamiento, se considera como desarrollo del
plan el establecimiento de índices y requerimientos superiores a los previstos
en esta sección.

3. Justificadamente, podrá aceptarse o exigirse que los planes contem-
plen la solución a demandas de estacionamiento, carga y descarga corres-
pondientes a extensiones mayores que las que constituyan su ámbito de orde-
nación.

En particular, los planes especiales podrán contemplar la creación de esta-
cionamientos para resolver la demanda en áreas deficitarias, utilizando para

ello las fórmulas de gestión pública o privada previstas en la legislacién urba-

nística, y las figuras pertinentes del derecho privado y público.

4. Los proyectos de obras de construcción y de instalaciÓn, y cuantos
documentos sean exigibles para la tramitación de la autorización de los usos,
contendrán entre sus determinaciones las necesarias para justificar el cum-
plimiento de esta norma.

Artículo 2.4.4. Situación de las dotaciones
1 . La dotación de estacionamiento regulada en esta sección deberá resol-

verse siempre en espacios privados, mediante alguna de las disposiciones
siguientes:

a) en el interior de la edificación.
b) en el interior de la parcela.

c) en el suelo o subsuelo de espacios libres privados de uso común.
d) en edificios destinados exclusivamente a este uso, como dotación

para los usuarios en un área.
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2. En los supuestos a) y b), la transmisión o enajenación de las plazas de
estacionamiento no podrá deslÌgarse de las viviendas o locales a cuyo servicio
se adscriban siempre gue necesariamente el uso de los estacionamientos cons-
truidos en edificios habilitados esté adscrito por cualquier título jurídico al ocu-
pante de la vivienda o local de negocio; a estos efectos, la identificación y los
datos de situación, tamaño, etc., de las plazas de estacionamiento deberán
constar en las escrituras de compra-venta y en los contratos de alquifer.

En los supuestos c) y d), la mancomunidad tendrá el carácter de servi_
dumbre y deberá ser inscrita en el Registro de la propiedad, además de cum-
plir las condiciones anteriores.

3. En los supuestos previstos en estas normas para la reducción o exen-
ción de pfazas, podrá autorizarse que la dotación de estacionamiento corres-
pondiente se encuentre en otros edificios, o en estacionamientos privados o
públicos situados en un radio de 200 metros del emplazamiento del edificio
al que vayan a servir de dotación. La adscripción de dichas plazas deberá hacerse
constar mediante escritura pública de compra-venta o cesión de uso, que se
incorporará a la escritura de transmisión propia del local o la viviendu d" qu"
se trate.

Artículo 2.4.5. Gondiciones de los accesos
1 . El acceso a las superficies de estacionamiento y de carga y descarga

desde la vía pública deberá proyectarse de forma que tengan la mínima inci-
dencia posible en las condiciones de fluidez y seguridad de la circulación a pie
y rodada.

con carácter general, se evitarán los accesos desde las calles compo-
nentes de la malla básica de la ciudad, reflejada en la relación aneja, salvo que
estas vías dispongan de calzadas colectoras separadas de la principal; y en las
calles con carriles reservados al autobús, cuando sea preciso atravesarlos para
efectuar el acceso. En tales casos, se efectuará el acceso por distinta calle,
en el caso de que sea posible.

Las dimensiones, el número y las condiciones de diseño de los accesos,
de los badenes, de los espacios de espera y de las rampas de comunicación
en garajes situados en nivel diferente al del acceso quedarán reguladas por la
ordenanza municipal para la construcción, instalación y uso de estacionamientos
y garajes en el municipio de Zaragoza.

2. cuando la parcela o edifrcación de que se trate sólo pueda tener acceso
por calle <peatonalr, de la malla básica o a través del carril reservado al auto-
bús, previamente a la solicitud de la licencia se efectuará una consulta ante
el Ayuntamiento. que se resolverá a la vista de los informes de los servicios
técnicos municipales competentes estableciendo las normas que procedan en
relación con la reducción, la exención o la tolerancia de la dotación, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 2.4.g de estas normas.

Artículo 2.4.6. Dotaciones exigibles según el uso
El cálculo de la superficie necesaria para la dotación de estacionamiento

de un edificio, localo actividad serealizará, en la forma prevista en esta norma,
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en función del uso a que se destinen, de su superficie, de su localización y
del número de usuarios previsto.

2. La dotación de estacionamiento resultante se entenderá referida a

vehículos automóviles, excepto en aquellos casos en que las especiales carac-
terísticas de los usuarios del edificio o de la actividad requieran justificada-
mente otra solución.

Se considerará como módulo para el cálculo de la superficie de reserva
necesaria a partir del número de plazas un mínimo absoluto de 25 metros cua-
drados por plaza, sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto en la orde-
nanza de construcción de estacionamientos y garajes.

Las plazas de carga y descarga se diseñarán y dimensionarán con arre-
glo a lo que se establezca en la regulación específica del uso contenida en
estas normas, con un mínimo de 50 metros cuadrados por plaza, sin perjui-
cio del cumplimiento de lo dispuesto en la ordenanza de construcción de esta-
cionamientos y garajes.

En los casos previstos en estas normas, se requerirán estudios comple-
mentarios para aumentar o disminuir en su caso las superficies de esta dota-
ción, que serán informados por los servicios técnicos competentes antes de
su aprobación, si procede, por el órgano municipal al que corresponda la com-
petencia.

3. Para el uso de vivienda deberá disponerse el siguiente número de pla-

zas, en función de la superficie útil de aquélla:

SUPERFICIE ÚTIL PLAZAS PoR VIVIENDA

Menos de 90 m2
De 90 a 135 m'z

más de 135 m'

1,00
r,50
2,00

4. Con carácter general, los usos distintos de vivienda requerirán un mínimo
de 1 plaza cada 100 metros cuadrados construidos. Se aplicarán condiciones
particulares en los usos siguientes:

a) Residencia comunitaria y hotelero: 1 plaza cada 100 metros cuadra-
dos de superficie construida en hoteles de más de veinticinco plazas,

o una plaza de estacionamiento por cada tres habitaciones dobles o
el número equivalente de habitaciones sencillas.
Se requerirá un estudio específico que justifique las adecuadas con-
diciones de accesibilidad, estacionamiento y carga y descarga cuando
superen, en cualquier categoría, doscientas plazas o 4.000 metros
cuadrados construidos.

b) Uso comercial y de oficinas: 1 plaza de estacionamiento por cada 100
metros cuadrados de superficie construida.
En locales y edificios destinados al uso comercial, se preverá 1 plaza
de carga y descarga por cada 1 .000 metros cuadrados o fracción en
los siguientes casos:
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- Edificios de nueva planta con superficie construida destinada a

usos comerciales o no especificados de más de 2.000 metros
cuadrados.

- Edificios exclusivos y locales de uso comercial de más de 2.000
metros cuadrados construidos.

- Agrupaciones de comercios y locales comerciales, como merca-
dos y mercadillos, pasajes comerciales, galerías comerciales o de
alimentación, etc., incluidos los pasillos y superficies comunes de
más de 2.000 metros cuadrados construidos.

En locales comerciales, centros y galerías comerciales, centros inte-
grados de comercio y servicios, y edificios exclusivos de más de 4.000
metros cuadrados construidos o que afecten a parcelas de más de
2.000 metros cuadrados, se precisará un estudio especial de las nece-
sidades de accesibilidad, estacionamiento, carga y descarga, y la jus-
tificación de su satisfacción, contenido, en su caso, en el plan espe-
cial requerido para su implantación.
Dicho estudio será también exigible en aquellos casos en que así lo
establezcan las normas relativas a las condiciones específicas de los
usos, o cuando, a juicio delAyuntamiento, resulte necesario para valo-
rar las condiciones de la implantación, por razones tales como la escasa
sección de las calles, el elevado tránsito en la zona en que se implante,
las características de la malla viaria, etc.

c) Uso de equipamientos y servicios: las salas de espectáculos o con
localidades para el público (cines, teatros, salas de conferencias, bin-
gos y otras análogas que supongan congregación de personas): cuando
su aforo sea superior a 100 personas, o la superficie construida supe-
rior a 50 metros cuadrados, una plaza de estacionamiento por cada
10 plazas de aforo, La rmplantación de salas de aforo superior a 500
plazas requerirá la incorporación al proyecto de edificación de un estu-
dio especial sobre las condiciones de accesibilidad, estacionamiento,
carga y descarga.
Los templos estarán exentos del índice general.
Las instalaciones deportivas que no contengan localidades para espec-
tadores se regirán igualmente por el índice general; en caso contra-
rio, por las mismas normas que las salas de espectáculos.

d) Usos que requieran la utilización de transportes colectivos de carácter
privado, autobuses o microbuses: cuando el carácter del uso haga pre-
visible esta circunstancia, como ocurre en algunas instalaciones depor-
tivas o centros de enseñanza que utilizan transpofte escolar. se reque-
rirá un estudio especial de las necesidades y soluciones previstas, a fin
de evitar el estacionamiento y maniobra de autobuses en la via pública.

e) Usos sanitarios con alojamiento de personas: 1 plaza de estaciona-
miento por cada 6 camas. En centros de más de 2.000 metros cua-
drados construidos o de 40 camas, se requerirá estudio especial de
carga y descarga y estacionamiento.
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f) Usos culturales abiertos al público como archivos, bibliotecas, gale-
rías de arte, museos, salas de exposición y análogos: estarán exen-
tos de la dotación de estacionamiento cuando la superficie construida
sea menor de 1.500 metros cuadrados. A partir de 1.500 metros cua-
drados, una plaza cada 200 metros cuadrados construidos.

g) Usos de industria, talleres y almacenes: 'l plaza de estacionamiento
por cada 100 metros cuadrados construidos.
1 plaza exclusiva de carga y descarga por cada 1.000 metros cua-
drados ó fracción, si la superficie es superior a 500 metros cuadra-
dos; se requerirá un estudio especial de carga y descarga y estacio-
namiento cuando la superficie construida supere 2.500 metros
cuadrados y la ¡ndustria se encuentre emplazada fuera de un polígono
industrial, así como cuando se tramiten figuras de planeamiento que
ordenen los polígonos industriales. Los espacios de carga y descarga
deberán mantenerse permanentemente destinados a este fin, no
pudiendo destinarse a estacionamientos, almacenamientos o depó-
sitos, y otros análogos.

h) Otros usos: Los usos no especificados estarán sujetos al Índice gene-
ral de una plaza por cada 100 metros cuadrados construidos. En los
edificios en que concurran varios usos, la provisión de plazas se regirá
por aplicación a cada uno de lo dispuesto en esta norma.

5. Las dimensiones y las condiciones de diseño las plazas de estaciona-
miento y de los pasillos de circulación quedarán reguladas por la ordenanza
municipal para la construcción, instalación y uso de estacionamientos y gara-
jes en el municipio de Zaragoza.

Artículo 2.4.7. lmposición de condiciones excepcionales a las dota-
ciones de estacionamiento

1. En los casos previstos en estas normas, el Ayuntamiento podrá exi-
mir de la obligación de establecer la dotación de estacionamiento, reducir su
cuantía, imponer restricciones de capacidad u horarias, y también prohibir la

dotación, cuando estas medidas resulten pertinentes, a juicio de los servicios
municipales competentes, por razones debidas a las condiciones de localiza-
ción de los accesos a los espacios de estacionamiento desde la vía pública,
a las condiciones tipológicas de los edificios, a la afección de elementos cata-
logados del inmueble o a otras circunstancias análogas.

2. La exención, la reducción y la ampliación del número de plazas. o la

imposición de restricciones de capacidad u horarias, se resolverán discrecio-
nalmente por el Ayuntamiento, motivándose por informe de los servicios muni-
cipales competentes en el que se expongan las razones y circunstancias con-
currentes en que se base la solución adoptada, y se hará constar en la

correspondiente licencia municipal.
3. En las áreas de referencia con carencias pronunciadas y generalizadas

de plazas de estacionamiento en el interior de los edificios detalladas en el
anejo correspondiente de estas normas, la resolución por la que se reduzca
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la dotación de plazas de estacionamiento en un edificio podrá acompañarse
de la correspondiente limitación del número máximo de viviendas u oficinas
que en él puedan realizarse. En aplicación de esta norma, no se impondrán
reducciones del volumen edificable, pudiéndose reducir a una el número de
plazas de estacionamiento por vivienda, con independencia del tamaño de ésta
y de los mínimos expresados en el apartado 2 del artículo 2.4.6 de estas nor-
mas.

Artículo 2.4.8. Reducción de las dotaciones según las áreas de empla-
zamiento

En las áreas que se indican en el gráfico adjunto, la dotación de esta-
cionamientos deducida por aplicación de los índices generales que se esta-
blecen en elartícu|o2.4.6 de estas normas se reducirá multiplicando el número
de plazas resultante por los coeflcientes expresados en la siguiente tabla, siem-
pre que se trate de usos distintos de los residenciales u hoteleros:

Áreas del Gráfico I Coefciente

Áreas A

Áreas B:

Áreas C

Áreas D

0,00

0,20

0,50

0,80
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Artículo 2.4.9. Condiciones de las dotaciones según las característi-
cas del acceso desde la vía pública

1 . La dotación de estacionamiento estará supeditada a las condiciones
de acceso a los espacios de estacionamiento desde la vía pública. En los casos
en que dicho acceso sólo sea posible:

- desde una calle para servicio exclusivo de viandantes,

- desde calles de ancho menor de 5 metros,

- desde calles pertenecientes a la malla básica, o

- a través de un carril reservado al autobús u otro transporte colectivo,
o a través de jardines interpuestos entre el edificio y la calzada,

previamente a la solicitud de la licencia se efectuará una consulta ante el Ayun-
tamiento, que se resolverá a la vista de los informes de los servicios técnicos
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municipales competentes. La resolución será motivada, y podrá determinar la

adopción de alguna de las soluciones siguientes:
a) Aceptación de una servidumbre de paso, acceso mancomunado o fór-

mula análoga con otra finca que disponga de acceso por otra calle,
cuando los interesados la constituyan voluntariamente.

b) Autorización para el emplazamiento de la dotación de estacionamiento
en otros edificios, comprendidos dentro de un radio de 200 metros.
en las condiciones establecidas en el artículo 2.4.4 de estas normas.

c) Autorización discrecional del acceso, cuando no resulten viables los
supuestos anteriores y en el acto resolutorio de la consulta previa se
estimen suficientemente seguras las condiciones de diseño del
acceso.

d) Autorlzación discrecional de un acceso en las condiciones del apar-
tado anter¡or, con restricción del número de plazas, bien limitándolas
a las de dotación obligatoria, o bien a un número menor.

e) lndependientemente de otras restricciones, imposición de restricción
horaria, o mediante permisos o autorizaciones expresas, en la forma
en que se regule por las correspondientes ordenanzas, cuando el uso
lo permita y se cumplan las condiciones del apartado c).

f) Prohibición del acceso y exención de la dotación de estacionamiento
y, en su caso, de carga y descarga.

2. Se prohibe ef acceso a estacionamientos desde las vías apeatonalesr,
incluyendo en este concepto aquellas calles en las que se permita el acceso
restringido de vehículos para servicio y abastecimiento de fincas o locales
mediante restricción horaria, o bien mediante permisos o autorizaciones expre-
sas, en la forma en que se regule en la correspondiente ordenanza. En los
supuestos de imposibilidad de acceso alternativo por otra calle, se procederá
del modo establecido en elapartado anterior para los accesos por malla básica.

El planeamiento o los proyectos de obras que se refieran a vías <peato-
nalesr o de tráfico restringido establecerán las soluciones oportunas para las
situaciones preexistentes de acceso de vehiculos, pudiendo determinar su eli-
minación o su mantenimiento como usos tolerados.

La resolución de estos supuestos se efectuará, previo informe de los ser-
vicios técnicos competentes, por el órgano municipal que ostente la compe-
tencia para el otorgamiento de licencias.

Artículo 2.4.10. Reducción de la dotación derivada de las caracterís-
ticas del edificio

1. El Ayuntamiento, previo informe de los servicios técnicos competen-
tes, podrá reducir o eximir de la dotación de estacionamientos calculada por
aplicación de los índices generales contenidos en estas normas siempre que
no sea posible establecerla, en todo o en parte, en otros edificios próximos
que presenten excesos de plazas con respecto a su dotación obligatoria, y
que se verifique alguno de los supuestos sigu¡entes:

a) cuando se intervenga en edificios existentes de tipología inadecuada, o
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b) cuando las características de la parcela o local no permitan la insta-
lación de las plazas requeridas; se entenderá que se da este supuesto:

- en usos comerciales, de oficinas, recreativos y de ocio que se
implanten en locales o edificios existentes, cuando el número de
plazas resultante de la aplicación de la norma, incluso con aplica-
ción, si procede, del coeficiente reductor determinado según el
artículo 2.4.8, sea inferior a 10;

- en edificios sobre solares de superficie menor de 250 metros cua:
drados, cuando el número de plazas resultante de la aplicación de
la norma sea inferior a 10, y

- en edificios en los que no pueda inscribirse un círculo de 12 metros
de diámetro.

2. Se prohibe la dotación de estacionamiento, en tanto no se realicen y
aprueben estudios específicos de demanda y movilidad, cuando las caracte-
rísticas de los edificios o actividades hagan previsibles desplazamientos supe-
riores a 500 vehículos.

Artículo 2.4.11. Ampliación de las dotaciones
1 . Las dotaciones de plazas de estacionamiento calculadas según la norma

para uso de viviendas, tendrán el carácter de mínimos; los particulares podrán
proponer la provisión de plazas de aparcamiento en número superior al obli-
gado por esta norma.

Cuando la provisión sea superior al 50 por ciento de las plazas exigidas,
siendo este número superior a 40 plazas, será preciso el informe favorable de
la Comisión de Urbanismo, tras informe de los servicios municipales compe-
tentes; en tal caso, el Ayuntamiento podrá aceptar la propuesta, rechazarla o
modificarla, con criterio discrecional amparado en razones de seguridad vial.
afección al tráfico o perjuicio al medio ambiente.

2. Para usos distintos de la vivienda, la ampliación de la dotación exigida,
incluido el coeficiente de reducción, requerirá justificación del número de pla-
zas propuesto en función de las demandas.

Cuando se superen los umbrales mínimos de superficie construida exi-
gibles para la presentación de un estudio especial de accesibilidad, estacio-
namiento, carga y descarga. constarán en este documento los cálculos justi-
ficativos del número de plazas previstas.

Tanto en uno como en otro caso, será precisa la aprobación específica
de la Comisión de Urbanismo, tras informe de los servicios municipales com-
petentes, que podrá denegar la ampliación por los mismos motivos que en el
uso de vivienda.

3. La autorización de plazas de estacionamiento con destino a uso hora-
rio abierto al público mediante tarifa, tarjeta de usuario, abono o fórmula aná-
loga se atendrá también al criterio discrecional del Ayuntamiento.

Artículo 2.4.12. lmplantación de edificios de estacionamiento
1. En las áreas de referencia con carencias pronunciadas y generalizadas

de plazas de estacionamiento en el interior de los edificios detalladas en el
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aneio correspondiente de estas normas, se considerará uso compatible en las
parcelas calificadas con uso residencial la implantación de edificios dedicados
al uso exclusivo de estacionamiento, mediante el procedim¡ento detallado en
el párrafo siguiente. Estos edificios se dirigirán a compensar las carencias de
plazas de estacionamiento en el área de referencia en que se encuentren, y
sólo excepcionalmente, mediando informe favorable de los servicios munici-
pales competentes en materia de tráfico, podrán autorizarse modalidades de
estacionamiento rotatorio.

2. La implantación de edificios con uso exclusivo de estacionamiento en
parcelas incluidas en zonas residenciales en las áreas indicadas en el párrafo
anterior requerirá la aprobación de estudios de detalle de iniciativa pública, en
los que se ordenará el volumen edificable de acuerdo con los requerimientos
propios del uso y con los que imponga la edif icación consolidada en su entorno,
se resolverá el acceso desde la vía pública y se incluirán diseños suficiente-
mente expresivos del aspecto exterior de los edificios, en los que se cuidará
especialmente la integración en el paisaje urbano y la mitigación del impacto
sobre la vía pública y los espacios interiores de la manzana, evitándose la visi-
bilidad exterior de los automóviles.

En la zona B (Ciudad Histórica), la aprobación de estudios de detalle para
la implantación de edificios con uso exclusivo de estacionamiento deberá venir
precedida por informe favorable de la Comisión Provìncial de Patrimonio Cul-
tural, a cuyo efecto dichos instrumentos deberán contar con la documenta-
ción complementaria que proceda.

3. Los edificios de uso exclusivo como estacionamientos no podrán supe-
rar las condiciones de volumen vigentes en la zona y grado donde se implan-
ten, ni las de posición por lo que se refiere a los retranqueos y distancias con
respecto a las alineaciones de vial y otros edificios; sí podrán alterar las con-
diciones de ocupación, siempre que la solución resultante se sitúe en con-
cordancia con la configuración del patio de manzana, en el caso de situarse
en zonas de edificación en manzana cerrada.

4. En los edificios a los que se refiere este artículo queda prohibida toda
actividad relacionada con la reparación y el mantenimiento de vehículos, así
como el almacenamiento de combustible, aceites, grasas y cualquier materia
que suponga un peligro potencial de combustión.
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RELACIÓN DE CALLES OUE FORMAN LA MALLA BÁSICA

AGUSTIN, Paseo de María

ALIERTA, Avenida de Cesáreo

ALLENDE, Avenida de Salvador

AMÉRlcA, Avenida de

ARAGÓN, P|aza de

ARANDA, Conde de

ASALTO

BARBASÁN, Mar¡ano

BONET, Juan Pablo

BRETÓN, Maestro Tomás

BROTO, Valle de

CABALLERO, Alcalde Francisco

CADENA, Marqués de la

CATALUÑA, Avenida de

CÉSAR AUGUSTO, AVENIdA dE

CLAVÉ, José Anselmo

COCI, Jorge

COMPROMISO DE CASPE (tramo

comprend¡do entre Jorge Cocci y Mi-

guel Servet)

CONSTITUCIÓN, Paseo de la

CORONA DE ARAGÓN

CORTÉS, Hernán

COSO

CUELLAR, Paseo de

ESPAÑ4, P|aza de

ESPARTERO

FERNANDO EL CATÓLICO, Pq dE

FLETA, Avenida del tenor

GARCÍA SÁNCHEZ, JOSé

GÓMEZ DE AVELLANEDA, GETtTUdiS

GOYA, Avenida de Francisco de

GRAN VíA

HISPANIDAD, Vía de la

HUNGRí4, Violante de

IBÉRICA, VíA

INDEPENDENCIA, Paseo de la

ISABEL LA CATÓLICA, Paseo de

JAIME l, Don

MADRID, Avenìda de

MINA, Paseo de la

NAVARRA, Avenida de

PAMPLONA, Paseo de

PARAíSO, Plaza de Basilio

PICASSO, Pablo Ruiz

PIRINEOS, Avenida de los

RENOVALES, Pq de Marìano

RIOJA

R0lVA, Plaza de

SAGASTA, Paseo de

SAN JOSÉ, Avenida de

SAN JUAN BOSCO, Avda. de

SAN JUAN DE LA CRUZ

SANZ GADEA, Joaquín

SANTANDER

SERVEï, Miguel

TERUEL, Paseo de

TORRES, Avenida de las

UNIVERSITAS, VíA

VALENCIA, Avenida de

VILLAHERMOSA, Duquesa de

VIVES, Luis

ZAIVBRANO, Poetisa María

Se consideran también vias de malla básica las vías interurbanas de pri-

mer y de segundo orden.

CAPITULO 2.5
RÉG¡MEN GENERAL DE LA EDIFICACIÓN: CONDICIONES DE ORNATO

Artículo 2.5.1. Condiciones generales de ornato y estét¡ca urbana
1. Son las que se imponen a la edifìcación y, en general, a todas aque-

llas actuaciones que influyen en la ¡magen de la ciudad, relativas a Ia apa-
riencia y decoro de las construcc¡ones, y dirigidas a conseguir la armonía visual
del espacio urbano.

2. El Ayuntamiento de Zaragoza defenderá y fomentará la preservación
del decoro y de la dignidad arqu¡tectónica del espacio urbano, con actuacio-
nes positivas, preventivas y disciplinarias referidas al conjunto del territorio
mun¡cipal, a los barrios que integran la ciudad, a sus ed¡ficios y a los elementos
constructivos que los componen. Para ello, ejercerá cuantas competencias le

atribuye la legislación, con especial atención al otorgamiento de licencias y a

las órdenes de ejecución de obras,
3. Con esta intención, todos los actos sujetos a licencia estarán obliga-

dos por las disposiciones contenidas en estas normas, en virtud de las cua-
les las condiciones que se impongan a la licencia podrán referirse a las dimen-
siones, materiales, composición, colores, texturas exteriores, huecos, cubiertas
y cerramientos de los edificios; estructuras o artefactos añadidos a su fábrica;
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elementos visibles de las redes de servicios, y también a las condiciones de
utilización de edificios, locales e instalaciones, en cuanto afecten a los valo-
res de calidad ambientaly de ornato, todo ello de acuerdo con el ordenamiento
jurídico.

4. En los casos en que la magnitud o la singularidad de una actuación o
de su emplazamiento lo aconseje, el Ayuntamiento podrá recabar, además de
la documentación propia del proyecto con carácter general, cuantos datos y
estudios complementarios sean precisos para valorar su impacto y las reper-
cusiones de toda índole sobre el entorno.

5. Como norma general, las construcciones habrán de adaptarse al

ambiente urbano, rústico o natural en que estuvieran situadas, satisfaciendo
la normativa aplicable.

6. Las limitaciones contenidas en estas normas son genéricas, y se esta-
blecen sin perjuicio de las restricciones y condiciones que imponga la legis-
lación vigente para las áreas y elementos protegidos, de las que puedan esta-
blecer de forma específica otras normas para ámbitos y edificios de interés,
y del desarrollo del propio plan general.

Artículo 2.5.2. Gondiciones generales de las fachadas
1 . En calles, barrios y zonas del suelo urbano consolidado donde predo-

minen determinados invariantes de composición, de construcción y de trata-
miento de materiales, los proyectos para la construcción de nuevos edificios
deberán atenerse a ellas en sus líneas esenciales, sin incluir nunca elemen-
tos que pudreran deteriorar o desvirtuar la imagen del conjunto.

a) En particular, se considerarán elementos de referencia, con respecto
a los que deberá cuidarse la adecuación de las nuevas obras:

b) Los aleros y las líneas de cornisa, así como los perfiles de las cubier-
tas cuando sean visibles desde la vía pública.

c) Los ritmos y proporciones de huecos en las distintas plantas, asícomo
su complemento con recercados, arcos y otros elementos de cubri-
miento, impostas, etc.

d) La estructuración vertical de los edificios en cuerpos diferenciados,
como semisótanos, plantas bajas, entresuelos, plantas alzadas y áti-
cos, así como elementos de ornamentación o de tratamiento mate-
rial de las fachadas que adjetiven su estructura vertical, tales como
zócalos, diferenciación de los materiales o colores de las plantas bajas,
diferenciación de las proporciones de los huecos o de los elementos
volados, retranqueo de últimas plantas, etc.

e) Disposiciones características de los vuelos abiertos y cerrados, de la
disposición de balcones, balconadas, miradores, tribunas, etc.

g) Ritmos verticales señalados por las dimensiones históricas de la par-

celación o por la general disposición de elementos de fachada tales
como miradores, esquinazos, teorías de vanos, columnatas, etc.

2. Serán exigibles condiciones específicas de composición y estudios
complementarios de implantación en el entorno, en el caso de emplazamien-
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tos singulares, tales como fondos visuales. chaflanes, encrucijadas, alrede-
dores de elementos de interés y, en general, localizaciones muy visibles o
signif icadas.

3. En los trámites de otorgamiento de licencias de edificación y aproba-
ción de estudios de detalle referidos a edificios entre medianeras, se reque-
rirá que los proyectos incluyan, al menos, los alzados a escala de los edificios
laterales al que constituya su objeto.

4. Deberán representarse así mismo, en cualquier tipo de edif icios, aque"
llas otras caracteristicas del entorno que resulten relevantes y a las que las
reglas de la buena práctica arquitectónica y urbanística exijan una especial
atención, tales como edificaciones significativas próximas no colindantes, facha-
das de espacios urbanos en los que se inserte la nueva fábrica, masas de
arbolado, accidentes topográficos, etc.

5. Las fachadas interiores y las medianerías visibles desde los espacios
públicos, tanto en visión próxima como en la lejana, tendrán los mismos reque-
rimientos de todo orden que sean aplicables a las fachadas prìncipales. Deberá
darse el mismo tratamiento que a las fachadas interiores a aquellas media-
neras propias que queden descubiertas en el patio de manzana por superar el
edificio el fondo de un colindante.

En particular, se exigirá a las medianeras propias al descubierto un tra-
tamiento similar al de las fachadas contiguas, con armonía tanto de los mate-
riales empleados como de su textura, color y tono.

Cuando se construyan edificios colindantes con solares vacantes, las
medÌaneras deberán satisfacer la normativa vigente sobre aislamiento térmico
y acústico, contar con una impermeabilización suficiente y dotarse de un aca-
bado exterior correspondiente a lo indicado en los párrafos antecedentes; se
prohiben expresamente tratamientos como el poliuretano proyectado o simi-
lares, salvo que se trate de edificios en los que el Ayuntamiento estime pre-
visibte que a corto y cierto plazo las medianerías van a quedar ocultas por
efecto de la construcción de otros colindantes

6. Cuando se realicen obras que afecten al aspecto exterior, incluida
la mera pintura de las fachadas, de inmuebles que en ese momento corres-
pondan a comunidades de propietarios independientes, pero que en origen
formaran parte de edificaciones de mayor tamaño o de conjuntos y barrios
proyectados con criterios uniformes, y aun en el caso de que no sean objeto
de ninguna protección específica, el Ayuntamiento podrá exigir, motiván-
dolo, la adecuación de los tratam¡entos que se apliquen a criterios diri-
gidos a preservar o recuperar la homogeneidad con los inmuebles de su
entorno.

7. Con la debida motivación, en el trámite de otorgamiento de licencia
de edif icación podrán imponerse, en cualquier zona de la ciudad en que resulte
justificado, condiciones tendentes a evitar aquellas soluciones que a criterio
del Ayuntamiento ofendan de manera patente la dignidad de la arquitectura y
la correcta adecuación al entorno. En particular, podrán prescribirse ajustes en
la altura de cornisa, en la posición del plano de fachada, en su conformación
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volumétrlca aparente, en la composición de huecos, en el tratamiento de muros
laterales ciegos propios o colindantes, en los materiales aplicados a las par-

tes visibles desde la vía pública y a cuantas otras determinaciones del pro-
yecto afectaran desfavorablemente a la escena urbana.

En los supuestos en que la singularidad de la solución formal que se pro-
ponga o el tamaño de la actuación así lo aconsejen, podrá abrirse un período
de información pública de 15 días para conocer la opinión de la población de
la zona y de aquellos colectivos cuyo criterio pudiera contribuir a f undamen-
tar la decisión municipal.

Artículo 2.5.3. Plantas bajas
1 . En edificios de nueva planta, el diseño y la ejecución de las plantas

bajas se atendrá a las líneas de composición y los criterios constructivos gene-

rales del edificio, guardando con las plantas alzadas una relación adecuada
para que la fachada sea percibida como una unidad compositiva.

No se aceptará que, a Ia terminación de obras de un edificio, se limite la

ejecución de las plantas bajas a sus elementos estructurales o a cerramien-
tos provisionales desprovistos de enlucido o revoco terminado, al menos, con
pintura. Cuando se prevea una planta baja dláfana o porticada, se exigirá una
calidad de materiales y de ejecución capaz de garantizar su adecuado mante-
nimiento y su correcta apariencia.

2. De acuerdo con lo expresado en el artícu1o2.2.26 de estas normas, la

construcción de porches o soportales en las plantas bajas de edificios en man-
zana cerrada sólo será admisible cuando se encuentre expresamente prevista
en el plan general o en planes parciales o especiales, a fin de garantizar que

su implantación, diseño y dimensiones responde a la consideración de una

escala urbanística adecuada.
En el caso en que dichos elementos se admitan en las condiciones seña-

ladas en el párrafo anterior, deberán satisfacer las condiciones de dimensión
expresadas en el artículo 2.2.26.

Si se implantan a través de un plan parcial o especial, en él se incluirán
los planos necesarios para definir las características geométricas y construc-
tivas del soportal. con nivel de proyecto básico y carácter vinculante; podrá

admitlrse la ausencia de esta determinación si se establece remisión expresa
a un futuro estudio de detalle; se admitirá también que la determinación tenga
este rango aun conteniéndose en el plan, siendo, por tanto, susceptible de

modificación por estudio de detalle que afecte a todo el soportal. No se admi-
tirá la mera representación de uno de sus tramos, siendo necesaria la del ele-
mento en toda su longitud, en planta, sección y alzado, con expresión real del
perfil del terreno, a fin de acreditar la adecuación topográfica y la continuidad
de la cota de su techo, al menos, en cada manzana.

En cualquier caso, el Ayuntamiento, con Ia motivación que se contenga
en los informes técnicos emitidos por sus servicios, podrá imponer las con-
diciones que considere procedentes, así como rechazar la propuesta de dis-
posición de soportales.
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3. En las zonas de edificación en bloque abierto, los proyectos de edifi-
cación podrán disponer plantas bajas diáfanas o porticadas siempre que en las
normas y ordenanzas de los planes vigentes admitan esta posibilidad.

4. En las obras de reforma de locales en edificios ex¡stentes de suficiente
entidad, podrá exigirse la recuperación de la composición original de la fachada
en las plantas o partes afectadas, siempre que esté suficientemente docu-
mentada. En todo caso, se cumplirán los requerimientos mínimos de unidad
compositiva antes señalados para obras de nueva planta.

5. Se prohibe que los materiales constructivos, la decoración de fachada
o cualesquiera elementos superpuestos a ella dentro de los primeros 3'50
metros de altura sobre la rasante de la acera, medida como se indicó en el
artículo 2.2.21 de estas normas, sobrepasen fa alineación oficial, permitién-
dose, no obstante, una ocupación máxima de 10 centímetros cuando la anchura
de la acera sea superior a 1 '00 metros.

6. En los locales comerciales situados en edificios existentes, se admite
la colocación de cajones de persiana para la protección de sus puertas y esca-
parates que lleguen a sobresalir hasta 25 centÍmetros de la alineación oficial,
siempre que no sea posible otra solución constructiva y que se eleven, al

menos, 2'50 metros sobre la rasante de la acera en la cota más alta del tramo
correspondiente. Se prohibe que los tambores de las persianas queden visi-
bles desde la vía pública, debiendo ocultarse tras un cajón integrado correc-
tamente en el tratamiento del la fachada del local.

Artículo 2.5.4. Modificaciones de las fachadas
1. Podrá procederse a la modificación de las características de las facha-

das de edificios no catalogados, de acuerdo con proyectos de edificación que
garanticen la coherencia del conjunto arquitectónico que resulte, así como de
su relación con los colindantes.

2. Las modificacìones de fachada por encima de la planta baja, se efec-
tuarán con arreglo a un proyecto aprobado que contemple la operación con
carácter unitario para toda la fachada.

3. Los cerramientos o acristalamientos de terrazas y galerías, cuando estén
permitidos por las normas aplicables y no produzcan la superación de la super-
ficie edificable, sólo podrán realizarse con elementos verticales que no sobre-
salgan de los planos envolventes de la fachada, y siempre con proyecto pre-
vio que contemple el conjunto de la fachada, aun cuando ello no implique
necesariamente que tengan que ejecutarse de una sola vez todos los cerra-
mientos de las terrazas que contemple.

La aprobación de los proyectos promovidos por propietarios individuales
en edificios en régimen de propiedad horizontal requerirá conformidad de la

comunidad de propietarios, de acuerdo con las reglas contenidas en la legis-
lación sobre la propiedad horizontal.

En edificios donde se hubieren realizado cerramientos desordenados de
terrazas y galerías aparentes desde la vía pública, el Ayuntamiento podrá reque-
rir su adecuación para ajustarlas a un proyecto conjunto con diseño unitario.
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Artículo 2.5.5. Fachadas y paramentos con impacto visual desfavo-
rable

1 . Cuando existan elementos construidos de cualquier tipo, tales como
fachadas, cerramientos o medianeras, que sean visibles desde espacios públi-
cos con relevancia en la escena urbana, o que produzcan impactos visuales
desfavorables, y cuya ocultación o desaparición no sea previsible dentro de
un plazo razonable, serán objeto de operaciones fomentadas o promovidas por
el Ayuntamiento, tendentes a suprimir o a amortiguar su impacto, empleán-
dose para ello las soluciones técnicas, medios y modos de gestión que se
estimen idóneas para cada caso.

Cuando las medianeras y fachadas ciegas visibles desde el espacio público
tengan un impacto particularmente desfavorable, el Ayuntamiento podrá asumir
la ejecución de las actuaciones que sean procedentes para mitigarlo, de común
acuerdo, si procede, con los propietarios del inmueble al que correspondan.

2. Cuando, por causa de la demolición de construcciones, se requiera el
revoco de los paramentos medianeros resultantes o cambios en los tendidos
aéreos, la carga corresponderá al solrcitante de la licencia.

Así mismo, en los casos de edificación de nueva planta que deje al des-
cubierto partes de las medìaneras de edificios colindantes, será el promotor
de la nueva obra quien deba tratarlas como fachadas, añadirles elementos que
mitiguen su efecto visual desfavorable o, en todo caso, revocarlas.

Ouedarán eximidos de este deber quienes promuevan la construcción de
edificios que agoten su capacidad de ocultamiento de medianeras de edificìos
existentes colindantes, por alcanzar la altura máxima de cornisa o, en su caso,
la alineación más exterior que permita el planeamiento, en cuyo caso el Ayun-
tamiento podrá requerir de la propiedad del inmueble colindante la realización
de las obras de adecuación de las medianeras que resulten pertinentes, de
acuerdo con lo dispuesto para las órdenes de ejecución.

Lo establecido en los dos párrafos anteriores será también de aplicación
a las medianeras colindantes que queden al descubierto en patios de rnan-
zana.

Artículo 2.5.6. Elementos superpuestos a las fachadas
1 . Cualquier elemento añadido o superpuesto a una fachada de un edifi-

cio o local que no esté contemplado en el proyecto de su ejecución y que
altere significativamente su composición o volumen, precisará para ser auto-
rizado un proyecto de obra nueva o de reforma, según los casos, en el que
se resuelva su incidencia constructiva y formal sobre el conjunto de la fachada
del edificio.

2. Las licencias de obras de acondicionamiento de locales, de rehabilita-
ción y restauración de edifìcios, y de ampliación con obra nueva, incluirán como
condición la retirada de los elementos adosados a la fachada que no cumplan
estas normas.

3. Con carácter general, se prohibe la colocación en las fachadas exte-
riores de elementos correspondientes a instalaciones particulares que sobre-
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salgan del paramento exterior, tales como aparatos de refrigeración, aire acon-
dicionado, extractores, chimeneas o conductos y componentes análogos.

Cuando se trate de fachadas interiores, se admitirán dichos elementos
siempre que esté acreditada su necesidad técnica. Si son visibles desde espa-
cios públicos, precisarán proyecto de reforma de fachada. Los elementos ado-
sados no podrán disminuir las dimensiones mínimas exigidas a los patios de
luces por estas normas.

Artículo 2.5.7. Aparatos de aire acondicionado
1 . La instalación de aparatos de aire acondicionado en las fachadas exte-

riores requerirá un estudio de conjunto de ésta, con el fin de justificar su ubi-
cación donde menos perjudique a su decoro.

2. En los proyectos de obra nueva de edificios de vivienda colectiva en
los que no se contenga la instalación efectiva de aire acondicionado, deberán
contenerse determinaciones relativas a la futura ubicación de equipos indivi-
duales tras la finalización del edificio, bien agrupándolos en un espacio común,
bien previendo su localizacion en huecos reservados para este fin.

Artículo 2.5.8. Conducciones expuestas a la vista
Las conducciones que deban instalarse al aire libre, como las de gas, se

situarán preferentemente en las fachadas interiores de los edificios, admi-
tiéndose en las fachadas exteriores sólo cuando se acredite la imposibilidad
de otra solución. En este caso, se requerirá un estudio del efecto de la ins-
talación sobre el alzado del edificio, para seleccionar los recorridos que menos
afrenten su decoro, aprovechando impostas o elementos en relieve de la
fachada y pintando las tuberías de los colores apropiados para reducir su efecto.
Se admitirán soluciones de trazado aparente de conductos e instalaciones en
edificios de uso no residencial que las utilicen como elemento expresivo de
su composición exterior.

Artículo 2.5.9. Tendidos aéreos
1 . Se prohibe la instalación con carácter permanente de tendidos aéreos

de electricidad, telefonía u otras señales que utilicen regular y s¡stemática-
mente los edificios como parte principal del soporte fÍsico de su red de dis-
tribución.

2. Provisionalmente, podrán establecerse nuevos tendidos aéreos cuando
existan razones técnicas debidamente justificadas por las empresas y se cuente
con la conformidad fehaciente de los propietarios afectados. En todo caso la

solución requerirá la aceptación del Ayuntamiento, previo informe de los ser-
vicios municipales competentes.

En tales casos, en las zonas de edificación en manzana cerrada se reque-
rirán estudios de los recorridos sobre los alzados de los edificios, siendo exi-
gible la utilización de impostas y resaltos de las fachadas con objeto de menos-
cabar lo menos posible su decoro. Los puntos aéreos de cruce que sean
necesarios requerirán un análisis previo de sus efectos visuales para deter-
minar la situación más adecuada. que deberá ser aceptada por el Ayuntamiento.
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Los nuevos tendidos aéreos que se autoricen permanecerán en tanto no
varíen |as razones que justificaron su autorización.

3. El planeamiento de desarrollo del plan contendrá las previsiones nece-
sarias para la transformación de tendidos aéreos en subterráneos.

Artículo 2.5.10. Rótulos y publicidad
1, Los rótulos, carteles y reclamos de todo tipo que, independientemente

de su finalidad, sean perceptibles desde los espacios públicos, deberán ade-
cuarse a las condiciones generales del ambiente en que se sitúen y a las con-
diciones establecidas en estas normas y en la ordenanza municipal específica
en materia de publicidad.

2. Tanto si su instalación se hace como elementos adosados a los edifi-
cios como si se realiza con estructuras independientes destinadas a sopor-
tarlos, deberán reunir condiciones constructivas de seguridad frente a la caída,
la rotura o el desprendimiento, adecuarse a las características formales de la
escena urbana y de los edificios de soporte, y ejecutarse con materiales y
medios que permitan su conservación en condiciones de limpieza y decoro.

3. Los rótulos y elementos publicitarios no podrán desfigurar ni intercep-
tar, total o parcialmente, los huecos de iluminación ni el resto de los elementos
significativos de la composición de fachada del edificio en que se emplacen.

Artículo 2.5.11. Anuncios adosados a las fachadas de los edificios
1 . La colocación de anuncios adosados a las fachadas de los edif icìos y,

en general, de rótulos y publicidad visibles desde la vÍa pública, se atendrá a

lo dispuesto en la ordenanza municipal reguladora de las actividades publici-
tarias en el ámbito urbano.

2. Los proyectos de obras de aquellos edificios destinados a usos que
exigen la colocación permanente o frecuente de anuncios de proporciones,
dimensiones o localizaciones inusuales, tales como los cinematógrafos, los
grandes almacenes o determinadas industrias. deberán prever expresamente
su localización y las características de su implantación

Las adecuaciones con este fin de edificios existentes precisarán proyecto
de reforma de fachada, en el que se contenga un estudio de su incidencia en
el edificio y en su entorno, con atención a las vistas próximas y a las lejanas.

Artículo 2.5.12. Estructuras añadidas a los edificios
1 . Las antenas de radiocomunicación y de televisión se regularán por las

disposiciones sectoriales aplicables. Las estructuras de grandes dimensiones
o de localización destacada se tramitarán, con los requisitos expresados en el
apartado anterior, como proyectos de reforma que valorarán la incidencia del
nuevo elemento en el conjunto del edificio y en su entorno, con atención a

las vistas próximas y a las lejanas. s.

2. Las marquesinas sobre la vía pública cumplirán las condiciones expre-
sadas en el artículo 2.2.36, de estas normas.

3. Los toldos colocados en la planta baja de los edificios se someterán
a las mismas condiciones que las marquesinas, pudiendo reducirse la eleva-
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ción mínima a un valor de 2'25 metros medidos desde la cota más alta del
tramo de fachada correspondiente, siempre que se trate de toldos móviles.

Los toldos superpuestos a la fachada de los edificios en sus plantas alza-
das adecuarán estrictamente su longitud a la de los huecos que protejan (salvo

en los áticos), y mantendrán criterios unitarios de diseño y de color en todo
el edificio.

Artículo 2.5.13. Tratamiento del suelo de las vías públicas
1. Las rasantes y la configuración de los suelos de uso público, asícom'o

sus materiales, tratamientos y texturas, se atendrán a las condiciones esta-
blecidas en sus respectivos proyectos, que aplicarán, a su vez, las determi-
naciones contenidas en las ordenanzas y en las normas técnicas.

2. Cuando, por cualesquiera causas, fueran necesarias operaciones de
renovación parcial de la pavimentación de una calle o espacio de uso público,
se garantizará la homogeneidad de su textura, su ejecución y su calidad con
respecto a las partes no afectadas por la obra.

3. Las renovaciones generales de la pavimentación o el acabado de las

calles y demás espacios de uso público se efectuarán por ámbitos mínimos
homogéneos (una o más calles. plazas o tramos de calle completos), sin que
en ningún caso los nuevos materiales puedan ser de inferior calidad que los
sustituidos.

4. En la zona B de las reguladas por este plan general, la aprobación de
proyectos de urbanización o de obras ordinarias relativos al tratamiento de las

vías y espacios libres de uso público, requerirá informe previo favorable del
órgano competente en materia de protección del patrimonio cultural.

Artículo 2.5.14. Mobiliario urbano
1. Cualquier elemento que se instale en la vía pública cumplirá las con-

diciones de ubicación y diseño que indique el Ayuntamiento. En ningún caso
podrá dificultar la circulación de los viandantes ni de los vehículos de emer-
gencia, ni perjudicará la contemplación y uso de los edificios o de los ámbi-
tos urbanos en que se sitúe, contribuyendo, antes bien, a facilitar su utiliza-
ción y a mejorar su imagen.

2. El Ayuntamiento establecerá el repertorio típico al que deberán ate-
nerse todos los elementos del mobiliario urbano de la ciudad, se sitúen sobre
espacios de dominio público o privado, sin dejar de consìderar las posibles
excepciones que pudieran plantearse por razones de antigÜedad, uso o espe-
cial ubicación.

Artículo 2.5.15. Vegetación
1. Será prioritario el cuidado y la preservación de la vegetación existente

en los espacios públicos, así como su extensión a cuantos espacios no la ten-
gan y sean susceptibles de recibirla, sean públìcos o bien privados visìbles
desde espacios públicos.

2. Cualquier obra de infraestructura o de edificación que tenga inciden-
cia sobre árboles, independientemente de su número, especie o edad, la deta-
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llará expresamente en el proyecto. No se autorizará ninguna tala si no se jus-
tifica la imposibilidad de salvar el árbol, ya sea en su lugar o trasplantado.

lndependientemente de las causas que la provoquen, el causante de la
pérdida de un árbol situado en la vía pública estará obligado a sustituirlo inme-
diatamente y a su cargo, en el emplazamiento que indiquen los servicios téc-
nicos municipales competentes. Cuando no sea posible reproducir exactamente
la especie, edad y porte, se sustituirá con el ejemplar o elemplares disponi-
bles que con más aproximación puedan compensar el eliminado.

La poda y tala de árboles requerirán dirección facultativa aunque se pro-
duzcan en zonas privadas.

3. Se prohibe terminantemente fijar carteles a los árboles, introducir cla-
vos en ellos, o utilizarlos como apoyo o sujeción de cualquier artificio que
pueda infligir alguna herida, siquiera sea superficial. También se prohibe depo-
sitar en los alcorques desperdicios o productos químicos que puedan dañar el
árbol o perjudicar su desarrollo.

En ningún caso los elementos superpuestos o adosados a las fachadas
podrán interceptar o perturbar el crecimiento de los árboles, ni quedarán a

menos de 60 centímetros del perímetro de su tronco. Esta condición se aña-
dirá, ampliándolas a las restantes limitaciones impuestas por estas normas a

la dimensión de los elementos superpuestos a las fachadas de los edificios.
4. Además de lo dispuesto en estas normas, será de aplicación lo pre-

visto en los planes de desarrollo y lo dispuesto en las vigentes ordenanzas de
zonas verdes y normas para la redacción de proyectos de parques y jardines
en el término municipal de Zaragoza.

CAPITULO 2.6
RÉGIMEN GENERAL DE Los Usos

Artículo 2.6.1. Clasificación de las condiciones de los usos del suelo
1 . El uso del suelo estará sometido a las condiciones siguientes:
a) Condiciones derivadas de la compatibilidad para la coexistencia de

distintos usos en el espacio y en los edificios en que se s¡túan.
b) Condiciones derivadas de la compatibilidad del uso con el conjunto

de la ordenación urbanística y el adecuado f uncionamiento de la estruc-
tura urbana en que se ìnserta.

2. La regulación de los usos del suelo se establece en estas normas
mediante las condiciones que anteceden y sin perjuicio de las condìciones
aplicables a las actividades que el uso conlleva.

Artículo 2.6.2. Actividades comprendidas en el uso
1 . Las actividades asociadas al uso se ejercerán en condiciones tales que

los efectos de la actividad queden dentro de los límites de emisión o inmisión
en su entorno que se señale en las disposiciones aplicables.

2. Las medidas para la protección del medio ambiente y para la correc-
ción de los efectos de las actividades, así como la determinación de los nive-
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les permrtidos de emisión e inmisión de agentes contaminantes o producto-
res de molestias, se regirán por las ordenanzas municipales de protección
del medio ambiente en el término municipal de Zaragoza aprobadas por el
Excelentísimo Ayuntamiento Pleno el 13 de febrero de 1986 (B.O.P. de 10 al

19 de junio de 1986), o por Ia normativa que las complemente, modifique o
sustituya.

SECCION PRIMERA: CONDICIONES DERIVADAS DE LA
COMPATIBILIDAD DE LOS USOS ENTRE Sí

Artículo 2.6.3. Definiciones
1 . Son las que se establecen en estas normas para que puedan coexis-

tir diversos usos en un ámbito espacial dado, en razón de su propia natura-
leza y destino. Para cada ámbito, la compatrbilidad se establece en relación
con el uso dominante que se le señale.

2. Se define como (uso dominante> o <principalr) en un ámbito de suelo
el que el plan le asigna en mayor cuantía conforme a su destino en la orde-
nación.

3. Se definen como (usos compatibles>r con el uso dominante aquellos
cuya coexistencia con él en un mismo ámbito es permitida por el plan, por
pertenecer a alguna de las categorías siguientes:

a) Usos complementarios: cuando acompañan al uso principal, del que
dependen directamente.

b) Usos admisibles: cuando, sin ser complementarios ni consecuencla
del uso principal, no son contrarios a éste o son convenientes para

el cumplimiento de los ob¡etivos del plan, por contribuir a evitar
la excesiva especialización de uso y la segregación funcional de la

ciudad.

Artículo 2.6.4. Compatibilidad de usos según la clasificación y cali-
ficación del suelo

1. Las condiciones de compatibilidad se establecen para cada clase de
suelo en los capítulos correspondientes.

Para el suelo urbano, se contiene en la regulación específica de sus zonas
y en el planeamiento anterior recogido por el plan. En cada zona del suelo
urbano consolidado de las reguladas por el plan general se indica expresa-
mente el uso principal y dominante, y se enumeran los usos compatibles o
complementarios con sus limitaciones respectivas.

En atención a su especial situación urbana, a la necesidad de incorporar
al plan general determinaciones provenientes de planes anteriores o a las carac-
terÍsticas específìcas de determinados edificios, normalmente relacionadas con
su catalogacrón, pueden establecerse normas complementarias que, dentro
de los usos admitidos en la zona con carácter general, establezcan algunos
como exclusìvos, o bren requieran determinada presencia mínima de algunos
de ellos, o, finalmente, prohiban determinadas actividades. Este tipo de cali-
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ficación adjetiva se indica en los planos de regulación mediante la signatura
(0) y un número de identificación, de acuerdo con la siguiente leyenda:

. @11 Se destinarán a usos culturales, al menos, 1.530 metros cuadra-
dos útiles, situados en las plantas primera y segunda.

t @12: No se admite el uso de vivienda.
. @/3: Se mantendrá la planta baja diáfana sujeta a servidumbre de uso

público.
. @/4: Se admite exclusivamente el uso hotelero.
. @/5: Se admiten exclusivamente los usos de oficinas, hostelería y otros

servicios vinculados al polígono.
. @/6: Prohibida la industria tradicional de fabricación.
. @/B: lncluye todos los grupos de equipamiento contemplados por el

apartado segundo del artículo 8.2.8 de las normas urbanísticas
(deportivo; enseñanza; sanidad y salud; asistencia y bienestar social;
cultural; religioso y espectáculos). Cuando esta signatura venga
completada con un asterisco (O/B*) a estos usos se añadirá el de
residencia comunitaria previsto en el artículo 2.7.4.

2. Los planes parciales y especiales podrán establecer limitaciones mayo-
res que las que se contienen con carácter general en las presentes normas
urbanísticas.

3. Los usos que se señalan en estas normas como compatibles lo son
sin perjuicio de la aplicación de otras clases de limitaciones a las actividades
comprendidas en el uso.

4. La regulación contenida en estas normas utiliza los siguientes dos tipos
de factores de compatibilidad del uso:

a) lndicadores de dimensión. Se considera como superficie destinada a

un uso industrial la correspondiente a los locales de trabajo, excep-
tuando las oficinas, los almacenes, los aparcamientos y los servicios
propios del personal. Los límites de potencia instalada se refieren a

motores empleados en el proceso de trabajo, excluidos los destina-
dos al confort y acondicionamiento del edificio o local; las limitacio-
nes cuantitativas de potencia establecidas en las regulaciones de las
distintas zonas definidas por las presentes normas urbanísticas se
entienden de carácter provisional, pudiéndose modificar en el futuro
mediante la correspondiente ordenanza específica.

b) La situación en los locales y edificios, con arreglo a la clasificación
del artículo siguiente.

Artículo 2.6.5. Situación de los usos en los edificios
1 . Para que un edificio se considere destinado a un uso dominante deberá

tener al menos el 51 por ciento de su superficie construida destinada a dicho
uso o a otros usos complementarios.

2. Para que un edificio se considere destinado a un uso exclusivo deberá
tener toda su superficie construida destinada a dicho uso o a otros usos com-
plementarios.
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3. La regulación de la situación de los usos en los edificios se establece
atendiendo a la planta en que se sitúe el uso, sea sótano, semisótano, baja,
o alzada, así como a la situación del uso en relación con otros con los que
coexista en el edìficio.

A estos efectos, se consideran las siguientes situaciones para el uso de
que se trate:

a) local en un edificio con viviendas, con acceso común con éstas;
b) local en un edificio con viviendas, con acceso independiente de éstas;
c) local en edificio de usos mixtos diversos independientes entre si, entre

los que no está el residencial;
d) local en edificio de uso exclusivo no industrial ni de vivienda;
e) local en edificio de uso exclusivo industrial lindante con otros usos

no industrìales;
f) locales en edificios industriales medianeros entre sí;

S) edificios industriales exentos, y
h) edificios aislados alejados de núcleos urbanos.

Artículo 2.6.6. Condiciones generales de compatibilidad según la
situación en los edificios

1. Sótanos:
Se prohibe todo uso distinto de estacionamiento de vehículos, trasteros

o instalaciones al servicio de los edificios, en nivel inferior al de primer sótano.
Los usos y actividades sujetas a Ia legislación reguladora de los espec-

táculos públicos, actividades recreativas y establecimientos ptiblicos sólo
podrán situarse en plantas de primer sótano cuando la capacidad de los loca-
les no supere 100 personas.

Los usos de almacenamiento sólo podrán disponerse en planta de pri-

mer sótano cuando estén vinculados a comercios y oficinas situados en planta
semisótano o baja, comunicados con ellos, y siempre que tengan una super-
ficie igual o inferior a la destinada a venta en el comercio.

En las zonas en que se admita el uso comercial en planta de sótano, estará
condicionado a que las piezas destinadas a este uso formen parte de un local
del mismo uso con piezas en planta baja, con acceso por ésta, de superficie
igual o superior a la de las piezas de la planta sótano, con las que deberán
comunicarse mediante escaleras o rampas situadas en el interior del local.

2. Plantas bajas y alzadas:
Se permiten los usos indicados en las normas especificas de cada zona,

con las limitaciones de actividad y superficie que se indican en cada caso.
En todos los casos en que se limitan los usos admitidos a determinadas

plantas, la caracterización de éstas se atendrá a lo dispuesto en el capítulo
2.2 de estas normas, de modo que por planta primera deberá entenderse la

inmediatamente superior a la baja, con independencia de que pudiera deno-
minarse, en un edificio concreto, entresuelo o principal.

En todos los casos en que se autorizan despachos profesionales como
categoría diferenciada de las of icinas, se establece un límite de 150 metros
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cuadrados dedicados a la actividad. Los despachos que superen esta dimen-
sión, tendrán la consideración de oficinas en aplicación de estas normas.

Se admitirá la ubicación de domicilios sociales en las siguientes condi-
ciones:

a) Cuando se vinculen a la vivienda del titular, aun en situación a) podrán
situarse en cualquier planta de piso siempre que no se dediquen más
de 10 metros cuadrados al elercicio de la actividad.

b) Cuando se vinculen a otras actividades no residenciales, se atendrán
a las mismas condiciones urbanísticas establecidas para la actividad.

c) Cuando no se vinculen a una vivienda ni a otras actividades, se aten-
drán a las condiciones establecidas para el uso genérico de oficinas.

Cuando se establecen llmitaciones de superfrcie para el uso de hostales
y pensiones incluidos en edificios de viviendas y con acceso común con éstas,
se entienden referidas a la suma de las superficies construidas dedicadas a

habitaciones de hospedaje, cuartos de baño y salas o locales de estancia, en
una o más plantas.

Cuando se admiten hoteles en edificios exclusivos y en edif icios con otros
usos, incluido el de vivienda, con acceso y entrada exclusivo e independiente,
se entiende que las dependencias e instalaciones hoteleras deberán formar
un conjunto homogéneo y cumplir los requisitos de la legislación sectorial. La
condición de edificio exclusivo no impide que existan locales de usos com-
plementarios.

Los hoteles-apartamento se asimilan a edificios destinados a vivienda
colectiva.

SECCIÓN SEGUNDA: CONDICIONES DE COMPATTBILIDAD DE LOS
USOS CON LA ORDENACIÓN UNERNR

Artículo 2.6.7. Condiciones de compatibilidad con la ordenación
Son las que establece el plan atendiendo a los efectos que los usos pue-

den producir en su entorno urbano y en interacción con otros usos para ase-
gurar su compatibilidad con la ordenación prevista.

La regulación se efectúa atendiendo principalmente:
a) al tipo de uso de que se trate, a su dimensión y a su centralidad en

la estructura urbana, y
b) a su accesibilidad por los usuarios, considerando la situación en la

ciudad y las características del viario por el que tiene su acceso.
A estos efectos se definen en el gráfico adjunto a la norma 2.4.8, las

áreas de localización de usos A, B, C y D considerando su centralidad y
las características generales de dimensión y capacidad de su malla viaria.

Artículo 2.6.8. Condiciones generales del uso terciario
1 . La implantación de grandes superf icies comerciales, entendiendo por

tales aquellos establecimientos cuya superficie de venta sea superior a 2.000



120 NORMATIVA MUNICIPAL. URBANISMO

metros cuadrados, se regirá por lo dispuesto en el plan general para el equi-
pamiento comercial de Aragón.

2. Cuando no esté expresamente prevista por el planeamiento vigente,
la implantación de centros integrados de comercio y servicios, centros comer-
ciales y almacenes comerciales sobre parcelas de más de 2.000 metros cua-
drados o con superficie total construida superior a 4.000 metros cuadrados.
precisará la previa aprobación de un plan especial, mediante el que se esta-
blecerán las condiciones de ordenación, accesibilidad, estacionamiento, carga
y descarga, y localización de los usos o actividades propuestas, sin perjuicio
de las determinaciones que la administración de la Comunidad Autónoma refleje
en el plan general para el equipamiento comercial.

En todo caso son usos compatibles los usos de zonas verdes y espacios
libres, así como los de equipamientos y servicios públicos.

Artículo 2.6.9. Planes especiales de equipamientos y del sistema ter-
ciario

1 . La ordenación de los equipamientos dotacionales y del sistema comer-
cial y terciario lucrativo, como elementos que contribuyen a la estructura de
actividades no residenciales en la ciudad, se podrá realizar mediante planes
especiales de carácter sectorial o territorial referido a áreas urbanas que así
lo recomienden.

2. En desarrollo del plan general de ordenación urbana de Zaragoza y del
plan general para el equipamiento comercial de Aragón, se podrán aprobar pla-
nes locales o planes sectoriales de ordenación comercial, cuyas determina-
ciones se sujetarán al contenido de dichas normas y serán vinculantes y obli-
gatorias en sus ámbitos territoriales o sectoriales específicos.

Conforme al plan general para el equipamiento comercial de Aragón, los
planes sectoriales afectan a un sector determinado de la actividad comercial
y de la distribución, con el ámbito de la región o de una parte de ella. Su apro-
bación, precedida de un período de información pública de un mes, es com-
petencìa de la Comisión Provincial de Equipamientos Comerciales o de la direc-
ción general competente en materia de comercio, según afecten a una sola
provincia o a varias.

Conforme al plan general para el equipamiento comercial de Aragón, los
planes locales afectan a una parte del territorio de la Comunidad Autónoma y
se refieren a la totalidad de los sectores del comercio y de la distribución; tie-
nen por finalidad adaptar el equipamiento comercial a las necesidades de con-
sumo y compra local. Cuando se limiten al territorio comprendido en el tér-
mino municipal de Zaragoza, en todo o en parte, su aprobación corresponderá
al Ayuntamiento, previa información pública de un mes e informe preceptivo
de la Comisìón Provincial de Equipamiento Comercial, que será vinculante en
sus contenidos limitativos del plan.

3. lndependientemente del desarrollo del plan general para elequipamiento
comercial de Aragón mediante planes sectoriales y locales, y sin perjuicio de
la competencia municipal para la ordenación de la ciudad, las asociaciones de
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comerciantes podrán promover la tramitación de planes especiales de orde-
nación de la actividad comercial referidos a zonas urbanas homogéneas, cuya
tramitación requerirá la conformidad de los titulares del 60 por ciento de los
establecimientos que se incluyan en el área.

Estos planes. que podrán tramitarse independiente, conjunta o consi-
guientemente de los planes locales de ordenación comercial, contendrán medi-
das dirigidas a fomentar la eficacia de la zona comercial y mejorar su relación
con el tejido residencial del que forme parte, tales como:

a) creación de áreas para peatones o zonas de tráfico restringido, con
proposición de medidas para compatibilizarlas con eltransporte público,
la circulación rodada normal y el acceso a estacionamientos.

b) ordenación de zonas para la estancia y el recreo, de ámbitos ajardi-
nados y propuestas de tratamiento de la superficie de la via pública,
del alumbrado urbano y, en su caso, de toldos y otros medios móvi-
les de protección de la calle.

c) Ordenación de la carga y la descarga, de la recogida de basuras y del
estacionamiento de vehiculos.

d) Medidas relacionadas con la mejora, la ordenación y la armonización
del mobiliario urbano y de la vegetación.

e) Criterios para la armonización y la caracterización de la señalización y
de los tratamientos de fachada y de los escaparates de los locales
incluidos en el zócalo comercial.

f) Medidas tendentes a la racionalización de las actividades comercia-
les del sector, tales como la fijación de dimensiones mínimas de las
áreas de venta según sectores de actividad, criterios de localización
de actividades en la red urbana, locafización de <polaridades comer-
ciales>, criterios de incompatibilidad y otros análogos.

g) Medidas relacionadas con la implantación de actividades ligadas con
el comercio, tales como las recreativas, logísticas, de espectáculos,
de guardería, áreas de juego y otras similares.

h) Medidas relacionadas con la promoción y la gestión del área.
Las medidas gue se propongan deberán acompañarse por estudios deta-

llados de la actividad comercial en la zona ordenada y en su ámbito de influen-
cia, que la relacionen con la actividad residencial y que justifiquen suficiente-
mente tanto la delimitación del ámbito, como que las propuestas mantendrán
y alentarán la convivencia inmediata entre el comercio y la vivienda, y no favo-
recerán la creación de islas de actividad a costa de una desertización comer-
cial del entorno.

Los planes especiales de ordenación de la actividad comercial deberán
apoyarse en el espacio público existente, y las determinaciones que conten-
gan se dirigirán a su potenciación y mejora de la vía pública como centro de
la actividad urbana, sin privar a ésta de complejidad ni, a la inversa, favore-
cer la privatizacion espacial de la actividad comercial mediante la formación
de recintos de titularidad privada que sustituyan a la calle como espacio de
circulación.
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Los planes especiales de ordenación de la actividad comercial deberán
respetar todas las determinaciones contenidas en estas normas y en el resto
de los documentos del plan que los vinculen, considerándose desarrollo del
plan general en la medida de su alcance. El Ayuntamiento podrá denegar su
aprobación o imponer las condiciones que sean procedentes cuando las medi-
das propuestas no convengan a la gestión del tráfico urbano, a la compatibi-
lidad con la residencia, a la distribución conveniente de la actividad comercial
en el espacio urbano o a la ordenación general de la ciudad.

Cuando lo estime conveniente para la revitalización de barrios de la ciu-
dad consolidada, el Ayuntamiento podrá promover de oficio la formación y la
ejecución de planes especiales de ordenación de la actividad comercial.

Artículo 2.6.10. Condiciones del uso terciario en la Ciudad Histórica
1 . Dentro del área de localización A, en las áreas de referencia 1, 4 y 5

se limita la implantación de usos terciarios en todo el suelo calificado como
zona B de la forma siguiente:

a) A efectos de esta norma se incluyen en el uso terciario los de alma-
cenamientos, unidos o no a comercios, el uso comercial, el de ofici-
nas, el de espectáculos y el de salas de reunión (restaurantes, bares,
cafeterías, discotecas, salas de baile y de juegos de azar, etc.)

b) En dichas áreas, en edificìos de nueva planta, el conjunto de la super-
ficie construida dedicada a dichos usos, en cualquier planta del edifi-
cio, no superará la edificabilidad de 1,75 metros cuadrados por cada

metro cuadrado de solar.
c) En obras de reforma de edificios y locales y de rehabilitación de edi-

ficios existentes, el conjunto de la superficie construida dedicada a

dichos usos, en cualquier planta del edificio, no superará la existente
antes de las obras de reforma o rehabilitación.

2. Se exceptúan de esta limitación las obras de reforma y rehabilita-
ción de edificios catalogados como de interés monumental o arquitectónico
relacionados en el catálogo de edifícíos de interés históríco-artístico.
Cuando la protección del edificio catalogado, o de alguno de sus elemen-
tos, no impida su sustitución parcial poredificación de nueva planta, elAyun-
tamiento resolverá sobre la procedencia de la aplicación de esta limitación,
asimilando las obras a construcción de nueva planta, o de su no aplica-
ción, asimilándolas a obras de rehabilitación; en términos generales, pro-

cederá la exención del cumplimiento de la limitación genérica en edificios
de interés monumental y arquitectónico de grado global, y no procederá en

edificios de interés arquitectónico en los que solamente se trate de man-
tener elementos originales aislados. La resolución se adoptará durante el

trám¡te de dictamen previo de la intervención, previsto en el artículo 3.2.15
de estas normas para este tipo de edificios, y será resuelto por el mismo
órgano que aqué|.

3. En los edificios situados en la plaza de Aragón, a los dos lados del
paseo de la lndependencia y en el tramo noroeste-sudeste del Coso (núme-
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ros 3 a 101 y B a 112, ambos incluidos), podrán implantarse usos terciarios
en la proporción siguiente:

. En rehabilitación de edificios existentes en la plaza de Aragón y
paseo de la lndependencia, en las plantas comprendidas en la altura
del soportal completas y en la primera planta existente sobre los
soportales, salvo que los usos terciarios existentes antes de la reha-
bilitación supongan una proporción superior.

. En rehabilitaciones de edificios en el Coso, la planta baja y las dos
primeras, salvo que los usos terciarios existentes antes de la reha-
bilitación supongan una proporción superior.

Artículo 2.6.11. Limitaciones por la concentración de usos del mismo
tipo

Para los usos de espectáculos y salas de reunión incluidos como com-
patibles en las zonas del suelo urbano, se tendrán en cuenta las ordenanzas
y disposiciones municipales específicas para evaluar las molestias derivadas
de la actividad, los incrementos de las molestias para el vecindario y para la
correcta función y seguridad de las vías públicas que pudieran derivarse de
la excesiva proximidad o concentración en el espacio de este tipo de usos,
como es el caso de discotecas, bares, bingos y análogos.

Artículo 2.6.12. Condiciones generales de accesibilidad
1 . Las limitaciones de esta clase son de aplicación a los usos que se

implanten en edificios de nueva construcción y a los cambios de uso o acti-
vidad en edificios existentes, cuando el nuevo uso tenga, según las presen-
tes normas, limitaciones más restrictivas que el uso anterìor al que sustituya.
Los usos existentes que no se ajusten a estas limitaciones podrán mante-
nerse como usos tolerados.

2. A efectos de aplicación de estas normas, se entenderán como calles
para servicio exclusivo de peatones o pedestres las que el plan establezca
como tales, o las que resulten de su posterior desarrollo o de proyectos de
obras ordinarias o de urbanización aprobados, incluyendo las que admitan
circulación restringida mediante limitación horaria o de otro tipo salvo indi-
cación expresa. Las calles que forman la <malla básica,r son las representa-
das en el esquema correspondiente y reflejadas en la relación incluida en
estas normas.

A estos mismos efectos, se excluyen de la consideración de malla básica:

- Los tramos en que existan calzadas colectoras separadas de la prin-
cipal mediante bordillos.

- Los tramos de carreteras exteriores al suelo urbano o urbanizable.
3. Las limitaciones derivadas de las dimensiones del viario o del acceso

por vía de malla básica o de servicio exclusivo para peatones, se entienden
en todo caso referidas a emplazamientos de usos cuyo único acceso sea por
dichas calles, no siendo de aplicación estas limitaciones cuando se disponga,
además, de acceso por otra calle cuya condición o anchura se ajuste a la norma.
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SECCIóN TERCERA: CONDICIONES PARTICULARES DE
ACCESIBILIDAD DE LOS USOS

Artículo 2.6.13. Condiciones del uso hotelero
Se requerirá un estudio específico que justifique las adecuadas condi-

ciones de accesibilidad, estacionamiento y carga o descarga cuando superen,
en cualquier categoría, 200 plazas o 4,000 metros cuadrados construidos.

Los hoteles con superf icie construida inferior a 1 .000 metros cuadrados
deberán tener acceso por calles de 12 metros de ancho como mÍnimo, excepto
en la zona B (Ciudad histórica).

Los hoteles de más de 1 .000 metros cuadrados construidos tendrán
acceso por calles, al menos, de 15 metros de ancho, excepto en la zona B

(ciudad histórica), donde el ancho mínimo de la calle queda fijado en 9 metros.
La superficie límite indicada en los párrafos anteriores corresponde a la

suma de las superficies construidas dedicadas a habitaciones de hospedaje,
cuartos de baño, y salas o locales de estancia.

Artículo 2.6.14. Condiciones del uso de industrias, talleres y alma-
cenes

1. Aun cuando se admitan entre los usos compatibles en la zona corres-
pondiente del suelo urbano, se prohiben los usos industriales y de talleres
y artesanía que afecten a una superficie construìda superior a 250 metros
cuadrados cuando hubieran de tener acceso único por calles exclusivas para

peatones.
2. Se prohiben los talleres de atención a vehículos automóviles:
a) con acceso único por calle destinada al servicio exclusivo de peato-

nes o de acceso restringido;
b) en el área de localización A en todos los casos, o

c) en las áreas de localización B, C y D, cuando sean menores de 200
metros cuadrados construidos.

3. Aun cuando se admitan entre los usos compatibles en la zona corres-
pondiente del suelo urbano, se prohiben los almacenes, estén o no vincula-
dos al comercio con venta al público cuando hubieran de tener acceso único
por calle <peatonalr y su superficie construida supere 150 metros cuadrados.

4. Se prohiben los almacenes de agencias de transportes:
a) con acceso único por calle destinada al servicio exclusivo de peato-

nes o de acceso restringido;
b) en las áreas de localización A y B en todos los casos;
c) en el área de localización C cuando superen 500 metros cuadrados

construidos;
d) en el área de localización D cuando superen 2.500 metros cuadrados

construidos, o
e) a partir de 500 metros cuadrados tendrán acceso por calles de ancho

igual o mayor de 10 metros.
5. Se prohiben los almacenes de materiales de construcción:
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a) con acceso único por calle destinada al servicio exclusivo de peato-
nes o de acceso restringido;

b) en el área de localización A cuando superen 100 metros cuadrados
construidos;

c) en el área de localización B cuando superen 250 metros cuadrados
construidos;

d) en el área de localización c cuando superen 500 metros cuadrados
construidos;

e) en el área de localización D cuando superen 2.500 metros cuadrados
construidos.

A partir de 500 metros cuadrados, tendrán acceso por calles de anchura
igual o mayor de 10 metros.

Artículo 2.6.15. Condiciones del uso comercial
1 . Aun cuando se admitan entre los usos compatibles en la zona corres-

pondiente del suelo urbano, se prohlben los usos comerciales, ya se trate de
comercios en general, locales comerciales, edificios completos, pasajes comer-
ciales. agrupaciones de tiendas, galerías comerciales y de alimentación, super-
mercados, etc., cuando hubieran de tener acceso único:

a) por calle destinada al servicio exclusivo de peatones, cuando supe-
ren 1 .000 metros cuadrados construidos, o

b) por vía de malla básica, cuando superen 2.500 metros cuadrados cons-
truidos.

2. La implantación de comercios de alimentación, supermercados. gale-
rías de alimentación, etc., con superf icie de ventas superior a 1 .000 metros
cuadrados y acceso único por vía de la malla básica requerirán estudios pre-
vios justificativos para la solución de los accesos, estacionamientos y espa-
cios de carga y descarga. La tramitación de la de licencia se iniciará cuando
se consideren suficientemente garantizados la seguridad y correcto funciona-
miento del tráfico.

3. En el área de localización A, será también de aplicación la limitación
general de usos terciarios contemplada en el artículo 2.6.10.

Artículo 2.6.16. Condiciones de los usos de equipamiento y servicios
1. Usos sanitarios con alojamiento de personas:
Se prohiben los usos sanitarios con acceso exclusivo por calle destinada

al servicio exclusivo de peatones cuando precisen acceso de vehículos. cuando
incluyan atención de urgencias deberán tener acceso por calle de 10 metros
o más de anchura.

2. Usos deportivos:
Aun cuando se admitan entre los usos compatibles en la zona corres-

pondiente del suelo urbano, se prohiben los usos deportivos que contengan
localidades para espectadores y se sitúen en recintos no cubiertos en las áreas
de localización A y B cuando superen 300 espectadores.

Cuando contengan localidades para espectadores y se sitúen en locales
cubiertos se les aplicarán las limitaciones de salas de espectáculos.
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3. Usos que contengan salas de espectáculos, conferencias, audiciones,
y otras que supongan concentración de personas:

Los usos de carácter cultural, asociativo, espectáculos, salas de reunión,
y en general los que contengan salas para espectadores deberán disponer de
acceso y fachada a vias cuya anchura cumpla lo establecido por la legíslación
reguladora de los espectáculos ptiblicos, actividades recreativas y esta-
b I eci m ientos p úbli cos.

En consecuencia, los edificios y locales que contengan este tipo de salas
se construirán con fachadas y salida a vías públicas o espacios abiertos aptos
para la circulación rodada, cuyo número y anchura mínima, medida normal-
mente en el punto medio de la fachada, serán los siguientes:

- Si el aforo no excede de 300 personas, fachada y salida a una vía
pública o espacio abierto de 7 metros de ancho.

- Si el aforo excede de 300 personas, y no es superior a 700, fachada
y salida a una vía pública o espacio abierto de 12,50 metros de ancho.

- Si el aforo excede de 700 personas y no es superior a 1.500, fachada
y salida a dos vías públicas o espacios abiertos cuya anchura mínima
sea de 7 metros, y la conjunta no sea Inferior a 30 metros.

- Si el aforo excede de 1 .500 personas, fachada y salida a dos o más
vías públicas o espacios abiertos cuya anchura mínìma sea de 12,50
metros, y la anchura conjunta, el resultado de sumar a 30 metros un
metro más por cada 100 personas que el aforo exceda de '1.500 per-
sonas.

A los efectos regulados por la presente norma, se exceptúan de esta limi-
tación las salas con aforo inferior a 100 personas que correspondan a usos
culturales o asociativos de carácter cultural, sin perjuicio de lo que se derive
de la aplicación de la legislacíón reguladora de espectáculos ptiblicos, acti-
vídades recreatívas y estahlecímíentos públícos.

4. Uso de servicios públicos:
Dada su diversidad funcional y su carácter de utilidad pública, se justifi-

cará en cada caso la adecuación de las necesidades de accesibilidad a las

características del viario.
La localización y condiciones de implantación de puntos de venta de car-

burantes en la vía pública se regula mediante el plan especial redactado y apro-
bado a estos efectos.
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CAPITULO 2.7
cALrFrcAcróru oe Los usos

SECCION PRIMERA: CALIFICACIÓru OE LOS USOS RESPECTO A SU
FINALIDAD

Artículo 2.7.1. Esquema general de calificación de los usos por su
finalidad
I. USOS LUCRATIVOS

l.A) Uso residencial:
1 . Uso de vivienda:

a) Unifamiliar.
b) Colectiva.

2. Uso de residencia comunitaria.
3. Uso hotelero:

a) Hostales y pensiones.
b) Hoteles.
c) Hoteles-apartamentos.

l.B) Uso productivo:
1 . Uso agrario.
2. Uso ¡ndustrial:

a) lndustrias y almacenes en medio rural.
b) lndustrias en medio urbano.
c) Almacenes y agencias de transporte.
d) Talleres y artesanía.

3. Uso comercial:
a) Establecimientos de un sólo sector.
b) Establecimientos polivalentes.
c) Complejos y recintos comerciales.
d) Establecimientos especiales.
e) Otras modalidades de uso comercial.

4. Uso de oficinas:
a) Despachos profesionales en la vivienda.
b) Oficinas en general.

5. Usos terciarios recreativos:
a) Salas de esparcimiento.
b) Establecimientos de hostelería.

II. SISTEMAS DE DOTACIONES:
ll.A) Sistema de zonas verdes y espacios libres:

1 . Uso de zonas verdes y espacios libres:
a) Zonas verdes.
b) Espacios libres recreativos.

ll.B) Sistema de equipamientos:
1 . Usos deportivos.

a) En instalaciones abiertas.
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b) lnstalaciones cerradas.
c) Espectáculos deportivos.

2. Enseñanza.
3. Sanidad y salud.
4. Asistencia y bienestar social.
5. Cultural.
6. Religioso.
7. Espectáculos.

ll.C) Uso de servicios públicos:
9. Servicios públicos urbanos.

a) Mantenimiento y seguridad.
b) Ferias.
c) Cementerios.
d) Telecomunicaciones.
e) Servicios de transporte.

10. Servicios de infraestructura.
1 1. Administración pública.

a) Estatal.
b) Autonómica.
c) Local.

12. Defensa y Seguridad del Estado.

Artículo 2.7.2. Uso residencial
Es el uso destinado al alojamiento permanente o temporal de personas.

Comprende las siguientes clases:
1. Uso de vivienda.
2. Uso de residencia comunitaria.
3. Uso hotelero.

Artículo 2.7.3. Uso residencial: vivienda
Es el uso residencial destinado a la morada permanente de individuos y

familias. con independencia de la clase de suelo en que se sitúe. de su tamaño
y de su tipo, y con inclusión de las provisionales, desmontables y transporta-
bles.

En razón de su relación con la parcela, se consideran los siguientes tipos
de vivienda:

a) Vivienda unifamiliar: cuando la vivienda ocupa directamente una por-

ción del suelo que le corresponde, en forma de edificación aislada, pare-

ada o acorde con otros tipos de agrupaciÓn horizontal, siempre que se

disponga un acceso exclusivo e independiente para cada vivienda.
Se considerará vivienda unifamiliar indistintamente si la porción de

suelo que le corresponde constituye o puede constituir una finca regis-

tral independiente, o si está definida en forma de participación en una

comunidad de propietarios.
En los casos en que edificios adscribibles a tipos arquitectónicos de

vlvienda unifamiliar se emplazaran sobre una finca común, aun cuando
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contaran con elementos comunes construidos baio la rasante o en

dotaciones anejas a las viviendas con acceso independiente, debe-
rán satisfacer las condiciones de parcela mínima establecidas por las
normas específicas que le sean de aplicación, considerándose que
la finca ocupada ha de tener, al menos, una superficie igual al resul-
tado de multiplicar la parcela mínima correspondiente al tipo de
vivienda unifamiliar que corresponda por el número de unidades que

se proyecte.
Conforme se indìca la regulación de la edificación en las diferentes
zonas del suelo urbano, en los tipos de ordenación en manzana cerrada
cada unidad de vivienda deberá satisfacer la longitud mínima de

fachada a la vía pública, independientemente de que ocupe una par-

cela segregada o una porción indivisa de suelo.
En las propiedades indivisas, siempre que en conjunto se satisfagan
las condiciones expresadas en los párrafos anteriores, 'se aceptará
que físicamente se subdividan en una superficie configurada como
elemento común de todas las viviendas unifamiliares agrupadas, y
otra subdividida en porciones de uso privativo, aun cuando éstas sean
inferiores a la parcela mínima establecida en virtud de la zona y el

tipo de vivienda unifamiliar.
Se cumplirá, además, la condición de que a ninguna de las viviendas
agrupadas le corresponda una superficie de suelo menor que la par-

cela mínima, considerándose incluida la porción que le asigne el título
constitutivo como elemento de uso privativo, más la correspondiente
a su porcentaje de participación en la parte de suelo constitu¡da como
elemento común de la finca.
La edificabilidad y la ocupación del conjunto de la agrupación serán
las que correspondan a los índices establecidos en la zona, multipli-
cados por la superficie de la finca. Además, cada vivienda tendrá una

superficie edificable y una superficie ocupable máximas consecuen-
tes a la aplicación de los índices de edificabilidad y la ocupación de

lazona sobre la superficie de suelo que le corresponda, definida con-
forme al párrafo anterior.
Las parcelas en las que se realicen estas agrupaciones se inscribirán
como fincas indivisibles en el Registro de la Propiedad.

b) Vivienda colectiva: cuando en la unidad parcelaria se edifican dos o

más viviendas, agrupadas de modo que formen edificios con acce-
sos, lnstalaciones y otros elementos comunes.

En razón del régimen jurídico de su promoción, se distingue:
a) Vivienda proteg¡da: la que ha sido promovida al amparo de algún régi-

men de protecc¡ón oficial, en virtud del que se limita su precio en

alquiler o venta.
b) Vivienda libre: la que no se acoge a ningún régimen de protección,

por lo que su precio es fijado libremente por el promotor.
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Artículo 2.7.4. Uso residencial: residencia comunitaria
1 . Uso residencial destinado a alojamiento estâble de personas que no

mantengan entre sí lazos asimilables a los familiares, con utilización de servi-
cios e instalaciones comunes, y con un régimen de relación interna también
comunal.

A título de ejemplo, se incluyen en este uso las residencias de niños,
ancianos, estudiantes, las comunidades religiosas. y cualesquiera otras resi-
dencias de colectivos de este género.

Los usos asimilables a la residencia comunitaria que, por su naturaleza,
sean también encuadrables en los equipamientos docente, sanitarìo, asisten-
cial o religioso, podrán implantarse indistintamente en suelos pertenecientes
al sistema de equipamientos así calificados o en suelos en los que se admi-
tan usos lucrativos, en las condiciones establecidas por la regulación de Ia

zona y grado correspondiente.
Se excluye expresamente de esta clase de uso la construcción de vivien-

das colectivas con servicios comunes.
2. Cuando en la regulación de usos de las zonas del suelo urbano con-

tenida en estas normas se haga referencia conjunta al residencial comunita-
rio y el hotelero, se entenderá, salvo que se indique lo contrario, que las super-
ficies expresadas para los tres tipos definidos en el apartado 2e del artículo
siguiente son también limitaciones para el uso residencial comunitario.

Artículo 2.7.5. Uso residencial: hotelero
1 . Uso residencial destinado a alojamiento temporal y circunstancial de

personas, con la utilización de servicios e instalaciones comunes pero sin régi-
men comunal de relación interna. Pertenecen a esta clase, por ejemplo, las

casas de huéspedes, pensiones, fondas, hoteles, hostales, hoteles-aparta-
mentos, u otras variedades contempladas por la legislación sectorial.

El uso hotelero comprende las siguientes modalidades:
a) Hostales y pensiones
b) Hoteles.
c) Hoteles-apartamentos.
La definición de estas modalidades de uso, según las características de

los respectivos establecimientos, será la establecida en la legislación secto-
rial del estado o de la comunidad autónoma que sea aplicable.

2. Para la aplicación de estas normas urbanísticas, se establecen tres
tipos de establecimientos hoteleros:

Tipo 1 : hostales y pensiones hasta 200 m2 construidos.
Tipo 2: hoteles hasta 500 m2 construidos.
Tipo 3. hoteles de más de 500 m2 construidos.
3. Los hoteles-apartamentos se aslmilan, a efectos de regulación, a edi-

ficios destinados a vivienda colectiva. Las condiciones para su construcción
en áreas de vivienda de distinta tipología se regulan en la normativa especí-
fica de las zonas.
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Artículo 2.7.6. Uso productivo
lncluye todos los usos consistentes en la producción de bienes y servi-

cios, exceptuados aquellos servicios que se detallan en las categorías de ser-
vicios públicos y de equipamientos. Comprende las siguientes clases:

1. Uso agrario.
2. Uso industrial.
3. Uso comercial.
4. Uso de oficinas
5. Usos terciarios recreativos.

Artículo 2.7.7. Uso productivo: agrario
Uso productivo correspondiente a las actividades relacionadas con la explo-

tación de los recursos agrícolas. forestales, ganaderos y pecuarios, que por
su naturaleza se vinculan al medio rural, cuando superen los niveles admiti-
dos para las explotaciones familiares o domésticas por la normativa sectorial
y no exijan transformación de productos.

Artículo 2.7.8. Uso productivo: industrial
Uso productivo correspondiente a las actividades de transformación de

materias, conservación, almacenamiento, distribución y transporte de productos
sin venta directa al público. talleres de mantenimiento, reparación y atención
de bienes y equipos, actividades artesanas, y estaciones de servicio, lavado
y reparación de automóviles. Se divide en:

a) lndustrias y almacenes en medio rural.
Comprende las actividades industriales y de almacenamiento vinculadas

al medio rural en que se sitúan, tales como las actividades extractivas, las ins-
talaciones industriales a pie de yacimiento. las actividades ganaderas de carác-
ter industrial y las industrias agrarias que incluyan primeras transformaciones
o comercialización de los productos de su entorno.

Comprende así mismo los usos industriales, vinculados o no al sector pri-
mario, en que por razones de interés público, por las características del pro-
ceso productivo o por las de los materiales utilizados, resulta exigido el empla-
zamiento en el medio rural, lejos del medio urbano, con las condiciones que
resulten de aplicación en cada caso.

b) lndustrias en medio urbano.
Uso industrial dedicado a la obtención y la transformación de materias

primas o a su preparación para posteriores transformaciones, incluido el enva-
sado, el transporte y la distribución, cuyas características permiten su empla-
zamiento en zonas del medio urbano destinadas por el plan a estos usos pro-
ductivos o donde se admiten como compatibles, según las condiciones
establec¡das en las normas específicas.

c) Almacenes y agencias de transporte.
Uso industrial dedicado exclusivamente al almacenamiento, conservación

y distribución de materias, productos o bienes para suministro a mayoristas,
minoristas, fabricantes, instaladores, etc., aun cuando se incluyan actividades
secundarias de transformación, envasado u otras análogas, excepto la venta
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directa al público, cuyas características permiten su emplazamiento en zonas
del medio urbano destinadas por el plan a estos usos productivos o donde se
admiten como compatibles, según las condiciones establecidas en las normas
específ icas.

d) Talleres y artesanía.
Uso industrial dedicado al mantenimiento, reparación y atención a bienes

y equipos, o a la práctica de artes y oficios cuya función requiere un empla-
zamiento en coexistencia con la población residente a la que sirven, sin que
suponga incomodidad para la vivienda. lncluye los talleres de servicio a vehícu-
los automóviles sin venta de carburantes. A efectos de compatibilidad y limi-
taciones se equiparan a las industrias en medio urbano.

Artículo 2.7.9. Uso productivo: comercial
1 . Uso productivo correspondiente a todas aquellas actividades cuya fina-

lidad sea poner a disposición de consumidores y usuarios, bienes y servicios
susceptibles de tráfico comercial, en sedes fijas y con presencia de compra-
doç producto y mercancía.

Se entiende por sede fija la existencia de un establecimiento, un con-
junto de ellos, puestos en mercados o lonjas, tanto a cielo abierto como en
recintos cerrados, u otras instalaciones análogas.

Se entiende por establecimientos comerciales todos aquellos locales edi-
ficados y las construcciones e instalaciones fijas permanentes, cubiertas o sin
cubrir, exteriores o interiores a una edificación, exentas o no, con o sin esca-
parates, en los que se desarrolle profesionalmente una actividad comercial,
ya sea de forma continua o en días en temporadas determinadas tales como
naves, edificios, almacenes, tiendas, lonjas. cubiertos, paradas, quioscos, etc.

Se entiende por recintos comerciales todos aquellos espacios, abiertos
o cerrados, en los que pueda convivir más de un establecimiento, utilizando
para su funcionamiento espacios comunes, tales como centros comerciales,
mercados municipales, galerías, mercados al aire libre, mercadillos, etc.

2. Los establecimientos comerciales se clasifican en:
A) Establecimientos destinados a un sólo sector:

a) Establecimientos tradicionales: establecimientos comerciales que
ofrecen una gama relativamente restringida de productos con téc-
nicas de venta tradicional y suelen ocupar superficies reducidas.

b) Establecimientos especializados: establecimientos comerciales de
pequeña o mediana superficie, que ofrecen un surtido de produc-
tos más selecto.

c) Autoservicios: establecimientos para la venta de productos de con-
sumo cotidiano, sean alimenticios, de droguería y otros análogos,
en los que el comprador selecciona directamente los productos
sin intermediación del vendedor. que se limita a su controly cobro;
pueden contener, no obstante, secciones atendidas de forma tra-
dicional. Para ser incluido en esta categoría, la superficie de venta
del establecimiento no sobrepasará los 120 metros cuadrados.
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d) Superservicios: establecimientos para la venta de productos de
consumo cotidiano en régimen de autoservicio, aunque puedan
contener secciones atendidas de forma tradicional. Para ser
incluido en esta categoría, la superficie de venta del establecimiento
deberá estar comprendida entre los 120 y los 399 metros cua-
drados.

e) Supermercados: establecimientos para la venta de productos de
consumo cotidiano en régimen de autoservicio, aunque puedan
contener secciones atendidas de forma tradicional. Se distinguirán
los siguientes tipos de supermercados:

- Supermercados A, de superficie comprendida entre 400 y 1.499
metros cuadrados.

- Supermercados B o "maxi-supermercados", de superficie com-
prendida entre 1.500 y 2.499 metros cuadrados.

f) Grandes superficies especializadas: establecimientos especializa-
dos en un sector determinado, con superficies de venta superio-
res a 2.000 metros cuadrados. Se consideran los siguientes tipos:

- Equipamiento personal: establecimientos de venta de vestido,
calzado y complementos.

- Equipamiento de equipo del hogar: establecimientos de venta
de productos para el hogar, tales como textil, menaje, sanea-
miento, carpintería, iluminación y complementos, excepto mue-
bles.

- Muebles: establecimientos de venta de mobiliario para hogar y
oficinas, con superficie de venta y exposición.

- Bricolaje: establecimlentos de venta de materiales y herra-
mientas para la construcción y el equipamiento del hogar,
incluido el mobiliario, siempre que la realización corresponda al
comprador.

- Materiales para la construcción: establecimientos de venta de
ladrillos, cerámicas, tuberías. utillaje eléctrico, fontanería, car-
pintería, escayolas y similares, asícomo herramientas y maqui-
naria ligera para la realización de obras por profesionales.

- Electrodomésticos: establecimientos de venta de aparatos eléc-
tricos para el equipamiento del hogar.

- lmagen, sonido e informática: establecimientos de venta de apa-
ratos audiovisuales, ordenadores, cámaras, óptica no personal
y todo tipo de accesorios para ellos.

- Deporte y ocio: establecimientos de venta de equipamiento para
la práctica del ejerciclo físico, libros, discos y videos.

- Juguetes: establecimientos de venta de objetos para el entre-
tenimiento infantil.

- Automóviles: establecimientos de venta de vehículos para el
transporte de personas y mercancías, así como para la realiza-
ción de labores agrícolas y obras públicas.
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- Otros especialistas: establecimientos de venta especializada en
un sector diferente.

B) Establecimientos comerciales polivalentes:
a) Hipermercados: establecimientos de gran superficie en régimen

casi total de autoservicio, que normalmente se sitúan en la peri-
feria de la ciudad. La superficie de venta se distribuye entre la

oferta de mercancías de consumo cotidiano y otros sectores (tex-
til, menaje del hogat bricolaje, electrodomésticos, etc.) Se distin-
guirán los siguientes tipos de hipermercados:

- Hipermercados A, de superficie de venta comprendida entre
2.500 y 5.000 metros cuadrados.

- Hipermercados B, de superficie de venta superior a 5.000 metros
cuadrados.

b) Almacenes populares: establecimientos polivalentes de venta por
secciones en régimen de autoselección y venta tradicional con cajas
de cobro independientes en la salida. Su superficie de venta es
inferior a 10.000 metros cuadrados.

c) G randes almacenes: establecimientos comerciales polivalentes con
superficie de venta igual o superior a 10.000 metros cuadrados, que
ofrece una amplia gama comercial, organizada en venta por seccio-
nes. El alcance de mercado y clientela es de ámbito regional.

C) Complejos y recintos comerciales:
a) Mercados municipales: conjuntos de establecimientos minoristas,

f undamentalmente de alimentación, agrupados en un edif icio y que
están sujetos a la gestión de su funcionamiento, controlada por el
Ayuntamiento o por una entidad concesionaria.

b) Mercados mayoristas: conjuntos de establecimientos en un edifi-
cio o recinto exclusivo para contratación al por mayor de produc-
tos frescos de alimentación.

c) Galerías y pasajes comerciales: conjuntos de establecimientos
minoristas independientes que comparten un espacio común de
circulación y determinados servicios. Las galerías pueden estar ane-
jas a grandes establecimientos polivalentes o, por el contrario, cons-
tituir por sí mismas el equipamiento comercial.

d) Galerías y centros privados de alimentación: conjuntos de esta-
blecimientos minoristas distintos de los mercados municipales,
cuya oferta es mayoritariamente alimentaria, que comparten un
espacio común de circulación y determinados servicios.

e) Centros comerciales: conjuntos de establecimientos minoristas inte-
grados en un edificio concebido, localizado y gestionado como uni-
dad, cuya localización, dimensión y el tipo de tiendas que contiene
depende del área a la que sirve; pueden incluir también actividades
recreativas. Es común distinguir entre centros comerciales con y sin
lo que en el argot del sector se conoce como "locomotora" y el
actual plan general de equipamiento comercial llama "elemento espe-
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cífico de atracción" (establecimiento polivalente de gran superficie
integrado junto a un conjunto de pequeños establecimientos, a los
que beneficia con su mayor capacidad de atracción de clientela).

f) Parques comerciales: centros comerciales organizados en polígo-
nos urbanizados, con edificios independientes contiguos entre sí
que comparten estacionamiento y determinados servicios comu-
nes; pueden incluir también actividades recreativas.

D) Establecimientos especiales y de promoción:
a) Venta directa de fábrica: venta realizada directamente por el fabri-

cante al consumidor, sin que existan estructuras intermedias de
distribución. La venta se realiza en espacios habilitados y diferen-
ciados de la propia fábrica.

b) Establecimientos de venta de saldos y ocasión: comercio dedicado
a la venta de artículos a un precio inferior al común de mercado.
Esta oferta se debe a diversas causas: compra en grandes canti-
dades, liquidaciones, artículos defectuosos u obsoletos, de segunda
mano, restos de existencias, etc.

c) Establecimientos mayoristas en régimen de autoservicio (cash&carry):
sus principales clientes son los minoristas de alimentación y las empre-
sas de hostelería. Suelen ser de alimentación, especializados (dro-
guería, por ejemplo) o generalistas. Cuando el establecimiento mayo-
rista esté autorizado para la venta al por menor y tenga más de un
25 por ciento de venta al detalle, la superficie de venta detallista ha
de estar perfectamente delimitada de la mayorista.

d) Establecimientos de descuento duro ("Hard Discounts" o "Dis-
counts"): establecimientos comerciales con venta en régimen de
autoservicio y con práctica comercial de venta de la mercancía con
márgenes de benef icio muy reducidos. en grandes lotes y con muy
reducido servicio al cliente.

e) -llendas de conveniencia: establecimientos con una extensión útil
no superior a 500 metros cuadrados, abiertos al público no menos
de 18 horas diarias y que distribuyen equilibradamente su oferta
entre libros, periódicos y revistas, artículos de alimentación, dis-
cos y cintas de música o vídeo, juguetes, regalos y artículos varios.

3. Además de estos tipos de establecimientos, se consideran modalida-
des de uso comercial los siguientes tipos de equipamiento comercial sobre
espacios públicos:

a) Los mercados al aire libre o mercadillos: centros de agrupación de
comerciantes tradicionales en espacios públicos abiertos habilita-
dos a tal efecto por el Ayuntamiento. Son mercados no diarios,
siendo la semanal su periodicidad más común.

b) Zonas de comercio ambulante: modalidad de venta realizada en
calles o plazas previa autorización expresa del Ayuntamiento en
aplicación de lo establecido por la normativa municipal en cuanto
a licencias, periodicidad y desarrollo de la actividad.
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c) Zonas de actuación y polaridad comercial: polígonos urbanisticos
de iniciativa y gestión pública o mediante concesión, cuya dimen-
sión permite la localización de establecimientos polivalentes y de
áreas de comercio integrado.

d) Zonas comerciales en islas de peatones o de circulación restrin-
gida: áreas localizadas en el centro urbano tradicional, dentro de
un perímetro delimitado en cuyo interior existe prioridad o exclu-
sividad de circulación para los viandantes. Dentro de esta delimi-
tación existe una concentración suficiente de establecimientos de
diversos sectores, que garantiza la sinergia comercial y la mayor
atracción de compradores.

e) Centros urbanos comerciales: áreas urbanas ubicadas en el cen-
tro antiguo y en los barrios, con una importante actividad comer-
cial, vías públicas utilizadas en parte como pasillos comerciales (lo

que suele motivar medidas de restricción de tráfico rodado), y con
gestión conjunta, en la que intervienen los comerciantes, para velar
por el desarrollo, sinergia comercial, conservación del área, y atrac-
ción de compradores. Contribuyen a desarrollar acciones de reha-
bilitación del espacio urbano en que se encuentran, campañas de
publicidad, promoción o mejora de servicios comunes tales como
alumbrado, estacionamiento, acceso de transporte, logistica, com-
pras centralizadas, seguridad y otros.

4. A los efectos de la regulación urbanística, se asimilan al uso comer-
cial la prestaclón de servicios privados al público, como peluquerías, salas de
belleza u otros servicios higiénicos, así como las enseñanzas no regladas.

5. Conforme al plan general para el equipamiento comercial de Aragón,
cuando el plan general de ordenación urbana de Zaragoza utiliza el concepto
"superficie de venta", se refiere a la superficie total de los lugares en los que
se venden o exponen las mercancías, o se realizan actividades comerciales
con carácter habitual y permanente, o bien se destinan a tal fin de forma even-
tual, a los cuales puede acceder la clientela para realizar sus compras. lncluye
entre otros:

- escaparates internos;

- espacios destinados a la presentación de mercancías;

- superficies de preparación, almacenamiento, reparación, o elabora-
ción de mercancías visibles por el público aunque no sean accesibles;

- espacios de venta exteriores;

- escaleras, pasillos de tránsito y cualquier otro espacio ornamental o
de circulación de los compradores potenciales de ese establecimiento
comercial, comprendido en la superficie interior construida;

- en el supuesto de que en ella se presten servicios o sirva de esca-
parate, se considerará superficie de venta también la zona de cajas
y la zona entre éstas y la salida.
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Artículo 2.7.10. Uso productivo: oficinas
Uso productivo correspondiente a actividades administrativas, empresa-

riales, técnicas, monetarias y burocráticas propias del sector terciario, excepto
las incluidas en los usos de equipamiento y servicios públicos.

A título de ejemplo, se incluyen en este uso las sedes y oficinas banca-
rias, de compañías de seguros, gestorías, agencias, administración de empre-
sas, estudios, consultas y despachos profesionales, etc.

Los despachos profesionales que no formen parte de la vivienda del titu-
lar se considerarán incluidos dentro del uso de oficinas.

Artículo 2.7.11. Usos terciarios recreativos
1 . Salas de esparcimiento:
Uso productivo con acceso al público donde se realizan actividades de

esparcimiento y relación social a las que no cabe, razonablemente, atribuir
valores culturales. Se incluye la exhibición de espectáculos que, por carecer
de estos valores, no son admitidos en el uso denominado (equipam¡ento de
espectáculos r.

Comprende los casinos de juego, salas de bingo. salones recreativos, de
baile, discotecas, salas de fiesta, peep-show y salas de espectáculos sicalíp-
ticos. No se incluyen las salas de exposiciones, audiciones y conferencias, los
teatros y los cinematógrafos, que forman parte de los equipamientos cultu-
rales y de espectáculos.

2. Establecimientos de hostelerÍa:
Comprende los establecimientos públicos destinados al consumo de comi-

das y bebidas, tales como restaurantes, cafeterías, bares y similares. Se
considerarán incluidos aquellos establecimientos usualmente denominados
<cibercafésr o <ciberbares)) que, como una especialidad de los llamados <ciber-
centros)), se asimilan a cafeterías y bares en virtud de su horario de apertura
(prolongado más allá del horario comercial) o de las propias características de
los locales.

Artículo 2.7.12. Usos de zonas verdes y espacios libres
1. Zonas verdes:
Usos vinculados a parques urbanos públicos, plazas y paseos, ocupados

por plantaciones de arbolado y jardinería, destinados al recreo, esparcimiento
y reposo de la población, y también a la protección y el aislamiento de vías y
edif icaciones, que se dirige a la mejora de las características higiénicas, ambien-
tales y de ornato de la ciudad. Se permitirán los usos deportivos y recreati-
vos compatibles con su carácter, en las condiciones indicadas en la legisla-
ción urbanística y en el título octavo de estas normas.

2. Espacios libres recreativos:
Usos de espacios libres, predominantemente ocupados por plantaciones

de arbolado y jardinería, dedicados al recreo, esparcimiento y reposo de la pobla-
ción, con implantación complementaria de instalaciones y edificios destinados
a actividades culturales, deportivas y de espectáculos en las condiciones indi-
cadas en la legislación urbanística y en el título octavo de estas normas.
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Artículo 2.7.13. Uso de equipamientos
Uso destinado a las actividades que atienden las necesidades sociales

de cultura, asistencia, bienestar y vida de relación de los habitantes de la ciu-
dad, en forma pública, privada o colectiva. Comprende:

1. Uso deportivo:
Usos dedicados a la práctìca, enseñanza o exhibición de especialidades

deportivas o ejercicios de cultura física. Cuando conlleve asistencia de espec-
tadores deberá cumplir el conjunto de normas propias del uso deportivo y del
uso espectáculos.

A título de ejemplo, se incluyen en este uso las instalaciones deportivas
al aire libre y las cubiertas, los gimnasios, instalaciones polideportivas, fron-
tones, piscinas, etc.

No se incluyen las actividades ligadas física y funcionalmente a otros
usos, tales como los docentes, sanitarios, etc.

2. Enseñanza:
Uso de equipamiento colectivo, público o privado, destinado a la formación

y a la enseñanza en sus distintos grados o especialìdades, incluyendo las acti-
vidades complementarias de investigación, custodia, administración, dirección
y análogas, y las de servicio directo, tales como comedores, cafeterías, instala-
ciones deportivas, residencias universitarias anejas, etc. Las residencias de estu-
diantes deberán cumplir las normas propias del uso de residencia comunitaria.

A titulo de ejemplo, se incluyen en este uso los centros de formación
preescola r, pri maria. secundaria, profesiona I y u niversitaria (facultades, escue-
las técnicas y universitarias), las guarderías, los centros de educación espe-
cìal, educación de adultos, talleres ocupacionales, conservatorios, escuelas de
artes y oficios, centros de investigación científica y técnica vinculados a la

docencia, etc.
3. Sanidad y salud:
Uso de equipamiento colectivo, público o privado, destinado a prestación

de servicios médicos o quirúrgicos, con o sin internamiento hospitalario de las
personas, y a las tareas de investigación, prevención, orientación, información,
administración y otras consecuentes con dicha prestación. Se asimilan a este
uso las clínicas veterinarias.

A título de ejemplo, se incluyen en este uso los hospitales, clínicas, resi-
dencias de enfermos, ambulatorios, dispensarios, centros de salud de aten-
ción primaria y preventiva, oficinas del INSALUD, consultas médicas colecti-
vas en edif icio completo, casas de socorro, consultorios, psiquiátricos,
laboratorios de análisis clinicos, centros de radiología, servicios de ambulan-
cias y transporte sanitario, bancos de sangre, centros de hemodiálisis y, en
general, todo tipo de centros de asistencia sanitaria.

No se incluyen los servicios que se presten en despachos profesionales,
fuera de los centros médicos.

4. Asistencia y bienestar social:
Uso de equipamiento colectivo, público o privado, dedicado a la asisten-

cia no médica o quirúrgica de personas, con o sin internamiento, y a las tareas
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de investigación, prevención, orientación, información, administración y otras
consecuentes con dicha prestación. Cuando comprenda el alojamiento, deberá
cumplir el conjunto de normas propias del uso asistenclal y del de residencia
comunitaria.

A título de ejemplo, se incluyen en este uso los centros para la presta-
ción de servicios o ayudas relacionados con la asistencia geriátrica, la de enfer-
mos crónicos o minusválidos físicos y psíquicos, el tratamiento de toxicóma-
nos, la atemperación de la pobreza extrema y de la desprotección jurídica, los
albergues de beneficencia, los centros de protección de menores, o los pisos
tutelados y protegidos, siempre que no se produzca fragmentación de la pro-
piedad, que la gestión sea unitaria, que existan espacios comunes con el fin
de favorecer la relación social, la comunicación, la información y el ocio, y que
se atengan a la normativa sectorial que les sea de aplicación.

5. Cultural:
Uso de equipamiento colectivo, público o privado, dedicado a la produc-

ción, conservación y difusión de bienes culturales no comprendidos en el uso
de enseñanza.

A título de ejemplo, se incluyen en este uso los archivos, museos, salas
de exposición, bibliotecas, parques zoológicos y botánicos, casas de cultura,
palacios de congresos, etc.

Se asimilan a este uso los dedicados a actividades culturales o de rela-
ción a través de la pertenencia a un grupo o sociedad, así como los locales
para espectáculos integrados en edificios de equipamiento cultural.

6. Religioso:
Uso de equipamiento destinado a practicar en comunidad cultos religio-

sos y a las actividades directamente relacionadas con éstos. Cuando com-
prenda el alojamiento, a la manera de los conventos y las comunidades reli-
giosas, deberá cumplir el conjunto de normas propias del uso de residencia
comunitaria.

7. Espectáculos:
Uso de equipamiento consistente en la exhibición de películas, repre-

sentaciones, actuaciones o competiciones celebradas ante auditorios física-
mente presentes en el mismo recinto.

Comprende los cinematógrafos, filmotecas, teatros, salas de concierto,
corridas de toros, actividades deportivas con presencia de espectadores y otras
afines, siempre que atañan a empresas cuyo desempeño merezca la tutela
pública, expresada en forma de políticas de fomento directo o indirecto de su
ejercicio.

Artículo 2.7.14. Uso de servicios públicos
Lo constituyen los servicios que presta a los ciudadanos la Administra-

ción pública, directamente o a través de intermediarios, en relación con la con-
servación general del espacio urbano, la salvaguarda de las personas y bie-
nes, el suministro de servrcios que de ella dependan, etc.; incluye lambién
actividades privadas, como los medios de telecomunicación asimilables a este
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concepto de servicios públicos y los servicios de Infraestructura y suministro
básico de la ciudad. Comprende:

1 . Servicios públicos urbanos:
a) Usos destinados al mantenimiento y seguridad de la ciudad: limpieza

y policía, prevención y extlnción de incendios. protección civil, viali-
dad, alumbrado, señalización, etc.

b) Ferias y otras infraestructuras especializadas para certámenes de carác-
ter industrlal o comercial en general, o de sectores económicos y pro.
ductivos.

c) Cementerios, destinados a la sepultura o cremación de cadáveres de
personas y animales, así como a las actividades funerarias.

d) Servicios relacionados con las telecomunicaciones por distintos
medios.

e) Usos ligados al transporte, como los de estancia, mantenimiento y
aprovisionamiento de automóviles de titularidad de la administración
o prestados mediante concesiones.

2. Servicios de infraestructura:
Uso de servicios destinado a las necesidades de abastecimiento, sanea-

miento, comunicaciones, transporte colectivo y otras análogas de la ciudad.
a) Producción. almacenamiento y distribución de agua, energía y alum-

brado público.
b) Saneamiento, tratamiento y evacuación de residuos sólidos y líqui-

dos, u otras infraestructuras de control y protección del tráfico, de
las redes y del medio ambiente.

c) lnfraestructuras de la telecomunicación.
d) Estaciones de venta de carburantes.
3. Administración pública:
Uso de servicios destinado a las actividades propias de la Administración

pública en sus tres niveles:
a) Administración general del Estado.
b) Administración de la Comunidad Autónoma.
c) Administración Local.
Las entidades de derecho público con personalidad jurídica propia vincu-

ladas o dependientes de cualquiera de las administraciones públicas también
tendrán a estos efectos la consideración de administración pública.

4. Defensa y seguridad del Estado:
Uso de servicios destinado a las fuerzas armadas y cuerpos de seguri-

dad del Estado. Se incluyen en este grupo los centros penitenciarios.
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SECCIÓN SEGUNDAT CLASIFICACIÓN DE LOS USOS RESPECTO AL
CUMPLIMIENTO DE LAS LIMITACIONES

Artículo 2.7.15. Usos permitidos por el plan
Son los que se aiustan a los usos dominantes y compat¡bles, y a las con-

diciones de implantación establecidas por el plan general o por los planes par-
ciales o especiales que lo desarrollen, por lo que se permite expresamente
su implantación.

Son también usos permitidos:

- Los existentes con anterioridad a la entrada en vigor de estas nor-
mas que cumplan las condiciones de la definición anterior.

- En suelo urbano, los usos de carácter provisional que, por no dificul-
tar la ejecución del planeamiento, se autoricen al amparo del artículo
'16.4 de la ley 5i1999, urbanística de Aragón o norma que lo modifi-
que o sustituya.

Artículo 2.7.16. Usos disconformes con el plan
1. Son usos disconformes con el planeamiento los que no se ajustan a

los usos dominantes y compatibles, o al conjunto de las limitaciones para su
implantación establecidas por el plan general o por los planes parciales y espe-
ciales que lo desarrollen.

2. Se prohibe expresamente la implantación de nuevos usos disconfor-
mes con el plan a partir de su entrada en vigor.

Se considerarán también usos disconformes prohibidos los que así ven-
gan calificados por otras disposiciones estatales, autonómicas o locales en
materia de seguridad, salubridad, molestias o peligro.

3. Los usos disconformes con el plan correspondientes a implantaciones
previas a su vigencia podrán ser:

a) Usos tolerados, cuando reúnan las condiciones expresadas en el
artículo 2.7 .17 .

b) Usos tolerados con restricciones, cuando reúnan las condiciones expre-
sadas en el artículo 2.7.18', esta categoría se caracteriza por un grado
de incompatibilidad con el planeamiento gue aconseja no admitir su
futura ampliación, modificación o reforma, pero no reclama el cese
de la actìvidad por efecto de la aprobación del plan.

c) Usos no tolerados, cuando reúnan las condiciones expresadas en el
artículo 2.7.19. Los usos disconformes no tolerados tendrán la con-
dición de usos prohibidos.

Artículo 2.1.17. Usos tolerados
'l . Son los usos existentes que no puedan clasificarse como usos per-

mitidos por no cumplir todas las condiciones exigidas para ello por el plan,
pero cuya permanencia pueda consentirse siempre que se satisfagan simul-
táneamente las siguientes condiciones:

- No estar incluidos en alguna de las circunstancias que motivarían su
calif icación como usos no tolerados, de acuerdo con el artículo 2.7 .19.
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- Cumplir todas las condiciones que establezca la normativa sectorial
vigente en materia de medio ambiente, seguridad, salubridad o tran-
quilidad para el ejercicio de la actividad o actividades comprendidas
en el uso de que se trate, tanto por sí mismas como por su relación
con el entorno.

- Estar incluidos entre los usos compatibles de lazona de que se trate.

- Cuando se trate de usos industriales o de almacenamiento, que no
esté prohibida en la zona la situación del uso en el local o edificio, de
acuerdo con la clasificación establecida en el artÍculo 2.6.5 de estas
normas.

2. Los usos tolerados deberán establecer las medidas correctoras que en
cada caso señale el Ayuntamiento para ajustar o aproximar sus condiciones a

las de los usos permitidos.
3. Los usos existentes que no cumplan todas las condiciones expresâ-

das en el apartado primero, podrán alcanzar la condición de tolerados mediante
el establecimiento de las restricciones, las reformas o las medidas correcto-
ras que en cada caso señale el Ayuntamiento.

4. La condición de uso tolerado permitirá las obras de ampliación, modi-
ficación y reforma, cuando éstas se ajusten a los límites de aprovechamiento
de la zona, y no comporten mayores diferencias respecto a las limitaciones del
uso como permitido que las existentes antes de las obras. La autorización
de éstas podrá supeditarse a la adopción de las medidas correctoras que señale
el Ayuntamiento.

5. La supresión de la actividad de un uso tolerado comportará su extin-
ción como tal, no pudiendo implantarse de nuevo ni ser sustituido si no es
por un uso permitido.

A efectos de este artículo, se entenderá en cualquier caso que se pro-
duce la supresión de la actividad, como criterio no excluyente, cuando se inte-
rrumpa su ejercicio por un plazo superior a doce meses. Se entenderá que el
período de interrupción comienza en la fecha de la baja en el impuesto de
actividades económicas, salvo que constara el cese de hecho en el ejercicio
de la actividad en una fecha anterior.

Aun cuando se suspenda el ejercicio de una actividad encuadrada den-
tro de un uso tolerado durante un plazo inferior al expresado en el párrafo pre-
cedente, no se permitirá en ningún caso su sustitución por otra diferente no
permitida.

6. En edificios existentes, legalmente autorizados conforme a planes ante-
riores, cuya conformación arquitectónica sea inseparable de los usos tolera-
dos que en ellos existan o hubieren existido, sin posibilidad de sustitución por
otros usos permitidos, el Ayuntamiento podrá aulorizar motivadamente su sus-
titución por otros tolerados que no produzcan un agravamiento de las condi-
ciones de compatibilidad, aun superado el plazo de doce meses a que hacía
referencia el apartado 5 de este artículo.

7. En la aplicación de este artículo, tendrán la consideración de usos tole-
rados los despachos profesionales emplazados en edificios de viviendas en
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situación a) por encima de la planta primera, con independencia de que su
ejercicio se efectúe por persona física o jurídica, y siempre que el día de la

entrada en vigor del presente plan general revisado dichos profesionales estu-
vieran dados de alta en el lmpuesto de Actividades Económicas.

Artículo 2.7.18. Usos tolerados restringidos
1 . Se incluirán en este concepto todos los usos existentes con anterio-

ridad a la entrada en vigor del plan que, sin cumplir todas las condiciones
expresadas en el artículo anterior para los usos tolerados, no estén incluidos
en alguna de las circunstancias que motivarían su calificación como usos no

tolerados, de acuerdo con el artículo siguiente.
2. Los usos tolerados restringidos deberán establecer las medidas correc-

toras que en cada caso señale el Ayuntamiento para ajustar o aproximar sus
condiciones a las de los usos permitidos o los tolerados no restringidos.

3. La condición de uso tolerado restringido implica la prohibición de rea-
lizar en el local, edificio o instalación que lo albergue obras de ampliación,
modificación, modernización y cualesquiera otras que motivaran incremento
del valor de expropiación, pero no impide las pequeñas reparaciones exigi-
das por la higiene, el ornato y la normal continuidad en el eiercicio de la acti-
vìdad, ni el establecimiento de las medidas correctoras a que se refiere esta
norma.

Los usos tolerados restringidos podrán mantener su actividad, en las con-
diciones establecidas en estas normas, hasta su regularización, expropiación
o extinción, quedando obligados a la adopción de medidas correctoras sobre
los efectos derivados de la actividad, según la normativa aplicable a ésta, hasta
la extinción definitiva del uso.

4. La supresión de la actividad de un uso tolerado restringido comportará
su extinción como tal, no pudiendo implantarse de nuevo ni ser sustituido si

no es por un uso permitido. A estos efectos, se entenderá que se produce la

supresión de la actividad en los mismos supuestos y con las mismas conse-
cuencias señalados en el apartado 5 del artículo 2.7 .17 para los usos tolera-
dos no restringidos.

5. En edificios existentes, legalmente autorizados conforme a planes ante-
riores. cuya conformación arquitectónica sea inseparable de los usos no per-

mitidos que en ellos existan o hubieren existido. sin posibilidad de sustitución
por otros usos permitidos, el Ayuntamiento podrá autorizar motivadamente su
sustitución por otros tolerados, aun superado el plazo de doce meses a que
hacía referencia el apartado 5 del artículo 2.7.17.

Artículo 2.7.19. Usos no tolerados
1. Se incluirán en este concepto todos los usos existentes con anterio-

ridad a la entrada en vigor del plan que se encuentren en alguna de las situa-
ciones siguientes:

a) lncumplir las condiciones necesarias para el ejercicio de la actividad
que, por razones de seguridad o salubridad, establezcan las normas
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vigentes que les sean de aplicación, tanto por sí mismos como por
su relación con el entorno.

b) Haber sido expresamente calificados como usos no tolerados por el
planeamiento general o de desarrollo.

2. Los usos no tolerados no podrán seguir ejerciéndose desde el momento
en que entre en vigor el plan o la norma que motive dicha calificación, salvo
que se adopten las pertinentes medidas correctoras.

3. La consideración de un uso como no tolerado no impedirá su regula-
rización mediante el establecimiento de medidas correctoras o restriccioneS
en el uso que hagan posible su consideración como permitido o tolerado, con
o sin restricción.



rírulo rERcERo
nÉc¡ueru DE LA EDtFtcAclóru exrsrENTE y DEL

PLANEAMIENTO ANTERIOR

CAPITULO 3.1
RÉc¡¡vreru cENERAL DE Los EDtFtctos E tNSTALActoNES

PREEXISTENTES DISCONFORMES CON EL PLAN

Artículo 3.1.1. Edificios e instalaciones existentes calificados fuera
de ordenación

1. Son edificios e instalaciones fuera de ordenación los que se califiquen
como tales por el plan general, por los planes que lo desarrollen o por acuer-
dos municipales al respecto, por haberse erigido con anterioridad a la apro-
bación del plan de que se trate y ser disconformes con su contenido, impi-
diendo su desarrollo.

Sin perjuicio de las restantes califrcaciones que se efectúen según el
párrafo precedente, se considerará que se encuentran fuera de ordenación
todos los edificios y las instalaciones existentes antes de la entrada en vigor
del presente plan o, en su caso, los planes que lo desarrollen, cuando se sitúen
total o parcialmente sobre suelos calificados como viales, zonas verdes, espa-
cios libres o equipamientos en el planeamiento, salvo que éste declare su ade-
cuación total o parcial.

2. La consideración de un edificio o instalación fuera de ordenación implica
la prohibición de realizar obras de consolidación, aumento de volumen, moder-
nización o cualesquiera otras que motivaren el incremento de su valor de expro-
piación. No impide, sin embargo, la realización de las pequeñas reparaciones
que exigieren la higiene, el ornato y la normal conservación del inmueble, según
lo dispuesto en la legislación urbanística, así como el ejercicio de usos que
no incurran en calificación de no tolerados, de acuerdo con lo establecido en
la sección segunda del capítulo anterior, el establecimiento de las medidas
correctoras a que se refiere dicha sección, y las actuaciones que se dirigieran
a posibilitar la continuidad en el ejercicio de las actividades toleradas.

También podrán autorizarse obras parciales y circunstanciales de conso-
lidación cuando no estuviere prevista la expropiación o la demolicìón del inmue-
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ble en el plazo de quince años, a contar desde la fecha en que se pretende

realizar las dichas obras.

Artículo 3.1.2. Edificios existentes no calificados de fuera de orde-
nación

'1. Cuando no estén explicita o implícitamente calificados como fuera de

ordenación en virtud del artículo precedente, los edificios erigidos antes de la
aprobación de este plan o de los planes que lo desarrollen no se entenderán
incluidos en dicha calificación aunque resulten disconformes con las condl-
ciones de edificación impuestas por el planeamiento.

Estos edificios podrán ser objeto de las siguientes clases de obra:

a) de consolidación, reparación, reforma interior y rehabilitación, referi-
das a usos permitidos por el Plan;

b) de mejora de sus condiciones de ornato, comodidad e higiene, y
c) de medidas correctoras de las correspondientes actividades, asícomo

de cambios de uso a otros permitidos por el planeamiento,
No podrán ser objeto, en cambio, de obras encaminadas al aumento de

volumen cuando Supongan exceso con respecto a las limitaciones previstas

en el planeamiento, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 30 del artículo
2.2.14.

2. No se considerarán edificios situados fuera de ordenación aquellos
existentes antes de la aprobación del plan general que no se atengan a la

norma de chaf lanes contenida en el artículo 2.2.6 de sus normas urbanísticas.
En estos edificios, tampoco estarán prohibidos, en razón del exceso de obra

existente donde debiera situarse el chaflán reglamentario, los aumentos de

volumen siempre que no superen los límites establecidos por el planeamiento.

Cualquier licencia de obras que se otorgue para la consolidación, repara-

ción, reforma, rehabilitación o ampliación del edificio podrá imponer la con-

dición de su adecuación a la norma de chaflanes, en el caso de que el Ayun-

tamiento la considere técnicamente viable y económìcamente proporcionada.

3. Ningún edificio catalogado por su ìnterés monumental, arquitectónico
o ambiental será considerado fuera de ordenación.

CAPITULO 3.2.
RÉGIMEN GENERAL DE LOS ELEMENTOS,

EDIFICIOS Y CONJUNTOS PROTEGIDOS

SECCIÓN PRIMERA: ÁNNEffO Y NIVELES DE PROTECCIÓN

Artícuto 3.2.1. Ámbito de aplicación
1. Sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación de protecc¡ón del patri-

monio cultural, las presentes normas tienen por objeto la protección de los

edificios, jardines, espacios y conjuntos urbanos catalogados y de los yaci-

mientos arqueológicos y paleontológicos, determinando las intervenciones a

que pueden ser sometidos según sus niveles de protección.
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2. Las determinaciones contenidas en este capítulo serán de aplicación
a los edificios y conjuntos urbanos caracterizados que se contienen en el catá-
logo incorporado a estas normas y a las zonas de protección arqueológica y
paleontológica, considerándose una calificación adjetiva que complementa,
mat¡za y condiciona la calificación sustantiva propia de la zona y el grado en
que se sitúen los edificios catalogados y el resto de las normas urbanísticas
y las ordenanzas generales de edificación.

En última instancia, el contenido de este capitulo prevalecerá sobre el
resto de las normas del plan.

3. El catálogo incorporado a estas normas podrá ser ampliado por inclu-
sión de nuevos elementos en sus regímenes de protección, empleándose para
ello el procedimiento establecido para la formación y aprobación de los pla-
nes especiales que desarrollan el plan general. También se considerará exten-
dido por los catálogos complementarios que pudieran contener los instrumentos
de planeamiento urbanístico aprobados en su desarrollo.

4. En desarrollo del plan, su catálogo se ampliará con el correspondiente
a elementos superpuestos y a bienes de carácter mueble, redactándose ade-
más la correspondiente ordenanza de adecuación de los locales comerciales
a las condiciones de ornato que se fijen.

Artículo 3.2.2. Grados de protección
1. Edificios de interés monumental:
Se catalogan en este grado los edificios y conjuntos singulares de ele-

vado valor histórico, artístico, arquitectónico o urbanístico, que en general han
sido elementos primarios en torno a los que se ha organizado la estructura
urbana. lncluyen tanto intervenciones arquitectónicas unitarias que testimo-
nian un determinado momento de la historia de la ciudad, como aquellas que
son el producto de una sucesión de aportaciones de diferentes épocas que
han ido conformando una obra original, testimonio en sí mismas de transfor-
maciones históricas.

Además de los edificios a los que el plan considera necesario otorgar-
les el máximo nivel de protección, este grado incluye los edificios declara-
dos o incoados como bienes de interés cultural, en aplicación de la legisla-
ción sobre protección del patrimonio y con el alcance de protección, en el
edificio y en su entorno, que se indique en la declaración o en la incoación
correspondiente. Durante el período de vigencia del plan generaI se consi-
derará, sin necesidad de modificación expresa de sus determinaciones, que
se incorporan a este grado de protección todos aquellos inmuebles sobre los
que recaiga incoación o declaración de bien de interés cultural en aplicación
de dicha legislación.

En tanto que testimonios de la historia de la ciudad, cualquier nueva inter-
vención que se produzca en los elementos protegidos con este grado deberá
respetar las que Ie hayan antecedido, sin depuraciones tendentes a recupe-
rar pretendidos estados originales ni mimetismos tendentes a confundirse con
las aportaciones de tiempos pasados.
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En todos los casos, se considera que su función ha estado estrecha-

mente relacionada con su forma arquitectón¡ca, sin que en el futuro pueda

alterarse indiferentemente.
2. Edificios de interés arquitectónico:
Corresponde este grado a edificios que, sin merecer la catalogación monu-

mental, poseen un notable valor tipológico, constructivo, formal o estilístico
como elementos representativos de los modos de construcción, distribución,
composición y ornamentación de determinados períodos históricos. Si los monu-

mentos suelen ser edificios públicos que destacan como eiemplares singula-

res y han servido de elementos primarios a la formación de la ciudad, los edi-

f icios catalogados por su valor arquìtectónico son ejemplares, mayoritariamente
de carácter doméstico, que representan con brillantez los modos comunes de

construcción del área-residencia en sucesìvas épocas.
Aun cuando prevalece la preservación de unidades arquitectónlcas completas,

la naturaleza de este grado de protección es tal que puede centrarse, excepcio-

nalmente, en algunos aspectos parciales. De este modo, la catalogación en razón

de interés arquitectónico puede afectar a los siguientes supuestos:

a) El edificio en su totalidad.
b) Partes funcionales de un edificio original que ha sido transformado o

modificado con pérdida de algunos de sus valores originales.

c) La fachada, valiosa en sí por su composición, las técnicas construc-
tivas o los materiales utilizados, etc.

d) Elementos parciales de la composición u ornamentación del edificio.

e) Locales, predominantemente comerciales, situados en el edificio, cuyo

interés proviene de su propia decoración.
síempre que en el catálogo no se indiquen de modo expreso los ele-

mentos que son objeto de protección en un edificio catalogado por su interés

arquitectónico, deberá entenderse que se trata del edificio en su coniunto
(grupo a).

Este grado incluye los edificios incluidos, o con incoación de expediente
para su inclusión, en el Catálogo del Patrimonio Cultural Aragonés, en aplica-

ción de la legislación aragonesa sobre protección del patrimonio cultural.

Durante el período de vigencia del plan general se considerará, sin necesidad

de modificación expresa de sus determinaciones, que se incorporan a este
grado de protección todos aquellos inmuebles sobre los que recaiga incoación

o declaración de bien catalogado en aplicaciÓn de dicha legislación.

3. Edificios de tnterés ambiental:
Se ìncluyen en este grado los edificìos cuya relevancia no se debe a su

singularidad arquitectónica, sino a que constituyen partes significativas de la
imagen y carácter de determinados lugares de la Ciudad Histórica (zona B) u

otras zonas de la ciudad, tales como tramos de calles, plazas o grupos de

edif icios.
Este grado incluye los edificios incluidos, o con incoación de expediente

para su inclusión, en el lnventario del Patrimonio Cultural Aragonés. en apli-

cación de la legislación aragonesa sobre protección del patrimonio cultural.
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Durante el período de vigencia del plan general se considerará. sin necesidad
de modificación expresa de sus determinaciones, que se incorporan a este
grado de protección todos aquellos inmuebles sobre los que recaiga incoación
o declaración de bien inventariado en aplicación de dicha legislación.

4. Conjuntos urbanos:
En este nivel de protección se integran los conjuntos urbanos caracteri-

zados en la ciudad (zonas B y C), que por sus especiales características de
unidad y carácter de la edificación, morfología urbana, tipología edificada,
ambientación, etc., son objeto de protección tendente a su conseryación.

Tendrán la consideración de planes especìales de desarrollo del plan gene-
ral cuantos se formen, con la finalidad y el contenido expresados en el artículo
3.2.6 de estas normas, en conjuntos urbanos caracterizados, ya afecten a toda
la superficie continua que ostente tal calificación, o a conjuntos homogéneos
que se delimiten justificadamente en su interior. El contenido de estos pla-
nes, en relación con el plan general, estará sujeto a las limitaciones genera-
les que la legislacìón urbanística impone a los instrumentos de desarrollo.

Este nivel incluye las agrupaciones de inmuebles declarados o incoados
como conjuntos de interés cultural en aplicación de la legislación aragonesa
sobre protección del patrimonio cultural; en el caso de que un conjunto urbano
caracterizado ostente además esta condición, el correspondiente planeamiento
especial deberá satisfacer Ias condiciones expresadas por la legislación citada
para los planes especiales de protección. Durante el período de vrgencia del
plan general se considerará, sin necesidad de modificación expresa de sus
determinaciones, que se incorporan a este grado de protección todos aque-
llos conjuntos sobre los que recaiga incoación o declaración como conjuntos
de interés cultural en aplicación de dicha legislación.

5. Áreas de protección arqueológica y paleontológica:
Este nivel de protección corresponde a las zonas, lugares o parajes donde

existen o es presumible que existan, en la superficie o en el subsuelo, bie-
nes inmuebles o muebles susceptibles de ser estudiados con métodos pro-
pios de la arqueología, a los que resultan de aplicación las normas específi-
cas contenidas en la legislación sobre protección del patrimonio cultural.

Se incluye en este nivel de protección el ámbito de la Ciudad Histórica
(zona B), sin perjuicio de nuevas áreas que puedan declararse en este ámbito
de protección, derivadas de las investigaciones sobre el subsuelo.

Se incluyen también todas aquellas zonas de protección y de prevención
arqueológica y paleontológica que estén declaradas o puedan declararse durante
el periodo de vigencia del plan general, en aplicación de la legislación sobre
protección del patrimonio cultural.

6. Otros elementos protegidos que no constituyen edificios o conjuntos
edif icados:

- Monumentos públicos y elementos urbanos sìngulares, entendién-
dose por tales las obras conmemorativas, de estatuaria e ingeniería
de interés histórico y artístico, cuya naturaleza excluya el concepto
de aprovechamiento urbanistico.
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- Sitios históricos, que son los lugares y parajes naturales vinculados
a acontecimientos o recuerdos del pasado. creaciones humanas o de
la naturaleza, que posean valores históricos o de singularidad cultu-
ral, antropológica, o natural.

- Lugares de interés etnográfico, que son los conjuntos de construc-
ciones, instalaciones o parajes naturales vinculados a formas de vida,
cultura y actividades tradicionales del pueblo zaragozano, aunque no
posean valores estéticos ni históricos propios.

- Parques, arboledas, paseos y jardines históricos, que son los espa-
cios delimitados, públicos o privados, que resultan de la intervención
del hombre mediante elementos naturales artificialmente dispuestos,
completados mediante elementos de estatuaria y arquitectura u otras
manufacturas, siempre que posean un origen, pasado histórico, valo-
res estéticos, botánicos, pedagógicos, sociales o urbanos-dignos de
salvaguarda y conservación.

- Cementerios históricos.

- Espacios públicos urbanos, que son las calles, plazas y conjuntos
homogéneos de espacios lìbres urbanos, limitados por edificios y pose-
edores de un interés histórico-urbanístico que se emancipa del de las

construcciones que los rodean aisladamente consideradas, sobre los
que es necesario adoptar medidas de salvaguarda y, en su caso,
mejora, cuya naturaleza no puede reducirse a la de dichos elemen-
tos construidos.

En estos casos, se aplicarán las medldas concretas de protección que en
cada caso indique el catálogo con adecuación a lo dispuesto por la legislación
de protección del patrimonio cultural.

Los monumentos públicos y elementos urbanos singulares solamente
podrán ser objeto de operaciones de conservación, mantenimiento, consoli-
dación y, en su caso, de restauración. En este último caso. se exigirá la ela-
boración previa de un proyecto por técnico competente

Los parques, jardines y cementerios históricos deberán ser mantenidos
y protegidos de su destrucción, repoblándose con especies vegetales iguales
a las existentes cuando el paso del tiempo o la enfermedad lo hagan nece*
sario. Salvo que en el catálogo se indique lo contrario, quedarán protegidos
todos los elementos que los constituyan, tales como vallas, cercas, puertas,
paseos, escalinatas, estatuas. fuentes, quioscos, invernaderos, construccio-
nes auxiliares, tumbas, monumentos, capillas y otros análogos.

En el caso de los espacios públicos, la catalogación se completará con las

catalogaciones correspondientes de los edificios perimetrales que lo merezcan,
indicándose previsiones de tratamiento superficial y, en los casos en que se admita.
normas para su sustitución. Podrán establecerse también prescripciones en orden
al tratamiento de la pavimentación, del mobiliario urbano, de la vegetación, de
las medianeras visibles desde la vía pública, que en todo caso deberán adecuarse
a las debidas condiciones de decoro, y de las instalaciones e infraestructuras, no
admitiéndose los tendidos aéreos de las redes de telefonía y electricidad.
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La intervención sobre estos elementos se atendrá al trámite general indi-
cado en el artículo 3.2.15 de estas normas.

7. El régimen específico de protección urbanistlca contenido en esta sec-
ción de las normas se entenderá superpuesto al que se asocia a la califica-
ción urbanística del suelo que corresponda a cada solar o finca.

En todos los casos en los que sobre un inmueble, un conjunto urbano o
un área de protección arqueológica o paleontológica recaiga simultáneamente
protecc¡ón por aplicación del planeamiento urbanístico y de la legislación sobre
protección del patrimonio cultural, deberán satisfacerse por completo |os reque-
rimientos asociados a una u otra. En caso de contradicción. prevalecerá la nor-
mativa de protección del patrimonio cultural.

SECclÓN SEGUNDA: CONDICIONES GENERALES DE INTERVENCIÓN
EN EDIF¡CIOS Y CONJUNTOS PROTEGIDOS

Artículo 3.2.3. lnterés monumental
1. sobre los edificios pertenecientes a este grado de protección sólo se

admitirán intervenciones de restauración, consolidación y mantenimiento, con-
forme a la definición en el artículo 1.3.6 de estas normas; las obras de acon-
dicionamiento sólo serán admisibles cuando no alteren las características arqui-
tectónicas que determinaron la catalogación monumental del inmueble.

En particular, podrán autorizarse las siguientes obras:
a) Operaciones de consolidación estructural, con sustitución de las par-

tes no recuperables en caso de que sea ciertamente necesario y que
se respeten en los elementos que las sustituyan los invariantes for-
males y la lógica estructural de las soluciones originarias.

b) Operaciones de mantenimiento y conservación que no supongan modi-
ficaciones de los elementos estilisticos y ornamentales valiosos o
representativos.

c) Operaciones de restablecimiento del estado original o de eliminación
de adiciones que deterioren el conjunto, siempre y cuando se limiten
a la eliminación de añadidos o distorsiones improcedentes que no
constituyan, a su vez, elementos de interés, y que exista suficiente
documentación acerca del estado previo a dichas superposiciones o
deformaciones como para garantizar que la integridad del monumento
no se somete a riesgos superiores a los que suponía la situación de
pa rtida.

d) lntroducción, sustitución o mejora de las instalaciones técnicas del
edificio, tales como las de abastecimiento de agua, electricidad o gas,
saneamiento, acondicionamiento de aire, aparatos elevadores, etc.,
siempre que se realice mediante obras que no afecten a la integri-
dad tipológica, estructural, formal o estilística del monumento.

e) Obras de acondicionamiento, tales como la mejora de cubierta, la
impermeabilización, el aislamiento térmico, etc., siempre que se rea-
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licen mediante obras que no afecten a la integridad tipológica, estruc-
tural, formal o estilística del monumento.

f) Operaciones de redistrlbución interior, cuando afecten solamente a

espacios o elementos secundarios, sin valores específicos, pero no
lo hagan a elementos sustanciales del monumento. Excepcionalmente,
y siempre que no se menoscabe el valor del monumento a criterio
del órgano competente en materia de protección del patrimonio,
podrán realizarse obras de adecuación estr¡ctamente necesarias en
fachadas posteriores o interiores, o en cuerpos no relevantes de la

edif icación.
g) Obras de reconstrucción de elementos desaparecidos o arruinados,

en los términos indicados en el artículo 1 .3.6 de estas normas y en
el apartado segundo de este artÍculo.

h) Obras destinadas a la adecuación funcional de edificios destinados a

usos manifiestamente obsoletos, para acoger usos de equipamiento
compatibles con la naturaleza arquitectónica del edificio, siempre que
sean fácilmente reconocibles y adopten disposiciones constructivas
que permitan su desmontaje o elrminación sin daño de las partes ori-
ginales del monumento.

2. Las obras de restauración de los bienes inmuebles de interés cultural
se atendrán a las normas vigentes sobre protección del patrlmonio cultural y
a los procedimientos específicos que regula, evitándose los intentos de recons-
trucción de elementos constructivos que no utilicen partes originales cuya
autenticidad pueda probarse. Si se añadieren materiales o partes indispensa-
bles para su estabilidad, funcionalidad o mantenimiento, las adiciones debe-
rán ser reconocibles, evitándose todo intento de mimetismo con la construc-
clón original.

Las restauraciones de los bienes de interés cultural respetarán las apor-
taciones de todas las épocas. La eliminación de alguna de ellas será excep-
cional, sólo podrá producirse cuando los elementos de que se trate supongan
una evidente degradación del bien y deberá ser autorizada, previamente a la

licencia, por los órganos competentes para la protección del patrimonio ara-
gonés, en los términos establecidos por la legislación específica. Las partes
suprimidas deberán quedar debidamente documentadas.

Se atendrán también a lo dispuesto en la legislación en materia de pro-

tección del patrimonio las intervenciones que se realicen en el entorno de
afección de los bienes de ìnterés cultural.

3. En el caso de los inmuebles catalogados en razón de su interés monu-
mental sobre los que no hubiere recaído declaración o incoación como bie-
nes de interés cultural, los requerimientos de las intervenciones que se admi-
tan. las prohibiciones y los niveles de protección serán idénticos, pero los
procedimientos de tramitación serán los detallados en el artículo 3.2.15 para

los inmuebles que no están declarados o incoados como bienes de interés
cultural.
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Artículo 3.2.4. Interés arquitectónico
Las obras autorizadas estarán en función de los valores a proteger, con

arreglo al siguiente cuadro:

SUPUESTOS VALOR A PROTEGER OBRAS PERMITIDAS

pRoreccróru DEL EDrFtcto EN su coNJUNTo

(a) Global Rehabilitación

PROTECCIÓN DE PARTES DEL EDIFICIO

(b) Partes originales Rehabilitación de partes orig¡na-
les con proyecto del conjunto

(c) Fachada Restauración de la fachadas con
proyecto del conjunto

(d) Elementos Restauración del elemento origi-
nal con proyecto del conjunto

(e) Locales Restauración del local

Cuando concurran varios supuestos en un mismo edificio, el alcance de
la intervención permitida se considerará en cada caso concreto atendiendo al
posible resultado y las consecuencias para el inmueble.

Cuando no se índíque expresamente en el catálogo su pertenencía
a otro grupo, se deberá considerar, al menos, que los edificios que gozan de
protección en razón de interés arquitectónico pertenecen al grupo a), pudiendo
la Comisión Municipal de Patrimonio Histórico-Artístico determinar, motivada-
mente, la necesidad adicional de proceder a la restauración de alguna de sus
partes, en el trámite de aprobación de la propuesta de intervención, descrito
en el apartado cuarto de este artículo.

2. Aparte de las obras de consolidación y de mantenimiento, o de la opción
por la restauración total o parcial, el tipo de intervención admitido generalmente
en los edificios catalogados por su interés arquitectónico es la rehabilitación,
definida en el artículo 1.3.6 de estas normas. En particular, en las obras o inter-
venciones que afecten a un edificio calificado en esta categoría deberán man-
tenerse las características volumétricas, estructurales, tipológicas, distributivas
y ornamentales esenciales del edificio, de acuerdo con los siguientes criterios:

- El mantenimiento de las características volumétricas esenciales
implica que no podrá modificarse el sólido capaz que envuelve el edi-
ficio original. En consecuencia, no podrán aumentarse o reducirse los
fondos edificados, las alturas de cornisa, los perfiles de la cubierta,
etc. Será exigible en los edificios catalogados en el grupo a), salvo lo
dispuesto en el apartado 4 de este artículo y en el artículo 3.2.9.
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- El mantenimiento de las característìcas estructurales esenciales implica
que se respetará en lo posible la estructura portante original, a cuyo
comportamiento resistente global deberán acomodarse los refuerzos y
las sustituciones que fueren necesarios, sin comprometer en ningún
caso los nuevos elementos estructurales la relación con los sistemas
compositivos, ornamentales o distr¡butivos del edificio rehabilitado.

- El mantenimiento de las características tipológicas y dìstributivas esen-
ciales implica que no podrá alterarse la razón lógica que define la rela-
ción entre los espacios públicos y los privados y colectivos (situación
de los accesos, cajas de escaleras, patios interiores, etc.) El reparto
entre las distintas unidades residenciales del espacio edificado en las
plantas de piso podrá alterarse con relación a la distribución original
siempre que se cumplan las normas de los usos y demás condicio-
nes generales y específicas de aplicación, y que no se altere la sus-
tancia tipológica del edificio. Excepcionalmente, y dentro de lo dis-
puesto por las normas específicas que sean de aplicación. podrán
autorizarse obras de modificación de los patios interiores siempre que
repercutan en ostensibles mejoras de iluminación y ventilación de las
piezas habitables que recaigan a ellos y que no se comprometan las

características tipológicas u ornamentales esenciales del edificio;
podrán admitirse también obras encaminadas a la mejora de la acce-
sibilidad y a la eliminación de barreras arquitectónicas, incluida la ins-
talación de ascensores en los patios al amparo de lo dispuesto en los
artículos 2.2.16, 2.2.19 y 2.3.12 de estas normas, siempre que lo con-
sienta el trámite de autorización ante la Comisión Municipal de Patri-
mon io H istórico-Artístico.

- El mantenimiento de las características ornamentales esenciales
implica que no podrán modificarse las soluciones constructivas y deco-
rativas en las fachadas exteriores ni tampoco, cuando revistan un valor
protegible, en las fachadas interiores, cornisas, cubiertas y elemen-
tos especiales de ellas, elementos interiores comunes, tales como el
portal, la cala de escaleras, los rellanos o los patios, y, en general, en
cuantos elementos significativos puedan indicarse, motivadamente,
en el trámite de autorización ante la Comisión Municipal de Patrimo-
nio Histórico-Artístico.

3. Cuando en un edificio catalogado por su interés arquitectónico se pro-

ceda a la restauración o a la rehabilitación de las fachadas, deberán mante-
nerse, siempre que no sean producto de anteriores obras que hubieran des-
figurado el edificio protegido, los materiales de acabado y la composición de
vanos y macizos. No se admitirá el cierre de vanos que no venga claramente
motivado y sea aceptado por la Comisión Municipal de Patrimonio Histórico-
Artístico, ni su ampliación o rasgado; en casos excepcionales de edificios donde
la composición de la planta baja esté originalmente diferenciada, se podrá per-

mitir el rasgado vertical de los huecos de este nivel para facilitar la implanta-
ción de usos comerciales, siempre que se realice conjuntamente para todo el
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edificio y que dé lugar a una solución final acorde con lo conservado de la

fachada del inmueble; en ningún caso podrán sustituirse machones por car-
gaderos ni absorber aquéllos por superficies acristaladas o cerradas con otros
materiales que distorsionen la modulación de los vanos.

Cuando la rehabilitación supusiera la introducción de nuevos materiales
y elementos constructivos, se respetarán los mismos criterios que se indica-
ron para la restauración en cuanto a la relación formal entre las partes nuevas
y las viejas.

Así mismo, deberán preservarse o, excepcionalmente, sust¡tuirse por pie-
zas análogas todos sus elementos superpuestos y decorativos esenciales, tales
como rejerías, balcones, miradores, aleros, cornisas, dinteles, recercados, mol-
duras, esquinazos, zócalos, etc.

4. Cuando se rehabilite un edificio catalogado por su interés arquitectó-
nico y perteneciente al grupo a), no se admitirán aumentos del volumen edi-
ficado, con excepción de las obras de adecuación a la normativa de accesibi-
lidad y protección contra incendios a que se refiere el artículo 3.2.9 de estas
normas, y de los siguientes supuestos excepcionales:

a) Obras de ampliación puntual del volumen edificado en edificios cata-
logados situados sobre suelos pertenecientes a los sistemas de equi-
pamientos y servicios, en los términos expuestos en la sección cuarta
del capítulo 8.2 de estas normas, y siempre que la ampliación venga
exigida por requisitos funcionales propios del uso a que se destine el
edificio, y que el acuerdo de la Comisión Municipal de Patrimonio His-
tórico-Artístico al que se refiere el apartado séptimo de este artículo
exprese motivadamente que no se produce menoscabo de su inte-
gridad tipológica ni formal, nr deterioro de los valores arquitectón¡cos
que motivaron su catalogación.

b) Obras exteriores de ampliación que, por su peculiar emplazamiento
en relación con el edificio catalogado, la manzana en que se integre y
los espacios accesibles por el público, preserven, a juicio de la Comi-
sión Municipal de Patrimonio Histórico-Artístico, su integridad tipoló-
gica y formal, así como los valores arquitectónicos que motivaron su
catalogación. No podrán autorizarse obras tales que la edificación sobre
el solar supere, en su conjunto, la superficie edificable que el plan atri-
buye con carácter general a la zona y grado en que se emplace. Se
considerarán incluidas en este supuesto, a título de ejemplo, edifica-
ciones complementarias en la planta ba1a, dentro de los límites de ocu-
pación y edificabilidad establecidos por el plan en la zona de que se
trate, con altura no mayor que la que tenga su forjado de techo en el
edificio existente, y siempre que su cubrimiento no interfiera el nor-
mal funcionamiento de las plantas alzadas ni afecte desfavorablemente
a la configuración de espacios libres en la manzana en la que se sitúe.

c) Obras de ampliación expresamente contempladas en la ficha catalo-
gráfica o documento equivalente correspondiente al edificio, acordes
con sus características arquitectónicas y tales que no impliquen supe-
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ración de los límites de aprovechamìento de la zona y el grado de que
se trate. En ausencia de dicha determinación, corresponderá a la Comi-
sión Municipal de Patrimonio Histórico-Artístico dictaminar, con la per-

tinente motivación, si son admisibles obras de aumento de volumen
del edificio catalogado sin menoscabo del valor protegido, en forma
de aumento de ocupación en planta o de altura; dichas obras no se
autorizarán en el caso de que el aprovechamiento correspondiente a

la zona y el grado pueda tener cabida en el volumen consolidado,
exceptuados los cuerpos añadidos que pudieran distorsionarlo, de
acuerdo con lo establecido en el artículo 3.2.8 de estas normas.

5. En los edificios catalogados por su interés arquitectónico parcial, per-

tenecientes a los grupos b), c), d) o e), que no alcancen la edificabilidad pro-
pia de la zona y grado a que pertenecen y siempre que ello resulte compati-
ble con los valores protegidos, podrán autorizarse obras de ampliación, con
los límites propios de la zona y grado. Esta autorìzación seguirá el procedi-
miento descrito en el artículo 3.2.15 de estas normas.

6. Cuando se autorice la sola restauración de la fachada del edificio por no
tratarse de un caso de protección del grupo a), se permitirán obras que supon-
gan la sustitución del resto de las componentes del conjunto, siempre que se
mantenga una relación adecuada entre la nueva obra y la fachada conservada,
lo que exigirá, además de las condiciones que en cada caso pueda imponer,
motivadamente la Comisión Municipal de Patrimonio Histórico-Artístico:

- Reconstrucción de los forjados en las mismas cotas que tuvieran los
originales, al menos en la primera crujía o en un fondo de 4'50 metros.

- Reconstrucción del faldón de la cubierta vert¡ente hacia la fachada con
la misma cota de alero que tuviera la solución original, salvo que en
el trámite de aprobación de la propuesta de intervención se autorice,
con las condiciones que procedan, la sobreelevación de galerías o paños

de fachada que cont¡núen la restaurada por encima de su coronación.

- Compartimentación interior que en sus encuentros con la fachada se
adecue a la distribución de sus vanos, que no podrán quedar inte-
rrumpidos por elementos aparentes que los desfiguren o menosca-
ben la razón lógica de su composición.

7. Antes de la realización de cualquier tipo de obras en edificios catalo-
gados por su interés arquitectónico, será necesario realizar un levantamiento
gráfico de todo el edificio y de su entorno significativo, efectuándose la inter-
vención a través de un proyecto en el que, además de las obras concretas a

realizar en razon del fin perseguido, se analice y resuelva la relación de éstas
con el conjunto y con el entorno, sin que en ningún caso se admita la altera-
ción de los aspectos fundamentales del inmueble.

Artículo 3.2.5. lnterés ambiental
1 . Las obras permitidas en este tipo de edif icios protegidos, serán las

tendentes a conservar aquellos aspectos que les proporcionan su interés
ambiental; en particular, estas obras preservarán. salvo que expresa y moti-
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vadamente se indique otra cosa en el trámite de autorización por la Comisión
Municipal de Patrimonio Histórico-Artístico a propósito de alguna de ellas, las
siguientes características de los edificios:

- Altura.

- Volumen.

- Gálibo.

- Elementos compositivos y ornamentales.

- Relación de huecos y vanos.

- Materiales, textura y color.
2. La sustitución total de la edificación existente únicamente podrá rea-

lizarse en aquellos edificios que obtengan la declaración de ruina.
En términos generales, en todos los edificios catalogados por su interés

ambiental podrán acometerse obras de rehabilitación, de reconstrucción o de
sustitución con obligación de mantener, como mínimo, la fachada del edificio
original y los elementos comunes que pudieran ser de interés (zaguán, esca-
lera, patio...) El resto de las condiciones edificatorias, en el caso de proce-
derse a la renovación vendrán definidas por las normas generales y las espe-
cÍficas de la zona y grado en que se sitúe el edificio.

Si, por haberse declarado expresamente la ruina del edificio, se procediera
a la sustitución del edificio completo, incluida su fachada, deberían satisfacerse
las condiciones expresadas en normas de la zona y grado en que se sitúe,
siguiéndose además las condiciones que la Comisión Municipal de Patrimonio
Histórico-Artístico imponga en cada caso para preservar unas condicìones
ambientales equivalentes en el entorno en el que se situaba el edificio.

3. En los casos en que se realicen sustituciones de la edificación con
mantenimiento de la fachada, deberán respetarse las mismas condiciones que
se expresaron en el párrafo sexto del artículo 3.2.4 para las renovaciones con
restauración de fachada en edificios de interés arquitectónico no pertenecientes
al grupo a).

4. Así mismo se permite su ampliación en los mismos supuestos que
para los edificios de interés arquitectónico; las intervenciones de sustitución,
ampliación u otro tipo se someterán al mismo procedimiento establecido para
las intervenciones en éstos en el artículo 3.2.15 de estas normas.

Artículo 3.2.6. Gonjuntos urbanos
1 . El contenido del plan general podrá completarse y desarrollarse en los

con.iuntos urbanos caracterizados mediante planes especiales de conservación
y mejora, de conformidad con lo expresado en apartado 4q del arlículo 3.2.2
de estas normas. Estos planes especrales determinarán la conservación del
tejido urbano y sus tipos edificatorios, y atenderán de forma prioritaria las
siguientes cuestiones:

a) Preservación de los valores característicos de la escena urbana, de
manera que las intervenciones que se propongan no sólo no la dis-
torsionen, sino que contribuyan a su mejora, recuperación y progre-
sivo enriquecimiento.



158 NORMATIVA MUNICIPAL. URBANISMO

b) Mantenimiento, cuando proceda, del parcelario histórico, y estableci-
miento de normas de sustitución de la edificación que preserven los
valores del conjunto que motivan su protección, pudiéndose establecer
limitaciones a su segregación y agregación, o a los efectos aparen-
tes de estos actos jurídicos. Los planes incluirán análisis de las estruc-
turas parcelarias de sus ámbitos, relacionadas con las características
tipológicas de la edificación y su correspondencia con la morfología
urbana, mediante los que se justificarán las normas de renovación
residencial que establezcan.

c) Catalogación de los elementos singulares de interés comprendidos en
su ámbito que no vlnieran protegidos con el grado adecuado en el
catálogo del plan general. La catalogación incluirá edificios, espacios
urbanos, construcciones no arquitectónicas y elementos naturales.

d) Recuperación de la vital¡dad funcional del ámbito ordenado, contri-
buyendo a reintegrarlo, si resulta necesario, al funcionamiento nor-
mal de la ciudad.

e) Mantenimiento y restauración de la población e implantación de acti-
vidades no residenciales acordes con las caracteristicas históricas del
tejido. Con este objeto, se podrán delimitar áreas de rehabilitación
preferente o integrada.

f) Ubicación de los equipamientos, con privilegio de aquellos edificios
catalogados que sean aptos para albergarlos.

S) Posibles alteraciones del espacio viario, que nunca podrán distors¡o-
nar sus características morfológicas históricas, aunque justifica-
damente puedan producirse para mejorar en lo imprescindible su
condición f uncional y para el esponjamiento exigido por el telido resi-
dencial, ello cuando se garantice la adecuación del resultado final al

objeto de la protección. No obstante, se procurará que este espon-
jamiento, cuando sea necesario, se produzca por habilitación de espa-
cios libres en el interior de las manzanas, de modo que se afecte lo
menos posible a las tramas viarias históricas.

h) Crrterios para el tratamiento de las fachadas y del resto de los ele-
mentos constructivos visibles (composición general, materiales,
color...), existentes o nuevos, acordes con los mecanismos históri-
cos de renovación residencial, pero dando cabida al enriquecimiento
futuro del patrimonio edificado con soluciones acordes con su tiempo
y sin propiciamiento de soluciones plntoresquistas o fachadistas.

i) Criterios para el tratamiento de las instalaciones visibles desde la vía
pública. Ouedarán prohibidas las instalaciones urbanas, eléctricas, tele-
fónicas y cualesquiera otras, aéreas o adosadas a la fachada. Las ante-
nas de televisión, las pantallas de recepción de ondas y los dispositi-
vos sìmilares se situarán en lugares que no periudlquen la escena urbana.

2. Salvo indicación expresa del propio catálogo, o de las ordenanzas y
planes especiales correspondientes, cada uno de los elementos originarios de

un conjunto se asimilará a todos los efectos al nivel de protección ambiental.
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Artículo 3.2.7. Protección arqueológica y paleontológica
1 . Con objeto de proteger el patrimonio arqueológico y paleontológico

que pudiera aflorar con motivo de la realización de obras de derribo, de exca-
vaciones o de trabajos agrícolas en cualquier lugar del término municipal, cuando
durante ellas tenga lugar cualquier hallazgo o indicio de existencia de mate-
riales, objetos o estructuras procedentes de antiguas construcciones de posi-
ble valor arqueológico, deberán paralizarse inmediatamente las tareas, comu-
nicando la propiedad el hecho al departamento del Gobierno de Aragón
responsable del patrimonio cultural. Una vez comunicado el descubrimiento,
se pondrá en marcha el proceso determinado por la legislación en mater¡a de
protección del patrimonio cultural.

2. Con el mismo objeto y con independencia de lo dispuesto por la legis-
lación en materia de protección del patrimonio cultural para las zonas de pro-
tección y de prevención arqueológica, se tendrán en cuenta las siguientes nor-
mas específicas de las áreas de protección arqueológica y paleontológica:

a) Actividades arqueológicas y paleontológicas:
En todas las intervenciones que se realicen en zonas o áreas donde
se conozca o presuma la existencia de restos arqueológicos o pale-
ontológicos, tanto en el casco urbano como en el ámbito del término
municipal, se realizarán las actividades arqueológicas o paleontológi-
cas que sean necesarias para su localización, excavación y estudio, de
acuerdo con la legislación vigente en materia de patrimonio cultural.
En particular, se considerará que constituye un área susceptible de
este tipo de hallazgos el ámbito de la Ciudad Histórica (zona B).

Para la excavación sistemática será preceptivo que el solar se halle
vallado.

b) Limitaciones en la edificación:
En aquellos casos en que la administración competente acuerde que
los restos hallados deban ser conservados in situ, la edificación podrá
condicionarse parcialmente (parte del solar, conservación en nivel de
sótano, etc.) o totalmente en casos excepcionales (prohibición total
de edificación), sin perjuicio de las compensaciones o indemnizacio-
nes que procedan conforme a la legislación vigente.
Podrán modificarse mediante estudios de detalle las condiciones de
posición y de altura de los edificios para hacer compat¡ble la conser-
vación in situ de restos arqueológicos, en los términos establecidos
por el artículo 3.2.11 de estas normas.

SECCIÓN TERCERA: RÉGIMEN COMÚN DE LOS EDIFICIOS
CATALOGADOS

Artículo 3.2.8. Aprovechamiento urbanístico de edificios catalogados
1, Salvo el régimen específico establecido para los bienes de rnterés cul-

tural por la legislación vigente en razón de la materia, el aprovechamiento
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urbanístico en los solares que soportan edificios catalogados por el planea-
miento es el que el plan general asigna para la zona y el grado en que están
incluidos, sin perjuicio de que, en virtud del grado de protección aplicado,
dicho aprovechamiento pueda no ser materializable, en cuyo caso procederá
la satisfacción de las indemnizaciones procedentes. conforme a lo expresado
en el artículo 1 .2.5 de estas normas. Estas indemnizaciones sólo serán pro-
cedentes cuando, como resultado de la tramitación de un proyecto arquitec-
tónico, se haya resuelto por parte del Ayuntamiento la inviabilidad material
de la ampliación de la superficie computable a efectos de edificabilidad en
un edificio catalogado, por efecto de las normas de protección contenidas en
este capítulo.

Se entenderá que los límites de zona y grado a que se refiere el párrafo
anterior son los determinados por la aplicación de las normas de aprovecha-
miento al solar en el que se sitúa el edificio catalogado, supuesta su inexis-
tencia, y sin consideración, en ningún caso, de incrementos sobre el valor de
zona del aprovechamiento objetivo por concurrencia de normas excepciona-
les que permitan mayores volúmenes edificados en situaciones singulares,
tales como la que regula el fondo mínimo.

2. En los casos en que las normas específicas de la zona determinan indi-
vidualizadamente la altura para cada solar, se considerará que al que soporta
o soportaba el edificio catalogado se le asigna una altura igual a la menor asig-
nada a cualquiera de los solares con igual calificación que sean colindantes
con él en el mismo tramo de calle o plaza, salvo que se indique expresamente
una altura específica dìferente en los planos de regulación o, en su caso, en
la ficha catalográfica correspondiente. En el caso de que el plan no le asigne
expresamente altura ni linde con otros solares de la misma calificación a los
que sí se le indique, se tendrán en cuenta los edificios no collndantes más
próximos cuyas características urbanísticas resulten asimilables. En el caso de
edificios de equipamiento cuyas características tipológicas no permitan su asi-
milación a los edificios residenciales característicos de la zona, su altura de
referencia será la que efectivamente posean.

3. Cuando la superficie edificada en edificios catalogados supere el apro-
vechamiento objetivo correspondiente a la zona y grado en que se incluyan,
el exceso de aprovechamiento no podrá ser objeto de los procedimientos de
compensación de excesos previstos en el artículo 'l .2.5, considerándose incor-
porado al patrimonio del titular mientras subsista el edificio. Ouedan excep-
tuados los cuerpos añadidos a la edificación sin valor específico protegible, a

los que se aplicará el régimen contenido en el apartado tercero de este artículo.
Se considerará que subsiste el edificio catalogado, a los efectos señala-

dos en el párrafo que antecede, exclusivamente cuando se realicen en él obras
de restauración o de rehabilitacrón global. Siempre que se proceda a su recons-
trucción o sustitución, aun con mantenimiento de elementos tales como la

fachada, el zaguán, la caja de escalera y otros similares (incluso crujías o cuer-
pos edificados completos), el volumen edificado deberá adaptarse a las con-
diciones vigentes con carácter general en la zona y el grado en que se sitúe.
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4. A los efectos previstos en el apartado anterior, el volumen corres-
pondiente a cuerpos añadidos a la edificación sin valor específico protegible,
modificaciones que distorsionen inapropiadamente su envolvente o amplia-
ciones sobre su estado original que desfiguren o alteren las condiciones ori-
ginales del edificio, sólo podrá ser considerado en el cómputo del aprovecha-
miento urbanístico incluido en el volumen consolidado del edificio catalogado
en la medida en que no se supere, en total, el aprovechamiento propio de la
zona y grado en que se sitúe el solar.

Si no consta en el catálogo, la determinación de dichos elementos en los
inmuebles de interés arquitectónico global y en los de interés monumental
que no estén declarados o incoados como bienes de interés cultural se esta-
blecerá, motivadamente, en el acuerdo de aprobación de la correspondiente
propuesta de intervención que adopte la Comisión Municipal de Patrimonio
Histórico-Artístico con carácter previo a la licencia, sin perjuicio de la legisla-
ción en materia de patrimonio cultural.

La superficie edificable dimanada del volumen construido correspondiente
a los elementos antedichos, cuando se considere constitutiva del aprovecha-
miento urbanístico del solar, podrá realizarse mediante obra nueva en distinta
sìtuacrón, de forma que sea compatible con dicha preservación. Si no fuera
posible, los añadidos deberán suprimirse, sin que se adquiera derecho a indem-
nización más que cuando el edificio se vea, así, forzado a no alcanzar el apro-
vechamiento propio de la zona y grado.

Las intervenciones de restauración y rehabilitación se condicionarán a la
eliminación de dichos añadidos.

Artículo 3.2.9. Aprovechamiento urbanístico en edificios de interés
monumental y arquitectónico global

1 . En los solares que soporten edif icios catalogados por el planeamiento
en razon de su interés monumental o arquitectónico de interés global (grupo

a), el aprovechamiento materializable queda restringido al que resulte autori-
zable en cada caso en virtud de la legislación específica y de lo establecido
en los artículos 3.2.3 y 3.2.4 de estas normas, con consideración de lo dis-
puesto en los párrafos siguientes.

2. En términos generales, todos los edificios catalogados pertenecientes
a estos dos grupos podrán materializar el aprovechamiento urbanístico corres-
pondiente a su volumen consolidado, entendiéndose por tal el que resulte
encerrado por la superficie exterior de los muros de fachada o medianera,
miradores. cubiertas y demás elementos que lo aíslen con respecto a la atmós-
fera exterior, con detracción del volumen correspondiente a patios, soporta-
les y demás elementos no cerrados que se incluyan en su volumen.

3. Dentro del volumen consolidado podrán autorizarse obras que supon-
gan incremento de la superficie edificada computable a efectos de edificabi-
lidad, según el artículo 2.2.19, siempre que no se supere la edificabilidad pro-
pia de la zona y grado en que se sitúe el edificio, que resulten acordes con
las normas generales del plan, que no supongan menoscabo de los valores
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que hubieran motivado la catalogación del bien y que cuenten con acuerdo
motivado favorable del órgano competente en materia de protección del patri-
monio cultural. En particular, podrá autorizarse una mayor superficie edifica-
ble en el espacio situado bajo la cubierta o dentro del volumen consolidado
de las plantas baja y bajo rasante.

4. En los edificios de interés arquitectónico global podrán autorizarse los
aumentos de volumen expresados en el apartado 4 del arTículo 3.2.4.

5. En parcelas que contengan edificios de interés monumental o arqui-
tectón¡co global. podrán autorizarse obras de nueva planta diferenciadas del
edificio catalogado situadas sobre el mismo solar, siempre que el acuerdo
correspondiente del órgano competente en materia de protección del patri-
monio considere que no afectan desfavorablemente a los valores que mot¡-
van su protecc¡ón y dentro de los límites establec¡dos con carácter general
por las normas específicas de la zona y el grado correspondiente.

En este caso, y con el fin de permitir la materialización del aprovecha-
miento en la zona de la parcela en que se sitúe la edificación que absorbe el
derecho, mediante estudios de detalle podrán establecerse variantes en posi-
ción de la construcción o elevaciones de la altura o la ocupación del edificio
por encima de los límites establecidos con carácter general para la zona y
grado, siempre que la solución propuesta sea compatible con las característi-
cas del entorno y los requerimientos de protección del edificio catalogado a
juicio del órgano competente en materia de protección del patrimonio, y que
se garantice la satisfacción de las condiciones de iluminación, ventilación,
dimensiones de patios, requisitos de vivienda exterio¡ distancias con respecto
a otros edificios y cuantas otras relacionadas con la habitabilidad fueran exi-
gibles con carácter general al edificio y a los de su entorno que pudieran verse
afectados por la reordenación.

Los estudios de detalle que contengan esta previsión constarán de la
documentación mínima exigida en el artículo 4.1.5 de estas normas, inclu-
yendo en el estudio comparativo de edificabilidades el cálculo de la admitida
en el solar de acuerdo con las condiciones generales de la zona, la edificabi-
lidad lucrativa que no puede consumarse por exigencias de conservación del
edificio catalogado, y la justificación de que la ampliación sobre las condicio-
nes de zona es la necesaria para compensar dicha pérdida y que adopta la dis-
posición urbanística más adecuada de las que pudieran plantearse.

6. Podrán autorizarse también, de acuerdo con el artículo 2.2.14 de estas
normas, aquellas obras que resulten ineludibles para la adecuación del edifi-
cio catalogado a la normativa vigente sobre accesibilidad o protección contra
incendios. siempre que con ellas no se menoscaben los valores que hubieran
motivado la catalogación del bien y que cuenten con acuerdo motivado favo-
rable de la Comisión Municipal de Patrimon¡o Histór¡co-Artístico, sin perjuicio
de la legislación en materia de patrimonio cultural.

7. Cuando, por haber recaído sobre él la declaración legal de ruina, un
edificio catalogado por su interés monumental o por su interés arquitectónico
global (grupo a) sea sustituido por edificación de nueva planta, el aprovecha-
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miento urbanistico Será el que con carácter general otorgue al suelo el pla-

neamiento en razón de la zona y el grado en que se sitúe.

Artículo 3.2.10. Aprovechamiento urbanístico en edificios de interés
arqu¡tectónico parcial y ambiental

En los edificios catalogados en v¡rtud de su interés arquitectónico parcial

o de su Interés ambiental, podrá materializarse, en los términos expresados en

los artículos 3.2.4y 3.2.5, elaprovechamiento propio de la zona y grado en que

se sitúen, salvo que la Comisión Municipal de Patrimonio Histórico-Artístlco

considere que resulta incompatible con el valor protegido del edificio.

Artículo 3.2.11. Modificaciones de altura y posición en solares que

soporten restos arqueológicos
Mediante estudios de detalle, se permlte el establecimiento de retran-

queos u otras variantes de posición de las edificaciones con respecto a las

normas generales de la zona, con el fin de hacer compatible su construcción
con la conservación in situ de hallazgos arqueológicos de especial relevancia

histórica o mérito artístico.
Dichos retranqueos, así como las detracciones de superficie construida

lucrativa computable a efectos de edificabilidad que pudieran ser exigldas por

la conservación de los restos arqueológicos, podrán compensarse, mediante
estudios de detalle, con la elevación de la altura del edificio por encima de los

límites establecidos con carácter general, siempre que la solución propuesta

sea compatible con las características del entorno a juicio del órgano compe-
tente en materia de protecciÓn del patrimonio. Los estudios de detalle que

contengan esta previsión constarán de la documentación mínima exigida en

el artículo 4.1.5 de estas normas, incluyendo en el estudio comparativo de

edificabilidades el cálculo de la admitida en el solar de acuerdo con las con-

diciones generales de la zona, la edificabilidad lucrativa que no puede consu-

marse por exigencias de conservación de los hallazgos arqueológicos, y la jus-

tificación de que la ampliación sobre las condiciones de zona es la necesaria
para compensar dicha pérdida.

Artículo 3.2.12. Conservación de los edificios catalogados
1 . En los edificios catalogados, el mal estado de conservación, higiene y

ornato público determinará la adopciÓn de medidas necesarias para su recu-
peración, de conformidad con el nivel de catalogación que le corresponde; con

este fin, el Ayuntamiento dictará las órdenes de ejecución que sean necesa-

rias, sin perjuicio de la competencia de la Comunidad Autónoma de acuerdo

con la legislación de protección del patrimonio cultural.
Cuando las obras necesarias superen el contenido ordinario del deber de

conservación, se podrá solicitar las subvenciones previstas por la legislación

urbanística y, en su caso, por la de protección de patrimonio, o, alternativa-

mente, la declaración de ruina.
De acuerdo con la legislación urbanística, cuando no se atiendan las órde-

nes de ejecución y a consecuencia de ello se produzca la situación legal de
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ruina, el límite ordinario del deber de conservación se ampliará en la medida
necesaria para restaurar o reconstruir el inmueble en los términos señalados
por las órdenes de ejecución incumplidas.

2. Si llegara a incoarse expediente de declaración de ruina de un inmueble
catalogado por el planeamiento, y salvo lo específicamente dispuesto por la legis-
lación urbanística para la ruina inminente, antes de la resolución deberá pronun-
ciarse el órgano competente en materia de protección del patrimonio cultural.

sin perjuicio de las competencias de la comunidad Autónoma en mate-
ria de protección del patr¡monio, el Ayuntamiento, conforme a la legislación
urbanística, podrá adoptar la resolución de alterar el estado físico del inmue-
ble, iniciándose en el plazo que proceda las obras de conservación total o par-
cial requeridas hasta eliminar el estado de ruina; igualmente, podrá ordenarse
la conservación de partes del edificio, en las debidas condiciones de seguri-
dad, para su reintegración en la edificación que en el futuro sustituya a la arrui-
nada. En todos los casos, se estará a lo dispuesto por la legislación vigente
en relación con la cuantía de las obras de conservación que corresponda sufra-
gar al propietario.

salvo supuestos excepcionales debidamente motivados por el órgano com-
petente en materia de protección del patrimonio cultural y casos de ruina inmi-
nente, no podrán ser objeto de orden o licencia de demolición los edificios
catalogados por su interés monumental o arquitectónico global (grupo a). con-
siguientemente, y de acuerdo con el párrafo segundo del artículo 192 de la
ley 511999, urbanist¡ca de Aragón, la administración deberá arbitrar los medios
precisos para sufragar el importe de las obras de conservación necesarias que
excedan de la mitad del valor del edificio, excluido el suelo.

Salvo casos excepcionales en que se demuestre la grave dificultad téc-
nica o el coste desproporcionado de tal medida, las autorizaciones para la demo-
lición de edificios catalogados por interés ambiental o arquitectónico parcial
(grupos b y siguientes) señalarán la obligación de mantener en la nueva edi-
ficación que se levante en el solar los elementos que pudieran haber moti-
vado la protección. La obligación de mantener estos elementos protegidos no
se verá afectada por la declaración de ruina del edificio que los contenga, man-
teniéndose en todo caso la obligación de preservarlos y, en caso de sustitu-
ción del edificio, reintegrarlos a su fábrica con las mismas dimensiones y tra-
zado, y en disposición equivalente a la que tenían en el edificio original.

En aquellos edificios catalogados por su interés monumental o arquitec-
tónico global en los que se llegara a auTorizar la demolición, podrá determi-
narse, análogamente, la conservación de sus elementos arquitectónicos sin-
gulares de acuerdo con criterios análogos a los expresados en el párrafo anterior.

3. Cuando la catalogación parcial se refiera a un local e incluya elemen-
tos de mobiliario, la obligación de mantenimiento de aquél incluirá la conser-
vación de sus muebles, fijos o móviles, aunque se produzca un cambio de
uso del local.

4. Si llegara a incoarse expediente de declaración de ruina de un bien de
interés cultural o de una construcción situada en su entorno de protección, el
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Ayuntamiento dará audiencia al departamento responsable del Gobierno de la
Comunidad Autónoma, en los términos previstos por la legislación en mate-
ria de protección del patrimonio.

5. Conforme a la legislación urbanística, el Ayuntamiento podrá delimitar
áreas especiales de conservación, con el informe favorable previo de la Comi-
sión Provincial de Ordenación delTerritorio, para la mejor preservación de ámbi-
tos urbanos de interés y para la canalización de medidas tendentes a su recu-
peración. En ellas, se aplicará el régimen especial definido por el artículo 190
de la ley 5/1999, urbanística de Aragón, o por las disposiciones que modifi-
quen o complementen su contenido.

Artículo 3.2.13. Locales comerciales en edificios catalogados
Cuando en los edificios catalogados se instalen o reformen locales comer-

ciales, la composición y decoración de su fachada quedarán debidamente inte-
gradas en la composición general del edificio, tanto en lo referente a la pro-
porción entre vanos y macizos, como en sus materiales y texturas.

Artículo 3.2.14. Rótulos, anuncios y carteleras en edificios cataloga-
dos

1. En ningún caso los rótulos publicitarios que se sitúen sobre los edifi-
cios catalogados o ante ellos podrán ocultar o desfigurar elementos de inte-
rés de la fachada.

Dichos rótulos estarán comprendidos entre líneas verticales formadas por
la prolongación de las jambas de los huecos, se compondrán de letras suel-
tas realizadas en materiales nobles, y no contarán con iluminación directa. No
sobrepasarán una altura de 0'50 metros, ni la anchura de los huecos entre los
que se sitúen. Oueda expresamente prohibida la colocación de banderolas y
rótulos fijos sobresalientes más de 0'15 metros del plano de fachada, asicomo
todo tipo de rótulos sobre la línea de cornisa o la cubierta de los edificios;
quedan exentos de esta prohibición los estandartes y banderas de materiales
text¡les o análogos.

Se admitirán también placas de identificación, de una dimensión máxima
de 0'25 por 0'25 metros, situadas en las jambas de los portales o en sus flan-
cos macizos inmediatos.

En los edificios catalogados, solamente se admitirá la colocación de
rótulos publicitarios relativos a actividades que se ejerciten dentro del pro-
pio edificio.

2. Oueda expresamente prohibida la colocación de carteleras publicita-
rias dentro de la Ciudad Histórica (zona B). El Ayuntamiento podrá ordenar la
supresión de las que están colocadas sobre las fachadas de los edificios, aun-
que se encuentren abandonados, sin perjuicio de los derechos que pudieran
concurrir. Las que se encuentren sobre las vallas de los solares, se retirarán
en cuanto sea suprimida dicha valla.

3. La colocación de carteles sobre edificios catalogados por su interés
monumental o arquitectónico, salvo que, en este último caso, se trate de pro-
tecciones parciales que lo consientan, será reversible y los procedimientos de
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sustentación garantizarán la posibilidad de retirarlos sin que quede desper-
fecto alguno en la fachada.

4. La colocación de cualquier tipo de rótulo sobre un edificio catalogado
requerirá la autorización previa del órgano competente según el nivel de su
catalogación.

Artículo 3.2.15. Licencias para la intervención en edificios cataloga-
dos y conjuntos

1 . Las intervenciones en edificios sobre los que haya recaído declaración
o incoación como bienes de interés cultural y en su entorno de protección
estarán sujetas a la previa autorización del órgano competente de la Comuni-
dad Autónoma, de acuerdo con lo dispuesto en la normativa específica que
sea de aplicación.

2. Las actuaciones en inmuebles sobre los que no haya recaído declara-
ción o incoación como bienes de interés cultural ni se encuentren en su entorno
de protección, pero que estén incluidos en conjuntos históricos de interés cul-
tural incoados o declarados, o en el entorno de protección de dichos conjun-
tos, estarán sujetas a la intervención de los órganos competentes en materia
de protección del patrimonio.

Sin perjuicio de las atribuciones que la legislación sobre protección del
patrimonio culturalaragonés confiere a la administración de la Comunidad Autó-
noma en relación con la salvaguarda de los bienes de interés cultural, la com-
petencia para el otorgamiento de licencias urbanísticas será directamente del
Ayuntamiento en todos aquellos ámbitos que se encuentran en la situación
anterior, con excepción de los siguientes, en tanto no se realicen los planes
especiales u otras figuras que desarrollen el plan general y demás disposi-
ciones de protección:

- Monasterio de Santa Fe de Huerva.

- Conjunto de las <Casas Baratasr.

- Áreas de intervención pendientes de ordenación definitiva que se deli-
mitan en los planos de calificación y regulación del plan general den-
tro de la Ciudad Histórica (zona B).

- Conjuntos históricos de interés cultural incoados o declarados pos-

teriormente a la aprobación definitiva de la revisión del plan general.
En estos ámbitos, corresponderá al órgano competente de la Comunidad

Autónoma el ejercicio de las competencias que le otorga la legislación sobre
protección del patrimonio cultural.

Los conjuntos históricos de interés cultural que pudieran ser objeto de
incoación o declaración en el futuro se regularan conforme a lo dispuesto por
la legislación de protección del patrimonio cultural.

3. Previamente al otorgamiento de la licencia urbanística para cualquier
intervención sobre los inmuebles catalogados o incluidos en conjuntos urba-
nos catalogados y ordenados por el planeamiento, siempre que no estén decla-
rados o incoados como bienes de ìnterés cultural, la Comisión Munlcipal de
Patrimonio Histórico-Artístico dictaminará sobre la adecuación de la propuesta



RÉGIMEN DË LA EDIFICACIÓN EXISTENTE Y DEL PLANEAMIENTO ANTERIOR 167

de intervención y el cumplimiento de esta normativa, haciendo constar en sus
acuerdos la correspondiente motivación en relación con los valores específi-
cos a proteger y las obras de intervención permitidas en cada caso, sin per-
juicio de la legislación en materia de patrimonio cultural.

A tal efecto, los interesados deberán aportar una propuesta de interven-
ción que incluya, al menos, la documentación siguiente:

- Memoria informativa que detalle aquellos datos relativos al edificio
actual cuya consideración sea necesaria para una intervención res-
ponsable sobre é1, salvo que su conocimiento sea imposible (época,

autor, usos originales y su evolución, características históricas, com-
positivas, tipológicas y constructivas...).

- Acta de replanteo del solar e informe urbanístico emitido por los ser-
vicios municipales.

- Planos del estado actual, a escala 1:100. Se incluirán plantas detodos
los niveles edificados, incluso bajo rasante y de cublertas, alzados de
las fachadas exteriores e interiores, y cuantas secciones sean perti-
nentes para la comprensión del edificio. Sobre los planos se identifi-
carán las lesiones que pudieran existir, así como los elementos y las
partes añadidas durante la vida del edificio. lgualmente se aportarán,
en su caso. planos de las zonas llbres de edificación y de los ele-
mentos incluidos en ellas que pudieran revestìr algún interés. Siem-
pre que sea poslble, el levantamiento se completará con copia de los
planos originales del edificio.

- Memoria y planos descriptivos de la propuesta de intervención. a

escala 'l:'100. Se indicarán expresamente aquellas partes y elemen-
tos del edificio que se propone alterar, con justificación expresa de

las razones consideradas para ello.

- Fotografias en colores de la edificación y de su entorno, así como
aquellas que sean necesarias para la adecuada descripción de los deta-
lles de acabado y elementos de interés en el edificio.

- Alzados a escala adecuada del frente de fachada de la manzana en
que se sitúe el edificio, comprendiendo como mínimo los dos edifi-
cios colindantes, en los que se insertará el estado actual y la solución
propuesta. Si resulta conveniente, se completarán con los estudios de

volúmenes y los fotomontajes que sean necesarios para la valoración
completa del impacto de la intervención propuesta sobre su entorno.

- Aquellos otros documentos que, en razón de las peculiares caracte-
rísticas de la intervención, resulten necesarios a juicio del Ayunta-
miento para evaluar la adecuación de la propuesta.

La propiedad vendrá obligada a facilitar el reconocimiento del edificio de
que se trate.

4. En aquellos estudios de detalle cuyo contenido afecte a edificios cata-
logados, se incluirá como anejo la documentación indicada en el párrafo ante-
rio¡ siendo exigible el informe favorable de la Comisión Municipal de Patri-
monio Histórico-Artístico con carácter previo a su aprobación Inicial.
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CAPíTULO 3.3
RÉGIMEN GENERAL DEL PLANEAMIENTo ANTERIoR

RECOGIDO POR EL PLAN

Artículo 3.3.1. Gondiciones generales
1 ' En los ámbitos del presente plan general revisado incluidos en la zona

de planeamiento recogido (PR) en suelo urbano, serán de aplicación las deter-
minaciones contenidas en las figuras de planeamiento de segundo grado tra-
mitado antes de la entrada en vigor de la revisión que se indican en el anejo
correspondiente de estas normas, con las modificaciones y los desarrollos
mediante figuras de rango menor de que hubieran sido objeto 

-salvo las exclui-
das expresamente- y con sujeción a las prescripciones de planeamiento y
gestión que se establecen en cada área de referencia.

2. Las figuras de planeamiento de segundo grado recogidas por el pre-
sente plan general revisado se entenderán vigentes exclusivamente en los
ámbitos dibujados con el grafismo correspondiente y signados con una sigla
expresiva del plan de desarrollo recogido en los planos de calificación y regu-
lación del suelo. cuando estos ámbitos sean más reducidos que los ordena-
dos por los planes recogidos, se entenderá que fuera de ellos el régimen urba-
nístico se ha sustituido, a todos los efectos, por el establecido en el presente
plan.

3. La edificabilidad de las parcelas pertenecientes al sistema de equipa-
miento público se regirá por las normas del presente plan, cuando de ellas se
derive un valor superior a la que tuvieran asignada en los respectivos planea-
mientos incorporados.

Artículo 3.3.2. Condiciones de aprovechamiento
1. con independencia del planeamiento general vigente en el momento

de la aprobación de los planes de segundo grado recogidos por el presente
plan general revisado en la zona pR, para su aplicación se considerarán las
normas relativas al régimen general de aprovechamientos en la edificación
contenidas en el capítulo 2.2 de estas normas urbanísticas.

solamente en el caso de que los citados planes recogidos contengan nor-
mas que, por su especial naturaleza, no puedan adecuarse al régimen gene-
ral establecido en el capítulo 2.2, procederá considerar el determinado por el
planeamienlo general vigente en el momento de su aprobación.

2. Enla aplicación, el desarrollo o la modif icación de los planes de segundo
grado recogidos por el presente plan general revisado en la zona pR, se con-
siderarán los siguientes criterios en relación con el régimen específico de apro-
vechamientos que establezcan:

a) En los planes recogidos aprobados definitivamente antes del 16 de
mayo de 1986 que contengan ordenaciones de edificación en man-
zana cerrada reguladas mediante parámetros análogos a los emplea-
dos por este plan general revisado en la zona A-1 (zonas intensivas
de centro urbano, ensanche y suburbana del plan general de 1968),
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serán de aplicación las normas de fondo mínimo y de adecuación de
alturas en los términos expresados en los artículos 4.1.3 y 4.1.5 de
estas normas.

b) Cuando en las figuras de planeamiento recogido se contengan regu-
laciones de la edificabilidad expresadas mediante índices de volumen
por superficie de suelo (metros cúbicos por metro cuadrado), éstos
se harán equivaler a índices de superficie edificable por superficie de
suelo (metros cuadrados por metro cuadrado) considerando las altu-
ras de planta que realmente contemple el proyecto de edificación o
estudio de detalle que los desarrolle, o la figura de planeamiento que
los modifique, que nunca serán inferiores a los mínimos establecidos
por la revisión para las zonas equivalentes según la tabla contenida
en el párrafo primero del artículo siguiente, ni a 2'80 metros en plan-
tas alzadas y 3'50 metros en la planta baja (excepto edificios de
vivienda unifamiliar), salvo que en el plan recogido se hubieran deter-
minado alturas mayores.

c) Cuando las figuras de planeamiento recogido desarrollen zonas de
edificación semiintensiva del plan general de 1968, la previsión con-
tenida en el artículo 4.6.5 de sus normas relativa a la posibilidad de
disposición de un 10 por ciento del volumen total edificable sobre la

altura máxima sólo se considerará aplicable en aquellos solares en
los que el plan de desarrollo hubiera admitido como altura de la edi-
ficación la máxima correspondiente al grado de que se trate, y siem-
pre que en sus ordenanzas se previera expresamente la posibilidad
de aplicación de dicha norma.

d) Cuando en las ordenanzas de las flguras de planeamiento recogido
no se contuviera regulación expresa de la ocupación, se considerará
que el valor máximo de ésta es el equivalente a la superficie ence-
rrada por las envolventes de la edificación que se grafíen en los pla-
nos de ordenación, salvo que de otras disposiciones que contengan
se deduzca la procedencia de una limitación diferente.

e) Cuando las figuras de planeamiento recogido prevean posibles tole-
rancias relativas a las magnitudes de edificabilidad u ocupación, dichas
previsiones se considerarán expresamente derogadas por el presente
plan general revisado.

f) Cuando en las ordenanzas de las figuras de planeamiento recogido
correspondientes a zonas de edificación abierta no se contenga regu-
lación expresa de las separaciones mínimas de los edificìos, se con-
siderará que éstas son las que se grafíen en los planos de ordena-
ción, salvo que se pretenda modificar ésta, en cuyo caso prevalecerán
las establecidas por el presente plan general revisado para las zonas
equivalentes según la tabla contenida en el párrafo primero delartículo
siguiente.

g) Salvo que en las ordenanzas de un plan de segundo grado recogido
se estableciera otro baremo de correspondencias, siempre que en él



170 NORIVATIVA M UN ICIPAL, URBANISMO

se determine una densidad máxima expresada por número de habi-
tantes, se considerará una equivalencia de cuatro habitantes por
vivienda para calcular el número máximo de éstas.

3. En cualesquiera otros aspectos no regulados expresamente en las figu-
ras de planeamiento recogido, se aplicarán las reglas establecidas en las nor-
mas específicas del presente plan revisado, según la tabla de equivalencias
contenida en el párrafo primero del artículo siguiente. Cuando dichos planes
no se refieran a las zonas de los planes generales de 1968 o de 1986 que se
señalan, se establecerá una equivalencia con criterios análogos según el tipo
de ordenación urbanística previsto.

4. Siempre que se realicen modificaciones de los planes de segundo grado
recogidos por esta revisión que requieran nueva redacción de sus ordenan-
zas, éstas se adecuarán a Ia regulación general vigente de acuerdo con los
criterios señalados y los que se indican en el artículo siguiente.

5. Para calcular el aprovechamiento medio, en las zonas de suelo urbano
no consolidado calificadas como PR se considerará que a todos los usos orde-
nados, incluidas las viviendas sujetas a regímenes de protección pública, les
corresponde un coeficiente de homogeneización igual a 1 '00, salvo que en el
planeamiento recogido se determinen coeficientes diferentes.

Artículo 3.3.3. Condiciones de los usos
1 . Cuando la regulación detallada de los usos no venga expresamente

contenida en las figuras de planeamiento de desarrollo cuyas determinacio-
nes se incorporan al plan, sino que se remita a la normativa del plan general
de 1968, se entenderá sustituida por la del presente plan, con arreglo al cua-
dro de zonas de aplicación adjunto.

ZONAS DEL PLAN GENERAL DE ,I968

CoMPRENDIDAS EN LA oRDENACIÓN
NORMATIVA DE USO APLICABLE
DEL PLAN GENERAL ACTUAL

Zona intensiva centro urbano y en-
sanche

Zona intensiva suburbana

Zona semi-intensiva

Zona parque urbanizado

Zona extensiva

Zonas industriales

Otras ordenaciones en bloque aisla-
do: PolÍgonos Gran Vía, Monsalud,
etc.

Sector Ruiseñores

Nuevos núcleos en suelo rústico: El
Zorongo, Torre Pinar, etc.

Zona A-1, grado 1

Zona A-1 , grado 3

Zona A-2

Zona A-3

Zona A-4

Zona A-6

Zona A-2

ZonaA-3
ZonaA-4

2. En el mismo supuesto anter¡or, en las figuras de segundo grado que
hubieran desarrollado el plan general de 1986, la normativa de usos se enten-
derá sustituida por las de las zonas equivalentes del actual plan.
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3. Cuando se formulen instrumentos que desarrollen o modifiquen
las figuras de planeamiento recogido, se aplicarán las normas de regulación
de usos establecidas por esta revisión para las zonas equivalentes, de
acuerdo con la tabla de correspondencias adiunta al párrafo primero de este
artículo.

4. Aquellos (nuevos núcleos en suelo rústico> ordenados con base en

el artículo 2.5.4 de las normas del plan general de 1968 que se indican en el

correspondiente anejo de estas normas, en los que no se han hecho efecti-
vas hasta la fecha las cesiones de suelos afectados por dotaciones locales,
tendrán la condición de r<urbanizaciones privadasr a los efectos expresados
en el apartado segundo del artículo 47 de la ley 5/1999, urbanística de Ara-
gón, sin perjuicio de la potestad municipal de reclamar su mantenimiento y
apertura al uso público.

Artículo 3.3.4. Gondiciones específicas
1 . En el anejo de estas normas correspondiente al planeamiento reco-

gido, se detallan para cada figura las prescripciones específicas de planea-

miento y gestión que afectarán a su aplicación.
2. Las <ractuaciones aisladas> en suelo de reserva urbana del plan gene-

ral de 1968 que estuvieren aprobadas y que hubieren sido incorporadas a suelo
urbano, quedan sujetas a las condiciones de urbanización y de cesión de suelo
señaladas en sus respectivas aprobaciones.

Las actuaciones aisladas que estuvieren aprobadas, urbanizadas aun con
carácter provisional, y edificadas totalmente o en parte, y que hubieren sido
incorporadas por el plan al suelo urbano, quedan igualmente suietas a las con-
diciones de urbanización y de cesión de suelo señaladas en las respectivas
aprobaciones.

Las cesiones de suelo comprenderán los viales de uso público y los sue-
los previstos en la actuación aislada como contribución a las cargas derivadas
del f uturo planeamiento del sector, aun cuando lo fueran únicamente con carác-

ter de reservas de suelo para dicha contribución. Mediante acuerdo munici-
pal, la cesión de estos suelos podrá sustituirse por el equivalente económico
en otros suelos, en mayores obligaciones de urbanización, o en efectivo.

3. Ouedan incorporados al plan con sus determinaciones respectivas los
ámbitos de suelo en los que existan proyectos de reparcelación o compen-
sación definitivamente aprobados a la entrada en vigor del plan.

4. Los plazos para el desarrollo de las figuras recogidas por el plan se

contabilizarán conforme a las previsiones que al respecto se hubieran esta-

blecido en cada caso.
En caso de incumplimiento de dichos plazos por causas no imputables a

la administración, el Ayuntamiento podrá modificar o revisar las respectivas
figuras de planeamiento, pudiéndose afectar a la ordenación y a los aprove-

chamientos, asícomo cambiar el sistema de actuación para la ejecución directa
o indirecta dentro de los sistemas previstos por la legislación urbanística.
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Artículo 3.3.5. Vigencia de estudios de detalle anteriores a la revi-
sión

1 . En el anejo de las normas que detalla las figuras de planeamiento de
segundo grado consideradas planeamiento recogido sólo se recogen explíci-
tamente aquellos estudios de detalle que, siendo compatlbles con la ordena-
ción establecida en el plan revisado, establecen ordenaciones que afectan a

dos o más parcelas o deben desarrollarse mediante diversos proyectos, de
modo que deslindan aprovechamientos d¡stintos según criterios no implícitoç
en el planeamiento general o parcial.

No se incluyen explícitamente los estudios de detalle aprobados antes
de la entrada en vigor del presente plan general revisado que se refieren a

una sola parcela o a ámbitos a desarrollar mediante un proyecto de edifica-
ción conjunto, lo que no obsta para que mantengan su vigencia cuando sus
determinaciones sean compatibles con la normativa de la revisión.

Conforme a lo dìspuesto en el primer apartado del artículo 3.3.'1, tam-
poco se incluyen explícitamente los estudios de detalle que, aun no pertene-
ciendo al grupo descrito en el párrafo anterior, desarrollan planes de rango
superior o modifican otros estudios de detalle que sí están recogidos en el
anejo.

2. Aquellos estudios de detalle anteriores que ordenaran aprovechamientos
superiores o usos incompatibles con los que se derivarían de la aplicación de
la revisión se considerarán derogados a todos los efectos, salvo que la pecu-
liar naturaleza de su contenìdo permitiera adecuarla a las nuevas limitaciones
sin margen de discrecionalidad.

Artícuto 3.3.6. Áreas de régimen transitorio del plan general de 1986
(PR/T)

1. En los casos en que, bajo la sigla PR/T, se incluyan en la zona de pla-
neamiento recogido instrumentos de desarrollo del plan general anterior sobre
los que no hubiera recaído aprobación definitiva. se entenderá que, en elámbito
señalado en los planos de regulación, se mantienen las condiciones de orde-
nación establecidas por el plan general de 1986 y, en su caso, por los instru-
mentos de planeamiento recogido aprobados definitivamente (PR), con las pres-
cripciones que se establezcan en el listado anejo, convalidándose el estado
de tramitación del planeamiento de desarrollo en el estado en que se encon-
trara antes de la entrada en vigor de la presente revìsión.

2. Las áreas de planeamiento recogido en trámite sobre las que no hubiera
recaído informe cultural, deberán ser informadas por el órgano competente
para la protección del patrimonio si así lo exige la legislación en la materia.
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PLANEAMIENTO RECOGIDO
MPG Modificación de plan general
PE Plan especial
MPE Modificación de plan especial
ED Estudio de detalle
MED Modificación de estudio de detalle
PP Plan parcial
MPP Modificación de plan parcial
AA Actuación aislada
APE Avance de plan especial
R Reparcelación
PAU Programa de actuación urbanística
PC Proyecto de compensación
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PRESCRIPCIONES

(1) La parte ejecutada pasa a estar regulada por normativa de zona. En
la parte restante, en ejecución, se mantienen las determinaciones de este plan
especial. Los aprovechamientos figuran en el anexo, y la ocupación y alturas
en el plano de calificación y regulación del suelo.

(2) Se mantienen las determinaciones del plan especial con las modifi-
caciones introducidas en la modificación del plan especial aprobada. El con-
junto de edificabilidades y usos, de acuerdo con el plan general de 1g86.

(3) Se mantienen las determinaciones del plan parcial con la modificación
aprobada para la instalación de un equipamiento asistencial en el anterior depor-
tivo. Al otro equipamiento asistencial existente le es de aplicación el coefi-
ciente de edificabilidad de la zona A2, grado 1 .

(4) Totalmente ejecutado. Los bloques en estrella pasan a ser zona A2,
grado 3. Las parcelas recayentes a la avenida de Tenor Fleta y a la avenida de
San José, constituyen zona 41, grado 1 y grado 2 respectivamente. Se man-
tienen los aprovechamientos de otros usos en las dos parcelas señaladas en
los planos de calificación y regulación del suelo. Los equipamientos se regi-
rán por lo dispuesto en estas normas. Se respetarán los accesos al parque
previstos en las ordenanzas del plan parcial, a través de espacios de uso público,
que se respetarán en las plantas bajas de los bloques, de conformidad con lo
establec¡do en la memoria del plan parcial.

(5) Se mantienen los aprovechamientos resultantes del plan parcial tras
la incorporación de las distintas modificaciones aprobadas. Se respetan los
estudios de detalle aprobados. En el caso de nuevos estudios de detalle, se
cumplirán las condiciones de posición de las zonas A2 establecidas por este
plan general. lgualmente será de aplicación la normativa de las zonas A2 en
cuanto a la remisión a otros usos.

(6) Totalmente ejecutado en las parcelas de aprovechamiento lucrativo.
Las parcelas residenciales se califican como zonas 42, grado 3. En las de otros
usos productivos se mantienen las determinaciones del plan parcial. En las
parcelas de equipamientos y servicios, se aplicaran directamente las condi-
ciones establecidas en las normas urbanísticas de este plan general.

(7) Se mantienen las determinaciones del plan parcial aprobado solamente
en el área correspondiente a la zona de "Viviendas Torrero", señalada como
PR en los planos de calificación y regulación del suelo. Se mantienen también
como PR las áreas de intervención aprobadas en desarrollo del plan general de
1986. El resto pasa a ser regulado por las normas de zona de este plan general.

(9) Se respetan los aprovechamientos de las distintas parcelas residen-
ciales. La ordenación será la que figura en los planos de calificación y regula-
ción del suelo. Una parte ha sido reordenada con el área U-40-1; en conse-
cuencia en ese ámbito regirá lo establecido por el plan especial correspondiente.
En relación con los usos compatibles regirá la normativa establecida para la
zona A2 por este plan general. Los equipamientos se regirán por las normas
establecidas por este plan general para los sistemas.
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(10) En esta área se mantienen las determinaciones de planeamiento apro-
badas mediante modificaciones del plan parcial en los ámbitos de las subá-
reas C,D y F. Oueda pendiente de desarrollo la zona E correspondiente a

C.E.l.S.A. y dos áreas de intervención en terrenos colindantes con el suelo de

esta empresa. En la subárea D-2 se excluye una parte que pasa a estar regu-
lada por la normativa de zona y por la de sistemas, de acuerdo con el plano

de calificación y regulación del suelo.
La zona del plan parcial "Ebro Viejo" se califica como zona C1, de conser-

vación de la tipología y la urbanización. Los espacios libres privados existentes
que se abren a las calles o espacios públicos no podrán vallarse, y quedarán de

uso público. Las parcelas de usos lucrativos no residenciales podrán destinarse
a los usos regulados como compatibles en la zona C1, además de los específi-
cos señalados en la ficha correspondiente, con excepción de la vivienda.

Se mantiene como PR el plan especial del área U-43-2. El resto de par-

celas se regulará por la normativa de zona correspondiente, conforme a lo que

figure en el plano de caiificación y regulación del suelo.
(11)Se recoge la modificación del plan generalaprobada. La zona llamada

"Chalets de los Americanos" se mantiene como zona C1.
(12) Se mantienen las determinaciones desarrolladas en el estudio de

detalle "Puerta de Sancho" (unidades 1 V 2]), en el estudio de detalle de la

lndustrial Ouímica (unidad 3), y en la modificación del plan parcial de la uni-

dad 4.
Parte de la unidad 3 ha sido reordenada mediante el plan especial del

área U-45-1, sin alteración de los aprovechamientos. En esta parte regirá el
plan especial.

La parte consolidada del barrìo queda regulada por la normativa de zona

que corresponda, según el plano de calificación y regulación del suelo.
En el subpolígono 3 de la unidad 4, se mantiene su aprovechamiento,

pero se propone una redistr¡bución del volumen para trasladar el bloque pro-
yectado al norte de la calle de la Sierra de Vicor a la zona este, más alejada

del río.
En la manzana recayente a la avenida de Francia, se mantienen los apro-

vechamientos derivados del estudio de detalle y de las prescripciones conte-
nidas en el plan general de 1986.

(13) En el área 49 se mantienen las determinaciones de la modificación
aprobada para las manzanas 30 y 31 , y el estudio de detalle del área U-49-1 .

El ámbito del plan parcial "Ebro Viejo" pasa a ser zona C-1, siéndole de apli-

cación las mismas prescripciones señaladas para él en el ámbito del área 43.

El resto de la zona se regirá por lo dispuesto en la correspondiente normativa

de zona de este P.G.

(14) Se mantienen los aprovechamientos y el número de viviendas orde-

nados por el plan parcial. aun sometiendo la ordenación contenida en la modi-

ficación aprobada inicialmente (PR/T 3.185.570/99) a reordenaciones puntua-

les, Como consecuencia de los nUeVoS viarios previstos en este plan general,

tanto por ampliación de los sistemas generales como por ensanchamiento de
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1B a 25 metros de las calles que facilitan el acceso al sector y a su zona occi-
dental desde ia Bombarda.

(15) se mantienen los aprovechamientos, pero se proyecta un nuevo via-
rio en los espacios libres, a través del que se produce la conexión con el barrio
Oliver.

(16) Se modifica la ordenación de acuerdo con lo ejecutado, que se refleja
expresado en el plano de calificación y regulación del suelo. se mantiene el
aprovechamiento asignado a cada parcela, aún en el caso de que haya cam-
biado su ubicación con respecto a la que figura en el plan parcial.

(17) Los aprovechamientos correspondientes a cada manzana son los
señalados en los cuadros adjuntos a estas normas, con las siguientes pres-
cripciones:

- La edificabilidad destinada a uso residencial no podrá destinarse a uso
comercial. La destinada a uso comercial en "otros usos" no podrá destinarse
a vivienda. con estas salvedades, en todas las parcelas que no sean de equi-
pamiento se permiten, además del uso específico asignado en los cuadros, el
resto de usos indicados como compatibles en la normativa de lazona A2 con-
tenida en este plan general, con las limitaciones señaladas en ella.

- En las parcelas de equipamiento se aplicarán los aprovechamientos
señalados en los cuadros adjuntos. Si la edificabilidad señalada en ellos fuera
inferior a la reconocida con carácter general en el título octavo de estas nor-
mas urbanísticas, se les permitirá alcanzar esta última. En este supuesto, el
número máximo de plantas será de tres (B+2), cumpliéndose en relación con
la edificabilidad y la posición de las edificaciones lo establecido por estas nor-
mas para la zona A2 (grado 1), sin perjuicio del resto de las limitaciones con-
tenidas en su título octavo. si como consecuencia de las limitaciones de posi-
ción y de la altura máxima de B+2, no puede materializarse la edificabilidad,
ésta quedará limitada por aquéllas, sin derecho a indemnizacion alguna. En
todo caso, se podrá alcanzar la señalada en el cuadro.

En relación con las superficies y destino de zonas verdes y equipamien-
tos, en este ámbito, prevalecerá lo grafiado en los planos de calrficación y
regulación del suelo sobre las indicaciones contenidas en los cuadros anexos.

Mediante estudio de detalle se podrá cambiar la ordenación por manza-
nas completas, sin superar la superficie máxima de ocupación de los que figu-
ran en la propia manzana. se admitirá la elevación en una planta en los tér-
minos establecidos en la modif icación del plan general de 1g86, aprobada el
26 de marzo de 1998.

No podrán vallarse los espacios libres privados que se representan en el
plano de calificación y regulación del suelo como de uso público.

se elimina el quiebro del andador que une las calles Adotfo Aznar y
José Luis Borau, aumentándose en consecuencia la superfície del equi-
pamíento escolar público A9.14 y disminuyéndose ta del equipamiento
privado asistencial y relígioso A9.12.

(18) En las parcelas destinadas a viviendas unifamiliares, el semìsótano
podrá alcanzar la ocupación máxima permitida en planta baja debiendo quedar
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incluida en dicha ocupación la proyección de la envolvente de la ocupación de

las plantas superiores. En aquellas parcelas en las que no ha sido especifi-
cada por el plan parcial la ocupación máxima en plantas alzadas será el 40%.

En cualquier discrepancia que en este ámbito pudiera producirse entre
planos y normas, en relación con la ordenación de las parcelas, prevalecerá lo

indicado en las normas específicas de la parcela de que se trate'
Al desaparecer la ronda Norte ferroviaria y resultar innecesaria toda la

anchura prevista en el planeamiento general y parcial anterior para ubicar el

sistema general de comunicaciones viarias que la sustituye, los terrenos con

esa calificación en dichos documentos que rebasan la franja clasificada como
sistema general en la revisión se califican, en la zona SUr, como sistemas loca-

les de equipamrentos, conforme se ¡ndica en planos, en sustitución de los que

el plan parcial desarrollaba al norte de la ronda. El suelo que liberan éstos se

califica como sistema general urbanizable (equlpamientos públicos de reserva).
(19) Se mantienen los aprovechamientos por manzanas. La ordenación

será la que figure en el plano de calificación y regulación del suelo.
(20) Se mantienen como planeamiento recogido las unidades que figu-

ran en los planos de ordenación, con las determinaciones expresadas en las

f ichas correspondientes.
A los equipamientos existentes les corresponde la edificabilidad de la

zona en que se encuentren. o la que tienen edificada, si ésta fuera mayor. En

todo caso tanto a los existentes como a los previstos Se les reconoce como

mínimo una edificabilidad de 2m2lm2.
En el ámbito de gestión nql0 se perm¡te una edificabilidad máxima de

,10.g80m2 sobre rasante se respetará el retranqueo previsto en las fichas reca-

yentes a la calle de la Palma. En el resto se podrá disponer el edificio dentro de

la parcela que figura en el plano de regulación del suelo de este plan general'
(21)Las parcelas existentes junto a la avenida de la Jota pasan a serzona

C-2 y se excluyen del ámbito de planeamiento recogido.
(22) Se mantiene la edificación y la ocupación que ftgura en el estudio

de detalle, pero el espacio situado iunto al nuevo vial queda reducido por la

alineación de éste tal y como figura en los planos de calificación y regulación

del suelo, quedando de esta manera reducido el retranqueo.
(23) La parcela PU incluida en la ordenación del ED se ìncorpora al pla-

neamiento recogido de acuerdo con el plano de califrcación y regulación del

suelo y con lo señalado en el cuadro anexo a estas normas.
(24) Como consecuencia de la sentencia judicial por la que la asignación

de aprovechamiento lucrativo al Ayuntamiento debía ser del 10, en lugar del

1 5 por ciento, se habilitará una parcela calificada como equipamiento para ubi-

car la diferencia de aprovechamiento.
(25) En los terrenos con calificación de usos dotacionales, los retranqueos

podrán ajustarse mediante estudios de detalle referidos a la parcela completa.
(26) El planeamiento respetará la alineación establecida por la revisión del

plan general en el ángulo norte del sector, ¡unto a la conexión de la variante

de Casetas con la autopista A-68.
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(271 Según sentencia del Tribunal Supremo de 26 de junio de 2007,
deben retrotraerse las actuaciones en la tramitacíón del plan especial al
acuerdo plenarío de 29 de diciembre de 1995. se íntentará conseguir mayo-
res espacios libres y equipamientos al servicio del entorno, trasladando el apro-
vechamiento al lugar que se considere adecuado.

(28) En la parcela que el plan especial dedicaba a uso hotelero, los usos
se atendrán a lo indicado en la f icha correspondiente al área C-44-1 .

(29) Se mantienen los aprovechamientos ordenados por el estudio de
detalle, pero se desplaza el área de movimiento de la edificación propuesta
en la parte sureste para continuar con la alineación de la finca colindante.

(30) Esta área fue objeto de un avance de ordenación que situaba el apro-
vechamiento de viviendas delante de unas zonas de equipamiento. se pro-
pone que esa ubicación se destine también a equipeimiento y se incluye una
nueva zona F al sur de la parcela situada al este para posibilitar la ublcación
de los aprovechamientos lucrativos en ella.

(31)Se tendrá en cuenta el convenio aprobado, con sus aprovechamientos.
(32) Se mantiene el plan especial en las parcelas situadas en los núme-

ros pares de la calle de Estébanes.
(33) La parcela resultante 7.1 del proyecto de compensación pasa a ser

equìpamiento asistencial prìvado.
(34) Tratamiento como fachadas de los paramentos posteriores y las media-

neras colindantes de menor altura, evitándose su disposición oblicua con res-
pecto a la calle. Se mantienen los aprovechamientos ordenados en el estudio
de detalle aprobado y las obligaciones que se derivan de su aprobación.

(35) El plan especial se adecuará al contenido de las declaraciones del
fallo de la sentencia firme, una vez resuelto el recurso de casación.

(37) En el plano de calificación y regulación del suelo (C 1I) se gra-
fía un ámbíto superior al del planeamiento recogido, a fin de posibilítar
una modifícación del plan especial que amplíe hacía el este la manzana
resídencial limitada por [as calles de Nuestra Señora de Loreto, de San
Antón y de Bárboles, con mantenimiento de los aprovechamientos del
plan especíal recogido. La amplíación de la manzana será tal que el ancho
de Ia calle de Loreto quede en 7'50 metros, compensando Ia amplíación
de la anchura de Ia calle de San Antón a 7'50 metros y la del camino de
Bárboles a 11 metros.

(38) En todo el ámbito del plan especíal se reconoce el derecho a un
fondo mínímo de 10 metros en dos plantas (B+1). Parte de la superticie
edificable que resulte de él podrá trasladarse a la planta bajo cubíerta,
disminuyéndose, en su caso, el fondo en las dos plantas ínferiores.

(39) Se mantiene la vígencía del plan especial en las manzanas que
se representan expresamente como PR (PP A15) en los planos de calífi-
cación y regulación del suelo.

(40) La parcela de equípamíento cuyo código es 50.13 queda afec-
tada por una nueva alíneación para permítír la contínuidad de la acera
en la calle de Bujaruelo.



192 NORMATIVA MUNICIPAL. URBANISMO

(41) Se modifica la ordenación de Ia manzana delímitada por las calles
det Marqués de la Cadena, San Juan de la Peña, Mas de las Matas y
Matilde Eangüesa, según se lndica en plano de calificación'

(42) El equipamiento de código 71.15 pasa a ser zona verde para
íncorporarse a la 71.13, según se expresa en el plano de calífícación.

(43) EI equipamiento de códígo 71.19 pasa a ser zona verde, según
se expresa en el plano de calificación.

(44) La superficie de 190'00 m2 de uso comercial asígnada a la par'
cela C' se podrá destínar también a usos resídenciales.

PRESCR¡PC¡Óru CEruERAL PARA PLANEAMIENTOS EN TRAMITE

En todos los instrumentos de este listado que se encuentran en trám¡te
(PR/T) se mantienen las condiciones del plan general de 1986 o de las modi-
ficaciones de plan general y planes de desarrollo recogidos aprobados defini-
tivamente a los cuales desarrollan o modifican, de forma que pueden seguir

su tramitación hasta su aprobación definitrva, siempre y cuando cumplan con

las expresadas condiciones.



T¡TULO CUARTO
RÉcrMEN ESpEcíFtco DE LAs zoNAS DEL suELo

URBANO CONSOLIDADO

cRpítulo ¿.t
zoNAs DE EDrFrcAc¡ó¡u rru MANZANA cERRADA (A-1)

secc¡óru pRTMERA: DtspostctoNEs coMUNEs A LAs zoNAS DE

¡o¡ncnclóN EN MANZANA cERRADA

Artículo 4.1.1. Gondiciones de posición
1 . Los edificios alinearán sus fachadas frontales con las alineaciones de

vial y sus fachadas laterales con los linderos laterales, dando lugar a ordena-
ciones de edificación entre medianeras agrupada en manzanas cerradas.

Se considerarán alineaciones frontales las que separen las parcelas de

calles de titularidad pública pertenecientes al sistema local viario. No se con-

siderarán fachada, a estos efectos, las alineaciones recayentes a viales parti-

culares ni a espacios libres públicos o privados, salvo lo dispuesto en este
artículo para los retranqueos frontales.

No se admitirán retranqueos frontales ni laterales, salvo que estén gra-

fiados en los planos de regulación del plan general y en los casos que expre-

samente se contemplan en los párrafos siguientes.
2. Solamente se permitirán retranqueos frontales en los siguientes casos:
a) Cuando existan servidumbres constituidas con anterioridad que afec-

ten a frentes de manzana completos. En este caso, los retranqueos
podrán ser contemplados directamente por el proyecto de edlficación
que sea objeto de licencia.

b) cuando, no existiendo necesariamente servidumbres, a juicio del Ayun-

tamiento los retranqueos propuestos mejoren la disposición del espa-
cio y no supongan alteración del carácter de la trama urbana propia

de este tipo edificatorio. En este caso, los retranqueos deberán intro-
ducirse mediante un estudio de detalle previo a la licencia.

c) Así mismo, se admiten retranqueos frontales en los casos expresa-
mente previstos por estas normas en el grado 4a de la zona A1 , corres-
pondiente a los barrios rurales.
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En ningún caso los retranqueos frontales, estén previstos expresamente
por el plan o se introduzcan posteriormente, podrá propiciar que los edificios
adquieran mayor altura o edificabilidad que las que les corresponderían sin
ellos.

Los fondos máximos señalados en las normas específicas de cada grado
se medirán desde la alineación de la fachada del edificio, alineada a vial o
retranqueada conforme a lo establecido en este párrafo. En ningún caso se
admitirán bandas edificadas que no recaigan a la vía pública directamente o
mediando un retranqueo frontal acorde con lo dispuesto en este apartado, ni
podrá disponerse más de una banda edificada por cada alineación de vial con
que cuente la manzana.

3. Solamente se permitirán retranqueos laterales en los siguientes casos:
a) Cuando existan servidumbres constituidas con anterioridad que los

exijan. En este caso, los retranqueos podrán ser contemplados direc-
tamente por el proyecto de edificación que sea objeto de licencia.

b) Cuando el solar linde con edificios de tipos singulares (edificios cata-
logados, exentos, edificios de equipamiento, etc.) y el mantenimiento
de la alineación de la fachada lateral con el lindero correspondiente
sea por ello improcedente. En este caso, los muros laterales que que-
den vistos deberán tratarse como fachadas. Estos retranqueos podrán
ser contemplados directamente por el proyecto de edificación que
sea objeto de licencia, y podrán ser impuestos por el Ayuntamiento
cuando a su juicio resulte necesario.

c) Así mismo se admiten retranqueos laterales en los casos expresa-
mente previstos por estas normas en el grado 4e de la zona A1, corres-
pondiente a los barrios rurales.

4. En los grados 2n, 3n y 4a de la zona A-1, la alineación posterior de los
edificios se podrá situar libremente dentro de la envolvente máxima que impli-
quen las limitaciones de fondo máximo y de ocupación, siguiéndose el crite-
rio de concentrar la superficie edificada en la parte f rontal del solar y los espa-
cios libres al fondo, de modo que el patio interior de manzana se forme por
agregación de la superficie de los espacios libres de todas las parcelas. Como
regla general, el espacio libre de las parcelas se delimitará mediante una para-
lela a la fachada frontal.

En los siguientes casos podrá situarse el espacio libre, total o parcial-
mente, en situación distinta de la señalada en el párrafo anterior:

a) Cuando el planeamiento urbanístico imponga retranqueos de la edifi-
cación con respecto a los linderos frontal o laterales, la superficie
afectada por ellos se contará como espacio libre de la parcela, siem-
pre que sobre ella no se proyecten vuelos.

b) Cuando las parcelas se sitúen en manzanas formadas por una sola
fila de parcelas con fachadas a dos calles opuestas, o bien en los
casos de manzanas estrechas en las que no sea posible la formación
de un espacio libre interior, o, en general, siempre que en la man-
zana exista ya una disposición de edificios consolidada que resulte
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discordante con la norma general actual, la parte ocupada por la nueva
edificación y los espacios libres de su parcela se ajustarán a la dis-
posición que se aprecie consolidada por la edificación renovada en el

resto de la manzana, tend¡endo a obtener el perímetro más regular
posible para la envolvente de los espacios libres. En este caso, la ubi-
cación de los espacios libres podrá ser contemplada directamente por

el proyecto de edificación que sea objeto de licencia.
c) Cuando, no tratándose de disposiciones consolidadas o en casos dudo-

sos, la forma de la manzana no resulte adecuada para la aplicación
de la norma general. En este caso, la solución adecuada deberá defi-
nirse mediante un estudio de detalle previo a la licencia, cuyo ámbito
será el del conjunto de la manzana.

d) Así mismo, se admiten posiciones de los espacios libres diferentes de
la norma general en los casos expresamente previstos por estas nor-
mas en el grado 4q de la zona A1 , correspondiente a los barrìos rurales.

En el grado 1o de la zona A-1,los planos de calificación y regulación del
suelo contienen la expresión gráfica de las alineaciones interiores del patio de
la manzana, que tienen el carácter de limitaciones de la ocupación y del fondo
máximos.

Artículo 4.1.2. Patios de manzana
1. En general. en la zona A-1 cada manzana se ordenará alrededor de un

patio interror formado por la agregación de los espacios libres posteriores de
las parcelas que la integran, determinados por aplicación de los fondos máxi-
mos representados en los planos de calificación y regulación del suelo (grado
'la) o por efecto de las limitaciones de fondo y ocupación establecidas en estas
normas urbanísticas (grados 2e,3e y 4el.

2. Las edificaciones erigidas en las parcelas que integren cada manzana
podrán tomar luces y vistas del patio de manzana, mediante huecos abiertos
dentro de su propiedad. Con este fin, el patio de manzana sólo podrá ser edi-
ficado en planta baja, siempre que lo permitan las normas del grado de que
se trate. En los patios, se permite la colocaciÓn de elementos pertenecientes
a las instalaciones funcionales de los edificios sobre los techos de las edifi-
cacìones de planta baja; su colocación evìtará perturbar las condiciones de
luces y vistas de los edificios colindantes, y estará sujeta a las condiciones
establecidas por las ordenanzas municipales de medio ambiente.

Artículo 4.1.3. Fondo mínimo
1 . En las manzanas que no se ordenen mediante regulación gráf ica de

los fondos edificables, sino por coeficientes de ocupación y edif icabilidad, todo
edificio que se construya sobre una parcela podrá alcanzar un fondo mínimo
de 7'50 metros en toda la longitud de su fachada, con independencia de las

limitaciones generales de volumen, y de acuerdo con los siguientes criterios:
a) Se calculará la superficie construida total y la ocupación máxima en

planta que se permitan en la parcela con arreglo a las normas que
regulan el aprovechamiento objetivo de la zona y el grado.
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b) Se hallará la superficie ocupable necesaria para cubrir con edificación
toda la longitud de la fachada, medida sobre la alineación, con una
profundidad constante de edificación de 7,50 metros. En el caso de
parcefas de esquina, se descontará la superficie que vaya a estar afec-
tada por los chaflanes trazados según lo dispuesto en el artículo 2.2.6
de estas normas.

c) La edificación que se proyecte podrá ocupar la superficie en planta
indicada en la letra b) en un número de plantas igual al establecido
por las normas específicas de cada grado en virtud delancho de calle,
aun cuando la superficie edificable o la ocupación en planta calcula-
das según lo indicado la letra a) no lo permitan.

d) Cuando la parcela recaiga a dos calles de cuyo diferente ancho resul-
ten diferentes alturas máximas, para calcular la superficie edificable
derivada del fondo mínimo no se considerarán las longitudes de revol-
vimiento a que hace referencia el apartado octavo del artículo 4.1.4,
considerándose a estos efectos que la mayor altura se aplica a una
banda alineada con la calle de mayor ancho con profundidad igual al
fondo mínimo. Sí se podrá considerar el revolvimiento genérico en la
posterior resolución arquitectónica del edificio.

e) Cuando una solicitud de fondo mínimo se refiera a más de un solar
independiente situado en la zona A-1, se calcularán los parámetros
ampliados de edificación conjuntamente para toda la superficie.

f) Solamente podrá aplicarse la norma de fondo mínimo a terrenos que
constituyan solares completos, existentes como fincas indepen-
dientes antes del 17 de mayo de 1984 o segregados después por
efecto de una licencia de parcelación o la aprobacrón de un proyecto
de gestión.

S) En ningún caso procederá aplicar la norma de fondo mínimo a par-
celas lindantes con otras sin edificar o con edificios cuya sustitución
a plazo próximo sea presumible, cuando dichas parcelas colindantes
no alcanzaran la superficie o la longitud de frente de fachada que las
normas de la zona y el grado establecen como mínimos. A estos efec-
tos y con la correspondiente motivación, podrá considerarse presu-
mible la sustitución de un edificio existente cuando se encuentre f uera
de ordenación, esté destinado a usos no admitidos en la zona de que
se trate, tenga un volumen manifiestamente inferior al admitido por
el plan, presente características constructivas precarias, se encuen-
tre en estado ruinoso, etc.

h) No procederá aplicar la norma de fondo mínimo a manzanas com-
pletas o a partes de ellas lo suficientemente importantes como para
permitir la aplicación satisfactoria alternativa del párrafo 2.b del artículo
4.1 .1 de estas normas, limitando la superf icie de suelo sobre la que
se emplace el derecho edificable generado en virtud de las normas
genéricas de la zona y el grado a aquella tal que permite la realiza-
ción del fondo mínimo, y dedicando el resto a un espacio libre de titu-
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laridad privada, que podrá estar edificado en las plantas bajo rasante.
En situaciones intermedias, el Ayuntamiento podrá optar, motivada-
mente, por combinar la reordenación de la superficie ocupable
mediante la disposición de retranqueos frontales, con la aplicación de
la norma de fondo mínimo sobre las nuevas alineaciones de fachada,
todo ello con el objetivo de lograr la mejor integración urbanística del
edificio resultante.

2. La aplicación de la norma de fondo minimo equivale a la delimitación
de un área de movimiento en cada planta, dentro de la que podrá emplazarse
la edificación sin las limitaciones establecidas por las normas generales de
edificabilidad y ocupación de la zona. No podrá aumentarse en ninguna planta
la ocupación ni la superficie edificable más allá de las máximas derivadas de
la aplicación del fondo mínimo.

Dicho fondo podrá aumentarse en algún tramo, disminuyéndose en otros,
siempre que la superficie encerrada dentro del área de movìmiento de cada
planta no se incremente y que quede íntegramente edificado todo el frente
de fachada.

En los supuestos contemplados en la letra d) del apartado anterior, y con
independencia de que no genere superficie edificable en virtud de la norma
de fondo mínimo, la ocupación de la planta o plantas superiores que no recai-
gan a todas las fachadas del solar, podrá incrementarse en el proyecto de edi-
ficación hasta alcanzar los límites de revolvimiento señalados por el articulo
4.1.4.

En los supuestos en que las normas de zona determinen en la planta bala
una ocupación superior al valor que resulte del fondo mínimo, la edificación
podrá realizar en dicha planta la ocupación de la zona, sin perjuicio de que la

superficie edificable generada por aplicación de este artículo sea la corres-
pondiente a la ocupación derivada del fondo mínimo.

3. Las parcelas a las que se aplique la norma de fondo mínimo no podrán
ser objeto de los aumentos de altura sobre la máxima del grado según el ancho
de calle, a los que se refiere el artículo 4.1.5 de estas normas.

4. La aplicación del fondo mínimo se entiende sin perjuicio del cumpli-
miento de la normativa aplicable en materia de dimensiones de patìos, luces
rectas en huecos, derecho a luces propias, etc.

5. La superficie edificable adicional que pueda generar la aplicación de
la norma de fondo mínimo sobre la resultante de la aplicación del indice
de edificabilidad propio de la zona y grado, tendrá la consideración de habili-
tación singular para que un edificio pueda realizar la altura máxima permitìda
por el plan mediante plantas que alcancen unas dimensiones mínimas para

permitir su mejor adecuación funcional aun superando los límites de aprove-
chamiento asignados por el plan al suelo, pero no de derecho edificable inhe-
rente al solar, que se considera limitado al que reconocen con carácter gene-
ral las normas urbanísticas para la zona y el grado en el que se encuentra.
En consecuencia, procederá aplicar los mecanismos previstos en el artículo
1 .2.5 de estas normas.
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6. La procedencia de la aplicación del fondo mínimo deberá justificarse
detalladamente en un trámite previo a la solicitud de licencia. Su aplicación
deberá ser solicitada por el propietario del solar.

7. No se auTorizarán parcelaciones urbanísticas que conlleven la aplica-
ción de fondos mínimos a las parcelas resultantes, cuando a la parcela matriz
no le fuera aplicable la regulación de fondo mínimo.

B. La aplicación de la normativa de fondo mínimo deberá ser instada por
los propietarios interesados, que aportarán al efecto un documento con el
siguiente contenido mínimo:

a) Datos identificativos del propìetario del solar, debidamente acredi-
tados medíante documentación aneja al documento.

b) Copias de los planos del plan general de calificación y de regulación
de la edificación que correspondan al solar al que se refiera la solici-
tud, con representación del perímetro de éste.

c) Plano catastral actualizado en el que se muestre el entorno del solar.
d) PIano del solar, acotado y superficiado.
e) Memoria justificativa, en la que se detallen los cálculos acreditativos

de la procedencia de aplicación de la norma de fondo mínimo y se
especifiquen sus consecuencias en cuanto a fondo, edificabilidad y
ocupación, cotejándolas con las derivadas de la aplicación de la nor-
mativa de zona establecida porel plan general. Sifuera relevante para

la aplicación de la norma en virtud de lo dispuesto en este plan, se
acreditará la inviabilidad objetiva de la agrupación del solar con otros
colinda ntes.

f) Croquis de las plantas resultantes de la aplicación de la norma.
S) En las fincas situadas en la zona B, documentación fotográfica en

colores, que el Ayuntamiento también podrá requerir, cuando lo con-
sidere conveniente, en otras zonas del suelo urbano.

Artículo 4.1.4. Normas para la determinación de alturas
1. Cuando la altura máxima de la edificación se determine en función de

la anchura de la calle, se considerará como tal la distancia entre alineaciones
ofrciales de vial opuestas en el tramo correspondiente a la longitud de la man-
zana en la que se integre la parcela.

2. Cuando la anchura de la calle sea irregular, se tomará para cada man-
zana la anchura promedio de la calle en el f rente de la manzana, obtenida divi-
diendo la superficie de calle correspondiente a dicho frente por la longitud de
éste.

Cuando en el tramo correspondiente al frente de la manzana existan cha-
flanes u otro tipo de soluciones de esquina que modifiquen puntualmente la sec-
crón de la calle, no se tendrán en cuenta a estos efectos, considerándose la pro-
longacrón virtual de los frentes de fachada perimetrales hasta su encuentro.

3. Cuando la calle incluya una zona verde a la manera de rambla, salón
o bulevar, se considerará como anchura la dimensión entre las alineaciones
oficiales de parcelas edificables.
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4. En los edificios con fachada a calles cuyo lado opuesto corresponda a

zonas de distinta tipología de edificación (edificación en bloque, aislada, indus-
trial, unifamiliar, etc.) la altura se regirá por el ancho medido entre las alinea-
ciones oficrales de la calle. lgualmente se aplicará este ancho cuando el lado
opuesto a la fachada no sea edificable por corresponder a zonas verdes, ríos,
zonas ferroviarias o destinos análogos, o bien a suelos no urbanizables o caren-
tes todavía de ordenación urbanístìca.

No obstante, cuando la edificación existente en calles que se encuentren
en esta situación se haya autorizado, antes de la entrada en vigor de este plan
general, con el criterio de incluir los suelos no edifrcables en la determinación
del ancho de la calle a efectos de establecer la edificabilidad y altura, se aplicará
dicho criterio, refiriéndolo a las tablas de altura y edificabilidad de estas normas.

5. En los edificios con fachada recayente a zonas no edificables o a zonas
de distinta tipología de edificación (edificación en bloque, aislada, industrial,
unrfamiliar, dotacional, etc.) sin que exista una calle interpuesta, se conside-
rará como altura máxima la mayor de las correspondientes a los dos frentes
de manzana contiguos al considerado.

6. En el caso de que una fachada recaiga a una plaza, la altura será la

correspondiente a la calle de mayor ancho de las que afluyan directamente a

ella. Los chaflanes y los ensanchamientos puntuales de las calles en sus
encuentros no tendrán la consideración de plazas.

7. Para la mejor aplicación de esta norma, el Ayuntamiento podrá apro-
bar un catálogo de anchuras del vrario, pormenorizado por tramos de calles.

8. En parcelas de esquina que recaigan a calles de distinto ancho, podrá
aplicarse en la de menor anchura la altura correspondiente a la más ancha en
una longitud máxima de 10 metros, medidos desde el vértice del chaflán corres-
pondiente a la calle más estrecha, o en el caso de que la esquina se resuelva
mediante una curva de acuerdo, desde el punto de tangencia de la calle de
menor ancho.

El muro de cerramiento lateral del cuerpo de edificio de mayor altura no
formará con el plano de fachada de la calle más estrecha un ángulo menor de
60 grados. Además, se retranqueará del lindero lateral de la parcela la dis-
tancia necesaria para permitir luces rectas propias, debiendo tratarse con los
mismos materiales y composición que la fachada a la calle. Estas condiciones
no se exigirán cuando la parcela colindante en la calle de menor ancho esté
edificada con altura igual o superior a la que se proyecta.

Artículo 4.1.5. Modificación de alturas mediante instrumentos de
desarrollo

1 . Por razones de adecuación de los edif icios a su entorno y aun supe-
rando los máximos establecidos según la anchura de la calle en la normativa
específica de los distintos grados, la altura de un edificio podrá fijarse en fun-
ción de la existente en las fincas colindantes o en un entorno más amplio,
mediante planes especiales o estudios de detalle, con la finalidad y contenido
legalmente atribuidos a cada uno de estos instrumentos.
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La ordenación de alturas, mediante los instrumentos citados, en las colin-
dancias con edificios catalogados y con edificios de tipos arquitectónicos sin-
gulares con respecto al sistema de ordenación propio de la zona a que per-
tenecen -templos. edificios dotacionales, edificios exentos en manzanas
cerradas...-, se conceptúa como desarrollo de las previsiones del plan gene-
ral, que no supondrá su modificación en tanto no atribuya nuevos deberes
urbanísticos a los propietarios afectados.

2. En las zonas en que se indica expresamente, la regulación establece
una altura máxima para nueva edificación mediante licencia directa y otra, supe-
rior en una planta, aplicable en casos puntuales mediante estudios de detalle.
Éstos tendrán la finalidad de adecuar la altura de los edificios a los colindan-
tes existentes, evitando la aparición de medianeras vistas, y mejorar la com-
posición volumétrica y arquitectónica.

Cuando el solar sobre el que, mediante estudio de detalle, se promueva
una elevación de altura sobre el máximo establecldo por las normas según el

ancho de calle linde a ambos lados con edificios que tengan, al menos, una altura
igual a la que se pretende conseguir, podrá habilitarse la elevación de la planta
adicional en las mismas condiciones que el resto de las plantas del edificio.

Cuando el solar linde a un lado con un edificio que tenga una altura, al

menos, igual a la que se pretende conseguir, pero al otro sea limítrofe con un
edificio cuya altura no supere el máximo establecido para el grado corres-
pondiente según el ancho de calle, podrá habilitarse la elevación en una planta
adicional en la parte de la superficie ocupable lindante con el edificio mayor,
pero habrá de dejarse con la altura genérica una banda paralela al lindero con
el edificio menor de anchura mínima igual a 2 metros.

No procederá la elevacíón del número de plantas sobre el m¿íximo
establecido según el ancho de calle cuando sólo se motive por la colin-
dancia del solar con un edifício cuya mayor altura se deba a que forma
esquína con una calle de anchura mayor

Los estudios de detalle cuyo objeto sea la elevación en una planta adi-
cional de la altura máxima determinada para el grado de que se trate según
el ancho de calle deberán contar, al menos, con la siguiente documentación
específica, además de la que sea exigible en razón de las condiciones forma-
les generales de esta figura de planeamiento:

a) Planos de información del planeamiento vigente de rango superior,
con representación del perímetro de los terrenos ordenados.

b) Fotograf ías en colores donde se vean, a ser posible simultáneamente,
los dos edificios que linden con el solar ordenado.

c) Estudlo de las edificabilidades resultantes de la reordenación pro-
puesta, acreditando su adecuación a las previsiones del plan mediante
la comparación de los parámetros de aprovechamiento que éste deter-
mine con los que proponga el estudio de detalle; a estos efectos, se
indicarán la ocupación y la edificabilidad máximas que se consumirán
en cada planta, con un margen de libertad suficientemente estrecho
para permitir una idea ajustada de la ordenación resultante.
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d) Plantas de las áreas de movimiento que resultarían de la aplicación
directa del planeamiento vigente y de las que propone el estudio de
detalle.

e) Sección transversal y alzado de la propuesta a escala mínima 11100,
con representación a la misma escala de los edificios colindantes y
acotación, con carácter vinculante, de las cotas de los forjados y de
la cornisa resultante de la elevación de altura. La altura máxima corres-
pondiente se establecerá mediante una dimensión métrica precisa,
medida en el centro de la fachada, o bien señalando una relación
determinada con respecto a las cornisas de los edificios colindantes.

f) Detalles de las solucíones de encuentro con los edificios colindantes
que sean relevantes, tales como transiciones de aleros o pendientes
de cubierta. que se valorarán conjuntamente con la altura de cornisa
proyectada como elementos determinantes de una buena transición
con respecto a la edificación colindante.

Artículo 4.1.6. Edificaciones sobre suelos de diferente calificación
Cuando una edificación se vaya a construir sobre dos o más parcelas inte-

gradas en la misma manzana pero con diferentes calificaciones urbanísticas,
podrá tramitarse un estudio de detalle para ordenar el volumen de manera que
se consiga una mejor solución de transición que la derivada directamente de
las normas vigentes. de acuerdo con los siguientes criterios:

a) La superficie edificable será la suma de la que resulte para cada zona
incluida en el ámbito.

b) La ocupación, los fondos y los parámetros de posición se adecuarán
al entorno consolidado. Los patios interiores que resulten se adecuarán
a la situación consolidada en la manzana en superficie y posición en
planta y sección. Si lo estima conveniente a estos efectos, el Ayun-
tamiento podrá establecer para el conjunto del ámbito ordenado valo-
res de la ocupación que respondan a la situación consolidada en Ia

manzana, o bien índices iguales a los de lazona donde sean más.res-
trictivos.

c) Las alturas serán las que establezca el planeamiento en cada zona,
si bien podrán plantearse en el entorno próximo del cambio de zont-
ficación soluciones de transición que atemperen los escalonamientos
que pudieran producirse. En todo caso, los muros laterales que resul-
taran vistos por efecto de un cambio de alturas deberán recìbir tra-
tamiento de fachada.

SECCIÓN SEGUNDA: ZONA A.1. GRADO 1

Artículo 4.1.7. Condiciones de aprovechamiento
1 . Condiciones de las parcelas:
En las segregaciones y parcelaciones, las parcelas resultantes deberán

tener al menos 10 metros de fachada y 150 metros cuadrados de superficie.



202 NORMATIVA MUNICI PAL. URBANISMO

Podrán edificarse parcelas de dimensiones inferiores que constituyan fin-
cas independientes en el Registro de la Propiedad antes de la entrada en vigor
del plan cuando sean colindantes con otras ya edificadas. Si las colindantes
no estuvieren edif icadas, deberá procederse a la normalización y agrupación
de fincas.

También se admitirá la edificación de parcelas de dimensiones inferiores
a la mínima que constituyan fincas independientes en el Registro de la pro-
piedad antes de la entrada en vigor del plan, cuando, aun no estando limita-
das por parcelas edificadas, se integren en manzanas con un estado consoli-
dado de Ia parcelación manifiestamente uniforme e inferior a dicho límite.

2. Condiciones dimensionales y de aprovechamiento:
2.1. Ocupación de suelo:
En la planta baja y en las situadas por debajo de ella, la ocupación máxima

será del 100 por ciento, salvo que en los planos de calificación y regulación
del suelo se estableciera una ocupación menor por efecto de la peculiar orde-
nación de la manzana.

En plantas alzadas, la ocupacíón máxima será la que resulte de la orde-
nación gráfica de fondos edificables. Estos fondos tendrán el carácter de máxi-
mos; en el caso de que un edificio no alcance el fondo máximo dibujado en
planos, su promotor deberá asumir a su cargo las obras necesarias para dar
un tratamiento similar al de las fachadas interiores a las porciones de los muros
contiguos de edificios colindantes que pudieran quedar vistas hacia el patio
por efecto de su menor fondo, de acuerdo con lo previsto en el párrafo segundo
del artículo 2.5.5 de estas normas.

2.2. AlTuras:
o Altura máxima:
Salvo que en los planos de calificación y regulación del suelo se esta-

bleciera expresamente una altura diferente, la altura máxima que podrá alcan-
zarse mediante licencia directa de edificación será la resultante de la aplica-
ción del cuadro siguiente en función del ancho de calle, medida entre
alineaciones de parcela:

ANCHO DE CALLE NOPLANTAS ALTURAMAXIMA

Menos de 10 m.

10 a menos de 12 m.

12 a menos de 15 m.

15 a menos de 18 m.

18 a menos de 20 m.

20 m. o más

B+2

B+3

B+4

B+5

B+6

B+7

11,00 m.

15,00 m.

18,20 m.

21,50 m.

24,80 m.

28,10 m.

En el caso de que en los planos de calificación y regulación del suelo se
estableciera expresamente una altura diferente, se considerará que el máximo
número de plantas, incluyendo la baja, es el indicado, y que la altura máxima
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de cornisa es igual al resultado de sumar 5'00 metros correspondientes a la

planta baja, más un número de plantas igual al indicado menos una, multipli-
cado por 3'30 metros máxima de altura por planta alzada.

¡ Altura máxima alcanzable mediante estudio de detalle:
Cuando la altura se determine según la anchura de la calle, se aplicará el

cuadro anterior, aumentado en una planta. Cuando la altura se determine expre-
samente en los planos de calificación y regulación del suelo, no se admitirá
su elevación mediante estud¡o de detalle.

Los estudios de detalle que se tramiten con este objeto en el grado 1o

de la zona A-1 deberán dibular unas nuevas áreas de movimiento para las plan-

tas baja y alzadas cuya superficie, en conjunto, disminuya con respecto a las
señaladas por los planos de calificación y regulación del suelo, de manera que,
considerando una planta más, se mantenga la misma área ocupable global que
se determinaba en el plan general.

De este modo, si los fondos grafiados en los planos de calificación y regu-
lación del suelo encerraban en una superficie Ssa en la planta baja y una super-
ficie ocupable Sa en cada planta alzada, y el número de plantas según elancho
de calle era B+n, en el estudio de detalle deberán establecerse unas nuevas
áreas de movimiento en la planta baja (de superficie ocupable Ses), en las n

plantas alzadas previstas por el plan (de superficie ocupable Sa) y en la última
que se añade (Seu), tales que se veriflque la siguiente relación:

Sss + n x Ss + Seu = See + n x Sn

Los limites posteriores del área de movimiento no deberán ser necesa-
riamente líneas rectas paralelas a la de fachada, pudiendo adoptar disposicio-
nes diferentes con el fin de atemperar mejor las diferencias de fondos edifi-
cados que pudieran producirse con respecto a los edificios vecinos. La

envolvente del área de movimiento de cada planta se situará íntegramente
dentro de la envolvente de la planta inmediatamente inferior.

Como alternativa a la modificación del fondo, se admitirá el aumento de
la superficie de los patios de parcela sobre la necesaria para el proyecto que
obtenga licencia según el artículo 2.3.10 de estas normas. Dicho exceso deberá
calcularse en el estudio de detalle mediante el que se habilite el aumento de

una altura, con los mismos criterios indicados para la disminución del área de
movimiento de las plantas.

r Alturas de las plantas:
La altura de la planta baja deberá estar comprendida entre 4'50 y 5'00

metros, y la de las plantas alzadas no será menor de 3'00 metros.
No obstante, estas alturas podrán reducirse hasta unos mínimos absolu-

tos de 4'00 metros en la planta baja y 2'80 metros en las alzadas, cuando así

se consiga una mejor adecuación a las alturas de planta y de cornisa de los

edificios colindantes.
2.3. Edificabilidad:
La que resulte de la aplicación de los fondos y alturas establecidos, detra-

ídos los patios de parcela.
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Artículo 4.1.8. Condiciones de uso
1 . Uso principal: Vivienda colectiva.
2. Usos compatibles y complementarios:
A) Vivienda unifamiliar, cuando el edificio se ajuste a las condiciones pro-

pias del tipo de edificación y ordenación.
B) Residencia comunitaria y hotelero:
En situación a) de las definidas en el artículo 2.6.5, ocupando la planta

baja o superiores, establecimientos del tipo 1, de los definidos en el artículo,
2.7.5.

En situación b), con acceso independiente, establecimientos del tipo 2.
En situaciones c) o d), con acceso directo, establecimientos del tipo 3.
En cualquier situación, los locales de estancia y dormitorio estarán situa-

dos en la planta baja o en plantas alzadas.
C) lndustrias, talleres y almacenes:
En situación a). sólo se admiten pequeños talleres artesanos en plantas

de semisótano y superiores, con las siguientes limitaciones:

- En semisótano o planta baja: superficie máxima de 50 mz y 2 CV.

- En planta alzada: superficie máxima de 30 m2 y 1 CV.

Con acceso independiente, se permiten talleres y almacenes en plantas
de semisótano y superiores, con las siguientes limitaciones:

- En semisótano: superficie máxima de 200 m2 y 10 CV.

- En planta baja: superficie máxima de 400 m2 y 20 CV.

- En planta alzada'. superficie máxima de 30 m2 y 1 CV.

No se permiten edificios de uso exclusivo o principal, considerándose los
ex¡stentes como tolerados.

D) Comercial:
En situación a), solamente peluquerías y salones de belleza, con las mis-

mas limitaciones que los talleres artesanos.
En situación b), en plantas semisótano, baja y primera.
En situación c), en plantas semisótano y superiores.
En situación d), con las limitaciones generales de compatibilidad y acce-

siblidad, en plantas de sótano y superiores.
En cualquier situación, se admitirá este uso en planta de sótano sólo

cuando forme parte de un local del mismo uso en la planta baja, con acceso
desde ésta, y comunicación con ella mediante huecos y escaleras.

E) Oficinas:
En situación a) solamente se admiten:

- despachos profesionales en la vivienda del titular, y

- oficinas en plantas de semisótano, baja y primera.
En situaciones b), c) o d), en planta de semisótano o superior.
Sólo se admitirá este uso en planta de sótano cuando se verifìquen simul-

táneamente las siguientes condiciones:
a) que no incluya ningún puesto de trabajo estable;
b) que, los locales situados en este nivel se destinen a almacenes, archi-

vos, aseos, vestuarios y cuartos de instalaciones. y
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c) que forme parte de un local con uso de oficinas en la planta baja y

con acceso desde ésta, comunicándose con ella mediante huecos y
escaleras.

F) Recreativos:
Siempre que cuenten con acceso independiente, en plantas de sótano,

semisótano, y baja.
El uso en la planta de sótano sólo es admisible si forma parte de un local

del mismo uso en la planta baja, comunicado con ésta mediante huecos y

escaleras y con acceso desde ella.
Se permiten comedores de restaurantes en planta primera, unidos a la

baja y con acceso desde ella.
G) Equipamientos y servicios:
En sttuación a), solamente se admiten locales de sociedades culturales

y usos asociativos con superficie menor de 200 m2, y usos de asistencia social.
en plantas de semìsótano o superiores. Cuando el uso asistencial conlleve alo-
jamiento de personas tendrá los mismos límites que los señalados para los

establecimìentos hoteleros del tipo 1 .

En situación b), en cualquier planta desde sótano, siempre que no exis-

tan plantas inferiores en las que haya usos de vivienda. Sólo se admitlrá este
uso en planta de sótano cuando forme parte de un local del mismo uso en la

pianta baja, con acceso desde ésta, y comunicación con ella mediante hue-

cos y escaleras.
En situaciones c) y d), con las limitaciones generales de compatibilidad

y accesiblidad, en plantas de sótano y superiores.
H) Edificios de estacionamiento:
En las áreas de referencia con acentuadas carencias de estacionamiento

en edificios de vivienda que se indican en el anejo correspondiente de la sec-

ción segunda del capítulo 2.4, podrán habilitarse edifrcìos dedicados al uso

exclusivo de estacionamiento conforme a lo dispuesto en el artículo 2.4.12 de

estas normas.

SECCIÓN TERCERA: ZONA A-1, GRADO 2

Artículo 4.1.9. Condiciones de aprovechamiento
1. Condiciones de las parcelas:
En las segregaciones y parcelaciones, las parcelas resultantes deberán

tener al menos 10 metros de fachada y 150 metros cuadrados de superftcie.
Podrán edificarse parcelas de dimensiones inferiores que constituyan par-

celas independientes en el Registro de la Propiedad antes de la entrada en

vrgor del plan cuando sean colindantes con otras ya edificadas. Si las colin-

dantes no estuvieren edificadas, deberá procederse a la normalizaciÓn y agru-
pación de fincas.

También se admitirá la edificación de parcelas de dimensiones inferiores
a la mínima que constituyan fincas independientes en el Registro de la Pro-
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piedad antes de la entrada en vigor del plan, cuando, aun no estando limita-
das por parcelas edificadas, se integren en manzanas con un estado consoli-
dado de la parcelación manifiestamente uniforme e inferior a dicho límite.

2. Condiciones dimensionales y de aprovechamiento:
2.i. Ocupación de suelo:
. Coeficiente de ocupación:
En las plantas de sótano y semisótano, se permite el 100 por ciento.
En las plantas bajay alzadas, se permite el 75 por ciento. cuando se apli-

que el fondo mínimo, la ocupación en plantas sobre rasante será la que resulte
de é1.

. Fondo máximo y mínimo:
La edificación en plantas por encima de la baja no excederá de un fondo

de 30 metros.
Elfondo mínimo se regirá por la normativa general establecida en el artículo

4.1.3 de estas normas.
2.2. Alluras:
o Altura máxima:
La altura máxima que podrá alcanzarse mediante licencia directa de edi-

ficación será la resultante de la aplicación del cuadro siguiente en función del
ancho de calle, medida entre alineaciones de parcela:

ANCHO DE CALLE NO PLANÏAS ALTURAMAX, EDIFICABILIDAD

Menos de 10 m.

De 10 a menos de 12 m.

De 12 a menos de 15 m.

De 15 a menos de 18 m.

De 18 a menos de 20 m.

20 m. o más

B+2

B+3

B+4

B+5

B+6

B+7

11,00 m

15,00 m

18,20 m

21,50 m

24,80 m

28,10 m

2,25 m'lm2

2,75 m'lm2

3,15 m2lm'

3,75 m2lm2

3,75 m'/m2

4,25 m'lm2

cuando en el tramo correspondiente al frente de la manzana existan cha-
flanes u otro tipo de soluciones de esquina que modifiquen puntualmente la
sección de la calle, no se tendrán en cuenta para aplicar la tabla anterior, con-
siderándose la prolongación virtual de los frentes de fachada perimetrales hasta
su encuentro.

. Altura máxima alcanzable mediante estudio de detalle:
se aplicará el cuadro anterior, aumentado en una planta. Los estudios de

detalle que se tramiten con este fin se atendrán a las condiciones generales
establecidas en el artículo 4.1.5 de estas normas.

o Alturas de las plantas:
La altura de la planta baja deberá estar comprendida entre 4'b0 y 5'00

metros, y la de las plantas alzadas no será menor de 3'00 metros.
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No obstante, estas alturas podrán reducirse hasta unos minimos absolu-
tos de 4'00 metros en la planta baja y 2'80 metros en las alzadas, cuando así
se consiga una mejor adecuación a las alturas de planta y de cornisa de los

edif rcios colindantes.
2.3. índice de edificabilidad:
El índice de edificabilidad máxima sobre superficie neta del solar será el

determinado en función del ancho de calle según el cuadro ìncluido en el apar-
rado 2.2 de este artículo, salvo que se aplique la norma de fondo mínimo.

En solares recayentes a dos o más calles de distinto ancho, se aplicará

a la superficie neta del solar un índice de edificabilidad calculado como la media
de los índices correspondientes a cada calle, ponderada según las respecti-
vas longitudes de fachada. Siendo 1,, lz, ... las longitudes de fachada reca-
yentes a las distintas calles y êt, a2,... los índices de edificabilidad corres-
pondientes, determinados según el cuadro del apartado 2.2, deberá aplìcarse
el siguiente índice ponderado, eo:

eo = (e1 x 11 + e2 x 12 +...) /(lr + lz+ ...)

Artículo 4.1.10. Condiciones de uso
Se aplicarán las mismas condiciones de uso que rigen en el grado 1q de

la zona A-1, detalladas en el artículo 4.1.8 de estas normas.

SECCIÓN CUARTA: ZONA 41, GRADO 3

Artículo 4.1.11. Condiciones de aprovechamiento (subgrado A1/3.1)
1 . Condiciones de las parcelas:
En las segregaciones y parcelaciones, las parcelas resultantes deberán

tener al menos 1 50 metros cuadrados de superficie y 7 metros de longitud
de fachada a vial público.

Podrán edificarse parcelas de dimensiones inferìores que constituyan par-

celas independientes en el Registro de la Propiedad antes de la entrada en
vigor del plan cuando sean colìndantes con otras ya edificadas. Si las colin-
dantes no estuvieren edlficadas deberá procederse a la normalìzación y agru-
pación de fincas.

También se admitirá la edificación de parcelas de drmensiones inferiores
a la mÍnima que constituyan fincas independientes en el Registro de la Pro-
piedad antes de la entrada en vigor del plan, cuando, aun no estando limìta-
das por parcelas edificadas, se integren en manzanas con un estado consoli-
dado de la parcelación manifiestamente uniforme e inferior a dìcho límite.

Cuando la fachada a vía pública sea inferior a 7 metros, las parcelas no
podrán destinarse a vivienda colectiva, ni albergar más de una vivienda unifa-
miliar.

Cuando la fachada a vía pública sea igual o superior a 7 metros, pero

menor de 10, las parcelas podrán destinarse a vivienda colectiva, pero no podrá

proyectarse más de una vivienda por planta. Este precepto se ìnterpretará
como un límite cuantitativo, de acuerdo con el cual el número máximo de
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viviendas será igual al número de plantas con uso residencial, sin que obste
la posibilidad de realización de soluciones tipológicas tales como dos vivien-
das dúplex que ocupen las mismas dos plantas.

2. Condiciones dimensionales y de aprovechamiento:
2.1. Ocupación de suelo:
¡ Coeficiente de ocupación:
En las plantas de sótano y semisótano, se permite el 100 por ciento.
En la planta baja, se permite el 75 por ciento.
En las plantas alzadas, se permite el 50 por ciento.
Cuando se aplique el fondo mínimo, la ocupación en plantas sobre rasante

será la que resulte de é1.

. Fondo máximo y mínimo:
La edificación en plantas alzadas no excederá de un fondo de 15 metros.
Elfondo mínimo se regirá por la normativa general establecida en elartículo

4.1.3 de estas normas.
2.2. Alturas:
o Altura máxima:
La altura máxima que podrá alcanzarse mediante licencia directa de edi-

ficación será la resultante de la aplicación del cuadro siguiente en función del
ancho de calle, medida entre alineaciones de parcela:

ANCHO DE CALLE NO PLANTAS ALTURA MAX. EDIFICABILIDAD

Menos de 12 m

12 m. o más

B+2

B+3

10,50 m

'r3,50 m

1,60 m2lm2

2,''0 m'lm2

Cuando en el tramo correspondiente al frente de la manzana existan cha-
flanes u otro tipo de soluciones de esquina que modifiquen puntualmente la
sección de la calle, no se tendrán en cuenta para aplicar la tabla anterior, con-
siderándose la prolongación virtual de los f rentes de fachada perimetrales hasta
su encuentro.

. Altura máxima alcanzable mediante estudio de detalle:
Se aplicará el cuadro anterior, aumentado en una planta. Los estudios de

detalle que se tramiten con este fin se atendrán a las condiciones generales
establecidas en el artículo 4.1.5 de estas normas.

. Alturas de las plantas:
La altura máxima de la planta baja será de 4'50 metros.
La altura mínima de las plantas alzadas será de 2'80 metros.
2.3. índice de edificabilidad:
El índice de edificabilidad máxima sobre superficie neta del solar será el

determinado en función del ancho de calle según el cuadro incluido en el apar-
lado 2.2 de este artículo. salvo que se aplique la norma de fondo mínimo.

En solares recayentes a dos o más calles de distinto ancho, se aplicará
a la superf icie neta del solar un índice de edif icabilidad calculado como la media
de los índices correspondientes a cada calle, ponderada según las respecti-
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vas longitudes de fachada. Siendo l1 y 12, las sumas de las longitudes de fachada
recayentes a calles de menos de 12 metros, y de 12 o más, respectivamente,
deberá aplicarse el siguiente índice ponderado:

eo = ('l'60 x lr + 2'10xlz) l(lr + lz)

Artículo 4.1.12. Gondiciones de aprovechamiento (subgrado A113.2:
travesías de Casetas y Santa lsabel)

'l . Condiciones de las parcelas:
Las mismas que en el grado A1-3.1.
2. Condiciones dimensionales y de aprovechamiento:
2.1. Ocupación de suelo:
¡ Coeficiente de ocupación:
Las mismas que en el grado A1-3.1.
. Fondo máximo y mínimo:
Las mismas que en el grado A1-3.1.
2.2. Alturas:
o Altura máxima:
La altura máxima que podrá alcanzarse será la resultante de la aplicación

del cuadro siguiente en función del ancho de calle:

ANCHO DE CALLE NO PLANTAS ALTURA MAX. EDIFICABILIDAD

Travesía

Resto de calles:

12 m. o más

Menos de l2 m

B+4

B+3

B+2

16,50 m

13,50 m

10,50 m

2'60 m2lm2

2,10 m2lm2

1,60 m2lm2

cuando en el tramo correspondiente al frente de la manzana existan cha-
flanes u otro tipo de soluciones de esquina que modifiquen puntualmente la
sección de la calle, no se tendrán en cuenta para aplicar la tabla anterior, con-
siderándose la prolongación virtual de los frentes de fachada perimetrales hasta
su encuentro.

. Altura máxima alcanzable mediante estudio de detalle:
Se aplicará el cuadro anterior, aumentado en una planta, siempre que

mediante el estudio de detalle no se rebase la altura de B+4. Los estudios de
detalle que se tramiten con este fin se atendrán a las condiciones generales
establecidas en el artículo 4.1.5 de estas normas.

. Alturas de las plantas:
La altura máxima de la planta baja será de 4'50 metros.
La altura mínima de las plantas alzadas será de 2'80 metros.
2.3. índice de edificabilidad:
El índice de edificabilidad máxima sobre superficie neta del solar será el

determinado en función del tipo de calle según el cuadro incluido en el apar-
f.ado 2.2 de este artículo, salvo que se aplique la norma de fondo mínimo.
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En solares recayentes simultáneamente a la travesía y a otras calles,
se aplicará a su superficie neta un índice de edificabilidad calculado como
la media de los índices correspondientes a cada vía, ponderada según las
respectivas longitudes de fachada. Siendo lt, lz y 13, respectivamente,
las longitudes de fachada recayentes a la travesía y a otras calles de anchura
mayor o igual, y menor de 12 metros, deberá aplicarse el siguiente índice
ponderado:

eo = (2'60 x\ + 2'10 x 12 + 1'60 x l¡ )/ (lr + 12+ 13)

Artículo 4.1.13. Condiciones de uso (subgrados A113.1 y A1l3.2l
1 . Uso principal: Vivienda colectiva, salvo en parcelas de longitud de

fachada menor de 7 metros.
2. Usos compatibles o complementarios:
A) Vivienda unifamiliar de características tipológicas ajustadas a las con-

diciones propias de la zona.
B) Residencia comunitaria y hotelero:
En situación a) de las definidas en el artículo 2.6.5 , ocupando la planta

baja o superiores, establecimientos del tipo 1, de los definidos en el artículo
2.7.5.

En situación b), con acceso independiente, establecimientos del tipo 2.

En situaciones c) o d), con acceso directo, establecimientos del tipo 2 en
el subgrado A1-3.1, y del tipo 3 en el subgrado A1-3.2.

En cualquier situación, los locales de estancia y dormitorio estarán situa-
dos en la planta baja o en plantas alzadas.

C) lndustrias, talleres y almacenes:
En situación a), sólo se admiten pequeños talleres artesanos en plantas

de semisótano y superiores, con las siguientes limitaciones:

- En semisótano o planta baja: superficie máxima de 50 m2 y 2 CV.

- En planta alzada'. superficie máxima de 30 m2 y 1 CV.

Con acceso independiente, se permiten talleres y almacenes en plantas
de semisótano y superiores, con las siguientes limitaciones:

- En semisótano: superficie máxima de 200 m2 y 10 CV.

- En planta baja: superf icie máxima de 300 m2 y 15 CV.

- En planta alzada'. superficie máxlma de 30 m2 y 1 CV.

No se permiten edificios de uso exclusivo o principal, considerándose los
existentes como tolerados.

D) Comercial:
En situación a), solamente peluquerías y salones de belleza, con las mis-

mas limitaciones que los talleres artesanos.
En situación b), en plantas baja y primera.
En situación c), en plantas baja y superiores.
En situación d), en plantas de sótano y superiores, con las limitaciones

generales de compatibilidad y accesibilidad, y siempre que se adapten a las
características morfológicas propias de la zona. Aestos efectos. no podrá auto-
rizarse la implantación en parcelas mayores de 2.000 metros cuadrados.
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E) Oficinas:
En situación a) solamente se admiten:

- despachos profesionales en la vivienda del tìtular, y

- oficinas en plantas de semisótano, baja y primera.
En situaciones b), c) o d), en planta de semisótano o superior.
F) Recreativos:
Siempre que cuenten con acceso independiente desde la calle, en plan-

tas de sótano, semisótano, y baja.
El uso en la planta de sótano sólo es admisible si forma parte de un local

del mismo uso en la planta baja, comunicado con ésta mediante huecos y
escaleras y con acceso desde ella,

Se permiten comedores de restaurantes en planta primera, unidos a la

baja y con acceso desde ella.
G) Equipamientos y servicios:
En situación a), solamente se admiten locales de sociedades culturales

y usos asociativos con superficie menor de 200 m2, y usos de asistencia social,
en plantas de semtsótano o superiores. Cuando el uso asistencial conlleve alo-
jamiento de personas tendrá los mismos límites que los señalados para los
establecimientos hoteleros del tipo 1 .

En situación b), en cualquier planta desde sótano, siempre que no exis-
tan plantas inferiores en las que haya usos de vivienda. Sólo se admitrrá este
uso en planta de sótano cuando forme parte de un local del mismo uso en la

planta baja, con acceso desde ésta, y comunicación con ella mediante hue-
cos y escaleras.

En situaciones c) y d), con las limitaciones generales de compatibilidad
y accesibilidad, en plantas de sótano y superiores.

H) Edificios de estacionamiento:
En las áreas de referencia con acentuadas carencias de estacionamiento

en edificios de vivienda que se indican en el anejo correspondiente de la sec-
ción segunda del capítulo 2.4, podrán habilitarse edificios dedicados al uso
exclusivo de estacionamiento conforme a lo dispuesto en el artículo 2.4.12 de
estas normas.

SECCION QUINTA: ZONA 41, GRADO 4

Artículo 4.1.14. Condiciones de aprovechamiento (subgrado A1l4.1l
1 . Condiciones de las parcelas:
En las segregaciones y parcelaciones las parcelas resultantes deberán

tener al menos 120 metros cuadrados de superficie y 6 metros de longitud
de fachada a vial público.

La parcela mínima edificable para edificios de vivienda colectiva, será de
600 metros cuadrados, con longitud mínima de fachada de 15 metros.

La parcela mínima edificable para edificios de vivienda unifamiliar, será
de 120 metros cuadrados, con longitud mínima de fachada de 6 metros. El
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número de edificios de vivienda unifamiliar que podrá construirse sobre una
misma parcela será igual a la parte entera resultante de dividir sus dimensio-
nes por estas mínimas, aplicándose lo dispuesto en el artículo 2.7.3 de estas
normas.

Podrán edificarse con vivienda unifamiliar parcelas de dimensiones infe-
riores a las mínimas, siempre que constituyan parcelas independientes en el

Registro de la Propiedad antes de la entrada en vigor del plan y sean colin-
dantes con otras ya edificadas. Si las colindantes no estuvieren edificadaç
deberá procederse a la normalizacion y agrupación de fincas.

También se admitirá la edificación de parcelas de dimensiones inferiores
a la mínima que constituyan fincas independientes en el Registro de la Pro-
piedad antes de la entrada en vigor del plan, cuando, aun no estando limita-
das por parcelas edificadas, se integren en manzanas con un estado consoli-
dado de la parcelacìón manifiestamente uniforme e inferior a dicho límite.

2. Condiciones de posición:
A) Las edificaciones se alinearán al lindero frontal y a los laterales, acu-

mulando los espacios libres en el fondo de la parcela, de acuerdo con las nor-
mas generales de la zona A-1 . Los espacios libres podrán ser privativos de
cada parcela o mancomunados para varias.

Se admitirán las siguientes excepciones a esta norma general:
a) En manzanas donde ya exista edificación que no se encuentre fuera

de ordenación y cuya posición se atenga al criterio general de esta
zona, sólo podrán introducirse retranqueos mediante estudios de deta-
lle referidos al conjunto de la manzana, siempre que con ello se
obtenga una disposición que el Ayuntamiento considere adecuada a

la trama urbana propia de este tlpo edificatorio, y que queden resuel-
tas las transiciones, en planta y alzado, con respecto a la edificación
existente.
Cuando existan en la misma manzana otras edificaciones retranque-
adas, se admitirán retranqueos frontales y laterales, siempre que se
atengan a la disposición consolidada por la edificación existente y que

los espacios libres resultantes se clausuren con un cerramiento de
características materiales acordes con la calidad de la edificación y
altura comprendida entre 1,80 y 2,50 metros. En casos en los que no

quede suficientemente clara la adecuación a la disposición consoli-
dada, así como cuando se pretenda ìntroducir retranqueos frontales
mayores de 3,50 metros, se exigirá la tramitación previa de un estu-
dio de detalle referido al coniunto de la manzana.

b) En manzanas de nueva creación donde no existan edificaciones ante-
riores acordes con las condiciones de ordenación de la zona, que sean

lindantes con el suelo no urbanizable y donde sólo se prevea disponer
edificios de vivienda unifamiliar. se admitirá una composición más libre
del tipo de ordenación, siempre que su utilización alcance una sufi-
ciente calidad ambiental y urbana, y se integre correctamente, a juicio

del Ayuntamiento, en su entorno urbano. La ordenación de los retran-
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queos, las zonas ocupadas y los espacios libres se contendrá en un
estudio de detalle previo, referido al conjunto de la manzana; su alcance
estará limitado por lo dispuesto en el artículo 2.1 .22 de estas normas.
Esta posibilidad no será viable en manzanas lindantes con suelos urba-
nizables, sean o no delimitados.

B) Se prohiben los retranqueos de la alineación de fachada en los entor-
nos de interés ambiental señalados para los barrios de Villamayor y Peñaflor.

C) A los efectos comprendidos en las letras a) y b) de este apartado 2,
se entenderá por manzana la superficie continua de suelo calificado como
urbano consolidado residencial, limitada en todo su perímetro por viales de
uso y dominio público, zonas verdes públicas, suelos de dotaciones o suelos
no clasificados como urbanos consolidados.

D) Cuando el espacio libre de la parcela sea privativo y el tipo de vivienda
sea unifamiliar, se permite la existencia de cuerpos de edificación destinados
a usos auxiliares de la vivienda que estén adosados a los linderos posteriores
o laterales, cuya altura se limite a la planta baja, y siempre que, incluyéndo-
los, la superficie ocupada en ese nivel no supere el 75 por ciento y se res-
pete el índice de edificabilidad señalado en estas normas.

3. Condiciones dimensionales y de aprovechamiento:
3.1. Ocupación de suelo:
o Coeficiente de ocupación:
En las plantas de sótano y semisótano, se permite el 100 por ciento cuando

se trate de edificios de vivienda colectiva o de equipamiento. Cuando se trate
de edificios de vivienda unifamiliar o de otros usos permitidos, la ocupación
en sótano y semisótano se limita al 75 por ciento.

En la planta baja, se permite el 75 por ciento.
En las plantas alzadas, se permite el 50 por ciento.
En los casos de sustitución de edificios entre medianeras edificadas que

superen estos límites y cuya parcela sea inferior a 80 metros cuadrados, la

nueva edificación podrá alcanzar la ocupación de la edificación sustituida.
Cuando se aplique elfondo mínimo, la ocupación en plantas sobre rasante

será la que resulte de é1.

o Fondo máximo y mínimo:
La edif icación no excederá en plantas alzadas de un fondo de 15 metros.
Se establece un fondo mínimo de 7'50 metros, cuya aplicación se regirá

por la normativa general establecida en el artículo 4.1.3 de estas normas.
3.2. Alturas:
o Altura máxima: B+2 (10'00 metros).
3.3. indice de edificabilidad:
El índice de edificabilidad máxima sobre superficie neta del solar será

siempre de 1'15 mzlm2, salvo que se aplique la norma de fondo mínimo.

Artículo 4.1.15. Condiciones de uso (subgrado A1l4.1l
1. Uso principal: Vivienda colectiva y unifamiliar en coexistencia.
2. Usos compatibles o complementarios:
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A) Residencia comunitaria y hotelero:
En situación a)de las definidas en elartículo 2.6.5, ocupando la planta baja

o superiores, establecimientos del tipo 1, de los definidos en el articulo 2.-1.5.

En las demás situaciones, con acceso independiente, establecimientos
del tipo 2.

En situaciones c) y d), si no se trata de edificios destinados a usos hote-
leros, sino de residencia comunitaria, la superficie podrá alcanzar los 1 .500

m2, con un máximo de 50 dormitorios.
En cualquier situación, los locales de estancia y dormitorio estarán situa-

dos en la planta baja o en plantas alzadas.
B) lndustrias, talleres y almacenes:
En situación a), sólo se admiten pequeños talleres artesanos en plantas

de semisótano y superlores, con las siguientes limitaciones:
En semisótano o planta baja: superficie máxima de 50 m2 y 2 CY.

- En planta alzada: superficie máxima de 30 m2 y 1 CV.

Con acceso ìndependiente. se permiten talleres y almacenes en plantas

de semisótano y superiores, con las siguientes limitaciones:

- En semisótano: superficie máxima de 200 m2 y 10 CV.

- En planta baja: superficie máxima de 300 m2 y 15 CV.

- En planta alzada'. superficie máxima de 30 m2 y 1 CV.

Se permiten edificios de uso exclusivo o principal, asi como pequeñas

industrias agrarias de almacenamiento, primera transformación o comerciali-
zacion de productos con los mismos límites de superficie, previa justificación

de que el emplazamiento reúne adecuadas condiciones de acceso y de carga
y descarga.

Quedan como tolerados los usos agropecuarios existentes, sin perjuicio

de la aplicación de las medidas correctoras y de otras disposiciones aplicables
sobre actividades agrícolas y pecuarias en relación con la vivienda.

C) Comercial y oficinas:
En situación a) solamente se admiten:

- peluquerías y salones de belleza, con las mismas limitaciones que los

talleres artesanos, y

- despachos profesionales en la vivienda del titular.
En situaciones b) y c), en planta baia.
En situación d), en plantas de sótano y superiores, con las limitaciones

generales de compatibilidad y accesibilidad, y siempre que el tamaño de la
parcela y las características de la edificación se adapten a las condiciones mor-

fológicas del núcleo. A estos efectos, no podrá autorizarse la implantación en

parcelas mayores de 1 .000 metros cuadrados.
D) Recreativos:
Siempre que cuenten con acceso independiente desde la calle, en plan-

tas de sótano, semisótano, y baja.
El uso en la planta de sótano sólo es admisible si forma parte de un local

del mismo uso en la planta baja, comunicado con ésta mediante huecos y

escaleras y con acceso desde ella.
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Se permiten comedores de restaurantes en planta primera, unidos a la
baja y con acceso desde ella.

En situación d), en plantas de sótano y superiores, con las limitaciones
generales de compatibilidad y accesibilidad, y siempre que el tamaño de la
parcela y las características de la edificación se adapten a las condiciones mor-
fológicas del núcleo.

E) Equipamientos y servicios:
En situación a), solamente se admiten locales de sociedades culturales

y usos asociativos con superf icie menor de 200 m2, y usos de asistencia social,
en plantas baja o superiores, Cuando el uso asistencial conlleve alojamiento
de personas tendrá los mismos límites que los señalados para los estableci-
mientos hoteleros del tipo 1.

En situación b), en cualquier planta desde sótano, siempre que no exis-
tan plantas inferiores en las que haya usos de vivienda. Sólo se admitirá este
uso en planta de sótano cuando forme parte de un local del mismo uso en la

planta baja, con acceso desde ésta, y comunicación con ella mediante hue-
cos y escaleras.

En situaciones c) y d), con las limitaciones generales de compatibilidad
y accesibilidad, en plantas de sótano y superiores.

Artículo 4.1.16. Condiciones de aprovechamiento (subgrado A1l4.2l
1 . Condiciones de las parcelas:
En las segregaciones y parcelaciones las parcelas resultantes deberán

tener al menos 120 metros cuadrados de superficie y 6 metros de longitud
de fachada a vial público.

El número de edificios de vivienda unifamiliar que podrá construirse sobre
una misma parcela será igual a la parte entera resultante de dividir sus dimen-
siones por estas mínimas, aplicándose lo dispuesto en el artículo 2.7 .3 de
estas normas.

Podrán edificarse parcelas de dimensiones inferiores a dichas mínimas,
siempre que constituyan fincas independientes en el Registro de la Propiedad
antes de la entrada en vigor del plan y sean colindantes con otras ya edifica-
das. Si las colindantes no estuvieren edifrcadas deberá procederse a la nor-
malización y agrupación de fincas.

También se admitirá la edificación de parcelas de dimensiones inferiores
a la mínima que constituyan fincas independientes en el Registro de la Pro-
piedad antes de la entrada en vigor del plan, cuando, aun no estando limita-
das por parcelas edificadas, se integren en manzanas con un estado consoli-
dado de la parcelación manifiestamente uniforme e inferior a dicho límite.

2. Condiciones de posición:
Las mismas que en el grado A1-4.1.
3. Condiciones dimensionales y de aprovechamiento:
3.1. Ocupación de suelo:
o Coeficiente de ocupación:
En las plantas de sótano, semisótano y baja, se permite el 75 por ciento.
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En las plantas alzadas, se permite el 50 por ciento.
En los casos de sustitución de edificios entre medianeras edificadas que

superen estos límites y cuya parcela sea inferior a B0 metros cuadrados, la
nueva edificación podrá alcanzar la ocupación de la edificación sustituida.

Cuando se aplique el fondo mínimo, la ocupación en plantas sobre rasante
será la que resulte de é1.

. Fondo máxìmo y mínimo:
lgual que en el grado A1-4.1
3.2. Alturas:
Las mismas que en el grado A1-4.1.
3.3. índice de edificabilidad:
El índice de edificabilidad máxima sobre superficie neta del solar será

siempre de'l'15 m2lm2, salvo que se aplique la norma de fondo mínimo.
En los casos de sustitución de edificios entre medianeras edificadas que

superen este límite y cuya parcela sea inferior a B0 metros cuadrados, la nueva
edificación podrá alcanzar la superficie edificada de la edificación sustituida.

Artículo 4.1.17. Condiciones de uso (subgrado A1l4.2l
1. Uso principal: Vivienda unifamiliar.
2. Usos compatibles y complementarios:
Los mismos que en el grado A1-4.1.

CAPíTULO 4.2
ZONAS DE EDIFICACIÓN EN ORDENACIÓN NE¡ERTR (A-2 A A-6}

SECCIÓN PRIMERA: DISPOS¡CIONES COMUNES A LAS ZONAS DE
EDIFICACIÓN EN ORDENACIÓN ABIERTA

Artículo 4.2.1. Delinición y tipos de edificación
1 . Son aquellas zonas donde los edif icios, aislados o agrupados entre sí,

pueden situarse libremente sobre la superficie de la manzana o parcela, sin
obligación de alinear sus fachadas con los viales.

En las normas de zona correspondientes se establece la regulación de la
edificación mediante limitaciones de altura, distancias entre edificios, retran-
queos a linderos, e índices de ocupación y edificabilidad.

2. Los tipos edificatorios incluyen:
a) Edificios aislados de vivienda colectiva en altura: bloques puntuales,

desarrollos lineales, bloques laminares, etcétera.
b) Combinación de tipos residenciales unifamiliares y de vivienda colec-

tiva con densidad moderada o baja, rodeados por espacios libres plan-
tados con vegetación, privados y de uso común.

c) Viviendas unifamiliares aisladas, pareadas, doblemente pareadas o en
hilera, con espacios libres privados de uso privativo o mancomunado.

d) Edificios aislados o agrupados. con uso dominante productivo.
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Artículo 4.2.2. Condiciones de posición.
1 . La línea de fachada podrá coincidir con la alineación de vial, salvo que

en ordenanzas especiales o normas que desarrollen el plan se establezca otra
cosa, y siempre que se verifique simultáneamente la condición de distancia
mínima con respecto a los edificios enfrentados al otro lado del vial.

Cuando en las plantas bajas se prevean locales comerciales u otros usos
que precisen acceso público, éstos tendrán entrada desde la calle, bien hacién-
dose coincidir su fachada con la alineación de vial, o bien estableciendo ser-
vidumbres de uso público sobre los espacios privados por los que se haya de
acceder a los locales.

2. En linderos con zonas verdes y espacios libres públicos, los retran-
queos serán de 5 metros como mínimo.

3. En linderos con otras parcelas, los retranqueos serán iguales a la ter-
cera parte de la altura del propio edificio de que se trate, con un mínimo de
5 metros. Se permite la disposición escalonada de los volúmenes, de modo
que, en cada planta, la distancia de la fachada al lindero sea igual, al menos,
a la tercera parte de la altura de la planta de piso de su forjado de techo con
respecto a la rasante del terreno.

4. La separación entre edificios situados en una misma parcela será igual
a las dos terceras partes (0'67) de la altura del más alto. Se permite el esca-
lonamiento de los volúmenes en altura del mismo modo indicado en el párrafo
a nterior.

El concepto de edificios separados se considera extendido a todos aque-
llos que sólo constituyan unidad constructiva en la planta baja o inferiores.

5. La separación mÍnima entre los edificios situados en la parcela de que
se trate y los edificios situados en otras parcelas, aunque entre ellas medie
una calle, será, al menos, la altura del más alto de dichos edificios, multipli-
cada por 0,67. Se permite el escalonamiento de los volúmenes en altura del
mismo modo indicado en el párrafo tercero.

Para aplicar esta condición, los edificios exteriores al ámbito en el que
se sitúe la edificación se considerarán con la altura que realmente tengan o.
cuando el número de plantas admitido sea mayor, con la máxima que puedan
tener de acuerdo con el planeamiento.

6. En edificios de vivienda colectiva o destinados a otros usos permiti-
dos, se permite la agrupación de edificios situados en parcelas independien-
tes, sin retranqueos en los linderos comunes entre parcelas. Requerirá orde-
nación mediante estudio de detalle previo, salvo que los edificios agrupados
se integren en un proyecto único para la obtención de la licencia.

7. Los edificios podrán disponerse sin retranqueos a los linderos de par-
celas colindantes con el fin de ocultar medianeras vistas que existan en el
linde, cuando, por el estado de conservación y uso y el régimen urbanístico
aplicable a los edificios que las producen se presuma su permanencia. La solu-
ción no deberá producir nuevas medianeras en altura ni profundidad.
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Artículo 4.2.3. Condiciones de posición en viviendas unifamiliares
agrupadas

1. Las disposiciones contenidas en este artículo se refieren a cualesquìera
agrupacìones de viviendas unifamiliares, producidas por adosamiento de dos
o más unidades, ya se trate de viviendas pareadas, doblemente pareadas o
en hilera, y se produzcan sobre parcelas diferentes o sobre una misma par-
cela en régimen de propiedad horizontal tumbada.

2. Cuando las viviendas agrupadas se sìtúen sobre suelo mancomunado
y se ajusten a un proyecto de edificación referido al conjunto de la agrupación
y adecuado a las normas de aplicación, no será precisa la previa ordenación
medtante estudìo de detalle. En este caso el cumplimiento de las condiciones
de ocupación y posicrón se referirá a dicho conjunto, con respeto de las con-
diciones indicadas en el artículo 2.7.3 de estas normas.

Los locales comerciales u otros usos que precisen acceso público, ten-
drán acceso desde vía pública.

El acceso de vehículos a los garajes se resolverá de forma que en nin-
gún caso sea preciso efectuar maniobras en la vía pública.

No se exigirán retranqueos a los viales interiores privados o mancomu-
nados que den acceso a las vivlendas, sì bien éstas deberán satisfacer las
condiciones de distancia mínima a otros edificios aun mediando dichos viales.

Las separaciones entre edificios respetarán en todo caso, con indepen-
dencia de lo establecido en el artículo 4.2.2 las dimensiones mínimas exigi-
das por estas normas para patios de luces y, en su caso, para el cumplimiento
de la condición de vivienda exterior.

3. Las agrupaciones de viviendas unifamiliares requerrrán la previa orde-
nación mediante estudio de detalle en los casos siguientes:

a) Cuando en la agrupación se prevean locales para otros usos permiti-
dos que no se sitúen en el inter¡or de la vivienda.

b) Cuando sea preciso para establecer viales privados dentro de la agru-
pación.

c) Cuando las viviendas de la agrupación se sitúen en parcelas inde-
pendientes, salvo que se otorgue licencia a todas ellas mediante pro-
yecto del conjunto.

d) Cuando se requiera por aplrcación de otras normas del plan.
4. En las agrupaciones de viviendas unifamiliares, se suprimirán las sepa-

raciones entre los edificios incluidos y los retranqueos a los linderos mutuos
que correspondan al tipo de agrupación, pero se mantendrán los retranqueos
con respecto a los linderos que envuelvan el conjunto de la agrupación y las
separaciones con respecto a los edificios exteriores a ella que se detallaron
con carácter general en el artículo 4.2.2.

5. Las condicìones aplicables a viviendas unifamiliares aisladas se esta-
blecen en las zonas correspondientes.
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SECCIÓN SEGUNDA: ZONA A-2. EDIFICACIÓN EN ORDENACIÓN
ABIERTA SEMIINTENSIVA CON BLOOUES DE VIVIENDA COLECTIVA

O DE USO TERCIARIO

Artículo 4"2.4. Tipo de edificación
Edificios aislados o agrupados en ordenación abierta, con uso dominante

de vivienda colectiva (grados 1,2,3 y 5) o terciario lucratívo (grado 4).
Los tipos de la edificación serán los propios de la edificación aislada

semiintensiva: bloques de desarrollo dominante en altura, desarrollos linea-
les laminares, en rediente, rodeando el perímetro de la manzana para seme-
jar ordenaciones cerradas, etc.

En la ordenación de la zona A-2 se distinguen cinco grados: los grados
1 y 2 se refieren a edificación de vivienda colectiva de nueva planta sobre
solares sin edificar; el grado 3, se refiere a los solares ya edificados antes de
la vigencia de este plan; el grado 4 se refiere a edificacíón en ordenación
abierta que excluye el uso de vívienda; el grado 5 se reserva a opera-
ciones de sustítución de actívidades y edificíos ya existentes, en áreas
ordenadas conforme a planes anteriores a la revísión del plan general,
para su reconversíón al uso y tipología residencial dominante en su
entorno inmediato.

Artículo 4.2.5. Condiciones de aprovechamiento
1 . Condiciones de las parcelas:
En las segregaciones y parcelaciones, las parcelas resultantes deberán

tener al menos 500 m2 de superficie, permitiendo sus dlmensiones su edifi-
cación de acuerdo con las condiciones de separación a linderos y entre edi-
f icios.

Podrán edificarse parcelas de dimensiones inferiores que constituyeran
fincas independientes en el Registro de la Propiedad antes de la entrada en
vigor del plan, en el caso de que sus colindantes ya estuvieran edificadas. Si
no fuera así, deberá procederse a la normalizacion y agrupación con las fin-
cas colindantes. No serán edificables, salvo que el plan disponga expresa-
mente lo contrario, aquellos terrenos que fueran resultado de ordenaciones
en las que se les hubiera destinado a viario, acceso u otro tipo de elemento
común no edificado de otras parcelas colindantes destinadas a la edifrcación.

Tambìén se admitirá la edificación de parcelas de dimensiones inferiores
a la mínima que constituyan fincas independientes en el Registro de la Pro-
piedad antes de la entrada en vigor del plan, cuando, aun no estando limita-
das por parcelas edificadas, se integren en manzanas con un estado consoli-
dado de la parcelación manifiestamente uniforme e infenor a dicho límite.

2. Condiciones dimensionales y de aprovechamiento:
2.1. ?arcelas de vivienda colectiva no edificadas (grados 1 y 2l:
A) Ocupación de suelo:
En la planta sótano, se permite el 100 por ciento cuando su forjado de

techo no sobresalga de la rasante defrnitiva del terreno y permita el acondi-
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cionamiento de su trasdós como espacio libre. En otro caso, la ocupación no
sobrepasará la permitida o, si es menor, la construida en el semisótano.

En plantas semisótano, planta baja y plantas alzadas, se permite el 50
por ciento, debiendo incluirse en esta envolvente máxima la proyección de
todas las plantas que sobresalen de Ia rasante.

B) Alturas:
Grado 1: altura máxima de B plantas y 25,50 metros.
Grado 2'. allura máxima de 5 plantas y 16,50 metros.
Altura máxima en plantas: 5 metros en la planta baja. Su cubierta será

plana cuando recaigan a ella huecos de las plantas superiores.
C) índice de edificabilidad sobre parcela neta:
Grado 1: 1,50 mzlm2, de los que el índice de edificabilidad máximo para

uso de vivienda será 1'25 m2lm2,
Grado 2:1,35 m2lm2, de los que el índice de edificabilidad máximo para

uso de vivienda será 'l'10 mzlm2.
2.2. Parcelas de vivíenda colectiva edificadas (grado 3):
Las condiciones de posición y de aprovechamiento quedan determinadas

por la envolvente de la edificación existente, con exclusión de ampliaciones
realizadas sin la pertinente licencia urbanística.

2.3. Parcelas de usos terciaríos y residencial sin viviendas no edifi-
cadas (grado 4):

A) Ocupación de suelo:
En las plantas de sótano, semisótano, baja y alzadas, se permite el

100 por ciento.
B) Alturas:
Líbre, siempre que se satísfaga la normativa de distancias.
CJ índice de edificabitidad sobre parcela neta:
1,50 m2/m2.
D) Posición:
Se aplicaran las normas generales contenidas en el artículo 4.2.2,

salvo en Io establecido en sus apartados 4 y 5 con respecto a las dis-
tancías entre edifícios, apliciándose en su lugar Ias siguientes normas:

a) La separación mínima entre edificíos situados en una misma par-
cela será igual a las dos quintas partes (0'4J de la altura del más
alto. Se permite el escalonamiento de los volúmenes en altura del
modo índícado en el párrafo 3e del artículo 4.2.2. El concepto de
edifícios separados se consídera extendido a todos aquellos que
sólo constítuyan unidad constructiva en la planta baja o inferiores.

b) La separacíón míníma entre los edificios situados en Ia parcela
de que se trate y los edificíos situados en otras parcelas, aunque
entre ellas medie una calle, será, al menos, la síguiente:
. Cuando en la otra parcela se admíta el uso de vivienda, dos

terceras partes (0'67) de la altura del edificio terciario o, si es
mayoL dos quintas partes (0'4) de la altura del edíficio situado
en la otra parcela.
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. Cuando en la otra parcela no se admita el uso de vívienda, dos
quintas partes (0'4) de la altura del edificio m¿ís alto.
Se permíte el escalonamiento de los volúmenes en altura del
modo indicado en el párrafo 3e del artículo 4.2.2.

Para aplicar estas condicíones, los edíficíos exteriores al ámbíto en
el que se sitúe la edificación se considerarán con Ia altura que realmente
tengan o, cuando el número de plantas admitido sea mayor, con Ia máxíma
que puedan tener de acuerdo con el planeamíento.

2.4. Parcelas de renovacíón de uso a residencíal (grado 5):
A) Ocupación de suelo:
En las plantas de sótano, semisótano, baja y alzadas, se permite el

100 por ciento.
B) Alturas:
La altura máxíma será la señalada en el plano correspondiente de

calificación y regulación del suelo.
Q índíce de edificabílidad sobre parcela neta:
La edifícabílídad será la señalada en el plano correspondíente de cali-

ficación y regulacíón del suelo.

Artículo 4.2.6. Condiciones de uso (grados 1, 2, 3 y 5)
1. Uso principal: Vivienda colectiva.
2. Usos compatibles y complementarios:
A) Vivienda unifamiliar, cuando el edificio se ajuste a las condiciones pro-

pias del tipo de edificación y ordenación.
B) Residencia comunitaria y hotelero:
En situación a) de las definidas en el artículo 2.6.5 , ocupando la planta

baja o superiores, establecimientos del tipo 1, de los def inidos en el artículo
2.7.5.

En srtuación b), con acceso independiente, estableclmientos del tipo 2.

En situaciones c) o d), con acceso directo, establecimientos del tipo 3.

En cualquier situación, los locales de estancia y dormitorio estarán situa-
dos en la planta baja o en plantas alzadas.

C) lndustrias, talleres y almacenes:
En situación a), sólo se admìten pequeños talleres artesanos en plantas

de semisótano y superiores, con las siguientes limitaciones:

- En semisótano o planta baja: superficie máxìma de 50 m2 y 2 CV.

- En planta alzada'. superficre máxima de 30 m2 y 1 CV.

Con acceso independiente, se permiten talleres y almacenes en plantas
de semisótano y superiores, con las siguientes limitaciones:

- En semisótano: superficie máxima de 200 m2 y'10 CV.

- En planta baja: superficie máxima de 300 m2 y 15 CV.

- En planta alzada: superficie máxima de 30 m2 y 1 CV.

No se permiten edifìcios de uso exclusivo o principal, considerándose los

existentes como tolerados.
D) Comercial:
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En situación a), solamente peluquerías y salones de belleza, con las mis-
mas limitaciones que los talleres artesanos.

En situación b), en plantas semisótano. bala y primera.
En situación c), en plantas semisótano y superiores.
En situación d), con las limitaciones generales de compatibilidad y acce-

sibilidad, en plantas de sótano y superiores.
En cualquier situación, se admitirá este uso en planta de sótano sólo

cuando forme parte de un local del mismo uso en la planta baja, con acceso
desde ésta, y comunicación con ella mediante huecos y escaleras.

E) Oficinas:
En situación a) solamente se admiten:

- despachos profesionales en la vivienda del titular, y

- oficinas en plantas de semisótano, baja y primera.
En situaciones b), c) o d). en planta de semisótano o superior.
Sólo se admitirá este uso en planta de sótano cuando los locales situa-

dos en este nivel se destinen a almacenes, archivos, aseos, vestuarios y cuar-
tos de instalaciones, siempre que forme parte de un local con uso de oficinas
en la planta baja, y tenga acceso desde ésta, comunicándose con ella mediante
huecos y escaleras.

F) Recreativos:
Siempre que cuenten con acceso independiente, en plantas de sótano,

semisótano, y baja.
El uso en la planta de sótano sólo es admisible si forma parte de un local

del mismo uso en la planta ba¡a, comunicado con ésta mediante huecos y
escaleras y con acceso desde ella.

Se permiten comedores de restaurantes en planta primera, unidos a la
baja y con acceso desde ella.

G) Equipamientos y servicios:
En situación a), solamente se admiten locales de sociedades culturales

y usos asociativos con superf icie menor de 200 m2, y usos de asistencia social,
en plantas de semisótano o superiores. Cuando el uso asistencial conlleve alo-
jamiento de personas tendrá los mismos límites que los señalados para los
establecimientos hoteleros del tipo 1 .

En sit.uación b), en cualquier planta desde sótano, siempre que no exis-
tan plantas inferiores en las que haya usos de vivìenda. Sólo se admitirá este
uso en planta de sótano cuando forme parte de un local del mismo uso en la
planta baja, con acceso desde ésta, y comunicación con ella mediante hue-
cos y escaleras.

En situaciones c) y d), con las limitaciones generales de compatibilidad
y accesibilidad, en plantas de sótano y superiores.

Artículo 4.2.6 (his). Condiciones de uso (grado 4)
1. Uso principal: Oficinas.
Sólo se admítírá este uso en planta de sótano cuando los locales

situados en este nível se destinen a almacenes, archivos, aseos, vestua-
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ríos y cuartos de instalaciones, siempre que forme parte de un local con
uso de oficínas en la planta baja, y tenga acceso desde ésta, comuni-
cándose con ella mediante huecos y escaleras.

2. Usos compatibles y complementarios:
A) Resídencía comunítaria y hotelero:
Establecimientos del tipo 3.
Los locales de estancia y dormítorio estarán situados en la planta

baja o en plantas alzadas.
B) Comercial y recreatívo:
Con las límitacíones generales de compatíbilidad y accesibilidad, en

plantas de sótano y superiores.
Se admitírá esfe uso en planta de sótano sólo cuando forme parte

de un local del mismo uso en la planta baja, con acceso desde ésta, y
comunícación con ella medíante huecos y escaleras.

C) Equipamíentos y servicios:
Con |as limitaciones generales de compatíbilidad y accesibilidad, en

plantas de sótano y superiores.

SECCIÓN TERCERA: ZONA A-3. EDIFICACIÓN EN ORDENACIÓN
ABIERTA EXTENSIVA CON VIVIENDAS UNIFAMILIARES O

COLECTIVAS EN COEXISTENC¡A

Artículo 4.2.7. Tipo de edificación
Edificios aislados o agrupados en ordenación abierta, con uso dominante

de vivienda y combinación de tipos unifamrliares y colectivos de densidad mode-
rada o baja, rodeados por espacios libres plantados con vegetación, de pro-
piedad privada y uso privativo o comunìtario.

Los ttpos de edificación residencial admitidos incluyen vivienda unifami-
liar aislada, pareada, doblemente pareada o en hilera, así como vivienda colec-
tiva en desarrollos lineales de baja altura y espacios libres mancomunados.

Artículo 4.2.8. Condiciones de aprovechamiento
1 . Condiciones de las parcelas:
1.1. En las segregaciones y parcelaciones de suelos. las parcelas resul-

tantes deberán tener al menos 1.000 metros cuadrados de superficie y 15
metros de longitud de fachada a vial.

Cuando vayan a albergar edificios de vivienda unifamiliar no aislada, se
admitirán parcelaciones que originen parcelas de tamaño rgual o superior a las
parcelas mínimas edificables por vivienda que se señalan en el apartado 1.2
de este artículo para cada tipo resrdencial, siempre que la licencia de parce-
lación se tramite conjunta o posteriormente a un estudio de detalle que ordene
la edif icación en el conjunto de la agrupación, que no podrá ser inferior a 1.000
metros cuadrados; las parcelas resultantes deberán tener las dimensiones lrne-
ales exigidas para poder satisfacer las condiciones de separación a linderos y
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entre edificios, según el tipo de agrupación, sin que la longitud de fachada a

vial de la parcela pueda ser nunca inferior a 6 metros.
Cuando, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 1 .3 de este artículo,

se edifique una parcela mayor de 600 metros cuadrados y menor de 1.000
con tres o cuatro viviendas en hilera, podrá también procederse del modo indi-
cado en el párrafo anterior.

1.2. La parcela mínima edificable se atendrá a las siguientes dimens¡o-
nes mínimas, según el tipo residencial de que se trate:

- 2.000 m2 para el tipo de vivienda colectiva y otros usos no residen-
ciales permitidos.

- 1 .000 m2 por vivienda, para el uso de vivienda unifamiliar aislada.

- 1 .000 m2, en conjunto, para agrupaciones de viviendas unifamiliares
que incluyan 5 ó menos unidades, de modo que, la parte alícuota de
parcela mínima por vivienda resulta:

- 500 m2 por vivienda para el tipo de vivienda unifamiliar pareada;

- 250 m2 por vivienda para el tipo de vivienda unifamiliar doblemente
pareada;

- en el caso de agrupaciones de 5 o menos viviendas en hilera, la

parcela mínima por vivienda será el resultado de dividir 1.000 m2
por el número de viviendas.

- 200 m2 por vivienda para agrupaciones de vivienda unifamiliar en hilera
que incluyan más de 5 unidades.

En los tipos de vivienda unifamiliar agrupada y en las parcelas que. con
2.000 metros cuadrados o más, alberguen más de una vivienda unifamiliar ais-
lada, deberán satisfacerse las condiciones expresadas en el artículo 2.7.3 de
estas normas, añadiéndose a ellas la de que a cada unidad de vivienda no
corresponda una superficie de suelo de uso privativo inferior a 200 metros
cuadrados.

En todos los casos, a las condiciones expresadas en relación con las
dimensiones de las parcelas, se les añadirá la de que sean suficientes para
poder satisfacer las condiciones de separación a linderos y entre edificios del
edificio o los edificios proyectados, así como que no sean resultado de orde-
naciones en las que se les hubiera destinado a viario, acceso u otro tipo de
elemento común no edificado de otras parcelas colindantes destinadas a la

edificación, salvo que el plan disponga expresamente lo contrario.
1 .3. Podrán edificarse parcelas de dimensiones inferiores cuando estén

inscritas en el Registro de la Propledad como fincas independientes antes de
la entrada en vigor del plan, siempre que sean colindantes con otras ya edifi-
cadas. Si las parcelas colindantes no estuvieren edificadas se exigirá la nor-
malización y agrupación de fincas.

También se admitirá la edificación de parcelas de dimensiones inferiores
a la mínima que constituyan fincas independientes en el Registro de la Pro-
piedad antes de la entrada en vigor del plan, cuando, aun no estando limita-
das por parcelas edificadas. se integren en manzanas con un estado consoli-
dado de la parcelación manifiestamente uniforme e inferior a dicho límite.
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En los supuestos contemplados en los dos párrafos anteriores, y siem-
pre que se cumplan las condiciones generales de distancia de los edificios
con respecto a los linderos y entre sí, en cada parcela podrá edificarse:

- una vivienda aislada,

- cuando la parcela sea superior a 600 metros cuadrados, dos viviendas
pareadas o un número de viviendas en hilera igual a la parte entera resul-
tante de dividir la superficie de la parcela por 200 metros cuadrados;

- cuando sea superior a 800 metros cuadrados, cuatro viviendas doble-
mente pareadas.

2. Condiciones dimensionales y de aprovechamiento:
2,1. Retranqueos con respecto a los linderos:
Además de las condiciones generales de posición en las ordenaciones

de edificación abierta expresadas en el artículo 4.2.2 de estas normas, en la
zona A-3 se exigirá un retranqueo mínimo con respecto al lindero frontal:

Grado 'l: 3 metros.
Grado 2: 5 metros.
En los casos de parcelas inferiores a la mínima cuya edificación esté per-

mitida por constituir fincas independientes en el Registro de la Propiedad antes
de la aprobación del plan, en las que no sea posible satisfacer las condiciones
de posición establecidas para esta zona en el caso de construirse una sola vivienda

aislada, podrá tramitarse un estudio de detalle con objeto de disminuir los retran-
queos en la medida de lo posible, siempre que se mantenga el retranqueo mínimo
frontal (salvo que los edificios existentes en las parcelas colindantes no lo man-
tuvieran) y se sat¡sfagan las condiciones mínimas expresadas para los patios de
luces y para el cumplimiento de la condición de vivienda exterior.

En el caso de que esta dism¡nución implicara la reducción de la separa-

ción mínima con respecto a edificios exteriores a la parcela, expresada en el

artículo 4.2.2 de estas normas, la aprobación del estudio de detalle requeriría
la constatación de la conformidad de la propiedad del edificio afectado.

De acuerdo con lo expresado en el artículo 2.2.18 de estas normas, la

presente norma se considerará una habilitación excepcional a los solos efec-
tos de permitir. si no produce efectos urbanísticos desfavorables, la edifica-
ción de una vivienda en parcelas de configuración inadecuada, pero no el reco-
nocimiento de un derecho a materializar el índice de edificabilidad otorgado
por el plan al suelo cuando sea incompatible con la satisfacción del resto de

las limitaciones urbanísticas.
2.2. Ocupación del suelo:
Grado 1 : 35 por ciento.
Grado 2:20 por ciento.
La envolvente de la proyección sobre el plano horizontal del conjunto de

las plantas, incluidos los sótanos, no superará el 35 por ciento de ocupación
de la parcela neta.

2.3. Alturas:
Grado 1: altura máxima de 3 plantas y 10'00 metros para vivienda unifa-

milial y de 4 plantas y 13'00 metros para el resto de usos.
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Grado 2: alTura máxima de 3 plantas y 10'00 metros para vivienda unifa-
miliar, y de 3 plantas y 10,50 metros para el resto de los usos.

Altura máxima en plantas: 4 metros en la planta baja; 3 metros en plan-
tas alzadas.

2.4. índice de edificabilidad:
Grado 1: 0,65 m2lm2 .

Grado 2: 0,36 m2lm2.

Artículo 4.2.9. Condiciones de uso
1. Uso principal: Vivienda colectiva y unifamiliar en coexistencia.
2. Usos compatibles y complementarios:
A) Residencia comunitaria y hotelero:
En situación a) de las definidas en el artículo 2.6.5 , ocupando la planta

baja o superiores, establecimientos del tipo 1, de los definidos en el artículo
2.7.5.

En situación b), con acceso rndependiente, establecimientos del tipo 2.
En situaciones c) o d), con acceso directo, establecimientos del tipo 3,

siempre que se sitúen en las inmediaciones de vías básicas de tráfico.
En cualquier situación, los |ocales de estancia y dormitorio estarán situa-

dos en la planta baja o en plantas alzadas.
B) lndustrias, talleres y almacenes:
En situación a), sólo se admiten pequeños talleres artesanos en plantas

de semisótano y superiores, con las siguientes limitaciones:

- En semisótano o planta baja: superficie máxima de 50 m2 V 2 CV.

- En planta alzada: superficie máxima de 30 m2 y 1 CV.

Con acceso independiente, se permiten pequeños talleres y almacenes
en plantas de semisótano y superiores, con las siguientes limitaciones:

- En planta semisótano o baja: superficie máxima de 100 m2 y 5 CV.

- En planta alzada. superficie máxima de 30 m2 y 1 CV.
No se permiten edificios de uso exclusivo o principal, considerándose los

existentes como tolerados.
C) Comercial y oficinas:
En situación a) solamente se admiten:

- peluquerías y salones de belleza, con las mismas limitaciones que los
talleres artesanos, y

- despachos profesionales en la vivienda del titular.
En situaciones b) y c), con acceso independiente, en plantas semisótano,

baja y primera para comercio y en planta de semisótano o superior para ofi-
ci nas.

En situación d), en plantas de sótano y superiores, con las limitaciones
generales de compatibilidad y accesibilidad, en las inmediaciones de las vías
básicas de tráfico.

D) Recreativos:
Siempre que cuenten con acceso independiente desde la calle, en plan-

tas de sótano, semisótano, y baja.
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El uso en la planta de sótano sólo es admisible si forma parte de un local
del mismo uso en la planta baja, comunicado con ésta mediante huecos y
escaleras y con acceso desde ella.

Se permiten comedores de restaurantes en planta primera, unidos a la
baja y con acceso desde ella.

E) Equipamientos y servicios:
En situación a), solamente se admiten locales de sociedades culturales

y usos asociativos con superf icie menor de 200 m2, y usos de asistencia social,
en plantas de semisótano o superiores. Cuando el uso asistencial conlleve alo-
jamiento de personas tendrá los mismos límites que los señalados para los
establec¡mientos hoteleros del tipo 1.

En situación b), en cualquier planta desde sótano, siempre que no exis-
tan plantas inferiores en las que haya usos de vivienda. Sólo se admitirá este
uso en planta de sótano cuando forme parte de un local del mismo uso en la
planta baja, con acceso desde ésta, y comunicación con ella mediante hue-
cos y escaleras.

En situaciones c) y d), con las limitaciones generales de compatibilidad
y accesiblidad, en plantas de sótano y superiores.

Artículo 4.2.10. Condiciones complementarias de uso en viviendas
unifamiliares agrupadas.

En agrupacrones de viviendas unifamiliares implantadas mediante pro-
yectos de conjunto o con accesos u otros servicios privados comunitarios,
sólo se permitirán como usos compatibles en el interior de las viviendas uni-
familiares los admitidos en estas normas para la situación a) de las definrdas
en el artículo 2.6.5.

No se permitirán locales con destino a usos compattbles en otras situa-
ciones, salvo que estén expresamente previstos en el proyecto conjunto o en
un estudio de detalle, y siempre que las restantes condiciones de aplicación
de la zona los permrtan.

SECCIÓN CUARTA: ZONA A.4. EDIFICACIÓN EN ORDENACIÓN AB¡ERTA
EXTENSIVA CON VIVIENDAS UNIFAMILIARES EXCLUSIVAMENTE

Artículo 4.2.11. ïpo de edificación
Edificios aislados o agrupados en ordenación abierta con uso dominante

de vivienda, exclusivamente en tipos unifamiliares de densidad ba1a, rodea-
dos por espacios libres plantados con vegetación, de propiedad privada y uso
privativo o comunitario.

Los tipos de edificación residencìal admitidos incluyen vivrenda unifami-
liar aislada, pareada, doblemente pareada y en hilera.

Artículo 4.2.12. Condiciones de aprovechamiento
'1. Condìciones de las parcelas:
'l .1. En las segregaciones y parcelaciones de suelos, las parcelas resul-

tantes deberán tener al menos:
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Grado 1:600 metros cuadrados de superficie y 15 metros de longitud de
fachada.

Grado 2: 1 .000 metros cuadrados de superficie y 15 metros de longitud
de fachada.

1.2. La parcela mínima edificable se atendrá a las siguientes dimensio-
nes mínimas, según el tipo residencial de que se trate:

- 2.000 m2 para los usos no residenciales permitidos.

- Vivienda unifamiliar, aislada o agrupada en cualquier tipo: 600 m2 pgr
vivienda en grado 1 ; 1.000 m2 por vivienda en grado 2.

En los tipos de vivienda unifamiliar agrupada y en las parcelas que alber-
guen más de una vivienda unifamiliar aislada, deberán satisfacerse las condi-
ciones expresadas en el artículo 2.7.3 de estas normas, añadiéndose a ellas
la de que a cada unidad de vivienda no corresponda una superficie de suelo
de uso privativo inferior a 250 metros cuadrados en el grado 1, o a 400 metros
cuadrados en el grado 2.

En todos los casos, las dimensiones de las parcelas serán suficientes
para poder satisfacer las condiciones de separación a linderos y entre edifi-
cios del edificio o los edificios proyectados. Salvo que el plan disponga expre-
samente lo contrario, no se admitirá la edificación de terrenos que f ueran resul-
tado de ordenaciones en las que se les hubiera destinado a viario, acceso u

otro tipo de elemento común no edificado de otras parcelas colindantes des-
tinadas a la edificación.

Podrán edificarse parcelas de dimensiones inferiores cuando estén ins-
critas en el Registro de la Propiedad como fincas independientes antes de la

entrada en vigor del plan, siempre que sean colindantes con otras ya edifica-
das. Si las parcelas colindantes no estuvieren edificadas se exigirá la norma-
lización y agrupación de fincas.

También se admitirá la edificación de parcelas de dimensiones infe-
riores a la mínima que constituyan fincas independientes en el Registro de
la Propiedad antes de la entrada en vigor del plan. cuando, aun no estando
limitadas por parcelas edificadas, se integren en manzanas con un estado
consolidado de la parcelación manifiestamente uniforme e inferior a dicho
límite.

2. Condiciones dimensionales y de aprovechamiento:
2.1. Retranqueos con respecto a los linderos:
Además de las condiciones generales de posición en las ordenaciones

de edificación abierta expresadas en el artículo 4.2.2 de estas normas. en la
zona A-4 se exigirá un retranqueo mínimo con respecto al lindero frontal:

Grado 1: 3 metros.
Grado 2: 5 metros.
En los casos de parcelas inferiores a la mínima cuya edificación esté per-

mitida por constituir fincas independientes en el Registro de la Propiedad antes
de la aprobación del plan, en las que no sea posible satisfacer las condicio-
nes de posición establecidas para esta zona, podrá tramitarse un estudio de
detalle con objeto de disminuir los retranqueos en la medida de lo posible,



RÉGIMEN ESPECíFICO DE LAS ZoNAS DEL SUELO URBANO CONSOLIDADO 229

siempre que se mantenga el retranqueo mínimo frontal (salvo que los edifi-
cios existentes en las parcelas colindantes no lo mantuvieran) y se satisfagan
las condiciones mínimas expresadas para los patios de luces y para el cum-
plimiento de la condición de vivienda exterior.

En el caso de que esta dism¡nución implicara la reducción de la separa-
ción mínima con respecto a edificios exteriores a la parcela, expresada en el
artículo 4.2.2 de estas normas, la aprobación del estud¡o de detalle requeriría
la constatación de la conformidad de la propiedad del edificio afectado.

De acuerdo con lo expresado en el artículo 2.2.18 de estas normas, la

presente norma se considerará una habilitación excepcional a los solos efec-
tos de permitir, si no produce efectos urbanísticos desfavorables, la edifica-
ción de una vivienda unifamiliar en parcelas de configuración inadecuada, pero
no el reconocimiento de un derecho a materializar el índice de edificabilidad
otorgado por el plan al suelo cuando sea incompatible con la satisfacción del
resto de las limitaciones urbanísticas.

2.2. Ocupación del suelo:
30 por ciento.
La proyección sobre el plano horizontal del conjunto de las plantas, inclui-

dos los sótanos y los semisótanos, no superará este límite del 30 por ciento
de la parcela neta.

2.3. Altura máxima: 3 plantas y 9'50 metros.
2.4. Edificabilidad: 0'38 m2lm2.

Artículo 4.2.13. Condiciones de uso
1. Uso principal: Vivienda unifamiliar.
En las agrupaciones de viviendas unifamiliares serán de aplicación las

condiciones complementarias de uso dispuestas en el artículo 4.2.10 para la
zona A-3.

2. Usos compatibles y complementarios:
A) Residencia comunitaria y hotelero:
En situación a) de las definidas en el artículo 2.6.5, ocupando la planta

baja o superiores, establecimientos del tipo '1, de los def inidos en el artículo
2.7.5.

En situación b), con âcceso independiente, establecimientos del tipo 2.

En situaciones c) o d), con acceso directo, establecimientos del tipo 3,

siempre que se sitúen en las inmediaciones de vías básicas de tráfico.
En cualquier situación, los locales de estancia y dormitorio estarán situa-

dos en la planta baja o en plantas alzadas.
B) lndustrias. lalleres y almacenes:
En situación a), sólo se admiten pequeños talleres artesanos en plantas

de semisótano y superiores, con las siguientes limitaciones:

- En semisótano o planta baia: superficie máxima de 50 m2 y 2 CV.

- En planta alzada'. superficie máxima de 30 m2 y 1 CV.

Se permiten talleres o almacenes asociados a usos comerciales u oflci-
nas en edificios exclusivos de uso productivo mixto, en las inmediaciones de
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las vías básicas de tráfico y que se ajusten a las características del tipo de
edif icación.

No se permiten edificios de uso exclusivo o principal industrial o de alma-
cenamiento, considerándose los existentes como tolerados.

C) Comercial y oficrnas:
En situación a) solamente se admiten:

- peluquerías y salones de belleza, con las mismas limitaciones que los
talleres artesanos, y

- despachos profesionales en la vivienda del titular.
En situación b), con acceso directo desde la calle, en planta baja y pri-

mera.
En situaciones c) y d), en plantas de sótano y superiores, con las limita-

ciones generales de compatibilidad y accesibilidad, en las inmediaciones de
las vías básicas de tráfico, y siempre que se ajusten a las características del
tipo de edificación.

D) Recreativos, equipamientos y servicios:
En situación b), con acceso directo desde la calle, en planta baja y pri-

mera.
En situaciones c) y d), en plantas de sótano y superiores, con las limita-

ciones generales de compatibilidad y accesibilidad, en las inmediaciones de
las vías básicas de tráfico, y siempre que se ajusten a las características del
tipo de edificación.

SECCTÓN OUINTA. ZONA A-6. EDIFICACIÓN DESTINADA A
USOS PRODUCTIVOS

Artículo 4.2.14. ïpo de ordenación
Ordenación en suelo urbano consolidado mediante edificios aislados o

agrupados, de uso dominante productivo.
Se distinguen los siguientes grados dentro de esta zona:
a) A-6, grado 1q: Corresponde a manzanas industriales integradas por

edificios aislados o agrupados, de uso dominante industrial, ordena-
das mediante planificación previa de modo que existe una cierta cali-
dad visual en el tratamiento de los frentes de fachada y en los espa-
cios abiertos recayentes al viario, según el modelo corriente en los
polÍgonos industriales de promoción oficial (Gerencia de Urbanización
del Ministerio de la Vivienda, INUR). Este tipo de ordenación se res-
tringe a los polígonos industriales de Malpica y Cogullada.

b) A-6, grado 2a: Corresponde a manzanas industriales formadas mediante
actuaciones independrentes que han dado lugar a conjuntos de edifi-
cios aislados, agrupados o entre medianeras, de uso dominante indus-
trial, que no siguen un patrón fijo ni implican un tratamiento visual de
los edificios o espacios libres situados ante la fachada. Este tipo de
ordenación se restringe a los tejidos urbanos industriales cuya edifi-
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cacìón presenta estas características, por la ant¡güedad de su origen
o por la falta de una planificación global previa.

Artículo 4.2.15. Condiciones de aprovechamiento
1 . Condiciones de las parcelas:
En las segregaciones y parcelaciones, las parcelas resultantes se aten-

drán a las superficies minimas que establecen las normas especÍficas para

cada grado en que se divide la zona. En todo caso, las dimensiones de la par-

cela permitirán que la edificación cumpla las condiciones de separaciÓn a lin-

deros y a otros edificios.
Con las condiciones indicadas en las normas específicas de cada grado,

podrán edificarse parcelas de dimensiones inferiores que constituyan fincas
rndependientes en el Registro de la Propiedad antes de la entrada en vigor
del plan. En todo caso, el Ayuntamiento podrá exigir motlvadamente la nor-

malizacìón y agrupacrón de fincas.
La construcción de edificios industriales agrupados entre medianeras no

podrá hacerse con fraccionamiento de suelo por debajo de la parcela mínima,

debiendo establecerse al efecto la mancomunidad del suelo necesario entre
los propietarios de los edificios.

2. Condiciones de posìción comunes a los dlstintos grados:

A) Los retranqueos con respecto a los viales y los linderos se atendrán

a las dimensiones mínimas que establecen las normas específìcas para cada
grado en que se divide la zona.

Se admitirá su reducción o supresión parcial, mediante estudio de deta-

lle, en los siguientes supuestos:

- Cuando se trate de parcelas de superficie inferior a la mínima, cuya

edificación esté permitida por estas normas, en las que la aplicación
de los retranqueos mínimos produzca edificios de configuración ina-

decuada para su uso.

- Cuando se trate de la sustitución de edifìcios o de la edificacìón de par-

celas situadas entre otros edificios cuya permanencia sea previsible,

en los que los retranqueos frontales sean inferiores a los regulados, o

presenten muros laterales alineados con el lindero mutuo con la par-

cela de que se trate. En tales casos, se podrán establecer los retran-
queos en concordancia con la disposición consolidada, bien reduciendo

el retranqueo al vial, bien adosando el edificio al medianero colindante.

- Cuando se trate de parcelas que, aun superando la superÍicíe
míníma, tengan una configuracíón geométrica que impida la cons'
trucción de edífícios adecuados a su uso si se aplican los retran'
queos mínímos, y siempre que el Ayuntamiento no considere vía-

bte a ptazo próximo la agrupacíón con otras parcelas colindantes
donde tampoco sea posible la edificación de acuerdo con la norma
general.

B) En todo caso, la disposición de los edificios y de los espacios libres
permitirá que la dotación de plazas de estacionamiento y las operaciones de
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carga, descarga y maniobra de vehículos tengan lugar en el interior de la par-

cela, de acuerdo con las condiciones específicas establecidas en estas normas.
C) Las agrupaciones de edificios industriales entre medianeras (naves

nido) cumplirán las siguientes condiciones:

- La ocupación de suelo por cada edificio de la agrupación no será supe-
rior a 1.500 metros cuadrados.

- El cumplimiento de las condiciones de ocupación de suelo y edifica-
bilidad se referirá al conjunto del suelo sobre el que se proyecta la
agrupación. Dicho suelo constituirá una única parcela indivisible, no
inferior a la señalada como mínima, de dominio común entre los pro-
pietarios de los edificios, siendo igualmente de dominio común los
espacios destrnados a estacionamiento, carga. descarga y maniobra
de vehículos, cuyo mantenimiento y conservación serán privados.

- Los retranqueos mínimos a linderos se aplicarán al conjunto de la

agrupación.

- El destino de las naves y edificios estará limitado a usos que en estas
normas estén permitidos en la situación correspondiente a las naves
industriales entre medianeras (situación f) de las definidas en elartículo
2.6.5).

- La ordenación de la edificación. de la dotación del estacionamiento y
del acceso, carga y descarga de vehículos, se establecerá mediante
un estudio de detalle, salvo que el conjunto de las naves agrupadas
se incluya en un único proyecto de edificación.

3. Condiciones dimensionales y de aprovechamiento:
Se aplicarán las que establecen las normas específicas de cada grado en

que se divide la zona.

Artículo 4.2.16. Condiciones de uso
'1. Uso dominante: lndustria tradicional en medio urbano de fabricación o

de servicios, talleres, almacenamiento y distribución, incluyendo oficinas y expo-
siciones comerciales sin venta minorista complementarias del uso principal.

2. Usos compatibles: Se admiten los siguientes usos compatibles con el
dominante:

A) Comercial: Edificios destinados al uso admisible de venta mayorista
o a exposiciones con venta minorista en establecimientos especializados de
más de 2.000 metros cuadrados, siempre que se dediquen a las siguientes
actividades:

- materiales de construcción y maquinaria;

- vehículos;

- accesorios y piezas de recambio, y

- combustibles, carburantes y lubricantes.
B) Oficinas, equipamientos y servicios: solamente los que guarden una

relación justificada con el uso dominante.
C) Vivienda unifamiliar: Solamente se permite con destino a guardas, vigi-

lantes y empleados cuya presencia permanente se requiera en las fábricas o
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parques de actividades. Se admite una vivienda por cada parcela igual o infe-
rior a 10.000 m2 de superficie, y dos por cada parcela de mayor superficie,
siempre que su necesidad esté debidamente justificada.

Artículo 4.2.17. Zona A-6, grado 1: polígonos de Malpica y Gogullada
1 . ïpo de edificación.
El tipo de edificación dominante dispone los bloques o pabellones desti-

nados a usos no fabriles (recepción, despachos, oficinas, salas de reunión,
exposición, laboratorios. servicios,...) como cuerpos representativos que dan
fachada a la vía principal con la que linda la parcela, con un adecuado tra-
tamiento arquitectónico, y urbanizacion y ajardinamiento de los retranqueos,
separados del viario mediante cerramientos transparentes; tras los cuerpos
representativos, se sitúan las naves y los elementos funcionales del proceso
industria l.

El tipo incluye tanto edific¡os aislados como agrupaciones de naves entre
medianeras formando hileras o manzanas (naves nido) que cumplan las con-
diciones indicadas en estas normas.

2. Parcela mínima:
Manzanas de tipo A: 500 m2.

Manzanas de tipo B: 3.000 m2.

3. Condiciones dimensionales y aprovechamiento:
3.1 Retranqueos:
Retranqueos frontales: los indicados en los planos de calificación y regu-

lación del suelo.
Retranqueos posteriores: 5 metros.
Retranqueos laterales: 3 metros.
Los retranqueos así obtenidos no podrán destinarse a depósitos o alma-

cenes de materiales, vertidos de residuos, etc.
3.2. Ocupación sobre parcela neta:
La que resulte de los retranqueos mínimos.
Los sótanos y los semisótanos no invadirán las bandas de retranqueo

mínimo exigidas por estas normas.
3.3. Altura máxima:
10'50 metros en naves.
3 plantas en edificios representativos.
La altura de la nave o la de determinados elementos funcionales de la

instalación podrá excederse cuando quede justificada su necesidad.
3.4. Edificabilidad sobre parcela neta: 1'50 m2lm2.

Artícuf o 4.2.18. Zona A-6 grado 2. Manzanas industriales compactas
'l . lìpo de edificación: Se incluyen naves aisladas, agrupadas o en f ila.

sin edificios representativos; edificios industriales compactos desarrollados en
varias plantas, agregaciones de pabellones y naves en desarrollo horizontal,
edificios entre medianeras y otros análogos, así como el modelo de naves con
edif icios representativos f rontales que es propio del grado 1 .

2. Parcela mínima: 1.000 m2.
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3. Condiciones dimensionales y aprovechamiento:
3.1 Retranqueos:
10 metros a vial y 5 a otros linderos.
Los retranqueos así obtenidos no podrán destinarse a depósitos o alma-

cenes de materiales, vertidos de residuos, etc.
Se permiten las agrupaciones de edificios industriales de nueva cons-

trucción entre medianeras (naves nido), con arreglo a las condiciones gene-
rales de la zona A-6.

3.2. Ocupación sobre parcela neta:
90 por ciento.
Los sótanos y los semisótanos no invadirán las bandas de retranqueo

mínimo exigidas por estas normas.
3.3. Altura máxima:
La altura se justificará en razon de los requisitos funcionales de la indus-

tria.
3.4. Edificabilidad sobre parcela neta: 1'20 m2l¡¡2,

CAPíTULO 4.3.
CONJUNTOS URBANOS CARACTERIZADOS (8. C Y NÚCLEOS
ANTIGUOS DE MONZALBARBA, VILLAMAYOR Y PEÑAFLOR}

Artículo 4.3.1. Definiciones y zonas de regulación
Sin perjuicio de la protección que se derive de las prescripciones conte-

nidas en laley 311999, de 10 de marzo, del Patrimonio Cultural Aragonés, el
plan general ordena como conjuntos urbanos caracterizados los ámbitos del
suelo urbano donde concurren valores específicos de orden ambiental y cul-
tural, y cuyos procesos formativos dieron lugar a una morfología urbanística y
una tipología de la edificación características, que deben condicionar las trans-
formaciones que les afecten en lo sucesivo.

A efectos de su regulación, se contemplan las siguientes categorías de
conjuntos urbanos caracterizados:

A) Zona B: Corresponde al área central de la ciudad, situada entre el Ebro
y el recinto de los Sitios, que comprende la fundación romana, los ensanches
medievales, incluyendo el núcleo primitivo del Arrabal, y los ensanches deci-
monónicos y subsiguientes que se desarrollaron en el interior de la cerca de
ladrillo cristiano-medieval.

En este ámbito, afectado por incoación de expediente de delimitación
como conjunto histórico, serán de aplicación las disposiciones contenidas al

respecto en la legislación sobre protección del patrimonio cultural.
Se incluye también en la zona B el recinto de la Cartuja de la Concepción.
B) Zona C: Corresponde a los conjuntos urbanos de la ciudad contem-

poránea que reúnen específicos valores ambientales y que son representati-
vos de tipos de edificación residencial y de agrupación urbana característicos
de su época.
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C) Núcleos antiguos de los barrios rurales de Monzalbarba, Villamayor y
Peñaflor. Se regulan mediante las normas generales de la zona A-1, grado 4e,

complementadas mediante ordenanzas especiales.

SECC¡ÓN PRIMERA: ZONA B (CIUDAD HISTÓRICA}.
DIVISIÓN EN SUBZONAS Y GRADOS

Artículo 4.3.2. Obietivos de la ordenación en la zona B (Ciudad his-
tórical

Son objetivos de la ordenación de la zona B:

A) Conservar el patrimonio histórico, urbano y arquitectónico del ámbito,
entendiendo como tal no sólo los monumentos de indiscutible valor. sino cuan-
tos elementos sean exponente de una determinada época, favorezcan la com-
prensión de la historia de la ciudad o caractericen el ambiente y la imagen
u rbana.

B) Regular la renovación en las áreas más degradadas del tejido urbano,
mediante la sustitución de edificios inservibles y la remodelación localizada de

la estructura urbana y edificatoria, con el fin de esponjar el tejido urbano
mediante la creación de nuevos espacios públicos o la ampliación de los exis-
tentes, en forma consonante con la estructura morfológica histórica.

C) Mejorar las dotaciones de carácter local, mediante la recuperación como
contenedores de edificios de interés o por operaciones de remodelación.

D) Evitar una mayor ruptura del equilibrio tradicional entre residencia, acti-
vidades comerciales, establecimientos públicos y pequeña industria que es
característico de la ciudad preindustrial, limitando la prosecución de la ten-
dencia a expulsar las actividades residenciales por efecto de la presión de los
usos terciarios.

A efectos de su regulación, la zona B se divide en las subzonas y los gra-

dos que definen en los artículos siguientes.

Artículo 4.3.3. Subzona 81 (conservación de la estructura urbana y
edificatoria)

1. Corresponde a áreas en que el proceso de transformación opera a tra-
vés de la sustitución o rehabilitación de edificios de viviendas.

2. El tipo de edificación predominante es el de edificios entre mediane-
ras con fachada alineada con la calle, formando manzanas cerradas con espa-
cios libres de parcela en su interior, bien agregados para conformar un patio
de manzana. o bien en forma de patios de parcela disgregados. Entremezcla-
dos con los edificios característicos, existen edificios singulares por su arqui-
tectura, tipología o función, y por su pervivencia dentro de tejidos históricos
actualmente transformados.

3. La regulación urbanística persigue la preservación de edificios de inte-
rés mediante el catálogo y su normativa, y la integración de la nueva edifica-
ción en el ambiente de la zona, mediante sus normas específicas, acordes
con las características de los viales y de los edificios de su entorno.
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Atendiendo a la existencia de áreas con características morfológicas homo-
géneas, producidas por el proceso histórico que dio lugar a su aparición y
transformación, se establecen los grados siguientes:

a) Grado 1 (Casco antiguo):
comprende las áreas de origen más remoto, en las que se pueden iden-

tificar permanencias de formas urbanas y edificios correspondientes a distin-
tas épocas y culturas, extendidas desde la f undación romana de la ciudad hasta
las renovaciones contemporáneas, pasando por las transformaciones visigóti-
cas e islámicas, las ampliaciones y reformas cristiano-medievales, las implan-
taciones de arquitectura civil y religiosa del Renacimiento y el Barroco, y las
rectificaciones y aperturas modernas.

b) Grado 2 (Vías perimetrales y aperturas):
comprende las áreas cuyo proceso de formación siguió a las aperturas

viarias realizadas en el tejido del Casco antiguo o en las zonas no edificadas
del recinto medieval, o bien a la sustitución de los recintos defensivos por
vías de ronda; todas estas vías desempeñan actualmente funciones de colec-
tores de tráfico. En algunas de ellas, como la calle de Alfonso l, puede iden-
tificarse un código compositivo unitario en la ordenación de fachadas que da
a la arquitectura una escala urbana y la hace representativa del reglamentismo
academicista del último tercio del siglo XIX; en otras, destaca la uniformidad
y la ponderación de la arquitectura, y en las restantes, aun con una pronun-
ciada heterogeneidad. es precisamente el modo de confrontarse. unas junto
a otras, arquitecturas procedentes de diversos períodos históricos, lo que el
plan pretende preservar.

c) Grado 3 (Ensanches decimonónicos):
corresponde a las áreas cuyo tejido actual se deriva de trazados planifi-

cados, caracterizadas por la regularidad geométrica de éste y por una unifor-
midad aún apreciable en el código compositivo y en el lenguaje formal de ros
edificios. comprende el entorno del denominado salón de santa Engracia
(entorno del paseo de la lndependencia)y la parcelación de la Huerta de Santa
Engracia (entorno de la plaza de los Sitios).

Artículo 4.3.4. Subzona B-2 (Remodelación de la estructura urbanal
Corresponde a ámbitos en los que el proceso de transformación no opera

por sustitución paulatina de los edificios de viviendas, sino que abarca áreas
completas con distinto grado de intensidad. En éste grado se distinguen:

a) Áreas que han sido sometidas a procesos conjuntos de renovación
urbana en plazos relativamente cortos, y aún pendientes de completar, pero
con una incidencia de tal magnitud que hoy es imposible recuperar la fisono-
mía tradicional.

Comprende los ámbitos de renovación de la plaza de Aragón y del sec-
tor de San lldefonso (entorno de la avenida del César Augusto).

b) Áreas sometidas a transformaciones aisladas, en las que la estructura
urbana primitiva es obsoleta e irrecuperable, pero donde se considera posible
una regeneración a través de una figura de planeamiento de desarrollo.
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Comprende un conjunto de ámbitos de desarrollo del plan general ya ini-
ciado al amparo de figuras de planeamiento recogido (PR) en esta revisión:

- Plaza de San Bruno lU-112).

- Entorno del Edificio Pignatelli.

- Puerta Cinegia.

- Plaza de San Antón.

- Calles de Predicadores y Aben Aire.

- Calle de Galo Ponte y plaza del Ecce Homo (U-1/1).

- Calles de Mayoral y San Blas.
El régimen aplicable es el de las áreas de planeamiento recogido, que se

expone en el capítulo 3.3.

Artículo 4.3.5. Subzona B-3
Corresponde al recinto de la Cartuja de la Concepción y su entorno. La

regulación del recinto está contenida en el correspondiente plan especial de
protección, que se incorpora como planeamiento recogido (PR). La regulación
de su entorno se contiene en estas normas urbanisticas.

Artículo 4.3.6. Subzona B-4
Corresponde a los bloques aislados construidos en el paseo de María

Agustín, entre el edificio Pignatelli, el museo Pablo Serrano y la Jefatura Supe-
rior de Policía. De acuerdo con sus características morfológicas, se establece
una regulación de este ámbito concordante con la zona A2, grado 3e, pre-
viéndose que, en caso de renovación de la edificación, se formule un plan

especial para la reordenación urbanística del conjunto, de acuerdo con las con-
dicìones generales de la zona B.

SECCIÓN SEGUNÐA: DISPOSICTONES COMUNES A LOS
GRADOS 19,29 Y 39 DE LA ZONA B

Artículo 4.3.7. Condiciones de Ias parcelas
1 . No se establecen dimensiones mínimas para las parcelas existentes.
2. A efectos de segregaciones y agregaciones de las parcelas existen-

tes, mientras no se desarrollen planes especiales de ordenación de fachadas,
ordenanzas específicas u otros instrumentos análogos que regulen esta mate-
ria, se aplicarán las siguientes normas:

a) No se permitirá la segregación de parcelas cuando produzca longitu-
des de fachada manifiestamente inferiores a las que sean caracte-
rísticas de la subzona y el grado a que pertenezcan, en relación con
su entorno. Como referencia para establecer las longitudes caracte-
rísticas, se tomarán las de los edificios catalogados por su interés
ambiental o arquitectónico de dicho entorno que pertenezcan a aná-
loga tipología.

b) Cuando la agregación de parcelas produzca longitudes de fachada cla-
ramente superiores a las características del entorno, según el apar-
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tado anterior, las fachadas de los edificios que se construyan o refor-
men se dividirán, en su composición. en tramos diferenciados que no
superen aquellas longitudes características. Esta fragmentación no se
limitará al tratamiento superficial de las fachadas, sino que afectará
a todos los elementos aparentes del edificio, incluyendo en su caso
los estructurales. Se tendrá especial cuidado en no introducir ele-
mentos gratuitos o pintoresquistas para diferenciar los tramos de com-
posición, sino aquellos que efectivamente diferencien los distintos
edificios en el frente de calle en que se emplace la promoción. pre-
servando su ritmo compos¡tivo general.

c) Estas normas no son de aplicación en la subzona B-2 (remodelación),
en los suelos destinados a equipamientos públicos ni en las áreas de
intervención a desarrollar en planes especiales, que deberán esta-
blecer su propia ordenación de fachadas.

Artículo 4.3.8. Condiciones de posición
1 . Las edif icaciones tendrán, como norma general, sus líneas de fachada

coincidentes con las alineaciones de vial. En las manzanas en que así se esta-
blece en estas normas, la edificación se ajustará igualmente a las alineacio-
nes interiores señaladas.

En ningún caso podrán alterarse las alineaciones de vial con el fin cje
lograr fachadas comprendidas en un mismo plano en los supuestos de agre-
gaciones de parcelas u otros análogos.

Tampoco se permitirán retranqueos con respecto a la alineación de vial
en la planta baja, con excepción de los requeridos para resolver la entrada a

los estacionamientos y a los locales comerciales comprendidos en el edificio,
ello de acuerdo con la normativa vigente en materià de accesos a garajes y
de evacuación de locales.

Solamente se permitirán los retranqueos frontales que prevean, con la
justificación debida, los planes especiales de las áreas de ordenación, cuando
sean compatibles con las características del tejido urbano.

2. Se permiten retranqueos laterales cuando existan servidumbres ante-
riores que lo exijan. Previo informe de la propuesta de intervención por el órgano
competente en materia de protección del patrimonio, se permitirán también, o
podrán imponerse, retranqueos laterales tratados como fachadas para resolver
situaciones medianeras o colindancias con tipos de edificación singulares. tales
como edificios catalogados exentos, equipamientos, iglesias, etc.

3. En las manzanas que no se ordenen mediante alineaciones interiores,
las edificaciones dispondrán en todo caso de un retranqueo a los linderos pos-
teriores en sus plantas alzadas, a fin de formar el patio de manzana mediante
acumufación de los espacios libres resultantes. Estos se situarán en forma
concordante con la disposición que presente el patio de manzana como con-
secuencia de los edificios ya construidos.

En el caso de manzanas estrechas que no permitan la formación de patio
de manzana. y que presenten una disposición consolidada por edificios ya
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constru¡dos, la edificación se situará en forma concordante con ella; en dis-
posiciones no consolidadas o casos dudosos, se resolverá mediante estudios
de detalle.

Artículo 4.3.9. Condiciones dimensionales y de aprovechamiento
1 . Altura:
Vendrá determinada por el número de plantas, incluida la baja, que figura

en los planos de ordenación.
Dicha determinación corresponde al número de plantas máximo y mínimo.

En consecuencia, no se autorizará la construcción de edificios de nueva planta
que lo superen ni que no lleguen a é1, salvo lo dispuesto en los artículos 3.2.9
y 3.2.11 en relación con la elevación de la altura para propiciar la conserva-
ción de restos arqueológicos y edificios catalogados.

2. Sección característica:
En tanto no se desarrollen planes especiales de ordenación de fachadas,

ordenanzas específicas u otros instrumentos análogos que regulen esta mate-
ria, se aplicarán las srguientes normas:

a) La altura en metros correspondiente al número de plantas expresado
en los planos de ordenación procurará la mayor armonía con los edi-
ficios colindantes. Para resolver el remate de la fachada del nuevo
edificio, se tendrá en cuenta también el que tengan las construccio-
nes aledañas (antepecho, alero. cornisa, etc.) Cuando se trate de edi-
ficios colindantes con mayor elevación que la permitida por el plan,

la dimensión en altura y el remate de fachada del nuevo edificio ten-
derán a suavizar el efecto visual de las medianeras.

b) La dimensión y la composición de la planta baja en fachada manten-
drán la armonía con los edificios colindantes; la composición y altura
de las plantas intermedias se regirá por los criterios formales conte-
nidos en las presentes normas y por los requerimientos del aiuste
métrico establecido, sin que la altura libre pueda ser inferior a 2,50
metros.

c) Los proyectos, anteproyectos y estudios previos de edificación debe-
rán contener junto con la fachada y sección característica del edifi-
cio, la documentación justificativa de su aiuste y diseño, con los datos
de los edificios colindantes que se estimen necesarios para su deter-
minación.

3. Edificabilidad:
Se aplicará en cada caso las normas de la subzona y el grado corres-

pondientes.
4. Fondo mínimo:
Se establece con carácter general un fondo mínimo edificable de 7'50

metros en toda la longitud de fachada de la parcela. Su aplicación se regirá

por las mismas normas establecidas con carácter general para la zona A-1 ,

salvo lo expresado en el párrafo siguiente.
En las parcelas que se acojan a la norma de fondo mínimo, la edificabi-

lidad quedará definida por el número de plantas dado por el plan y por la super-
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ficie resultante de la aplicación del fondo mínimo a las plantas alzadas, más
la totalidad de la planta baja.

Dado que en la zona B las alturas son obligatorias, la aplicación del fondo
mínimo no estará sujeta a los mecanismos previstos en el artículo 1.2.b de
estas normas, con independencia de que elAyuntamiento pueda exigir la agru-
pación con fincas conlindantes sin edificar cuando así se obvie la necesidad
de habilitación de esta norma o se disminuya su incidencia,

5. Edificaciones sobre suelos con diferente calificación:
Serán aplicables en la zona B las disposiciones establecidas para las zonas

A-1 en el artículo 4.1.6 de estas normas.

Artículo 4.3.10. Condiciones de uso
Además de las generales del plan y de ra rimitación de superficie edifi-

cada destinada a usos terciarios en las áreas de referencia 1 , 4 v 5, que se
contiene en el artículo 2.6.10 de estas normas, se considerarán las siguien-
tes limitaciones:

1. Uso principal: Vivienda colectiva.
2. Usos compatibles y complementarios:
A) Vivienda unifamiliar, cuando el edificio se ajuste a las condiciones pro-

pias del tipo de edificación y ordenación.
B) Residencia comunitaria y hotelero:
En situación a) de las definidas en el artículo 2.6.5, ocupando la planta

baja o superiores, establecimientos del tipo 1. de los definidos en el artículo
2.7.5.

En situación b), con acceso independiente, establecimientos del tipo 2.
En situaciones c) o d), con acceso directo, establecimientos del tipo 3.
En cualquier situación, los locales de estancia y dormitorio estarán situa-

dos en la planta baja o en plantas alzadas.
C) lndustrias, talleres y almacenes:
En situación a), sólo se admiten pequeños talleres artesanos en plantas

de semisótano y superiores, con las siguientes limitaciones:

- En semisótano o planta baja: superficie máxima de b0 m2 y 2 CV.

- En planta alzada: superficie máxima de 30 m2 y 1 CV.
con acceso independiente, se permiten talleres y almacenes en plantas

de semisótano y superiores, con las siguientes limitaciones:

- En semisótano: superficie máxima de 200 m2 y 10 CV.

- En planta baja: superficie máxima de 400 m2 y 20 CV.

- En planta alzada: superficie máxima de 30 m2 y 1 CV.
No se permiten edificios de uso exclusivo o principal, considerándose los

existentes como tolerados.
D) Comercial:
En situación a), solamente peluquerías y salones de belleza, con las mis-

mas limitaciones que los talleres artesanos.
En situación b), en plantas semisótano, baja y primera.
En situación c), en plantas semisótano y superiores.
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En situación d), con las limitaciones generales de compatibilidad y acce-
sibilidad, en plantas de sótano y superiores.

En cualquier situación, se admitirá este uso en planta de sótano sólo
cuando forme parte de un local del mismo uso en la planta ba1a, con acceso
desde ésta, y comunicación con ella mediante huecos y escaleras.

E) Oficinas:
En situación a) solamente se admiten:

- despachos profesionales en la vivienda del titular, y

- oficinas en plantas de semisótano, baja y primera.
En situaciones b), c) o d), en planta de semisótano o superior.
Sólo se admitirá este uso en planta de sótano cuando los locales situa-

dos en este nivel se destinen a almacenes, archivos, aseos, vestuarios y cuar-
tos de instalaciones. siempre que forme parte de un local con uso de oficinas
en la planta baja. y tenga acceso desde ésta, comunicándose con ella mediante
huecos y escaleras.

F) Recreativos:
Siempre que cuenten con acceso independiente desde la calle, en plan-

tas de sótano, semisótano, y baja.
El uso en la planta de sótano sólo es admisible si forma parte de un local

del mismo uso en la planta baja, comunicado con ésta mediante huecos y
escaleras y con acceso desde ella.

Se permiten comedores de restaurantes en planta primera, unidos a la
baja y con acceso desde ella.

G) Equipamientos y servicios:
En situación a), solamente se admiten locales de sociedades culturales

y usos asociativos con superficie menor de 200 m2, y usos de as¡stencia social,
en plantas de semisótano o superiores. Cuando el uso asistencial conlleve alo-
jamiento de personas tendrá los mismos límites que los señalados para los
establecimientos hoteleros del tipo 1 .

En situación b), en cualquier planta desde sótano, siempre que no exis-
tan plantas inferiores en las que haya usos de vivienda. Sólo se admitirá este
uso en planta de sótano cuando forme parte de un local del mismo uso en la
planta baja, con acceso desde ésta, y comunicación con ella mediante hue-
cos y escaleras.

En situaciones c) y d), con las limitaciones generales de compatibilidad
y accesibilidad, en plantas de sótano y superiores.

H) Edificios de estacionamiento:
En las áreas de referencia con acentuadas carencias de estacionamiento

en edificios de vivienda que se indican en el anejo correspondiente de la
sección segunda del capítulo 2.4, podrán habilitarse edificios dedicados al
uso exclusivo de estacionamiento conforme a lo dispuesto en el artículo
2.4.12 de estas normas, con las especialidades que se indican para la Ciu-
dad Histórica.
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Artículo 4.3.11. Condiciones de ornato
1 . Con el f in de adecuar la nueva edif icación al ambiente de la ciudad

preindustrial, donde predomina la edificación residencial de la segunda mitad
del siglo XlX, se establecen las siguientes caracterÍsticas genéricas de com-
posición:

a) Fachada tratada como un paramento continuo y plano, sin vuelos cerra-
dos -salvo miradores, en los casos en que se permitan- ni retran-
queos con respecto a la alineación de vial, a cuyo paramento con-
tinuo se añaden huecos, cuerpos volados, elementos ornamenta-
les, etc.
Se entenderá por miradores aquellos vuelos cerrados antepuestos
a la fachada del edificio, cerrados predominantemente mediante
elementos de carpintería y de cerrajería. Salvo que, en situaciones
especiales de entorno, disponga otra cosa el órgano competente en
materia de protección del patrimonio, en la zona B sólo se admiti-
rán con carácter general miradores que cumplan las siguientes con-
diciones:
. En el grado 1 , sólo se admitirán miradores excepcionalmente

siempre que en la misma calle ya exista un número suficien-
temente elevado de ellos como para considerarlos un elemento
característico de su paísaje urbano tradícíonal. En este caso,
se respetarán las mismas reglas de diseño que se índican para
el grado 2.

. En el grado 2, sólo se admitirán miradores cuando ya existan en la
misma calle o en el entorno urbano inmediato, y siempre que su
diseño se atenga a las siguientes reglas:

- Cada mirador corresponderá a un solo vano de fa fachada.

- El vuelo máximo del mirador no será mayor de 0'90 metros ni

de la dimensión máxima autorizable según el ancho de calle.

- La longitud de cada mirador en su contacto con el plano de
fachada no podrá superar 2'10 metros ni una longitud igual a

la anchura del vano que abra hacia ellos más 0'45 metros por
cada lado.

- La suma de las Iongitudes de todos los miradores de una fachada
no superará la tercera parte de la longitud total de ésta.

- Los paramentos verticales del mirador serán acristalados en toda
su superficie, y carecerán por completo de elementos de fábrica,
ni siquiera en esquinas o antepechos. No se admitirán antepe-
chos formados por superficies continuas de madera.

- No podrá disponer de mirador la última planta de fachada. donde
sí podrá habilitarse un balcón superpuesto, protegido con ele-
mentos de cerrajería.

. En el grado 3, se admitirán miradores cuando ya existan en la misma
calle o en el entorno urbano inmediato, y siempre que su diseño
se atenga a las siguientes reglas:
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- Cada mirador correspondera a un solo vano de la fachada o será
la prolongación hacia el exterior de una sola habitación o de dos
contig uas.

- El vuelo máximo del mirador no será mayor de la dimensión
máxima autorizable según el ancho de calle.

- La suma de las longitudes de todos los miradores de una fachada
no superará la tercera parte de la longitud total de ésta.

- Los paramentos del mirador serán predominantemente acris-
talados, si bien podrán constituirse con elementos de fábrica
en las esquinas y en antepechos. La suma de la altura del ante-
pecho de fábrica con el canto del forjado y, en su caso, el f rente
del dintel del mirador inferior no superará una dimensión de
1'20 metros,

- No podrá disponer de mirador la última planta de fachada, donde
sí podrá habilitarse un balcón superpuesto, proteg¡do con ele-
mentos de cerrajería o con un antepecho que, en unión del
canto del forjado y el dintel del mirador rnterior, satisfaga la con-
dición expresada en el párrafo anterior.

b) Composición de huecos de fachada con ritmos constantes, ordenando
la posición y la dimensión de todos sus elementos mediante esque-
mas geométricos sencillos de alineación vertical y horizontal, valo-
rando no sólo la correspondencia con la distribución interior del edi-
ficio. sino también con las características compositivas del entorno
urbano, tendiendo a considerarse que, en última instancia, la refe-
rencia compositiva no puede ser cada edificio aislado sino el espacio
urbano del que forme parte.

c) Se mantendrá una suficiente proporción de macizos en relación con
los huecos practicados en la fachada, dando lugar a un equilibrio simi-
lar al que tengan los edificios catalogados por su interés ambiental o
arquitectónico en el entorno; en ningún caso la relación entre llenos
y vacíos será inferior a 1, sin considerar en el cálculo los miradores
que,pudieran disponerse; sólo se admitirán soluciones diferentes en
casos excepcionales, siempre que medie informe favorable del
órgano competente en materia de protección de patrimonio. En par-
ticular, se cuidará la proporción entre altura y espesor de los macho-
nes, columnas y pilares exentos.

d) Planta baja y entresuelo con tratamiento diferenciado del resto de la

fachada, tanto en huecos como en materiales de revestimiento. Se
mantendrán las ordenaciones de soportales existentes. Los huecos
de la planta baja se modularán en relación con los de las plantas supe-
riores, conservándose sus ejes verticales y una relación entre lleno y
vacío suficiente, que, en la superficie de dicha planta baja, no será
menor de 0'50, salvo que se trate de situaciones singulares en las
que medie informe favorable del órgano competente en materia de
protección de patrimonio.
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e) Disposición de alero, cornisa o análogo elemento de remate de la
fachada en su encuentro con la cubierta, conforme con las solucio-
nes habituales en el frente de fachada en que se integre.

f) Las cubiertas se resolverán con volumetrías acordes con el entorno
en que se sitúen, desechándose con carácter general las soluciones
de cubierta plana, que se admltirán solamente cuando así lo indique
la normativa específica o, en casos singulares, cuando lo autorice el
órgano competente en materia de protección del patrimonio.

g) Se prohibe la coronación de fachadas con falsos tejados antepuestos
a terrazas excavadas en la cubierta; a tal efecto, no se admitirán fal-
dones antepuestos a terrazas con longitud inferior a 3 metros.

h) Tratamiento diferenciado en los chaflanes de las plazas, cuando estén
previstos por el plan.

i) Se prohibe la utilización de materiales sucedáneos que imiten la apa-
riencia de otros tradicionales, asícomo la utilización de técnicas cons-
tructivas que evidencien disposiciones falsarias, tales como tejados
con pendientes impropias de materiales de apariencia tradicional, cha-
pados pétreos de delgadez evidente o con piedras impropias de la

tradición local, falsos dinteles a sardinel y arcos ornamentales cuyo
despiece sea incompatible con la exigencia estática de los elemen-
tos imitados, imitaciones mediante pintura de aparejos de fábrica, etc.

i) Con carácter general, se prohiben materiales y disposiciones cons-
tructivas que emulen tradrciones ajenas a la local o al tipo y destino
del edificio, tales como buhardillas, mansardas, cubiertas de pizarra,
de teja negra o de teja plana, balconadas de madera, frontones de
remate, etc. Solamente se autorizarán soluciones como las señala-
das en entornos urbanos en los que se hayan utilizado tradicional-
mente. siempre que medie informe favorable del órgano competente
en materia de protección de patrimonio

k) Se prohiben materiales y disposiciones constructivas que deterioren
el decoro mínimo exigible a la escena urbana. Salvo autorización del
órgano competente en materia de protección del patrimonio, a la vista
de disposiciones especiales, se prohiben cubiertas de placas de fibro-
cemento o materiales plásticos, balaustradas y celosías prefabricadas
de hormigón, alicatados en fachada, paramentos de ladrillos con apa-
riencia o color no trad¡cional en la zona, o de bloque de hormigón
común. carpinterías de aluminio anodizado o con brillo metálico, enfos-
cados de rugosidad excesiva, acabados con pinturas en colores estri-
dentes, etc.

2. Las condiciones generales de ornato que se han expuesto para la zona
B no serán de aplicación a los edificios destinados a equipamiento, cuya com-
posición podrá ser más libre en atención a su singularidad urbanistica.

3. Las condiciones generales de ornato podrán ser modificadas razona-
damente en el caso en que, al amparo de la legislación vigente en materia de
protección del patrimonio cultural, se redacte un plan especial de protección
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de la Ciudad Histórica o de alguna de las áreas morfológicas homogéneas que
la integran (ciudad romana, ensanches medievales, ensanches decimonóni-
cos...)

SECCIÓN TERCERA CONDICIONES ESPECíF¡CAS DE LAS SUBZONAS
Y GRADOS

Artículo 4.3.12. Subzona B-1, grado 1: condiciones específicas
1 . Condiciones de la edifìcación:
Además de las normas comunes a la zona B, se aplicarán las siguientes:
a) Ocupación:
En plantas sótano, semisótano y baja: 100 por ciento.
En plantas alzadas: 75 por ciento.
b) Altura:
Se regirá por las disposiciones comunes a la zona B.
Se permite un ático retranqueado, acorde con las condiciones gene-

rales contenidas en el artículo 2.2.31 de estas normas, en los siguientes
supuestos:

- En calles de anchura inferior a 10 metros, en edificios de altura igual
a tres plantas (B+2]', sin contar el ático. En edificios de cuatro o más
plantas, no será admisible la disposición de áticos.

- En calles de anchura igual o superior a 10 metros, en edificios de
altura igual a cuatro plantas (B + 3), sin contar el ático. En edificios
de cinco o más plantas, no será admisible la disposición de áticos.

- En las manzanas en las que se representan gráficamente patios libres
interiores, conforme a lo expuesto en el apartado segundo de este
artículo.

c) Índice de edificabilidad:
En calles de anchura inferior a 10 metros:3,15 m2lm2.
En calles de anchura igual o superior a 10 metros 3,75 m2lm2.
En parcelas recayentes a dos o más calles, se calculará el índice ponde-

rado de edificabilidad por el mismo procedimiento establecido por el artículo
4.1.9 de estas normas para la zona A-1, grado 2.

2. En las manzanas en las que se representan gráficamente patios libres
interiores en los planos de regulación del centro histórico (*81i1). la ocupa-
ción máxima será del 70 por ciento en las plantas de semisótano, baja y alza-
das, sin que se altere la edificabilidad establecida con carácter general. Se
permiten áticos retranqueados, con las condiciones generales expresadas en
el artículo 2.2.31 de estas normas, sobre la altura máxima señalada en los
planos.

Artículo 4.3.13. Subzona B-1, grado 2: Condiciones específicas
Condiciones de la edificación:
Además de las normas comunes a la zona B, se aplicarán las siguientes:
a) Ocupación:
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En plantas sótano, semisótano y baja: 100 por ciento.
En plantas alzadas: 75 por ciento.
b) Altura:
Se regirá por las disposiciones comunes a la zona B.
Se permite un ático retranqueado, acorde con las condiciones generales

contenidas en el artículo 2.2.31 de estas normas, sobre la altura de B + 3,
señalada en los planos de regulación del suelo. En edificios de cinco (B+4) o
más plantas, no será admisible la disposición de áticos.

c) indice de edificabilidad:
En calles de anchura igual o inferior a 15 metros:3,75 m2/m2.
En calles de anchura superior a 15 metros: 4,00 m2lm2.
En parcelas recayentes a dos o más calles, se calculará el índice ponde-

rado de edificabilidad por el mismo procedimiento establecido por el articulo
4.1.9 de estas normas para la zona A-1, grado 2.

Artículo 4.3.14. Subzona B-1, grado 3: Condiciones específicas
Condiciones de la edificación:
Además de las normas comunes a la zona B, se aplicarán las siguientes:
a) Ocupación:
En plantas sótano, semisótano y baja: 100 por ciento.
En plantas alzadas: 75 por ciento.
b) Altura:
Se regirá por las disposiciones comunes a la zona B.

Se permite un ático retranqueado acorde con las condiciones generales
contenidas en el artículo 2.2.31 de estas normas, en calles de anchura igual
o inferior a 10 metros, cuando el edificio tenga una altura igual a cuatro plan-
tas {B + 3), sin contar el ático.

En calles de anchura superior a 10 metros, no se permiten áticos retran-
queados.

c) indice de edificabilidad:
En calles de anchura igual o inferior a 10 metros 3,50 m2lm2.
En calles de anchura superior a 10 metros y menor o igual de 15: 4,00

m2lm2.
En calles de anchura superior a 15 metros:5,00 m2lm2.
En parcelas recayentes a dos o más calles, se calculará el indice ponde-

rado de edificabilldad por el mismo procedimiento establec¡do por el artículo
4.1.9 de estas normas para la zona A-1, grado 2.

Artículo 4.3.15. Subzona B-2: Plaza de Aragón
1 . Condiciones de la edificación:
Además de las normas comunes a la zona B, se aplicarán las siguientes:
a) Los fondos y las alturas serán los expresados en los planos de regu-

lación del centro histórico.
Mediante estudios de detalle, se permite la modificación de las líneas de

fondo manteniendo constante la superficie edificable de cada planta.
b) Sección característica:
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Se respetará la ordenación existente de soportales, debiéndose atener a

ella las dimensiones y el diseño de los que se reconstruyan o construyan de
nueva planta.

En las plantas baja y primera se permite la ocupación total de la superfi-
cie neta, exceptuada la superficie afectada por los soportales. En planta de
sótano se permite la ocupación total de la superficie neta, siempre que el tras-
dós de su forjado de techo en la zona de los soportales no sobrepase la rasante
de la acera.

La altura mínima de las restantes plantas será de 3 metros.
2. Condiciones de ornato:
Las nuevas construcciones que linden con edif icios de mayor altura, debe-

rán disponer de elementos de remate de fachada, tales como antepechos,
pórticos, pérgolas, marquesinas u otros análogos, para atemperar visualmente
el escalonamiento.

Así mismo, la composición de fachada, y el color, la calidad y la textura
de los materiales utilizados serán análogos a los de los edificios existentes.

Las cubiertas serán planas; cuando sea preciso disponer instalaciones
funcionales sobre la cubierta, se cerrarán con materiales análogos a los de
fachada.

Artículo 4.3.16. Subzona B-2: Sector de San lldefonso
1. Condiciones de la edificación:
Además de las normas comunes a la zona B, se aplicarán las siguientes:
a) Los fondos y las alturas serán los expresados en los planos de regu-

lación del centro histórico.
Mediante estudios de detalle, se permite la modificación de las líneas de

fondo manteniendo constante la superficie edificable de cada planta.
b) En las plantas sótano, semisótano y baja se permite la ocupación total

de la superficie neta de la parcela.

Artículo 4.3.17. Subzonas B-2 y B-3: Planeamiento anterior recogido
por el plan

La regulación aplicable será la contenida en las respectivas figuras de pla-
neamiento recogido PR), cuyo régimen general se establece en el capítulo 3.3
de estas normas.

La ordenación del recinto de la Cartuja de la Concepción, se regirá por lo
dispuesto en el artículo 4.3.5.

Artículo 4.3.18. Subzona B-4: Bloques lineales en el paseo de María
Agustín

1 . En tanto permanezca la edif icación existente en la actualidad, la regu-
lación aplicable será la establecida por estas normas para la zona A-2, grado
3q, del suelo urbano consolidado, con las envolventes en planta y las alturas
ìndicadas en los planos.

2. En el caso de que se produjera la desaparición de la edificación actual,
su sustitución habría de precederse de la formulación de un plan especial con
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ámbito igual al de toda la subzona B-4, considerado como un sector a efec-
tos de cálculo del aprovechamiento medio.

El plan especial deberá contener una ordenación acorde con las caracte-
rísticas morfológicas del conjunto de interés cultural en que se integra. La edi-
ficabilidad real máxima a ordenar será de 2 m2lm2, aplicada sobre la superfi-
cie bruta de los terrenos. Será obligatoria la cesión de los suelos destinados
a viales y a espacios libres públicos, que afectará, al menos, al 30 por cierto
de la superficie bruta del ámbito.

SECCION CUARTA: ZONA C. CONJUNTOS URBANOS
CARACTERIZADOS CONTEMPORÁNEOS

Articulo 4.3.19. División en grados
Los conjuntos urbanos comprendidos en la zona C se clasifican en dos

grados según las medidas de conservación previstas por el plan:
Grado 'l: Conservación de la edificación existente.
Grado 2: Conservación de las características tipológicas y ambientales.

Dentro de este grado se distinguen los siguientes ámbitos:
a) áreas de edificación en hilera;
b) área de edificación aislada (paseo de Ruiseñores).

Artículo 4.3.20.Zona C, grado L Conservación de la edificación
1. ïpo de ordenación:
Se mantienen los tipos de ordenación y edificación actualmente existentes.
2. Condiciones de aprovechamiento:
Se mantienen las características de la parcelación y la edificación actual-

mente existentes. Solamente se permiten las modificaciones o los aumentos
de edificación que se prevén en las ordenanzas especiales incluidas en las
presentes normas.

La sustitución de edificios, en ausencia de dichas ordenanzas especia-
les, se atendrá a la envolvente del volumen de los edificios actualmente exis-
tentes, y su composición arquitectón¡ca se ajustará a Ia de éstos, de modo
que se mantenga la unidad y coherencia formal de la zona.

En las parcelas destinadas a vivienda unifamiliar situadas en con,iuntos
que no cuenten con una ordenanza específica aneja a las normas, además de
la edificación correspondiente a la ordenación original se permitirá la cons-
trucción de un anejo independiente destinado a garaje. con una superficie cons-
truida máxima de25 metros cuadrados y una sola planta. Dicho anejo deberá
quedar separado de los edificios residenciales, debiéndose ordenar mediante
un estudio de detalle previo a la licencia en el que se acredite la adecuación
de la solución a la ordenación.

3. Condiciones de uso:
A) Uso principal: vivienda unifamiliar o colectiva, con arreglo a la tipolo-

gía de los edificios existentes.
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B) Usos compatibles: se permiten los siguientes, sin perjuicio de mayo-
res limitaciones que se establezcan por ordenanzas especiales.

a) Residencia comunitaria y hotelero:
En situaciones a), b) y c) de las definidas en el artículo 2.6.5 , ocupando

la planta baja o superiores, establecimientos del tipo 1, de los definidos en el
ar|ículo 2.7.5.

En situación d), establecimientos del tipo 2.
En cualquier situación, los locales de estancia y dormitorio estarán situa-

dos en la planta baja o en plantas alzadas.
b) lndustrias. talleres y almacenes:
En situación a), sólo se admiten pequeños talleres artesanos en plantas

de semisótano y superiores, con las siguientes limitaciones:

- En semisótano o planta baja: superficie máxima de 50 m2 V 2 CV.

- En planta alzada: superficie máxima de 30 m2 y 'l CV.
Con acceso independiente, se permiten talleres y almacenes en plantas

de semisótano y superiores, con las siguientes limitaciones:

- En semisótano y planta baja: superficie máxima de 100 m2 y b CV.

- En planta alzada'. superficie máxima de 30 m2 y 1 CV.
No se permiten edificios de uso exclusivo o principal, considerándose los

existentes como tolerados.
c) Comercial:
En situación a), solamente peluquerías y salones de belleza con las mis-

mas limitaciones que los talleres artesanos.
Con acceso independiente, en planta baja.
c) Oficinas:
En situación a) solamente se admiten:

- despachos profesionales en la vivienda del titular, y

- oficinas en planta baja y primera.
En situaciones b) y c), en plantas baja y primera.
No se admiten edificios de uso exclusivo, salvo indicación expresa en los

planos de regulación.
e) Recreativos:
Siempre que cuenten con acceso independiente, en planta baja. Se per-

miten comedores de restaurantes en planta primera, unidos a la baja y con
acceso desde ella.

f) Equipamientos y servicios:
En situación a), solamente se admiten locales de sociedades culturales

y usos asociativos con superficie menor de 200 m2, y usos de asistencia social,
en planta baja o superiores. Cuando el uso asistencial conlleve alojamiento de
personas tendrá los mismos límites que los señalados para los establecimientos
hoteleros del tipo 1 .

En situación b), solamente en planta baja.
En situaciones c) y d), en plantas de sótano y superiores, con las limita-

ciones generales de compatibilidad y accesibilidad, y respetando las caracte-
rísticas tipológicas del ámbito.
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Artículo 4.3.21. Zona C, grado 2. Conservación de las características
tipológicas y ambientales: edificación en hilera

1 . 
-Tìpo de ordenación:

Se mantiene el tipo de ordenación y las características de los tipos de
parcelación y edificación existentes. La composición arquitectónica deberá ser
concordante con el carácter de aquellos.

2. Condiciones de aprovechamiento:
a) Condiciones de las parcelas:
A efectos de la segregación y división de fincas existentes, se conside-

rarán como parcelas mínimas las siguientes superficies:

- En la parcelación Rusiñol {área de referencia 9), 85 metros cuadrados.

- En el resto de la zona y grado, 100 metros cuadrados.
En los casos de sustitución de edificios entre medianeras o de edifica-

ción de solares entre medianeras que no alcancen la superficie mínima de par-

cela, podrán construirse parcelas de superficie inferior.
En las agregaciones de parcelas, los edificios que se construyan o refor-

men respetarán las características tipológicas de la edificación existente, y la

composición de fachada se establecerá en forma concordante con aquélla.
b) Condiciones de posición:
Se mantendrá el tipo de edificación existente, con líneas de fachada coin-

cidentes con las alineaciones de vial y sin retranqueos laterales.
Únicamente se admitirá el retranqueo con respecto a la alineación cuando

se trate de sustitución de edificios incluidos en hileras cuya fachada se encuen-
tre retranqueada, en cuyo caso la nueva edificación se alineará con las exis-
tentes.

Las construcciones accesorlas permitidas en planta baja podrán adosarse
a los linderos posteriores.

c) Condiciones dimensionales y de aprovechamiento:

- Fondo máximo: 10 metros, sin perjuicio de que se cumplan las dis-
posiciones sobre derechos a luces propias, luces rectas de huecos,
etc.

- Ocupación de suelo: La que resulte del fondo máximo, incluso para

sótanos y semisótanos. Cuando ésta sea inferior al 60 por ciento de
la superficie de la parcela, se permitirá ocupar hasta el 60 por ciento
en planta baja y en las plantas Inferiores a ella, situando la diferencia
de ocupación fuera del fondo edificable con destino a construcciones
accesorias (cuartos trasteros, invernaderos, despensas, aseos, u otras
no habitables).

- Altura máxima: 2 plantas (B + 1)y 7 metros.
La altura de las construcciones accesorias no podrá exceder de 3
metros en el punto más alto de su cubierta.

- Edificabilidad: La que resulte de la aplicación del fondo y altura per-
mitidos.

3. Limitaciones de uso: Se aplicarán las mismas que en zona C. grado 1 .
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Artículo 4.3.22. Zona C, grado 2: Conservación de las características
tipológicas y ambientales: paseo de Ruiseñores

1 . 1ìpo de ordenación:
La formación de manzanas se ajustará al trazado de las calles principales

y secundarias que figuran en los planos de calificación y regulación del suelo.
Solamente se admitirá edificación aislada, retranqueada con respecto a

todos sus linderos con arreglo a las alineaciones establecidas por el plan gene-
ral; se prohibe la formación de medianerías.

2. Condiciones de aprovechamiento:
a) Ocupación máxima: 50 por ciento de la superficie neta de la parcela,

o bien el resultado de aplicarle a ésta un retranqueo de 3 metros en todo su
perímetro.

b) Retranqueos: mínimo de 3 metros a todos los linderos y en todas las
plantas, sobre o bajo la rasante.

El retranqueo mínimo se elevará a 1 5 metros en los linderos con res-
pecto al paseo de Mariano Renovales.

c)Altura máxima: dos plantas (B+1)y 7 metros, medidos desde la rasante
final del terreno (una vez terminadas las obras) en la línea de fachada, hasta
la cara inferior del forjado de la última planta.

En las fachadas a las calles la altura se medirá en el punto medio de las
fachadas correspondientes. La edificación situada por debajo de dicha cota
tendrá carácter de sótano a efectos de las condiciones de uso.

En los terrenos en pendiente, las construcciones se adaptarán al terreno
mediante escalonamientos de altura no superior a una planta (máximo de 2'80
metros).

Los espacios libres de edificación se adaptarán también a la topografía
natural del terreno. Solamente se permitirá la excavación o vaciado de la par-

cela dentro de la superficie de ocupación autorizada por estas normas, debiendo
quedar el resto conforme a su configuración natural o con la máxima adapta-
ción a ella; fuera de esa superficie de máxima ocupación, podrá disponerse la

rampa de acceso al estacionamiento, siempre y cuando no se cubra con un

forjado que se sitúe a cota superior a la rasante del terreno.
d) La superficie edificable total será la resultante de las condiciones de

ocupación en planta y altura, sin considerar a estos efectos los vuelos admi-
tidos más allá de la ocupación máxima ni el espacio bajo cubierta.

En el caso de aprovecharse este último o proyectarse vuelos cerrados
sobre la franja de 3 metros de retranqueo de fachada, su superficie edificable
deberá detraerse del límite definido en el párrafo anterior.

3. Vuelos: En las fachadas que den frente a la vía pública, se permiten
vuelos de 1'50 metros como máximo, sobre el retranqueo de 3'00 metros.
No se permiten vuelos sobre las fachadas correspondientes a linderos que no

correspondan a alineaciones de vial.
Como máximo, el 50 por ciento de los vuelos podrán ser cerrados.
La altura mínima de arranque del vuelo, será la del forjado del techo de

la planta baja.
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4. Patios: No se permiten patios interiores. Los patios abiertos a fachada,
tendrán 3'00 metros de anchura mínima, y una profundidad máxima igual a

vez y media (1'50) la anchura.
5. Condiciones de ornato: Los materiales de construcción serán de reco-

nocida durabilidad y calidad, prohibiéndose los simulacros e imitaciones.
En el paseo de Mariano Renovales el espacio libre resultante del retran-

queo de 15 metros con respecto a la alineación tendrá un cerramiento con
verja de hierro y zócalo de hormigón o mampostería de 0'50 metros de altura
máxima.

El cerramiento de parcelas a las demás calles responderá a un diseño
previamente aprobado que se tramitará con la correspondiente licencia de obras.

6. Como condiciones de uso se aplicarán las de la zona A-3 cuando se
trate de edificios de vivienda colectiva o de uso exclusivo, y los de la zona A-
4 cuando se trate de vivienda unifamiliar.

Los edificios destinados a usos de equipamientos y servicios se regirán
por las condiciones de edificación y uso propias de los sistemas, expresadas
en el título octavo de estas normas.

7. En lo no regulado por esta ordenanza, regirán las normas urbanísticas
y ordenanzas generales.

CAPíTULO 4.4
ZONA DE EDIFICACIÓN RESIDENCIAL EN AGRUPACIONES DE

DENSIDAD MEDIA, CORRESPONDIENTE A LA ANTIGUA ZONA
INTENSIVA SUBURBANA EN EL ÁNCA DE REFERENCIA 37 (D)

Artículo 4.4 L Definición y tipo de ordenación
Corresponde a manzanas situadas en el área de referencia 37, ordena-

das en origen por el plan parcial de dicho polígono con edificación intensiva
suburbana, en desarrollo del plan general deZaragoza de 1968. Ël plan gene-
ral de 1986 las mantuvo como una zona de planeamiento incorporado en suelo
urbano, modificando en parte de ellas las condiciones de ordenación.

La presente revisión las incorpora al suelo urbano consolidado como zona
D, adaptando su ordenación a las condiciones generales de regulación de esta
clase de suelo.

Artículo 4.4 2. Condiciones de aprovechamiento
1 . Condiciones de las parcelas:
En las segregaciones y parcelaciones, las parcelas resultantes deberán

tener al menos 100 metros cuadrados de superficie y 10 metros de longitud
de fachada.

Podrán edificarse parcelas de dimensiones inferiores que constituyan par-
celas independientes en el Registro de la Propiedad antes de la entrada en
vigor del plan cuando sean colindantes con otras ya edificadas. Si las colin-
dantes no estuvieren edificadas deberá procederse a la normalización y agru-
pación de fincas.
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También se admitirá la edificación de parcelas de dimensiones inferiores
a la mínima que constituyan fincas independientes en el Registro de la pro-
piedad antes de la entrada en vigor del plan, cuando, aun no estando limita-
das por parcefas edificadas, se integren en manzanas con un estado consoli-
dado de la parcelación manifiestamente uniforme e inferior a dicho límite.

Cuando la fachada a vía pública sea inferior a 7 metros, las parcelas no
podrán destinarse a vivienda colectiva.

Cuando la fachada a vía pública sea igual o superior a 7 metros, pero
menor de 10, las parcelas podrán destinarse a vivienda colectiva, pero no podrá
proyectarse más de una vivienda por planta.

2. Condiciones de posición:
Las de la zona A-1, grado 3.1, manteniendo los retranqueos frontales

señalados en los planos de calificación y regulación del suelo.
3. Condiciones dimensionales y de aprovechamiento:
3.1. Ocupación de suelo:
. Coeficiente de ocupación:
En la planta de sótano y semisótano se permite el 100 por ciento. Cuando

los planos de calificación y regulación del suelo señalen retranqueos fronta-
les, en el suelo afectado por ellos no podrá sobresalir en ningún punto el techo
de plantas inferiores a la baja sobre la rasante del terreno.

En la planta baja, se permite el 75 por ciento.
En las plantas alzadas, se permite el 50 por ciento en el grado 1 y el 66

por ciento en el grado 2.
Se considerará espacio libre de ocupación el afectado por el retranqueo.
Cuando se aplique elfondo mínimo, la ocupación en plantas sobre rasante

será la que resulte de é1.
. Fondo mínimo:
El fondo mínimo se regirá por la normativa general establecida en el artículo

4.1.3 de estas normas.
Los fondos se medirán desde la alineación de fachada señalada en los

planos de calificación y regulación del suelo.
3.2. Alturas:
. Altura máxima:
La altura máxima que podrá alcanzarse mediante licencia directa de edi-

ficación será la resultante de la aplicación del cuadro siguiente en función del
ancho de calle:
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GRADo 1

ANcHo DE CALLE NO DE PLANTAS Alrunl ¡¡Áxrrr¡¡ EDtFrcaBrLrDAD

Menor de 6 m. B+2 10'50 m 175 m2lmz

Mayor de 6 m. y
menor o igual de
10 m.

B+3 13'50 m 2'OO m2lm2

Mayor de 10 m. y
menor de 15 m.

B+4 16'50 m 2'50 m2lm2

15 metros o más B+4 16',50 m 2'75 m2lm2

GRADo 2

ANcHo DE CALLE NO DÊ PLANTAS ALTURA MÁXIMA EDIFIcABILIDAD

Menor o igual de
10 m.

B+2 10'50 m 2'OO m2lm2

Mayor de 10 m. B+3 13',50 m 2'70 m2lm2

Para la aplìcación de la tabla anterior, se considerará la anchura del vial
entre alineaciones oficiales, sin añadir los retranqueos de la edificación con
respecto a ellas.

. Altura máxima alcanzable mediante estudio de detalle:
Se aplicará el cuadro anterior. aumentado en una planta. Los estudios de

detalle que se tramiten con este fin se atendrán a las condiciones generales
establecidas en el artículo 4.1.5 de estas normas.

. Alturas de las plantas:
La altura mínima de la planta baja será de 3'50 metros y la máxima de

4'50 metros.
La altura mínima de las plantas alzadas será de 2'80 metros.
3.3. índice de edificabilidad:
El índice de edificabilidad máxima sobre superficie neta del solar será el

determinado en función del ancho de calle según el cuadro incluido en el apar-
I"ado 3.2 de este artículo, salvo que se aplìque la norma de fondo mínimo.

En solares recayentes a dos o más calles de distinto ancho, se aplicará
a la superficie neta del solar un índice de edificabilidad calculado como la media
de los índices correspondientes a cada calle, ponderada según las respecti-
vas longitudes de fachada. Para ello, se procederá de acuerdo con el proce-
dimiento indicado en el artículo 4.1.9 para la zona A-1 , grado 2.

Artículo 4.4 3. Condiciones de uso
Las mismas que en la zona A-1, grado 3, subgrado 14.
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Ánens DE NUEVA oRDENActó¡t rvlor¡vnoA pon tR Reruovac¡óru

DEL USO (ZONA E)

Artículo 5.1.1. Definición
Corresponde a suelos ocupados en la actualidad, en los que, por las carac-

terísticas y la entidad de su uso, se prevé una operación de renovación urba-
nística Íntegra tras la extinción de la actividad. Por este motivo, se establece
un régimen transitorio para el período en que ésta perdure, y una remisión a
la tramitación de una figura de planeamiento de desarrollo para realizar la nueva
ordenación en el momento de su extinción.

Artículo 5.1.2. Gondiciones de aprovechamiento y ordenación
1. El tipo de ordenación y las condiciones de la edificación se estable-

cerán mediante un plan especial, una vez que se extinga el uso actual.
En los planos de calificación y regulación del suelo se contiene la deli-

mitación de los ámbitos de ordenación, entendiéndose que corresponde desa-
rrollar mediante un plan especial cada superficie continua de suelo asignada
a la sigla correspondiente.

Para el cálculo del aprovechamiento medio, se considerará que dicho
ámbito de ordenación constituye un sector.

Se adjunta a las normas una ficha específica por cada zona E, en la que
se concretan las condiciones que deberá respetar la ordenación.

2. La edificabilidad máxima a ordenar mediante los planes especiales de
ordenación será de 2,50 m2lm2 en el grado 1, y de 1 m2lm2 en el grado 2,
aplicados sobre la superficie bruta de los terrenos, excluidos los viales o espa-
cios públicos que se conserven como tales en la ordenación.

3. En el plan especial, se establecerán las reservas de suelo para dota-
ciones que se indican en las correspondientes fichas del plan general.

En cualquier caso, será obligada la cesión del suelo destinado a viales y
a espacios libres públicos. como mínimo, el suelo destinado a espacios libres
públicos afectará a un 10 por c¡ento de la superficie bruta del ámbito, debiendo
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reunir la superficie que se incluya en el cómputo características adecuadas
para el fin a que se destina.

4. La ordenación establecida por el plan especial se atendrá a criterios
de concordancia con la ordenación del tejido circundante.

En todo aquello que no sea discordante con las condiciones de entorno
de cada sector, se tendrán en cuenta los criterios de diseño establecidos por
los artículos 7.2.6 a 7.2.9 de estas normas para el suelo urbanizable. En par-
ticular, se aplicarán las dimensiones establecidas para los elementos del espa-
cio viario en el artÍculo 7.2.9, salvo justificación suficiente en la memoria del
plan especial en razón de específicas circunstancias concurrentes.

En el interior de cada ámbito de ordenación, se procurará adecuar la orde-
nación a zonas específicas de las establecidas por el plan general para el suelo
urbano consolidado (zonas A). En el caso de que, para conseguir una mejor
adecuación a las concretas condiciones de entorno, se establezcan regula-
ciones de zona que no correspondan a ninguna de las del plan general, se les
dará al menos el mismo nivel de definición, reproduciendo su estructura for-
mal y respetando Ias condiciones generales establecidas para las zonas de
edificación en manzana cerrada (A-1)o en ordenación abierta (A-2a A-4]r, según
el caso.

Consecuentemente, cuando se trate de zonas de edificación abierta, se
mantendrán las condiciones establecidas por la sección primera del capítulo
4.2 de estas normas.

Cuando se trate de zonas de edificación en manzana cerrada, además de
las condiciones expresadas en la sección primera del capítulo 4.1, se man-
tendrá una relación máxima entre la altura de los edificios y la anchura de las
calles equivalente a la establecida por este plan para la zona A-1, grado 1; en
el caso de disponerse, ¡ustificadamente, edificios de altura superior a ocho
plantas (B+7). la relación entre la altura máxima de cornisa y la anchura de la
calle no será mayor de 1'50.

Cuando el ámbito recaiga a calles a través de las que se enfrente a zonas
de suelo urbano consolidado, la edificación ordenada por el plan especial res-
petará las condiciones establecidas por el plan general para dicha zona en
cuanto a la relación entre altura de los edificios y ancho de calle, si es zona
de manzana cerrada, o distancias mínimas a edificios exteriores a la parcela,
si es de ordenación abierta.

Artículo 5.1.3. Condiciones de uso
1. El uso actualmente existente tendrá la condición de uso tolerado, sin

perjuicio del cumplimiento de la normativa de todo tipo que resulte aplicable
al ejercicio de las actividades que comprenda. Si es el caso, deberán adop-
tarse las medidas correctoras necesarias para su cumplimiento.

Se permiten obras de ampliación y reforma de las instalaciones actuales,
y de ampliación y variación de la producción; su autorización quedará supe-
ditada a la adopción de las medidas correctoras a que se refiere el apartado
precedente.
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Con independencia del mantenimiento de la edificación existente que se
encuentre legalmente autorizada y no incurra en situación fuera de ordena-
ción por aplicación del párrafo segundo del apartado 1e del artículo 3.1.1 de
estas normas, la ampliación de la edificación estará sujeta a los límites y con-
diciones de aprovechamiento y uso de la zona H, grado 1. considerando a

estos efectos el suelo como urbano consolidado.
La ampliación, sea de la edificación o de las instalaciones y medios de

producción, deberá realizarse sobre terrenos propios de las industrias u otros
usos actuales.

2. La extinción del uso comportará la pérdida de la condición de uso tole-
rado, debiendo ser sustituido por el uso dominante de vivienda y los compa-
tibles con ésta según lazona A de regulacìón que corresponda al tipo de edi-
ficación adoptado.

La localización y grado de las áreas se indica en los planos y en el cua-
dro siguiente:

ZONA E: I-OCII-ZECIÓN Y GRADO DE LAS ÁREIS

ÁREA DE REFERENoIA oALLE GRADO

7

19

35

43

Monreal

Po de Ma Agustín

Mu Moliner, Lausana, Marqués de
Ahumada, Ramón Berenguer lV

Salvador Allende

2

2

CAPITULO 5.2
Án¡ns DE NUEVA oRDENAcTóru eru Ánne¡ros vAcANTES
U OBSOLETOS, PENDIENTES DE PLANEAMIENTO (ZONA F}

Artículo 5.2.1. Definición
Corresponden a suelos en los que se proyectan nuevos tejidos urbanos

pendientes de ordenación mediante un plan especial de reforma interior y de
la gestión consiguiente. A estos efectos, además de la exigencia de su ade-
cuación al entorno edificado, se incluyen en una zona propia (F) que com-
prende varios grados, cada uno de ellos caracterizado por un índice de edifi-
cabilidad real y una densidad de viviendas aplicables a la superficie bruta del
ámbito.

Artículo 5.2.2. Condiciones de ordenación
'l . Las condiciones de ordenación de cada área de la zona F se desarro-

llan en una ficha particular aneja a estas normas, en la que se concreta su
adscripción a alguno de los grados contemplados en el cuadro incluido en este
artículo, o bien se expresan directamente parámetros específicos de edifica-
bilidad máxima real y de densidad.
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Además, en la ficha particular de cada área F, se concretan el aprove-
chamiento medio del ámbito. el porcentaje de suelos destinados a sistemas
locales, el de sistemas generales adscritos, el de viviendas de protección, y
la referencia a un grupo característico de los definidos por el plan general
para el suelo urbano consolidado, al que se remitirá la ordenación específica,
manteniendo estrictamente tanto las condiciones de uso como el tipo gené-
rico de edificación (manzana cerrada o edificación abierta. en alta, media o
baja densidad).

GRADO EDIFICABILIDAD MÁXIMA
REAL lm2lm2). SOBRE BRUTO

DENSIDAD MÁXIMA
lviv/ha), SOBRE BRUTO

1 0'30 12

2 0'30 20

3 0'50 40

4 0'65 55

Ã 0'85 75

ô 1'00 85

7 1'15 100

I 1'35 115

I 1'90 160

10 0'50 Productivo

11 0'80 Productivo

Se indican también en la ficha la finalidad y los objetivos concretos de la
ordenación en cada ámbito de suelo con esta calificación, y, en las áreas en
que resulta procedente con vistas a la futura coherencia con el entorno edifi-
cado. se representan ordenaciones urbanísticas orientativas, en las que en
ocasiones se señalan determinaciones vinculantes.

2. La definición de intensidades se rige en cada grado de la zona F por
un índice de edificabilidad uniforme y, en las áreas residenciales, por una den-
sidad. Ambos parámetros se aplican a la superficie bruta del sector, sin incluir
suelos de sistemas generales, salvo lo indicado en el artículo 2.1.13 para las
vías colectoras.

Cuando en el ámbito se incluyan viales y espacios de uso y dominio público
que se conserven como tales en la ordenación, la superficie a la que se apli-
quen los indices de edificabilidad y de densidad indicados en la tabla anterior
se determinará de acuerdo con lo expresado en el artículo 105 de la ley 5/1999,
urbanística de Aragón, o disposición que lo sustituya.

Cuando en el ámbito se incluyan edificios catalogados por su interés monu-
mental o arquitectónico global (grupo a) que el plan especial destine a usos
hosteleros o comerciales, la edificabilidad real total ordenada por el plan espe-
cial será la mayor de las dos siguientes:
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a) La resultante de aplicar a la superficie del sector, con detracción, en
su caso de viales y espacios de uso y dominio público conservados,
el índice de edificabilidad indicado en la tabla recogida en este artículo.

b) La suma de la edificabilidad consumida por el edificio catalogado (con

exclusión de los cuerpos añadidos sin valor específico protegible, de
acuerdo con lo establecido en el artículo 3.2.8 de las normas) más la
resultante de aplicar el índice de edificabilidad indicado en la tabla
anterior al suelo del sector con exclusión de la parcela que soporte
el edificio catalogado en el momento de la entrada en vigor del pre-
sente plan general revisado.

Si en un sector hubiera más de un edificio catalogado de interés monu-
mental o ambiental global con los destinos indicados, la disyuntiva indicada
se resolvería individualmente para cada uno.

3. El tipo de ordenación de la edificación y los usos principales, compa-
tibles o complementarios, se rigen por las normas reguladoras de la zona F y
por la remisión a una zona del suelo urbano consolidado que se establece en
las fichas.

4. Las superficies de suelo que cada plan especial de desarrollo deberá
destinar a viales, espacios libres y equipamientos públicos se establecen, por-
menorizadamente o mediante expresión de una reserva conjunta, en las fichas
de características de cada ámbito calificado como zona F.

5. Cada fìcha indica el porcentaje de la edificabilidad real total que el plan

especial deberá destinar a viviendas beneficiadas por algún tipo de protección
pública.

6. En las fichas de características anejas se indica el porcentaje de
suelo de sistemas generales asignados a cada sector, referido a la superfi-
cie neta de éste; en la ejecución de cada plan especial, el Ayuntamiento
concretará la ubicación de dicho suelo, de acuerdo con los intereses gene-
rales concurrentes.

Artículo 5.2.3. Aprovechamiento
1 . Para el cálculo del aprovechamiento medio, se considera que cada

ámbito de ordenación constituye un sector.
Para obtener el aprovechamiento medio se aplica, debidamente ponde-

rada. la edificabilidad expresada en los cuadros correspondientes a la zona y
grado al suelo del sector sin incluir el de sistema general, salvo lo indicado en

el artículo 2.1.13 para las vías colectoras, dividiendo el resultado por el suelo
del sector más el correspondiente a la asignacìón de sistemas generales,

2. A los efectos previstos en el artículo 100 de la ley 5/1999, urbanística
de Aragón, o disposición que lo sustituya, en las zonas F de uso residencial,
se considerarán unos coef icientes de homogeneización de 0'50 cuando corres-
pondan a viviendas sujetas a protección pública, y de 1 '00 cuando se trate de

viviendas libres o de otros usos compatibles con la residencia.
En las zonas F de los grados 10 y 11, se conslderarán los coeficientes

indicados por el artículo 5.4.5 para la zona H-2.
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3. Cuando en el ámbito se incluyan edificios catalogados por su interés
monumental o arquitectónico global (grupo a) que el plan especial destine a

usos hosteleros y comerciales, la cesión del 10 por ciento de aprovechamiento
medio se calculará sin consideración de la edificabilidad consumida por dichos
edif icios.

Artículo 5.2.4. Desarrollo de la ordenación
1. Los suelos calificados como F se desarrollarán mediante planes espe-

ciales, cada uno de los cuales comprenderá uno o más sectores completos,
en los que determinará todas las previsiones relativas a la ordenación urba-
nística pormenorizada en concordancia con el tejido urbano de remate, con
satisfacción de las condiciones expresadas en estas normas y en la ficha
aneja del área correspondiente, y de acuerdo con las funciones de equipa-
miento, sutura y remate requeridas en esta zona, expuestas en la memoria
del plan.

En todo aquello que no sea discordante con las condiciones de entorno
de cada sector, se tendrán en cuenta los criterios de diseño establecidos por
los articulos 7.2.6 a7.2.9 de estas normas para el suelo urbanizable. En par-
ticulal se aplicarán las dimensiones establecidas para los elementos del espa-
cio viario en el artículo 7.2.9, salvo justificación suficiente en la memoria del
plan especial en razón de específicas circunstancias concurrentes.

2. El plan especial ordenará la edificación mediante la asignación de una
regulación urbanística acorde con la finalidad y los objetivos asignados al ámbito,
respetando los índices de aprovechamiento, cesión, previsión de viviendas
protegidas y cuantas determìnaciones contiene el plan general en cada caso,
y reproduciendo las condiciones establecidas por sus normas, en lo relativo a

los tipos genéricos de edificación y los usos, para la zona de suelo urbano
consolidado a la que a estos efectos se remite la ficha correspondiente.

3. En el interior de cada ámbito de ordenación, se procurará adecuar la

ordenación a zonas específicas de las establecidas por el plan general para el
suelo urbano consolidado. En el caso de que, para conseguir una mejor ade-
cuación a las concretas condiciones de entorno, se establezcan regulaciones
de zona que no correspondan a ninguna de las del plan general, se les dará
al menos el mismo nivel de definición, reproduciendo su estructura formal y
respetando las condiciones generales establecidas para las zonas de edifica-
ción en manzana cerrada (A-1), en ordenación abierta o industriales (A-2 a A-
6), según el caso.

Consecuentemente, cuando se trate de zonas de edificación abierta, se
mantendrán las condiciones establecidas por la sección primera del capítulo
4.2 de estas normas.

Cuando se trate de zonas de edificación en manzana cerrada, además de
las condiciones expresadas en la sección primera del capítulo 4.1, se man-
tendrá una relación máxima entre la altura de los edificios y la anchura de las
calles equrvalente a la establecida por este plan para la zona A-1, grado 1 ; en
el caso de disponerse, justificadamente, edificios de altura superior a ocho
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plantas (B+7), la relación entre la altura máxima de cornisa y la anchura de la

calle no será mayor de 1'50.
Cuando el ámbito recaiga a calles a través de las que se enfrente a zonas

de suelo urbano consolidado, la edificación ordenada por el plan especial res-
petará las condiciones establecidas por el plan general para dicha zona en
cuanto a la relación entre altura de los edificios y ancho de calle, si es zona
de manzana cerrada, o distancias mínimas a edificios exteriores a la parcela,

si es de ordenación abierta.
4. La regulación de usos se atendrá estrictamente a la establecida por el

plan general para la zona de suelo urbano consolidado a que se remita la ficha
de cada ámbito calificado como F.

5. El plan especial calificará los suelos destinados a viario y dotaciones
públicas que se expresan en la ficha correspondiente a cada sector. Los
espacios libres públicos se situarán de forma concentrada y accesible, aso-
ciados a las calles en forma de plazas, paseos arbolados y otras disposicio-
nes análogas.

Será admisible, en función de las circunstancias concretas que concurran
en cada ámbito, que el plan especial, con la debida justificación, altere los por-
centajes de suelos destinados a los sistemas locales de zonas verdes, equi-
pamientos y viario, siempre que no se disminuya el porcentaje total de cesio-
nes destinadas a sistemas locales, ni el de zonas verdes.

6. Salvo que en la correspondiente ficha se determine una previsión dife-
rente, en las áreas F de los grados 1 a 9 se establecerá una reserva mínima
para vivienda protegida equivalente a la edificabilidad que corresponda al 10
por ciento del aprovechamiento medio de titularidad municipal, considerando
para calcularla los coeficientes de homogeneidad detallados en el apartado 2
del artículo 5.2.3. En esta reserva se incluirá la superficie que efectivamente
se dedique a viviendas sujetas a protección pública, la que se destine a los
elementos comunes de los edificios en que se sitúen y la que pudiera dedi-
carse a otros usos compatibles admitidos por el plan para la zona residencial
correspondiente y acordes con lo dispuesto por la legislación vigente.

CAPITULO 5.3
Ánees RESTDENcTALEs DE NUEVA oRDENActó¡u eru ÁMeros
VACANTES U OBSOLETOS, PENDIENTES DE GESTIÓN (ZONA G}

Artículo 5.3.1. Definición
1 . Corresponden a sectores del suelo urbano no consolidado de uso domi-

nante residencial, cuya ordenación detallada está contenida en el plan gene-
ral con nivel de determinac¡ón análogo al del suelo urbano consolidado, pero
que están pendientes de ejecución sistemática mediante el sistema de actua-
ción que en cada caso se indica.

2. En la ficha correspondiente a cada ámbito calificado como G, se indi-
can los parámetros de aprovechamiento correspondientes a las distintas zonas
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pormenorizadas que la integran, por remisión a una zona concreta del suelo
urbano consolidado, y con referencia, en su caso, a la superficie neta; com-
plementariamente, se expresan índices pormenorizados de densidad, que com-
pletan las previsiones genéricas de esta categoría de suelo. Cuando así se
indica expresamente, se varían algunos de los parámetros propios de la orde-
nación de la zona de suelo urbano consolidado tomada como referencia, man-
teniéndose en todo lo no expresamente sustituido la ordenación establecida
por el plan general para ella.

Artículo 5.3.2. Aprovechamiento
1. Para calcular el aprovechamiento medio de cada sector calificado como

G, se considerará elaprovechamiento urbanístico objetivo previsto en su ámbito
según la ordenación contenida en el plan general. Se tendrá en cuenta la ads-
cripción de terrenos destinados a sistemas generales que en cada caso se
establezca en los cuadros anejos de resumen de características, de acuerdo
con el mismo procedimiento detallado por estas normas para la zona F.

A los efectos previstos en el artículo 100 de la ley 5i1999, urbanística de
Aragón, o disposición que lo sustituya, se considerarán unos coeficientes de
homogeneización de 0'50 cuando correspondan a viviendas sujetas a protec-
ción pública, y de 1 '00 cuando se trate de viviendas libres o de otros usos
compatibles con la residencia.

2. En los casos en que expresamente lo señalan las fichas anejas de
ordenación de la zona G, el aprovechamiento subjetivo correspondiente a los
propietarios será igual al objetivo establecido en el planeamiento.

3. Cuando, por razón del tipo de parámetros empleados para la asigna-
ción de aprovechamientos en las zonas G, el plan general no contenga las nor-
mas precisas para la ubicación de la edificación en las parcelas resultantes de
la gestión, se tram¡tará y aprobará conjuntamente con el instrumento de ges-
tión un estudio de detalle en el que se determine la ubicación de los volú-
menes en concordancia con los criterios de adjudicación.

4. Salvo que en la ficha correspondiente se indique otra cosa, se prevé
la ejecución de cada sector G en una sola unidad de ejecución de ámbito coin-
cidente. En dicho ámbito regirán todas las previsiones contenidas en la legis-
lación urbanística en cuanto a la sustitución del sistema de actuación y a la
subdivisión de la unidad de ejecución.

Artículo 5.3.3. Modificación de la ordenación
La ordenación contenida en el plan general podrá ser modificada, de ofi-

cio o a instancia de los interesados, mediante un plan especial de reforma
interior referido al sector completo, cuyas determinaciones deberán respetar
los fines y objetivos de la ordenación indicados en cada caso, y mantener las
limitaciones de uso, aprovechamiento y densidad global, la superficie de zonas
verdes públicas, la proporción total de suelos de cesión destinados a albergar
sistemas locales de equipamiento, zonas verdes y viales, y, en su caso, la
asignación de suelos de sistema general y la previsión mínima de viviendas
sujetas a algún régimen de protección.
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Cuando en un sector calificado como G se opte por tramitar un plan espe-
cial de reordenación, quedará equiparado a una zona F, con las condiciones con-
cretas de aprovechamiento, densidad, uso y cesión establecidas para aquélla.

Artículo 5.3.4. Áreas afectadas por conjuntos de interés cultural
Cuando así se indique en las correspondientes f ichas, por tratarse de sec-

tores calificados como G afectados por declaraciones de conjuntos y bienes
de interés cultural, y sus entornos correspondientes, la eficacia de la ordena-
ción queda pendiente de informe del órgano de la Comunidad Autónoma com-
petente en materia de patrimonio cultural.

Cuando este informe sea favorable, podrá proseguirse la tramitación del
procedimiento de reparcelación una vez que el Ayuntamiento quede formal-
mente enterado.

Cuando el informe cultural sea desfavorable, deberá tramitarse un plan

especial para recoger los cambios en la ordenación que sean precisos, en los
térmlnos previstos por el artículo 5.3.3 de las normas.

CAPITULO 5.4
ÁneRs DE EDrFrcAcróN DESnNADA A usos pRoDucnvos

PENDIENTES DE GESTIÓN (ZONA H)

Artículo 5.4.1. Definición
1 . Corresponden a sectores del suelo urbano no consolidado de uso domi-

nante productivo, en edificios aislados o agrupados, pudiéndose incluir otros
usos complementarios o compat¡bles dentro de los polígonos o corredores
industriales. Su ordenación detallada está contenida en el plan general, pero
están pendientes de la correspondiente gestión.

2. Se distinguen los siguientes grados dentro de esta zona:
a) H, grado 1a: Corresponde al entorno de las principales carreteras de

acceso a la ciudad, donde se ha iniciado la formación de un teiido
industrial cuya urbanización no está completa y donde son precisas
operaciones de reparcelación.

b) H, grado 2e: Corresponde a la misma situación que el grado 1e, dife-
renciándose de él en que el plan admite la implantación de determi-
nados usos pertenecientes al sector terciario.

Cada ámbito calificado como H, caracterizado por una denominación pro-
pia, se considerará un sector

4. Para calcular el aprovechamiento medio de cada sector calificado como
H, se considerará elaprovechamiento urbanístico obletivo previsto en su ámbito
según la ordenación contenida en el plan general, que se dividirá por la super-
ficie del sector. En su caso, se considerarán los coeficientes de homogenei-
zacion establecidos por el artículo 5.4.5.

5. En los suelos incluidos en la zona H, el aprovechamiento subjetivo
correspondiente a los propietarios será igual al objetivo establecido en el pla-

neamiento.
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6. La ordenación contenida en el plan general podrá ser modificada, de
oficio o a instancia de los interesados, mediante un plan especial de reforma
interior referido a uno o más sectores completos, cuyas determinaciones debe-
rán mantener las limitaciones de uso y aprovechamiento global, la superficie
de zonas verdes públicas, y la proporción total de suelos de cesión destina-
dos a albergar sistemas locales de equipamiento, zonas verdes y viales. así
como satisfacer las condiciones de la ordenación expresadas en el cuadro de
características anejo a estas normas.

Cuando en un sector calif icado como H se opte por tram¡tar un plan espe-
cial de reordenación, quedará equiparado a una zona F con las condiciones
concretas de aprovechamiento, uso y cesión establecidas para aquélla. En el
caso de que sobre el sector hubieran recaído licencias de edificación al amparo
de lo previsto en el articulo 2.1 .3 de estas normas, la ordenación que se pro-
ponga deberá respetar sus condiciones, salvo que asuma las indemnizaciones
correspondientes el promotor de la nueva ordenación.

Artículo 5.4.2. Condiciones de aprovechamiento
1 . Condiciones de las parcelas:
En las segregaciones y parcelaciones, las parcelas resultantes se aten-

drán a las superficies mínimas que establecen las normas específicas para
cada grado en que se divide la zona. En todo caso, las dimensiones de la par-
cela permitirán que la edificación cumpla las condiciones de separación a lin-
deros y a otros edificios,

Con las condiciones indicadas en las normas específicas de cada grado,
podrán edificarse parcelas de dimensiones inferiores que constituyan fincas
independientes en el Registro de la Propiedad antes de la entrada en vigor
del plan, siempre que sean colindantes con otras ya edificadas. En caso con-
trario, deberá procederse a la normalización y agrupación de fincas.

La construcción de edificìos industriales agrupados entre medianeras no
podrá hacerse con fraccionamiento de suelo por debajo de la parcela mínima,
debiendo establecerse al efecto la mancomunidad del suelo necesario entre
los propietarios de los edificios.

2. Condiciones de posición comunes a los dos grados:
A) Los retranqueos con respecto a los viales y los linderos se atendrán

a las dimensiones mínimas que establecen las normas específicas para cada
grado en que se divide la zona.

Mediante estudio de detalle, se admitirá su reducción o su supresión en
los linderos en que sea procedente en los siguientes supuestos:

- Cuando se trate de parcelas de superficie rnferior a la mínima, cuya
edificación esté permitida por estas normas, en las que la aplicación
de los retranqueos mínimos produzca edificios de configuración ina-
decuada para su uso.

- Cuando se trate de la sustitución de edificios o de la edificación de
parcelas situadas entre otros edificios cuya permanencia sea previsi-
ble, en los que los retranqueos frontales sean inferiores a los regu-
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lados, o presenten muros laterales alineados con el lindero mutuo
con la parcela de que se trate. En tales casos, se podrán establecer
los retranqueos en concordancia con la disposiclón consolidada, bien
reduciendo o suprimiendo el retranqueo al vial, bien adosando el edi-
ficio al medianero colindante.

- Cuando se trate de parcelas que, aun superando Ia superticie
míníma, tengan una configuración geométrica que impída la cons-
trucción de edificios adecuados a su uso si se aplican los retran-
queos mínimos, y siempre que el Ayuntamiento no considere via-
ble a plazo próximo la agrupación con otras parcelas colindantes
donde tampoco sea posíble la edíficacíón de acuerdo con Ia norma
general.

B) En todo caso, la disposición de los edificios y de los espacios libres
permitirá que la dotación de plazas de estacionamiento y las operaciones de
carga, descarga y maniobra de vehiculos tengan lugar en el interior de la par-

cela, de acuerdo con las condiciones especificas establecidas en estas normas.
C) Las agrupaciones de edificios industriales entre medianeras (naves

nrdo) cumplirán las siguientes condiciones:

- La ocupación de suelo por cada edificio de la agrupación no será supe-
rior a 1.500 metros cuadrados.

- El cumplimiento de las condiciones de ocupación de suelo y edifica-
bilidad se referirá al conjunto del suelo sobre el que se proyecta la
agrupación. Dicho suelo constituirá una única parcela indivisible, no
inferior a la señalada como mínima, de dominio común entre los pro-
pietarios de los edificios, siendo igualmente de dominio común los
espacios destinados a estacionamiento, carga, descarga y maniobra
de vehículos, cuyo mantenimiento y conservación serán privados.

- Los retranqueos mínimos a linderos se aplicarán al conjunto de la
agrupación.

- El destino de las naves y edificios estará limitado a usos que en estas
normas estén permitidos en la situación correspondiente a las naves
¡ndustriales entre medianeras (situación f) de las definidas en el artículo
2.6.5.

- La ordenación de la edificación, de la dotación del estacionamiento y
del acceso, carga y descarga de vehículos, se establecerá mediante
un estudio de detalle, salvo que el conjunto de las naves agrupadas
se incluya en un único proyecto de edificación.

3. Condiciones dimensionales y de aprovechamiento:
Se aplicarán las que establecen las normas específicas de cada grado en

que se divide la zona.
Con carácter general, la edificación de los suelos calificados como zona

H deberá venir precedida o acompañada por su adquisición de la condición de
solar, de acuerdo con lo establecido en la legislación urbanística; para ello, se
requerirá la aprobación de los instrumentos de gestión y de urbanización que
resulten pertinentes.
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No obstante, cuando se cumplan las condiciones requeridas, podrán rea-
lizarse construcciones destinadas a los usos propios de la zona con autoriza-
ción previa a la urbanización, de acuerdo con lo prev¡sto en el artículo 2.1.3
de estas normas; las condiciones de edificabilidad se aplicarán sobre la super-
ficie neta de parcela.

4. Edificios existentes:
Los edificios existentes en el momento de la entrada en vigor de la revi-

sión del plan general que no se encuentren en situación fuera de ordenación,
de acuerdo con la definición contenida en el artículo 3.1.1 de las normas, pero
que incumplan alguna de las condiciones dimensionales expresadas en este
capítulo, podrán ser objeto de obras de consolidación, mejora, reforma, reha-
bilitación, adecuación a la normativa reguladora de la actividad e incluso amplia-
ción cuando no alcancen el aprovechamiento admitido, siempre que las nue-
vas obras respeten las condiciones contenidas en este capítulo. Cuando estime
que ello es posible, el Ayuntamiento condicionará la realización de cualesquiera
obras de esta naturaleza o, en su caso, de la regularización del edificio. a la

adecuación total o parcial a la normativa urbanística.

Artículo 5.4.3. Condiciones de uso
1 . A efectos de su regulación en las normas específicas de cada grado,

se establecen los siguientes grupos de usos:
a) Grupo 1:

Edificios destinados al uso dominante: lndustria tradicional de fabricación
o de servicios, talleres, almacenamiento y distribución.

Se admiten los siguientes usos compatibles con el dominante:

- Comercial: solamente exposiciones comerciales sin venta minorista,
complementarias del uso principal.

- Oficinas, equipamientos y servicios: solamente los que guarden una
relación justificada con el uso dominante.

- Vivienda: en las condiciones establecidas en el apartado 2 de este
a rtíc u lo.

b) Grupo 2:
Venta mayorista o exposiciones con venta minorista en establecimientos

especializados de más de 2.000 metros cuadrados, dedicados a las siguien-
tes actividades:

- materiales de construcción, maquinaria y bricolaje;

- vehículos;

- accesorios y piezas de recambio, y

- combustibles, carburantes y lubricantes.
c) Grupo 3:

Edificios destinados a los usos admisibles de venta mayorista o mino-
rista, siempre que se dediquen a las siguientes actividades:

- las actividades admitidas en el grupo 2;

- muebles en general y equipamiento del hogar;

- mobiliario y equipamiento de oficina;
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- aparatos e instrumentos médicos y ortopédicos;

- artículos de deportes;

- armas y artículos de pirotecnia, y

- semillas, abonos, flores, plantas y pequeños animales.
d) Grupo 4:
Ediflcios destinados a usos terciarios relacionados con el dominante: ofi-

cinas de servicios -no necesariamente ligadas a las empresas de fabricación-

, locales de reunión o negocios, servicios personales, hoteles, hostelería, ocio
y otros análogos.

2. Vivienda unifamiliar: En cualquiera de los grupos de uso, solamente se
permite con destino a guardas, vigilantes y empleados cuya presencia per-
manente se requiera en las fábricas o parques de actividades. Se admite una
vivienda por cada parcela igual o inferior a 10.000 m2 de superficie, y dos por

cada parcela de mayor superficie, siempre que su necesidad esté debidamente
justif icada.

Artículo 5.4.4. Zona H, grado 1: áreas de usos industriales
1. Tìpo de edificación: el mismo que en A-6, grado 1.

2. Parcela mínima en segregaciones: 4.000 m2.

3. Condiciones de uso: se permiten los de los grupos 1 y 2.

4. Condiciones dimensionales y de aprovechamiento:
4.1. Retranqueos:
10 metros a vial y 7 a otros linderos.
Los retranqueos así obtenidos no podrán destinarse a depósitos o alma-

cenes de materlales, vertidos de residuos, etc.
4.2. Ocupación sobre parcela neta:
70 por ciento.
Los sótanos y los semisótanos no invadirán las bandas de retranqueo

mínimo exigidas por estas normas.
4.3. Altura máxima:
'10'50 metros en naves; 4 plantas y 13'50 metros en edificios represen-

tativos.
La altura de la nave o la de determinados elementos funcionales de la

instalación, incluyéndose en este concepto los silos, podrá excederse siem-
pre que quede justificada su necesidad.

4.4. Edificabilidad sobre parcela neta: 1'29 çnzl¡2.
Cuando se trate de ampliaciones de edificaciones industriales existentes

construidas al amparo de normas anteriores, que cumplan las condiciones de

ocupación y edificabilidad pero no las de retranqueos a linderos, podrán per-

mitirse ampliaciones parciales en el perímetro de la edificación sin retranqueo
al lindero correspondiente, a través de un estudio de detalle.

Artículo 5.4.5. Zona H, grado 2: áreas de usos productivos mixtos
'1. Tìpo de edificación: El mismo que en el grado 1 para edificios indus-

triales, y edificación aislada para los usos admitidos.
2. Parcela mínima:
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4.000 m2 para usos de los grupos 1 y 2.
En los usos de los grupos 3 V 4, las dimensiones se establecerán en el

plan especial requerido para su ordenación.
3. Condiciones de uso:
Se permiten los de los grupos 1 y 2, en las mismas condiciones de edi-

f icabilidad que en el grado 1 .

Para implantar usos de los grupos 3 y 4 se requerirá la ordenación mediante
un plan especial del ámbito a que se refieran. Dicho ámbito tendrá acceso
directo desde las vías principales; el plan especial ordenará las circulaciones
rodadas y pedestres y la dotación propia de estacionamiento u otros servicios
comunes, así como la localización y superficie de las parcelas de distintos
usos. La superficie mínima del ámbito ordenado será de 15.000 m2, salvo que
el plan general afecte con estos usos, mediante una calificación adjetiva de
tipo O, ámbitos de superficie menor.

El Ayuntamiento podrá denegar la aprobación de un plan especial para la
ordenación de actividades de los grupos 3 y 4 cuando entienda que, por su
efecto acumulativo, por las especiales características de las actividades pro-
puestas o por su situación en relación con la ciudad, puede producir efectos
desfavorables por atracción de implantaciones que serían más propias del tejido
urbano residencial.

4. Condiciones dimensionales y de aprovechamiento:
4.'1. Retranqueos: lgual que en el grado 1, salvo que se trate de usos de

los grupos 3 ó 4, en cuyo caso el plan especial podrá establecer justificada-
mente otros valores.

4.2. Ocupación: lgual que en el grado'1, salvo que se trate de usos de
los grupos 3 ó 4, en cuyo caso el plan especial podrá establecer justificada-
mente otros valores.

4.3. Altura máxima: lgual que en grado 1, salvo que se trate de usos de
los grupos 3 y 4, en cuyo caso el plan especial podrá establecer justificada-
mente otros valores.

4.4. Edificabilidad sobre parcela neta: 1'20 m2lm2, referida al uso principal.
La superficie construida con destino a usos de otros grupos, se homo-

geneizará multiplicándola por los siguientes coeficientes de homogeneización:

Grupos 1 y 2 1,00

Grupo 3 1',20

Grupo 4 1,80

La suma de superficies homogeneizadas divididas por la superficie neta
incluida en la actuación no superará la edificabilidad límite de 1'20 m2lm2.
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CAPíTULO 5.5
ÁnenS CON CONVENTO URBAruíSnCO ApROBADO (ZONAS AC)

Artículo 5.5.1. Áreas con convenio urbanístico aprobado {AC}
1. corresponden a suelos en los que el Ayuntamiento ha suscrito con-

venios urbanísticos cuyas estipulaciones recoge el plan general, completán-
dolas en su caso con las condiciones que se detallan en las fichas particula-

rizadas correspondientes anejas a estas normas.
2. Para lo no especificado en dichas fichas, regirán las condiciones gene-

rales de ordenación de la zona del suelo urbano no consolidado a la que se

remita la ficha particular de cada área AC.
3. El desarrollo de las áreas con convenio urbanístico aprobado se aten-

drá al procedimiento establecido por el plan general para la zona de suelo

urbano no consolidado a la que se remita su flcha particular.



TITULO SEXTO
RÉGIMEN DEL SUELO NO URBANIZABLE

cRpíruto o.t
nÉc¡ueru cENERAL DEL suELo No URBANIZABLE

seccróru pRTMERA: o¡v¡s¡óru EN cLAsEs Y
RÉcrueru cENERAL DEL suELo

Artículo 6.1.1. Definición y clases de suelo no urbanizable
1. Ienen la condición de suelo no urbanizable los terrenos en que con-

curren alguna de las siguientes circunstancias de incompatibilidad con su trans-
formación urbanística:

a) Oue deban incluirse en esta clase de suelo por estar sometidos a

algún régimen especial de protección, incompatible con su transfor-
mación, de acuerdo con las d¡rectrices de ordenación territorial, los
planes de ordenación de los recursos naturales o la legislación sec-
torial, en razón de sus valores paisajísticos, ambientales o culturales
o en función de su sujeción a limitaciones o servidumbres para la pro-

tección del dominio público.
b) Los que el plan considera necesario preservar en razón de sus valo-

res paisajísticos, arqueológicos, paleontológicos, científicos, ambien-
tales, culturales, agrícolas, forestales o ganaderos, por sus riquezas
naturales, o por la existencia de riesgos naturales para la seguridad
de las personas y los bienes.

2. En virtud de sus valores ecológicos, paisajísticos. productivos o como
reserva de recursos naturales y antrópicos. o bien en los casos en que con-
curren determinados elementos de riesgo que así lo justifiquen, se califica
como especial (SNUE) todo el suelo no urbanizable del término municipal que

no está vinculado, en acto o en potencia, a usos que hacen improcedente la

protección.
En los planos del plan general, todo el suelo no urbanizable especial está

dividido en categorías sustantivas, correspondiéndole una y sólo una a cada

suelo; a ellas y al suelo no urbanizable genérico se pueden superponer una o
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más categorías adjetivas, que establecen limitaciones adicionales. De acuerdo
con las diferentes razones que motivan su preservación, se distinguen las
siguientes categorías:

1e. Protección del ecosistema natural (SNU EN):
1.4) Categorías sustantivas:

a) Sotos, galachos y riberas fluviales (SR).
b) Protección de cauces y canales de crecida (CC).
c) Masas arbóreas y terrenos forestales naturales (MA).
d) Montes y suelos de repoblación forestal (RF).
e) Protección de vaguadas y barrancos (VB).
f) Protección del suelo estepario (SE).
g) Otros espacios naturales de interés (Nl).

1.8) Categorías adjetivas:
h) Lugares de importancia comunitaria (LlC) y zonas de especial

protección para las aves (ZEPA).
2e. Protección del ecosistema productivo agrario (SNU Ep):

Categorías susta ntivas:
i) Protección de la huerta honda (HH).
j) Protección de la agricultura en el regadío alto tradicional (R).

k) Protección de la agricultura en el secano tradicional (S).
l) Vales (V).

3e. Protección del patrimonio cultural en el medio rural (sNU EC) (cate-
goría sustantiva).

4e. Terrenos de transición del tramo urbano del Ebro (SNU ET) (catego-
ría sustantiva).

5e. Terrenos sujetos a protecciones sectoriales y complementarias
(SNU ES):
Categorías sustantivas:

m) Protección del sistema de comunicaciones e infraestructuras.
n) Áreas de la Defensa (instalaciones propias de la Defensa) (D).

Categorías adjetivas:
o) Protección de áreas de la Defensa (zonas próximas de segu-

ridad).
p) Protección del paisaje:

- Protección pasiva del paisaje. i

- Protección activa del paisaje.

- Recuperación del paisaje.
q) Protección de riesgos naturales singulares:

- Dolinas (grado muy alto).

- Riesgo de hundlmientos por disolución del sustrato yesÊ
fero.

- Zonas inundables por encharcamiento.

- Escarpes inestables.

- Conos aluviales.

- Riesgo de erosión de márgenes fluviales.
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Cuando en un suelo concurran una calificación sustantiva y una o más
adjetivas, la regulación aplicable será la resultante de aplicar simultáneamente
las condiciones establecidas en todas y cada una de ellas.

3. se califican como suelo no urbanizable genérico aquellos terrenos que.
con una extensión y una estabilidad en la afección que justifican la especifi-
cidad de la calificación, están vinculados a usos existentes o prevìstos que
excluyen la dedicación agraria, de modo que no procede la protección del eco-
sistema productivo. El plan general distingue las siguientes categorías de suelo
no urbanizable genérico (SNU G):

r) Vertido y tratamiento de residuos (VT).
s) Núcleos rurales tradicionales (NRT).

t) Núcleos tradicionales de cuevas (C).

u) Actividades logísticas ligadas al transporte (AL).
Cuando una categoría adjetiva de protección se superponga a un suelo

urbanizable genérico, éste adquirirá la consideración de suelo no urbanizable
especiaL

Artículo 6.1.2. Régimen general del suelo no urbanizable
1. Conforme a la Iegislación urbanística, los propietarios de terrenos cla-

sificados como suelo no urbanizable tendrán derecho a usar, disfrutar y
disponer de ellos conforme a su naturaleza, debiendo destinarlos a fines agri-
colas, forestales, ganaderos, cinegéticos, ambientales, extractivos u otros vin-
culados con la utilización racional de los recursos naturales, y dentro de los
límites que en su caso establezcan las leyes o el planeamiento.

2. Excepcionalmente, a través de los procedimientos previstos en Ia legis-
lación urbanÍstica y con atención a lo dispuesto en estas normas, podrán auto-
rizarse actuaciones específicas de interés público que no resulten incompati-
bles con la preservación de los valores protegidos en cada categoría del suelo
no urbanizable.

3. El suelo no urbanizable, en cualquiera de sus categorías, carece de
aprovechamiento urbanístico. Las limitaciones a la edificación, al uso y a sus
transformaciones que sobre él se impongan al amparo de las presentes nor-
mas urbanísticas, no darán lugar a ninguna indemnización, fuera de lo expre-
samente previsto por las leyes para los supuestos en que quedara afectado
el valor del suelo de acuerdo con el rendimiento rústico del que fuera natu-
ralmente susceptible.

Artículo 6.1.3. Parcelaciones rústicas
1. Se considera parcelación rústica, conforme al artículo 178 de la ley

5i1999, urbanística de Aragón, toda división o segregación simultánea o suce-
sìva de terrenos en dos o más lotes, siempre que tenga una finalidad exclu-
sivamente vinculada a la explotación agraria de la tierra.

En ningún caso podrán efectuarse divisiones, segregaciones y fraccio-
namlentos de cualquier tipo en contra de lo dispuesto en la legislación agra-
ria, forestal o de similar naturaleza.
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2. En el suelo no urbanizable no se podrán realizar parcelaciones urba-

nísticas. Se entiende por parcelación urbanística a estos efectos la división o

segregación simultánea o sucesiva de terrenos en dos o más lotes cuando
pueda dar lugar a la constitución de un núcleo de población, de acuerdo con
la definición de este concepto contenida en el artículo 6.3.4 de estas normas.

Artículo 6.1.4. Condiciones de las parcelas
1. Se considerará ilegal toda parcelación que sea contraria a lo estable-

cido en la legislación urbanística y en estas normas, que pueda dar lugar a la

constitución de un núcleo de población o en virtud de la cual se segreguen o

dividan parcelas de extensión inferior a 4.000 metros cuadrados en el suelo
de regadío, o de 25.000 metros cuadrados en el suelo de secano.

Conforme a lo dispuesto por la ley 19/1995, de modernización de las

explotaciones agrarias, y prevenido por la disposición adicional segunda de la

ley 5/1999, urbanística de Aragón, en caso de promulgarse legislación auto-
nómica específica que determine unidades mínimas de cultivo diferentes de

las magnitudes indicadas en el párrafo anterior, se considerarán dichas uni-

dades como parcelas mínimas en el suelo no urbanizable a efectos de segre-
gación o división de terrenos.

Para la aplicación de esta norma, se deslindará el suelo de secano y el

regadío conforme a la calificación en categorías sustantivas contenida en los

planos del plan general, considerando en cualquier caso incluidos en el pri-

mer concepto los suelos no urbanizables genéricos y los especiales de pro-

tección de la agricultura en el secano tradicional y en las vales, y en el segundo
concepto los suelos no urbanizables especiales de protección de la agricul-
tura en el regadío alto tradicional, de la huerta honda y de transición altramo
urbano del Ebro. Los suelos no urbanizables especiales de protección del

ecosistema natural y del patrimonio cultural se considerarán adscritos a una

u otra categoría en función de la naturaleza concreta del terreno de que se

trate.
2. Se admitirá la segregación o división de fincas de dimensiones infe-

riores a los valores mínimos indicados en el apartado anterior en los siguien-
tes supuestos:

a) Cuando la finca segregada o dividida que sea inferior a dicha dimen-
sión se agrupe o agregue simultáneamente a otra finca colindante,
de manera que quede acreditado que no existe riesgo de formación
de núcleo de población ni, como consecuencia de la actuación con-
junta, resulta ninguna finca inferior a la superficie minima correspon-
diente según la categoría de suelo de que se trate.

b) Cuando la segregación o división se produce por causa de ejecuciÓn
del planeamiento, de ejecución de infraestructuras públicas o de expro-
pìación forzosa, de conformidad con lo dispuesto con la legislación
específ ica.

c) Conforme alartículo 25.b) de la ley 19/1995, de modernización de las

explotaciones agrarias, en el supuesto excepcional de las estaciones
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de suministro de combustible para automóviles la parcela mínima se
reduce a 2.000 metros cuadrados.

3. Salvo que se impongan condiciones más restrictivas en planes de orde-
nación de los recursos naturales o instrumentos de ordenación que ostenten
esa facultad, las edificaciones que permitan estas normas tendrán afectada
una parcela de terreno de 10.000 m2 de superficie mínima en regadío y 2b.oo0
m2 en secano. En ningún caso se permitirá la segregación de parcelas de
superficie inferior con fines de edificacìón.

Se exceptúan de cumplir las condiciones dimensionales indicadas en el
párrafo anterior las parcelas sobre las que vayan a realizarse construcciones
vinculadas a explotaciones agrarias y ganaderas (1 .b), salvo las dedicadas al
porcino, siempre que no incluyan residencia de personas, que las parcelas ten-
gan, al menos, 4.000 metros cuadrados en suelo de regadío y'10.000 metros
cuadrados en secano, y que pueda acreditase documentalmente que consti-
tuían fincas independientes antes del 17 de mayo de 1984, así como la con-
dición de agricultor o ganadero profesional del interesado.

No estarán obligadas a satisfacer las dimensiones mínimas señaladas con
carácter general las parcelas situadas dentro de los asentamientos rurales tra-
dicionales delimitados por el plan general; en ausencia de plan especial de
mejora, las parcelas existentes en estos núcleos no podrán segregarse ni divi-
dirse. pero sí edificarse en las condiciones señaladas en la sección tercera de
este capítulo y en la sección primera del capítulo 6.2, siempre que en los pla-
nos de regulación no se establezca otro destino.

Las parcelas que no cuenten con acceso desde una vía o camino refle-
jados como tales en Catastro no se considerarán aptas para ser edificadas.

Las edificaciones que se autoricen en el suelo no urbanizable de acuerdo
con estas normas se inscribirán en el Registro de la Propiedad como adscri-
tas a las parcelas en que se sitúen, que tendrán la consideración de indivisi-
bles.

4.Para calcular la superficie de una parcela a los efectos previstos en.los
dos apartados anteriores, sólo podrá considerarse aquella que constituya una
extensión continua incluida en la misma unidad registral y esté íntegramente
clasificada como suelo no urbanizable no afectado por declaración de utilidad
pública implícita o explícita que pudiera motivar su expropiación, sin que pue-
dan tenerse en cuenta las porciones de la finca con clasificación diferente, las
incluidas en los sistemas generales o las afectadas por bandas calificadas como
protección del sistema de comunicaciones (SNU ES-SC|), ni eventuales com-
ponentes de la unidad registral que, por efecto de segregaciones anteriores,
no mantengan la continuidad física.

Cuando una finca rústica ocupe simultáneamente suelo de secano y de
regadío, a los efectos de aplìcación de estas normas se entenderá que satis-
face las condiciones de parcela mínima cuando se verifique alguno de los dos
supuestos sigu¡entes:

a) La finca incluye una porción continua de suelo de regadío no inferior
a la parcela mínima en esta clase de suelo.
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b) La finca en su conjunto satisface la dìmensión mínima establecida
para el secano.

Esta condición ha de entenderse sin perjuicio de que la implantación de

usos que no se admitan simultáneamente en las distintas categorías de suelo
que comprenda la finca requiera que se sitúen en la porción incluida en la

categoría en que se acepten.
Para que la finca resulte edificable, habrá de disponer de 10.000 metros

cuadrados constitutivos de una superficie continua de regadío, o bien de una

superficie total de 25.000 metros cuadrados.
5. Conforme a lo dispuesto en la legìslación urbanística y en el articulo

1.2.1 de estas normas, toda parcelaclón rústica deberá obtener la previa decla-

ración municipal de inexigencia de la licencia de parcelación, mediante la que

el Ayuntamiento verificará que efectivamente la divis¡ón o segregación reúne

las características que tipifican como rústicas las parcelaciones en el suelo no

urbanizable, de acuerdo con lo establecido en los apartados anteriores de este

artículo.
Conforme a lo establecido en el artículo 6.3.4 de estas normas, se enten-

derá que las parcelaciones que no se atengan a dichas condiciones pueden

dar lugar a la constitución o ampliación de un núcleo de población, por lo que

tendrán la consideración de urbanísticas.
6. La autorización de construcciones y actividades que requieran la pre-

sencia permanente de personas, requerirá la previa acreditaciÓn de la dispo-

nibilidad de acceso rodado, de suministro de energia, de dotación de agua

potable, y de un sistema de saneamiento, depuración y vertldo en condicio-
nes sanitarias adecuadas, cuyo mantenimiento y conservación será obligación

del titular o usuario.
7. Las obras de accesos desde carreteras y caminos habrán de cumplir

lo establecido en la legislación aplicable, para lo que serán necesarias las corres-
pondientes autorizaciones de los órganos competentes.

Artículo 6.1.5. caminos rurales y cierre de fincas en el suelo no urba-
nizable

1 . La red de caminos rurales queda proteg¡da de toda actuación que impida

o dificulte el paso a través de ella, siempre y hasta donde establezca comu-

nicación con dos o más propiedades distintas, o bien cuando constituya la ser-

vidumbre de paso a terrenos o elementos de interés público. En el anejo 1 1

de la memoria, se enumeran aquellos caminos que se consideran estructu-
rantes de la red de caminos rurales del término municipal, a reserva del resul-

tado de los instrumentos más detallados a los que se refiere el apartado

siguiente.
2. En desarrollo del plan general, el Ayuntamiento promoverá uno o más

planes especiales destinados a la mejora de la red de caminos rurales en todo
el término municipal o en territorios parciales, con objeto de mejorar su fun-

cionalidad y de favorecer el contacto de las personas con el entorno natural
y rústrco de la ciudad, facilitando el acceso a los elementos relevantes del
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territorio y la práctica del senderismo y otras actividades recreativas de esta
índole.

Dichos planes especiales tendrán los siguientes contenidos mínìmos:
a) lnventario de los caminos rurales públicos o privados, con integración

de las vías pecuarias.
b) Estructura actual y propuesta de la red de caminos rurales, con pre-

visiones, en los casos en que resulte procedente, en cuanto a la habi-
litación de nuevos caminos o la expropiación de caminos privados.

c) Previsiones relativas al tratamiento superficial de los caminos, a la
plantación de arbolado, ejecución de infraestructuras e instalaciones
complementarias, habilitación de zonas de recreo o picnic en las már-
genes, señalización, etc. En las zonas de recreo, podrá contemplarse
la instalacìón de casetas desmontables destinadas a restaurantes y
bares de temporada, con una superficie cerrada no superior a 30
metros cuadrados; la ubicación de estas zonas deberá evitar la afec-
ción de lugares frágiles, como sectores destinados a la regeneración
de medios degradados, las inmediaciones de colonias de cría, zonas
de puesta, etc.

3. En toda solicitud de lrcencia o certificación de su inexigencia para la
parcelación de terrenos en el suelo no urbanizable, deberá garantizarse que
no se afecta desfavorablemente la red de camìnos rurales, así como que todas
las fincas resultantes cuentan con las debidas condiciones de acceso.

4. Salvo que en el plan general se establezca lo contrario, las vallas, tapias
y demás elementos de cierre permanente, artificiales o naturales, y las cons-
trucciones que se erijan en el suelo no urbanizable confrontando con las vías
públicas y caminos rurales, se separarán al menos 5 metros del eje de la vía
y 3 metros del borde exterior de su calzada, salvo que en aplicación de legis-
lación sectorial resulte exigible una distancia superior.

5. Oueda excluida de las condiciones expresadas en el párrafo anterior
la colocación de mojones destìnados a delimitar los predios rústicos, siempre
que no impidan el paso a ellos.

6. Las fincas rústicas podrán cerrarse con elementos vegetales o,
mediando la correspondiente licencia de obra menor, con elementos artificia-
les, siempre que éstos no incluyan paños de fábrica, hormigón u otros mate-
riales opacos por encima de 50 centimetros de altura, medidos desde la rasante
del terreno.

Los cerramientos artificiales deberán adaptarse a las soluciones tradicio-
nales en su entorno, tanto en su dimensión y su composición, como en sus
materiales y colores. En ningún caso se admitirá la utilización de materiales
de derribo o heteróclitos (puertas, chapas, somieres...), ni de celosías de hor-
migón o cerámica.

En los supuestos en que así lo señala el plan se formarán pantallas de
arbolado.

7. Podrá denegarse la licencia para el cerramiento de fincas rústicas cuando
de las características del cierre proyectado o de las que pudieran comprobarse
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sobre el terreno, y bien por las condiciones intrínsecas de la actuación pro-
puesta o de su resultado conjunto con otras del entorno, pudiera inferirse que
dicho cierre promueve o consolida una parcelación urbanística ilegal, produ-
ciendo de hecho el fraccionamiento de una o más fincas, o materializando su
fraccionamiento civil cuando sea contrario a la normativa urbanística.

SECCION SEGUNDA: CONDICIONES GENERALES DE LOS USOS

Artículo 6.1.6. Clasificación de los usos
Las normas particulares correspondientes a cada una de las categorías

en que se estructura el suelo no urbanizable regulan las limitaciones de los
usos admitidos y de las edificaciones vinculadas a ellos, de acuerdo con la

siguiente clasificación genérica:
1 . Uso productivo rústico. Este concepto incluye la explotación agrícola,

forestal, ganadera y, en general, los usos vinculados a la explotación racional
de los recursos naturales. Se definen los siguientes subgrupos:

1.a) Usos de cultivo.
1.b) Explotaciones agrarias y ganaderas.
1 .c) Usos extractivos.

2. Actuaciones de interés público general. Este concepto incluye las inter-
venciones de mejora ambiental de los espacios naturales y los usos vincula-
dos a la ejecución, entretenimiento y funcionamiento de las obras públicas.

Se definen los siguientes subgrupos:
2.a) Actuaciones de protección y mejora del medio.
2.b) Actuaciones relacionadas con la implantación y el entretenimiento

de las obras públicas.
2.c) Actuaciones vinculadas al servicio de los usuarios de las obras

públicas.
3. Actuaciones específicas de interés público. Este concepto incluye los

usos de interés público que deban emplazarse en medio rural y que se auto-
ricen como tales mediante el procedimiento regulado en el artículo 25 de la

ley 511999, urbanística de Aragón. Según su finalidad, con carácter enuncia-
t¡vo y no limitativo, se distinguen los siguientes subgrupos:

3.a) Usos relacionados con la explotación agraria que por su dimensión
industrial, grado de transformación de la materia prima u otros factores no

están directamente ligados a la tierra, pero requieren emplazarse en medio
rural.

3.b) Usos de carácter industrial, de almacenamiento o tratamiento de
desechos, y otros similares que requieran emplazarse en medio
rural, pero que implican una potencial incidencia negativa sobre
el medio.

3.c) a 3.9) Servicios públicos, usos recreativos y asimilables a los de
carácter dotacional y de infraestructura, cuando requieran empla-
zarse en esta clase de suelo.
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4. Uso residencial. Se definen los siguientes subgrupos:
4.a) Formas de vivienda rural tradicional. A su vez, incluye las viviendas

rurales vinculadas a las explotaciones agrarias y las formas tradicionales de
asentamiento rural que expresamente se delimitan en los planos.

4.b) Vivienda asociada a un uso permitido de interés público general o
especial, considerada como uso complementario del principal.

4.c) Vivienda unifamiliar aislada no vinculada a otros usos productivos o
de interés público.

I. USOS PRODUCTIVOS RÚSTICOS

Artículo 6.1.7. Usos de cultivo (1.a)
1. Comprende los usos agrarios de carácter productivo, tales como cul-

tivos agrícolas de regadío y secano, praderas y pastizales, plantaciones fores-
tales, y otros análogos.

2. Este uso puede incluir la ejecución de obras y mejoras agrarias. tales
como nivelación o acondicionamiento de tierras, camìnos interiores de las explo-
taciones agrarias, investigación y captación de aguas subterráneas, construc-
ción de acequias, regueras y azarbes al servicio de la propia explotación, ins-
talaciones de riego, drenajes y saneamiento de tierras, plantaciones de especies
forestales o agrícolas, creación de praderas y pastizales, y otras labores pro-
pias de la agricultura.

Requerirán licencia urbanística la roturación de terrenos para aprovecha-
miento agrícola y la tala o descuaje de plantaciones arbóreas o arbustivas de
carácter forestal, excepto los viveros autorizados. La licencia se concederá de
conformidad con lo establecido por el plan para cada tipo de suelo.

Artículo 6.1.8. Explotaciones agrarias (1.b)
1. El uso de explotación agraria conllevará la ejecución de las edificacio-

nes e instalaciones que integren la explotación y estén afectos a ella, tales
como albergues para ganado, cuadras, corrales, establos, vaquerías y granjas;
almacenes para maquinaria agrícola, materias primas o productos agrícolas.

También se consideran dependencias de Ia explotación las edificaciones
e instalaciones para la transformación o manipulación de los productos de la
propia explotación, para ser utilizados en ésta. Todas las edificaciones se ajus-
Tarán a las condiciones y límites que en cada caso se establezcan.

2. Los usos y las obras de edificación e instalaciones, siempre que estén
efectivamente vinculados a la explotación agraria, deberán ser autorizados por
el Ayuntamiento mediante licencia urbanística, de acuerdo con lo establecido
en la legislación urbanistica.

Con carácter previo al otorgamiento de la licencia, deberá acreditarse la

condición de agricultor profesional del titulal y determinarse de forma feha-
ciente los bienes y derechos afectos a la explotación agraria.

Se considerarán agricultores profesìonales las personas físicas que se
dediquen de manera preferente a actividades de carácter agrario y se ocupen
efectiva y directamente de la explotación, asícomo las personas jurídicas cuyo
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objeto soc¡al exclusivo sea la explotación agrícola, ganadera o forestal y, even-
tualmente, la comercializacion e industrializacion de los productos obtenidos.

Las personas físicas acreditarán su condición de profesional justificando
su afiliación al régimen especialagrario o de autónomos de la Seguridad Social.
Las personas jurídicas lo harán mediante copia autorìzada de la escritura de
constitución y de los estatutos. e informe favorable del Departamento de Agri-
cultura, Ganadería y Montes de la Diputación General de Aragón. Alternativa-
mente, las sociedades agrarias de transformación (S.A.T.) podrán acreditar lp

afiliación al régimen especial agrario del número de miembros exigido al efecto
por la normativa que las regule.

3. Los proyectos técnicos que se presenten para la obtención de licen-
cias urbanísticas correspondientes a usos y obras vinculados a una explota-
ción agraria, deberán contener la descripción de la explotación con refe-
rencia a su superficie, distribución de edificaciones y actividades, y demás
datos necesarios, así como la justificación de que el uso u obra para el que
se solicita licencia, con sus dimensiones y caracterÍsticas, está vinculado a

la explotación.
Si dicha justificación no existe o se estima insuficiente. la solicitud de

licencia podrá tramitarse como actuación específica de interés público, siem-
pre que reúna los requìsitos necesarios.

4. Con independencia de lo anterior, todos los establecimientos agrope-
cuarios deberán observar las normas sobre emplazamiento y condiciones higié-
nico-sanitarias dictadas por el órgano de la Adminìstración que ostente la com-
petencia para ello.

Artículo 6.1.9. Explotaciones ganaderas (1.b1

1. Las activ¡dades ganaderas, cuando formen parte del uso de explota-
ciones agrarias junto con otras actividades, o cuando constituyan uso inde-
pendiente de la tierra, tendrán la consideración de uso permitido dentro de
las condiciones derivadas de las disposiciones aplicables y de estas normas.

2. Las explotaciones ganaderas se regirán por lo dispuesto en el decreto
20011991, de 9 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprue-
ban las directrices parciales sectoriales sobre actividades e instalaciones gana-
deras, y por las disposiciones que posteriormente puedan modiflcarlas, ampliar-
las o sustituirlas.

3. Con arreglo a lo establecido en dicha norma, las instalaciones gana-
deras se clasifican en los siguientes grupos:

1.b.a) Explotaciones domésticas,
1 .b.b) Pequeñas explotaciones.
1.b.c) Explotaciones productivas o industriales.
La asignación de las explotaciones a cada una de las tres categorías,

según especies animales y el número de cabezas, responderá al anejo I de la

directriz.
4. Excepcionalmente y mediante planes especiales de mejora del medlo

rural que determinen su ubicación y características, podrán establecerse <áreas
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de expansión ganaderar) como solución puntual para la acogida de explota-
ciones e instalaciones ganaderas de pequeña dimensión que se vean obliga-
das a desplazarse por su situación actual dentro de los cascos de los núcleos
de población rurales o a distancias de ellos no reglamentarias.

El <área de expansión ganadera> se define como un espacio territorial
de suelo no urbanizable de protección del ecosistema productivo agrario de
secano tradicional, expresamente delimitado por el planeamiento para la ubi-
cación en él de instalaciones y explotaciones de las diversas especies gana-
deras. Dichas áreas deberán satisfacer las condiciones de diseño, dimensión,
distancia a núcleos de población, instalaciones mínimas y demás requisitos
establecidos por el capítulo V de las directrices parciales sectoriales sobre acti-
vidades e instalaciones ganaderas.

5. Se asimilan a explotaciones ganaderas los centros para el fomento y
cuidado de animales de compañía.

A los efectos de estas normas urbanísticas, no se consideran activida-
des ganaderas la exhibición de animales o de ganado con fines científicos,
zootécnicos o recreativos, ni los establecimientos para la práctica de la equi-
tación, que se someterán a las disposiciones que les sean de aplicación.

6. Los usos de explotaciones ganaderas y las edificaciones afectas a
ellos están sujetos a licencia urbanística. En el supuesto de que requieran
licencia de actividad clasificada o de apertura, además de la urbanística, serán
objeto de una sola resolución por el Ayuntamiento, sin perjuicio de la forma-
ción y tramitación simultánea de piezas separadas para cada intervención admi-
n istrativa.

La propuesta de resolución de la solicitud de licencia de actividad clasi-
ficada o de apertura tendrá prìoridad sobre la correspondiente a la licencia
urbanística. si procediera denegar la primera, asi se notificará al interesado,
haciéndose innecesario resolver sobre la segunda.

Cuando, por el contrario, procediera otorgar la licencia de actividad cla-
sif icada o de apertura, el órgano municipal competente pasará a resolver sobre
la licencia urbanística. notificándose al interesado lo que proceda en forma
u nita ria.

Artículo 6.1.10. Usos extractivos (1.c)
Los usos extractivos tienen la consideración de compatrbles en el suelo

no urbanizable, con las condiciones establecidas en estas normas para cada
tipo de suelo. Se incluyen en este concepto las actividades extractivas del
sector primario (gravas, yesos o piedras para la construcción, áridos, u otros
materiales naturales), ya sean temporales o permanentes.

Su autorización estará sujeta, según el tipo de suelo en que se sitúen,
a planes de ordenación de los recursos naturales o a procedimientos espe-
cíficos de evaluación de los impactos ambientales de las respectivas activ¡-
dades y planes de restauración, que podrán referirse a cada implantación en
concreto o a áreas extractivas en las que puedan autorizarse varias explo-
taciones.
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II. ACTUACIONES DE INTERÉS PÚBLICO GENERAL

Artículo 6.1.11. Actuaciones de protección y meiora del medio, y usos
vinculados a la ejecución, entretenimiento y funcionamiento de las obras
e infraestructuras públicas 12.a,2.b y 2.cl

Comprenden las modalidades siguientes:
1 . Actuaciones relacionadas con la protección del medio rural o natural

realizadas por la administración por sí o a través de concesionarios (2.a). A
título enunciativo y no limitativo, se indican las siguientes:

2.a.al lnstalaciones para aforo de caudales en cauces públicos y de con-
trol de la calidad de las aguas.

2.a.b) Estaciones de medición o control de calidad del medio.
2.a.c) lnstalaciones necesarias para la adecuada utiltzación de los recur-

sos naturales.
2.a.d) Obras públicas que tengan por objeto el acceso y utilización de

los espacios naturales.
2.a.e) lnstalaclones de prevención de incendios forestales y otros sinies-

tros.
2.a.fl Obras e infraestructuras públicas que se ejecuten en el medio

rural, tales como las de encauzamiento y protección de márge-
nes en cauces públicos, acequias y caminos generales, abaste-
cimiento de agua, electrif icación y urbanización de núcleos rura-
les.

2.u.g\ lnfraestructuras, construcciones e instalaciones que tengan por

objeto la protección del ecosistema.
2. Actuaciones de construcción e implantación de infraestructuras de inte-

rés general, que no están directamente relacionadas con la protección y mejora
del medio (2.b), que comprenden:

a) Construcciones e instalaciones provisionales funcionalmente vincula-
das a la ejecución de una obra pública, mientras dure aquélla.

b) lnfraestructuras, construcciones e instalaciones permanentes cuya

finalidad sea la conservación, explotación, funcionamiento, manteni-
miento y vigilancia de la obra o infraestructura pública a la que se
hallan vinculadas. o el control de las actividades que se desarrollan
sobre ella o sobre el medio físico que la sustenta.

A título enunciativo y no limitativo, se señalan las instalaciones para el

control del tráfico, las estaciones de pesado, las de transporte y distribución
de energía, de los servicios de abastecimiento y saneamiento público, y las

infraestructuras de producción energética hidroeléctricas o eólicas.
3. Las construcciones e instalaciones al servicio de los usuarios de las

obras e infraestructuras públicas (2.c), como los puestos de socorro y prime-

ros auxilios y, específicamente para las carreteras, los talleres de reparación

de vehículos automóviles y bicicletas y las estaciones de servicio y gasoline-

ras que se permitan con arreglo a las disposiciones sectoriales aplicables y,

en particular, conforme a la legislación de carreteras.
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Se admite en esta clase de uso el de talleres de automóviles y bicicle-
tas hasta 500 metros cuadrados, y bares y restaurantes con limitación de 100
plazas de comedor o de 120 metros cuadrados de superficie destinada al
público. Vinculada a estos mismos usos, se admite la venta de souvenirs, arte-
sanía y productos típicos del país.

A los efectos de esta norma, se consideran carreteras las vías interur-
banas, las de conexión metropolitana y las urbanas básicas, con arreglo a la
clasificación del plan, con exclusión en todo caso de los caminos rurales.

III. ACTUACIONES ESPECíFICAS DE INTERÉS PÚALICO

Artículo 6.1.12. Usos vinculados a actuaciones específicas de interés
público

'1. A través del procedimiento de autorización especial establecido por la
ley 511999, urbanística de Aragón, podrán permitirse actuaciones específicas
de interés público que no sean incompatibles con los valores protegidos en
esta clase de suelo'ni tengan mejor cabida fuera del medio rural.

2. Se consideran susceptibles de alcanzar esta condición, por concurrir
en ellos razones para su emplazamiento en suelo no urbanizable, los usos
comprendidos en la relación contenida en el apartado siguiente, sin perjui-
cio de la valoración de su interés público en cada procedimiento de autori-
zacion por el órgano competente; dicha relación tiene carácter enunciativo
y no limitativo.

Aun cuando en principio se les supone usos compatibles con esta cate-
goría de suelo. su compatibilidad con el medio deberá establecerse de forma
individualizada, con las medidas de protección o corrección precisas, mediante
procedimìentos de evaluación ambiental.

3A) Usos de carácter productivo incompatibles con el medio urbano:
3.a. lnstalaciones y edificios de carácter cooperativo o asociativo agra-

rio no vinculados funcionalmente a una explotación agraria.
lndustrias y almacenes en medio rural, tales como industrias de
primera transformación o manipulación de productos agrarios,
envasado, centrales hortofrutícolas, cámaras frigoríficas y cen-
tros de recogida y tratamiento de la leche.

3.b. lndustrias nocivas, insalubres o peligrosas, que requieran aleja-
miento del núcleo urbano y resulten incompatibles con su loca-
lización en polígonos o suelos industriales, con las limitaciones
que en cada caso se determinen.
lndustrias relacionadas con actividades extractivas situadas a pie
de yacimiento y necesariamente vinculadas con éste (plantas
bituminosas, hormigoneras...).
Depósitos de áridos, combustibles sólidos y de desechos o cha-
tarras, y vertederos de residuos sólidos.

B) De carácter recreativo o asimilable a usos dotacionales que deban
emplazarse en el medio rural.
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3.c. Usos de ocio y recreativos y actividades de esparcimiento que

necesiten emplazarse en el medio rural, tales como:
. Campamentos de turismo y áreas de acampada en instala-

ciones adecuadas a dicho fin;
o Cotos de caza y pesca que precisen instalaciones permanen-

tes;
. Circuitos de motor;
. Usos deportivos al aire libre: se trata de conjuntos integrados

de obras e instalaciones dedicadas a la práctica de determi-
nados deportes que tienen un emplazamiento más adecuado
en el medio rural que en el urbano; pueden contar con insta-
laciones apropiadas para el acomodo de espectadores.

. lnstalaciones recreativas y áreas de picnic: se incluyen las obras
e instalacìones destìnadas a facilitar las actividades recreati-
vas en contacto dìrecto con la naturaleza; en general, com-
parten la instalación de mesas, bancos, barbacoas, depósitos
de basura, casetas de servicios, luegos infantiles, áreas de
estacionamiento de vehiculos, etc. Las construcciones e ins-
talaciones serán, preferentemente, fácilmente desmontables.
Podrán incluirse casetas desmontables destinadas a restau-
rantes y bares de temporada, con una superficie cerrada no

superior a 30 metros cuadrados.
. Parques rurales: se trata de conjuntos integrados de obras e

instalacìones en el medio rural, destinados a posibilitar el espar-
cimìento, el recreo y la realización de prácticas deportivas al

aire libre.
r Centros e instalaciones de interpretación y observación de

la naturaleza, instalaciones de acogida de visitantes y servi-
cios vinculados a ella: se incluyen obras e instalaciones meno-
res destinadas a facilitar la observación, estudio y disfrute
de Ia naturaleza, tales como casetas de observación, de ser-
vicio, senderos y recorridos pedestres, etc. Las construc-
ciones e instalaciones serán, preferentemente, fácilmente
desmontables.

3.d. Núcleos zoológicos e instalaciones asimilables a ellos.
3.e. Usos de carácter científico, docente y cultural, tales como cen-

tros de investigación, escuelas de capacitación agraria, granjas-
escuela, aulas de la naturaleza, centros especiales de enseñanza
y otros similares siempre que requieran emplazarse en el medio
rural, así como las actividades vinculadas a la protección y con-
servación del patrimonio histórico, artístico y cultural.

3.f. Usos de carácter sanitario y asistencial que no puedan empla-
zarse en el medio urbano, tales como centros de asistencia espe-
ciales, centros psiquìátricos, sanatorlos, y otros en que concu-
rran razones objetivas para su localización en el medio rural.
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Por este concepto no podrán autor¡zarse residencias de ancia-
nos válidos o mixtas, ni cualquier modalidad de uso que incluya
la residencia comunitaria cuya procedencia de emplazamiento en
el terreno propuesto no venga apoyada por informe favorable
previo del órgano competente de la Administración en razón de
la actividad, en el que se acredite que el tipo de actividades de
terapia o recreo son propias del medio rural, y que, en razón del
especial tipo de residentes a que se destine, no se precisa la

inserción en el medìo social urbano.
Se considerarán usos tolerados las residencias de ancianos váli-
dos y mixtas existentes debidamente autorizadas. En lo suce-
sivo, no podrán autorizarse ampliaciones que supongan aumento
del número de plazas, salvo que se trate de residencias situa-
das a menos de 200 metros de suelos urbanos residenciales.
Las ìmplantaciones de acttvidades de esta naturaleza que con-
taran con declaración de utilìdad pública e ¡nterés social en el
momento de la aprobación definitiva de la revisión del plan gene-
ral podrán continuar su tramitación, La declaración se conside-
rará válida durante el plazo de un año, a contar desde la publi-
cación del acuerdo de aprobación definitiva; a partir de ese
momento, se entenderán caducadas a todos los efectos.
En las que contaran con licencia urbanística, se mantendrán los
plazos expresados en ella, entendiéndose que la caducidad de
la licencia implica la extinción del derecho.

C) Usos asimilables a los servicios públicos, como los de la administra-
ción pública, fuerzas armadas, protección ciudadana, servicios urbanos no inclui-
dos entre las obras públicas consideradas en el artículo 6.1.11 de estas nor-
mas, los cementerios y los centros emisores y de comunicaciones (3.9).

IV. USO DE VIVIENDA FAMILIAR

Artículo 6.1.13. Vivienda rural tradicional (4.a1

Son usos residenciales o compatibles autorizados por el plan en la edifi-
cación tradicional existente en suelo no urbanizable, para mantener, conser-
var y rehabilitar el patrimonio ediftcado en esta clase de suelo, adaptando sus
funciones a los cambios experimentados por el medio rural. Su regulación se
establece en la sección primera del capítulo 6.2.

Artículo 6.1.14. Vivienda familiar asociada a un uso permitido agra-
rio, de interés público general o específico {4.b}

1. Se permrte la construcción de viviendas asociadas a los usos permiti-
dos por el plan, requiriéndose la vinculación f uncronal al uso y f ísica a los.sue-
los en que el uso se desarrolla. Sólo podrán autorizarse cuando las caracte-
rísticas de la actividad requieran la presencia permanente de personas y, en
consecuencia, se justìfique la necesidad de implantar un uso residencial anejo.
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2. La vivienda familiar vinculada a una explotación agraria se permite en
la proporción de una por cada explotación de tamaño igual a la parcela mínima
edificable según la clase de suelo, requiriéndose la justificación de la condi-
ción de agricultor profesional y la vinculación de la vivienda a la explotación,
en las mismas condiciones previstas para el uso de explotaciones agrarias.

3. Las viviendas familiares vinculadas a los usos de ejecución, entrete-
nimiento y servicio de las obras públicas, se establecerán justificadamente en
cada caso. En los usos del grupo 2c se permite una vivienda por cada taller,
estación de servicio o bar-restaurante.

4. Cuando se conceda licencia para vivienda familiar vinculada a alguno
de los usos autorizados en las presentes normas, se hará constar expresa-
mente esta circunstancia como condición de la licencia, con acceso al Regis-
tro de la Propiedad. La modificación de dicho uso vinculado requerirá en todo
caso el otorgamiento de una nueva licencia, que sólo podrá concederse pre-

via comprobación de que la nueva actividad se vincula a otro uso autorizado
de conformidad a lo establecido en las presentes normas. La transmisión de
la titularidad requerirá autorización municipal cuando se produzca un cambio
en el uso que lustificó en su momento la vinculación de la vivienda.

Artículo 6.1.15. Vivienda familiar aislada (4.c)

1. Al amparo de lo dispuesto en el artículo 23 c) de la ley 5/1999, urba-
nística de Aragón, el Ayuntamiento podrá autorizar la construcción o el acon-
dicionamiento de edificios destinados al uso de vivienda familiar aislada en las

situaciones que se indican en estas normas, cuando carezcan de vinculación
a un uso autorizable de los regulados en los artículos precedentes.

2. La parcela tendrá la dimensión mínima indicada en el apartado 3q del
artículo 6.1.4 de estas normas, debiendo quedar su superficie íntegramente
adscrita a la vivienda, sin que pueda formar parte de parcelas destinadas a

otros usos autorizados ni contener más edificación que la permitida en estas
normas para esta modalidad de vivienda. Los terrenos deberán tener confi-
guración regular y adecuada a su finalidad. La parte no edificada podrá desti-
narse a usos agrarios o en su defecto, a la plantación de arbolado.

3. A los efectos de la aplicación de este artículo y de los dos anteriores,
y conforme a lo expresado en el artículo 2.-/.3 de estas normas, se conside-
rará vivienda cualquier receptáculo susceptible de utilización como morada fami-
liar o individual o efectivamente utilizado como tal, con independencia de que

su utilización sea estacionaria, o de que se trate de construcciones prefabri-
cadas, desmontables o móviles, o de que no satisfagan los programas y cali-
dades considerados como mínimos por estas normas y por la regulación sec-
torìal aplicable.
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V. PROCEDIMIENTO DE AUTORIZACION

Artículo 6.1.16. Construcciones e instalaciones sujetas a licencia muni-
cipal en el suelo no urbanizable

1 . En las categorías del suelo no urbanizable donde expresamente estén
admitidas por no implicar transformación de su destino o naturaleza ni lesio-
nar los valores determinantes de la calificación del suelo que en función suya
se les haya asignado, el Ayuntamiento podrá autorizar, mediante la licencia
municipal las siguientes obras:

a) Construcciones e instalaciones vinculadas a los usos agrícolas, gana-
deros y otros vinculados a la explotación racional de los recursos natu-
rales (capítulo 6.1, sección segunda, I de estas normas).

b) Construcciones e instalaciones vinculadas a actuaciones de interés
público general {capítulo 6.1, sección segunda, ll de estas normas).

c) Edificios aislados destinados a vivienda familiar en lugares donde no
exista la posibilidad de formación de núcleo de población, conforme
a lo establecido en el artículo 6.3.4 de estas normas.

2. A fin de justificar las dotaciones de servicios y el tratamiento y des-
tino de la superficie no edificada, las solicitudes de licencia para edificios de
vivienda familiar deberán aportar la siguiente documentación aneja al proyecto
de edificación:

a) Situación y características de la parcela, emplazamiento y cons-
trucciones existentes en un radio de 500 metros. Características
de la construcción y estudio de su incidencia en el paisaje y en el
medio.

b) Estudio y previsiones de solución para las infraestructuras necesa-
rias, tales como accesos, abastecimiento de agua potable, evacua-
ción de aguas residuales, eliminación de residuos y suministro de
energía eléctrica.

c) Propuestas concretas de plantaciones o repoblaciones en el espacio
libre de la parcela.

d) Justificación del cumplimiento de las condiciones generales y espe-
cíficas de estas normas.

Las condiciones de la licencia se inscribirán en el Registro de la Propie-
dad, para asegurar el cumplimiento de los compromisos adquiridos.

Artículo-6.1.17. Construcciones e instalaciones sujetas a autorización
especial en el suelo no urbanizable

'1. En las categorías del suelo no urbanizable donde expresamente estén
admitidas por no implicar transformación de su destino o naturaleza ni lesio-
nar los valores determinantes de la calificación del suelo que en función suya
se les haya asignado, podrán autorizarse, conforme al procedimiento especial
descrito por la ley 5/1999, urbanística de Aragón, las siguientes construccio-
nes e instalaciones:

a) Construcciones e instalaciones que puedan ser consideradas de inte-
rés público y deban emplazarse en el medio rural.
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b) Obras de renovación de edificacíón tradícional rústica y de cons-
trucciones en los núcleos rurales tradìcionales, conforme a lo dispuesto
en la sección primera del capítulo 6.2 de estas normas urbanisticas.
También podrán autorizarse por este procedimiento las obras nece-
sarias para la implantación de los servicios urbanísticos que requie-
ran las renovaciones, aunque, cuando estas obras tengan un carác-
ter global en el núcleo afectado, cabrá exigir la tramitación de un plan
especial, conforme a lo establecido en el artículo 6.2.3.

2. Para la tramitación de los procedimientos especiales de autorización
que correspondan a declaraciones de interés público en suelo no urbanizable
se requerirá acompañar la solicitud, al menos, por los siguientes documentos:

a) Memoria justificativa del interés público específico de la actuación,
del cumplimiento de las condiciones impuestas por la normativa
vigente, sea urbaníst¡ca o de otro tipo, de las razones por las que
debe emplazarse en el medio rural y de que los terrenos presentan
una configuración adecuada a su finalidad.
En la memoria se expondrán las características de la parcela, del
entorno (incluyendo descripción de las construcciones existentes en
un radio.de 500 metros), de la construcción o instalación. y de la acti-
vidad proyectada.
Además, se razonará la incldencia de la actividad en el paisaje y en
el medio natural, con previsiones de solución al respecto (si es nece-
sario, con propuestas concretas de plantaciones o repoblaciones).

b) Planos a escala suficiente, en los que se aprecien:

- Situación en relación con el plan general.

- Los edificios más próximos (al menos en un radio de 500 metros),
en plano o croquis actualizado a la fecha de la solicitud.

- La superficie de la finca y la superficie que será ocupada por la
construcción, con las características básicas de ésta (alturas, volu-
men, emplazamiento en la finca, materiales de construcción si ésta
se emplaza en zonas pintorescas, etc.) se grafiarán también las
soluciones proyectadas en materia de infraestructura y accesos.

c) Estudio y previsiones de solución para las infraestructuras y los ser-
vicios que sean necesarios, tales como acceso viario, estaciona-
mientos, captac¡ón y-abastecimiento de agua potable, evacuación y
depuración de aguas residuales, eliminación de residuos y suminis-
tro de energía eléctrìca.
En su caso, se acreditará la conexión a las redes municipales de agua
o vertido (o la autorización municipal para ello), así como a la red de
sumìnistro de energía eléctrica.
Si la finca necesita captación propia de aguas, se aportará tnforme
favorable de la Confederación Hidrográfica del Ebro, así como justifi-
cación de su potabilidad.
Si la f inca evacua o va a evacuar aguas al f reático, se aportará informe
favorable de la Confederación Hidrográfica del Ebro.
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En el caso de que sea preciso un nuevo acceso desde carretera,
informe del organismo titular de ésta.
Se incluirá en todo caso un estudio de impacto de la implantación
sobre la red de transporte.

d) Justificación de la propiedad de la parcela mínima exigida por el apar-
tado 3q del artículo 6.1.4 de las normas urbanísticas, mediante nota
simple del Registro de la Propiedad. Dicha superficie deberá confi-
gurar una sola parcela registral; en caso contrario, la solicitud incluirá
compromiso de agrupación a los efectos previstos en el párrafo
siguiente.
Compromiso de inscripción en el Registro de la Propiedad de la edi-
ficación como adscrita a la finca sobre la que se solicite la declara-
ción, de modo que se impida la futura división o segregación de la
parcela.

e) Justificación de los medios económicos y financieros necesarios para
la realización de la obra o instalación pretendida, acompañada de las
garantías y fianzas que pudieran proceder para asegurar el cumpli-
miento de los compromisos que se deriven de la autorización, como
condición de la licencia inscribible en el Registro de la Propiedad.

f) Estudios o informes que justifiquen tanto la instalación como los usos
que en cada caso concreto procedan, en relación con las condiciones
establecidas en estas normas y en la legislación vigente; a título de
ejemplo, se enuncian los siguientes:

- lnforme previo de la Diputación General de Aragón (Turismo) si se
trata de hoteles, campamentos de turismo, etc.

- lnforme previo de la Diputación Generalde Aragón (Bienestar Social)
si se trata de usos asistenciales especiales que incluyan residen-
cia comunitaria.

g) lnformes favorables de los organismos competentes por razón de la
ubicación del suelo en que se proyecten las construcciones o activi-
dades, y, en particular:

- lnforme favorable de la Confederación Hidrográfica del Ebro, si la
finca se sitúa en zona de policía de ríos (franja de 100 metros) o.

- lnforme de Patrlmonio Cultural (D.G.A.) si la finca se sitúa en un
paisaje pintoresco, es propincua a un monumento, etc.

h) Fotografías en colores de los terrenos a los que se refiera la solici-
tud y de su entorno, de modo que sean bien apreciables sus carac-
terísticas y pueda valorarse el impacto paisajístico de la actuación
propuesta.
En caso de que sean necesarias medidas de tratamiento paisajístico
para mitigar la incidencia de la actuación o mejorar el medio en el que
se sitúe a efectos de hacerlo compatible con la actividad que se vaya
a desarrollar, el Ayuntamiento podrá exigir la realización de fotomon-
tajes, perspectivas u otros tipos de representación de los efectos de
las medidas que se propongan.
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3. La resolución favorable del expediente de declaración de interés público
a que se refiera la solicitud no supondrá que en el momento posterior de
autorización de la actividad o de las obras correspondientes no pueda pro-
ducirse una resolución desfavorable por valoración de una documentación
más completa o de circunstancias no manifestadas en la tramitación del inte-
rés público.

SECCIÓN TERCERA: CONDICIONES DE LA EDIFICACIÓN

Artículo 6.1.18. Condiciones generales
1 . Se permiten las edificaciones vinculadas al desarrollo de los usos per-

mitidos por el plan en cada clase de suelo no urbanizable, con sujeción a las
disposiciones de aplìcación, y a las condiciones generales de estas normas y
a las particulares desarrolladas en los apartados siguientes. Sobre las condi-
ciones establecidas en este artículo y en el siguiente, prevalecerán las deter-
minaciones contenidas en sus respectivos ámbitos por los planes de ordena-
ción de los recursos naturales que afecten al término municipal.

2. Los tipos, las formas, las proporciones, la composición, las soluciones
constructivas, los materiales y los colores de las construcciones deberán ser
adecuadas a su condición rural y acordes con la arquitectura de los parajes en
que se sitúen, quedando prohibidas las edificaciones características de las
zonas urbanas.

Con carácter general, en las cubiertas se prohibe el uso de los siguien-
tes materiales:

- placas de materiales plásticos o de fibrocemento;

- pizarra, teja o fibrocemento negros, en cualquier caso.
Se prohiben igualmente las paredes medianeras ciegas, los paramentos

de bloque de hormigón común sin revestir, las soluciones arquitectónicas y
los elementos ostentosos y especialmente llamativos, así como los materia-
les y disposiciones de acabado que imiten falsariamente la apariencia de mate-
riales tradicionales.

3. Los edificios mantendrán con carácter general un retranqueo de 10
metros a los linderos y caminos existentes y a las zonas de protección de los
viales, salvo mayores limitaciones establecidas en estas normas para casos
específicos u otras disposiciones aplicables. Este retranqueo podrá reducirse
a 3 metros cuando se trate de ampliaciones de usos existentes.

Las distancias mínimas establecidas en el artículo anterior son también
de aplicación a las plantas bajo rasante, a los elementos volados abiertos o
cerrados, y a los porches u otros cuerpos abiertos.

4. La altura de los edificios será adecuada a su entorno, con un máximo
de 2 plantas y 7 metros en edificios destinados a vivienda, y de 3 plantas y
12 metros en edificios destinados a otros usos, salvo que se determinen con-
diciones específicas diferentes en el artículo siguiente o en el resto de las nor-
mas del plan.
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En los edificios que no estén destinados a usos residenciales, las altu-
ras máximas establecidas en el párrafo anterior podrán sobrepasarse excep-
cionalmente cuando lo requieran necesidades funcionales justificadas.

5. Salvo las determinaciones especiales que estas normas establecen
para supuestos concretos, la superficie construida se limita con carácter gene-
ral a 1 metro cuadrado por cada 10 metros cuadrados de parcela. Esta l¡mi-
tación, como las restantes aplicables a las construcciones, tiene por fin la

adaptación de éstas, en lo básico, al ambiente rural de su situación, y no
constituye un derecho mÍnimo edificable.

6. Para la comprobación del cumplimiento de estas condiciones, los retran-
queos, la altura y la superficie edificada se medirán conforme a los criterios
expresados para la edificación abierta en el capítulo 2.2 de estas normas, con-
siderando, en lugar de las rasantes de acera en los frentes de parcela a los
que se refieren las normas generales, las rasantes del terreno natural en todo
el perimetro de la edificación, salvo que por justificadas razones de inade-
cuación topográfica se realicen obras de acondicionamiento del terreno, en
cuyo caso se considerará la rasante artificial.

7. Conforme a lo previsto en los artículos 6.2.3 y 6.2.4 de estas normas,
no estarán sujetos a las condiciones generales de posición y superficie edifi-
cable contenidas en este artículo las viviendas familiares situadas dentro de
los asentamientos rurales tradicionales expresamente delimitados por el plan
general.

8. Para las edificaciones vinculadas a usos de interés público general o
específico podrá establecerse, a través del trámite de su autorización,la cons-
trucción en mayor proporción con la superficie, justlficada por sus propias nece-
sidades funcionales. A estos efectos, solamente podrán considerarse los incre-
mentos de superficie exigidos ineludiblemente por la actividad con independencia
de la escala de explotación, pero no así los que dependan solamente de ésta,
tales como la ampliación de habitaciones de una residencia o la de cabezas de
una explotación ganadera.

9. La autorización de una actividad de las contempladas por estas nor-
mas se referirá exclusivamente al uso al que se vincule, por lo que el tipo, la

distribución y el programa de los edificios e instalaciones relacionados con ella
deberán ser adecuados a dicho uso y permanecer subordinados a é1. En el

futuro, la existencia de dichos edificios e instalaciones no implicará derecho
alguno en relación con su cambio de uso por otro que no fuera el autorizado
en su momento, aun en el supuesto de que ello fuera materialmente posible
sin realización de obras de ampliación o reforma.

10. Las edificaciones e instalaciones autorizadas en el suefo no urbaniza-
ble deberán resolver sus dotaciones de servicios de forma autónoma e indivi-
dualizada a partir de la acometida de las infraestructuras que pudieran existir.
Las dimensiones y características de dichas dotaciones serán las estrictamente
necesarias para el servicio de la actividad de que se trate, y no podrán dar ser-
vicio a actividades distintas de la vinculada.
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Las obras correspondientes a dichas dotaciones se autorizarán junto con
la actividad a la que sirvan, debiéndose definir sus características en la docu-
mentación técnica por medio de la que se solicite la licencia.

i 1 . En todo caso serán de aplicación las medidas de protección del pai-
saje establecidas en estas normas, cuya satisfacción se justificará en la docu-
mentación aportada a los trámites de autorización mediante estudios de impacto
visual, fotomontajes, perspectivas, muestras u otros medios similares.

Artículo 6.1.19. Condiciones específicas
1. Aun cuando sea inferiora la parcela mínima edificable, en toda parcela

destinada al cultivo y a la explotación agraria situada en suelo de protección
del ecosistema productivo agrario que no esté comprendida en un núcleo de
población o en suelos susceptibles de generarlos o ampliarlos, conforme a lo
establecido en el artículo 6.3.4 de estas normas, se admite la construcción de
una caseta para aperos de labranza con una superficie construida máxima de
5 metros cuadrados, altura máxima de una planta y 2'50 metros, y retranqueos
mínimos a todos los linderos de 3 metros.

En dichas casetas no se admitirá ningún tipo de uso resìdencial, de modo
que quedarán prohibidas la apertura de ventanas -salvo huecos de estricta
ventilación-, las instalaciones sanitarias, el suministro de energía, la compar-
t¡mentación interior, la colocación de porches y, en general, todas aquellas obras
e instalaciones que no sean estrictamente necesarìas para el uso admitido.

La construcción de estas casetas requerìrá licencia munìcipal, para cuya
obtención deberá acreditarse la condición de agricultor en los términos esta-
blecidos en el artículo 6.1.8 de estas normas.

2. Los invernaderos de cerramientos totalmente transparentes y las cubier-
tas de materiales plástrcos transparentes destinados a la protección de culti-
vos situados en explotaciones agrarias no están sujetos a la limitación de super-
ficie edificada en proporción a la parcela, pero mantendrán la separación a

linderos, y tendrán una ocupación máxima del 70 por ciento de la superficie
de la parcela y una altura máxima de una planta y 5 metros. La instalación de
estos elementos requerirá el mismo trámite y la misma documentación que
la del resto de las construcciones destinadas a explotaciones agrarias. Cuando
concurran circunstancias de volumen o situación que así lo aconsejen, el Ayun-
tamiento podrá exigir un anállsis específico de su incidencia visual o de otro
tipo, condicionando la autorización a la valoración favorable de dicho análisis.

No se permiten actividades ajenas al cultivo, salvo la comercialización de
sus propios productos, cuando se trate de invernaderos comercìales o vive-
ros. En estos casos, además del producto cultivado, se admitirá la venta com-
plementaria de semillas, abonos, tierras y plantas no producidas por el vivero;
se prohibe la venta de otros productos, tales como herramientas de jardine-
ría, sistemas de riego, mobiliario, etc. En los viveros e invernaderos con venta
al público, el área de venta no podrá ocupar más del 10 por ciento de la super-
ficie de la parcela. Los viveros y los invernaderos comerciales resolverán en
el interior de su parcela el estacronamiento de vehículos.



RÉGIMEN DEL SUELo No URBANIZABLE 293

Para la instalación de los viveros o invernaderos comerciales a que se
refiere el párrafo anterior será exigible la satisfacción de las condiciones gene-
rales de parcela mínima edificable expresadas en el artículo 6.1.4 de estas
normas, solamente se admitirán en el suelo de protección del ecosistema pro-
ductivo agrario de regadio alto y de secano tradicional.

Para la instalación de invernaderos agrícolas sin funciones ajenas al abrigo
de los cultivos o viveros donde sólo se realice el cultivo sobre terreno natu-
ral para su posterior transplante, sin actividad comercial asociada, no será nece-
saria la satisfacción de la condición de parcela mínima.

3. Las construcciones vinculadas a explotaciones ganaderas podrán ocu-
par hasta un 25 por ciento de la superf icie de la parcela, con una altura máxìma
para las naves, criaderos e instalaciones análogas de 5,50 metros, medidos
en el punto más alto.

4. La superficie mínima para la edificación destinada a las actividades
extractivas será la funcionalmente indispensable para las obras relacionadas
con la extracción y explotación de recursos y la primera transformación de las
materias primas extraídas.

La finca así considerada deberá quedar vinculada legalmente a las obras,
construcciones e instalaciones y sus correspondientes actividades o usos, vin-
culación que deberá quedar registrada, para poder acreditarse ante el Ayun-
tamiento como requisito para la obtención de la licencia.

Las necesidades de estacionamiento de vehículos deberán resolverse en
la propia finca, realrzando las señalizaciones necesarias que exija la seguridad
del tráfico.

En todo caso, deberá justificarse la necesidad de las edificaciones, que
deberán estudiarse de modo que se adecuen al paisaje, tanto en su localiza-
ción como en su volumetría y diseño. El Ayuntamiento exigirá la adopción de
las medidas oportunas a efectos de atenuar al máximo la incidencia de la

implantación en el paisaje, que podrán incluir la exigencia de arbolado de todo
el perímetro, incluso con disposiciones de doble hilera.

5. En edificaciones vinculadas al servicio de los usuarios de las carrete-
ras (grupo 2.c de los enumerados en el artículo 6.1.11), no se superará la

dimensión de 40 metros en longitud de fachada ni en profundidad de edifica-
ción, medida ésta desde el Iímite en que se permita edificar de acuerdo con
la regulación sectorial propia de la carretera.

Las necesidades de estacionamiento de vehículos deberán resolverse en
la propia finca, realizando las señalizaciones necesarias que exija la seguridad
del tráfico.

La distancia, medida en el borde de la carretera, a otra implantación simi-
lar de cualquiera de los usos contemplados en el apartado correspondiente al
grupo 2.c del articulo 6.1.11 de estas normas, no será inferior a 500 metros.
Cuando en una implantación se establezcan varios de los usos citados, se con-
siderarán a estos efectos como uno solo.

6. Las construcciones industriales en el suelo no urbanizable deberán ate-
nerse a lo establecido en el artículo 6.3.5 de estas normas. Su altura máxima
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será de 2 plantas y 9 metros, que podrá ser superada por aquellos elemen-
tos que sean imprescindibles para el proceso técnico de producción.

Las necesidades de estacionamiento de vehículos deberán resolverse en
la propia finca, realizando las señalizaciones necesarias que exija la seguridad
del tráfico.

7. En el uso de vivienda asociada a un uso, la superficie edificada por
vivienda no superará 150 metros cuadrados.

B. Las viviendas aisladas no vinculadas a otros usos referidas en el artículo
6.1.4 de estas normas no superarán 300 metros cuadrados de superficie cons-
truida, considerándose incluidos en este límite los locales propiamente resi-
denciales y cuantos otros locales o construcciones pudieran existir en la par-
cela destinados a otros usos complementarios, tales como las actividades
agropecuarias familiares o dómésticas, o de mantenimiento de la parcela. Con-
secuentemente, en parcelas afectadas por este uso no podrá edificarse una
superf icie construida superior a 0'30 m2 por cada 10 m2 de parcela en suelo
de regadío, o a 0'12 m2 por cada 10 m2 de parcela en suelo de secano.

Sobre cada parcela sólo podrá edif icarse una vivienda unifamiliar, con inde-
pendencia del tamaño de aquélla; la adscripción de la edificación a la parcela
se inscribirá en el Registro de la Propiedad, a los efectos de impedir la divi-
sión o segregación posterior de la parcela.

Artículo 6.1.20. Campamentos de turismo
1 . La autorización de la implantación de campamentos de turismo exigirá

una parcela mínima de 50.000 metros cuadrados con acceso situado a menos
de 100 metros de los elementos del sistema de comunicaciones viarias defi-
nido por este plan general. Deberá garantizarse la resolución de las infraes-
tructuras y servicios precisos para su funcionamiento interno y su conexión
con el entorno.

2. No se admitirá la instalación de campamentos de turismo, áreas de
acampada o acampadas en las siguientes situaciones:

a) En zonas del suelo no urbanizable en que no lo consientan expresa-
mente estas normas urbanísticas.

b) En terrenos susceptibles de poder ser inundados, así como en aque-
llos terrenos que por cualquier causa resulten peligrosos.

c) En un radio inferior a 150 metros de tomas de captación de aguas
para el consumo de poblaciones. Dicha distancia será como mínimo
de 300 metros a los puntos de evacuación de aguas residuales del
campamento. Si el vertido tiene lugar en cauce aguas arriba esta dis-
tancia será de 1 kilómetro como mínimo.

d) En las proximidades de industrias molestas, insalubres, nocivas o peli-
grosas.

e) En terrenos situados a menos de 500 metros de bienes de interés
cultural declarados o incoados, yacimientos arqueológicos, y elementos
y zonas calificados por este plan general como suelo no urbanizable
de protección del patrimonio cultural.
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f) En terrenos circundantes al perímetro del nivel máximo de los embal-
ses y al de la línea definidora de la ribera de los lagos y lagunas en
una distanc¡a de 50 metros.

g) En terrenos por los que discurran líneas aéreas de alta tensión, excepto
en el caso de que se cumplan simultáneamente las siguientes con-
diciones:

- Oue la línea sea de tensión inferior a 30 KV.

- Oue la altura de la línea sea superior a 7 metros, en las condicio-
nes más desfavorables.

- Oue las características de la línea respondan a las prescripciones
de cruzamientos reforzados, según el artículo 35 del reglamento
de líneas áreas de alta tensión.

- Oue se establezca una zona de prohibición de uso bajo la proyec-
ción de la línea, de 5 metros a cada lado de los conductores extre-
mos. estableciendo un balizamiento mediante valla, mojones o cual-
quier procedimiento que impida efectivamente el acceso de
vehículos a la zona de prohibición de uso, en la que tampoco se
permitirá el montaje de tiendas, caravanas u otras formas de alo-
jamiento. Unicamente se permitirá que la viales interiores de cir-
culación de personas y vehículos. Si la línea aérea fuera de con-
ductores trenzados aislados la zona de prohibición podrá reducirse
a 2 metros a cada lado.

- Oue los apoyos ubicados en el interior del recinto dispongan de
anillo de tierra con resistencia ohmica correspondiente a zonas tran-
sitadas y que estén cercados con valla de 2 metros de altura situada
a 2 metros como mínimo del exterior del apoyo.

- En el caso de líneas de mayor tensión, el campamento deberá divi-
dirse en dos zonas comunicadas exclusivamente por uno o varios
viales bajo la línea. Las alturas y características de los cruzamientos
responderán a lo establecido en el reglamento de líneas aéreas de
alta tensión. Se establecerá un vallado de cierre a ambos lados de la
línea, de 2 metros de altura, sltuado a un mínimo de 10 metros de
los conductores extremos medidos en proyección horizontal, así como
de los laterales de los viales de cruce de forma que se asegure la

inaccesibilidad de personas y vehículos a la zona situada bajo la línea.

h) Los situados a una distancia inferior a 500 metros de aquellos terre-
nos dedicados a almacenamiento de desechos y residuos sólidos y
a instalaciones depuradoras de aguas residuales o industriales ajenas.

i) Los situados a una distancia inferior a 50 metros a cada lado de la

red ferroviaria contados desde las aristas exteriores de la explana-
ción. Respecto a carreteras se estará a lo dispuesto en cada caso por
el órgano competente, prohibiéndose en todo caso la instalación a

menos de '10 metros de la arista exterior de explanación.
j) ¡n aquellos terrenos o lugares que, por exigencia de interés militar,

industrial, comercial, turístico o de protección de espacios naturales
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o de otros intereses o servidumbres públicas expresamente estable-
cidas por disposiciones legales o reglamentarias.

3. La ocupación por el área de acampada no superara el75 por ciento de
la superficie de la finca. El 25 por ciento restante deberá destinarse a calles
interiores, zonas verdes, zonas deportivas y otros servicios de uso común. La
capacidad del campamento y el dimensionamiento de servicios se determi-
nará a razon de 3 personas por parcela o unidad de acampada.

El área de concentración de tiendas de campaña o caravanas se sepa-
rará de los linderos de la finca una distancia mínima de 20 metros.

La superficie construida correspondiente a edificaciones permanentes se
limita carácter a 15 metro cuadrado por cada 1.000 metros cuadrados de par-
cela. Su altura no será superior a una planta ni 5 metros.

Se prohibe la instalación permanente de tiendas y caravanas, así como
la venta o el arrendamiento de parcelas. Estos hechos darían lugar a la con-
ceptuación del campamento como urbanización residencial y parcelación urba-
nística ilegal, con el efecto de la aplicación de las medidas de disciplina esta-
blecidas por la legislación urbanística.

4. El conjunto de la finca se cerrará mediante un vallado que impida el
libre acceso y se rodeará con una doble hilera de arbolado. La entrada al cam-
pamento tendrá una anchura mínima de 5 metros en doble dirección o de 3
metros si es de dirección única.

Los viales interiores del campamento serán suficientes en número y sus
dimensiones permitirán la circulación de equipos móviles de extinción de incen-
dios y la rápida evacuación en caso de emergencia. Su anchura no podrá ser
inferior a 5 metros en viales de doble sentido, ni a 3 en viales de sentido
único.

5. Además de las condiciones establecidas por estas normas urbanísti-
cas, los campamentos de turismo y demás modalidades de acampada debe-
rán satisfacer cuantas les lmpone el decreto 7911990, de B de mayo, de la

Diputación General de Aragón, y la legislación que lo compfemente, modifi-
que o sustìtuya.

CAPíTULO 6.2
RÉGIMEN GENERAL DE LoS UsoS Y EDIFICAGIoNES EXTSTENTES

EN SUELO NO URBANIZABLE

Artículo 6.2.1 Preliminar
Los usos y las edificaciones existentes en el suelo no urbanizable en el

momento de la entrada en vigor del plan general revisado quedarán sujetas a

las condiciones que se exponen en este capítulo.
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SECCIÓN PRIMERA: EDIFICACIÓN TRADICIONAL Y
NÚCLEOS RURALES TRADICIONALES

Artícufo 6.2.2. Detiniciones. lnventario de edificación tradicional y
núcleos rurales tradicionales

'1. Se entiende por edificación tradicional rústica la existente en el suelo
no urbanizable que, bien por la época y la forma de su construcción, bìen por
su programa y funciones originales o por otros rasgos relevantes, se atiene a

tipos reconocibles como propios de los modos de ocupación tradicional del
campo periurbano, aun cuando hubieran sufrido posteriores modificaciones, e
incluso cambiado de uso.

Comprende este epígrafe edificaciones agrícolas, ganaderas, torres o quin-
tas de recreo asociadas a ellas o independientes, viviendas de agricultores en
el medio agrario y otros edificios rurales de usos varios.

2. Se entiende por núcleos rurales tradicionales las agrupaciones de edi-
ficaciones tradicionales, incluyendo viviendas y dependencias agricolas, alma-
cenes, corrales, establos, y otras construcciones vinculadas a las formas de
vida agrarias locales, siempre que su dimensión o características morfotipo-
lógicas no justifiquen la clasificacìón y tratamiento como suelo urbano y que

respondan a tipos reconocibles como asentamientos tradicionales en el medio
rural de Zaragoza, y aun cuando existan en ellos esporádicos ejemplares de
edificación no tradicional.

3. Se realizará un inventario de la edificación tradicional y de los núcleos
rurales tradicionales en el suelo no urbanizable del término municipal de Zara'
goza.

La inclusión en este inventario de edifìcios o instalaciones existentes como
tradicionales estará razonada. En los grupos y conjuntos o núcleos se dìfe-
renciarán los edificios recientes o que no reúnan las características necesa-
rias para ser considerados como edificación tradicional.

Como complemento del inventario podrá establecerse un catálogo de los
edificios, conjuntos o elementos que en su caso deban ser objeto de espe-
cial protección.

Los inventarios y catálogos podrán realizarse también por áreas parciales
del suelo no urbanizable, integrados con planes especiales de proteccìón de
dichas áreas o de forma simultánea con éstos.

4. En tanto no se apruebe el citado inventario, se considerarán núcleos
rurales tradicionales, con los mismos efectos previstos en esta sección, los
que en los planos del plan general se delimitan como tales en el suelo no

urbanizable genérico (NRT).

5. A partir del inventario y catálogo o, en su caso, del plan general, se
redactarán uno o varios planes especiales mediante los que se regularán las

actuaciones en los núcleos rurales tradicionales y las implantaciones de los
servicios urbanísticos que sean necesarias para resolver globalmente sus nece-
sidades, con inclusión de ordenanzas específicas que detallen las actuaciones
admitidas en los edrficios o los núcleos inventariados.
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6. Hasta la aprobación del inventario referido y de los planes especiales
de ordenación de los núcleos rurales, el suelo ocupado por los edificios tra-
dicionales aislados o agrupados, y los núcleos tradicionales situados en el suelo
no urbanizable del término municipal podrán acogerse a lo establecido en el
artículo 24.b) de la ley 5/1999, urbanística de Aragón y el artículo 6.1.17 de
estas normas, de acuerdo con los criterios expuestos en el artículo 6.2.3.

Artículo 6.2.3. Planes especiales de regulación de los núcleos rura-
les tradicionales

Los planes especiales de regulación de los núcleos rurales tradicionales
contendrán, al menos, las siguientes determinaciones. desarrolladas en los
documentos que la legislación urbanística exige a los planes especiales:

a) Delimitación definitiva del ámbito, que podrá contener justificadas varia-
ciones de reducida magnitud con respecto a la señalada en el plan
general o en el inventario, en razon de las características de hecho
que se constaten por causa del manejo de información más detallada.

b) Regulación detallada de las condiciones de edificación, fijación de la
parcela mínima (que podrá ser inferior a la unidad mínima de cultivo),
índice de edificabilidad, retranqueos, ocupación, fondos, alturas y
demás condiciones volumétricas, constructivas, arquitectónicas, de
ornato, de salubridad y de higiene. Mediante todas estas determina-
ciones se tenderá a mantener las características del núcleo tradicio-
nal, sin incrementos significativos de sus volúmenes edificados ni
transformaciones urbanísticas que lo distorisionen.

c) Regulación de los usos admitidos. que deberán respetar los tradicio-
nalmente implantados en el núcleo, aunque se admitan edificaciones
e instalaciones que no estén vinculadas a la explotación agropecua-
ria; no se admitìrán entre los usos compatibles la vivienda colectiva
ni los usos característicos de los suelos urbanos que resulten extra-
ños al medio rural.

d) Trazado y características de las infraestructuras y servicios, con espe-
cial referencia a las sendas pedestres, viales de circulación, abaste-
cimiento de agua, saneamiento y depuración, redes de suministro
de electricidad y telefonía, etc., todo ello con los contenidos míni-
mos expresados en el reglamento de planeamiento para los planes
especiales.
Se hará especial consideración del arbolado de las sendas, caminos
y calles, y de su tratamiento superficial, que deberá mantener, en la

medida en que lo permita la intensldad del tráfico, unas característi-
cas ligeras adecuadas a su implantación rural, evitándose tratamien-
tos propios de calles y vías urbanas. En correspondencia con el tra-
tamiento del viario habrán de trazarse los sistemas de evacuación de
aguas pluviales de su superficie.
En el caso de preverse red de suministro de agua no derivada de la
red municipal, se incluirán las previsiones de captación del agua y, en
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caso de ser necesario, su adecuado tratamiento potabilizador, así como
el señalamiento de la parcela o parcelas a ocupar por las infraes-
tructuras de captación y tratamiento y las normas mínimas de cali*
dad, control y mantenimiento.
En el caso de preverse red de evacuación de aguas no conectada a

la red municipal, se incluirán previsiones de tratamiento y vertido, así

como la ubicación de los equipos de depuración y las normas míni-
mas de calidad, control y mantenimiento.
Características de la red de alumbrado público, que podrá limitarse a

la señalización del viario con unos niveles lumínicos capaces de eli-
minar la penumbra.

e) Reserva de terrenos destinados a equipamientos, dotaciones, zonas
verdes y espacios libres públicos, dimensionados y diseñados en con-
sonancia con las necesidades específicas del núcleo y con sus carac-
terísticas morfológicas históricas.

f) Evaluación económica de las actuaciones y obras de urbanización e
implantación de servicios previstas por el plan.

S) Previsiones relativas a la programación y gestión de las actuaciones
previstas.

Artículo 6.2.4. Condiciones de la edificación y el uso en ausencia de
desarrollo del plan general

Mientras no se redacten los inventarios, catálogos y planes a que se

refiere el artículo precedente, para la autor¡zación de obras y actuaciones en

los edificios y ámbitos correspondientes se aplicarán las siguientes normas:
a) El peticionario de licencia para realizar obras o implantar usos en un

edificio acompañará la solicitud con documentación gráfica y escrita
suficiente acerca de su estado actual, incluyendo planos. fotografías
en colores y todos aquellos datos documentales de que pueda dis-
poner sobre su época de construcción y su destino original; se acom-
pañará también por una memoria en que se razone la condición del
edificio o asentamiento, y la procedencia y efectos de la aplicación
de estas normas. En el caso de edificaciones rurales aisladas tradi-
cionales, habrá de acreditarse que se trata de construcciones ante-
riores a 1959.

b) Los servicios técnicos municipales realizarán una inspección del edi-

ficio y, en su caso. del núcleo al que pertenece, e informarán sobre
la aplicabilidad de estas normas.

c) En términos generales, se permiten las obras de reforma, rehabilita-
ción, reestructuración y reconstrucclón en los edificios existentes con

mantenimiento de las características de volumen actuales. Con este
propósito, la autorización será consecuente a la previa inspección muni-
cipal a la que se ha hecho referencia en el apartado anterior, en la

que se verificarán las características del edificio y, en su caso, su per-

tenencia a uno de estos asentamientos.



300 NORMATIVA MUNICIPAL. URBANISMO

d) En el interior de los núcleos rurales tradicionales, cuando las condi-
ciones de la edificación existente no permitan su rehabilitación o recons-
trucción, o en el caso de que no sea posible identificar la envolvente
del volumen, se perm¡tirá edificar una construcción total o parcialmente
de nueva planta con una superficie construida total máxima de 150
metros cuadrados, y una altura máxima de 2 plantas y 7 metros. En
el acto de autorización y con la pertinente motivación, podrá admitirse
la elevación de una planta más o limitarse a una planta menos, con
objeto de adecuar la construcción a otras tradicionales existentes de
mayor o menor altura en su entorno concreto; igualmente podrán deter-
minarse soluciones singulares que incluyan el aprovechamiento bajo
cubierta o la construcción de falsas. Cuando se autorice una planta
más, ello no supondrá la admisión de una superficie construida supe-
rior al máximo general. Cuando de esta limitación derive una dismi-
nución de la superf icie edificable por debajo de los citados 1bO metros
cuadrados, no se producirá derecho a indemnización.

e) Para la autorización de obras de conservación, restauración, consoli-
dación, rehabilitación o nueva planta en el interior de los núcleos rura-
les tradicionales no se exigirá la disponibilidad de la parcela mínima
edif icable exigida con carácter general en el suelo no urbanizable, sino
de una parcela cuyas dimensiones sean acordes con las tradiciona-
les en el núcleo en que se sitúa. En ausencia de plan especial de
mejora, no podrán producirse segregaciones ni divisiones del suelo
en el interior de estos núcleos. Una vez aprobado el plan especial de
mejora, las segregaciones y divisiones de suelo requerirán licencia
urbanística de parcelación.
En los edificios rurales tradicionales aislados, podrán autorizarse obras
de conservación, restauración, consolidación y rehabilitación aun
cuando no sat¡sfagan la condición de parcela mínima edificable, siem-
pre que se mantenga el volumen actual.

f) Para la autorización de obras de edificación en los núcleos rurales tra-
dicionales no se exigirá el cumplimiento de las condiciones que en
cuanto a dotación de infraestructuras y accesos se requiere para la
edif icación de los solares en el suelo urbano (artículo 2.1.2 de las nor-
mas), considerándose suficiente la disposición de acceso rodado, agua
de pozo o fuente común con las debidas garantías de potabilidad, y
saneamiento individual o común, con garantias técnicas de que no se
produce contaminación f reática.

g) Tanto en las obras de rehabilitación como en la edificación de nueva
planta, deberán mantenerse las características tipológicas, volumé-
tricas, compositivas, constructivas, de materiales, colores, texturas y,
en general, relativas a la apariencia externa, a los modos de implan-
tación en la parcela y a la relación con el viario y los espacios libres
públicos y privados que sean tradicionales de las construcciones en
el entorno en que se sitúen o de su misma naturaleza.
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h) Se permite la implantación de nuevos usos de vivienda unifamiliar,
dependencias agrarias, equipamientos al servicio del asentamiento o

relacionados con el medio agrario, hostales, pensiones y restaurantes,
respetando en todo caso las características tipológicas de la edifica-
ción y las ìimitac¡ones generales expresadas en los dos apartados ante-
riores. Estos usos estarán limitados por las condiciones de accesibìli-
dad y estacionamiento de que dispongan los locales y emplazamientos.
Los usos existentes en los núcleos rurales tradicionales que no resul-
ten acordes con estas normas no podrán ampliarse, pudiendo sólo

sustituirse por otros usos permitidos.
i) Cuando se produzcan actuaciones de reforma, renovación o cons-

trucción de edificios o locales destinados a ser utìlizados como talle-
res o actividades industriales en los núcleos rurales tradicionales, se
respetará la normativa de usos regulada por estas normas para la zona
A-1, grado 4.2, del suelo urbano consolidado.

El trámite de autorización en ausencia de plan especial será el estable-
cido en el artículo 25 de la ley 511999, urbanístìca de Aragón.

Artículo 6.2.5. Monasterio de Santa Fe y cuevas de Juslibol y Villa-
mayor

El conjunto del monasterio cisterciense de Santa Fe de Huerva y los asen-

tamientos troglodíticos de Juslibol y Villamayo¡ comprendidos en el suelo no

urbanizable, se regularán mediante planes especiales de ordenación que atìen-
dan a sus peculiares características.

En ausencia de plan especial, los edificios de vivienda y las cuevas exis-
tentes en estos ámbitos podrán ser objeto de obras de conservación, ade-

cuación, mejora y consolidación, pero no de ampliación ni cambio de uso.

Fuera de ellos, no será admitida ninguna nueva edificación, ni cualesquiera
obras, instalaciones o usos del suelo que pudieran afectar desfavorablemente
al conjunto monumental de Santa Fe y las cuevas existentes en Juslibol y
Villamayor, o desvirtuar las condiciones de los asentamientos.

Artículo 6.2.6. Edificación dispersa
1 . Las edificaciones legalmente autorizadas antes de la entrada en vigor

de la presente revisión del plan general, cuando se ajusten a las condiciones
de otorgamiento de las respectivas licencias, quedarán en la situación de <edi-

ficios existentes no calificados fuera de ordenaciÓnrr a la que se refiere el

artículo 3.1 .2 de estas normas.
2. Dichas edificaciones sólo podrán ampliarse cuando se encuentren vin-

culadas a algunos de los usos autorizados por el plan general revisado, y con

las condiciones dadas por estas normas urbanísticas. Cuando, además de Ia

vivienda, en los terrenos correspondientes se desarrolle alguno de los usos
permitidos por el plan, podrán edificarse òonstrucciones vinculadas a dicho
uso con arreglo a las condiciones establecidas por estas normas, deduciendo
de los valores máximos que se admrten las superficies ocupadas o edificadas
por las construcciones existentes.
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3. Se permiten como compatibles con las viviendas existentes talleres
en situación a), con unos límites de 50 metros cuadrados de superficie y 2
CV de potencia mecánica.

SECCIÓN SEGUNDA: OTRAS EDIFICACIONES Y USOS EXISTENTES
LEGALMENTE AUTORIZADOS

Artículo 6.2.7. Edificación y uso industrial
Los usos industriales legalmente autorizados y las edificaciones corres-

pondientes a ellos, sólo podrán reformarse o ampliarse cuando concurran cir-
cunstancias de interés público, mediante el procedimiento especial previsto
al efecto por el artículo 25 de la ley 5i1999, urbanística de Aragón. La autori-
zacion sólo podrá amparar una ocupación máxima por la edificación del 40 por
ciento de la superficie de la parcela. se exigirá, como condición de dicha auto-
rización, la disposición de pantallas de arbolado, en doble fila como mínimo,
en todo el perímetro de los terrenos.

Esta disposición solamente será aplicable a las industrias situadas en suelo
no urbanizable especial de protección del sistema productivo agrario, de rega-
dío o de secano. En todas las demás categorías del suelo no urbanizable, las
edificaciones industriales legalmente autorizadas antes de la entrada en vigor
del plan general revisado que no satisfagan su normativa quedarán fuera de
ordenación, de acuerdo con el régimen establecido en el artículo 3.'1.1. de
estas normas.

Artículo 6.2.8. Otros usos legalmente autorizados
El resto de los usos legalmente autorizados que se ajusten a sus res-

pectivas licencias, pero que no correspondan a usos permitidos por estas nor-
mas, tendrán la consideración de usos tolerados restring¡dos, regulados por
el artículo 2.7 .18, pudiendo sólo sustituirse por otros usos permitidos.

Se exceptúan de esta consideración aquellos usos de interés público legal-
mente autorizados, con licencia urbanística y obras ejecutadas, con respecto
a los cuales la norma reguladora de la categoría del suelo no urbanizable que
le corresponda establezca expresamente la condición de tolerados, de acuerdo
con el régimen establecido en el artículo 2.7.17 de las normas.

Artículo 6.2.9. Usos y edificaciones no autorizados legalmente
1 . Los usos y las edificaciones existentes que no estuvieran autorizados

legalmente, podrán regularizar su situación urbanística cuando se ajusten a las
condiciones establecidas en las presentes normas en la categoría de suelo en
que se sitúen.

A tal efecto, se tramitará la obtención de las correspondientes auToriza-
ciones y licencias mediante la aportación de un expediente de legalización que
incluya la misma documentación exigida para el supuesto en que las edifica-
ciones y usos existentes fueran a establecerse de nueva planta, más toda
aquella que sea necesaria para acreditar el estado actual al que se refiere, en
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forma de planos, memoria, fotografías en colores y cualquier otra que fuera
necesaria. La autorización se atendrá a la misma tramitación que si se tratara
de una implantación de nueva planta, con la especificidad de que se dará cuenta
al servicio municipal competente en materia de disciplina urbanística con objeto
de que pueda valorar la procedencia de la aplicacìón de medidas de sanción.

2. En caso de que la edificación o los usos no se atengan a las condi-
ciones establecidas por el plan general revisado, los particulares podrán impul-
sar su legalización, cuando sea posible, garantizando su adecuación, mediante
las obras de acondicionamiento de la edificación y de dotación de servicios,
las medidas correctoras de su impacto y las modificaciones de su uso que

sean necesarias para acomodar su situación a la admitida por estas normas.
A tal efecto, el expediente de legalización a que se ha hecho referencia

en el apartado anterior se completará con los proyectos y documentos relati-
voS a cuantas obras de adecuación sean necesarias para propiciar la adecua-
ción al presente plan revisado.

Lo anterior se entiende sin perjuicio de la aplicación de las sanciones que

resultaran precedentes en caso de no haberse agotado los plazos de pres-

cripción de las infracciones urbanísticas establecidos por la legislación urba-

nística. Tanto a estos efectos como a los relativos a la aplicación de medìdas
de reposición del estado de cosas previo a la comisión de la infracción y a

cualesquiera otros que pudieran derivar legalmente de ésta, se conslderará
que, no siendo compatibles con el plan general revisado, la edificación y los

usos no son legalizables.
3. Cuando estuviera acreditada la expiración de los plazos de caducidad

para la iniciación de actuaciones de reposición de la realidad al estado ante-
rior a la Infracción que establece la legislación vigente, las obras que no fue-
ran acordes con la normativa de este plan general revisado quedarán califica-
das como fuera de ordenación, sin perjuicio de las medidas que, con arreglo
a la ley y al planeamiento, pudieran establecerse en orden incluso, a la res-

ta uración territoria l.

4. En todo caso, los usos del suelo y de las edificaciones se atendrán a

los criterios establecidos con carácter general en la sección segunda del capi-
Tulo 2.7 de estas normas.

5. Las explotaciones ganaderas podrán acogerse a las medidas de lega-

lización establecidas en el decrelo 200197, de 9 de diciembre. de la Diputa-
ción General de Aragón, por el que se aprueba la directriz parcial sectorial
sobre actividades e instalaciones ganaderas.
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SECCIÓN TERGERA: NÚcLEoS DE PoBLACIÓN EN
SITUACION IRREGULAR

I. NÚcLEoS DE PoBLACIÓN IRREGULARES EN sUELo No URBA-
NIZABLE

Artículo 6.2.10. Núcleos de población irregulares en el suelo no urba-
nizable

1. Conforme a lo establecido en el apartado 2e del artÍculo 181 de la ley
5/1999, urbanística de Aragón. en ningún caso se considerarán solares, ni se
permitirá edificar en ellos, los lotes resultantes de una parcelación ilegal.

2. En consecuencia, el plan general, fundamentalmente a través de la

definición de las condiciones objetivas que pueden dar lugar a la formación,
ampliación o intensificación de un núcleo de población, establece medidas diri-
gidas a impedir la ampliación y la consolidación por la edificación o la mayor
fragmentación de la parcelación de los suelos afectados por procesos de par-
celación ilegal.

3. Todos los usos sobre estos suelos que, por su vinculación con la resi-
dencia, motivan su calificación como núcleos de población, tienen la considera-
ción de disconformes con el plan y no tolerados. Todas las construcciones exis-
tentes en estos suelos con el fin de propiciar dichos usos, ya sean de edificación,
de vallado o de infraestructura, tienen la consideración de fuera de ordenación.

4. En las parcelaciones urbanísticas irregulares que se emplazan en suelo
no urbanizable especial, se aplicarán cuantos procedimientos de restauración
de la legalidad urbanística infringida resulten pertinentes, tendiendo a la desa-
parición de la urbanizacion, bien de modo inmediato, bien a medio o largo
plazo por aplicación rigurosa del régimen def inido para las construcciones fuera
de ordenación y los usos no tolerados, así como de las medidas de disciplina
urbanística que pudieran proceder.

Se entiende implícita en la aprobación de la revisión del plan general la

declaración de utilidad pública a efectos de la expropiación del suelo afectado
por un proceso de parcelación urbanística ilegal, con objeto de reponerlo al
estado previo a las infracciones cometidas, y sin perjulcio de la aplicación de
las medidas de disciplina urbanística que pudieran proceder, tanto en orden a

su sanción como en la aplicación de medidas de restablecimiento de la lega-
lidad vulnerada por cuenta de los infractores.

II. NÚCLEOS DE POBLACIÓN IRREGULARES EN SUELO URBANO NO
CONSOLIDADO

Artículo 6.2.11. Parcelaciones urbanísticas irregulares en suelo
urbano no consolidado

1. Cuando en el suelo urbano no consolidado ordenado por este plan
general revisado se incluya suelo que soporte núcleos de población formados
irregularmente sobre suelo no urbanizable de planes generales anteriores, se
procederá conforme a lo dispuesto en este artículo.
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2. Las parcelaciones irregulares que hayan quedado incluidas en el suelo
urbano no consolidado (zona K) deberán desarrollarse mediante la aprobación
y ejecución de planes especiales destinados a adecuar sus condiciones urba-
nísticas a las previsiones del plan general revisado, tanto en orden a la regu-
lación de aprovechamientos, como a la delimitación de viales, espacios libres
y suelos para dotaciones con dimensión suficiente, y al saneamiento de las
condicìones de la implantación.

A estos efectos, la documentación gráfica del plan general revisado incor-
pora la delimitación de un sector por cada parcelación irregular que se encuen-
tra en esta situación. Cada sector completo habrá de ser objeto de un solo
plan especial.

3. Mientras no se aprueben definitivamente los planes especiales a que
hace referencia el apartado anterior y se complete su ejecución, a los suelos
correspondientes se les aplicará el régimen establecido para las parcelaciones
ilegales incluidas en el suelo no urbanizable, no permitiéndose ni considerán-
dose a ningún efecto legalizable la parcelación nì la edificación en ellas ni en
su entorno próximo, de acuerdo con lo establecido en este título de las nor-
mas y, en especial, en su artículo 6.3.4.

Todos los edificios existentes en el interior de estas zonas K que no con-
taran con la necesaria licencia se considerarán construcciones no autorizadas dis-
conformes con el plan, siéndoles de aplicación lo dispuesto en el artículo 6.2.9
de estas normas mientras no se apruebe el correspondiente plan especral.

4. Con carácter general, se establece un plazo de dos años para que los
interesados presenten a trámite los planes especiales correspondientes a los
sectores de suelo urbano no consolidado en los que persistieran parcelacio-
nes urbanísticas irregulares.

Artículo 6.2.12. Determinaciones del planeamiento especial
Los planes especiales redactados con la finalidad expresada en el artículo

6.2.11 deberán contener, como mínimo, las siguientes determinaciones:
a) Delimitación del ámbito ordenado. Aun cuando éste se atendrá estric-

tamente al suelo consolidado por la urbanización irregular, el Ayunta-
miento puede exigir la adición de suelos exteriores a él destinados
exclusivamente a soportar espacios libres y equipamientos públicos,
de cesión gratuita y obligatoria, que no estarán al servicio exclusivo
de los núcleos de población ordenados, destinándose a corregir la

agresión territorial producida por el núcleo o a compensar las insufi-
ciencias dotacionales producidas por la población asentada irregular-
mente sobre los suelos urbanos de su entorno.

b) frazado y características de la red viaria, con previsión de estaciona-
mientos y expresión pormenorizada de alineaciones y rasantes, tanto
en el tnterior del sector como en los tramos de conexión con el via-
rio público general del municipio; se considerarét la incidencia sobre
el entorno de la circulación de vehículos en los accesos a la urbani-
zación, estableciendo con cargo a los gastos de urbanìzacrón, si es
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necesario, la mejora de dichos accesos, en cuanto a su dimensión y
tratamiento, aunque se sitúen fuera del núcleo de población.
Aun cuando, conforme a lo dispuesto en el artículo 47 de la ley 5/1 999,
urbanística de Aragón, la urbanización resultante tuviera la condición
de privada, como consecuencia de la gestión del plan especial todo
el suelo destinado a soportar la red viaria será inscrito en el Registro
de la Propiedad como finca independiente, adscrìta a tal uso, indivi-
sible y carente de aprovechamiento urbanístico.
En ningún caso se admitirá un trazado de la red viaria que no se atenga
a las condiciones mínimas exigidas por la normativa de protección
frente a incendios, debiéndose contemplar la adecuación de las calles
a la anchura mÍnima y demás condiciones de trazado y construcción
como determinación de obligada materialización por los proyectos de
reparcelación y urbanización que desarrollen el plan especial.

c) Delimitación de terrenos destinados a espacios libres, zonas verdes,
parques y zonas deportivas, de recreo y expansión, de equipamien-
tos y servicios, ya sean públicas o privadas. Se destinará a espacios
libres públicos o comunitarios de uso público, al menos, el 10 por
ciento de la superficie del sector que se ordene. Dichos espacios
cumplirán las condiciones geométricas impuestas por el reglamento
de Planeamiento, y se situarán de forma concentrada y accesible.
Aun cuando, conforme a lo dispuesto en el artículo 47 dela ley 5/1999,
urbanística de Aragón, la urbanización resultante tuviera la condición
de privada. como consecuencia de la gestión del plan especial los
terrenos destinados a soportar los espacios libres y dotaciones que-
darán inscritos en el Registro de la Propiedad como fincas indepen-
dientes, adscritas a tales usos, indivisibles y, en su caso, carentes de
aprovechamiento urbanístico.

d) Determinación relativas a la parcelación, de acuerdo con lo estable-
cido en el artículo 6.2.13 de estas normas.

e) Razonamiento del cálculo de los parámetros de edificabilidad y del
aprovechamiento medlo del sector, conforme a las normas conteni-
das en esta sección.

f ) Reglamentación pormenorizada de los usos pormenorizados del

suelo, de los índices cuantitativos de aprovechamiento. las condicio-
nes urbanísticas, sanitarias, higiénicas y de ornato de las construc-
ciones y de los cerramientos de las propiedades, con atención a los

dispuesto en los artículos 6.2.14, 6.2.15 y 6.2.16.
g) Trazado y características de todos los servicios e instalaciones exigi-

dos con carácter general en el suelo urbano, resolviendo el enlace
con las redes generales. Se incluirán las determinaciones que sean
precisas en relación con la clausura de todos los pozos ciegos, fosas
sépticas e instalaciones individuales de vertido existentes en el área,
que será obligatoria desde el momento de la finalización de la ejecu-
ción de la urbanización.
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h) Plan detallado de obras y actuaciones de adecuación de las cons-
trucciones existentes a las mínimas condiciones de ornato y coordi-
nación formal. En particular, se valorará el estado de los cerramien-
tos de las parcelas, proponiéndose la sustitución de los elementos
discordantes -con señalamiento de plazos- por otros que resulten
adecuados.

i) Estudio de los riesgos naturales que pudieran presentarse en la zona,
y justificación de la ordenación y las medidas especiales adoptadas
en relación con su prevención.

j) Determinaciones dirigidas a la reducción de los impactos ambienta-
les del núcleo de población sobre su entorno. con atención a la inte-
gración paisajística, para la que se preverá, si resulta pertinente, la
plantación de especies arbóreas.

k) Evaluación económica de las actuaciones y obras de urbanización e
implantación de servicios previstas por el plan.

l) Sistema de actuación y plazos para la ejecución de la urbanización, el
acondicionam¡ento y la legalización de las edificaciones, y, en general,
el cumplimiento de las obligaciones contraídas, con mención expresa
de las consecuencias del incumplimiento de estas obligaciones. No se
admitirá la ejecución parcial del plan especial ni la división del sector
en más de una unidad de actuación. Tampoco se admitirá la división
de la etapa única en diferentes fases de ejecución de las obras de
urbanización, salvo que la primera corresponda a la implantación com-
pleta de las redes de saneamiento y abastecimiento de agua.

m) Documento de garantías y compromlsos a que deban ajustarse la eje-
cución de la urbanización y su conservación. Aun cuando el Ayunta-
miento reciba cesiones de suelo de sistemas por efecto de la ejecu-
ción del plan, podrá exigir la constitución por plazo indefinido de una
entidad de conservación, en la que se integren todos los propietarios
de terrenos, para el mantenimiento de la urbanización.

Artículo 6.2.13. Determinaciones referentes a las condiciones de par-
celación de los terrenos incluidos en el sector

1 . A partir del momento de la aprobación inicial de este plan general revi-
sado, queda suspendido todo acto de parcelación de terrenos en el interior
de las zonas calificadas como K.

2. Los planes especiales a los que se refiere el artículo anterior deter-
minarán la agrupación o agregación de todas aquellas parcelas colindantes que
pertenezcan al mismo propietario, con independencia de su situación civil ante-
rior e incluso en el caso de que constituyeran fincas independientes en el
Registro de la Propiedad; dicha determinación se materializará con la aproba-
ción del proyecto de reparcelación. Las unidades prediales así formadas esta-
rán plenarnente sometidas a las limitaciones establecidas en este artículo.

3. Así mismo, los planes especiales establecerán cuantas medidas resul-
ten pertinentes para fomentar la agrupación o agregación de parcelas contiguas.
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4. Los planes especiales determinarán una parcela mínima que no podrá

ser inferior a la superf icie que se encuentre consolidada en el sector o en las

porcìones continuas homogéneas en que a estos efectos pueda subdividirse.
En caso de existir una situación de heterogeneidad tal que haga difícil

establecer esta superficie, se determinará un valor característico, por debajo
del que no podrá descender la superfìcie que se establezca para la parcela

mínima a efectos de segregación o división, correspondiente a aquel valor tal
que el 67 porciento de las parcelas existentes, y no más, tengan igual o mayor
superficie, siempre que no sea inferior a 700 metros cuadrados.

Sobre cada parcela con esta superficie mínima se podrá construir una y

sólo una vìvienda. El plan especial podrá determinar que se considerarán edi-

ficables las parcelas ìnferiores a la mínlma que ya estuvieran segregadas antes
de la aprobación inicral de la presente revisión del plan general, siempre que

sean colindantes con otras ya edificadas; en caso contrario, las parcelas infe-
riores se agruparán con sus colindantes en el proceso de gestión del plan

especial.

Artículo 6.2.14. Determinaciones referentes a Ios usos admitidos
1. Se consìderarán usos lucrativos admitidos en las zonas K la vivienda

unìfamiliar, los agrícolas vinculados a la explotación familiar, con posìbrlidad de

construcción de invernaderos y viveros, y los ganaderos compatibles con la
dedicación residencial.

2. En ningún caso se admrtirá más edificación residencial que la vivienda
unlfamiliar aislada o pareada, con exclusión expresa de las viviendas en hllera,
de las agrupaciones en forma de propredades horizontales tumbadas y, en

general, de la construcción de más de una vivienda en cada parcela.

Ouedará prohibido el asentamiento, en los núcleos a que se refiere este
artículo, de elementos de naturaleza móvil que no sean característicos de una

ocupación residencial permanente, tales Como caravanas, Contenedores,
casas móviles, casetas prefabricadas de obra, etc., así como el empleo de

materiales que no mantengan las mínimas condìciones de ornato establecidas
por estas normas y por el plan especial.

3. Las naves para usos agropecuarios no podrán superar los 200 metros
cuadrados construidos nl los 4 metros en el punto más alto de la cubierta.

Artículo 6.2.15. Determinaciones referentes a la edificabilidad y el

aprovechamiento medio
1. La edificabilìdad sobre parcela neta establecida por el plan especial en

el sector o en las porciones continuas homogéneas en que A estos efectos
pueda subdlvidrrse, no podrá superar el denominado índice ponderado de edi-

ficación, resultado de aplicar un coeficiente de mayoración de 1'15 al índice

característìco de edificación.
Se defìne como índice característico de edificación aquel valor tal que

exactamente el noventa por ciento, y no más, de Ios índices consolìdados de

edlficación, sean inferiores a é1. Para elaborar Ia tabla de distribución de fre-
cuencìas de índìces consolidados de edificación sobre la que ha de calcularse
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drcho índice, solamente se considerarán aquellas parcelas que soporten cons-
trucciones de más de 5 metros cuadrados de superficie construida; para deter-
minar el índice consolidado de edificación se dividirá la superficìe construida
en cada parcela (sin incluir la correspondiente a chozas y demás construccio-
nes móviles o provisìonales, ni la de elementos construidos de superficie igual
o inferior a 5 metros cuadrados) por la superficie neta real de parcela (sin
rncluir la correspondiente a caminos y espacios colectivos, aun cuando regis,
tralmente formen parte de ella por constituirse mediante servìdumbre o por
vía de hecho).

Con independencia de lo anterior, la superficie edificable lucrativa en el
conjunto del área no podrá superar el resultado de aplicar a la superfìcie par-
celada neta total un índice de edificabllidad de 0'25 m2lm2, ni tampoco el con-
secuente de multiplicar el número máxìmo de ediflcios de vivienda admlsi-
bles, de acuerdo con la ordenación de la parcelación (considerando las
posibilidades de parcelación de acuerdo con la parcela mínima que se esta-
blezca), por su superficie unitaria construida máxima, no superior a 200 metros
cuadrados.

Conforme a lo drspuesto en el artículo 2.1 .19 de estas normas, se con-
sìderará a todos los efectos que el estado actual de la edificación y de la

estructura parcelaria, independendientemente del estado de cosas en el
momento en que se tramite el plan especial, es el reflejado en la planrmetría
y los datos catastrales correspondientes al momento de la publicación de la
aprobación inicialde la presente revrslón delplan general (18 de junio de 1999).

2. El aprovechamiento medio de cada zona K, será el resultado de divi-
dir la superficie edificable lucrativa total, obtenida según lo dispuesto en el
apartado anterior, por la superficie del sector.

Los terrenos destinados a soportar la cesión al Ayuntamiento del por-
centaje del aprovechamiento medio establecido por la Iegislación v¡gente debe-
rán constituir fincas vacantes de edlfìcación anterior. No obstante, en esta
categoría del suelo urbano no consolidado se consìderará admisible, con carác-
ter general, la sustitución económica de dicha cesìón por su equivalente en
metálico.

3. Con el fin de fomentar la agrupación de parcelas o de adecuar la orde-
nación a las característìcas de la ocupación existente, los planes especiales
podrán determinar una escala progresiva y discontinua de índices de edifica-
bilidad en función de la superficie de parcela, determinando para cada espec-
tro de superficies de parcela un valor máximo absoluto de la superficie cons-
truida autorizable, y aun cuando de ello resulten en algunas parcelas índices
superiores al máximo medio definido conforme a lo dispuesto en el apartado
1q de este artículo, siempre que no se superen los 200 metros cuadrados
construidos en ninguna parcela. En la memoria lustificativa del plan se razo-
narán los criterios manejados para la asignación de estos valores, y se acre-
ditará que la superficie edificable resultante en el conjunto del área no supera
el resultado de multiplicar el suelo resrdencial parcelado total por el índice defi-
nido en el apartado 14.
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Artículo 6.2.16. Determinaciones referentes a las características de
la edificación

1. Los edificios de vivìenda no podrán sobrepasar la altura máxima de
dos plantas ni 7 metros de altura de cornisa; en los casos en los que así lo
aconseje el estado consolidado del núcleo, el Ayuntamiento podrá exigir que
el plan especial, en todo su ámbito o en parte de é1, limite la altura a una
plantå y 4 metros.

2. Los edificios destinados a vivienda unifamiliar no podrán superar una

superficre computable a efectos de edificabilidad de 200 metros cuadrados.
3. Todas las edificaciones destìnadas a vivienda satisfarán las disposicio-

nes legalmente vigentes en materia de construcción y habitabilidad.
Las edificaciones existentes antes de la ejecución del plan especial no

se verán afectadas en su situación legal por la actuación urbanística, de modo
que será exigible, posteriormente, la tramitación ante el Ayuntamiento de
los pertinentes expedientes de legalización de obras suscritos por técn¡co
competente, con el contenido propio del proyecto de ejecución y con con-
templación de cuantas obras sean necesarias para adecuar integramente los
edificios y otros elementos construidos a la normativa urbanística, sobre cons-
trucción y sobre habitabilidad.

Todo expediente de legalización de obras redactado con el objeto y en
las circunstancias indicados en el párrafo anterior, deberá constatar explícita-
mente la efectiva conexión de la parcela a que se refiera con los servicios e
infraestructuras urbanísticas contemplados por el planeamiento ejecutado.

Artículo 6.2.17. Gontenido formal del planeamiento especial
Con independencia de cuanta documentación exige la legislación urba-

nística para los planes especiales, los que se tramiten para la adecuación y el

desarrollo de las zonas K del suelo urbano no consolidado contendrán los

siguientes documentos:
a) Memoria informativa, en la que, en particular, se consigne pormeno-

rìzadamente la situación registral de la propiedad y la consolidada de
hecho en el estado de la posesión, la edificación y los usos del suelo
y las infraestructuras y servicios existentes, así como todos aquellos
datos históricos de la parcelación relativos a fechas de las segrega-
ciones, personas rmplicadas o grado de estabilìdad en la utilización
de la edificación por los parcelistas. Se incluirá igualmente una rela-
ción de todos los titulares actuales de suelo, con sus nombres, ape-
llidos y direcciones.
La memoria informativa incorporará, como anejo, una ficha de estado
actual de cada parcela, con expresión de cuantas características resul-
ten relevantes para la actuación (superficie de la parcela, superficie
construida, usos, características de la edificación, parámetros urba-
nísticos consolidados, titularidad, datos registrales y catastrales, fechas
de segregación y última transmisión, valoración de las obras y los
cerramientos en relaclón con las normas de ornato del plan, medidas
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c)

b)

d)

e)
f)

s)
h)

correctoras previstas, existencia de pozos de captación y vertido...),
fotografía o fotografías en colores, y croquis de la edificación exis-
tente.
Memoria justificativa de la oportunidad de la actuación, así como de
los plazos a los que vaya a ajustarse, de la ordenación, de los pará-
metros urbanísticos adoptados, del sistema de actuación procedente
y de cuantos compromisos deban asumir las partes implicadas.
La memoria justificativa incorporará, como anejo, un documento con
los sìguientes contenidos:

- Estudio de riesgos naturales.

- Proyecto de integración paisalística.

- Proyecto de medidas para la minimización de los impactos ambien-
tales derivados de los vertidos, suministros y captaciones motiva-
dos por el núcleo, y de la circulación de vehículos en sus accesos.

Planos de información, con expreslón de la delimitación del sector,
de los predios existentes y del estado de la propiedad, de las
caracterÍsticas de la edificación y de los usos del suelo. de las infra-
estructuras individuales de captación de agua y vertido que existan,
y de la situación en relación con las infraestructuras territoriales exis-
tentes. Estos planos se elaborarán a escala adecuada, no inferior a

1:2.000.
Planos de ordenación, con el contenido y la escala propios de los pla-
nes especiales de ordenación integral.
Ordenanzas reguladoras.
Plan de etapas.
Estudio económico y financiero.
Documento de compromisos de la iniciativa particular, conforme con
lo establecido con carácter general por el artículo 52 de la ley 5/1999,
urbanística de Aragón.

CAPITULO 6.3
CONDICIONES DE PROTECCIÓN Y ORDENACIÓN DEL SUELO

NO URBANIZABLE

SECCIÓN PRIMERA: CONDICIONES GENERALES DE PROTECCIÓN

Artículo 6.3.1. Protección del paisaje y de la vegetación
1. Los tipos de las construcciones en el suelo no urbanizable habrán de

ser adecuados a su condición y situación aislada e integrarse en el paisaje, ate-
niéndose a las condiciones especificadas en elartículo 6.1.18 de estas normas.

2. La publicidad mediante reclamos visuales, rótulos o carteleras deberá
ser autorizada, prohibiéndose expresamente en el suelo no urbanizable espe-
cial de protección del ecosistema natural y en el de protección de la huerta
honda.
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No son considerados como publicidad, a estos efectos, los carteles y
rótulos toponímicos e informativos, cuyos materiales y situación deberán ate-
nerse, no obstante, a las características del medio en que se sitúen.

3. Salvo justificación de enfermedad o daños irreversibles, se prohibe la

corta de árboles característicos de un determinado térmìno o para¡e, y de ejem-
plares que tengan una marcada significación histórica o cultural, o que por su
porte o rareza merezcan ser protegidos. Cualquier intervención sobre estos
ejemplares quedará sujeta a control del servicio municipal competente

Se realizará un catálogo de árboles o masas vegetales característicos o
singulares.

4. Sin perjuicio de lo que pueda establecerse en normas y ordenanzas
especificas o de Ia reglamentación que pudiera resultar de su inclusión en ins-
trumentos específicos de protección, en el suelo no urbanizable estará sujeta
a licencia la corta de árboles integrados en masa arbórea y de árboles aisla-
dos de acuerdo con los siguientes criterios:

a) Para los aprovechamientos de leñas o de maderas de especies de
crecimiento lento, será necesaria la autorización del Servicio Provin-
cial de Medio Ambiente de la Diputación General de Aragón, para
cuya obtención deberá hacerse constar en la solicitud correspondiente
(formato oficial de solicitud de aprovechamientos) el lugar o lugares
de la finca donde pretende realizarse el aprovechamiento, así como
su cuantía. Se incluyen también en este supuesto los árboles aisla-
dos cuya madera tenga como destino la venta.
En este caso, independientemente de la autorización del órgano auto-
nómico indicado se exigirá la obtención previa de licencia municipal
de corta.

b) Los aprovechamientos de maderas de especies de crecimiento rápido
(principalmente, choperas de producción, eucaliptus, etc.), deberán
ser notificados (formato oficral de notificación de corta) al Servicio
Provincial de Medio Ambiente de la Diputación General de Aragón
con anticipación mínima de qurnce días.
En este caso no será precisa la obtención de licencia municipal, puesto
que el aprovechamiento es asimilable a un cultivo.

c) En los supuestos de aprovechamientos de carácter doméstico que
se soliciten dentro de la propia explotación (árboles aislados), elAgente
de la Protección de la Naturaleza de la Diputación General de Aragón
procederá a la emisión de una autorización directa, siempre que lo
estime pertinente. En términos generales, se considera aprovecha-
miento doméstico aquel cuyo volumen no supera los 16 estéreos/año
(metros cúbicos de madera apilada, incluyendo los huecos).
En este caso, independientemente de la autorización del órgano auto-
nómrco indicado se exigirá la obtención previa de licencia municipal
de corta cuando el diámetro del árbol sea superior a los 20 centíme-
tros, ello con el fin de garantizar que no se producen talas de ejem-
plares de especial significado.
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d) Para la tala de árboles ubicados en el interior de recintos cerrados en el
suelo no urbanizable en los que el Servicio Provlncial de Medio Ambiente
de la Diputación General de Aragón no considera oportuno intervenir,
tales como huertos familiares, casetas, urbanizaciones ilegales y otros
análogos, será necesaria la obtención previa de licencia municipal de
corta cuando el diámetro del árbol sea superior a los 20 centímetros.

e) Se excluyen de licencia municipal las plantaciones frutales productr-
vas en marco regular, características de la región.

5, Conforme al artículo 228 del reglamento de montes, aprobado por
decreto 48511962, de 22 de febrero, en desarrollo de la ley de montes de B
de junio de 1957, los dueños de fincas de propiedad particular pobladas total
o parcialmente con las especies forestales determinadas por la propia norma
o, en su desarrollo, por el órgano competente de la Administración, están obli-
gados a presentar ante el Ayuntamiento declaración jurada, por duplicado y
en modelo oficial, enviando éste uno de los ejemplares al Servicio Provincial
de Medio Ambiente de la Diputación General de Aragón. En lo sucesivo, los
dueños deberán comunicar al Ayuntamiento y al órgano autonómico los cam-
bios de dominio que tengan lugar en tales fincas.

Ningún aprovechamiento forestal, de los señalados en el apartado ante-
rior de este artículo, podrá ser autorizado en una finca de propiedad particu-
lar si los dueños no han cumplido el requisito de la declaración jurada, de la
que deberán presentar copia junto con la correspondiente solicitud.

6. Salvo que se trate de fincas dedicadas a la producción industrial de
maderas, no se autorizará cualquier cambio de uso en zonas arboladas que
implique la eliminación de parte de ellas salvo que el proyecto garantice:

a) El mantenimiento de una cobertura arbolada equivalente al 80 por
ciento de la origrnaria.

b) El cumplimiento de la obligación de reponer igual número de árboles
que los eliminados en las zonas de dominio y uso públìco que al efecto
se señalen, utilizándose las especies adecuadas que en el mismo acto
se indiquen.

7. Con el fin de preservar su función como corredores biológicos, no se
permitirá el entubado de las acequias principales integrantes de la red básica
que recorre el suelo no urbanizable del término municipal; la red básica se
considera integrada por los siguientes elementos:

- Acequia de Camarera.

- Acequia de Mamblas.

- Acequia de la Almozara.

- Acequia de Plano.
_- Acequia del Frasno.

- Acequia de Enmedio.

- Acequia de la Almotilla.

- Acequia de Escorredero.

- Acequia de San Juan.

- Acequia de Juslibol.
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- Acequia del Cascajo.

- Acequia del Rabal.

- Acequia de Urdán.

- Acequia de Ouinto.

- Acequia de San Miguel.

- Acequia del Acequiazo.

- Acequia del Sasillo.

- Acequia del Cano.

- Acequia de Urdana.

- Acequia de la Plana.

- Acequia del Val.

- Acequia de la Acequieta.

- Acequia del Saso.
En el caso de que se proceda al revestimiento de sus cajeros u otras

actuaciones de mejora de la eficacia hidráulica de los cauces, deberán emple-
arse estudiarse alternativas que compaginen su mejor funcionamiento h¡dráu-
lico con el aporte hídrico a la vegetación acompañante.

Artículo 6.3.2. Protección de cauces públicos
1 . con independencia de la clasificación específ ica que res asigna el plan

entre los suelos no urbanizables especiales de protección del ecosistema natu-
ral (artículos 6.3.9 y 6.3.10), y de las restantes limitaciones que se establez-
can en los instrumentos vigentes de ordenación urbanística y protección del
medio ambiente, en la zona de policía de aguas corresponde a los órganos
competentes de la cuenca auTorizar, con carácter previo a la concesión de la
licencia municipal, las construcciones, extracciones de áridos y establecimientos
de plantaciones u obstáculos.

2. A los efectos de aplicación de la normativa vigente sobre protección
de cauces, riberas y márgenes fluviales, se definen los siguientes conceptos:

a) Alveo o cauce natural de una corriente continua o discontinua es el
terreno cubierto por las aguas en las máximas crecidas ordinarias; se
considera como caudal de máxima crecida ordinaria la media de los
máximos caudales anuales, en su régimen natural, producidos durante
diez años consecutivos, que sean representativos del comportamiento
hidráulico de la corriente.

b) Riberas son las fajas laterales de los cauces públicos situadas por
encima del nivel de aguas bajas.

c) Márgenes son los terrenos que lindan con los cauces. De acuerdo
con la legislación vigente en materia de aguas, las márgenes están
sujetas en toda su extensión longitudinal a una zona de 5 metros de
anchura de servidumbre para el uso público, y a una zona de policía
de 100 metros de anchura, en la que todos los usos y actividades
posibles están condicionados. Ambas zonas se miden en proyección
horizontal a part¡r de la línea de máxima crecida que limita el cauce,
por lo que la primera forma parte de la segunda.
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3. La realización de obras, instalaciones o actividades en los cauces, ribe-
ras o márgenes se someterá a los trámites y requisitos especificados en el
reglamento del dominio público hidráulico aprobado por real decreto 949/1986,
de 11 de abril, o en la normativa-que lo complemente o sustituya.

De acuerdo con dicho reglamento, la zona de servidumbre para uso público
tendrá por finalidad posibilitar el paso para el servicio del personal de vigilan-
cia del cauce, para el safvamento de personas y bienes, y para el e¡ercicio de
la pesca fluvial, así como permitir el varado y amarre de embarcaciones de
forma ocasional y en caso de necesidad. Los propietarios de terrenos situa-
dos en las zonas de servidumbre podrán libremente sembrar y plantar espe-
cies no arbóreas, siempre que no impidan el paso; pero no podrán edificar
sobre ellas sin obtener la autorización pertinente del organismo de cuenca -que sólo la otorgará en casos muy justificados- y la pertinente licencia muni-
cipal, acorde con lo establec¡do en estas normas urbanísticas y, especialmente,
en sus artículos 6.3.13, 6.3.14 y 6.3.15. Las autorizaciones para la plantación
de especies arbóreas requerirán la autorización del organismo de cuenca.

En la zona de policía, de acuerdo con la norma sectorial citada quedarán
sujetos a la autorización previa del organismo de cuenca las siguientes acti-
vidades y usos del suelo:

a) Las alteraciones sustanciales del relieve natural del terreno.
b) Las extracciones de áridos.
c) Las construcciones de todo tipo, tengan carácter definitivo o provi-

sional.
d) cualquier otro uso o act¡v¡dad que suponga un obstáculo para la

corriente en régimen de avenidas o que pueda causar la degradación
o el deterioro del dominio público hidráulico.

La autorización del organismo de cuenca no exime ni presupone las nece-
sarias autorizaciones municipales, que se otorgarán en función de lo dispuesto
en estas normas urbanísticas y del resto de las normas que las vinculen.

El peticionario de una licencìa para un uso que esté comprendido en la
zona de policía, deberá aportar la autorización previa del organismo de cuenca,
sin cuyo requisito no se dará trámite a su solicitud.

4. El Ayuntamiento instará al organismo competente, con la aportación
de medios que se establezca, para que, conforme a lo establecido por le ley
de Aguas, realice los trabajos de deslinde del dominio público hidráulico en
las riberas fluviales y demás masas de agua.

Cuando no existan otras determinaciones, se considerará supletoriamente
que la zona de policía de aguas abarca una franja de 100 metros, contados a
partir de ambos límites del álveo del cauce.

Artículo 6.3.3. Protección de vías pecuarias
1 . Son vías pecuarias las rutas o itinerarios por donde discurre o ha venido

discurriendo tradicionalmente el tránsito ganadero, sin perjuicio de que pue-
dan ser destinadas a otros usos compatibles y complementarios en términos
acordes con su naturaleza y sus fines, dándose prioridad a la trashumancia, la
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trasterminancia y demás movimientos de ganados y otros usos rurales, e ins-
pirándose en la idea de <desarrollo sostenibler y en el respeto al medio
ambiente, al paisaje y al patrimonio natural y cultural. Aun subordinada a las
actividades pecuarias, se considera f undamental la utilización de las vías pecua-
rias para fomentar el contacto de la población urbana con el medio rural, sir-
viendo a la demanda de esparcimiento y recreo al aire libre y promoviendo
una conciencìa conservacionista ciudadana.

Las vías pecuarias son bienes de dominio público, atribuido por la ley a

las Comunidades Autónomas, y, consecuentemente, resultan inalienables,
imprescriptibles e inembargables.

Además de la normativa urbanística, vendrán reguladas por su legislación
específica, a la sazón la ley estatal 3/1995, de 23 de marzo, de vías pecuarias.

2. De acuerdo con la legislación vigente, la Comunidad Autónoma, como
trtular del demanio, ostenta la competencia para la clasificación, el deslinde, la

inmatriculación como bienes de dominio público, el amojonamiento y, en su
caso, la ampliación, el restablecimiento o la desafectación de las vÍas pecuarias.

Entre tanto dicha competencìa no se desarrolle en todos sus términos,
se considera válìda a efectos urbanísticos la clasificación de las vías pecuarias
necesarias existentes en el término municipal de Zaragoza contenida en la

orden del Ministerio de Agricultura de 16 de mayo de 1966, modificada por
orden de 4 de mayo de 1972, y entendida en la medida en que mantenga su
vigencia después de las afecciones implicadas por procesos consumados de
construcción de inf raestructuras o de urbanización:

Cañadas reales:

- Cañada real de Barcelona (anchura de 30 metros en el tramo desde
el término munìcipal de La Puebla de Alfindén al camino del Luga-
rico de Cerdán, y de 75'22 metros desde el Lugarico de Cerdán
hasta el final de su recorrido).

- Cañada real de Huesca (anchura de 75'22 metros).

- Cañada real de Castejón (anchura de 75'22 metros).

- Cañada real de Taragoza a Muel (anchura de 75'22 metros).

- Cañada real de Torrero (anchura de l5'22 metros).
Cordeles.

- Cordel del Castellar (anchura de 37'61 metros).

- Cordel de Fuentes de Ebro (anchura de 37'61 metros).

- Cordel de Mezalar (anchura de 37'61 metros).

- Cordel de Camarena (anchura de 37'61 metros).
Veredas:

- Vereda de Juslibol (anchura de 20'89 metros).

- Vereda de la Plana (anchura de 20'89 metros).

- Vereda de Épila (anchura de 20'89 metros).

- Vereda de la Ribera (anchura de 20'89 metros).

- Vereda de Villamayor a Farlete (anchura de 20'89 metros).
Coladas:

- Colada del Paso de los Acampos (anchura de 10 metros).
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Salvo las modificaciones que conforme a la legislación vigente hubieran
podido tener lugar, el recorrido, la dirección, la superficie y el resto de las
características de estas vías pecuarias, asícomo de los descansaderos y abre-
vaderos que existen en ellas, será el que figura en el proyecto técnico de cla-
sificación que sirvió de base a las órdenes ministeriales citadas. En los tra-
mos de las vías pecuarias afectados por situaciones topográficas, alteraciones
por el transcurso del tiempo en cauces fluviales, paso por zonas urbanas u

otro tipo de srtuaciones de derecho previstas por la legrslacìón sectorial, la

anchura será la fìjada al practicarse el deslinde.
3. Sin perjuicio de las competencias de la Comunidad Autónoma y a salvo

de las delegaciones o convenìos que en el futuro pudieran tener lugar, el Ayun-
tamiento velará por la adecuada preservacìón de las vías pecuarias en tanto
que rntegradas en la red de suelos objeto de protección urbanística, y de acuerdo
con lo establecido en la legislación sectorial, reguladora de sus condìciones
de protección, o bien de las que determinen su nuevo destino en caso de
desafección por constatarse su inadecuacìón para el tránsìto de ganado y su
insusceptibilidad de usos compatibles y complementarios.

4. A efectos urbanísticos, los terrenos comprendidos en el suelo no urba-
nizable que, conforme a su normativa específica, resulten afectados a vías
pecuarias, tendrán la consideración de suelo no urbanizable especial, con objeto
de preservar su función principal de corredores para el tránsito de ganados y
personas y como corredores ecológicos esenciales para la migración, la dis-
tribución geográfica y el intercambio genético de la fauna y la flora silvestres.

Se consideran usos compat¡bles con la actividad pecuaria los usos agrí-
colas tradicionales que carecen de la naturaleza jurídica de la ocupación y que
pueden ejecutarse en armonía con el tránsito de ganados y sin deterioro de
la vía pecuaria, a los que hace referencia el articulo 16 de la ley 311995. En
particular, se incluyen en este concepto las comunicaciones rurales y el des-
plazamrento de vehículos y maquinaria agrícola, siempre que respeten la prio-
ridad de paso de los ganados, evitando su desvío o la interrupción prolongada
de su marcha. Las vías pecuarias podrán utilizarse para el acceso a fincas.
Tambrén se admrtrrán las reforestaciones y plantaciones lineales, contravien-
tos u ornamentales, cuando permitan el tránsito normal de los ganados.

Se consideran usos complementarios el paseo, el senderismo, el pedes-
trismo, el cicloturismo. la equitación y otras formas de desplazamiento depor-
tivo sobre vehículos no motorizados, en los términos establecrdos por el artículo
17 de la ley 311995 y siempre que resulten compatibles con estas normas.

Se consideran usos prohibidos aquellas utilizaciones que impliquen trans-
formación de su destino o naturaleza. En particular, en las vÍas pecuarias no
se podrán realizar'.

a) los vallados transversales;
b) la publicidad, salvo paneles de señalización, interpretación o dispuestos

por las administraciones públicas en cumplìmiento de sus funciones;
c) las actividades extractivas;
d) los vertidos de cualquier clase;
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e) el asfaltado o cualquier tratamiento de su superficie que desvirtúe su
natu ra leza;

f) el tránsito de automóviles todoterreno, motocicletas y demás vehícu-
los motorizados no contemplados por la legislación especÍfica;

g) la caza en todas sus formas, y
h) los cultivos, las plantaciones, y, en general, aquellas actuaciones que

impidan, mermen o alteren el paso hrstóricamente establecido;
5. En los planes especiales de mejora de la red de caminos rurares a que

hace referencia el artículo 6.1.5 de estas normas, las vías pecuarias se inte-
grarán como elementos estructurantes, especialmente vinculados con los iti-
nerarios de gran recorrido (GR).

6. Las vías pecuarias que, previa tramitación del oportuno expediente, se
declaren innecesarias, y los terrenos que resulten sobrantes, tendrán a efec-
tos urbanísticos la consideración de suelos no edificables.

Estas limitaciones no serán de aplicación a los terrenos de vías pecua-
rias afectados por concentraciones parcelarías o por obras de interés general,
en la forma que determina su normativa específica.

7. Cuando, por causa de un plan de ordenación o de la ejecución de una
obra pública, hayan de afectarse terrenos correspondientes a una vía pecuaria.
el nuevo trazado que en su caso haya de realizarse deberá asegurar, previa-
mente a la aprobación del plan o proyecto correspondiente, el mantenimiento
de la integridad superficial, la idoneidad de los itinerarios y la continuidad de
los trazados. tanto a efectos del tránsito ganadero como de los demás usos
compatibles y complementarios, de acuerdo con el procedimiento establecido
en el capítulo lll del título primero de la ley 3/1995, de vías pecuarias.

Artículo 6.3.4. Protección respecto a la formación de núcleos de pobla-
ción

1 . Se entenderá por núcleo de población todo asentamiento humano, esté
o no expresamente autorizado por el plan, que sea susceptible de generar
objetivamente demandas o necesidades de servicios urbanísticos comunes,
tales como redes de suministro de agua, saneamiento. alumbrado público, sis-
tema de accesos viarios y otros similares, que son característicos de los sue-
los con destino urbano.

2. En el suelo no urbanizable, la construcción de viviendas y cualesquiera
otros edificios que conlleven usos residenciales sólo se permite en las con-
diciones establec¡das en estas normas, y en disposición y situación sobre el
suelo que no genere aquellas necesidades y no forme ni posibilite la forma-
ción de un núcleo de población.

En los procedimientos de aprobación de usos o edificaciones con des-
tino a vivienda los informes se pronunciarán, previas las comprobaciones nece-
sarias, sobre el cumplimiento de esta condición, especificando los hechos con-
cretos y razones objetivas en que se base su pronunciamiento.

3. Se considerará que una parcelación en el suelo no urbanizable es sus-
ceptible de dar lugar a la formación de un núcleo de población cuando se veri-
fique alguno de los siguientes supuestos:
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a) Cuando la segregación o división tenga lugar en el interior de un núcleo
de población en suelo no urbanizable existente con anterioridad.

b) Cuando la segregación o división tenga lugar en el entorno inmediato
de un núcleo de población existente con anterioridad, aun cuando no
esté incluido en el suelo no urbanizable.

c) Cuando la segregación o división dé lugar a una o más parcelas resul-
tantes, ya como fincas independientes o como participaciones deli-
mitadas en una propiedad indivisa, de superficie inferior a las parce-
las mínimas establecidas en el artículo 6.1.4 de estas normas.

d) Cuando los lotes resultantes de la parcelación, aun no siendo infe-
riores a la dimensión señalada en el artículo 6.'1.4 para su categoría
de suelo, se delimiten con unas dimensiones generales, unas formas
de agrupación o en un número tal que, por sí solas o por acumula-
ción con parcelaciones precedentes, resulten susceptibles de sopor-
tar un asentamiento de características morfológicas contrapuestas a

las pautas tradicionales de ocupación del territorio rural en que se
sitúan.

e) Cuando existan datos objetivos que acrediten que la parcelación tiene
naturaleza urbanística, tales como la aparición de anuncios en prensa
para la venta de las parcelas, la colocación de carteles en el terreno
o cualquier otro t¡po similar de publicidad que así permita suponerlo,
la existencia de expedientes disciplinarios al respecto, o circunstan-
cias que pudieran apreciarse sobre el terreno, como la construcción
de vallados, edif icaciones, movimientos de tierras, canalìzaciones, ele-
mentos de acceso o infraestructura, o la colocación de casetas pre-

fabricadas, móviles, caravanas, etc.
f) Cuando la parcelación viniera acompañada de la previsión o la ejecu-

ción de obras de dotación de infraestructuras o accesos cuya finali-
dad no se atenga a los requerimientos de los usos y las explotacio-
nes admitidos con carácter general en la categoría de suelo no
urbanizable de que se trate. En particular, se considerará que se pro-

duce este supuesto cuando se habiliten nuevos accesos exclusivos
a Ias parcelas, se realicen o proyecten obras comunes de abasteci-
miento de agua o electricidad, o de saneamiento, o se canalicen ser-
vicios por caminos o elementos comunes.

g) Cuando se prevea o realice la construcción de instalaciones o cen-
tros sociales, sanitarios, comerciales, deportivos o de ocio para el

uso de los titulares de las parcelas, y, en general, cuando alguno de
los lotes resultantes de la parcelación o inmediatos a ella se destine
a usos contrapuestos a los propios de la naturaleza rústica de los
terrenos.

Con la debida motivación basada en los supuestos señalados, el Ayun-
tamiento denegará la autorización para la parcelación de terrenos comprendi-
dos en el suelo no urbanizable por causa de riesgo objetivo de formación,
ampliación o intensificación de un núcleo de población.
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Estas limrtaciones se harán extensibles a los terrenos comprendidos en
núcleos de población de origen irregular que el plan general incluya en los sue-
los urbano no consolidado y urbanizable no delimitado, siempre que no se
hayan aprobado los correspondientes planes especiales o parciales y los ins-
trumentos de gestión que los desarrollen, conforme a lo dispuesto en los blo-
ques ll y lll de la sección tercera del capítulo 6.2 de estas normas.

4. Se considerará que la construcción de un nuevo edificio en el suelo
no urbanizable, o el cambio de uso de uno existente, es susceptible de alen-
tar la formación de un núcleo de población y, por tanto, no resulta auToriza-
ble, cuando se verifique alguno de los siguientes supuestos:

a) Cuando la edificación se situara en un núcleo de población, o en una
parcelación que pudiera dar lugar a su formación conforme a lo indi-
cado en el apartado anterior, o bien en su entorno inmediato.

b) Cuando la edificación se situara en una parcela inferior a la mínima
susceptible de soportarla, conforme a lo expresado en el artículo 6.1.4
de estas normas.

c) Si se tratara de una construcción residencial no vinculada a otro uso
que exija dicha ubicación, cuando la edificación diste menos de 200
metros de los lÍmites exteriores del suelo urbano, del suelo urbani-
zable o de núcleos de población existentes en el suelo no urbaniza-
ble, sean o no conformes con el planeamiento.

5. Los campamentos de turismo no constituirán núcleo de población
cuando su régimen de utilización no sea el de propiedad del suelo y se limi-
ten los periodos de acampada, prohibiéndose, en consecuencia, en otro
caso.

Artículo 6.3.5. Protección respecto a actividades industriales
1 . Las actividades industriales que, conforme a lo establecido en el artículo

6.1 .12 de estas normas, puedan autorizarse en suelo no urbanizable, estarán
sometidas a condiciones y limitaciones en función de las posibles afecciones
a las fincas circundantes y de la protección del medio ambiente. A tal fin, en
la documentación para su autorización incluirán los estudios de incidencia en
el medio y la previsión de medidas correctoras a adoptar que se estimen nece-
sarias para su dictamen.

2. Sin perjuicio de otras disposiciones aplicables y de las circunstancias
que en cada caso particular puedan apreciarse, se establecen para ellas las
siguientes condiciones de carácter general:

- Las edificaciones mantendrán una distancia mínima de 25 metros
a los linderos de la parcela.

- Se plantará arbolado en el 20 por ciento de la superficie de la par-
cela, disponiéndolo preferentemente en su perímetro con objeto
de mitigar el impacto visual de la implantación.

3. Las industrias que, con arreglo a la normativa vigente, sean calificadas
como peligrosas o potencialmente contaminadoras de la atmósfera, quedarán
sujetas, con carácter general, a las siguientes condlciones:
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- Las edificaciones mantendrán una distancia mínima de 50 metros
a los linderos de la parcela.

- Se plantará arbolado en el 20 por ciento de la superficie de la par-
cela, disponiéndolo preferentemente en su perímetro con objeto
de mitigar el impacto visual de la implantación. El Ayuntamiento
podrá exigir la formación de pantallas de protección vegetal que
aminoren el impacto de la actividad sobre el medio ambiente y las
fincas circundantes.

4. Las industrias fabriles consideradas como peligrosas o insalubres, de
acuerdo con las calificaciones establecidas en /a legíslación específica, no
podrán emplazarse a una distancia menor de 2.000 metros del núcleo de pobla-
ción agrupada más próximo, o bien de los límites exteriores de los suelos
urbanos o urbanizables residenciales o mìxtos de usos productivos y resi-
denciales, siempre que por las condiciones ambientales (vientos dominantes
y otras análogas) no afecten, aun a esa distancia, al núcleo residencial.

Artículo 6.3.6. Protección respecto a actividades extractivas
'l . En los lechos f luviales y terrazas inferiores de protección especìal las

extracciones de áridos u otros materiales sólo se autorìzarán en los siguien-
tes casos:

a) En localizaciones concretas y asociadas a operaciones de dragado,
corrección, restauración del cauce, construcción de defensas, acon-
dicionamiento de riberas u otras análogas, emprendidas por la Admi-
nistración o aprobadas y supervisadas por ésta, a realizar en condi-
cìones preestablecidas sobre el volumen de extracciones, la forma
de realizarlas y el cese de éstas. Las condiciones podrán convenirse
y se harán constar en la licencia con las garantías necesarias.

b) En áreas extractivas expresamente delìmitadas y con las condiciones
que se fijen en un plan de ordenación de los recursos naturales o un
plan especial de protección del medio físico referido al sector extrac-
tivo o a áreas concretas de extracción.

2. En suelo no urbanizable de protección del ecosistema productivo agra-
rio califrcado como secano tradicional, las explotaciones se permiten en Ias
condiciones del apartado b) precedente.

3. Mientras no existan los instrumentos citados en los dos apartados
anterlores, podrán autorizarse explotaciones aisladas a propuesta de los par-
ticulares interesados, delimitándose el área extractiva correspondiente mediante
la preceptiva licencia.

En este supuesto, las autorizaciones tendrán en cuenta los siguientes cri-
terios generales de locallzación:

a) Salvo estudios especÍficos muy detallados, en ningún caso se auto-
rizarán nuevas extracciones, ni ampliaciones o reformas de las exis-
tentes, en el cauce y la llanura aluvial del río Gállego.

b) No se autorizarán extracciones el cauce aluvial del río Ebro, ni en sus
sotos y galachos. En casos singulares, podrán ser beneficiadas las
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gravas de las islas, siempre que éstas estén desprovistas de vege-
tación y se constate que no puede derivarse de ello una alteración
grave del curso del río.

c) Se considerarán como las situaciones más adecuadas para las extrac-
ciones las terrazas altas (T+), terrazas-glacis y glacis que no corres-
pondan a zonas de regadio y estén alejadas de los núcleos urbanos
y de los ejes de comunicación territoriales cuya importancia requiera
unas condiciones paisajísticas cuidadas.

4. La solicitud de la licencia se acompañará de un proyecto de explotación,
que comprenderá al menos los siguientes documentos, con independencia de
cuantos otros exija la legislación específica en relación con las autorizaciones
de los organismos sectoriales en materia de minas y de medio ambiente:

A) Memoria descriptiva de la explotación, que incluirá los siguientes apar-
tados mínimos:

- Descripción del medio físico (geología, hidrogeología, climatología,
edafología, flora, fauna. geomorfología y paisaje)y del medio socio-
económico (situación geográf ica, estado legal de los terrenos, usos
y cultivos actuales, demografía, infraestructuras, accesos, posibles
afecciones sobre el patrimonio natural o cultural).

- Descripción de la explotación minera (estado administrativo del
dominio minero, datos básicos del yacimiento, método de explo-
tación, reservas y estériles existentes, diseños de la explotación
y de la escombrera, procedimientos de evacuación de aguas plu-
viales...) Comprenderá previsiones en cuanto al volumen total de
extracción y el volumen de estéril. así como del tratamiento pos-
terior de éste en relación con la morfología definitiva de la extrac-
ción. También se incluirá el programa de ejecución, diseñado de
modo que las labores de restauración se ajusten espacial y tem-
poralmente a los trabajos de explotación, y que discurra el menor
tiempo posible entre la fase de explotación y la de restauración.
Se indicará el período previsible de explotación del recurso minero,
con elaboración de un calendario que refleje, a lo largo de dicho
período, el momento de ejecución de las diferentes fases de los
trabajos de restauración y protección, relacionándolas con las labo-
res de explotación; el calendario incluirá las labores de restaura-
ción posteriores a los períodos de explotación.

B) Planos:

- Planos de situación en relación con el plan general y con los ele-
mentos territoriales con respecto a los que resulte relevante la

localización. Se respetarán unas distancias mínimas de 40 metros
con respecto a canalizaciones de agua, vias de comunicación, edi-
ficaciones y otros puntos singulares. de acuerdo con la legislación
vigente en materia de minas.

- Delimitación exacta del área de explotación sobre un plano topo-
gráfico a escala mínima 1:500, en el que se tome como cota 0 el
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punto más bajo del polígono y se expresen las coordenadas UTM
de los vértices que definan el área de la explotación. Se acompa-
ñará con los esquemas acotados en planta y perfil que sean nece-
sarios para que quede perfectamente claro el perímetro de la explo-
tación, especialmente en la zona de actividad.

- Sobre el plano anterior o sobre otros específicos en los que se
refleje el estado actual de los terrenos y de su entorno, a escala
suficiente, señalamiento de las propiedades afectadas, edificacio-
nes, caminos, riegos, cerramientos, líneas aéreas o subterráneas
de servicios, líneas o masas de arbolado, elemplares signlficados
y otros extremos análogos, curvas de nivel cada metro como
máximo, asícomo los lindes de las propiedades cercanas que que-
den comprendidas en una corona de 100 metros de anchura que
bordee los límites del área de explotación.

- Planos representativos de la explotación y del estado final de los
terrenos, a escala no menor de 1:1.000, con curvas de nivel cada
metro como máximo, frentes de explotación, instalaciones auxi-
liares, zonas de acopio, escombreras, accesos, redes de evacua-
ción de aguas residuales y las proyecciones horizontales y verti-
cales correspondientes a las áreas de explotación y restauración
proyectadas.

C) ldentificación y valoración de los impactos sobre el medio ambiente
de la extracción, con estudio de los efectos, según su volumen, sobre
la topografía, la altimetría y los perfiles, así como sobre los restantes
elementos localizados en la explotación o su entorno. Si, de acuerdo
con el real decreto ley 9 /2000, de 6 de octubre o la normativa que
lo desarrolle o sustituya, el proyecto de explotación debe ser objeto
de evaluación de impacto ambiental, se contemplarán las condicio-
nes contenidas en la declaración de impacto en orden a la adecuada
protección del medio ambiente y los recursos naturales.
Se contendrá una prevìsión precisa sobre la morfología que adquirirá
el espacio una vez concluidas las labores de extracción, teniéndose
en cuenta para ello tanto la altura de los taludes, que no deberá supe-
rar los 3 metros ni una inclinación que ìmplique riesgos apreciables
de accidente, como las posibilidades de recuperación del espacio eva-
cuado, teniendo en cuenta las necesidades actuales y futuras en fun-
ción de la situación de la gravera dentro del término municipal.
Se expondrán detalladamente las acciones que se prevea adoptar con
objeto de restituir el paisaje natural, suprimiendo taludes y terraple-
nes y reponiendo la capa vegetal y la flora, y con referencia a las
medidas de prevención que deban ejecutarse antes del inicio de la

explotación para prevenir, minorar y corregir los futuros impactos, las

medidas correctoras a realizar durante las fases de investigación, cre-
ación de infraestructuras, operaciones de extracción del recurso, tra-
tamiento y transporte, labores de restauración y medidas correctoras
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en la fase de abandono de la cantera. Este apartado del proyecto se
realizará en consonancìa con el plan de restauración del espacio natu-
ral requerido para la tramitación de la autorización sectorial en virtud
del decreto de la Diputación General de Aragón 9B/1994, de 26 de
abril, sobre normas de protección del medio ambiente de aplicación
a las actividades extractivas.
A la solicitud de toda actividad extractiva, se incorporará un estudio
previo que garantice la inexistencia de cualquier tipo de patrimonio
cultural que pudiera verse afectado por dicha actividad, con especral
referencia al patrimonio arqueológico y paleontológico.

5. Las licencias se sujetarán a las condiciones que procedan en relación
con los efectos que revele el proyecto de la explotación y con la aprobación
y ejecución del plan de restauración del espacio natural afectado, en los tér-
mìnos establecidos por la legislación sectorìal aplicable.

Todas las licencias que corresponda otorgar al Ayuntamiento serán objeto
de una sola resolución, sin perjuicio de la formación y tramitación simultánea
de piezas separadas para cada intervención administrativa, en los términos
señalados en el artículo 171 de la ley 5/1999, urbanística de Aragón.

6. La obtención de los pertinentes informes favorables, autorizacìones y
concesiones por parte de los organismos competentes en materia de minas
y de medio ambiente no eximen ni presuponen las necesarias licencias muni-
cipales, que se otorgarán en función de lo dispuesto en estas normas urba-
nísticas y del resto de las normas que las vinculen.

Con independencia de las competencias de otras administraciones públi-
cas y, en especial, de las asociadas a la evaluación del impacto ambiental,
corresponde al Ayuntamiento velar por el cumplìmiento de las medidas de pro-
tección del paisaje y del medio ambiente, y de reposición del suelo afectado
a sus condiciones originales, y, en su caso, por la ejecución de las actuacio-
nes de mejora y recuperación de suelos, que se establecerán en la corres-
pondiente licencia.

Artículo 6.3.7. Protección respecto a vertidos de residuos sólidos urba-
nos

1 . Las áreas del término municipal en las que se autorizan actividades de
vertido, tratamiento y recuperación de materiales de desecho y residuos sóli-
dos urbanos deberán determinarse, en conjunto o de forma individualizada
mediante planes especiales, acordes con lo establecido por la ley 10i1998, de
21 de abril, sobre normas reguladoras de residuos y con los planes de ges-
tión de residuos que estén en vigor.

Se incluyen en el concepto de residuos sólidos urbanos los generados
en los domicilios particulares, comercios, oficinas y servicios, así como todos
aquellos que, sin tener la naturaleza de peligrosos, conforme a la definición
contenida en la ley reguladora de la materia, puedan asimilarse a los produ-
cidos en los anteriores lugares o actividades; se incluyen también en dicho
concepto los resìduos procedentes de la limpieza de vías públicas, zonas ver-
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des y áreas recreativas, los cadáveres de animales domésticos, los muebles
enseres y vehículos abandonados, y los residuos y escombros procedentes
de obras menores de construcción y reparación domiciliaria. Se consideran
incluidas igualmente en estas actividades los acopios al aire libre de chata-
rras y otros desechos recuperables, áridos, combustibles sólidos y materia-
les análogos.

2. Se prohibe el abandono, vertido o eliminación incontrolada de residuos
en todo el territorio del término municipal de Zaragoza.

Toda actividad relacionada con la gestión de residuos deberá llevarse a

cabo sin poner en peligro la salud humana y sin utilizar procedimientos ni méto-
dos que puedan perjudicar al medio ambiente, y, en particular, sin crear ries-
gos para el agua, el aire o el suelo, ni para la flora o la fauna, sin provocar
incomodidades por el ruido o los olores y sin atentar contra los paisajes y luga-
res de especial interés.

Oueda prohibida toda mezcla o dilución de residuos que dificulte su ges-
tión, en los términos establecidos por la normativa sectorial vigente.

En todo caso, alrededor de cada enclave destinado al vertido, almacena-
miento o gestión de residuos sólidos deberá colocarse una zona de defensa
con masas forestales, de forma análoga a lo indicado para las actividades indus-
triales en los artículos 6.2.7 y 6.3.5 de las presentes normas.

3. Mientras los planes a los que se hace referencia en el apartado pri-
mero de este articulo no estén aprobados, las actividades de esta naturaleza
que no tengan la condición de servicio público sólo podrán localizarse en suelo
no urbanizable genérico específicamente calificado con este fin y en el de pro-
tección del ecosistema productivo agrario en el secano tradicional, en zonas
a resguardo de vistas directas y buscando reducir su impacto en el paisaje.
Su licencia se tramitará con arreglo al artículo 25 de la ley 5/1999, urbanística
de Aragón.

Además de las condiciones impuestas por la normativa urbanística. debe-
rán satisfacerse las contenidas en la legislación vigente en relación con la
calificación de actividades, la recogida y el tratamiento de los desechos y
residuos sólidos, y en cuantas otras normas sean de aplicación, y, en parti-
cular, en la ley estatal 1011998, de residuos, y la normativa autonómica de
desarrollo.

Al solicitar la licencia se acompañará al proyecto técnico un estudio de
evaluación del impacto ambiental de la actividad y un plan de mejora y recu-
peración de los suelos afectados en caso de cese de la actividad.

4. Exceptuadas aquellas que tengan la condición de servicio público, las
actividades vinculadas al almacenamiento, la gestión y valorización de resi-
duos, o a la industria relacionada con el reciclado de materiales de desecho
cuya naturaleza nociva, insalubre o peligrosa les impida emplazarse en polí-
gonos industriales del medio urbano, se concentrarán en el polígono espe-
cialmente delimitado con este fin por el plan general en el suelo no urbaniza-
ble genérico, no admitréndose su ubicación en otras localizaciones del término
municìpal de Zaragoza.
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Artículo 6.3.8. Protección respecto a actividades ganaderas
1 . Las distancias mínimas que deberán mantener las instalaciones y explo-

taciones ganaderas entre sí y con respecto a elementos relevantes del terri-
torio y a núcleos de población serán las establecidas por el capítulo lV y los
anejos 3 a 6 de las directrices parciales sectoriales sobre actividades e insta-
laciones ganaderas, aprobadas mediante decreto 200fi997, de 9 de diciem-
bre, del Gobierno de Aragón,

Las distancias con respecto a núcleos de población se medirán entre las
envolventes de los suelos urbanos y urbanizables delimitados y no delimita-
dos, y de los núcleos rurales tradicionales existentes en el suelo no urbani-
zable, y el punto más próximo de la instalación ganadera.

2. Se satìsfarán, igualmente, las condiciones establecidas en el capítulo
Vl de la directriz en orden a las instalaciones de suministro, limpieza, eva-
cuación, fosas de almacenamiento de purines, capacidad máxima de las explo-
taciones en función de su superficie, ellminación de estiércoles generados por
la actividad, sistemas de evacuación de cadáveres, vallado de explotaciones,
accesos, etc.

Artículo 6.3.9. Protección del sistema de comunicaciones por carre-
tera

De acuerdo con la legislación estatal y autonómica vigente en materia de
carreteras (ley estatal 2511988, de 29 de julio, de carreteras; reglamento gene-
ral de carreteras, aprobado por reâl decreto 181211994, de 2 de septiembre;
ley B/1998, de 17 de diciembre, de carreteras de la Comunidad Autónoma de
Aragón), y a expensas de su futura modificación o sustitución, se definen las
siguientes zonas de protección:

a) Dominio público: constituida por los terrenos ocupados por las carre-
teras y sus elementos funcionales, además de una franja de terreno
a cada lado de la vía, de B metros de anchura en autopistas, autovias
y vías rápidas, y 3 metros en las demás carreteras estatales, auto-
nómicas, provinciales y municipales. Estas drstancias se miden en
horizontal y perpendicularmente al eje de la vía, desde la arista exte-
rior de la explanación, entendiéndose por tal la intersección del talud
del desmonte, del terraplén o, en su caso, de los muros de sosteni-
miento colindantes con el terreno natural; en los tramos urbanos, se
ent¡ende por arista exterior de la explanación la alineación de bordi-
llos, o, si no los hubiere, el borde exterior de la parte de carretera
destinada a la circulación.
En las carreteras de nueva construcción, es preceptiva la expropiación
de los terrenos ocupados por la zona de dominio público así definida.
En las carreteras existentes, son de dominio público los terrenos ocu-
pados por la carretera y sus elementos funcionales afectos al servi-
cio público viario; aun cuando la definición de la zona de dominio público
no afecta a las titularidades actuales de los bienes comprendidos en
ella, si implica genéricamente la declaración de utilidad pública.



REGIMEN DEL SUELO NO URBANIZABLE 327

En la zona de dominio público sólo podrán realizarse obras o instala-
ciones exigidas por la prestación de un servicio público de interés
general, previa autorización del organismo titular.
En carreteras existentes con propiedades privadas situadas dentro de
la franjas laterales genéricamente definidas como dominio público,
sus titulares solamente podrán realizar cultivos o ajardinamlentos que
no disminuyan la visibilidad de los vehículos que circulen por la carre-
tera, sin que se admita en ningún caso la plantación de arbolado ni
la ejecución de cerramientos.
Bajo la zona de dominlo público no se autoriza ningún tipo de con-
ducción subterránea, salvo lo dispuesto para los tramos urbanos y tra-
vesías de las poblaciones y, excepcionalmente, aquellas vinculadas a

la prestación de servicios públicos que no puedan desviarse por tra-
zados alternativos.

b) Zona de servidumbre: constituida por los terrenos comprendidos en
dos franjas situadas a ambos lados de la carretera, delimitadas inte-
riormente por la zona de dominio público y exteriormente por dos
paralelas a las aristas exteriores de la explanaclón y distantes de esta
arista 25 metros en autopistas, autovías y vías rápidas, y B metros
en las demás carreteras.
Los terrenos comprendidos en la zona de servidumbre pueden per-
tenecer legítimamente a cualquier persona pública o privada, pero en
ellos no pueden realizarse obras ni se permiten más usos que los
compatibles con la seguridad vial, previa autorización, salvo lo dis-
puesto para los tramos urbanos, del organismo titulal que podrá uti-
lizar o autorizar la utilización de las zonas de servidumbre por razo-
nes de ¡nterés general o cuando así lo requiera el mejor servicio de
la carretera.
No pueden autorizarse en las zonas de servidumbre obras, instala-
ciones, plantaciones o actividades que dificulten posibles ocupacio-
nes temporales de los terrenos al servicio de la carretera, o que afec-
ten a la seguridad de la circulación vial.
Sólo se admiten cerramientos totalmente diáfanos, sobre piquetes
sin cerramiento de fábrica. Salvo que se trate de operaciones de mera
reparación o conservación, la reconstrucción de los cerramientos exis-
tentes se hará con arreglo a las mismas condiciones de los de obra
nueva.
Las plantaciones de arbolado sólo son autorizables cuando no perju-
diquen a la visibilidad en la carretera ni a la seguridad de la circula-
ción vial.
Solamente se autorizan conducciones subterráneas vinculadas a ser-
vicios de interés general cuando no exista la posibilidad de llevarlas
más lejos de la carretera. Las conducciones de interés privado sólo
se autorizan excepcionalmente, cuando no exista la posibilidad de otra
solución.
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c) Zona de afección: constituida por los terrenos comprendidos en dos
franjas situadas a ambos lados de la carretera, delimitadas interior-
mente por la zona de servidumbre y exteriormente por dos paralelas
a las aristas exteriores de la explanación y d¡stantes de esta arista
100 metros en autop¡stas, autovías y vías rápidas, y 50 metros en el
resto de las carreteras.
Los terrenos comprendidos en la zona de afección pueden pertene-
cer legítimamente a cualquier persona pública o privada. Salvo lo dis-
puesto para los tramos urbanos, para ejecutar en las zonas de afec-
ción cualquier tipo de obras e instalaciones fijas o provisionales,
cambiar el destino de las existentes, o para plantar y talar árboles, se
requiere la autorización previa del organismo titular de la carretera.
En principio. entre la zona comprendida entre la línea límite de edifi-
cación y el final de la de afección, podrán promoverse actos de uso
del suelo, instalaciones, construcciones y edificaciones en la medida
en que lo permita la normativa urbanística.
Las plantaciones de arbolado sólo son autorizables cuando no perju-
diquen a la visibilidad en la carretera ni a la seguridad de la circula-
ción vial.
En la zona de afección se autorizan conducciones subterráneas, aun
de interés meramente privado, siempre que estén de acuerdo con lo
previsto en la ordenación urbanística.

d) Línea límite de edificación: En la superficie de terreno comprendida
entre ella y la carretera está prohibido cualquier tìpo de obra de cons-
trucción, reconstrucción o ampliación, a excepción de las que resul-
ten imprescindibles para la conservación y el mantenimiento de las
construcciones existentes. La línea límite de edificación se sitúa, a

cada lado, a las siguientes distancias de la arista exterior de la cal-
zada, medidas horizontalmente y entendiéndose por dicha arìsta el
borde exterior de la parte de la carretera destinada a la circulación de
vehículos en general.

- A 100 metros de la arista exterior de la calzada en las variantes
o carreteras de circunvalación construidas con objeto de eliminar
las travesías de las poblaciones en las carreteras de tìtularidad
estatal.

- A 50 metros de la arista exterior de la calzada en las variantes o
carreteras de circunvalación construidas con objeto de eliminar las
travesías de las poblaciones en carreteras que no sean de titulari-
dad estatal.

* A 50 metros de la arista exterior de la calzada en autopistas, auto-
vías y vías rápidas de cualquier titulardad.

- 425 metros de la arista exterior de la calzada en carreteras nacio-
nales.

-A 1B metros de la arÌsta exter¡or de la calzada en carreteras de la

red autonómica básica.
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-A 15 metros de la arìsta exterior de la calzada en carreteras de las

redes autonómicas comarcaly local, de la red provincial y de la red

munrcrpal.
Cuando, por la gran anchura de la proyección horizontal del talud de

los terraplenes o desmontes, la línea así obtenida fuera interior a la
zona de servidumbre, la línea límite de edificación se alejaria hasta
coincidir con el límite de ésta.
En esta zona no puede realizarse obra alguna de edificación, ni lle-
varse a cabo reconstrucción, consolidación, ampliación o mejora de
las construcciones existentes, aunque sÍ se admiten en éstas obras
de mera conservación y mantenimiento, así como obras de repara-
crón por razones de higiene u ornato de los inmuebles, siempre que

obtengan la pertinente autorización sectorial y resulten compatibles
con la normativa urbanística.
Sólo se admiten cerramientos totalmente diáfanos, sobre pìquetes
sin cerramiento de fábrica. Salvo que se trate de operaciones de mera
reparación o conservación, la reconstrucción de los cerramientos exis-
tentes se hará con arreglo a las mismas condiciones de los de obra
nueva.
Los tendidos aéreos sólo se autorizan en el interior de la línea límìte
de edificación en caso excepcìonal, y siempre que la distancia de los
apoyos a la arista exterior de la calzada no sea inferior a vez y media
su altura.

En la zona lnterior a la línea límite de edificación, el titular de la carretera
puede proceder a la expropración de los bienes existentes, entendiéndose
implícita la declaración de utilidad pública, siempre que exista antes un pro-
yecto aprobado de ïrazado o de construcción para reparación, ampliación o

conservación de la carretera que lo haga necesaria.

Artículo 6.3.10. Protección del sistema de comunicaciones ferrovia-
rias

De acuerdo con la legislacìón estatal y autonómica vigente en materìa de
ferrocarriles (ley estatal 39/2003, de 17 de novíembre, del sector ferro-
viario, y su reglamento, aprobado por real decreto 2387/2004, de 30 de
diciembrel, y a expensas de su futura modificación o sustitución, se definen
las siguientes zonas de protección:

a) Dominio público: en general, comprende los terrenos ocupados
por la línea ferroviaria y una franja de terreno de I metros a cada
Iado de la plataforma, medida en horizontal y perpendicularmente
a su eje, desde Ia arista exterior de Ia explanación. Se entiende
por explanación Ia superficie de terreno en que se ha modificado
la topografía natural del suelo y sobre la que se encuentra Ia

línea férrea, se disponen sus elementos funcionales y se ubican
sus instalaciones. La arísta exterior de la explanación es la inter-
sección del talud del desmonte, del terraplén o, en su caso, de
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Ios muros de sostenímiento colindantes con el terreno natural.
En los casos especiales de puentes, víaductos, estructuras u obras
símilares, se pueden fijar como aristas erteriores de la explana-
ción las líneas de proyeccíón vertical del borde de las obras sobre
el terreno, siendo, en todo caso, de dominio ptiblíco el terreno
comprendido entre las referidas líneas. En los túneles, la deter-
minación de la zona de dominio público se extíende a Ia super-
fície de los terrenos necesarios para asegurar la conservacíón y
el mantenimiento de la obra, de acuerdo con las características
geotécnícas del terreno, su altura sobre aquéttos y ta disposición
de sus elementos, tomándose en cuenta círcunstancias tales como
su ventilación y sus accesos.
En función de las características técnícas específicas de una línea
ferrovíaria y del tipo de suelo por donde discurra, el Ministerio
de Fomento puede determínar, caso por caso, una anchura de la
zona de domínío públíco menor que la especificada en el piíruafo
anterior.
En la zona de dominio públíco sólo pueden realizarse, previa auto-
rización del admínistrador de infraestructuras ferrovíarias, aque-
llas obras e instalaciones que sean necesarias para Ia prestación
del servicío ferroviarío o las requerídas por la prestación de un
servicío público o de un servicío o actividad de interés general.
Excepcionalmente y por causas debidamente justificadas, puede
autorizarse el cruce aéreo o subterráneo de la zona de dominío
público por obras e instalaciones de interés privado.
En la zona de dominio público, está prohibida la plantación de arbo-
lado.
Las conducciones subterráneas no son autorizables en la zona se domi-
nio público salvo que, por tratarse de travesías de poblaciones o por
las especiales circunstancias concurrentes, no exista otra solución téc-
nica factible.

b) Zona de proteccíón: constítuida por una franja de terreno a cada
lado de la línea ferrovíaría, delímitada ínteríormente por et tímite
exterior de la zona de dominio públíco y exteríormente por una
paralela a 70 metros de la arísta exteríor de la explanacíón.
En función de las características técnicas específícas de una línea
ferroviaria y del típo de suelo por donde discurra, et Minísterío
de Fomento puede determínar, caso por caso, una anchura de
la zona de protección menor que Ia especificada en el párrafo
anterior.
Los terrenos comprendidos en la zona de protección pueden perte-
necer legítimamente a cualquier persona pública o privada.
En Ia zona de protección sólo pueden realizarse obras y usos
compatibles con la seguridad del tráfÍco ferrovíario, previa auto-
rizacíón del admínistrador de Ínfraestructuras ferroviarías. Éste
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puede utilizar o autorÍzar la utílización de la zona de protección
por razones de interés general o cuando lo requíera el meior ser'
vício de la línea ferroviaria, y en particular para cumplir los fínes
expresados en el artículo 26 del reglamento del sector ferrovia-
rio, todo elto sin periuicio de las indemnizaciones que pudieran
proceder.
Para ejecutar cualquier tipo de obra o instalacÍón, fiia o perma'
nente, en la zona de protección, así como para plantar o talar
árbotes, se requíere autorización previa del administrador de infra-
estructuras ferroviarias. Cuantas obras se realicen en la zona de
protección para salvaguardar paisaies o construcciones, o limi-
tar el ruido que provoca el tránsito por las líneas ferroviarías,
serán costeadas por sus promotores.
En la zona de protección pueden realízarse cultivos agrícolas sin
necesidad de autorización previa, siempre que se garantice la
correcta evacuación de las aguas de ríego Y no se causen per-
juicios a la explanación.
La plantación de arbolado puede autorizarse solamente en el caso de
que no perjudique la visibilidad de la línea Íérrea y de sus elementos
funcionales, ni origine inseguridad vial en los pasos a nivel. Por lo que

se refiere exclusivamente a la normativa sectorial, la autorización para

la tala de arbolado sólo es denegable cuando pueda perjudicar al ferro-
carril por variar el curso de las aguas, producir inestabilidad de talu-

des o por otras razones f undadas que lo justifiquen. No obstante, en

todos los casos será también necesaria la licencia municipal cuando
así venga establecido en estas normas.
Los cerramientos que pretendan realizar los propietarios de terrenos
incluidos en la zona de proteccíón y clasif icados como suelo no urba-

nizable, precisan, además de la correspondiente licencia municipal,
que se otorgará o denegará en los términos establecidos por estas

normas. la autorización ãe la empresa titular de la línea, que puede

establecer condiciones en relación con el tipo de cierre a realizar.

Las líneas de baja tensión, telefónicas y telegráficas pueden autori-

zarse dentro de Ia zona de proteccíón siempre que la distancia del

poste a la arista de pie del terraplén o del desmonte no sea inferior
a vez y media su altura. Las torres precísas para la prestación de
servicios de telecomunicacíones por las empresas habílitadas para
etlo, pueden ser ínstaladas, prevía autorización del admínístra-
dor de infraestructuras ferrovíarias, dentro de las zonas de domi-
nío púhtico y de protección, síempre que Ia distancia mínima entre
Ia base de la infraestructura y Ia arista exterior de la plataforma
sea superior a una vez Y medía la altura de aquéllas.
En Ia zona de protección sólo son autorízables las conduccíones
subterráneas correspondíentes a la prestación de servicíos ptibli-
cos de interés general y las vinculadas a éstos, y ello siempre
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que no haya otra alternativa de trazado; se situarán, en todo caso,
lo m¿ís lejos posíble de la línea ferroviaria.
En las construccíones e ínstalacíones ya existentes sólo pueden
realízarse obras de reparación y mejora, siempre que no supon_
gan aumento de volumen de Ia construcción y sín que el incre-
mento de valor que comporten pueda ser considerado a efectos
expropiatorios. Tales obras requieren la previa autorización del
administrador de infraestructuras ferroviarías, sin perjuícío de los
demás permisos o autorizaciones que puedan resultar necesa-
rios en función de la normatíva aplicable.
con independencia de la autorización sectorial, siempre que proceda
en función del tipo de actuaciones a desarrollar, deberá obtenerse la
licencia municipal, que se otorgará o denegará de acuerdo con lo expre-
sado en estas normas y en la legislación urbanística.

c) Línea límite de edificac!ón: constituída por una franja de terreno
a cada lado de Ia línea ferrovíaría, situada a 50 metros de la arísta
exteríor más próxima de Ia plataforma, medídos horizontalmente
a partír de la mencionada arísta.
con carácter general y siempre que lo permíta el planeamiento
urbanístico, el Mínisterío de Fomento puede establecer en las
líneas de la Red Ferroviaría de lnterés Generar que discurran por
zonas urbanas una línea límíte de edificación situada a distancia
ínferíor a la indicada en el párrafo anteríor.
Por razones geográficas o socioeconómicas, y previo ínforme de
la comunidad Autónoma y de las entídades locales afectadas, el
Ministerio de Fomento puede determinar una rínea límite de edi-
ficacíón ínferior a la establecída con carácter generar, que será
aplícable a determínadas líneas ferrovíarías, o a zonas o áreas
determinadas.
También puede determínar el Minísterio una dÍstancia ínferior para
Ia línea límíte de edifícación en función de las característícas téc-
nicas de Ia línea de que se trate y del tipo de suelo sobre el que
discurra.
En el suelo comprendído entre el fínat de Ia zona de domínio
públíco y Ia línea límite de edifícación, el adminístrador de infra-
estructuras ferroviarias puede solicitar at Ministerio de Fomento
la expropiación de bíenes que pasarán a tener la consideracíón
de dominío público, entendíéndose implícita Ia declaracíón de
utilidad pública y Ia necesidad de su ocupación, siempre que se
justifique su interés para Ia idónea prestación de ros servicios
ferrovíarios y para la segurídad de la circulación.
En el suelo comprendido entre la línea ferroviaria y Ia línea tímíte
de Ia edífícación queda prohibído cualquier tipo de obra de edi-
ficación, reconstrucción o amplíación, a excepción de las que
resulten imprescindíbles para la conservación y mantenímiento
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de las construcciones existentes en el momento de la entrada en
vigor de la ley del sector ferroviarío.
En et área comprendida entre el final de la zona de dominio
público y la línea límite de edificacíón, sólo pueden autorizarse
cerramientos totalmente diáfanos sobre píquetes sín cerramiento
de fábrica. Los demás tipos de cerramiento sólo pueden autorí-
zarse al exterior de la línea límite de edificacíón. La reconstruc-
ción de cerramientos existentes ha de atenerse a las mismas
condiciones que se impondrían sí fueran de nueva construccíón,
salvo que se trate de operaciones de mera reparación y conser'
vación.
Dentro de la superficíe afectada por la línea límite de edificación,
no se autorízará el tendído de nuevas líneas eléctricas de alta
tensión.
Sí pueden realizarse, previa autorización del administrador de
infraestructuras ferroviarias, obras de conservación y manteni'
miento de las edíficaciones existentes dentro de Ia línea límite
de edifícación.
Así mismo, el administrador de infraestructuras ferroviarias
puede autorizar dentro de esta área la colocacíón de instalacio-
nes provisionales fácilmente desmontables y la eiecución de via-
Ies, aparcamientos de superfície, isletas o zonas aiardínadas ane-
jas a edificaciones, así como equípamíentos púhlicos que se
autoricen en la zona de protección sín invadir la línea límite de
edifícación.

Artículo 6.3.11. Protección ambíental
1. Con carácter previo a su aprobación, deberán someterse al pro-

cedimiento de evaluación ambiental regulado por el capítulo I del título
It de ta ley aragonesa 7/2006, de 22 de iunio, de protección ambiental,
Ios planes v programas, de carácter público o privado, que puedan tener
efectos significatívos sobre el medío ambiente, en los térmínos y por el
procedimiento contemptados en dicha ley y en el resto de Ia normativa
que resulte de aplicación.

Se someterán al procedimíento de evaluación de impacto ambien-
tal regulado por el capítulo II del título ll de la ley 7/2006 los proyectos,
púhticos o privados, que prevean en la realizacíón de las obras, instala-
ciones o de cualquíer otra actividad comprendida en el anexo II de dícha
teç y aquellos que se incluyan en el aneio lll, cuando así lo decída el
órgano ambiental competente, de acuerdo con los criteríos establecidos
en el anejo lV. También se someterán a este procedimiento, en los tér'
minos expresados por la ley 7/2006, cuantas modificacíones o amplia-
ciones de los proyectos y actívídades que figuran en [os aneios Il y lll ya

autorizados, ejecutados o en proceso de eiecución que puedan tener reper-
cusiones significativas sobre el medio ambíente.
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se someterán al procedimíento de evaluación ambiental regulado
por el título III de la ley 7/2006 los proyectos, púbtícos o prívados, rela-
tivos a obras, ínstalacíones o cualquier otra actívidad que, a títuto indí-
vídual o en combinacíón con otros proyectos, tengan incídencía en las
zonas ambíentalmente sensíbles enumeradas en el anejo V de la tey, y
que no se encuentren sometidos ni al procedimiento de evaluación de
ímpacto ambiental ni al de calificación ambiental regulados su títuto It.

Los proyectos que deban ser autorízados o aprobados por la Admi.
nistración General del Estado se regirán por lo dispuesto en el real decreto
legislatívo 1302/1986, de 28 de junio, de evaluacíón de impacto ambien-
tal, y su normatíva de desarrollo, sin perjuicio del informe der órgano
ambíental de la comunidad Autónoma prevísto por el artículo 24,4 de la
ley 7/2006.

Se someterán al régimen de autorizacíón ambiental íntegrada regu-
lado por el título lv de la ley 7/2006[a construcción, el montaje, la explo-
tacíón, el traslado o la modificación sustancíal de las ínstalaciones de
titularidad públíca o prívada donde se desarrolle alguna de las activída-
des industriales contenidas en el anejo vl de dicha ley, con excepcíón de
Ias instalaciones o partes ellas utitizadas para la investigación, desarro-
llo y experímentación de nuevos productos y procesos.

se someterán al régimen de lícencia ambiental de actividades clasi-
ficadas regulado en el título v de la ley 7/2006 la construccíón, montaje,
explotación, traslado o modíficación sustanciat de las activídades clasi-
ficadas de titularidad pública o privada, entendiéndose por tales aque-
Ilas que merezcan la consíderación de molestas, insalubres, nocivas para
el medio ambiente y peligrosas con arreglo a Ia tegislacíón específica.

con carácter previo al comienzo de las activídades sujetas a autori-
zación ambiental íntegrada o licencía ambíental de actividades clasífica-
das, deberá obtenerse la licencia de inícío de activídad regulada en er
título Vl de Ia ley 7/2006.

2. No podrá concederse aprobación, licencia ni autorización para las obras,
Ias instalaciones y los usos del suelo que requieran evaluacíón ambíentat
o evaluación de impacto ambiental sin el previo pronunciamiento favora-
ble, o en su caso declaración de que no es necesaria la evaluación, por
parte del órgano competente en materia de medío ambíente, en los tér-
mínos contenidos en la legíslación específica, viniendo obligado el promo-
tor a cuantas condiciones se imponga en ella para la adecuada protección del
medio ambiente y los recursos naturales.

Artículo 6.3.12. Desarrollo de las condiciones de protección
1 . Además de los instrumentos previstos en la ley de ordenación del terri-

torio de Aragón, como las directrices parciales y sector¡ales, y en la legisla-
ción medioambiental, como los planes de ordenación de los recursos natura-
les, en desarrollo de las previsiones del plan en esta clase de suelo podrán
formularse:
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a) Planes especiales para la protección de huertas, cultivos y espacios

forestales y en general de meiora del medio físico rural, según lo pre-

visto en el artículo 55 de la ley 511999, urbanística de Aragón.
b) Planes especiales para el desarrollo del plan general, referidos a los

sistemas generales, o a la protección del medio ambiente, de la natu-

ralezay delpaisaje, según lo previsto en elartículo 57 de la ley 5i1999,

urbanística de Aragón.
2. Los planes especiales que se formulen al amparo de lo dispuesto en

el apartado anterior no podrán alterar en ningún caso los usos característicos

asignados por el plan general, si bien, en la medida de su alcance, podrán

regular las condiciones de los usos compatibles que éste autoriza.
En todo caso deberá justificarse que se respetan las determinaciones del

plan general en relación con el régimen de protección de las categorías del

suelo no urbanizable que resulten afectadas.

SECCIÓN SEGUNDA: CONDICIONES ESPECíNCRS DEL SUELO
NO URBANIZABLE ESPECIAL

I. PROTECCIÓN DEL ECOSISTEMA NATURAL

Artículo 6.3.13. suelo no urbanizable especial de protección del eco-
sistema natural

1 . En los planos del plan general se delimita como suelo no urbanizable

especial de protección del ecosistema natural el conjunto de los espacios natu-

rales que por su destacado valor ecológico, paisajístico y científico, o bien por

ser representativos de los ecosistemas existentes en el término municipal,

merecen unas medidas especiales de preservación de su equilibrio ecológico,

de potenciación en su estado primigenio o de mejora de su estado actual.

Se incluyen en esta categoría tanto las áreas naturales cuyos valores sus-

ceptibles de protección están bien conservados o han sido víctimas de una

degradacrón poco acusada, como aquellos cuyos que han sufrido un deterioro
ecológico que les hace merecer actuaciones de regeneración.

Se considerarán pertenecientes a esta categoría todos aquellos ámbitos
comprendidos en eltérmino municipal que cuenten con declaración como espa-

cios naturales protegidos en virtud de la legislación específica. En este caso,

deberán satisfacer las presentes normas con independencia de cuantos requi-

sitos y condiciones establezca dicha legislación. En caso de incompattbilidad,
prevalecerá el contenido de ésta.

2. El suelo no urbanizable especial de protección del ecosistema natural

comprende las siguientes categorías sustantivas:
a) Sotos, galachos y riberas fluviales'
b) Cauces y canales de crecida.
c) Masas arbóreas y terrenos forestales naturales.
d) Montes y suelos de repoblación forestal.
e) Protección de vaguadas y barrancos.
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f) Protección del suelo estepario.
S) Otros espacios naturales de interés.
Se define, además, una categoría adjetiva (h). correspondiente a los luga_

res declarados de importancia comunitaria (Llc) y zonas de especial protec-
ción para las aves (ZEPA), que se superpone a las restantes categorías del
suelo no urbanizable, afectándolas con las especificidades derivadas de la cata-
logación.

3. El grupo a) está integrado por los sotos. galachos y riberas fluviales,
elementos constitutivos de un conjunto de ecosistemas de interés máximo
por su función ecológica e hidráulica. Esta categoría comprende bandas de
protección de las riberas que incluyen el dominio público (pendiente de des_
linde por la Confederación Hidrográfica del Ebro), sotos lineales y el espacio
de huertas más inmediato.

4. El grupo b) está integrado por espacios que geomorfológica y ecoló-
gicamente forman parte del río, por los que discurre el agua desbordada del
cauce ordinario durante las avenidas más importantes.

5. El grupo c) está formado por ros bosques espontáneos de pinus hare-
pensis en las vertientes superiores de las muelas.

6. El grupo d) está constituido por ros montes y ros sueros de repobla-
ción forestal. Se incluyen tanto los suelos de repoblación efectivamente exis-
tentes, como los terrenos en los que se considera necesaria una forestación
urgente y aquellos en los que la repoblación forestal es recomendable, con
vistas a la reforestación de los montes prolongadamente sobreexplotados por
la ganadería y la extracción de leñas.

7. El grupo e) está integrado por ras vaguadas y ros barrancos. La pro-
tección se dirige a preservar su función como corredores biológicos privile-
giados en razón de su carácter lineal continuo, y a prevenir riesgos graves de
inundación torrencial.

B. El grupo f) corresponde a la protección de las estepas, en razón de su
calidad paisajística y de la riqueza de su flora y fauna.

9. El grupo g) incluye un conjunto de espacios naturales de interés cuyas
características singulares dificultan su integración en otras categorías, pero
que son merecedores de la máxima protección: subsidencias kársticas con
afloramiento de agua, lagunas, humedales y, con independencia de su pro-
tección como elemento de interés cultural que deriva de su condición de Blc,
el Canal lmperial de Aragón.

10. La categoría adjetiva de protección de lugares de importancia comuni-
taria (LlC) y zonas de especial protección para las aves (ZEpA) recoge las áreas
geográficas delimitadas por la Diputación General de Aragón con estas deno-
minaciones y presentadas como tales ante la unión Europea para definir la con-
figuración de la red ecológica Natura 2000 (directiva de hábitats g2l43\CEE).

La definición de esta categoría representada en los planos del plan gene-
ral está sujeta a las variaciones que durante su vigencia pudiera experimentar
el catálogo de lugares de importancia comunitaria elaborado y mantenido por
la Diputación General de Aragón.
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1 1. La protección de los elementos del ecosistema natural podrá desa-
rrollarse mediante planes especiales dirigidos a la conservación, la mejora y
el fomento de los valores que motivan su protección. Los planes especiales
podrán establecer:

a) La incorporación a esta clase de suelo no urbanizable de suelos no
incluidos en la actual delimitación por estar alteradas sus caracterís-
t¡cas naturales, y la ampliación o reducción de los ámbitos de pro-
tección dentro de los suelos clasificados como no urbanizable en cual-
quiera de sus categorías.

b) La posible dedicación a fines científicos, recreativos o culturales de lnte-
rés público relacionados con el medio natural y compatibles con éste.

c) La regulación diferenciada dentro de los suelos de esta clase en fun-
ción de sus características y aptitudes con diferentes grados de pro-
tección y limitaciones de uso.

Artículo 6.3.14. condiciones de protección del ecosistema natural
'1 . En todas las categorías del suelo no urbanizable especial de protec-

cìón del ecosistema natural, se aplicarán las limitaciones específìcas de uso
que se indican en este artículo, mediante las que se pretenden diversos obje-
tivos, que comprenden tanto la conservación y la mejora del ecosistema natu-
ral, como la preservación del paisaje característico de la región, el cumpli-
miento de los compromisos internacionales de conservación, y el fomento de
los usos recreativos y culturales compatibles.

Salvo que en el futuro se establezcan limitaciones mayores por un plan
de ordenación de Ios recursos naturales o por otros instrumentos de protec-
ción del medio ambiente o de desarrollo del plan general, en los suelos no
urbanizables especiales de protección del ecosistema natural regirán las nor-
mas de limitación de usos y actividades contenidas en este artículo, a reserva
de las condiciones más restrictivas especificadas en los artículos 6.3.15,6.3.16
y 6.3.11 para las categorías a), b), e), f), g) y h).

2. En relacrón con los usos y actividades incluidos en el articulo 6.1.6 de
estas normas bajo el epígrafe de uso productivo rústico ( .a, l.l:, 1 .c), se con-
siderarán las siguientes normas:

a) Salvo lo dispuesto en la letra b) para la estepa, en ninguna de sus
categorías se admiten otros usos que los vinculados a las explota-
ciones agrarias existentes, con la consideración de usos tolerados.
Se prohiben expresamente en todas las categorías:

- las nuevas roturaciones;

- la tala de formaciones arbóreas o arbustivas de lnterés natural;

- las edificacìones de nueva planta, y

- las activldades extractivas (i .c), salvo lo indicado en el apartado
1.a) del artículo 6.3.6 de estas normas.

b) En el suelo no urbanizable especial de protección de la estepa (f), se
permìten las instalaciones ganaderas de ovino y caprino, con las limi-
taciones generales.
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3. En todas las categorias se considerarán las srguientes condiciones en
relación con los usos y actividades incluidos en el artículo 6.1.6 de estas nor-
mas bajo el epígrafe de actuaciones de interés público general (2.a, 2.b, 2.c):

a) Siempre que lo permitan el resto de las Iimitaciones concurrentes, se
permiten las actuaciones de carácter público que atiendan a la con-
servación y mejora del medio físico, o que sean necesarias para la

adecuada utilización de los recursos naturales (2.a).

b) Las actuaciones relacionadas con la elecución de infraestructuras gene-
rales (2.b) seguirán los procedimientos de la legislación de evaluación
de impacto ambiental.

c) Se prohrben expresamente en todas las categorías las actuaciones
pertenecientes al epígrafe 2.c, descritas en el apartado 3q del artículo
6.1.11.

4. En relación con los usos y actividades incluidos en el artículo 6.1.6 de
estas normas bajo el epígrafe de actuaciones específicas de interés público
(3.a a 3.9), se considerarán las siguientes condiciones:

a) Siempre que lo permitan el resto de las limltaciones concurrentes,
en todas las categorías se admitirán:

- dentro del grupo 3.c, se admiten usos, instalaciones y construc-
ciones destinadas a facilitar eldisf rute educativo y elesparcimiento
al aire libre en espacios controlados, tales como centros e insta-
laciones de interpretación y observacìón de la naturaleza, parques
rurales, instalaciones recreativas y áreas de picnic, etc.

- dentro del grupo 3.e, se admite Ia implantación de aulas de la natu-
raleza, excavaciones arqueológicas y actividades vinculadas a la

protección y conservación del patr¡monio hrstórico, artistico y cul-
tu ra l;

- dentro del grupo de los usos asimilables a los servicios públicos
(3.g) se admiten aquellos que inevitablemente deban situarse en
estos suelos.

Se implantarán en zonas cuya topografía, vegetación y demás carac-
terÍstìcas naturales sean compatibles con el uso de que se trate, sin
que su instalación suponga modificacìones importantes en la morfo-
logía del terreno o en el equilibrio general del medio, tales como talas
masivas, movimientos de tierras, etc. Acompañándolas, no se efec-
tuarán obras de urbanización relevantes ni se trazarán nuevas vías
rodadas que alteren significativamente la morfología del medio.
Ouedará prohibida en todas las categorías la implantación de cuales-
quiera otros nuevos usos y actuaciones específ icas de interés público.

b) Se admiten, como usos tolerados, los usos actualmente existentes
y ìegalmente autorizados pertenecientes a los grupos 3c) a 3.g) de
los definidos en estas normas, con las limitaciones indicadas en el
artículo 6.1 .12 de estas normas para las resìdencias de ancianos.

c) Se prohiben expresamente los usos de carácter productivo incompa-
tibles con el medlo urbano (grupos 3.a y 3.b).
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5. Se prohiben en todas las categorías las actividades residenciales, salvo
que se trate de edificaciones rurales tradicionales inventariadas (4.a) o, excep-
cionalmente, de, viviendas de guardas forestales y viviendas necesariamente
vinculadas a usos admitidos (4.b).

6. Se prohiben los usos no incluidos en los epígrafes anteriores, y, en
general, cualquier actuación que suponga contradicción con los fines de pro-
tección.

7. En todos los casos, aquellas actividades que se autoricen y supongan
una pérdida significativa de recursos naturales deberán incluir medidas de repo-
sición y compensación que garanticen que dicha actividad asume en su tota-
lidad los costes ambientales que les corresponden.

Artículo 6.3.15. Condiciones específicas de protección de sotos, gala-
chos y riberas; cauces y canales de crecida; otros espacios naturales de
interés, LlCs y ZEPAs

1. Será especialmente restr¡ct¡va la autorización de implantaciones en los
grupos a), b) y g) del apartado 1 del artículo 6.3.13 (sotos, galachos y riberas
fluviales, cauces y canales de crecida, y otros espacios naturales de interés

-Nl-), además de todos los lugares de importancia comunitaria y zonas de
especial protección para las aves, que corresponden a Ia categoría de máxima
protección y restr¡cción de los usos y aprovechamientos.

En estos ámbitos, se considerarán las condiciones de protección esta-
blecidas en su normativa propia y en sus planes específrcos de gestión, pro-
tección y ordenación, quedando prohibidas, subsidiariamente, las siguientes
actividades:

- Explotaciones extractivas y forestales no ligadas a la mejora y con-
servación del medio, excepto lo contemplado en el apartado 1 .a)
del artículo 6.3.6 de estas normas;

- Nuevas roturaciones y quema de vegetación;

- Vertidos a cauce público;

-Accesos para el tráfico de vehículos que pudieran implicar dete-
noro del medio, así como la práctica de deportes o competiciones
con vehículos motorizados;

- Eliminación de vegetacrón autóctona e introducción de especies
foráneas que puedan amenazar la conservación de la reserva
a utóctona,

- En general, de toda obra que no resulte estrictamente nece-
saria a los fines de protección y conservación de la naturaleza,
admitiéndose únicamente usos públicos compatibles con dìcha
f inalidad.

2. En los suelos no urbanizables de protección de sotos, galachos y ribe-
ras fluviales, y de cauces y canales de crecida queda prohibido todo tipo de
edrficación, así como aquellos vallados y construcciones permanentes que
pudieran entorpecer el flujo del agua en los momentos de crecida. Las cons-
trucciones existentes quedarán en situación fuera de ordenacìón.
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En la regularización de cauces se evitarán obras (diques o movimientos
de tierra) que destrocen zonas arboladas (chopos y otras especies de ribera)

o que dificulten el acceso y la Iibre utilización de las márgenes. La conserva-
ción de los caudales hídricos, así como del paisaje exige la conservación del

arbolado de ribera y su sustitución o completamiento cuando haya desapare-
cido o se haya enrarec¡do. La forma y características de las obras de acondi-
cionamiento de los cauces deberán ser compatibles con el desarrollo y el man-
tenimiento de orlas de vegetación de ribera.

En estas zonas se admitirán los usos hortícolas siempre que no interfie-
ran con la utilización pública de las riberas y que cumplan la legislación vigente
en lo que se refiere a la utilización de caudales de agua y comercialización con

suficrentes garantías hìgiénicas de producción.
En puntos específicos se podrán perm¡tir usos especiales ligados con la

utilización recreativa tradicronal de dichos lugares. Estos usos pueden impli-
Car pequeñas obras de acondicionamiento e instalaciones provisionales, pero

en ningún caso edificaciones permanentes.
3. Como parte de los suelos no urbanizables de protección de sotos,

galachos y riberas f luviales, el plan general delimita aquellos que f ueron objeto
de declaración como reserva natural por la ley 5/1991, de B de abril, de decla-

racìón de Ia reserva natural de los galachos de La Alfranca de Pastrlz, La

Cartuja y El Burgo de Ebro. En este ámbito, sobre las normas contenidas en

el plan general prevalecerán la regulación normativa, las limitaciones de usos
y las previsiones de gestión del espacio contenidas en dicha ley y en los

instrumentos de protección y ordenación de los recursos naturales que la
desa rrollen.

4. Salvo que en sus instrumentos específ icos de protección y ordenación
se drsponga otro régimen, en los suelos no urbanizables de protección de

otros espacìos naturales de interés (Nl), quedarán prohibidas todas aquellas

actuaciones no tiendan exclusivamente a la conservacìón o la mejora del estado

actual y la proteccìón y potenciación del medio. En particular, quedará prohi-

bido todo tipo de edifìcación, salvo:

- Dentro del grupo 3.c de los usos vinculados a actuaciones espe-
cíficas de interés público, los centros e instalaciones de interpre-
tación y observación de la naturaleza, instalaciones de acogida de

visitantes y servicios vinculados a ella.

- Dentro del grupo 3.e, se admite la implantación de aulas de la

naturaleza, excavac¡ones arqueológicas y actividades vinculadas a

la protección y conservación del patrimonio histórico, artístico y
culturaL

5. Todo plan o proyecto que afecte a áreas calificadas como lugares de

¡nterés comunitario y zonas de especial protección para las aves que no esté
directamente relacionado con su gestión deberá someterse a la evaluación de

SuS repercusiones ambientales. En el caso de que, conforme a la normativa

específica, el proyecto sea autorizado, se deberá asegurar la restitución de los

hábìtats naturales o los hábitats de las especies que pudieran ser afectados.
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6. No obstante lo dispuesto en este artículo con carácter general y con
independencia de Ias autorizaciones sectoriales que en cada caso pudieran
concurrir, toda autorización de usos, instalaclones o edificaciones en el suelo
no urbanizable especial de protección del ecosistema natural deberá contar
con informe favorable previo del servicio municipal competente en materia de
medio ambiente, en virtud del que se podrán imponer cuantas restricciones
procedan de acuerdo con cada partÌcular situación que se produzca.

Artículo 6.3.16. condiciones específicas de protección de vaguadas
y barrancos

1. Aun cuando no se represente expresamente en planos, todos los terre-
nos incluidos en el suelo no urbanizable especialde protección delecosistema
natural, dentro de la categoría de protección de vaguadas y barrancos, cons-
tituyen simultáneamente suelo sujeto a riesgos naturales.

2. solamente se permiten usos y actividades de cultivo, y actuaciones
de carácter público que atiendan a la conservación del medio físico o sean
necesarias para la proteccrón de márgenes o para la corrección y prevención
de posibles avenidas, sin construcciones permanentes.

3. Las actuaciones relacionadas con la rmplantación de infraestructuras
generales seguirán los procedimientos de la legislación de evaluación de
impacto ambiental.

Artículo 6.3.17. condiciones específicas de protección de la estepa
1 . En aplicación de las directrices de actuación del plan de conservación

del hábitat del cernícalo primilla (falco naumanni), en la reconstrucción de edi-
ficios aislados destinados a explotaciones agrarias y ganaderas, salvo explo-
taciones de ganadería intensiva, o vinculados a actividades de protección y
mejora del medio natural, serán de aplicación obligada las siguìentes normas,
cuando con anterioridad tuvieran cubiertas de teja árabe:

a) Las cubiertas se reconstruirán siempre con faldones inclinados a una
o más aguas.

b) Como material de cubrición se empleará la teja árabe.
c) Para propiciar la nidificación y acogida del cernícalo primilla, se dis-

pondrán tejas-nido especiales, al menos a razon de una por cada dos
metros cuadrados de cubierta, mediante las que, sin menoscabo de
la función de protección de la cubierta frente a la lluvia, se amplíe el
hueco al exterior para facilitar el acceso y la salida de las aves, y el
acondicionamiento como nido del espacio interior.

2. En las edificaciones de nueva planta vinculadas a explotaciones agra-
ras y ganaderas (1b), salvo explotaciones de ganadería intensiva, y en las
edificaciones vinculadas a actuaciones de interés público relacionadas con Ia
proteccrón y mejora del medio rural o natural (2a), se recomienda el cumpli-
miento de las condiciones anteriores para fomentar la colonizacrón por la espe-
cie amenazada.

3. Se eximirán de estas obligaciones las cubiertas de grandes luces en
las que sea técnicamente desaconsejable la cobertura con teja árabe. En estos
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casos, se habilitarán con cubiertas inclinadas de teja con telas-nido Ias edifi-
caciones anelas a la principal, de modo que quede satisfecha la máxima fun-
cionalidad biológica.

II. PROTECCIÓN DEL ECOSISTEMA PRODUCTIVO AGRARIO

Artículo 6.3.18. Suelo no urbanizable especial de protección del eco-
sistema productivo agrario

1. En los planos del plan general se delimita como suelo no urbanizable
especial de protección del ecosistema productivo agrarìo el conlunto de los
terrenos que se considera necesario preservar del proceso urbanizador en razón

de su productividad agraria, ganadera o extractiva, actual o potencial.
2. Constituyen el suelo no urbanizable de protección del ecosistema pro-

ductivo agrario los terrenos incluidos en las siguìentes categorías sustantivas:
i) Áreas de protección de la huerta honda.
j) Suelos del regadío alto tradicional.
k) Suelos del secano tradicional.
l) Vales.

Artículo 6.3.19. Suelo de protección de la huerta honda
1. Se califican como suelo de protección de la huerta honda llanuras alu-

viales coincidentes con las terrazas bajas, que constituyen terrenos, ricos y
evolucionados, regados por acequias tradicionales y dedicados históricamente
al cultivo de hortalizas.

2. Los usos y edificaciones autorizados en los suelos calificados como
protección de la huerta honda se ajustarán a las mismas normas contenìdas
en el artículo 6.3.14 para el ecosistema natural con carácter general, con las

siguientes salvedades:
a) Se permiten los usos de cultivo y Ias explotaciones agrarias, cuando

estén dedicadas a la producción hortofrutícola y forrajera. Los usos
agrarios de distinto tipo ya existentes tendrán la condiclón de
tolerados.

b) Se permite el mantenimiento y transformación de la vivienda rural tra-
dicional con arreglo a estas normas (grupo 4.a).

3. En todos los proyectos de obras que se presenten a trámite en esta
zona deberá incluirse un anejo en el que se valore expresamente la ìnciden-
cia del riesgo de inundacìón y se indiquen, con la debida justìficación, las medi-
das adoptadas en relacìón con é1.

4. Como parte de Ios suelos no urbanizables de protecclón de la huerta
honda, el plan general delimìta aquellos que fueron objeto de declaración como
reserva natural por la ley 511991, de B de abril, de declaración de la reserva
natural de los galachos de La Alfranca de Pastriz, La Cartuja y El Burgo de

Ebro. En este ámb¡to, sobre las normas contenidas en el plan general preva-

lecerán la regulación normatìva, las limitaciones de usos y las previsiones de
gestión del espacio contenidas en dicha ley y en los instrumentos de protec-
crón y ordenación de los recursos naturales que la desarrollen.
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Artículo 6.3.20. Suelo de protección de las vales
1. Los suelos de protección del ecosistema productivo agrario cartogra-

fiados como vales son valles de fondo plano y laderas generalmente muy incli-
nadas integrados en el medio estepario, y mayoritariamente dedicadas a cul-
trvos de secano.

2. Los usos y edificaciones autorizados en los suelos calificados como
protección de las vales se ajustarán a las mismas normas contenidas en los
artÍculos 6.3.14 y 6.3.17 para el ecosìstema natural estepario, con las siguien-
tes salvedades:

a) Se permiten los usos de cultivo y las explotaciones agrarìas.
b) En razón de los riesgos de inundacìón torrencial concurrentes y del riesgo

de hundimientos locales del suelo, se prohiben aquellas construcciones
e instalaciones que pudieran interrumpir la circulación natural del agua,
y, en partrcular, cualquier tipo de edificaciones, salvo las de carácter agro-
pecuario que no incluyan vivienda, se emplacen en las márgenes de la
val y no ocupen más de un décimo de Ia anchura de su fondo.

3. En todos los proyectos de obras que se presenten a trámite en esta
zona deberá incluirse un anejo en el que se valore expresamente la inclden-
cia del riesgo de inundaciones y se indiquen, con Ia debida justificación, las
medidas adoptadas en relación con é1.

Artículo 6.3.21. Condiciones en el suelo no urbanizable de protec-
ción del ecosistema productivo agrario en el regadío alto y en el secano
tradicional

1 . En los suelos de protección del ecosistema productivo agrario en rega-
dío alto y en el secano tradìcional, se permiten los usos de todos los grupos
(1,2,3 y 4) definidos en el artículo 6.1.6, con las condiciones generales y de
protección establecidas por estas normas, exclusión de todas las actividades
no reguladas por ellas, y con las siguientes salvedades:

a) De las actividades pertenecientes al grupo de usos productivos rús-
ticos (grupo 1 del artículo 6.1.6), en el suelo perteneciente al regadío
tradrcional no se permiten las activldades extractivas (1.c), sin perjui-
cio de lo expresado en el párrafo siguìente.
Las actividades extractivas legalmente autorizadas que existieran en
el suelo perteneciente al regadío tradicional en el momento de la apro-
bación inicial de la revisìón del plan general (27 de mayo de 1999)
podrán seguìr ejerciéndose en los términos establecidos en sus auto-
rizaciones, con Ia obligación de ejecutar los correspondientes planes
de restitución del medio una vez extinguida la actividad. En el caso
de que en esa fecha contaran con todas las autorizaciones sectoria-
les exigibles, pero no con la licencia municipal, podrán obtener ésta
por el procedimiento señalado en el artículo 6.3.6 de estas normas,
bajo la condición de la aprobación y posterior ejecución de un plan
de restauración del espacio natural afectado. El resto de las extrac-
ciones de áridos existentes se considerarán usos no tolerados.
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b) De las actividades pertenecientes al grupo de actuaciones específicas
de interés público (grupo 3 del artículo 6.1 .6; artículo 6.1.12), en el suelo
perteneciente al regadío tradicional no se permiten las siguìentes:

- Todas las actividades descritas en el epígrafe 3.b) del artículo 6.1 .12
(rndustrias nocìvas, insalubres o peligrosas; almacenamiento, ver-
tido o tratamiento de desechos; industrias de carácter extractivo
a pie de yacimiento...)

- De los usos descritos en el epÍgrafe 3.c del artículo 6.1.12, se
prohiben los circuitos de motor.

c) Se tendrá en cuenta la unldad mínima de cultivo aplicable en cada
caso y las condiciones de parcela de estas normas según pertenez-
can los terrenos al secano o al regadío tradicional.

2. La edificación en el suelo perteneciente al secano tradìcional deberá
satisfacer las mismas condiciones detalladas en elartículo 6.3.17 para el suelo
de protección del ecosistema natural estepario, en atención a la preservación
y mejora del hábitat del cernícalo primìlla.

III. PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO CULTURAL EN EL MEDIO RURAL

Artículo 6.3.22. Suelo de protección del patrimonio cultural
1. En los planos del plan general se delrmita como suelo no urbanizable

especlal de protección del patrìmonio cultural en el medro rural aquellos terre-
nos en los que es necesario establecer condìciones específicas de protección
por concurrir valores históricos, arqueológicos, paleontológìcos o culturales.

2. En esta categoria sustantiva se Ìncluyen los siguientes elementos:
a) bienes de interés cultural,
b) elementos catalogados,
c) edifìcaciones rurales tradìcionales de interés,
d) yacimientos arqueológicos y paleontológ¡cos,
e) molinos, azudes, caminos y otros elementos con interés hlstórico de

ingeniería e infraestructura hidráulica, de comunicaciones, agrarìa, etc.
Aun cuando no se representen expresamente como pertenecientes a esta

categoría en los planos del plan general, se considerarán incluidos en ella a

todos los efectos los elementos construidos dispersos en el territorio rural
que ostenten declaración o incoación como bienes de interés cultural, los inclui-
dos en el catálogo de edlficios y conjuntos de interés anejo al plan general, y
los recogidos por el inventario de edificación tradicìonal en el medio rural.

Así mismo, se considerarán pertenecientes a esta categoría los elemen-
tos que el anejo 1 1 de la memoria incluye en las relaciones de recorridos
estructurantes de la red de caminos rurales, y de yacìmientos arqueológtcos
situados en el suelo no urbanizable, sin perjuicio de que dichas relaciones
carezcan de carácter exhaustìvo, a reserva de su desarrollo en ulteriores ins-
trumentos de análrsis y protección.

3. Los suelos incluidos en esta categorÍa no podrán soportar más activi-
dades que las relacìonadas con la protección, conservación, utllización, mejora,
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o valorìzación de los bienes protegidos, de acuerdo con lo establecido en la
legislación sectorial que sea de aplicación, en el capítulo 3.2. de estas normas
(régimen general de los edificlos y conjuntos protegidos), en la sección pri-
mera del capítulo 6.2 (edificación tradicional), y, en su caso, en el capítulo 8.2
(condrciones de los sistemas).

IV. TRANSICIÓN AL TRAMO URBANO DEL EBRO

Artículo 6.3.23. Áreas de transición al tramo urbano del Ebro
1 . En los planos del plan general se representan las zonas de suelo no

urbanìzable espectal calificadas como áreas de transición al tramo urbano del
Ebro, constituìdas por aquellas llanuras aluviales cuya localización y funciones
en el modelo territorial como espacio natural vinculado a la estructura urbana
requìeren proteger y potencìar dicho medio junto con la posibilidad de realizar
actuaciones de interés público al servicio de los cìudadanos.

2. Estas zonas están sujetas a desarrollo mediante planes especiales de
protección, catalogación, conservación y mejora de los espacios naturales, del
paisaje y del medro físico rural, del medio urbano y de sus vías de comunica-
ción, modalidad prevista por el artículo 55.1.b) de la Iey 5/1999, urbanística de
Aragón. A través de estos planes especiales, se regularán las condlciones para
el establecimiento, en todo o en parte, de zonas verdes públicas, parques rura-
les y equipamientos comunitarios deportivos y culturales de interés público
que contribuyan al desarrollo de estos espacios ablertos. En todo caso, las
edificaciones e instalaciones asociadas a estas actividades conservarán y res-
petarán las especies arbóreas autóctonas propias de la ubicación, adaptándose
al ambìente y al paisaje en que se sitúan.

3. En tanto no se redacten dichos planes especiales, los suelos de esta
categoría se equipararán, a efectos de su regulación, al suelo no urbanizable
especial de protección de la huerta honda.

4. El área colindante con el campus universitario de la Facultad de Vete-
rinaria que se señala en planos quedará reservada para la ampliación de sus
usos de experimentación agroganadera.

V. PROTECCIONES SECTORIALES Y COMPLEMENTARIAS

Artículo 6.3.24. Suelo de protección del sistema de comunicaciones
e infraestructuras

1. En los planos del plan general se grafía el suelo no urbanizable espe-
cìal de protección del sistema de comunicacìones e infraestructuras, definido
en forma de franjas destinadas a la reserva para la implantación y a la salva-
guardra de la función de las vías de comunicación y transporte por carretera,
autovía o autopista, ferrocarriles, canales y demás ìnfraestructuras territoria-
les existentes o previstas con exigencias de esta naturaleza.

2. En esta categoría sustantiva del suelo no urbanizable, se establecen
las siguientes limitaciones urbanisticas para su uso:
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a) El régimen jurídico, de uso y de edificación del suelo no urbanizable
especial de protección del sistema de comunicaciones e infraestruc-
turas se someterá a las limitaciones específicas que le vengan impues-
tas por la legislación sectorial vigente para cada tipo de infraestruc-
tura (carreteras, ferrocarriles, cauces u otras).

b) Hasta el momento en que, en su caso, procediera su obtención o
expropiación para su vinculación a la inf raestructura de que se trate,
en los terrenos delimitados por el plan con esta categoría sólo se per-
miten los usos propios de la condición natural del suelo colindante
inmediatamente exterior a la franja o zona de protección (protección
del ecosrstema natural, del ecosistema productivo agrario...) conforme
a lo establecido en estas normas, pero sin construcciones o instala-
clones de carácter permanente, salvo lo dispuesto en la letra f) de
este apartado.

c) En las fincas afectadas parcialmente por zonas de protección del sis-
tema de comunicaciones, la superficie incluida dentro de ésta se com-
putará para determinar la superficie construida máxima, conforme a

lo indicado en el artículo 6.1.18 de estas normas, pero no a efectos
de verificación de la superficie mínima de parcela para la segregación
o la edificación, conforme a lo expresado en el artículo 6.1.4; se excep-
túa de esta última limitación la implantación de los usos contempla-
dos por la letra f) de este apartado, caso en el que la parte de la par-
cela incluida en la franja de protección podrá considerarse también a

efectos de verificación de la condición de parcela mínima edificable.
Los usos y edrficaciones exteriores a la zona de protección del sis-
tema de comunicaciones e infraestructuras deberán ajustarse a las
limitaciones adicìonales que resulten de la legislación a que se refiere
el apartado a), y Ia edificación guardará las distancras que dicha legis-
lación señale al trazado de la infraestructura de que se trate. Para las
vías de comunicación previstas en el plan, esta distancia será como
mínimo de 10 metros al limite de la zona de protección establecida,
salvo lo dispuesto en la letra f) de este apartado.

En las fincas totalmente exteriores a las zonas de proteccrón del sistema
de comunicaciones e infraestructuras, pero lo suficientemente próxi-
mas para verse afectadas por Ias limitaciones establecidas por la legis-
lación sectorial, los usos y las edificaciones deberán ajustarse a ellas.

e) Una vez expropiados u obtenidos los terrenos para su vinculación a

la infraestructura de que se trate, podrán destinarse a los usos y edi-
f icaciones al servicio de dicha inf raestructura, en las condiciones seña-
ladas en estas normas para los vinculados a las infraestructuras u

obras públicas.
f) En las zonas de protección de vías existentes que sean lindantes con

suelo no urbanizable especial de protección del ecosistema produc-
tivo agrario en el regadío o en el secano tradicional, se permiten gaso-
lineras y puestos de socorro y primeros auxilios (incluidos en el grupo
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2c de los definidos en elartículo 6.1.6), en las condiciones que señale
la administración competente, y en las dadas por estas normas.

Artículo 6.3.25. Áreas de la Defensa (instalaciones propias de la
Defensa)

1. En la categoría sustantiva de suelo no urbanizable especial de áreas
de la Defensa se incluyen las "zonas de interés para la Defensa Nacional",
def inidas por la ley 811975 y el real decreto 61gfl7, de zonas e instalaciones
de interés para la Defensa Nacional, como aquellas extensiones de terreno o
espacio aéreo que así hayan sido declaradas por constituir o poder constituir
una base permanente o un apoyo eficaz de las acclones ofensivas o defensi-
vas que se consideren necesarias.

2. De acuerdo con la legislación sectorial vigente, las zonas declaradas
de interés para la Defensa Nacional se encuentran bajo la responsabilidad y
vigilancìa de Ias autoridades militares a cuya iniciativa se deba la declaración.
En cada decreto aprobado en Consejo de Ministros para la delimitación y decla-
racrón de una zona de interés para la Defensa se establecen las prohibicio-
nes, limitaciones y condiciones que le afecten en relación con la utilización de
la propiedad inmueble y del espacio aéreo que comprenda. Las autoridades
militares a cuya iniciativa se deba la declaración serán las únicas competen-
tes para realizar el despacho y tramitación de solicitudes, y el otorgamìento
de autorizaciones referentes a la observancia y cumplimiento de cualquier clase
de prohibìciones, limitaclones o condiciones impuestas en estas zonas.

Artículo 6.3.26. Suelo de protección de áreas de la Defensa (zonas
de servidumbre próxima)

1. En los planos del plan general se superpone a las categorías sustan-
tivas del suelo no urbanizable el grafiado de la categoría adjetiva de suelo no
urbanizable especial de protección de las áreas de la Defensa, definido como
aquel que está sometido a medidas específicas de protección y servidumbre
en razón de su situación con respecto a instalaciones de interés militar.

2. Además de respetar las condiciones derivadas de la categoría sustan-
tiva de suelo no urbanizable que le corresponda por su naturaleza intrínseca,
el régimen jurídico, de uso y de edificación del suelo no urbanizable especial
de protección de las áreas de la Defensa se someterá a las limitacrones adi-
cionales que le vengan impuestas por la legislación sectorial en razón de su
inclusión en las zonas de servidumbre definidas la legislación sectorial como
(zonas próximas de seguridadr, en el entorno cercano de las zonas de inte-
rés para la Defensa Nacional.

3. De acuerdo con la ley 8/1975 y el decreto 698178, de zonas e instala-
ciones de interés para la Defensa Nacional, en las zonas próximas de seguri-
dad no podrán realizarse obras, trabajos, instalaciones o actividades de clase
alguna sìn autorización del Ministerio de Defensa; no obstante, las autorida-
des militares regionales podrán autorizar los aprovechamientos agrícolas o fores-
tales, así como las excavaciones o movimientos de tierra y construcción de
cercas o setos, casetas o barracones de carácter temporal, e instalaciones de
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líneas telegráficas, telefónicas y de transporte de energía eléctrica, siempre
que no obstaculìcen de modo inequívoco las finalidades militares de la zona.
No necesitarán auf.orización milìtar las obras de mera conservación de las edi-
ficaciones o instalaciones ya existentes o previamente autorizadas.

4. Los terrenos a los que la legislación de Defensa atribuye servidum-
bres que no tienen reflejo en la zonificación urbanístìca (zonas lejanas de segu-
rìdad y zonas de acceso restringido a la propiedad por parte de extranjeros)
estarán sujetos a ellas, además de las limitaciones que correspondan en razón
de la categoría sustantiva que les asigna el plan general.

5. La desaparición de los usos de interés militar actualmente ex¡stentes
o de la servidumbre de proximidad, conllevará automáticamente, y mientras
no se formule una modificación o revislón del plan general, o bien un plan
especial de protección, la aplicación a dichos suelos del régimen de no urba-
nizable con la categoría que corresponda en atención a su propia naturaleza
susta ntiva.

6. Cuando se hubieran declarado áreas de protección de la Defensa que
afectaran a suelos que no gozan de ìa clasificación de no urbanizables, se
entenderá que el régimen sectonal que les es propro se superpone a las deter-
minaciones establecidas para los suelos urbanos o urbanizables por este plan
general, con independencia de que estén o no grafiadas en los planos corres-
pondientes y con las consecuencias derivadas de la legislación de zonas e ins-
talaciones de interés para la Defensa Nacional.

Artículo 6.3.27. Suelo de protección del paisaje
1. En los planos del plan general, se superpone a las categorías sustan-

trvas del suelo no urbanizable el grafiado del suelo no urbanizable especial de
protección del paisaje. La finalidad de esta categoría adjetiva se reduce a evi-
tar la instauración de usos y construcciones que impliquen un impacto visual
negativo, o, en su caso, a propiciar la recuperación de unas condiciones pai-
sajístrcas adecuadas.

2. El suelo no urbanizable especial de protección del paisaje se subdivide
en dos grados en razon de la finalidad de la protección:

a) Protección pasiva del paisaje: categoría sobreimpresa con el fin de
preservar la imagen del territorio percibible desde elementos signifi-
cados, tales como determinados enclaves urbanos, arquitectónicos o
naturales o desde infraestructuras de transporte. Además de las áreas
grafradas en planos, se considerarán afectados por esta calificación
los suelos no urbanizables comprendidos en bandas a ambos lados
de las carreteras de trtularidad estatal y de las vías férreas, delìmita-
das ìnteriormente por el límite exterior de las correspondientes zonas
de sistema general o proteccrón del sistema de comunicaciones e
infraestructuras, y exteriormente por sendas lineas paralelas a 100
metros de distancia.

b) Protección activa del paisaje: categoría sobreimpresa con el fìn de
preservar el entorno de elementos naturales, culturales o construidos
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relevantes, a fin de proteger la imagen y perspectivas de éstos desde
el resto del territorio. Además de las áreas grafiadas en los pla-
nos, se considerarán afectados por esta califícación Ios suelos no
urbanizables comprendidos en los entornos de protección de bie-
nes de interés cultural declarados o incoados.

c) Restauración del paisaje: categoría sobreimpresa que señala aquellas
zonas del territorio donde se consideran necesarias operaciones de
restitución paisajística para subsanar un deterioro notable.

3. Mediante plan especial, podrá aprobarse un catálogo de vistas a pro-
teger que amplíe o modifique las zonas de proteccrón del paisaje determina-
das por el plan general, o establezca condiciones específicas más detalladas
para las construcciones, usos e instalaciones susceptibles de implantación.

4. Además de las condìciones de uso y edificación que correspondan por
causa de su calificación sustantìva, en el suelo no urbanizable de protección
pasiva del parsaje regirán, con carácter general, las condicìones específicas
complementarìas que se detallan a continuación:

a) De las actividades rústicas pertenecientes al grupo 1 , se prohiben las
actividades extractivas ( subgrupo 1.c).

b) De las pertenecientes al grupo 3, se prohiben las industrias nocivas,
insalubres o peligrosas que requieran emplazarse en el medio rural,
las industrias vinculadas con activìdades extractivas, los depósitos de
áridos, de combustibles sólidos, de desechos y chatarras, y los ver-
tederos (subgrupo 3.b).

c) Todas las obras y actos de uso del suelo suletos a lìcencia que se
realicen en estas zonas deberán acompañar la solicitud con un estu-
dio de impacto paisajístico, en el que se valoren los efectos sobre
el entorno y se propongan, en su caso. medìdas correctoras. El
informe técnico previo al otorgamiento de licencia deberá referirse
obligatoriamente a la adecuación parsajística del proyecto. El Ayun-
tamiento podrá exigir la plantación de barreras vegetales y panta-
llas de arbolado en el perímetro de las parcelas, imponer motìva-
damente condiciones formales destinadas a propicrar la mejor
inserción en el paisaje o incluso denegar motivadamente la autori-
zacion requerida.

d) Se prohiben en esta zona las alteraciones del paìsaje que supongan
merma del arbolado y de los elementos vegetales que por su interés
caractericen el lugar, salvo que se acompañen por medidas suficien-
tes para la reposición de aquellos ejemplares que sea imprescindible
eliminar.

5. Además de las condiciones de uso y edificación que correspondan por
causa de su calificacìón sustantiva, en el suelo no urbanìzable de proteccrón
activa del paisaje regirán, con carácter general, las condiciones señaladas en
el apartado anterior para la protección pasìva, con la limìtación añadìda de la
prohibrción de cualquier t¡po de edifrcación, salvo las que se deban a la con-
servación, mejora o valorìzacìón del propio bien protegido.
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6. Además de las condicìones de uso y edificación que correspondan por
causa de su calificación sustantiva, en el suelo no urbanizable afectado por la
categoría adjetiva de restauración del paisaje, deberán redactarse y ejecutarse
planes de restitución del espacio natural, que, en todo caso, el Ayuntamiento
podrá promover de oficio, con cargo a quien legalmente corresponda de acuerdo
con las circunstancias concurrentes y sin perjuicio de las medidas de disci-
plina que en su caso pudieran proceder.

Artículo 6.3.28. Suelos que presentan riesgos naturales singulares
1 . En los planos del plan general se superpone a las categorías de natu-

raleza intrínseca del suelo no urbanizable el graf iado de aquellos terrenos cuyas
características geotécnicas o morfológicas los hacen naturalmente inadecua-
dos para la urbanización:

a) Dolinas. Grado muy alto.
Depresiones cerradas en las que exìste riesgo de hundimientos del
terreno por disolución de los yesos del sustrato mioceno bajo la

cubierta aluvial cuaternaria. El suelo experimenta una subsidencia con-
tinuada e inevitable a razon de unos centímetros por año, con peligro
añadido de colapsos repentinos ocasionales que pueden causar daños
graves en edificaciones e infraestructuras.

b) Riesgo de hundrmientos por disolución del sustrato yesífero. Grado alto.
Riesgo alto de hundrmientos del terreno por disolución de los yesos
del sustrato mioceno bajo depósitos de glacis, terrazas o rellenos limo-
sos. En las zonas asignadas a esta categorÍa existe la probabilidad
elevada de que, en un plazo de 10 a 15 años, los movimientos dife-
renciales del terreno produzcan daños en las construcciones que pudie-
ran existir sobre é1.

c) Zonas inundables.
El riesgo de inundaciones está presente en las llanuras aluviales de
los ríos Ebro, Gállego y Huerva, en las depresiones, en los cauces de
las vales y barrancos y en los conos aluviales.
Se cartografian las zonas de riesgo de inundaciones por lluvias torren-
ciales, que en suelos cuya constitución geológica de yesos parcial-
mente recubiertos de limos yesíferos producen, además, peligro de
hundimiento.
No se han representado los terrenos sujetos a riesgo de inundacio-
nes fluviales. puesto que se integran por sistema en las categorías
de protección de sotos, galachos y riberas fluviales, de cauces y cana*
les de crecida, y de protección de la huerta honda, en las que la pro-
pia regulación contenida en el plan general contempla ese peligro.
Se consìderan áreas de riesgo, así mismo, todos los terrenos inclui-
dos en las categorías de protección del ecosistema natural en el grupo
de protección de vaguadas y barrancos y del ecosistema productivo
en la categoría de vales, que encauzan las aguas torrenciales debidas
a precipitaciones intensas.
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d) Escarpes inestables.
El escarpe de Remolinos-Juslibol, en la orilla izquierda del Ebro, pre-
senta el riesgo de desprendimientos esporádrcos de grandes pane-
les, coladas de bloques, derrumbes y caídas de cantos de yeso.

e) Conos aluvìales.
Están formados por la descarga de fuertes caudales intensos y espo-
rádicos de barrancos; la descarga hídrica se acompaña de una consi-
derable carga sólida con importantes aportes de sedìmentos que pre-
sentan el peligro de aterramiento.

f) Riesgo de erosìón de márgenes fluvrales.
Corresponden a las orillas cóncavas de los meandros, calificadas en
esta categoría cuando concurre un riesgo considerable para las per-
sonas y sus actividades.

Las zonas caracterizadas en planos por sus riesgos naturales no tienen
carácter exhaustivo, por lo que no excluyen la existencia de otras áreas que,
sin ostentar esta calificación, están sujetas a un nivel equivalente de peligro,
pero en las que no se hayan presentado hasta el momento evidencias de rresgo.

2. Con carácter general, solamente se permiten en esta categoría adje-
tiva los usos y actividades primarias y las actuaciones de carácter público que
resulten compatibles con las peculiares características de los terrenos, sin
posibilidad de construcciones permanentes.

Previamente a la construcción de cualquier infraestructura que haya de
situarse en terrenos con esta calificación, deberán realizarse sondeos y estu-
dios geotécnicos, o estudros de riesgo detallados que permìtan valorar las con-
diciones precisas de la obra.

En todos los proyectos presentados a trámite que afecten a estas zonas,
estén o no grafiadas expresamente en los planos del plan general, deberá
incluirse un anejo en el que se valore expresamente la incidencia sobre el

riesgo concurrente y se indiquen, con la debida justif icacìón, las medidas correc-
toras o de adaptación que se proponga adoptar en relación con é1.

3. En las zonas de suelo no urbanizable especial afectadas por dolinas o por
riesgo de hundimiento por disolución del sustrato yesífero, se evìtará la realiza-

ción de todo tipo de edificaciones. Solamente se admitirá que sean afectadas
por obras de infraestructura o Irazado de conducciones cuando sea estrictamente
inevitable y los proyectos correspondientes se acompañen con los correspon-
dientes estudios geotécnicos y propuesta de soluciones técnicas adecuadas.

Si se disponen jardrnes o espacios deportìvos se pavimentarán o se dis-
pondrán acabados del suelo de tipo ándo o mediterráneo, con el fin de limi-
tar las necesidades de riego.

4. En las zonas de suelo no urbanizable especial afectadas por escarpes
inestables se prohibe Ia construcción de caminos y pistas, así como cualquier
intervención que aumente la rnestabilidad del terreno.

5. En las zonas de suelo no urbanizable especial afectadas por conos alu-
viales se prohiben aquellos vallados y construccìones que pudieran obstaculi-
zar el flujo de las aguas y sedimentos.
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6. En las zonas de suelo no urbanizable especial afectadas por riesgo de
erosión de márgenes fluviales se prohibe toda construcción que no se dirija a

la protección de las márgenes en los términos que establezca la administra-
ción competente en materia de aguas. Se prohibe taxativamente el vertido de
escombros y basuras, así como la construcción de defensas con materiales
de derribo.

SECCIÓN TERCERA: CONDICTONES ESPECíFICAS DEL SUELO NO
URBANIZABLE GENÉRICO

Artículo 6.3.29. Suelo no urbanizable genérico
1 . En los planos del plan general se representan las zonas de suelo no

urbanizable genérico, vinculadas con carácter estable y en extensiones apre-
ciables a actividades, implantadas o previstas, que excluyen la dedicación agra-
ria, de modo que no procede la protección del ecosistema productivo, y que
no están sujetos a otras categorías de protección en razón de la normativa
específica que las regula o de los valores naturales del suelo.

Los usos admrtidos en estâ zona del suelo no urbanizable serán los vin-
culados a la actividad concreta que motiva su califìcación:

a) Suelo no urbanizable genérico de vertido y tratamiento de residuos:

- Suelos destlnados a actividades vinculadas al almacenamiento, la
gestión y valorización de residuos, o a la industria relacionada con
el reciclado de materiales de desecho (artículo 6.3.7).

- Suelos ocupados por el vertedero municipal de residuos sólidos
urbanos y por el vertedero de residuos tóxicos y peligrosos.

b) Núcleos rurales tradicionales en el suelo no urbanizable (sección pri-
mera del capítulo 6.2).

c) Núcleos tradicionales de cuevas (sección primera del capítulo 6.2).
d) Suelo no urbanizable genérico de actividades logísticas: afectado por

declaracìón de interés supramunicipal para la implantación de la Pla-
taforma Logística de Zaragoza (PLAZA).

Artículo 6.3.30. Suelo no urbanizable genérico de actividades logís-
ticas

El desarrollo del área de actividades logísticas (PLAZA) corresponde a la
admìnistración de la Comunidad Autónoma de Aragón, y se lleva a cabo
mediante proyecto supramunicipal y los convenios entre las administraciones
con competencias concurrentes que pudieran suscribirse.

2. Eldesarrollo del Centro de lntercambio de Mercancías, que deberá ubi-
carse en el área de actividades logísticas (PLAZA) como consecuencia del tras-
lado de la estación de clasificación de la Almozara, se llevará a cabo mediante
la ejecución del proyecto supramunicipal o mediante el plan especial corres-
pondiente, de conformidad con su f unción y acompañado, en su caso, por un
convenio entre las administraciones con competencias concurrentes.
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3. El uso genérico de las áreas destinadas a actividades logísticas es el
de instalaciones de transporte de viajeros y mercancías, y actividades pro-
ductivas y de servicios asociados a ellas, incluyendo hostelería, ocio y comer-
cio. Los usos detallados se determinarán en los instrumentos de desarrollo,
teniendo en cuenta que deben tener carácter complementario de la actividad
principal.



rírulo sÉpnnno
nÉcr¡vreru DEL suELo URBAN¡ZABLE

capírulo z.r
nÉcrn¡eru cENERAL y DEsARRoLLo DEL pLAN EN suELo

URBANIZABLE

Artículo 7.1.1. Definiciones y régimen general
1 . Constituyen el suelo urbanizable los terrenos que no tienen la condi-

ción de suelo urbano nì de suelo no urbanizable y que el plan clasifica como
tales en previsión de su posible transformación a destinos urbanos mediante
procesos de urbanización, en las condiciones establecidas en estas normas.

2. Constituyen el suelo urbanizable delimitado los suelos urbanizables
previstos por el plan para su urbanización prioritaria.

Los sectores que forman el suelo urbanizable delimitado son los que se
reflejan en los planos de clasificación, calificación y regulación, y en los cua-
dros adjuntos a estas normas (anejo Vl).

3. Todo el suelo urbanizable restante tendrá la conslderación de suelo
urbanizable no delimitado.

4. El régimen del suelo urbanizable es el establecido para esta clasifica-
ción en la ley 5/1999, urbanística de Aragón (artículos 26 a 31 y concordan-
tes) y en los reglamentos de la ley, completados por lo dispuesto en estas
normas.

Artículo 7.1.2. Desarrollo del suelo urbanizable
'1 . Su desarrollo se efectuará mediante los planes parciales correspon-

dientes a los sectores en que se divide esta clase de suelo para su ordena-
ción, o a los que se delimiten posteriormente en el suelo urbanizable no deli-
mitado.

2. Los planes parciales se redactarán con arreglo a las disposiciones con-
tenidas en la ley 5/1 999, urbanística de Aragón (artículos 44 a 48), en sus regla-
mentos y en las presentes normas.

Los planes parciales de iniciativa particular se regularán por lo dispuesto
en la ley 5/1999, urbanística de Aragón (artículos 51 , 52 y concordantes), en
sus reglamentos y en estas normas.
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3, Los propietarios de suelos clasificados por el plan general como urba-
nizables delimltados estarán obligados a presentar a trámite los proyectos de
planes parciales de sus sectores en el plazo máximo de cuatro años. En los
planes parciales se establecerán los plazos para la gestión y la ejecución de
la urbanización, así como para la posterior solicitud de licencias para la edifi-
cación de los solares resultantes.

4. Cada plan parcial comprenderá uno o más sectores completos, de los
que determinará la ordenación urbanística pormenorizada en concordancia con
los suelos colindantes, con satisfacción de las condiciones expresadas en estas
normas. El plan parcial no podrá modificar las determinaciones contenidas en
este título y disposiciones concordantes, ni en la ficha correspondiente al sec-
tor que desarrolle, ni establecer definiciones de conceptos urbanisticos gené-
ricos y normas relativas al régimen general de la edificación diferentes de las
contenidas en el título segundo de las normas del plan general.

5. En desarrollo de los planes parciales podrán redactarse estudios de
detalle, con los objetivos y las limitaciones expresados por la legislación urba-
nística y estas normas.

CAPITULO 7.2
RÉGIMEN DEL sUELo URBANIZABLE DELIMITADo

Artículo 7.2.1. Régimen en ausencia de plan parcial aprobado
En el suelo urbanizable delimitado, en tanto no se haya aprobado la orde-

nación detallada que permita la urbanización, el régimen del suelo será el esta-
blecido en el artículo 30 de la ley 5/1999, urbanística de Aragón. Sólo excep-
cionalmente podrá otorgarse licencia municipal para la realización de usos del
suelo y de obras cuyas características intrínsecas acrediten manifiestamente
su carácter provisional, que no estén proh¡bidos por el plan y que, en todo
caso, deberán cesar y ser desmontadas o demolidas sin indemnizacion alguna
cuando así lo acuerde el Ayuntamiento. La licencia, bajo las condìciones indi-
cadas, aceptadas expresamente por el propietario, se hará constar en el Regis-
tro de la Propiedad.

Artículo 7.2.2. Delimitación de Ios sectores
1. Se defìne como sector en suelo urbanizable el ámbito de ordenación

propio de un plan parcial. Los planes parciales abarcarán uno o varios secto-
res completos.

2. Los límites de los sectores del suelo urbanizable delimitado son los
representados en los planos de calificación y regulación del plan general.

Estos límites podrán precisarse y ajustarse justificadamente a través de
los planes parciales en los casos siguientes:

a) Colindancia con suelos de sistemas generales ejecutados o no asig-
nados al sector.

b) Adaptación a situaciones de hecho tales como el ajuste a los límites
de las distintas clases de suelo, a las áreas edif icadas del suelo urbano,
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a accidentes topográficos que lo justifiquen, a la realidad catastral, u

otras razones análogas. El aiuste será obligatorio cuando, al confron-
tar los planos del plan general con la realidad topográfica, se com-
pruebe la existencia de acequias, caminos, líneas de servicios o inters-
ticios de suelo no incorporados a un ámbito de actuación urbanística.

En razon de estas causas, la adaptación de los límites de un sector no

podrá suponer la variación en más o en menos de un 5 por ciento con res-
pecto a la superficie considerada por el plan general. Estas concreciones o

reajustes no podrán suponer la disminución de la superficie de los sistemas
generales incluidos o adscritos al sector.

Artículo 7.2.3. Delimitación de los sectores con vías arteriales
En la delimitación de los sectores con vias arteriales o ferroviarias se

seguirán las siguientes normas:
a) Cuando la vía esté ejecutada, el límite del sector se hará coincidir con

el límite del dominio público, correspondiente al suelo ya expropiado
para la ejecución de la vía, sin perjuicio de que la ordenación conte-
nida en el planeamiento de desarrollo y la edificación de los terrenos
mantenga las distancias que resulten exigibles.

b) Cuando la vía no esté ejecutada y la franja de protección esté com-
prendìda en el sector o asignada a é1, se computará como parte del
sector la superficie correspondiente a la franja asignada.

c) Cuando la vía no esté ejecutada y la frania de protecclón no esté com-
prendida en el sector o asignada a é1, el plan parcial hará una esti-
mación, aun aproximada, de los terrenos cuya ocupación vaya a ser
necesaria para la vía, basado en los estudios de su trazado o infor-
mativos que pudieran existir, o bien en los que el propio plan parcial

realice, tomando su límite como límite del sector.
En este caso, el instrumento de gestión que posteriormente desa-
rrolle el plan parcial establecerá un área de suelo edificable especÊ
ficamente destinada a las compensaciones de suelos de sistemas
que pudieran derivarse de ajustes posteriores a la aprobación del
plan parcìal.
si la zona real de expropiación de la vía fuera inferior a la estimada
por el plan parcial, con el fin de evltar intersticios de suelo excluidos

de ordenación y en aplicación del artículo precedente, se tramitará
una modificación del plan parcial para propiciar la inclusión o asigna-

ción del suelo excluido.
Si no se producen compensaciones posteriores, las parcelas que se

hubieran destinado a prevenirlas se destinarán a dotaciones públicas.

Artículo 7 .2.4. Aprovechamiento medio
1. El aprovechamiento medio de un sector del suelo urbanizable se define

como resultado de dividir por su superficie la suma de aprovechamientos urba-

nísticos objetivos asignados por el planeamiento a las distintas unidades de eie-

cución incluidas en é1, o, de no estar delimitadas, a los terrenos de dicho sector.
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El aprovechamiento urbanístico objetivo indica la superficie construible
de que es susceptible la edificación privada, medida en metros cuadrados de
la edificación que esté considerada como característica en cuanto a uso y tipo-
logía, tras haber convertido a dicha unidad de medida la superficie construi-
ble de otros usos o tipologías distintos mediante los coeficientes de homo-
geneidad establecidos por estas normas.

A efectos de cálculo del aprovechamiento medio, la superficie del sec-
tor comprenderá el suelo correspondiente a los sistemas generales incluidos
en la delimitación del sector o adscritos a él para su obtención.

2. Se define como aprovechamiento medio del suelo urbanizable delimi-
tado el resultado de dividir por la superficie de todo el suelo así clasificado
por el plan general la suma de aprovechamientos urbanísticos objetivos asig-
nados por el plan a los distintos sectores que constituyen dicha clase de suelo,
ponderando las circunstancias urbanísticas que afecten a cada sector en rela-
ción con los demás, e incluyéndose en el denominador los sistemas genera-
les con esa clasificación que estén comprendidos en la delimitacrón de los
sectores o adscritos a ellos para su obtención.

A tal efecto, Ios aprovechamientos de los sectores, homogeneizados con-
forme al apartado precedente, se ponderan en cada sector conforme a las pre-
sentes normas, atendiendo a sus particulares circunstancias urbanísticas.

3. El aprovechamiento urbanÍstico subjetivo correspondiente a un pro-
pietario de suelo urbanizable delimitado localizado en un sector o en sistemas
generales exteriores adscritos a é1, será el resultante de aplicar a la superfi-
cie aportada el noventa por ciento del aprovechamiento medio del suelo urba-
nizable delimitado.

En los instrumentos de gestión, dicho aprovechamiento, correspondiente
a una superficie construible homogeneizada respecto al uso y tipología de
referencia y ponderada respecto a los sectores, se transformará en aprove-
chamiento real efectuando las conversiones inversas correspondientes al sec-
tor y a la gama de usos o tipologías en que se le adludique su derecho
edif icable.

cuando no se aplique la expropiación, formarán parte de la comunidad
reparcelatoria los titulares de los suelos de sistemas generales que hayan
de obtenerse mediante adjudicación de aprovechamiento en la unidad de
ejecución.

4. El resto del aprovechamiento urbanístico que resulte de detraer a los
aprovechamientos objetivos los subjetivos de los propietarios corresponderá
a la Administración.

cuando el desarrollo delámbito al que pertenezcan los terrenos incluya
el uso de vivienda será exigible que los aprovechamientos cedidos a la Admi-
nistración puedan destinarse a la construcción de viviendas protegidas, en
la cuantía que resulte de aplicar a dicho aprovechamiento los coeficientes
de homogeneización establecidos en estas normas. Las parcelas edìfica-
bles que se cedan para materializar el aprovechamiento de la Adminis-
tración deberán ser adecuadas a dicha cuantía. En relación con las limita-
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ciones de densidad, el número de viviendas correspondiente al aprovecha-
mìento de cesión al municipio será proporcional a la edificabilidad real que

le corresponda.
En la formación de los instrumentos de gestlón mediante los que se eje-

cuten los planes parciales de sectores residenciales no se admitirá la sustì-

tución de la cesión de aprovechamientos lucrativos a la Administración por su

equivalente en metálico.
5. Mediante el correspondiente convenio de gestión, el Ayuntamiento

podrá admitir y propicÌar la sustitución de la cesión de los suelos que debie-

ran soportar el aprovechamiento lucrativo municipal en sectores de suelo urba-

nizable delimìtado por suelos con calificación residencial situados en áreas del

suelo urbano consolidado en las que se considere prioritaria la promoción de

políticas públicas de vivienda.
En este caso, podrá sustìtuirse parte del deber de cesión de suelo por

una carga equivalente de ejecución de obra nueva o rehabilitación de los edi-

ficios de viviendas situados sobre dichas parcelas. El convenio podrá incluir
las condiciones de que el proyecto sea encargado o, como mínimo, supervi-

sado, por el Ayuntamiento, de que la dirección de las obras corresponda a un

técnico designado por el Ayuntamiento, y de que en ellas se emplee mano

de obra del barrio en que se sitÚe, bien por subcontratación de cooperativas

de autoempleo, colaboración con escuelas taller, contratación de trabajadores

a través del INEM o mediante fórmulas similares.

Artículo 7.2.5. Condiciones específicas de los sectores
1. En los cuadros del aneio Vl de las normas urbanístícas. el plan

general establece, con carácter vinculante, la edíficabilidad real de cada
sector, el número máxímo de vivíendas, los coeficìentes de homogeneidad
de cada uso o tìpología y de ponderación de sectores, su aprovechamlento
medio y el del suelo urbanizable delimitado.

En los planes parciales de los sectores de suelo urbanizable delimitado,
se establecerá una reserva mínima del 25 por ciento de la edifrcabilidad real

total para vivienda protegida, de la que una quinta parte será de precio básico
(régimen especial en el plan aragonés para facilitar el acceso a Ia vivienda
y fomentar Ia rehabílÍtación, 2005-2008). La cesión municipal comprenderá
la reserva de vivienda de precio básico y vrvienda protegida de precio máximo
(respectivamente, régimen especial y precio general en el plan aragonés
para facítitar el acceso a la vívíenda y fomentar la rehabilitación, 2005-
2008) hasta completar la cesión.

2. En los mismos cuadros de condiciones de ordenación del suelo urba-

nizable se detallan la superficie de suelo de sistemas generales asignada a

cada sector y la distribución del aprovechamiento prevista por el plan gene-

ral, en forma de porcentajes de la edificabilidad construible real destinados a

cada tipo de usos admitidos en el sector.
La ordenación de los aprovechamientos se hará por los planes parciales,

que se remitìrán en todo caso a las condiciones de estas normas para las con-
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diciones generales de la edificación, comprendidas las de posición de aplica-
ción común a las manzanas cerradas y a la edificación abierta.

3. De los porcentajes indicados en los cuadros del anejo Vl, tienen carác-
ter de mínimos los correspondientes a las viviendas protegidas de precio básico
(régimen especial en el plan aragonés para facílítar el acceso a Ia vívienda
y fomentar la rehabilitación, 2005-2009) y a los usos terciarios y de equi-
pamiento privado, asícomo la suma de las protegidas de precio básico y máximo
(respectivamente, régimen especial y precio general en el plan aragonés
para facilitar el acceso a la vívienda y fomentar la rehabítitación, 2oos-
2008). Los porcentajes correspondientes a los demás usos podrán alterarse
en función de los que el plan parcial asigne efectivamente a los usos que se
han citado.

Deberán satisfacerse igualmente las condiciones relativas a reservas de
suelo o edificabilidad para dotaciones, equipamientos y servicios que esta-
blezcan con alcance general la legislación urbanística y las presentes normas.

En ningún plan parcial que incluya el uso residencial el porcentaje de
superficie construida dedicado al uso terciario podrá superar el 50 por ciento
de la total. salvo que expresamente se rndique lo contrario en el cuadro corres-
pondiente del anejo Vl.

Artículo 7.2.6. Condiciones materiales de la ordenación
En la ordenación de los sectores se cuidará la continuidad en la ordena-

ción con respecto al resto del suelo urbano y urbanizable, considerándose
como unidad compositiva y funcional la ciudad en su conjunto y no cada sec-
tor por separado. Con este fin se asegurarála continuidad de itinerarios y una
ubicación de las dotaciones de equipamiento y de espacios libres que sea
acorde con los requisitos globales de la ciudad.

Se cuidarán, análogamente, las condiciones de borde con el suelo no
urbanizable, procurando la continuidad del contorno constituido en los ámbi-
tos colindantes y la adecuada transición hacia los suelos no edificados, así
como el respeto de las servidumbres que sean exigibles cuando el sector lìnde
con elementos del sistema territorial cuya legislación sectorial imponga con-
diciones específicas a la edificación próxima.

Artículo 7.2.7. ordenación de las zonas verdes y los espacios ribres
1. Los planes parciales contendrán una ordenación de las zonas verdes

y los espacios libres acorde con sus necesidades funcionales, buscando su
concentración en forma de parques y la máxima accesibilidad para todos los
vecinos, así como su integración en el sistema urbano de espacios libres públi-
cos. Ello no obstará para la proyectación de un sistema jerarquizado de espa-
cios libres y jardines que prevea zonas al servicio de unidades vecinales meno-
res, permitiendo el desarrollo de un elenco diversificado de actividades
comunitarias al aire libre.

Con estos obietivos, el Ayuntamiento podrá exigir la ubicación de las zonas
verdes de modo que, unidas a otras colindantes existentes o pendientes de
ordenación o ejecución en suelos exteriores al sector, procuren ámbitos de
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mayor extensión, y, por tanto, mejores condiciones amb¡entales, y favorezcan
de paso la mayor integración entre diversos sectores.

2. Los elementos morfológicos, hidrológicos y vegetales del paisaje se
conservarán e ìntegrarán en el sistema de espacios públicos como compo-
nentes caracterizadores del paisaje urbano. En la medida de lo posible, elarbo-
lado existente en el sector se preservará, integrándose las agrupaciones de
árboles en las zonas verdes, las áreas de estancia y las líneas de arbolado de
calles y paseos.

Se respetará en lo posible el modelado natural de los terrenos destina-
dos a zonas verdes, evitándose los movimientos de tierra que desnaturalicen
su ca rácter.

3. Las especies vegetales que se instalen en parques y jardines públicos
se adecuarán a las característìcas naturales del soporte y a los condicionan-
tes que vaya a suponer la ordenación futura. Tanto la elección de las especies
arbóreas como del tratamiento de suelos buscarán aunar la mayor f uncronali-
dad con la reducción de las exigencias de mantenimiento.

4. Para que puedan ser estimados en la verìficación de los módulos de
reserva, las zonas verdes y los espacios libres que se prevean en los planes
parclales deberán respetar las condìciones mínimas de dimensión y diseño
establecìdas por el reglamento de planeamiento.

No se considerarán a estos efectos como integrantes del sistema de
espacios libres aquellos espacios, arbolados o no, que se integren en el espa-
cio viario como elementos más propìos de la circulación que de la estancta y
el recreo. Tampoco podrán tenerse en cuenta a efectos de cómputo aquellos
en los que un excesivo relieve del terreno, la falta de adecuadas condiciones
de asoleo, unas características del terreno inadecuadas para la plantación de
especìes vegetales, la insuficiente accesibrlidad o la proximidad a elementos
del srstema general de comunicaciones impìdan una suficiente funcionalidad
o no garanticen la seguridad necesaria para su uso.

Artículo 7.2.8. Ordenación de los equipamientos
1 . Los suelos que hayan de albergar las dotaciones de equipamiento se

dispondrán en funcrón de la distribución de las viviendas y de los espacios
libres públicos, buscando la complementariedad funcional y la potenciación de
la jerarquía diseñada por el planeamiento.

En particular, los suelos destinados a equipamientos docentes, deporti-
vos y asistenciales buscarán la proximrdad a las zonas verdes y tendrán garan-

tizado un acceso a ellas cómodo y seguro.
Las actividades no residenciales se relacìonarán con la red viaria de modo

que se procure su mejor accesibilidad y se garantice su integración en la estruc-
tura urbanística del plan general, concentrándose preferentemente junto a los

drstnbuìdores locales y las calles que los comunican con el centro de la ciudad.
2. La ordenacìón procurará la máxìma integración de los usos, evltando

en lo posible zonificaciones radìcales que asignen a cada parcela actividades
exclusìvas.
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Siempre que sea posible, y con el establecimiento de las debidas condi-
ciones de ubicación, superficie y compat¡bilidad, se integrarán en las mismas
parcelas los usos residenciales y de oficinas con los comerciales y as¡sten-
ciales, definiendo distribuciones de actividades que no sólo contemplen la
dimensión horizontal del espacio. sino también la vertical.

En general, se evitará destinar parcelas independientes a actividades
comerciales, integrándolas, en cambio, en las plantas bajas de los edificios
residenciales para formar un zócalo con acceso directo desde las calles, a fin
de garantizar la máxima vitalidad funcional del viario público.

Artículo 7.2.9. Ordenación del espacio viario
1 . Los planes parciales contarán con un estudìo de transporte y del aná-

lisìs de la relación con el resto de la cludad, en función del cual se determi-
narán el Trazado y las características de la red de comunicaciones, con seña-
lamiento de alineaciones y rasantes, previsión de estacionamientos públicos
y privados, y, en su caso, delimitación de zonas de protección de las vías que
lo requieran. Si procede, se establecerán las previsiones oportunas para la
implantación de servicios públicos de transporte, determinándose, en su caso,
las bandas de reserva necesarias para la implantacrón de sistemas de trans-
porte público que lo requieran, tales como el tranvía o el metro ligero.

Bajo los principios de la jerarquía y la f uncionalldad, el sistema viario se
diseñará de modo que se garantice la accesibilidad uniforme y la continuidad
de itinerarios. Las calles no se definirán solamente como espacios de circu-
lación, sino como lugares de relación y de actividad ciudadana. Las calles serán
públicas, no admitiéndose los viales privados más que cuando discurran en el
interior de un solar y no ejerzan f unciones relacionadas con la circulación urbana.

Salvo supuestos excepcionales, en los sectores residenciales y mixtos
no se admitirán tramos de calle de longitud de fachada superior a 113 metros
sin interrupción por otras calles públicas transversales. En general, no se con-
siderarán admisibles los trazados en fondo de saco.

2. El Trazado de Ia planta, la sección y el tratamiento superficial de las
calles atenderá ala función que ejerzan o vayan a ejercer en el sistema urbano,
debiendo perseguirse en todas aquellas que discurran por sectores residen-
ciales la mejor convivencia del tráfico de automóviles, de bicicletas y de pea-
tones. con soluciones de diseño que favorezcan la continuidad de la clrcula-
ción no motorizada y fuercen la moderación en la velocidad de la motorizada.

La red de itinerarios a pie respetará las condiciones de diseño estableci*
das por la normativa de supresión de barreras arquitectónicas, y tendrá las
características y extensión suficientes para garanlizar las comunicaciones no
motorìzadas dentro del sector y en relación con las áreas colindantes, facili-
tando el acceso a los elementos singulares de concurrencia de público y, en
particular, al equipamiento comunitario y a los espacios libres.

En el diseño del viario, se respetarán las siguientes anchuras mínimas de
acera, salvo justificación suficiente de su ìnadecuación para supuestos parti-
culares por causa de circunstancias específ icas:
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DIMENSIONES RECOMENDADAS PARA LAS ACERAS

TIPO OE CALLE ANCHO DE ACERA MiNIMO

Arterias pr¡ncipales y grandes aven¡-
dâs:

5'00 a 7'00 metros (recomendables an
chos superiores en vías comerciales).

Distr¡bu¡dores locales 5'00 a 7'00 metros.

Comerciales locales o colectoras in-
dustriales:

3'00 a 5'00 metros.

Locales residenciales: 2'50 a 3'00 metros.

Locales industriales: 2'00 metros.

Valor mínimo recomendable: 1'80 metros. En vías colectoras de tráfico
rodado deberá mantenerse un espacio de
libre circulación peatonal de 1'80 metros.
Cuando sea necesario instalar barreras
funcionales (buzones, señales, farolas,
árboles, bancos...) deberán colocarse
éstas lateralmente, de modo que no
dificulten la accesibilidad, al menos, en un
ancho de 1'00 metros con trayectoria
rectilínea.

Valor mínimo absoluto: l'50 metros (admisibles valores inferiores

-0'75 a 1'00 metros- sólo en casos de
servìcio a paradas de automóvìles sin
tráfico pedestre).

3. En el diseño de los carriles de las calzadas, se evitarán tanto los anchos
insuficientes como los excesivos; en términos generales, y a reserva de la

consideración de las situaciones particulares que pudieran producirse en fun-
ción del tipo y la intensidad del tráfico, la situación urbana y otras circunstan-
cias, se considerarán las siguientes anchuras mín¡mas:

DIMENSIONES RECOMENDADAS PARA LOS CARRILES

TIPO DE VíA Y SITUACIÓN DIMËNSIÓN DE CADA CARRIL

Autopistas y autovías urbanas 3'50 metros.

Máximo: 3'60 metros.

Para IMD<500: 3'00 metros

Carriles de vehículos lentos: 3'00 a 3'50 metros.

Principales avenidas y vías colectoras: Óptimo: 3'50 metros.

Mínimo para vías de tráfico poco intenso:
3'00 metros.

Viario industrial (con presencia signifi-
cativa de vehículos pesados):

Óptimo: 3'50 a 3'75 metros

Red local: Dimensiones muy estrictas: 3'25 a 3
metros.

Exceocionalmente: 2'50 a 2'75 metros.

Carr¡l derecho de grandes vías: 3'50 a 3'75
ciclìstas... )

metros (vehículos lentos,

3'30 metros.

Mínimo: 3'00 metros

Carril-bus:
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4. Se definen como carriles-bici las vías para bicicletas situadas en la cal-
zada de la calle y reservadas para el tráfico ciclista; pueden protegerse de la
corriente del tráfico motorizado mediante barreras rígidas, señalización, bor-
dillos remontables, etc. Las p¡stas-bici son espacìos completamente segrega-
dos de la calzada que pueden situarse en la propia calle o atravesar parques,
espacios libres o terrenos no urbanìzados.

Los planes parciales de sectores residenciales y mixtos diseñarán reco-
rridos de carriles-bici y pistas-bici para facrlitar el tránsito seguro de ciclistas,
con pendientes no superiores al 7 por ciento; las pendientes entre el 6 y el 7
por clento sólo se admitirán en distancias cortas y condiciones excepcionales;
para pendientes inferiores al 5 por ciento, Ia relación recomendable entre lon-
gitud y pendiente se atendrá a los siguientes valores:

PENDIENTE LoNGtruD MÁxlMA REcoMENDABLE

12o/oi Pendiente prolongada.

2 o/o: 500 metros.

3 o/o: '150 a 250 metros

4% B0 a 150 metros.

5To 50 a 80 metros.

Las anchuras recomendadas de los carriles y pistas para bicicletas serán
las expresadas en la siguiente tabla:

TIPO DE VíA DE BICICLETAS ANCHURA DE LA ViA

Recomendable (m.) Mínimo (m.)

CARRIL/BIcI I sentido: 2'00 metros. 1'80 metros.

2 sentidos: 3'20 metros. 2'40 metros.

PrsrA,/Brcr I sentido 1'80 metros. 1'60 metros.

2 sentidos: 3'00 metros 2'20 metros.

Las vías en las que se prevea la coexistencìa de la circulación ciclista y
pedestre tendrán una anchura mínima de 3'00 a 3'25 metros.

5. Como parte del s¡stema viario, en el plan parcial se señalizará la reserva
de terrenos para estacionamientos, de acuerdo con Ios módulos determina-
dos por el reglamento de planeamiento. Las plazas de estacionamiento ten-
drán una superf icie regular mínima de 2'20 por 4'50 metros.
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Los estacionamientos que se dispongan en la vía públìca no se tendrán
en cuenta en el cálculo de la dotación de plazas necesarias en los edificios
conforme a lo dispuesto en la sección segunda del capítulo 2.4 de estas
normas.

Se evitarán los estacionamientos en grandes plataformas integradas en
la vía pública o recayentes a ella. En el caso en que sea inevitable la previ-
sión de playas de estacionamiento, se ubicarán en lugares que no sean visi-
bles desde la vía pública, bien por existir construcciones intermedias, bien
por disponerse bandas perimetrales de arbolado de gran porte que actúen
como pantallas.

6. Tanto las calles y plazas como los sistemas de zonas verdes y espa-
cios Iibres públlcos contarán con el mobiliario urbano y Ios servicios adecua-
dos para cumplir todas sus funciones propias en condiciones de confort.

Artículo 7.2.10. Regulación de la edificación
1. En el interior de cada sector, se procurará adecuar la ordenación a

zonas específicas de las establecidas por el plan general para el suelo urbano
consolidado. En el caso de que, excepcional y justificadamente, se establez-
can regulaciones de zona que no correspondan a ninguna de las del plan gene-
ral, se les dará al menos el mismo nivel de definición, reproduciendo su estruc-
tura formal y respetando las condiciones generales establecidas para las zonas
de edificación en manzana cerrada (A-1), en ordenación abierta o industriales,
según el caso.

Consecuentemente, cuando se trate de zonas de edìficación abierta, se
mantendrán las condiciones establecidas por la sección primera del capítulo
4.2 de estas normas.

Cuando se trate de zonas de edifrcación en manzana cerrada, además de
las condiciones expresadas en la seccìón primera del capítulo 4.1, se man-
tendrá una relación máxima entre la altura de los edificios y la anchura de las
calles equivalente a la establecida por este plan para la zona A-1, grado 1; en
el caso de disponerse, con la debida justificación, edificios de altura superior
a ocho plantas (B+7), la relación entre la altura máxima de cornisa y la anchura
de la calle no será mayor de 1'50.

2. No se aceptarán soluciones de alineamrento de edlficios de más de
ocho plantas (B+7) a los lados de calles-corredor.

Los edificios de gran altura se admitirán, excepcionalmente, como ele-
mentos singulares en situaciones urbanas de relevancia inobjetable, y siem-
pre como parte de composiciones que compensen la concentración puntual
de edìficación con la correspondiente dotación de espacios libres y zonas
verdes.

En esta y en otras soluciones de singular relevancia formal que pudieran
proponer los planes parciales, el Ayuntamiento podrá exigir la aportación, como
parte de su documentación, de estudios arquitectónicos y normas relativas a

la solución formal que garanticen la adecuacrón del resultado o la coordina-
ción de unos edificios con otros en su resultado final.
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3. La d¡stribuc¡ón pormenorizada de edificabilidades netas en el sector
ordenado, con la correspondiente regulación de alturas, se realizará de acuerdo
con la jerarquía viaria interior y con la situación relativa en el conjunto urbano.
de modo que las tramas más densas acompañen a las vías más importantes,
donde los usos terciarios sean también más concentrados.

4. Cuando un sector recaiga a calles a través de las que se enfrente a

zonas de suelo urbano consolidado, la edificación ordenada por el plan parcial
respetará las condiciones establecidas por el plan general para dicha zona en
cuanto a la relación entre altura de los edrficios y ancho de calle, si es zona
de manzana cerrada, o distancias mínimas a edificios exteriores a la parcela,
si es de ordenación abierta.

Artículo 7.2.11. Ordenación de las infraestructuras
1. En los planes parciales de uso predominantemente residencial, la red

de distribución de energía eléctrica será subterránea, y los centros de trans-
formación se integrarán en la edificación o serán subterráneos.

En el plan parcial se determinará con exactitud la situación de los cen-
tros de servicio afectos a la infraestructura de redes, incluyendo su uso por-
menorizado, con indicación del tipo de dominio que le corresponda. En el caso
excepcional, debidamente justificado, de que dichos centros tengan que rea-
lizarse en edificación exenta, las normas urbanísticas del plan parcial deberán
fijar las condiciones de volumen y estét¡cas exigibles.

Aun cuando sean subterráneos, los centros transformadores de electri-
cidad se ubicarán sobre espacios privados, no admitiéndose la imposición de
servidumbres sobre el viano y los espacios libres públicos.

2. Oueda prohibida la utìlización de la red de saneamiento para drenaje
de campos, escorrederos, desagües de acequias, etcétera, así como para el
diseño y posterior gestión de estas redes.

Artículo 7.2.12. Módulos mínimos de reserva de dotaciones
1. Los planes parciales aplicarán los módulos establecidos en el artículo

47 de la ley 511999, urbanística de Aragón y en el reglamento de planeamiento,
reservando en todo caso un mínimo del 30 por ciento de la superficie bruta
del sector para viales de dominio y uso público.

En el caso en que las condìciones peculiares de un sector justif iquen suf i-

cientemente una reserva menor de suelo destinado a viario público, el mar-
gen que reste hasta el 30 por ciento se destinará a aumentar la dotación de
espacios libres o equipamientos públrcos. Dicha dispensa no se aplicará en
los sectores en que se establezcan previsiones de viario privado.

2. Cuando la normatìva que regule con carácter específico una determi-
nada dotación establezca dimensiones mínimas de parcela superiores a las
contempladas por la normatìva urbanística, se elevarán estas últimas hasta
hacerlas coincidir con los mínimos sectoriales que resulten equivalentes.
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Artículo 7.2.13. Contenido formal de Ios planes parciales
'1. El contenido y la documentación exigibles a los planes parciales se

atendrá a lo dispuesto por la legislación urbanística vigente, con los criterìos
que para cada documento se detallan en los artículos posteriores.

2. Además de las copias sobre papel que resulten pertinentes, la docu-
mentación escrita y los planos de ordenación de los planes parciales deberán
entregarse en soporte informatizado. Salvo indicación municìpal expresa, los
planos de ordenación se aportarán en archivos vectorialrzados y georreferen-
ciados en coordenadas UTM.

Artículo 7.2.14. Memoria de Ios planes parciales
1. La memorra de los planes parciales incluirá, al menos, los sìguientes

contenìdos:
a) Justificación de la conveniencia, oportunìdad o procedencia de la for-

mulación del plan parcial, de acuerdo con lo establecido en el plan
genera l.

b) Exposición de todos aquellos aspectos de la situación actual que pudre-
ran condicionar la ordenación y la ejecución, con el siguiente conte-
nido mínimo:

- Las características naturales del terrìtorio, geológicas, geotécnicas,
topográficas, hidrológicas, edafológicas y otras. Al describir su vege-
tación se tendrán en cuenta las especies, tamaño, edades y estado.

- Los usos de los terrenos las edifìcaciones y las infraestructuras
existentes, precisando, en su caso, el número de residentes y los
puestos de trabajo que haya en la zona, el tipo de edifrcación, su
calrdad y estado, y las caracteristicas, condiciones y capacidad de
las ìnfraestructuras.

- Estudio de Ia propiedad del suelo, con descripción de servidum-
bres, arrendamientos y otros derechos indemnizables. Tanto este
apartado como los anterìores harán referencia a los correspon-
dientes planos de rnformación urbanística.

c) Exposición y análisis de los objetivos y los criterios de la ordenación
en función de las determinaciones del plan general, de la información
urbanística verificada y de los estudios complementarios realizados.
En este apartado, se hará mención expresa de las determinaciones
vinculantes y orientativas del plan general y de cuantos ordenamien-
tos pudìeran afectar al plan parcial (directrices de ordenación del terri-
torio, medìo ambiente, carreteras, ferrocarriles, servidumbres aero-
portuarias, eléctr¡cas, hidráulicas...).

d) Examen y análisis ponderado de las diferentes alternativas que pudìe-
ran plantearse por la extensión y entidad del plan, y justificación de
que la elegida responde con ventaja a los objetivos planteados, de
acuerdo con los crìterios que se hubieran adoptado. Se acreditará que
la solución propuesta constituye una unidad funcional conectada ade-
cuadamente con las áreas colindantes, equilibrada en su dotación de
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equipamientos, coherente en su sistema de espacios libres e inte_
grada con Ios tipos edificatorios que existieran en sus bordes.
La memoria incluirá un anállsis de las circulaciones y, si procede, de
la implantación de un servicio de transporte colectivo.

2. Se incluirá como anejo a la memoria una sintesis cuantitativa de su
contenido, expresada en forma de tabla o cuadro con expresión, al menos, de
los siguientes extremos:

a) Superfìcie total del sector ordenado por el plan parcial.
b) Superficie de los sistemas generales que el plan general incluye o

adscribe al sector.
c) Superficie delviario público ordenado por el plan parcial, cotejada con

el mínimo exigìdo por el plan general.
d) Superfìcie de parques y jardines públicos ordenados por el plan par-

cial, cotejada con la de cesión obligatoria establecida por el regla-
mento de planeamiento y el plan general.

e) Superficie de las parcelas destinadas a equipamientos y servìcios,
diferenciándose los públicos y los prìvados, y cotejándose con las
cesiones obligatorias establecidas por el reglamento de planeamiento.

f) Superficie total de sueios de cesión, desglosándose sistemas gene-
rales y locales.

S) Superficie total de suelos prrvados, desglosándose los del sistema de
equipamientos dimensionada según módulos y el resto.

h) Superficie edificable, desglosada por usos y por manzanas, parcelas
u otras unidades a las que se refiera la ordenación.

ì) índìce de edificabilidad sobre superficie bruta del sector.
j) indice global de edificabilidad destinada a usos lucrativos sobre super-

ficie neta del sector, e índices pormenorizados de edificabilidad sobre
superficre neta en las diferentes manzanas, parcelas o unidades de
suelo a que se refiera la ordenacìón (cada una corresponderá a una
zona pormenorizada en planos y normas urbanísticas).

k) Superftcie destìnada a espacios libres privados comunìtarios (exclui-
dos los espacios libres de ocupación de las parcelas).

l) Altura máxima edificable, desglosada por usos y por manzanas, par-
celas u otras unìdades a las que se refiera la ordenación.

m) Dotación de plazas de estacionamiento, cotejada con los mínimos nor-
mativos.

Artículo 7.2.15. Normas urbanísticas de los planes parciales
1. El plan parcial contendré unas normas urbanísticas reguladoras de los

usos del suelo y de la edificación pública y prrvada, y de todas las zonas con-
templadas por la ordenación, incluidas las de equrpamiento. Las normas urba-
nístìcas seguirán el modelo de las normas de zona del plan general, remi-
tiéndose a sus definìcìones generales y a las condiciones genéricas establecidas
por éste para las zonas de edificación en manzana residencial cerrada, en blo-
que residencial ablerto y en zonas de usos productivos.
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2. Como mínimo, las normas urbanísticas del plan parcial contendrán los
siguientes apartados:

a) Generalrdades y terminología de conceptos, con remisión expresa al
plan general.

b) Régimen urbanístico del suelo, con referencia expresa a cada uno de
los siguìentes ext[emos:

- Calificaclón del suelo, con expresión detallada de sus usos por-
menorizados.

- Previsìón de la posibilidad y las condiciones del desarrollo del plan
parcial mediante estudios de detalle, con determinación de su
ámbito, su alcance y, en su caso, sus normas de coordinación.

- Parcelaciones.

- Proyectos de urbanización.

- En su caso, criterios de delimitación de unidades de ejecución y
de establecimiento de sistemas de actuación

c) Normas de edificación, con referencia a los siguientes extremos:

- Condiciones de los edtficlos en relación con las vías públicas.

- Condiciones comunes a todas las zonas, en cuanto a edificación,
volumen y uso, con expresión de los permitidos, prohibidos y obli-
gados, señalando para éstos últimos la proporción mínima exigida
de higiene y estétìca, debiendo tenerse en cuenta la adaptación
en lo básico al ambiente en que estuvieran situadas.

- Normas particulares de todas y cada una de las zonas delimitadas
en el plano de zonificacìón del plan parcial.

3. La regulación pormenorizada deberá incluir todas las condiciones de
ordenación necesarias para el otorgamiento de licencias de edificación, salvo
que se remitan a estudios de detalle aquellas que sean susceptibles de ello
según la caracTerización legal de esta figura.

Si la edificabilidad no se atrrbuye mediante índices relativos a la superficte
de las parcelas, sino en forma de asignaciones absolutas de superficies edifi-
cables, las parcelas a las que se refieran habrán de venir definidas en el plan
parcial; cuando, según la regulación que contenga el plan parcial, drchas parce-
las fueran superiores al doble de la mínima, deberá preverse que su segrega-
ción o división futura se acompañará con la tramitación de un estudio de deta-
lle en el que se determine la correspondiente distribución de edificabilidades.

Artículo 7.2.16. Plan de etapas de los planes parciales
1. El plan parcial contendrá un plan de etapas para su ejecución, acorde

con el plano correspondiente, en el que se haga corresponder una etapa por
cada unidad de ejecución prevista, justificando su coherencia con las restan-
tes determinaciones del plan, en especial con el desarrollo en el tiempo de la
edificación y de las dotaciones y los elementos que componen las distlntas
redes de servicios, acreditándose que la previsión de creación y utilización de
suelo urbanizado para la edificación vaya a acompañarse con la creación de
las correspondientes dotaciones.
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En cada etapa habrá de preverse:
a) El sistema de actuacìón elegido, que podrá ser dìferente para cada

unidad de elecución.
b) Su duración, con establecimiento de plazos para la presentación a trá-

mite del instrumento de gestión (plazos desde la aprobación defini-
trva del plan parcial) y del proyecto de urbanización (plazo desde la

aprobación definitiva del instrumento de gestión o, en su caso, del
plan parcial), para la realización de las obras de urbanización y la implan-
tación de los servicios (plazo desde la aprobación definitiva del pro-
yecto de urbanización), para la solicltud de licencias de edificación
(desde la recepción provisional de la urbanizacion, salvo que se rea-

licen ambas simultáneamente) y para la f inalización de las obras corres-
pondientes (plazo que puede remitirse a lo que indiquen las licencias).

c) Las obras de urbanización correspondientes, que se desarrollarán en

un proyecto de urbanización unitario, sin perjuicio de que en éste se
puedan prever distintas fases.

d) La puesta en servicio de las reservas de suelo correspondientes a los

equipamientos que deban establecerse a medida que se urbanice.
e) La determinación de los niveles correspondientes a los distintos ser-

vicios de abasteclmiento de agua. evacuación y suministro de ener-
gía eléctrica para que puedan ser utilizados los terrenos que se urba-
nicen sucesivamente.

2. Si el plan parcial prevé más de una unidad de ejecuciÓn, en el plan de

etapas se determinará el orden de prioridades para su ejecución.
3. El plan de etapas podrá prever, iustificándola adecuadamente, una alte-

ración de sus previsiones temporales y espaciales, siempre que se mantenga
la coherencia del plan, se cumplan las determinaciones establecidas y se garan-

tice la ejecución y financiación del conjunto de sus previsiones.

Si resulta aconsejable, podrá establecer dos o más alternativas en cuanto
a la realización en el tiempo de las determinaciones del plan parcial, expre-

sando las circunstancias que hayan de motivar la elección de una u otra alter-
nativa.

Artículo 7.2.17. Estudio económico y financiero de los planes par-
ciales

1. El plan parcìal contendrá un estudio económico y financiero en el que

se exprese el coste aproxìmado de las obras de urbanización y de implanta-
crón de los servicios, y se indiquen las fuentes de financiación de su ejecu-

ción, ya sean públicas o privadas, justificándose su viabilidad'
La evaluación económica del coste de la urbanización detallará su coste

de ejecución material aproximado, desglosado, al menos, en las siguientes
partidas:

a) Movimtentos de tierra.
b) Redes de abastecimiento de agua, riego e hidrantes contra incendios.
c) Red de alcantarillado.
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d) Redes de distribución de energía eléctrica y alumbrado público.
e) Red de gas.
f) Red de telecomunicación.
g) Pavimentación y señalización.
h) Arbolado, jardinería y acondicionamiento de espacios libres.
i) Mobiliario urbano y ornamentación.
j) Obras especiales contempladas por el plan parcial, tales como pasos

a distinto nivel, desviación de redes de servicio existentes, etc.
k) Establecimiento de servicios públicos de transporte y recogida de basu-

ras, si procede.
l) Evaluación, en su caso, de las indemnizaciones que hubieran de satis-

facerse por derribo de construcciones, destrucción de plantaciones y
otras obras e instalaciones que exija la ejecución del plan parcial.

Sobre el total del coste de ejecución material, se sumarán el beneficio
industrial. los gastos generales (incluso honorarios facultativos por redacción
del plan parcial, gestión, estudios de detalle y proyectos de urbanización) y la
repercusión del impuesto sobre el valor añadido, obteniéndose finalmente el
coste de la urbanización como la suma de todos estos conceptos.

2. Cuando, con ocasión de la ejecución del plan parcial, hayan de reali-
zarse obras que correspondan a los sistemas generales previstos por el plan
general, el estudio económico y financiero precisará su forma de financiación,
distinguiendo los que hayan de asumir organismos o entidades públicas de
aquellos que hayan de financiarse con cargo al sector.

3. Si para la ejecución del plan parcial se hubiera elegido el sistema de
expropiación, el estudio económico y financiero contendrá, además, el cálculo
estimativo de su coste, puesto en relación con Ia etapa en que se haya de
realizar.

Artículo 7.2.18. Conformidad de las compañías suministradoras
La documentación del plan parcial deberá incorporar la conformidad de

las compañías suministradoras de agua, energía eléctrica, teléfono y gas, con
expresión de la capacidad de las redes y de los plazos de conexión previstos.

Artículo 7.2.19. Planos de información de los planes parciales
1 . En los planos de información se ref lejará la situación y el tratamiento

de los terrenos en el plan general, así como su estado actual en cuanto a su
morfología, construcciones, vegetación y usos exìstentes, y la estructura de
la propiedad del suelo.

2. Para satisfacer los objetivos expuestos en el apartado anterior, la infor-
mación gráfica comprenderá los siguientes documentos, referidos siempre al
plano parcelario municipal:

a) lnformación urbanística sobre la situación y calificación de los terre-
nos en el plan general, expresada en los siguientes planos, que se
redactarán a las escalas utilizadas en éste:

- De situación en relación con la estructura orgánica del plan gene-
ral (1/5.000).
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- De ordenación establecida en el plan general para el sector que
se desarrolla y su entorno (112.000).

a) lnformación sobre el estado de los terrenos, en los planos siguien-
tes, dibujados, como mínimo, a escala 112000

- Plano topográfico. con curvas de nivel de metro en metro.

- Planos hipsométrico, hidrológico y edafológico, cuando sean pre-

cisos para una mejor interpretacìón del topográfico; se compren-
derá la delimitación, cuencas y las áreas de humedad superficial.

- Plano clinométrico, cuando sea preciso para la mejor interpreta-
ción del topográfico; se diferenciarán pendientes según intervalos
del 5 por ciento.

- Cuando sea pertinente, plano geotécnico, identificando las áreas
en que puede haber problemas de cimentación.

- Catastral, con expresión actualizada de las fincas y de sus cargas
si las tuvieran, precisando llnderos y superficies y numerándolas
con las mìsmas identificaciones utilizadas en la memoria informa-
tiva; se grafiarán adecuadamente las acequias, los caminos y los

elementos pertenecientes al dominio público que pudiera haber en

el sector.

- De edificaciones, usos, infraestructuras y vegetación existentes,
con expresión de las superficies destinadas a los distintos usos,
la altura de las edificaciones, las características de las vías, infra-
estructuras y vegetación; se precisarán los perfiles longitudinales
de las vías y el alcantarillado que se conserven..

Todos los planos de información contendrán la delimitación del sector.

Artículo 7.2.20. Planos de ordenación de los planes parciales
1. Cuando correspondan a representaciones en planta, los planos de orde-

nación del plan parcial se realizarán sobre la base del plano topográfico recti-
frcado, y contendrán en todos los casos la representación de la delimitación
del sector y de la ordenación de su entorno, así como de los elementos pre-

existentes conservados. Como mínimo, se incluirán los siguientes, a escalas
comprendidas entre 1/1.000 y 1/5.000, según la extensión y la complejidad de
lo representado:

a) Plano de zonificación, que comprenderá la delimitación de las distin-
tas zonas en que se divide el sector en razón de los tipos, las inten-
sìdades y los usos pormenorìzados asignados, el sistema de espa-
cros libres y zonas verdes, y las reservas de suelo para dotaciones y
centros de servicio, todo ello en relación con la red viaria. Cada zona

tendrá una signatura específica, junto a la que, en la leyenda, se expre-
sará el nombre, la superficie, y el carácter público o privado de los
terrenos; en el documento escrito correspondiente, se detallará una

ordenanza para cada una de estas zonas. En el plano de ordenación
se reproducirá el cuadro sintétrco de características de la ordenación
incluido como anejo en la memoria informativa.
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b) Plano de la trama viaria, diferenciando los tramos según su destino y
tratamiento, y reflejando su enlace con la red de comunicaciones exte-
rior al sector, las zonas de protección y las previsiones de dìstribución
de calzadas y aceras, estacionamientos en la vía pública, arbolado, mobi-
liario urbano, organización del tráfico y demás determinaciones de inte-
rés; las alìneaciones se definirán mediante la delimitación geométrica
del trazado de las calles en planta, incluyéndose las pedestres; las rasan-
tes definitivas se indicarétn, al menos, en los puntos de cruce y en los
cambios de dirección, sì con estas determinaciones queda suficiente-
mente definida la altimetría de la red de comunìcaciones.
La planta del viario se acompañará con definición suficlente de sus
perfiles longitudinales y transversales, representados a escala ade-
cuada (1/200 a 1/500 en perfiles transversales; en perfiles longitudì-
nales, 1/100 a 1/500 para las ordenadas, y 1/1000 para las abscisas).
La definición del trazado y las características de la red viaria se reali-
zará suprimiendo las barreras urbanísticas que pudieran afectar a las
personas minusválidas, de acuerdo con la normativa vigente.

c) Planos de las características de las zonas verdes y espacios libres
públìcos, con expresión de las curvas de nivel cada metro y repre-
sentación, cuando sea relevante, de los perfiles del terreno, inclu-
yendo las obras de explanacìón y acceso que pudieran ser precisas
para mejorar su accesibilidad y funcionalidad.

d) Plano de esquemas de las redes de servicios, especificando el tra-
zado de las redes y galerías de la red de abastecimiento de agua,
riego e hidrantes contra incendios, red de alcantarillado, red de dis-
tribución de energÍa eléctrica, red de alumbrado público, canalización
telefónica, red de conducción de gas y cualquier otra que se estime
necesaria. Se incluirá la descripción de sus principales características.

e) Plano de ordenación de los volúmenes edificables (indicando alturas,
envolventes, alineaciones, áreas de movimiento o cualesquiera otras
determinaciones que procedan según el tipo de ordenacìón), viario
interior, parcelacrón y espacros libres prlvados, en el que se defina el

suelo vinculado a cada edificio y se diferencien los espacios libres pri-
vados comunales de los individuales. En el caso de que la ordena-
ción contenga determinaciones vinculantes y orientativas, deberán dife-
renciarse nítidamente las unas de las otras, reflejándose en planos
distintos y expresando en la carátula del segundo que su contenido
no es vinculante. En el caso de que una parte de las determinacio-
nes vinculantes se ordene con rango de estudio de detalle, de acuerdo
con las facultades que asignan a esta figura la legislación y el plane-
amiento, deberán diferenciarse nítidamente, dibujándose en planos
dìstintos, convenientemente identificados en sus carátulas, las deter-
minaciones con rango de plan parcial (con delimìtación de los ámbi-
tos de ordenación mediante estudio de detalle) y las determinacio-
nes con rango de estudio de detalle.
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f) Plano de delimitación de las unidades de ejecución prev¡stas en el
plan de etapas, realizado sobre una base cartográfica en la que se
representen la zonificación, la parcelación y los esquemas de servi-
cio. se indicará en el propio plano el sistema de actuación previsto.
Si se plantea más de una unidad de ejecución, la división deberá repre-
sentarse con toda precisión, indicando el orden de prioridad para su
gestión.

S) Planos de imagen, de impacto sobre el medio exterior al sector, de
detalle y cuantos otros fueran oportunos para la mejor representación
y comprensión de la ordenación proyectada.

Artículo 7.2.21. Planes de iniciativa particular
1. Además de los documentos reseñados en los artículos 7.2.14 a7.2.21,

los planes parciales de iniciativa particular deberán contener un anejo a su
memoria que incluya los siguientes apartados:

a) Acreditación de la voluntad de las personas que ejercen la iniciativa,
que indicarán expresamente si son o no propietarios de los terrenos
incluidos en el plan, y, en su caso, en qué porcentaje.

b) Justificación de la necesidad o conveniencia de la urbanización.
c) Relación de todos los propietarios afectados, con su nombre, apelli-

dos y dirección postal actualizada; a cada propietario se le hará corres-
ponder una clave coincidente con la empleada para identificar las par-
celas en el plano catastral incorporado al plan parcial.

d) Modo de ejecución de las obras de urbanización, con indicación de, los sistemas de actuación previstos y de las determinaciones en orden
a la futura conservación de las obras y los servicios.

e) Compromisos entre el urbanizador y el Ayuntamiento, y entre aquél
y los futuros propietarios de parcelas, en orden, al menos, a los siguien-
tes extremos:

- plazos de ejecución de la urbanización, coincidentes con los expre-
sados en el plan de etapas del plan parcial;

- implantación de las obras de servicios y dotaciones, en su caso;

- conservación de la urbanización, expresando si correrá a cargo del
Ayuntamiento, de los futuros propietarios de parcelas o de los pro-
motores, con expresión en estos dos últimos casos del período
de tiempo al que se extenderá la obligación de conservación, o
bien de su carácter indefinido;

- cesiones de suelos de sistemas y de los que vayan a soportar el
aprovechamiento lucrativo que legalmente corresponda al Ayunta-
miento, y

- construcción. si se prevé, de edificios destinados a dotaciones
comunitarias de la urbanización.

f) Garantía del exacto cumplimiento de dichos compromisos, por
importe del 6 por ciento del coste que. según el estudio económico
y financiero. resulta para la implantación de los servicios y la ejecu-
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ción de las obras de urbanización; dicho importe deberá consignarse
en forma de cantidad absoluta. Las garantías deberán prestarse antes
de la publicación del acuerdo de aprobación definitiva del plan parcial,

en cualquiera de las formas señaladas en la legislación sobre contra-
tos de las administraciones públicas.

S) Expresión de los medios económicos, propios y financieros, con que
cuenten el promotor o promotores de la urbanización para hacer f rente
a sus obligaciones.

2. El documento en que se recojan estos compromisos habrá de venir
suscrito por los promotores de la iniciatìva urbanizadora.

CAPíTULO 7.3
SUELO URBANIZABLE NO DELIMITADO

Artículo 7.3.1. Régimen en ausencia de plan parcial aprobado
1 . El régimen de ésta clase de suelo, en tanto no se haya aprobado el

correspondiente plan parcial será el establecido para el suelo no urbanizable
genérico en los artículos 23 a 25 de la ley 5/1999, urbanística de Aragón, y

sus propietarios tendrán los derechos y deberes a que se refiere el artículo
21;a estos efectos, se considerarán permitidos todos los grupos definidos en

el artículo 6.1.6 de estas normas, con las condiciones establecidas en su título
Vl, salvo las industrias fabriles consideradas como peligrosas o tnsalubres. de
acuerdo con las calificaciones establecidas la legislación específica, cuando
se trate de áreas de suelo urbanizable residencial o mixto de usos producti-
vos y residenciales.

2. Los usos y edificaciones existentes tendrán el mismo régimen que el

establecido en estas normas para ellos en suelo no urbanizable, con las siguien-
tes particularidades:

a) Los usos industriales legalmente autorizados existentes en el

momento de la entrada en vigor del plan general podrán desario-
llarse y ampliarse, con los requisitos documentales y de procedimiento
señalados en estas normas para el suelo no urbanizable, mediante
autorización especial al amparo de lo establecido en los artículos 24
y 25 de la ley 5i1999, urbanística de Aragón, excepto cuando corres-
pondan a usos señalados como incompatibles en las condiciones
específicas de aplicación al área de que se trate, según las presen-
tes normas.

b) En estas autorizaciones se exigira afecTar registralmente a la edifica-
ción y el uso autorizado una superficie de suelo no vinculada funcio-
nalmente a ellos, cuyo fin es servir como reserva para la participa-
ción en las cargas del futuro instrumento de planeamiento. Dicha
superficie no será inferior a dos tercios de la total vinculada regis-
trada, sin que pueda segregarse ni dedicarse a usos distintos de los
agrarios propios del suelo de que se trate. En todo caso, no estará
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amparada por la autorización que se otorgue para usos o edificacio-
nes de interés público.

Artículo 7.3.2. Condiciones para la delimitación de sectores
1 . Además de los derechos y deberes a que se refiere el artículo prece-

dente, los propietarios de suelo clasificado como urbanizable no delimitado, ten-
drán derecho a promover su transformación en el marco de los artículos 6 y
concordantes de la leV 8/2007, y 51 .2 de la ley 5/1 999, urbanística de Aragón.

Como criterio general, no podrán delimitarse nuevos sectores antes del
desarrollo completo del suelo urbanizable delimitado, salvo que se acredite la
concurrencia de un objetivo interés público, en virtud de las condiciones ven-
tajosas en relación con los sectores delimitados. Por ello. la consulta previa
prevista por el apartado 2e del artículo 51 de la ley 5/1999 será preceptiva
cuando se pretenda delimitar un sector en esta categoría de suelo antes del
desarrollo de la totalidad de los sectores ya delimitados en el plan general; se
consideran exenta de este requisito la delimitación de nuevos sectores en los
que los usos lucrativos sean exclusivamente industriales.

Sin perjuicio de lo anterior, el Ayuntamiento podrá formular planes par-
ciales en cualquier momento, de oficio o mediante la convocatoria del corres-
pondiente concurso, e introducir modificaciones en las propuestas presenta-
das a instancias de los particulares.

2. Eldesarrollo delsuelo urbanizable no delimitado se producirá de acuerdo
con los siguientes criterios:

a) En el caso de que ya hubieran sido objeto de aprobación definitiva
los planes parciales de todos los sectores ya delimitados por el plan
general, los particulares podrán presentar a trámite directamente los
planes parciales, en los térm¡nos establecidos en el apartado siguiente.
Se aplicará este mismo régimen al desarrollo de nuevos sectores en
los que los usos lucrativos sean exclusivamente industriales, aun en
el caso de que no se hubieran aprobado definitivamente todos los
planes parciales de los sectores de suelo urbanizable delimitado.

b) En caso de que el suelo urbanizable delimitado no se hubiera desa-
rrollado por completo, la consulta preceptiva a la que se refiere el
apartado anterior de este artículo deberá seguirse, en el caso de que
el Ayuntamiento considere procedente el desarrollo urbanístico, por
un convenio de planeamiento en el que se contemplarán las condi-
ciones concretas que motiven la conveniencia de la actuación y se
establezcan las condiciones a que el plan parcial ha de sujetarse, con
objeto de garantizar el desarrollo urbano racional.

3. Cuando contengan la ordenación detallada y completa de a una o más
áreas íntegras de suelo urbanizable no delimitado, caracterizadas por el plan
general bajo una denominación especifica, los planes parciales podrán esta-
blecer directamente la delimitación de los sectores que constituyen su ámbito.

4. Cuando se prevea la división de un área de suelo urbanizable no deli-
mitado en dos o más sectores, previamente a la tramitación del plan parcial
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habrá de aprobarse un documento de análisis y esquema global de la orde-

nación referido a toda el área, que acredite la racionalidad urbanística de la

solución planteada, y, en particular, que los sectores propuestos se relacionan

correctamente con la ciudad consolidada; que su desarrollo responde a un

orden adecuado; que la escala de los sectores es la apropiada para posibilitar

la autonomía técnica, urbanística y económica de las actuaciones consecuen-
tes, y que la dimensión de las dotaciones de equipamientos y espacios libres
públicos que resultaría de aplicar a su superficie los módulos de reserva corres-
pondientes resulta suficiente, tanto a efectos de garantizar la autonomía de la

urbanización resultante, como de posibilitar su mejor relación con las dota-

ciones existentes en su entorno.
Cuando se detímite un sector en un iárea de suelo urbanizable no

detímítado, habrá de acreditarse que en el ámbíto constituido por ese

sector y todos los gue antes se hubíeran podido delímitar en la misma
área se satísfacen |os módutos de reserva establecidos por el reglamento
de planeamiento para un sector virtual con esa magnitud coniunta. El
documento de anátísís Y esquema global de la ordenación que se redacte
con motivo de ta detimítación habrá de considerar esta condición en el
dímensionado de las reservas del área'

Salvo que el plan general califique áreas de suelo urbanizable no delimi-

tado con superficie total menor o que en los cuadros de desarrollo pormeno-

rizados incluidos en el anejo Vl de estas normas se indique expresamente otra

cosa, no serán admisibles delimìtaciones de sectores destinados a usos pro-

ductivos inferiores a 4 hectáreas, ni de sectores resldenc¡ales o mixtos infe-

riores a 10 hectáreas.
En este procedlmiento no sólo deberá acreditarse la adecuación del sec-

tor que se proponga para la formulación futura del plan parcial, sino también
la de los restos del suelo urbanizable no delimitado que queden como con-

secuencia de la delimitación propuesta.
5. Todo el suelo ordenado por un plan parcial que pertenezca a la misma

área del suelo urbanizable no delimitado deberá const¡tuir un mismo sector.

6. Los limites de los sectores se determinarán mediante ejes viarios y

alineaciones propias de la red viaria de inf raestructuras, equipamientos y zonas

verdes, o de acuerdo con los límites señalados por el planeamiento para las

distintas clases de suelo. Se ajustarán a los de las áreas de suelo urbano, o

sistemas generales colindantes, de forma que no resulten acequias, caminos,

líneas de servicios u otros intersticios de suelo sin incorporar a un ámbito de

actuación urbanística dentro del suelo urbano o urbanizable; a tal fin, se segui-

rán las normas de los artículos 7.2.2 y 7 .2.3.

Se prohibe, en todo caso, la delimitación de un sector con el exclusivo
propósito de ajustarse a los lÍmites de propiedad.

7. En el caso de que varios promotores formulen y presenten a trámite
planes parciales cuyos ámbitos coincidan total o parcialmente, gozará de pre-

ferencia el que primero hubiera tenido entrada en el registro del Ayuntamiento
en expediente completo.
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Cuando exista coincidencia total o parcial en los ámbitos de diversos pro*
yectos de plan parcial, siempre que no se hubiera iniciado ya la tramitación del
presentado el Ayuntamiento podrá invitar a los promotores de los diferentes
planes a unificarlos. otorgando para ello un plazo máximo de un mes, durante
el que se interrumpirá el cómputo del plazo para resolver acerca de la aproba*
ción inicial. Transcurrido el plazo otorgado, el Ayuntamiento procederá del modo
indicado en el párrafo anterior, dando trámìte al proyecto preferente.

Artículo 7.3.3. Límites de la ordenación de los sectores
1. Los estudios justificativos de los planes parciales de iniciativa particu-

lar contendrán y justificarán la cuantía de los aprovechamientos objetivos en
relación con los aspectos formales, cualitativos y económicos concurrentes,
atendiendo, en cuanto a estos últimos a la evaluación económica de la implan-
tación de los servicios y de la ejecución de las obras de urbanización reque-
rida por la ley 5/1999, urbanística de Aragón.

La cuantif icación del aprovechamiento objetivo tendrá en cuenta las carac-
terísticas morfológicas y de calidad del medio urbano que resulten adecuadas
en función de las características del sector y de su entorno, el grado de ocu-
pación del suelo, la tipología de las edificaciones, su altura, las dimensiones
de las mallas viarias y la escena urbana. Así mismo, considerará la proporción
existente entre dicho aprovechamiento y las obligaciones asumidas por ios
propietarios del suelo, atendiendo a la proporción de viviendas proteg¡das, a

los sistemas generales a obtener y a la cuantía de las cargas de urbanización
internas y de conexión con las redes exteriores, y otros costes de transfor-
mación a realizar con cargo a dichos propietarios.

En ningún caso la ordenación de los sectores de suelo urbanizable no
delimitado podrá superar los límites máximos siguientes:

a) 8.500 metros cuadrados de superficie residencial construida por hec-
tá rea .

b) 75 viviendas por hectárea.
2. En las áreas residenciales, las causas de Ínterés públíco susceptí-

bles de propícíar la delímítación de nuevos sectores antes del total desa-
rrollo del suelo urbanizable delímítado residirán en una previsión mínima
suficientemente elevada de cesión de suelos con destino al patrimonio muni-
cipal de suelo.

En el caso de que esta cesión se destine íntegramente a la construcción
de viviendas sujetas a protección pública, un convenio de planeamiento pre-
vio a la redacción del plan parcial o un futuro convenio de gestión podrán esta-
blecer la sustitución total o parcial de la cesión suelos de pertenecientes al

sector por suelos con calif icación residencial situados en áreas del suelo urbano
consof idado en las que se considere prioritaria la promoción de políticas públi-
cas de vivienda. En este caso, podrá sustituirse parte del deber de cesión de
suelo por una carga equivalente de ejecución de obra nueva o rehabilitación
de los edificios de viviendas situados sobre dichas parcelas. El convenio podrá
incluir las condiciones de que el proyecto sea encargado o, como mínimo,
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supervisado. por.el Ayuntamiento, de que la dirección de las obras corres-
ponda a un técnico designado por el Ayuntamiento, y de que en ellas se emplee
mano de obra del barrio en que se sitúe, bien por subcontratación de coope-
rativas de autoempleo, colaboración con escuelas taller, contratación de tra-
bajadores a través del INEM o mediante fórmulas similares.

Si así se ha contemplado mediante un convenio de planeamiento, la parte
de la cesión de suelo convenida que supere el necesario para albergar el 10
por ciento del aprovechamiento medio podrá sustituirse por suelos destina-
dos a la formación de espacios libres o equipamientos públìcos en el suelo
urbano consolidado, o por su equivalente en metálico con fines análogos.

En todos los sectores que se desarrollen en el suelo urbanizable no deli-
mitado de destino residencialy mixto, los porcentajes de viviendas sujetas a regí-

menes de protección pública serán los mismos establecidos para el suelo urba-

nizable delimitado por el apartado primero del ar-tículo 7 .2.5 de estas normas.

3. En las áreas productivas y mixtas, en el acto de delimitación del sec-
tor se establecerán los usos que haya de ordenar el plan parcial, de acuerdo
con los grupos contemplados por el artículo 5.4.3 de estas normas para el
suelo urbano no consolidado.

La ordenación contenida en los planes parciales de áreas productivas y
mixtas se atendrá a las condiciones de aprovechamiento y uso de las parce-

las resultantes determinadas en el capítulo 5.4 de estas normas para las zonas

H-1 y H-2, respectivamente, del suelo urbano no consolidado.
4. Los módulos mínimos de reserva de dotaciones en los sectores que

se desarrollen en el suelo urbanizable no delimitado serán los establecidos en

el artículo 7.2.12 para el suelo urbanrzable delimitado.
Las condiciones específicas de ordenación de las distintas áreas de suelo

urbanizable no delimitado, se establecen en el anejo Vl de las normas urba-
n ística s.

La ordenación de los planes parciales se remitirá a las condiciones gene-
rales de edificación de estas normas.

Artículo 7.3.4. Aprovechamiento urbanístico
1 . El aprovechamiento medio de cada sector se determinará en el plan

parcial, con arreglo a lo establecido para el suelo urbanizable delìmitado en el
apartado 1 del artículo 7.2.4, utilizando los mismos coeficientes de homoge-
neidad que en el suelo urbanizable delimitado.

En los sectores que se delimiten dentro del suelo no delimitado, el apro-
vechamiento medio ponderado no será superior al aprovechamiento medio de
los suelos delimitados establecidos por el plan general. Para establecer los
coeficientes de ponderación se tendrán en cuenta los costes de urbanización
previsibles, la cantidad y tipo de vivrendas libres o proteg¡das y la superficie
de sistemas generales asignados.

2. El aprovechamiento urbanístico subjetivo correspondiente a los pro-
pietarios será el resultante de aplicar a la superficie aportada el porcentaje del
aprovechamiento medio del sector.
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El resto del aprovechamiento urbanístico que resulte de detraer a los
aprovechamientos objetivos los subjetivos de los propietarios corresponderá
a la Administración.

cuando el desarrollo del ámbito al que pertenezcan los terrenos incluya
el uso de vivienda o un convenio de planeamiento hubiera previsto la sustitu-
ción de la cesión por otra equivalente en áreas residenciales, será exigible que
los aprovechamientos cedidos a la Administración puedan destinarse a la cons-
trucción de viviendas protegidas, en la cuantía que resulte de aplicar a dicho
aprovechamiento los coeficientes de homogeneización establecidos en estas
normas y, en su caso, los que resulten procedentes por la localización y la tipo-
logía de las áreas en que se sitúe la cesión sustitutiva. El suelo excedentario
del correspondiente al 90 por ciento del medio del sector podrá destinarse,
alternativamente, a otros usos de interés público, siempre que así se hubiera
contemplado en el convenio que acompañara la delimitación del sector.

Las parcelas edificables que se cedan para materializar el aprovechamiento
de la Administración deberán ser adecuadas a dicha cuantía. En relación con
las limitaciones de densidad, el número de viviendas correspondiente al apro-
vechamiento de cesión al municipio será proporcional a la edificabilidad real
que le corresponda.

Artículo 7.3.5. Condiciones de desarrollo
1 . Los planes parciales que desarrollen sectores delimitados en el suelo

urbanizable no delimitado por el plan general se atendrán a las mismas con-
diciones de ordenación señaladas en la sección primera de este capÍtulo para
el desarrollo del suelo urbanizable delimitado.

En todo caso, los interesados deberán aportar junto con el plan parcial
un estudio geotécnico de su ámbito sector, mediante el que se acreditará la
adecuación de la ordenación a las características geotécn¡cas del terreno.

2. Los planes parciales referidos a esta categoría de suelo tendrán el
mismo conten¡do formal que los planes que desarrollen suelo urbanizable deli-
mitado por el plan general.

Cuando se deban a la iniciativa particular, el documento de compromisos
que se les aneje contendrá, además de los apartados detallados en el artículo
7 .2.21 de estas normas, los dos siguientes:

a) Estudio justificativo de la delimitación del sector y de su oportunidad
conforme a los criterios contenidos en el plan general.

b) Estudio de las condiciones de urbanización y dotación de servicios,
con inclusión de compromisos relativos a su conservación y mante-
nimiento, y a la prestación de servicios.

Artículo 7.3.6. Reservas de terrenos para ampliación del patrimonio
municipal del suelo.

Al amparo de lo establecido en el artículo BB de la ley 5/1999, urbanís-
tica de Aragón, en los planos de clasificación del plan general se delimitan las
siguientes reservas de suelo urbanizable no delimitado de posible adquisición
para ampliación del Patrimonio Municipal del Suelo:
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a) Área de Casetas-2.
b) La porción que se indica en planos en el área 56-5.
La inclusión de un terreno en estos ámbitos de reserva implica la decla-

ración de utilidad pública y la necesidad de ocupación a efectos expropiato-
rios, por un plazo máximo de cuatro años.

CAPITULO 7.4
PLANEAMIENTO RECOGIDO EN SUELO URBANIZABLE

Artículo 7.4.1. Planeamiento recogido en el suelo urbanizable
1 . En el suelo urbanizable, se caracterizan bajo la sigla (PR) ámbitos orde-

nados por planes parciales de desarrollo de planes generales anteriores a la
revisión que no han completado su ejecución. En el anejo al capítulo 3.3 de
estas normas se detallan dichos planes parciales, que mantendrán su vigen-
cia. junto con las modificaciones y los desarrollos mediante figuras de rango
menor de que hubieran sido objeto -salvo las excluidas expresamente-, con
sujeción a las prescripclones de planeamiento y gestión que en cada caso se
establecen.

2. Las condiciones de ordenación y gestión de estos ámbitos son análo-
gas a las establecidas en el capítulo 3.3 de estas normas para la zona PR del
suelo urbano.



TíTULO OCTAVO
RÉGIMEN DE LOS SISTEMAS

CAPITULO 8.1
RÉGIMEN GENERAL DE LOS SISTEMAS

Artículo 8.1.1. Sistemas generales y dotaciones locales: definición
1 . Constituyen los sistemas generales las inf raestructuras y equipamientos

urbanísticos al servicio de toda o de gran parte de la población del municipio
previstos por el plan general. Debidamente relacionados, determinan la estruc-
tura general y orgánica del territorio de acuerdo con el modelo de desarrollo
adoptado por el plan.

2. Constituyen los sistemas o dotaciones locales las infraestructuras y
los equipamientos al servicio de áreas inferiores establecidos por el planea-

miento, así como su conexión con los correspondientes sistemas generales,
tanto internos como externos, y las obras necesarias para la ampliación o el
refuerzo de dichos sistemas, siempre que se requieran como consecuencia
de la puesta en servicio de la nueva urbanización.

Artículo 8.1.2. Categorización de los sistemas generales y locales
1. La delimitación de los suelos destinados a sistemas generales se repre-

senta en los planos de calificación y regulación del suelo, según su destino
en la ordenación como elementos del sistema correspondiente.

2. Los sistemas determinantes de la estructura territorial y urbana,
sean generales o locales, se adscriben a las siguientes categorías según su
destino:

a) Sistema de comunicaciones, constituido por la red viaria, la red ferro-
viaria, el sistema aeroportuario y los centros de intercambio.

b) Sistema de zonas verdes y espacios libres públicos.
c) Sistema de equipamientos y servicios públicos.
dJ Sistema de parques equipados.

Artículo 8.1.3. Desarrollo de los sistemas generales
1 . Cuando proceda completar y ampliar las previsiones del plan general

para detallar cuestiones relativas al establecimiento y la coordinación de infra-
estructuras y dotaciones pertenecientes a los sistemas generales, se formu-
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larán planes especiales independientes al amparo de lo previsto por el artículo
55.1.a) de la ley 5/1999, urbanística de Aragón.

2. Las previsiones contenidas en el plan general relativas a los sistemas
generales podrán desarrollarse mediante:

a) Planes especiales de desarrollo del sistema, al amparo de lo previsto
por el artículo 57 de la ley 5i1999, urbanística de Aragón.

b) Planes parciales de desarrollo de los sectores a los que se adscriban
los sistemas.

Artículo 8.1.4. Obtención y eiecución de los sistemas generales,
1 . De acuerdo con la legislación urbanística vigente, la obtención del suelo

destinado por el plan al establecimiento de los sistemas generales fuera del
suelo urbano consolidado se realizará:

a) Mediante ejecución sistemática, obteniendo el suelo afectado como
cesión obligatoria por su inclusión o adscripción en una unidad de eje-
cución, a efectos de materializa( en ésta el aprovechamiento corres-
pondiente.

b) Cuando la modalidad anterior no resultare practicable, mediante ocu-
pación directa, asignando aprovechamientos subjetivos en unidades
de ejecución excedentarias. En tal caso, si las compensaciones no se
realizan en el ámbito de un sector o del suelo urbanizable delimitado,
el valor de los terrenos y de los aprovechamientos se fiiará pericial-

mente, conforme a los criterios de valoración aplicables.
c) Cuando las modalidades anteriores no resultaren posibles o conve-

nientes, mediante expropiación forzosa
2. En el suelo urbano consolidado, el suelo destinado por el planeamiento

al establecimiento de los sistemas generales, se obtendrá mediante expro-
piación u ocupación directa, asignando terrenos edificables en unidades de eje-

cución excedentarias. En este caso. el valor de los terrenos y de los aprovecha-
mientos se fijará pericialmente, conforme a los criterios de valoración aplicables.

3. La ejecución de las obras, infraestructuras y edificaciones correspon-
derá a la Adminlstración, sin perjulcio de las obras de conexión de las dota-
ciones locales con los sistemas generales o las de ampliación y refuerzo de

éstos que formen parte de los deberes legales de los propietarios de suelo.

Artículo 8.1.5. Desarrollo de las dotaciones del sistema local
1. Las previsiones del plan general sobre las dotaciones locales se desa-

rrollarán mediante planes especiales de reforma interior que tengan por ob¡eto

operaciones integradas o actuaciones aisladas, en el suelo urbano no conso-
lidado, o mediante planes parciales en el suelo urbanizable.

2. Al amparo de lo previsto por los artículos 57 y 58 de la ley 5/1999,
urbanística de Aragón. las previsiones del plan general sobre las dotaciones
locales de equipamiento se completarán mediante uno o varios planes espe-
ciales destlnados a establecer y coordinar los distintos tipos de equipamien-
tos. sus usos, las prioridades de éstos y las posibilidades de intercambio entre
distintas modalidades.
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Estos planes podrán tener carácter sectorial y abarcar uno o varios sec-
tores de equipamiento, en todo el territorio municipal o en áreas que sea con-
veniente considerar como una unidad territorial a dichos efectos.

Artículo 8.1.6. Obtención y ejecución de las dotaciones del sistema
local

1 . De acuerdo con la legislación urbanística vigente, la obtención del suelo
destinado por el planeamiento al establecimiento de las dotaciones locales de
titularidad pública se realizará:

a) Mediante ejecución sistemática, obteniendo el suelo afectado como
cesión obligatoria y gratuita en razón de su inclusión en una unidad
de ejecución del suelo urbanizable o urbano no consolidado.

b) En suelo urbano consolidado, mediante ocupación directa, asignando
aprovechamientos subjetivos en unidades de ejecución excedenta-
rias, o bien mediante expropiación forzosa, todo ello sin perjuicio de
lo dispuesto para los terrenos afectados por alineaciones de vial por
la letra b) del artículo 17 de la ley 5/1999, urbanística de Aragón.

2. La ejecución de las obras corresponderá a los particulares o a la Admi-
nistración, según su condición y la clase de suelo de que se trate, con arre-
glo a las obligaciones legales de los propietarios y el planeamiento de
aplrcación.

3. Los particulares podrán ejecutar directamente las dotaciones locales
de titularidad privada mediante proyectos de obras ordinarias. Cuando se sitúen
en parcelas de suelo urbano consolidado, el uso correspondiente deberá estar
autorizado por el plan general; en otras categorias de suelo, se situarán en las
parcelas determinadas por el planeamiento de desarrollo. en las condiciones
que se deriven de éste y del sistema de ejecución que se aplique.

CAPíTULO 8.2
CONDICIONES DE USO Y EDIFICABILIDAD DE LOS SISTEMAS

SECCION PRIMERA: SISTEMA DE COMUNICAC¡ONES

Artículo 8.2.1. Red viaria
Está constituida por los suelos destinados al movimiento de peatones y

vehículos propios de las áreas urbanas y del transporte por carretera.
1 . En relación con sus f unciones en la estructura territorial y urbana, la

red viaria se ordena, con carácter prioritario, para satisfacer las funciones
siguientes:

a) Vías interregionales y de acceso a la ciudad.
b) Vías de ámbito metropolitano.
c) Vías urbanas arteriales y de la malla básica.
d) Vías rurales.
e) Vías locales.
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2. El lrazado representado de las vías de las categorías a) b) y c) de nueva
construcción corresponde a un nivel de definición equivalente al de estudios
previos de trazado o al de estudios informativos, en el caso de las vías asig-
nadas a la competencia del Ministerio de Fomento que disponen de ellos.

Las previsiones detalladas oportunas para el establecimiento de estas
infraestructuras y para su coordinación con el resto del sistema de comuni-
caciones y con otros sistemas, podrán formularse a través de los planes espe-
ciales a los que hacen referencia los artículos 55 y 57 de la ley 5/1999, urba-
nística de Aragón.

3. La parte de las franjas de protección señaladas en los planos del plan
general que no sea precisa para la ejecución de los viales se incorporarán al
suelo urbano no consolidado y urbanizable con arreglo a las normas estable-
cidas para el suelo de estas clasificaciones, manteniendo en todo caso los edi-
ficios y demás elementos resultantes de Ia urbanización las distancias a la vía
que establezcan el planeamiento y la legislación de carreteras, y destinando
el suelo intermedio a espacios libres o viales de servicio.

Tendrán el régimen y la consideración de vías locales las calzadas colec-
toras que se establezcan en las vías del sistema general, cuando tengan fun-
ciones de acceso e implantación de servicios urbanísticos al servicio de los
suelos contiguos. Cuando se dé esta circunstancia en suelos urbanos no con-
solìdados o urbanizables, el suelo ocupado por la vía colectora formará parte
de la superficie neta del sector a efectos del cálculo de edificabilidad.

4. La implantación, el diseño y la ejecución de las vías se atendrá a lo
dispuesto por la legislación de carreteras aplicable según su naturaleza y carac-
terísticas.

Las condiciones de diseño se ajustarán a las prescripciones técnicas reque-
ridas en cada proyecto.

5. Cualquier acceso a una carretera debe ser autorizado previamente por
el titular de la vía, que puede establecer limitaciones de uso, determinar con
carácter obligatorio los lugares en que han de situarse o imponer las condi-
ciones de diseño, de construcción, de compatibilidad con otros usuarios o de
otro tipo que sean oportunas.

De acuerdo con la legislación sobre carreteras, las propiedades colindantes
no tendrán acceso directo a las nuevas carreteras o a sus nuevos tramos
de calzada, ni a las variantes de población, salvo que se trate de calzadas de
servicio.

Solamente son admitidos accesos nuevos no previstos cuando se cum-
ple previamente alguna de las dos condiciones siguientes:

a) Oue esté suficientemente just¡ficada la imposibilidad de utilización de
alguno de los accesos existentes previstos próximos al solicitado, o no
poder servirse a través de una vía de menor rango, siempre que el
nuevo acceso vaya a servir a una actuación de carácter urbano, indus-
trial o agrícola contemplada por el planeamiento urbanístico aprobado.

b) Oue el acceso sea de interés público por encontrarse vinculado a bie-
nes, obras o servicios de carácter rgualmente público.
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Para la aprobación de cualquier plan o proyecto que incluya un nuevo
acceso a una carretera será preceptiva la autorización del titular de la vía, con-
forme a los procedimientos establecidos en la legislación sectorial.

6. Cuando linden con una carretera, los suelos comprendidos entre ésta
y la línea límite de edificación serán calificados por los planes de desarrollo
del plan general como zonas verdes, espacios libres o viarios. En ningún caso
estos terrenos podrán ser capaces de soportar edificaciones, ni cerramientos,
obras o instalaciones incompatibles con lo drspuesto por la legislación sobre
ca rreteras.

La linea límite de edificación será la establecida con carácter general por
la legislación sectorial, Trazada a las distancias indicadas en el artículo 6.3.9
de estas normas, según el tipo y la tìtularidad de la carretera. No obstante,
en las carreteras que discurren total o parcialmente porzonas urbanas, el orga-
nismo titular, en las condiciones y por el procedìmiento establecìdos por la

legislación de carreteras, puede reducir la distancia entre la línea límite de edi-
ficación y la carretera, de acuerdo con las determinaciones del planeamiento
u rba nístico.

Consecuentemente, en los tramos urbanos de carreteras que discurren
por el suelo urbano consolidado y por aquellas otras categorías de suelo en
que expresamente se indicara, la línea límite de edificacrón corresponde con
las alineaciones representadas en los planos de regulación del plan general.

En los sectores de suelo urbano no consolidado y de suelo urbanizable
en los que el plan general no grafíe expresamente una línea límite de la edi-
ficación, ésta se concretará como consecuencia de la tramitación de los pla-
nes especiales y parcìales de desarrollo, pudiendo atenerse a la norma gene-
ral expresada en el artículo 6.3.9 o reducìrse, de acuerdo con el contenido del
propio planeamìento y mediante los procedimientos indìcados en la legislación
sectorial de carreteras.

7. Cuando los planes de desarrollo del plan general afecten a carreteras,
antes de su aprobación ìnicial se remitirán los proyectos correspondientes a

los organismos que ostente Ia titularidad o la competencia tutelar de aquéllas
a estos efectos, a fin de recabar su informe previo, que, de acuerdo con la

legislación sectorial vigente, tendrá carácter vinculante en lo que se refiera al

ejercicio de sus competencias propias.
De acuerdo con la legislación estatal, el organismo competente cuando

se trate de carreteras de la red estatal será el Ministerio del ramo. De acuerdo
con la legislación aragonesa, el organismo competente cuando se trate de
carreteras de las redes autonómicas (básica, comarcal o local), provinciales o

municipales, será el Departamento responsable de carreteras de la Comuni-
dad Autónoma.

La aprobación definitiva de los instrumentos de planeamiento urbanístico
que afecten a carreteras que no sean de titularidad estatal deberá ir prece-
dida de informe del titular de la vía, que tendrá carácter vinculante.

8. EI puente grafíado en los planos aguas abajo del puente del Ter-
cer Milenio, y que forma parte del recinto de Ia Exposición lnternacíonal
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Zaragoza 2008, podrá íncorporar construccíones con una superficie
cerrada destinada a usos culturales y complementarios de carácter
público, ya sea en el propío tablero del puente, o en los extremos del
puente, en ambas márgenes o en un único extremo, con una supertície
miíxíma de 7.000 nf. Estas construcciones deberán garantízar en todo
caso el paso peatonal, de bicicletas o de vehículos de servicio entre las
dos miárgenes. Dichas construccíones podrián ubícarse en el ámbito del
puente señalado en los planos de ordenacíón del plan general, que conecta
la margen izquierda del Ebro, en la que se uhica la EXPO, con Ia zona de
la Almozara. Para Ia ejecución de las referidas construcciones serán pre-
cisos todos los controles y autorizaciones sectoriales de las administra-
ciones competentes en Ia materia.

Artículo 8.2.2. Red ferroviaria y centros de transporte de viajeros
1 . Está compuesta por los terrenos e inf raestructuras, de superficie o

subterráneas, destinadas al transporte por ferrocarril, incluyendo sus instala-
ciones complementarias. Dentro de ellas se distingue:

a) Zona de viales, constituida por los suelos ocupados por las vías y sus
instalaciones complementarias. Sólo podrá incluir instalaciones direc-
tamente vinculadas al movimiento de los vehículos, tales como seña-
lizaciones, casetas o alojamiento de equipos.

b) Zona ferroviaria, constituida por los talleres, muelles, almacenes, y,

en general, cualquier instalación directamente relacionada con el movi-
mìento del ferrocarril.

c) Zona de servicio ferroviario, constituida por las construcciones e ins-
talaciones que permiten la utilización del servicio por los ciudadanos,

2. En tanto se establezca mediante plan especial u otro instrumento la
ordenación urbanística de las zonas ferroviarias y de servicio ferroviario de
Zaragoza con arreglo a la red y el sistema de accesos concertado con el Minis-
terio de Fomento y recogido por el plan general, solamente se permiten en
estas zonas las construcciones propias de la zona de viales, y los usos y obras
de carácter provisional a que se refiere el artículo 16.4 de la ley 5/1999, urba-
nística de Aragón.

3. Las condicíones de desarrollo urbanístico de las actuales áreas
ferrovíarias se establecerán mediante convenio urbanístíco con las admi-
n istraci o n es p ú b I ica s com petentes.

4. Cuando el acceso a nuevas urbanizaciones, equipamíentos públí-
cos tales como hospitales, centros deportivos, docentes o culturales, o
ínstalaciones industriales, agrícolas o ganaderas, conlleve la necesídad
de un acceso que cruce Ia vía férrea, será oblÍgatoria la construcción de
un cruce a dístínto nível y, en su caso, la supresión del paso a nível pre-
existente. EI coste de su construccíón y, en su caso, supresión, corres-
ponde al promotor de la urbanización o establecimíento. En cualquier
caso, Ia entídad promotora debe presentar ante el admínístrador de infra-
estructuras ferrovíarias un proyecto específico de dichos accesos, inclu-
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yendo los aspectos relativos a Ia parcelación, red viaria y servícíos urba-
nos que afecten a Ia zona protección de la infraestructura ferroviaria.

5. Cuando el suelo contiguo al ocupado por la línea o ínfraestruc-
tura ferroviaría está clasificado como urbano consolidado, Ias distancias
de delimitación de las zonas de domínio público y protección de las vías
férreas, referidas en el artículo 6.3.10 de estas normas, se reducirán a los
síguíentes valores, medidos en ambos casos desde las aristas exteríores
de Ia explanacíón:

- 5 metros para las bandas laterales de la zona de domínio priblico;

- 8 metros para Ia zona de proteccíón.
Dichas distancias pueden ser reducidas por el Ministerio de Fomento

siempre que se acredite la necesidad de la reducción y no se ocasione per-
juicio a la regularidad, conservación y libre tránsito del ferrocarril, sin que las

bandas laterales de la zona de dominio público puedan ser en ningún caso
inferiores a 2 metros.

6. En las zonas urbanas, y prevía autorízación del administrador de
infraestructuras ferrovíarias, podrán realizarse dentro de las zonas de
dominío públíco y protección obras de urbanízacíón que meioren Ia inte-
gración urbana del ferrocarrí|.

7. Las líneas ferrovíarias de alta velocidad deberán tener ínstalado
un cerramíento, a ambos lados de la vía, en todo su recorrido. Las líneas
ferrovíarías convencionales deherán tener instalado un cerramíento, a
ambos lados de la vía, en los tramos en los que esté permítido círcular
a una velocídad superior a 160 kílómetros por hora y, en todo caso, en
los calificados como suelo urbano.

Las nuevas líneas ferrovíarias que se construyan deberán tener ins-
talado un cerramiento, a ambos lados de Ia vía y en todo su recorrido.

Las empresas titulares de las líneas férreas existentes están obligadas a

cerrar con la máxima urgencia aquellos tramos que atraviesen suelos clasifi-
cados como urbanos o urbanizables programados por el plan general de 1986.

Cuando un suelo que era no urbanizable o urbanizable no programado de
acuerdo con el plan general de 1986 sea clasificado por la presente revisión
como urbano o urbanizable delimitado, o se delimite en vírtud de la apro-
bación posterior de un plan parcial, sus propietarios están obligados a dís-
poner en las líneas férreas que lo atravíesen, a su costa y con las condi-
cíones técnícas que determíne el admínístrador de ínfraestructuras
ferroviarias, de un cerramiento cuando se realicen las actuaciones urba-
nísticas correspondientes a Ia nueva urbanización. Excepcionalmente, y
en atención a las especiales características de determinadas líneas férreas,
la Direccíón General de Ferrocarriles puede ordenar la ejecución de dícho
cerramíento antes de que se realice la actuación urbanístíca correspon-
diente.

B. Los planes especiales y parciales que desarrollen sectores de urbano
no consolidado y de suelo urbantzable, delimitado o no, cruzados o inmedia-
tos a las vías férreas existentes o previstas, establecerán la ordenación y la
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regulación urbanístlca de sus ámbitos respetando las limitactones derivadas
de la legislación especial ferroviaria.

Se tendrá en cuenta, en particular, que la edíficabílidad deberá con-
centrarse en suelos exteriores a la línea límíte de edifícación, dedicán-
dose en suelo afectado por ésta a víales, aparcamientos, isletas, jardines
o zonas líbres, cuyos cerramientos, de existín habrán de ser totalmente
díáfanos, sobre piquetes y sín cerramiento de fábríca.

Drchos planes deberán prever la dedicación a usos ferroviarios, con la

consiguiente carencia de edificabilidad, de los terrenos necesarios para la trans-
formación de los cruces al mismo nivel de carreteras con líneas ferroviarias
en pasos a distinto nivel.

Artículo 8.2.3. Sistema general Estación Intermodal
1. El sistema general Estación Intermodal comprende los terrenos

calificados como tales en el plano de calificación y regulación del suelo
del plan general.

2. EI suelo calificado como sistema general Estación lntermodalten-
drá como límite una edificabilidad de 2 m2/m2. Para el cómputo de esta
edificabilídad, se tendrán en cuenta las edifícacíones existentes por encima
de la cota de acceso a Ia estación de ferrocarriles, que se establece en la
cota 208, excepto el edificio Gutiérrez Soto, para el cual la cota de refe-
rencia para el cómputo de edificabílidad coincidirá con la cota de planta
baja, definida según lo expuesto en el artículo 2.2.21.2, al estar ubícado
este edificio en la plaza al sur de Ia Estación lntermodal.

3. Begulacíón de /os usos.'
Uso príncipal.
. EI uso príncípal en el ámbito calificado como sistema general Esta-

cíón lntermodal es el uso dotacional de servicios de transporte,
que comprende, con carácter enunciativo, Ios siguíentes elemen-
tos:

c Las zonas cubiertas de andenes, dársenas, vías y viales en la Esta-
cíón lntermodal.

o Los vestíbulos, pasillos, aseos, sistemas de comunicación vertical,
zonas estancíales y de deambulacíón de viajeros.

. Las plataformas de suhidas y bajadas de viajeros asociadas a los
accesos y las áreas de estacionamiento de vehículos vínculadas a
esta función.

. Los espacios destinados al intercambío modal con otros modos de
transporte público.

. Los espacios destinados a ínstalacíones técnÍcas, ventílacíón, cen-
tros de transformacíón, tratamiento y recogida de residuos sólí-
dos, comunícacíones, etc.

c Las oficinas y servicíos de explotación de la Estacíón Intermodat
y de la admínistracíón ferroviaria.t Los espacíos destinados a control de accesos, comedor laboral, etc.



REGIMEN DE LOS SISTEMAS 391

. Los aparcamientos de vehículos al servicio de los viajeros y del
personal ferrovíario, situados sobre o baio rasante.

. Todas las instalacíones y circulaciones necesarias para la presta-
ción del servicio en Ia estación (equipaies, catering' seguridad, man'
tenimiento, etc.)

o Los puestos de mando ferrovíarios, el de ancho convencíonal y el
de ancho IJ.I.C., y los correspondientes a otros modos de trans'
porte, íncluidas las olicinas necesarias para su explotacíón.

3.2. Usos compatíbles:
Se considerarán usos compatíhles con el príncipal [os siguíentes usos,

descrítos en los siguientes artículos del capítulo 2.7 de las normas del
plan general:

. Uso hotelero, típo 3.

. Uso productivo: comercíal.

. Uso productivo: ofícínas.

. Usos terciarios recreatívos.

. Uso de equipamiento dePortivo.

. Uso de equípamiento cultural.

. lJsa de equipamiento de espectáculos.

Artículo 8.2.4. Sistema generalde actividades logísticas (centro logís-
tico del autocar)

1. El área destinada por el plan general a actividades logísticas ligadas al

transporte dentro del s¡stema general de comunicaciones (centro logístico del

autocar) tiene la clasificación de suelo urbanizable.
2. Su desarrollo como elemento del sistema general corresponde a la

Admìnistración, y se llevará a cabo mediante un plan especial, de conformi-
dad con su función y con la clasificación del suelo, acompañado en su caso
por un convenio entre las administraciones con competencias concurrentes.

3. Los proyectos relacionados con la instalación del sistema general de

actividades logísticas estarán sujetos a lo dispuesto en la legislación urbanís-
tica sobre los actos promovidos por las administraciones públicas.

4. El uso del área de actividades logísticas "centro logístico del autocar"
es el de instalaciones de transporte de viajeros y mercancías, y actividades
productivas y de servicios asociados a ellas. Los usos detallados se determi-
narán en los instrumentos de desarrollo, teniendo en cuenta que deben tener
carácter complementario de la actividad principal.

Artículo 8.2.5. Sistema general aeroportuario
1 . El aeropuerto de Zaragoza y sus zonas de serviclo se calif ican como

sistema general aeroportuario, con clasificación de suelo no urbanizable. De

acuerdo con el real decreto 259111998, de 4 de dicìembre, sobre la ordena-
ción de los aeropuertos de interés general, se desarrollará mediante un plan

especial, que incluirá, entre sus determinaciones, las medidas y previsiones
necesarias en orden a garantizar su más eficiente gestión y explotación, su

desarrollo y su conexión con los sistemas generales de transporte terrestre.
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2. De conformidad con la norma citada, dicho plan especiar se formulará
por el ente público Aeropuertos Españoles y Navegación Aérea (AENA). de
acuerdo con las previsiones que establezca el plan director correspondiente
al aeropuerto, y será tramitado por el Ayuntamiento de Zaragoza de confor-
midad con la legislación y la normativa urbanística. La tramitación del plan
especial se atendrá, además, a las especificidades establecidas por el artículo
9 del real decreto 259111998.

3. De acuerdo con el artículo 10 de dicha norma, las obras de nueva cons-
trucción, reparación y conservación que se realicen en el ámbito del aero-
puerto y su zona de servicio por el ente Aeropuertos Españoles y Navegación
Aérea tendrán la consideración de obras públicas de interés general, por lo
que no estarán sometidas a la obtención de la licencia previa.

No obstante, dichas obras habrán de adaptarse al plan especial de adap-
tación del espacio aeroportuario, a cuyo efecto los proyectos deberán some-
terse a informe del Ayuntamiento. que se entenderá emitido en sentido favo-
rable sin no es evacuado de manera expresa en el plazo de un mes desde la
recepcìón de la documentación.

En ausencia de plan especial, las obras que realice Aeropuertos Espa-
ñoles y Navegación Aérea en el ámbito aeroportuario deberán ser conformes
con el plan director del aeropuerto o, en defecto de éste, realizarse dentro de
la zona de servicio determinada y delimitada conforme a lo establecido en la
disposición transitoria única del real decreto 25gll1gg\.

4. Las obras realizadas en el dominio público aeroportuario en virtud de
autor¡zación o concesión no eximen a sus promotores de la obtención de
los permisos, licencias y demás autorizaciones exigidas por las disposicio-
nes vigentes. Los correspondientes proyectos de construcción deberán adap-
tarse al plan especial de ordenación del espacio aeroportuario, y, para su tra-
mitación, se acompañarán con un informe de Aeropuertos Españoles y
Navegación Aérea sobre la compatibilidad con el plan especial o, en otro
caso, sobre la necesidad de las obras y su conformidad con el plan director
del aeropuerto.

Artículo 8.2.6. Servidumbres aeronáuticas
1 . A efectos de la aplicación del decreto SB fl2, de 24 de febrero, sobre

servidumbres aeronáuticas, y el real decreto 725191, de 26 de abril, sobre ser-
vidumbres aeronáuticas en la base aérea de zaragoza, ésta se clasifica con la
clave "A", correspondiente a pistas de aterrizaje de longitud básica mayor de
2.100 metros. En las áreas de servidumbre definidas conforme a dichas nor-
mas en relaciÓn con el aeródromo, las instalaciones radioeléctr¡cas aeronáuti-
cas y la operación de aeronaves, deberán tenerse en cuenta las limitaciones
establecidas en el decreto 584172 con respecto a la construcción de nuevos
obstáculos en altura, instalaciones que produzcan humo. nieblas u otros fenó-
menos perturbadores, instalación de emisores radioeléctricos y otros disposi-
tivos que puedan generar radiaciones electromagnéticas, modificación del per-
fil del terreno y de los elementos existentes sobre é1, etc.; en los casos en
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que se Indica en dicha norma, deberá obtenerse la autorización del Ministe-
rio competente previamente a la licencia urbanística.

2. El desarrollo de los suelos urbanizables incluidos en las zonas de ser-
vidumbres aeronáuticas legales (y demás afecciones físicas, eléctricas, lumÊ
nicas, atmosféricas, acústicas, químicas, etc.) requerirá informe previo y vin-
culante del Ministerio de Fomento.

3. No estará admitida la implantación de usos residenciales en los ámbi-
tos afectados por valores del índice NEF (Noise Exposure Forecast) iguales o
superiores a 32'50, representados en el mapa sonoro del aeropuerto ("Pará-

metros NEF. HorizonTe2007") que se incluye como anejo número 5 a la memo-
ria de la revisión del plan general.

SECCIÓN SEGUNDA: SISTEMA DE ZONAS VERDES Y
ESPACIOS LIBRES

Artículo 8.2.7. Condiciones de uso y edificabilidad
1. El sistema de zonas verdes y espacios libres (grupo 1)comprende los

terrenos de dominio y uso público destinados a la plantación de arbolado y
jardinería, con incluslón, en su caso, de actividades de ocio o recreativas com-
patibles con su naturaleza.

Comprende también los terrenos de dominio público equipados para la
práctica de deportes predomrnantemente en instalaciones al aire libre, sin per-
juicio de que puedan coexistir con instalaciones deportivas cubiertas en los
términos expresados en este artículo.

2. Con carácter general, en los suelos pertenecientes a los sistemas gene-
ral y local de espacios libres y zonas verdes, podrá destinarse un 5 por ciento
de su superficie a edificaciones con uso o servicio público, destinadas a acti-
vidades culturales o recreativas, siempre que su altura no supere la que sea
característica del arbolado.

3. Además de lo expresado en el apartado anterior, en los suelos perte-
necientes al sistema general de espacios libres y zonas verdes, se permiten
edificaciones relacionadas con los usos deportlvos, siendo la edificabilidad
máxima de 0'10 m2lm2 cuando el terreno tenga menos de 2'50 hectáreas, o
de 0'05 m2lm2 cuando la superficie del terreno sea superior.

4. Cuando se trate de suelos del sistema general de espacios libres y
zonas verdes pertenecientes al subsistema de espacios libres recreativos, los
límites señalados en los dos apartados anteriores podrán superarse, estable-
ciéndose para la implantación de usos deportivos, culturales y de espectácu-
los una limitación conjunta de edificabilidad de g'35 ¡¡zl¡nz.

5. En suelos de los sistemas general y local de espacios libres y zonas
verdes que no se encuentren en el supuesto contemplado en el apartado cuarto
de este articulo, cuando la implantación de usos deportivos, recreativos o cul-
turales sea conjunta con la ejecución de los parques en que se sitúen, res-
ponderá a un proyecto de conjunto.
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La implantación por separado, antes de la ejecución de los parques o
bien sobre parques existentes, precisará desarrollo detallado mediante un
plan especial de ordenación del conjunto, en el que se precisarán los acce-
sos y estacionamientos, la delimitación de los usos y la ordenación interior
de la edificación y de los espacios abiertos con sus respectivos equipamientos,
especies, etc.

6. Cuando se trate de suelos del sistema general de espacios libres y
zonas verdes pertenecientes al subsistema de espacios libres recreativos, la
implantación de usos deportivos, culturales, terciario recreativo, de espectá-
culos y de servicios públicos requerirá desarrollo detallado mediante un plan
especial de ordenación del conjunto, con características equivalentes a las indi-
cadas en el apartado anterior.

7. Zona verde (parque natural).
El plan general de ordenación urbana identifica determínados ámbí-

tos de zonas verdes del espacio suburbano cuyas características especí-
ficas, por su colindancia con áreas de elevado valor medioambíental, hacen
necesario establecer medídas adícionales de proteccíón del medío
ambiente.

Esfos espacios se calificarán como zonas verdes de parque natural,
identificándose en la documentacíón gráfica del plan general de ordena-
ción urbana con el códígo ZV (PN).

El régimen de usos y edíficaciones autorízadas será el mismo que
para el resto de los suelos califícados como sístema general de zona verde
del plan general de ordenacíón urbana. Sín embargo, los proyectos de
urbanizacíón de estos ámbitos estarán sujetos al trámíte de evaluación
de impacto ambíental del órgano competente, con el objeto de garantí-
zar Ia no afección a los valores medíoambíentales de los espacios de su
entorno, así como la adopción de [as medidas correctoras que resulta-
sen necesarias.

8. Zonas de protección adicional.
El plan general de ordenación urbana ídentifíca algunos espacios cali-

ficados como sistema general de zona verde, y clasifícados como suelo
no urbanízable, con una trama de rayas en los planos de clasífícación del
suelo.

A los efectos de regulación de usos, en esos ámbítos será de apli-
cación lo regulado en el artículo 6.3.15 de las presentes normas urba-
nístícas, <tCondiciones específicas de protección de sotos, galachos y ribe-
ras; cauces y canales de crecida; otros espacios naturales de ínterés, LICs
y ZEPAs>.

En algunas zonas de estos ámbitos de las referidas superfícies raya-
das, en las que a Ia categoría de suelo no urbanizahle establecida por el
plan general, se superpongan condicionantes derívados de la inclusión
de los terrenos en el ámbíto del plan de ordenación de los recursos natu-
rales de /os sofos y galachos del Ebro, Ies serán de aplicación las condi-
ciones más restrictivas.
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SECCION TERCERA: SISTEMA DE EOUIPAMIENTOS Y SERVICIOS.
CONDICIONES DE LOS USOS

Artículo 8.2.8. Clasificación de los equipamientos
1. El sistema de equipamientos y servicios está constituido por los sue-

los destinados por el plan a atender las necesidades sociales relacionadas con
la cultura intelectual y física, la asistencia y el bienestar, y la vida de relación,
así como a la prestación de servicios públicos de carácter administrativo o ser-
vicios urbanos de infraestructura.

2. A efectos del establecimiento de las condiciones de edificabilidad y
uso, los equipamientos se clasifican en los siguientes grupos:

Grupo 2) Deportivo (ED).

Grupo 3) Enseñanza (EE).

Grupo 4) Sanidad y salud (ES).

Grupo 5) Asistencia y bienestar social (EA).

Grupo 6) Cultural (EC).

Grupo 7) Religioso (ERe).

Grupo B) Espectáculos (EEs).

Las definiciones correspondientes a estos grupos de equipamientos se
establecen en el artículo 2.7.13 de estas normas.

3. A efectos del establecimiento de las condicìones de edificabilidad y
uso, los servicios se clasifican en los siguientes grupos:

Grupo 9) Servicios públicos urbanos (SP).

Grupo 10) Servicios de infraestructura (Sl).

Grupo 11) Administración pública (SA).

Grupo 12) Defensa y Seguridad del Estado (SD).

Las definìciones correspondientes a los servicios se establecen en el

artículo 2.7.14 de estas normas.

Artículo 8.2.9. Condiciones generales de los usos
1 . Los suelos pertenecientes al sistema general de equipamientos y ser-

vìcios son los que aparecen delimitados como tales en los planos de clasifi-
cacìón del suelo, con las siglas que especifican su uso genérico, que podrá

detallarse o complementarse con usos afines mediante planes especiales de
desarrollo de los elementos de este sistema.

2. Los suelos pertenecientes a la dotación local de equipamientos y ser-
vicios aparecen con la trama y clave de identificación correspondiente en los
planos de calificación y regulación del suelo. La clave numérica está formada
por una primera cifra que indica el área de referencia en que se ubica
la dotación, y una segunda cifra que indica el orden dentro del área de
referencia, a efectos de su localización en el anejo titulado "Relación de sue-
los pertenecientes a sistemas de espacios libres y de equipamientos y

servicios " .

3. Para la implantación de usos en los suelos del sistema de equipa-
mientos y servicios, se seguirán las normas siguientes:
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a) Cuando tengan asignado un uso detallado en la "Relación de suelos
pertenecientes a sistemas de espacios libres y de equipamientos y
servicios" del plan general o en el planeamiento de desarrollo, dicho
uso tendrá el carácter de preferente. No obstante, en función de las
condiciones urbanísticas existentes en el momento de implantar la

actividad, podrá sustituirse justificadamente el uso, sin que consti-
tuya modificación del plan, conforme a las condiciones dadas en el
artículo 8.2.11 de estas normas.

b) Cuando la asignación de uso se contenga en figuras de planeamiento
anterior incorporadas al presente plan (PR), se mantendrá dicho uso,
permitiéndose los intercambios conforme a las mismas condiciones
expresadas en el artículo 8.2.11 de estas normas.

c) Cuando se trate de suelos incluidos en la r<Relación de suelos per-
tenecientes a sistemas de espacios libres y de equipamientos y ser-
vicios> como dotaciones de reserva (ER), podrán destinarse, mediante
acuerdo municipal, a cualquiera de los usos genéricos de equipa-
mientos y servicios contemplados en estas normas. El mismo régi-
men afectará a los suelos que tuvieran calificación genérica de equi-
pamiento o servicios, sin uso detallado, en una figura de planeamiento
anterior incorporada al plan general (PR).

En otro caso, la definición del uso detallado se hará mediante modifica-
ción del plan general o a través de las correspondientes modificaciones del
ìnstrumento de planeamiento que lo desarrolle.

Los elementos de reserva del sistema general, precisarán desarrollo en
plan especial.

Artículo 8.2.10. Usos compatibles en los equipamientos
1 . En los suelos calificados con destino a equipamientos y servicios,

además del uso principal o dominante a que se destine, se podrá disponer
cualquier otro que coadyuve a Ia prestación o a la permanencia del fin pre-
visto, siempre que se justifique que no supone obstáculo al desarrollo del
uso principal.

Se permite el uso de residencia comunitaria para alojar a los agentes del
servicio, y de vivienda familiar para alojar a quien custodie las instalaciones.

2. En suelos calificados como pertenecientes al sistema en los que ya
estén implantadas actividades de equipamientos y servicios, en coexisten-
cia con otras ajenas al fin principal o que no coadyuven a su desempeño.
tales como locales comerciales integrados en la edificación, se permrte la
permanencia de éstas, así como su transformación a otros usos permitidos
en la zona en la que se sitúe la parcela de equipamiento, o. si no queda
incluida en una zona determinada, en la circundante a Ia que pueda asimi-
larse por analogía. La transformación de estos usos requerirá justificación
previa de que no supone obstáculo al fin principal, sin que puedan ampliarse
las superficies destinadas a ellos en el momento de la entrada en vigor del
plan.
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Artículo 8.2.11. Sustituciones de usos en los equipamientos
Los usos de equipamientos y servicios existentes en suelos pertene-

cientes al sistema recogidos por el plan podrán destinarse a usos distintos,
mediante sustituciones con arreglo a las siguientes normas:

a) Dentro de un mismo grupo de los establecidos en el artículo 8.2.8 se
permite la sustitución de modalidades o niveles sin que constituya
modificación del plan general.

b) Las sustituciones de equipamientos por otros pertenecientes a gru-
pos diferentes requerirán la previa modificación del plan general en
la modalidad prevista para cambios de uso dotacional por el artículo
75 de la ley 5i1999, urbanística de Aragón.

Ningún uso existente podrá ser sustituido sin mediar informe técnico jus-

tificativo de que el uso a sustituir no responde a necesidades reales o éstas
quedan satisfechas por otros medios.

Artículo 8.2.12. Equipamientos existentes de titularidad privada
Los equipamientos de titularidad privada existentes que se sitúen en sue-

los destinados por el plan o por el planeamiento de desarrollo al sistema de
equipamientos y servicios, mantendrán su titularidad privada y podrán susti-
tuir los usos existentes o incorporar usos coadyuvantes en las condiciones
generales establecidas por las normas que anteceden.

SECCION CUARTA: SISTEMA DE EOUIPAMIENTOS Y SERVICIOS.
CONDICIONES DE LA EDIFICACIÓN

Artículo 8.2.13. Condiciones de edificabilidad de los elementos del
sistema general de equipamientos

1 . Los suelos pertenecientes al sistema general de equipamientos y ser-
vicios que se integren en t¡pos de ordenación de la edificación en manzana
cerrada (A-1 y B)tendrán la edificabilidad de la zonay elgrado correspondiente.

2. Los suelos pertenecientes al sistema general de equipamientos y ser-
vicios que se integren en tipos de ordenación de edificación abierta tendrán
una edificabilidad de 1 m2lm2, aplìcada a su superficre bruta.

3. En suelos pertenecientes al sístema general de equipamíentos y
servicios con clasíficación de no urbanízables, la edífícacíón no superará
un límíte de 25 metros cuadrados edíficados por cada 100 metros cua-
drados de terreno.

4. Cuando justificadas razones funcionales requieran una superficie
edificada mayor para satísfacer el programa de necesidades del equipa-
miento ordenado por el plan general, Ios límítes expresados en los tres
apartados anteriores podrán superarse. Para ello, se formulariá un plan
especial donde, además de acreditarse la maYor necesidad de superficie
edificada y determinarse ésta, se desarrollará la ordenacíón consiguiente
del suelo del sistema, justificándose la satisfacción de todos los requisi-
tos establecidos por Ia normativa urbanística.
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La aprobación de planes especiales que se asocien a la elevación de
Ia superficie edifícable sobre el límite cuantitativo general en equípa-
mientos de sistema general requerirá gue su uso y el correspondiente
programa de necesidades esté determinado. En consecuencia, no podrán
formularse en parcelas de equipamíento de reserva o que admítan más
de un grupo de uso, si previa o símultáneamente no se ha determinado
con precisión el destino de toda la superfícíe edifícable.

No se admítirá una superfície edíficable mayor que la resultante de
los índices cuantitatívos generales, por el procedímiento regulado en este
apartado, en equípamíentos que comporten el uso de residencía comu-
nitaria. A estos efectos, no se considera residencia comunitaria el inter-
namiento hospítalario en el grupo de uso 4 (sanídad y salud).

5. La habilitación de una superficíe edificable superior a la resultante
de los índices cuantítativos generales por el procedimiento regulado en
el apartado anterior no podrá asociarse a reducciones de su superficie.

/1/o se admítirá la parcelación de una parcela de equipamiento en la
que antes se hubíera hahilítado un incremento de edíficabilidad sobre el
índice general vigente, ni tampoco los incrementos de edíficabilídad sohre
parcelas de equipamiento resultantes de Ia parcelación de las ordenadas
por Ia vígente revisión del plan general (texto refundído de 13 de díciem-
bre de 2002).

6. El suelo calificado como sistema general de equipamiento (grupos 3
y 4) correspondìente al recinto del Campus Universitario de Fernando el Cató-
lico (excluida Ia manzana entre Menéndez Pelayo y Corona de Aragón, que se
conceptúa como manzana cerrada), tendrá como límite de edificabilidad '1,50

m2lm2.
7. El suelo calificado como sistema general de equipamiento (grupo 4)

correspondiente al recinto del Centro Sanitario Miguel Servet tendrá como
límite de edificabilidad 4'00 m2lm2.

8. El suelo calífícado como sistema general de equípamiento (grupo
11) correspondiente al recinto de Ia Cámara de Comercío en la antigua
Feria de Muestras tendrá como límíte de edifícabilídad 2'39 ¡¡72/¡¡2.

Artículo 8.2.14. Ordenación de las edificaciones de los elementos del
sistema general de equipamientos

La ordenación de las edificaciones en suelos pertenecientes al sistema
general de equipamientos y servicìos podrá hacerse mediante:

a) planes especiales de desarrollo de los elementos del sistema gene-
ral referidos a la totalidad del ámbito abarcado por la clave del sis-
tema, cuando el suelo no tenga la condición de solar, o, tratándose
de suelo no urbanizable, no se cumplan todas las condiciones indi-
cadas en el título VI de estas normas para la edificación en dicha clase
de suelo;

b) proyecto de edificación, siempre que el terreno se íntegre en zonas
de suelo urbano y tenga condícíones materiales de solar, que el
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proyecto se refiera a la totaltdad del ámbito abarcado por la clave del
equipamiento o servicio de que se trate, y que se apliquen como regu-
lación de las condiclones de la edificación:

- en parcelas que se integren en manzanas cerradas, las disposi-
ciones de posición, ocupación, fondo máximo y altura estableci-
das en estas normas para la zona de edificación en manzana cerrada
de que se trate (A-1 o B);

- en parcelas que no se integren en manzanas cerradas, las dispo-
siciones de posición establecidas en estas normas para edificación
aislada lzona A-2\;

En el suelo no urbanizable, la edificación podrá ordenarse directamente
mediante el proyecto cuando satisfaga todas las condiciones que el título Vl

de las normas establece con carácter general para los edìficios situados en

dicha clase de suelo.
c) Estudios de detalle referidos a la totâlidad del ámbito abarcado por la

clave del equipamiento o servicio de que se trate, siempre que el

suelo tenga las condiciones de solar, pero la edificación se vaya a pro-
yectar en diversas fases, o bien se produzca una de las stguientes
circu nsta ncias:

- tratándose de parcelas que se integren en manzanas cerradas, que

no se aplique íntegramente la regulación de las condiciones de la

zona A-1 o B de que se trate, con el fin de adecuar la edificación
a Ias necesidades específicas del sistema. Esta adecuación se aten-
drá a las siguientes normas:
la edificación se situará en concordancia con la configuración del
patio de manzana;

- se respetará la altura máxima de cornisa establecida para la zona
y el grado en que se incluya el equipamiento; se admitirá la supe-
ración puntual de la altura máxima en elementos ornamentales o

funcionales cuya procedencia quede debldamente iustificada,
siempre que no se menoscabe la coherencia volumétrica de la man-
zana ni se menoscaben las condiciones urbanÍsticas de edificios
del entorno;

- si se separa la edificación de los linderos con las parcelas colin-
dantes, se respetarán las distancias mínimas de luces rectas exi-
gidas por la normativa de patios; si ello produce medianeras vis-
tas, éstas se acondicionarán con tratamientos propios de fachada
por quien promueva el equipamiento.

- tratándose de parcelas que no se integren en manzanas cerra-
das, que no se aplíque íntegramente Ia regulación de las con-
dicÍones de posición de la zona A-2' con el fín de adecuar la
edificación a las necesidades específicas del sistema.
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Artículo 8.2.15. condiciones de edificabilidad de los elementos de la
dotación local de equipamientos

1 . Los suelos peftenecientes a la dotación local de equipamientos y servi-
cios que se integren en tipos de ordenación de la edificación en manzana cerrada
(A-1, B y D) tendrán la edificabilidad de la zona y el grado correspondiente.

2. Los suelos pertenecientes a la dotación local de equipamientos y ser-
vicios que se integren en tipos de ordenación de edificación abierta (A-2, A-3
o A-4), o en conjuntos urbanos contemporáneos caracterizados (C) tendrán la
edificabilidad que corresponda a la zona y el grado correspondiente.

cuando se trate de equipamientos incluidos en el grado 3o de la zona
A-2, se considerarán a estos efectos las condiciones del grado 1o de la misma
zona.

En los suelos destinados a equipamientos de los grupos 3,4V 5, podrá
realizarse en cualquier caso un Índice de 1 mz/m2, aun cuando la edificabili-
dad correspondiente a la zona y grado en que se sitúen sea menor. En las
áreas incluidas en la zona PR (planeamiento recogido), este mínimo solamente
operará cuando elequipamiento de los grupos 3,4o5 sea público, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 3.3.'1,3 de estas normas.

3. Los suelos pertenecientes a la dotación local de equipamientos y ser-
vicios que se integren en áreas industrìales, o bien cuando no sean adscribi-
bles a un tipo de ordenación determinado, tendrán una edificabilidad de 1 m2/mz.

4. cuando se sitúen en áreas de edificación abierta, los suelos pertene-
c¡entes al sistema local de equipamientos y servicios destinados a usos depor-
tivos tendrán una edificabilidad de 0'b0 m2/mz, excepto cuando se destinen
exclusivamente a instalaciones cubiertas, en cuyo caso prevalecerá la norma
general según su emplazamiento. En todo caso, deberá destinarse un 25 por
ciento del suelo a jardines y arbolado.

5. cuando justífícadas razones funcíonales requieran una superfície
edífícada mayor para satisfacer el programa de necesídades det equípa-
miento ordenado por el plan generat, tos tímítes expresados en los apar-
tados anteriores podrán superarse, síempre que se trate de parcelas ads-
critas por el planeamíento a la títutaridad púbtíca que efectivamente lo
sean, y que estén íntegradas en suelo urbano consolidado o en suelos
urbanos no consolídados ordenados medíante planes especiales de
reforma interior que no hubieran correspondído a operacíones integra-
das, de acuerdo con la definicíón contenida en el artícuto llg delvigente
reglamento de planeamiento de ta tey urbanística de Aragón. En parce-
Ias del sistema local de equípamiento púbtico ordenadas por planes par-
ciales o por planes especiales correspondientes a operaciones íntegra-
das que estén vígentes, sólo se admítirá el íncremento de Ia superfície
edificable cuando quede acreditado que el exceso de edificabitidad pro-
yectado no puede ubicarse en una parcela de equipamiento púbtico des-
tinada al mismo grupo de uso e ínctuida en el mismo sector.

Para ello, se formulará un plan especial donde, además de acredi-
tarse la mayor necesídad de superficie edificada y determínarse ésta, se
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desarrollará la ordenación consiguiente del suelo del sistema, iustificán-
dose la satisfacción de todos los requisitos establecídos por Ia norma-
tiva urbanístíca.

La aprobación de planes especíales que se asocíen a la elevación de
la superfícíe edificable sobre el límite cuantitativo general en equipa'
mientos de sistema local requerirá que su uso y el correspondiente pro-
grama de necesídades esté determinado. En consecuencia, no podrán for-
mularse en parcelas de equipamiento de reserva o que admitan más de
un grupo de uso, sí previa o simultáneamente no se ha determinado con
precísión el destino de toda la superfície edificable.

No se admitirá una superficíe edificable mayor que Ia resultante de
Ios índices cuantitativos generales, por el procedimiento regulado en este
apartado, en equipamíentos que comporten el uso de residencia comu'
nítaria. A estos efectos, no se considera resídencia comunitaría el inter-
namiento hospitalarío en el grupo de uso 4 (sanidad y salud).

6. La habilitación de una superficie edificable superior a la resultante
de los índices cuantitatívos generales por el procedimiento regulado en
el apartado anterior no podrá asocíarse a reducciones de su superfície.

No se admitirá la parcelación de una parcela de equipamiento en la
que antes se hubiera producido un íncremento de edificabilidad sobre el
índice general vigente, ni tampoco los íncrementos de edificabilídad sobre
parcelas de equípamiento resultantes de la parcelación de las ordenadas
por Ia vigente revisión del plan general (texto refundido de 13 de díciem-
bre de 2002).

7. EI suelo calificado como sistema local de equípamiento (grupos 5
y 6) correspondíente a Ia parcela 13 del área 7 del plan parcial del ACTUR
(códígo A.7.07), de propiedad municipal, tendrá como límíte de edifíca-
bilidad 3'00 m2/m2.

Artículo 8.2.16. Ordenación de la edificación en los terrenos perte-
necientes a la dotación local de equipamientos y servicios situados en

suelo urbano consolidado
La ordenación de las edificaciones en suelos pertenecientes a la dota-

ción local de equipamientos y servicios en el suelo urbano consolidado podrá

hacerse mediante:
a) proyecto de edificación, siempre que se refiera a la totalidad delámbito

abarcado por la clave del equipamiento o servicio de que se trate, y
que se apliquen como regulación de las condiciones de la edificación:

- en parcelas que se integren en manzanas cerradas, las disposi-
ciones de posición, ocupación, fondo máximo y altura estableci-
das en estas normas para la zona de edificación en manzana cerrada

de que se trate;

- en parcelas que no se integren en manzanas cerradas, las dispo-
siciones de posrción establecidas en estas normas para edificación
aislada, acorde con las condiciones tipológicas del entorno;
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b) estudios de detalle referidos a la totalidad del ámbito abarcado por la

clave del equipamiento o servicio de que se trate, cuando la edifica-
ción se vaya a proyectar en diversas fases, o blen se produzca una
de las siguientes circunstancias:

- tratándose de parcelas que se integren en manzanas cerradas, que
no se aplique íntegramente la regulación de las condiciones de la

zona y grado de que se trate, con el fin de adecuar la edificación
a las necesidades especÍficas de la dotación. Esta adecuación se
atendrá a las siguientes normas:

- la edificación se situará en concordancia con la configuración del
pat¡o de manzana;

- se respetará la altura máxima de cornisa establecida para la zona
y el grado en que se incluya el equipamiento; se admitìrá la supe-
ración puntual de la altura máxima en elementos ornamentales o
f uncionales cuya procedencla quede debidamente justif icada,
siempre que no se menoscabe la coherencia volumétrica de la man-
zana ni se menoscaben las condiciones urbanísticas de edificios
del entorno;

- si se separa la edificación de los linderos con las parcelas colin-
dantes, se respetarán las distancias mínimas de luces rectas exi-
gidas por la normativa de patios; si ello produce medianeras vis-
tas, éstas se acondicionarán con tratamientos propios de fachada
por quien promueva el equipamiento.

- tratándose de parcelas que no se integren en manzanas cerra-
das, que no se aplique íntegramente la regulación de las con-
diciones de posición de la zona A-2, con el fín de adecuar la
edíficación a las necesidades específicas del sistema.

Artículo 8.2.17. Condiciones de los equipamientos en el planeamiento
de desarrollo

1. En las parcelas de equipamiento público que resulten del desarrollo
del plan en planes parciales o especiales, el aprovechamiento se estable-
cerá según las normas contenidas en esta sección, de acuerdo con el tipo
de edificación y con independencia del aprovechamiento lucrativo ordenado
por el plan.

2. En las parcelas destinadas a equipamiento público que resulten de
ordenaciones pormenorizadas aprobadas, ya se contengan en el propio plan
general o en planes de desarrollo, podrá autorizarse la implantación de dicho
uso previamente a la ejecución de la urbanización, siempre que se atenga a

las normas contenidas en el planeamiento y que, simultáneamente a la edifi-
cación. se realicen las obras de urbanización provisional exigidas para el nor-
mal funcionamiento de Ia dotación, cuyo mantenimiento correrá a cargo de la

administración titular.
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Artículo 8.2.18. Parcelacíón de equipamientos
El Ayuntamiento podrá autorizar la dívisión de las parcelas de equí-

pamíento en porciones de superficíe no menor de 500 m2 ni de la par-
cela mínima que resulte aplicable en función del uso, de acuerdo con
la normatíva sectorÍal vigente o con Ia estímación que realíce el Ayun-
tamiento.

Para ello, se formulará un estudio de detalle en el que se acredíte
la necesidad de Ia división para posíbilitar la eiecución de los equipa-
mientos establecidos por el planeamiento, así como el cumplimiento de
la normativa sectorial y urbanística en las parcelas resultantes.

SECCTON OlltNTA: SISTEMA DE PARAUES EOIIIPADOS

Artículo 8.2.19. Parques equípados
1. Se defíne como parque equipado al espacío libre público del que

se reserva un 30% de su superfície para /os usos de equipamiento ptiblico,
sin concretar gráficamente su ubicación pero con determínación de una
superficíe máxima ocupable por las parcelas de equipamíento y una
superficíe máxima edíficable en su interior. En un momento posteríor,
las parcelas de equipamiento se delimitarán físicamente mediante un
estudio de detalle referido a la totalidad del ámbito abarcado por Ia clave
del sístema.

2. A efectos de cómputo de las zonas verdes y los espacíos libres
públicos ordenados por el planeamíento, y en particular del cumplí-
miento de los módulos de reserva establecidos por la legislación urba'
nística, solamente se considerará el 70% de la superficie de los suelos
así calificados.

3. La superficíe máxíma edífícable de los equipamíentos incluidos en
esta categoría de espacios libres públícos será de 1'50 metros cuadrados
por cada metro cuadrado de superficie ocupable, o 0'45 metros cuadra-
dos por cada metro cuadrado calificado como parque equípado, salvo
que, tratándose de elementos del sistema local, en el planeamíento de
desarrollo o normas de zona se indique un índice díferente.

4. Los parques equípados ordenados por el planeamiento de desa'
rrollo podrán inscribirse en el Registro de la Propíedad, por efecto de su
ejecución, como una parcela úníca de titularidad municipal, sín periuicío
de que el estudio de detalle que en futuro se formule habilite Ia segre-
gación de las parcelas donde se materialice la superficie ocupable por
los equipamientos.

5. En ausencia del estudío de detalle a que se refíeren los apartados
anteríores, el proyecto de urbanización dispondriá el tratamíento como
zona verde de todo el ámbíto calíficado como pargue equipado.

6. El destino de los equipamíentos incluidos en el parque equípado
podrá determinarse:
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a) En el propío plan que los ordene, que podrá considerarlos sl'm-
plemente equipamíentos de reserva, o bien llegar a un mayor
grado de concreción.

b) En el estudio de detalle que delimite Ia superficíe ocupable.
c) Mediante un acuerdo municipal, en los términos establecidos por

el artículo 8.2.9,3e de las normas del plan general en relacíón con
las dotaciones de reserva (ER).

7. Una vez aprobado el estudio de detalle que sitúe físicamente Ia
superficie ocupahle por los equipamientos públicos y determinado el des-
tino de éstos, se /es aplicará la normativa específíca contenida en la sec-
cíón tercera del capítulo 8.2 de estas normas para el supuesto de equi-
pamíentos no integrados en manzanas cerradas. Los espacios interíores
a la superficíe ocupable que no queden efectivamente ocupados por la
edificación en planta baja deberán acondícionarse como espacíos libres
de uso público, formal y funcionalmente integrados en el parque de que
forman parte, salvo que Ia naturaleza específica del equípamiento cons-
truído requíera ohjetivamente cerrar, con destino a actividades al aíre
líbre, una porción de suelo libre de edificación, que nunca podriá rebasar
los límítes de la superfície ocupable ordenada en el estudío de detalle.
En el proyecto de edíficacíón de cada equipamiento se incluírán todas
las determinaciones precísas para la ejecución de dichos espacios tíhres
de edifícacíón.
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Volumen

. Ordenanzas de zonas verdes y normas para la redacción de proyectos
de Parques y Jardines en el término municipal deZaragoza 2

. Ordenanzas de Zaragoza parc la construcción, instalación y uso de
Estacionamientos y Garajes....... 1

. Ordenanzas Municipales de Protección del Medio Ambiente en el tér-
mino municipal de Zaragoza. Disposiciones Comunes 2

. Ordenanza Municipal de Protección del Medio Ambiente Atmosférico ,. 2

. Ordenanza Municipalpara elControlde la Contaminación de las Aguas
Residuales 2

. Ordenanza de Limpieza Pública, recogida y tratamiento de Residuos
Sólidos 2

. Ordenanza Municipal de uso de Zonas Verdes 2

. Ordenanza para identificación y rotulación de Vías y Fincas Urbanas.... 1

o Ordenanza Municipal para la protección y gestión del Galacho de Jusli-
boly su entorno...... 2

. Ordenanza Municipal de Protección Contra lncendios deZaragoza...... 2

o Declaración de Zonas Saturadas 1

. Declaración de Zona Saturada de la zona <rMaría Molinerr..... 1

. Declaración de Zona Saturada señalada con la letra <Nr (aprobación

inicial) 1

. Ordenanza Municipal de Distancias Mínimas y otras limitaciones para

actividades reguladas en el Reglamento General de Espectáculos
Públicos y Activ¡dades Recreativas, en evitación de molestias deriva-
das del elercicio de las mismas....... 1
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¡ Norma reguladora de las Ayudas Económicas para la sustitucrón de
letreros, enseñas y rótulos que supongan degradación de la calidad
urbana general del Casco Histórico 1

. Plan Especial de protección y reforma interior, aplicado a la demarca-
ción del recinto de La Cartuja de la Concepción 2

¡ Ordenanza reguladora de Actuaciones Urbanísticas Comunicadas ante
la Administración Municipa1.............. 1

. Ordenanza reguladora de las Licencias Urbanísticas de Obras Menores
y elementos auxiliares 1

. Ordenanza Municipal reguladora de Actividades Publicitarias en el
ámbito urbano 1

. Ordenanza Municipal reguladora de Actividades Publicitarias en el
ámbito urbano (Modificación de los artículos 11 y 12ì' 2

. Ordenanza de Supresión de Barreras Arquitectónicas y urbanísticas del
municipio de Zaragoza 1

. Ordenanza técnica reguladora del Texto refundido de las Normas par-

ticulares sobre Tomas de Agua y sistemas de medición del Servicio
Municipal de abastecimiento de agua potable del Ayuntamiento de
TaraIoza .................... 1

. Ordenanza Municipal de lnstalaciones de Telecomunicación por trans-
misión-recepción de ondas radioeléctricas en el término municipal de
Zaragoza .................... 1

¡ Texto refundido de la Ordenanza Municipal de Fomento a la Rehabill-
tación 1

. Ordenanza para la Protección contra Ruidos y Vibraciones .................. 2

. Placas obligatorias para activ¡dades de locales con equipo de música o
que desarrollen actividades musicales ................ 2

. Ordenanza reguladora del deber de Conservación, Edificación e lns-
pección Técnica de Edificios 2

. Normas urbanísticas del Plan General de Ordenación Urbana de Zara-
goza l-exto Refundrdo de2002 (14 edicìón) 3



NOTA DE INTERÉS

La información anterior en materia normativa, así como otras de inte-
rés urbanístico, se pueden encontrar en la página web del Ayuntamiento de
Zar agoza'. http//www.zat agoza.es/u rban ismo, d estaca n do lo s i g u ie nte :

- Programa de ayuda para solicitudes urbanístlcas <rPasurbanu.

- Sistema de información geográfica r<Siggurzr.

- Plan General de Ordenación Urbana de Zaragoza, texto refundido de
2007.

Asimismo, está a la venta. en DVD, el Plan General de Ordenación Urbana
deZaragoza. texto refundido de 2007.



Normos Urbonísficos del Plon Generol de Ordenoción
Urbono de Zorogozo (Texto refundido de 2OO7l.
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